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DEL CARBON DE ACUERDO CON LA LEY
OBREROS PORTUARIOS DE ANTOFAGASTA El Ministro del Interior

PLAUDEN APOYAN MEDIDAS DE S. E
Liilncian enérgica opc 1 
.icion a las huelgas ile

gales

lo deja establecido en su 
defensa ante la acusación

b defensa de la
I SOBERANIA

1 -Prosigue la reacción de los 
bre>v’s favorable a las me-
ida de defensa de sus au- 
énticos derechos que el Go- 
Mho inició con su actitud 
Mke a la huelga sediciosa 
.el carbón. Ahora son los, 
■ros portuarios de Anto-, 
■sta los que, por Inter-! 
ESU do Iinq r..................¡HWin de una nota dirigida 

intendente de esa Provin
cia, han .declarado que “no 

aci 'in en aplaudir y ane
jadlas medidas que ha to- 
liad'’ el Presidente de la Re
pública, Excmo. señor Ga
briel González, en resguardo 
( eBuestra soberanía, libertad 

independencia y defendien- 
[ó lo que nos es tan querido: 
mitra democracia”.
i LA COMUNICACION 

jggg. comunicación de los 150 1 
ibrei 's portuarios antofa-¡

P'astm-s, que honra tanto ai 
líos como al Presidente de 
¡^República, dice como sl-

z.ue:
l'^Beñor Intendente:
pÁs obreros portuarios fren 

1 B1 actual momento politi- 
uHr sus proyecciones en el 
¿■cto sindical, np vacilan 
"'n aplaudir y apoyar las me
cidas que ha tomado el Pre- 
- idehte de la República, Ex
peditísimo señor Gabriel 

xon/ález Videla, en resguar- 
W/de nuestra soberanía, li
jarte d e independencia y1 
efe tdiendo lo que nos es tan i 
uerido; nuestra democra-
N< otros comprendemos que!

-ta actitud del Gobierno, de 1

Su 
de

Excelencia habla a los mineros de Schwager. en la boca ntlna, demostrándoles que no ha habido actos de violencia 
parte de las Fuerzas Armadas, y que su acción guberna ti va se encaminará siempre hacia el bienestar de las clases 

> traba adoras.

SINOPSIS DEL 
TIEMPO

Las fotografías que pu- ! 
blicamos hoy, y que se re- | 
■acionar con la visita rea- | 
lizada anteayer por Su 
Excelencia a la zona del i 
earbón fueron tomadas por 
“Sinopsis del Tiempo ', y | 
Échitadas como una gen- I 

eza a LA NACION.
Este Noticiario que di- I 

rige José - Parné, será I 
exhibido p! viernes próxi- I 
mo en el Teatro Principal. | 
Actuó como cameraman i 
Oscar Gómez.

SERA REVISADO 
EL REGISTRO DE

IMPORTADORES

COMO RESPONDIO EL SEÑOR 
HOLGER A LOS NUEVE CARGOS 
QUE LE HITO EL P. COMUNISTA

En su defensa de la acusación que diez diputados comu
nistas formularon en su contra por supuestas faltas a la 
Constitución Política del Estado en la zona del carbón, y que 
la Cámara rechazará al termino de la sesión de hoy, el Mi
nistro del Interior dejó claramente establecido que el Gobierno 
en todo momento ajustó sus actos a lo dispuesto por las le
yes especiales en virtud de las cuales actuó. El documento con 
el cual el Contraalmirante señor Immanuel Holger se defen
dió de la acusación, es una relación detallada de los diversos 
aspectos de la obra que cumplieron y siguen cumpliendo las 
Fuerzas Armadas en la región carbonífera, y no deja lugar 
a dudas respecto de la corrección con que se ha procedido 
a raíz de la huelga, a pesar del carácter sedicioso que tuvo 
ese movimiento. “La acusación —dice el señor Holger— no 
constituye sino uno de los medios que el Partido Comunista 
y sus mentores de Moscú, ponen en Juego para procurar ener
var la acción del Poder Ejecutivo, hoy más que nunca for
talecido por la unánime comprensión ciudadana, que rodea 
al Jefe del Estado de mo a otro extremo de la República, y 
que le acompaña decididamente en esta campaña de sanea
miento que nada podrá detener, y en la que participan to
dos los hombres de bien, que desean que en esta tierra sólo 
fructifiquen el orden, el trabajo y los verdaderos sentimien
tos dcmocráticcs".

LA DEFENSA DEL MINISTRO 
"HONORABLE CAMARA: 
La representación parlamentaria últimos acontecimientos ocu- 

Jel Partido Comunista de esa H | rridos en el pa¡s con relación a 
Cámara, ha formulado en mi co - algunos de ¡os CUales se hace cau- 
tra, como Ministro del 1 - 1 dal en esta acusación, me limito 
terior. una acusación que expresa g formular mi defensa por medio 
fundar en la disposición del ar- |a nresenfe comunicación, 
tículo 39 N.o l.o, letra b> de la | 
Constitución Política dél Estado. ,

En uso del derecho que me con- 
। tiere el precepto antes uiUdú y | 
| en atención a la circunstancia de ■

El Ministro de Economía y 
Comercio ha ordenado la re
visión del registro de impor
tadores que controla el Con
sejo Nacional de Comercio 
Exterior, a fin de determi
nar, en forma precisa, quié
nes cumplen estrictamente 
con las disposiciones legales, 
y si se respetan las normas 
dictadas por el Gobierno en 
materia de disponibilidades ¡ 

También se dictará un re- 
glamento que regirá, en lo UIO ue, „„ -----
sucesivo, las actividades de fierp el precepto antes citado y 
los internadores.

( haber tenido ya la oportunidad de 
I informar personalmente a esa H 

Cámara acerca del desarrollo de 
últimos acontecimientos ocu-

de la presente comunicación.
Se encabeza esta acusación ma

nifestándose que ella: "está din-

(PASA A LA PAG. 2).

lto patriotismo, debe y tie- 
leBiue ser ampliamente res- 

XiaMada justamente por el 
uAlo, p-or nosotros Jos óbre
os, porque por nosotros es 
ue 8. E. ha tomado dichas 
a Midas.

Ms firmantes pertenecen 
teológicamente a varios par- 
idof políticos, desde luego, 
dng ino al comunista, pero 
iot encima de apreciaciones 

. lolít cas o religiosas, pensa- 
' nos como obreros, como chi- 
eno. , como hombres que es- 
anv s dispuestos a apoyar las 
andidas de nuestro Presiden- 
e hasta donde lo permita el 
’sáSerzo humano, porque 

’ jeasamos, señor Intendente, 
ue no estamos defendiendo 

■ffii hombre, sino que esta- 
mos defendiendo a nuestra 
tatrla que, algunos chilenos 

■Br desgracia— quisieron 
ntrmarla maniatada a una 

nación extranjera.
Bmemás, comprendemos que 

sos mismos elementos. Jos 
— quisieron 

patria, 
nuestra 

inde- 
nación

300 toneladas más sobre
lo normal produce Lota

Fuentes oficiales informaron a LA NACION, anoche, que 
la producción diaria de carbón en Lota, ha aumentado en una 
producción de 300 toneladas, en relación con las cifras nor
males registradas con anterioridad a la huelga.

En Schwager el rendimiento no ha experimentado varia
ciones, aunque tiende a mejorar sensiblemente.

Estos datos nos fueron confirmados por el Ministro de Eco
nomía, señor Alberto Baltra.

REAJUSTES ESTUDIO A 10 millSS 
AYER LA COMISION , _

mixta de sueldos naufrago el
al norte de Coquimbo 
vaporcito “Alejandro”

CONTINUA CON 
GRAN EXITO 

NUESTRA CLASICA

^■unlstas, 
nftegar

jiuestra 1 
’soberanía, 
lendencia,

\Banjera, 
puestos a barrenar J_ 
Jucclón, las faenas para en- 
'!Oecer la recuperación eco- 
¡lómica de nuestro país, con 
l-I malsano propósito de dar 
aars. ii a la desesperación 

‘»or el hambre, originando 
''faros ilegales, y más que ile
gales antipatrióticos. Pero, 
omn obreros, como hombres 
' como_ chilenos, rogamos a 
Nd» señor Intendente, se sír- 
'»«hacer llegar hasta S. E. 
, 1 Presidente de la Repúbll- 
'¡LlRte estarnas dispuestos n 
letener tales maniobras, rin- 
í I (PASA A IA PAG. S).

que 
nuestra 

libertad, 
nuestra 
a esa 

, que están dis- 
la pro- ¡

Exclusivamente para estudiar y 
resolver los diversos casos de re
ajuste de sueldos, por reclamos o 
consultas, interpuestas por em
pleados y empleadores, estuvo re
unida en la tarde de ayer la Co
misión Provincial Mixta de Suel
dos. bajo la presidencia del Se
cretario-Abogado de la Intenden- 
ciacia, señor Jacobo Schaulsohn.

Én cuanto a la fijación del suel
do vital para 1948, asunto que in
cumbe a esta misma Comisión, 
fuimos informados de que no vol
verla a ser tratado, sino después 
que se efectúen los trabajos pre
vios encomendados a las Subco
misiones en la reunión celebrada 
el jueves último. De acuerdo con 
dicha información, la nueva sesión 
de la Comisión Mixta de Sueldos 
de Santiago tendría lugar a me
diados de Ja próxima semana.

DIRECTIVA DE CTCH
VISITO A S. E. AYER

/-1 Cuatro son los desapa 
° recidos.— El barco se 

dió vuelta de campana 
por babor, al desestibar

se la carga.

La directiva de la Confe
deración de Trabajadores de 
Chile, presidida por el Sr. 
Bernardo Ibáñez, y en com
pañía del diputado don Luis 
González Olivares, se entre
vistió ayer tade con S. E. el 
Presidente de la República.

Fuimos informados de que se 
trató sobre asuntos de ca
rácter social y económico de 
los trabajador»«. 

Una nueva desgracia aflige a 
la Marina Mercante Nacional 
El buque-motor ‘ Alejandro” se 
hundió en la madrugada de 
ayer un poco al norte de Co
quimbo, muriendo cuatro de sus 
tripulantes. La fatal noticia lle
gó a nuestra ciudad en la ma
ñana de ayer e inmediatamente, 
tal hecho fué dado a conocei 
por algunas de las radiodifuso
ras de nuestra ciudad.

El “Alejandro’’ había zarpa
do en la tarde del lunes del 
puerto de Coquimbo, llevando 
abundante carga .surtida con 
rumbo a Antofagasta. La car
ga que llevó desde Valparaíso 
la había desembarcado en Co
quimbo. En este su último via-__ i... Ho nrimera

El vapor “Alejandro”
jmpleto. Aun cuando el acci-

UUO..MV. -............ — - .ente se produjo con gran ra
je llevaba artículos de primera )idez_ ej que actuaba como ra- 
Pon «ii vin de cabo- ; fisto alcanzó a lanzar
taje por el litoral. j , 

E.i Icó momcr.ten 2- .
se el naufragio había una gran 
marejada y. según se supone, se 
cortó la pluma del buque y al 
caer, escoró al buque por babor, 
produciéndose una vuelta ae 
campana, en una forma rápida, 
ya que la carga ae desestibó por

1- , (desaparecido); Germán San- 
i- । torio Varela; Cristóbal Dante 
i- Ovarce y el cocinero de nacio- 
ir nalidad china. Domingo Tan

SI presidente de la República, desde un auto móvil, da a conocer a tos
® una de las calles de Lota, la polittoa d"l Gobierno en defensa de nuestra soberanía j 
' deJ pueblo.

necesidad en su viaje de cabo- d10teíegrafista alcanzó a lanzar nalidad china. Domingo Tan
el litoral. al espacio el "S. O. S.”, que San (desaparecido).

' '¡En *1os momentos de producir- , fué captado en Coquimbo, dis- i El remolcador ‘Tofo ’• pajizo
, ---- r—„nQ aran Don¡endosa por la autoridad 1 a recoger a i de los náufragos y

marítima el inmediato zarpe de conducirlos al puerto de Co
ios remolcadores de alta mar ¡ quimbo.

TElÍO™’or -Aléjaidro” se Bun-1 El "Alejandro" desplazaba 119 
dió a las 3.30 horas de le ma-I toneladas netas pero poffia car- 
drucada de ayer, a la altura de gar hasta 160 toneladas de car
iaPunta Poroto, situada a 10 « ™ huoue-motor ‘Alejandro 
millas al norte de Coquimbo. El 
"Alejandro" navegaba a cinco 
millas a la cuadra de la costa.

LA TRIPULACION
La tripulación del ‘ Alejan

dro’' era la siguiente: Capitán, 
don Gustavo Brown; Piloto, don 
Lautaro Manriquez Castillo; In
geniero, don Alberto Cárdenas 
Altamirano (desaparecido); Mo
torista. don Germán Esparza 
Cárdenas; Contramaestre, don 
Nicolás 2.o Collaq Alfaro (des
aparecido); Marineros: Juan 
jspoz; Luis Cisternas Cisternas 
Zamora Cordena; Héctor Espoz

i- El "Alejandro” desplazaba 119 
i-1 toneladas netas, pero , podía car

ga*. El buque-motor ‘Alejandro” 
pertenecía a Sampelayo & Cía., 
pero cuando esta firma fué de
clarada en quiebra, tanto el 
‘Alfonso’’ como el "Alejandro" 

fueron puestos a disposición de 
la Sindicatura de Quiebras. Mas 
tarde, por un arreglo con los 
acreedores, don Alejandro Sam
pelayo, se hizo cargo del ' Ale
jandro’’ y lo dedicaba al cabo
taje entre Valparaíso y Coquim
bo. primeramente y después en
tre Coquimbo y Antofagasta, pe
ro retornado hasta Valparaíso, 
para iniciar nuevos viajes a Co
quimbo.

sTe. ESTUDIA SOLUCION AL 
PROBLEMA DE LA VIVIENDA 
EN LA REGION DEL CARBON

En su propósito de procurar una rápida y efectiva so
lución al problema de la habitación en la_z°,na„ del car
bón. el Excmo. señor Gabriel González llamo ayer a ra 
despacho al vicepresidente de la Caja de la Habitación, 
señor José Pistono, a quien pidió "n
bre la obra ejecutada y proyectada por esta tartttacMa 
en Lota, Schwager y otros minerales de ,'aTr?"n-

Bl señor Pistono envió en la ^'25*
yt« *. Su Excelencia sobre este particular, ti que etva 
™ndn estudiado por el Presidente. Sabemos que suman 
40 millones d. pesos las obras ejecutadas y proyectadas 
j,or la Caja de la Habitación en esa zona.______________

Un acontecimiento 
económico de positivos 
beneficios para todos 
los hogares.

...con importantes

REBAJAS DE PRECIOS

ESTADO ESQ. HUERFANOS • SU«.. YÁlFAr.áiiC .
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HOY SERA RECHAZADA LA ACUSACION
CONTRA EL MINIS TRO DEL INTERIOR
La Cámara inició el de
bate sobre la presenta
ción de los comunistas
AMBIENTE TRAN- 

QUILO
En la sesión ordinaria de ayef de 

Ja Cámara se inició la discusión de 
Ja acusación constitucional presen
tada a esa rama legislativa por los 
diputados comunistas en contra del 
Ministró del Interior, contraalmirante 
señar Holger.

De «cuerdo con el reglamento se 
oyó primeramente al diputado infor
mante, don Gustavo Olivares, quien 
en nombre de la Comisión, recomen
dó a la Cámara el rechazo de dicha 

"acusación.
En seguida se dió lectura a la 

defensa escrita presentada por el 
Ministro, lectura que duró alrede
dor ‘de una hora.

IPinaknente, empezó a hacer la 
defensa de la acusación el dipu
tado comunista, don César Godoy- 
ürájtia, quien quedó con la palabra 
para la sesión de hoy.

SERA RECHAZADA
En la sesión de esta tarde se pon- 

- drá término al debate, procediéndose 
a volar la acusación, la cual será 
rechazada por inmensa mpyoría, 
pues sólo obtendrá los votos favo
rables de los comunistas. Sabemos 
que se abstendrán socialistas y fa
langistas.

BREVE RESUMEN DE LA SESION
Presidió la sesión de ayer el se

fior Cc'.oma, y concurrieron 65 di
putados.

—El señor Olivares, como diputado 
informante de la comisión especial 
de acusación, da a conocer las ra
zones que tuvo la Comisión en re
ferencia, para estimar que la acu
sación debería ser rechazada, por 
cuanto el Ministro acusado no ha 
transgredido la Constitución Políti
ca del Estado, ya que las medidas 
adoptadas, se han ajustado en todo 
momento a la Ley de Facultades 
Extraordinarias, aprobada por si 
Congreso Nacional. Se refiera, en 
seguida a los diversos cargos que 
se han formulado en contra del Mi
nistro. y con citas del precepto le
gal las destruye, objetando la pro
cedencia de todos los cargos Icr- 
mulados (Se produce un inciden.e 
entre los señores Abarca y Poniigo 
con el señor Pizarro, don Edmundo. 
El presidente los ¡lama’ al ordtn. 
Luego aplica sanciones reglamenta
rias a los señores Abarca y Pon- 
tígo). El sefior Olivares continúa sus 
observaciones, contrarias a la acu
sación, y es continuamente interrum
pido por los diputados comunistas.

—El secretario de la Corporación, 
señor Astaburuaga, procede a da: 
lectura a la defensa enviada por el 
Ministro del Interior, señor Holger, 
a la Cámara de Diputados. La Mesa 
estima que hay algunos términos 
contrarios al Reglamento, por lo que 
declara que serán tarjados.

—Terminada la lectura de la de
fensa de! Ministro, se suspende la 
sesión por un cuarto de hora.

—Reabierta la sesión, inicia su 
alegato el señor Godoy Urrutia, co
mo diputado que sostiene la acusa
ción entablada en contra del señor 
Ministro. Comienza por protestar que 
la comisión especial de acusación, 
se hubiera reunido sólo dos veces

SENADO BRASILEÑO CONGRATULA 
A. S. E. POR EL ROMPIMIENTO DE
RELACIONES CON LOS SOVIETS

El Presidente de la República ha recibido el siguiente ca
blegrama de Rio de Janeiro: ‘

Dr.
Gabriel González Videla.
Presidente de la República de Chile.
Santiago.
Tengo el honor de comunicar a V. E. -que el Senado Pe? 

deral. a requerimiento de Arturo Bernardes hijo y de 16 seño
res senadores acordó expresar a V. S. que esta Casa se congra
tula con el Gobierno V. E. por la suspensión de relaciones 

■ diplomáticas con la URSS.
Atentos saludos.
NEREU RAMOS, Presidente del Senado del Brasil.

de cuatro a que fui citada,* habien
do fracasado dos sesiones. Exhiba 
un certificado otorgado por el «s- 
cretario de la Comisión. Expresa er. 
seguida que la Comisión no pudo 
informar, porque no se reunió nin
gún antecedente ni hizo ninguna in
vestigación. Afirma que no se tra
ta de una maniobra del Partido Co
munista, sino que esta acusación la 
han presentado en resguardo de dis
posiciones constitucionales que han 
sido violadas por el Ministro del In
terior. Cita algunos hechos que, a 
su Juicio, constituyen un atropello a 
las leyes. Se detiene a analizar los 
cambios de alcaldes y regidores co
munistas, ordenados por decreto, y 
nombra a varios detenidos que no 
han sido procesados. Después cali
fica de Inhumanas las evacuaciones

Jefes industriales de Colombia llegan hoy a esta capital
Hoy llegarán a Santiago lo» «eñe- 

res Gregorio Obregón y Enrique Ca
ballero Escobar, dirigentes industrió
le» colombianos, quienes realizan 
una jira a fin de estudiar los pro
blemas relacionados cen la Confe
rencia Mundial de Comercio que se 
celebrará en La Habana a fine» de. 
presente mes.

El señor Obregón es director de la 
INA (Asociación Nacional Industrial 
de Colombia), y el señor Caballero 
es subgerente y abogado de la mis
ma institución. Además, ha sido se
nador. y Secretario General de la Pre
sidencia de su’ patria.

Ambos dirigentes celebraran con- 
f eren cías cen personeros del Go
bierno y jefes de empresas indus
triales y comerciales de nuestro 
país. __________ __

de elementos obreros comunistas de 
la zona del carbón. También cri
tica el trato dado por algunas au
toridades a ciertos parlamentarios 
Denuncia en seguida el allanamien
to colectivo de ciudades enteres. En
cuentra grave que se saquen por
senas de su casa propia. Expresa 
que los obreros del carbón salieron 
al trabajo después de una reunión, 
a la que se les obligó a asistir y 
a aceptar. Manifiesta que los obre
ros procesados no han tenido de
fensa.

Termina la primera parte de su 
discurso, diciendo que los hechos, 
materia de esta acusación, están 
comprobados. Queda con el uso de 
la palabra, por haber llegado el 
término de la sesión.

El Gobierno procedió • • • la primera página)
pida contra el Ministro del Inte
rior, señor Holger. exclusivamen
te en su carácter de representante 
directo del Ejecutivo, encargado 
de velar por el mantenimiento del 
orden público — y se agrega— 
aunque reconocemos que la res
ponsabilidad afecta al Ministro de 
Defensa ' Nacional, por la forma 
como se están aplicando las lla
madas '"zonas de emergencia...”

Como podrá apreciarlo la H. Cá
mara, basta esta sola afirmación, 
para demostrar claramente la in
consistencia de la acusación, ante 
el tenor claro y preciso de las 
disposiciones de nuestra Carta 
Fundamental.
PORQUE SE PUEDE ACUSAR A 

UN MINISTRO
En efecto, H. Cámara, sólo se 

puede con arreglo al articulo 39 
de la Constitución Política del 
Estado, formular acusación con
tra los Ministros del Despacho, 
por los delitos de traición, con
cusión, malversación de fondos 
públicos, soborno, infracción de la 
Constitución, atropellamiento de 
las leyes, por haberlas dejado sin 
ejecución, y por haber compro
metido gravemente la segundad o 
el honor de la nación.

Completando esta disposición, el 
artículo 76 de la Constitución pre
ceptúa que “Cada Ministro será 
responsable personalmente de los 
actos que firmare, y solidariamen
te, de los que subscribiere o acor
dare con los otros Ministros"

Se. expresa en la acusación que 
la responsabilidad que se desea 
hacer efectiva es por “la forma 
como se están aplicando las 
llamadas "zonas de emergencia”, 
lo que implicarla, a juicio de Jos 
acusadores, gravísimas infraccio
nes a la Carta Fundamental y re
petidos atropellos a las leyes, vi
gentes y omisiones en su cumpli
miento.

Ateniéndonos a los preceptos 
constitucionales, sólo cabe respon
sabilizar a los Ministros del Des
pacho por los actos que firmaren 
y solidariamente de los qué sus
cribieren o acordaren con los otro« 
Ministros.

Si analizamos, H. Cámara, espe
cíficamente estos actos, tendremos 
que llegar a la forzosa conclusión 
de la total improcedencia legal de 
la acusación formulada

LA REANUDACION DE LAS 
FAENAS

Para ello seguiremos el oraen 
de la exposición que contiene la 
acusación, en la que se hace re
ferencia en primer término, a las 
disposiciones de los decretos nú
meros 977 y 978, expedidos con 
fecha 4 de octubre ‘ próximo pasu
do por el Ministerio del Trábajo, 
respecto de los cuales se dice que: 
"apoyándose en el artículo 547 del 
" Código del ramo, dispusieron la 
" reanudación de las faenas en los 
“ minerales del CARBON, y que 
" aunque parezca superfluo, por 
" tratarse ‘ de un hecho conocido. 
" no está de más que dejemos 
" constancia que estos decretos 
" contienen numerosos vacíos y 
" contradicciones, y, entre otras 
" fallas, no contemplan mejora- 
" mientos económicos para dlver- 
" sos grupos de obreros, como, 
" por ejemplo, los barreteros y 
" carpinteros que trabajan a tra- 
" to. Jos metalúrgicos, los marí- 
" timos, etc., que son remunera- 
" dos conforme a convenios espe- 
•’ cíales que tienen con las Em- 
“ presas '. —agregándose— qué. 
"en tales Decretos, se dió el caso 
" absurdo que al disponerse «i 
" pago de la semana corrida se 
" perjudicó a los obreros, que te- 
" nían conquistado el 15% de pre- 
" mío de asistencia sobre el total 
“ de Jos salarios ganados semanal- 
" mente”. Se afirma, además, que 
no obstante haberse dado a cono
cer tales objeciones al Ejecutivo 
éste no ha innovado al respecto y 
aun más, antes que les fueran no
tificado a las asambleas de obre
ros los decretos de reanudación de 
faenas, el Ejecutivo habla proce
dido a declarar "zona de emer
gencia” la región carbonífera por 
decreto supremo de] Ministerio 
de Defensa Nacional N.o 1,827, oe 
19 de agosto.

Si nos referirmos. H Cámara, 
a cada uno de los decretos de que 
se acaba de hacer mención en re
lación a los principios estableci
dos por el articulo 76 de la Cons
titución Política del Estado en or
den a la responsabilidad de lo» 
Ministros del Despacho, resulta 
inoficioso que el Ministro del In
terior entre a considerar la situa
ción relacionada con la dictación 
de tales decretos, por los que el 
Ministro del Trabajo dispuso la 
reanudación de las faenas en las 
minas de carbón, en estricto cum
plimiento de lo prescrito en el ar
tículo 547 del Código del ramo, ya 
que tales decretos supremos no 
han sido refrendados, o sea, fir
mados por el suscrito y, por lo 
tanto, en nada le afectan. No obs
tante, por el hecho de hacerse

' SEÑORA DUEÑA DE CA
SA: El comercio honrado í 
cumple un función social J 
y merece respeto. En cam-i 
bio el comerciante nue es-J 
pecnla, especialmente con • 
artículos de primera nene-! 

merece sanción. Ha-l 
r.a sus denuncias a Ja Ins-| 
rectora ad-honorem de su» 
barrio o a la Munici-j 
calidad dr su Comuna. — ।

N NACIONAL» 
-ITUEÑAS DE CASA ¡

caudal de ellos en la acusación y 
de contener, ésta a este respecto, 
afirmaciones reñidas con la ver
dad, por las consideraciones que 
me merece la H. Cámara y el país, 
y velando por los fueros de la 
verdad, debo detenerme sobre este 
particular, a fin de que no se 
pretenda mixtificar la opinión pú- ■ 
blica con afirmaciones inexactas.

Desde luego, contrariamente a 
lo que se afirma en la acusación, 
los obreros contaron con amplia 
libertad para ejercer todos los de. 
rechos que la legislación del tra
bajo les confiere, y si llegaron a la 
declaración de huelga, no fué por 
que se les privara en absoluto de 
la posibilidad de llegar a la «olu_ ' 
ción del conflicto, ora mediante 
un entendimiento directo con los 
patrones o bien sometiendo su dl- 
ferendo al arbitraje, existiendo a 
este respecto constancia fehacien
te de que propuestos estos tem
peramentos, fueron éstos rechaza
dos por los dirigentes sindicales, 
lo no es de extrañar, al ac
tuar bajo la presión cerrada de la 
consigna acordada de producir la 
paralización de estes faenas para 
herir de muerte la vida económi
ca del país, dándose así efectivo 
cumplimiento al plan que de an
temano se tenia preparado.

Fué esta incalificable posición 
la que Impuso al Gobierno la ne
cesidad de disponer la reanudación 
de las faenas, haciendo uso para 
olio de las facultades Imperativas 
que al efecto contempla el articu
lo 547 del Código del Trabajo, lo 
que como se ha dicho, se tradujo 
en la dictación de los Decretos 
Supremos N os 977 y 978, a que 
nos hemos referido.

EL MEJORAMIENTO DE LOS 
SALARIOS

Contrariamente a lo afirmado, 
los citados Decretos no dejaron a 
nadie al margen del mejoramien
to económico que ellos consultan, 
como podrá verificarlo la Hono-1 
rabie Cámara si examina el texto 
de tales Decretos. Al efecto, en 
sus artículos l.os., letra b), al de
terminarse las atribuciones que 
se otorgan al Jefe de la Zona de 
Emergencia el Interventor en la 
Administración de las minas, se 
dispone a la letra lo siguiente; 
“ Celebrar contratos de trabajo 
” con los obreros y empleados que 
" sean necesarios para realizar 
” las labores. En lo que se refle- 
" re a la contratación de los obre- 

| " ros, éeta se efectuará de acuer. 
” do con las siguientes normas: 
’’ I) Se aumentará en un 40 por 
” ciento los salarios básicos de 
•’ TODOS los obreros que traba- 
" Jan en el interior de las ml- 
” n&s; y en un treinta por cien- 
” to (30%) los salarlos básicos 

de TODOS los obreros que tra- 
" bajan en la superficie; II) Se 
" aumentará en un 33% ia aslg- 
” nación familiar por la cónyuge 
’’ y por cada hijo menor de die

ciocho años; III) Se otorgará 
” una asignación de setenta y 
" cinco pesos a los obreros casados 
” a quienes las Compañías no les 
’’ proporcionen vivienda”.

Como se desprende de la lectu
ra de estos Decretos. Honorable 
Cámara, TODOS LOS OBREROS 1 
que trabajan en las minas, ya sea 
en su Interior como los barreteros, 
etc., o en su exterior, se les mejo
ró bu condición económica por 
parejo, sin hacerse otra discrimi
nación que la de que el porcenta
je que se concedió a los que tra
bajan en el Interior, es superior en 
un 10% atendiéndose a un prin
cipio elemental de Justicia, habi
da consideración a las condiciones 
de mayor sacrificio que les signi
fica su labor.

Igualmente, resulta también 
inexacta la afirmación hecha en 
orden al perjuicio que importaba 
para los obreros la modificación 
del 15% correspondiente al premio 
de asistencia.

Sobre este particular, el Go
bierno. por Decretos N.os. 1013'14,1 
de fecha 21 de los corrientes, ex
pedidos por el Ministerio del Tra
bajo. Innovó al respecto, díeponlen 
do el reemplazo de la parte final 
de la letra b) del N.o l.o del De
creto N.o 978. tancas veces citado, 
por la siguiente disposición:

“ El régimen vigente de premios 
" de asistencia se reemplazará 
" por el pago de la semana corrí- 
"da. o sea, que el obrero que 
” asista al trabajo todos los días 
" hábiles de una semana, reñblrá 
’’ por el día .domingo y “POR CA- 
” DA UNO DE LOS DEMAS DIAS 
” DE FERIADO LEGAL de ella, 
’’ una suma de dinero equlvalen- 
” te al término medio de la re_ 
" numeración diaria ganada por 
" dicho obrero durante dicha se- 
” mana..

¿Cómo puede, por Jn tanto, Ho
norable Cámara, sostenerse que 
se haya establecido un régimen de 
trabajo que pueda «er perjudicial 
a los intereses econónftcos de los 
obreros como se expresa «n 1a 
acusación? Solamente el decidido ! 
propósito dé inducir a error a la , 
opinión pública y de tratar de

justificar la posición de absoluta 
intransigencia en que se coloca
ron los obreros del carbón, lleva 
a los sostenedores de la acusa
ción a insistir en tales afirmacio
nes.

De lo expuesto resulta que por 
la dictación de los Decretos men
cionados no puede caber respon
sabilidad alguna al Ministro del 
Interior, por cuanto ellos no han 
sido firmados por él y porque 
aunque lo hubieran sido, o de 
ellos hubiera tenido conocimiento, 
constituyen actuaciones perfeta- 
mente lícitas, plenamente ajusta
das a la ley.
LAS ZONAS DE EMERGENCIA

¿Se trata, entonces, Honorable 
Cámara, de. responsabilizar ai Mi
nistro del Interior por el hecho de 
haber refrendado el decreto su
premo N.o 1827, expedido con fe
cha 19 de agosto de 1947, por el 
Ministerio de Defensa Nacional, 
que declaró Zonas de Emergencia 
las Provincias de Concepción y 
Arauco?

¿Importa acaso la dictación de 
este decreto la perpetración de 
algunos de los delitos enumerados 
en el artículo 39 de la Constitu
ción Política del Estado por el 
cual corresponde deducir una acu
sación constitucional?

No, Honorable Cámara, porque 
un hecho autorizado por la ley 
jamás puede importar la perpe
tración de un delito.

Este decreto fué dictado por S. 
E. el Presidente de la Repúbli
ca en uso de las facultades que 
expresamente le confiere el articu
lo 23 de la Ley N.o 7,200, previo 
informe del Consejo Superior de 
Defensa Nacional, estando refren
dado por el Ministro de Defen
sa Nacional y por el infrascrito 
y cursado sin objeción o reoaro 
legal alguno por el organismo le
gal llamado a hacerlo, o sea, por 
la Contraloria General de la Re
pública.

Si he concurrido suscribiendo 
un decreto que está plenamente 
ajustado a la Ley, no puede este 
hecho dar base alguna para fun
dar una acusación constitucional 
en mi contra.

Otro tanto cabe expresarse con 
respecto al decreto supremo N.o 
1,830, de fecha 10 de agosto ppdo., 
expedido por el Ministerio de De
fensa Nacional, refrendado por el 
Ministro del Interior, por el cual 
se autorizan a los Comandantes 
de las Zonas de Emergencia para 
imponer todas o algunas de las 
medidas establecidas en el N.o 
13 del artículo 44 de la Constitu
ción Política del Estado, autori
zación que concuerda plenamen
te con lo dispuesto en los artícu
los l.o, 2.o y 3 o de la Ley 5,163, 
de 28 de abril de 1933. 3.o del 
D. C. F. de Ley N.o 34|2243, de 27 
de noviembre de 1942, como con 
el del inciso 2.o del artículo 2.o 
de la última ley de facultades 
extraordinarias N.o 8,837, de 22 
de agosto ppdo.

También este Decreto fué cur
sado por la Contraloría General 
de la República sin que su lega
lidad mereciera la menor obser
vación y, por Jo tanto, el Minis
tro del Interior al refrendarlo, no 
ha perpertado un hecho punible 
que pueda por tal motivo dar 
margen a una acusación consti
tucional.

COMO SE APLICA LA LEY
Se refieren Jos acusadores, a 

continuación, a la forma como se 
estarían aplicando las llamadas 
"zonas de emergencia” y a este 
respecto consignan con una ad
mirable sangre fría, digna d€ me
jor causa, algunos conceptos que 
al no emanar de los parlamenta
rios del Partido Comunista, nos 
habría extrañado.

Se duelen los autores de la 
acusación de que antes de que se 
hubiera hecho efectiva la huelga, 
ya se había decretado la zona de 
emergencia y que horas más tar
de. después de haberse producido 
ésta, regimientos, buques de la 
Armada, Carabineros y Aviación 
procedieron a ocupar militarmen
te la Zona del Carbón,

Electivamente, Honorable Cá
mara, que para el Partido Comu
nista ha sido esto muy sensible, 
puesto que habría sido mucho 
más satisfactorio para él haberse 
encontrado con un Gobierno que 
hubiera olvidado el cumplimiento 
de los deberes primordiales que 
le corresponden en orden a man
tener y asegurar el orden y la 
tranquilidad pública; habría sido 
por cierto mucho más halagador 
para los planes de Moscú haberse 
encontrado con un Gobierno que, 
confiado en las protestas de leal
tad con que de ordinario se le 
alardeaba, se hubiera dejado sor
prender y enredar en la . madeja 
sutil de tan inocentes actividades, 
prolijamente elaboradas en la 
sombra.

El Gobierno, consciente de la 
obligación de atender a la defen
sa del Estado y de conservar «1 
régimen constitucional supo opor
tuna y eficazmente imponer
su autoridad, d'abaratando con la 
energía necesaria, con estricta su

jeción a la ley, el plan sedicioso 
que se había puesto en marcha.

Resulta paradojal, Honorable 
Cámara, que los mentores de es
ta acusación se atrevan igualmen
te a consignar en ella de que; 
"la mayona del país asiste per
pleja e indignada al "desarrollo, 
" por parte del Gobierno, de una 
“ violenta política represiva, an- 
“ tidemocrática y antiobrera que 
" ha llegado en su paroxismo a 
“ dañar el prestigio exterior de 
“ nuestro país y la justa fama 
" adquirida a través de un largo 
“ periodo, de que nuestras rela- 
“ ciones exteriores se han condu- 
“ cido siempre con extraordina- 
" rio tacto y equilibrio”.

Emplear, Honorable Cámara, ta
les conceptos con relación a los 
hechos que hemos estado vivien
do, y que el país conoce en toda 
su verdad, importan en realidad 
restarle a la acusación toda apa
riencia de la más elemental se
riedad, importa transgredí? el li
mite de lo incomprensible, es lan
zar a la faz de todos los chilenos 
la más hiriente y gratuita de las 
imputaciones, al suponérseles in
dignados porque el Gobierno en 
pleno ejercicio de sus facultades 
y cumpliendo con el deber pri
mordial que le corresponde, hizo 
uso de los medios que la ley le 
ha entregado, especialmente para 
defender nuestra propia integri
dad, desbaratando el plan artero 
y sedicioso con que se trataba de 
arrebatajnos nuestra condición de I 
NACION LIBRE Y SOBERANA. I 
EL BUEN NOMBRE DE CHILE 1

Se dice igualmente, Honorable 
Cámara, que ha sufrido nuestro 
buen nombre en el exterior. Sí, 
Honorable Cámara, afectivamente 
nuestras confiadas relaciones con 
el consorcio eslavo pudo en reali
dad empañar el prestigio inter
nacional que Chile supo ganar en 
buena lid y conservar inmaculado 
hasta el momento en que tendié
ramos lealmente nuestra manó y 
aceptáramos d-r franca hospita
lidad a aquellos elementos que 
al amparo de nuestro régimen 
democrático, de nuestras propias . 
libertades, pagaban con la mone- | 
da vil de la traición nuestro ges
to generoso.

Pero la actitud decidida y re
suelta adoptada al debelarse es
tas maniobras, ha reivindicado 
nuestro prestigio internacional y 
el Gobierno ha recogido el uná
nime aplauso de todos los verda
deros chilenos que considerando 
su Patria subyugada, hoy la ven 
liberarse de la influencia caótica 
de la "Hoz y el Martillo”.

Un aplauso unánime y caluroso 
se ha dejado también sentir en 
todo el Hemisferio por las reso
luciones adoptada« por nuestro 
Gobierno; aplauso, Honorable Cá
mara, que no constituye sino la 
expresión unánime del sentimien
to profundo de la libertad, que 
anida y protege a todos los pue
blos de América contra todo va
sallaje que pudiera poner en pe- 

i ligro los principios bajo cuyos 
auspicios se dieron las batallas
que consagran hace más de un 
siglo la Independencia de las Na
ciones de América.

Chile ha vuelto por .sus fueros, 
y el Gobierno del Excelentísimo 
sefior González Videla,1 campeando 
siempre por la defensa de la Pa
tria y de nuestro régimen demo
crático, no vacilará en adoptar to- 
ds las medidas que sean necesa
rias, para asegurar la paz. el pro
greso social, económico y moral 
de la nación.

Es por eso. Honorable Cáma
ra. que esta acusación, por sus 
fundamentos, lejos de intimidar
nos, por el contrario, nos confor
ta para seguir cumpliendo con 
mayores brioB la misión que nos 
corresponde al lado dei Jefe del 
Estado, empeñado como está de 
procurar para su Patria mejores 
días de progreso y bienestar.

TORPBS DICTERIOS
No voy a recoger los torpes 

dicterios que contiene la acusa
ción de que se haya procedido ba
jo la Influencia extranjera, a 
adoptarse las medidas que la au
toridad supo tomar consciente de 
bu deber. El mundo entero sabe 
que Chile, desde los primeros al
bores de su Independencia ha 
mantenido su línea, compartien
do con fervor y sinceridad la 
verdadera causa de las Democra
cias, línea de la cual no han 
logrado apartarlo, porque cuenta 
con un acentuado acervo de po
siciones claramente definidas a 
través de las páginas de su his
toria. que constituyen la garan
tía más indeleble de esta in
mutable resolución, que m con
funde con la recia personalidad 
de S. E. el Presidenta de la Re
pública, cuyos Inmarcesibles sen
timientos democráticos. nadie 
puede poner en duda.

NUMEROSOS CARGOS 
FALSOS

Se ha estampado en Ja acusa
ción. que "Se ha producido la 
destrucción del movimiento obre
ro ja dislocación dr sus prlncl- 

, rales sindicatos ha atentado a 
la legislación social; se ha apre-

sado a dirigentes sindicales y 
políticos en número mayor a mil, 
la detención de muchos de ellos 
en sitios que no están, autoriza
dos por la ley. el sometimiento 
de otros a Tribunales, que »o 
tienen competencia para juzgar
los por los delitos que se les 
atribuye; las requisiciones de 
alimentos hecha» en allanamien
tos a domicilios particulares; la 
evacuación o traslado en masa 
de personas incurriendo en fla
grante delito de ••genicidio"; 1» 
censura de prensa, practicada co
mo jamás se había hecho bajo jos 
peores regímenes dictatoriales; el 
apresamiento de periodistas y per
sonal técnico del diario "El Si
glo” equivalente a su clausura; 
el entronizamiento del trabajo 
forzado en la Zona del Carbón y 
el sometimiento de los mineros 
al Reglamento de Disciplina del 
Ejército y al Código de Justicia 
Militar; la privación a muchos 
detenidos, del legítimo derecho 
de defensa; el desmántelamlento 
de muchísimas Municipalidades 
del país al procederse a la de
tención 'de sus Alcaldes, regido
res y en algunos casos, hasta de 
sus secretarlos, como ocurre en 
las comunas de Lota. Coronel. 
Curanllabue. Penco, iqulque. An
tojaste. enlama, Tocopllla. etc. 
con la agravante de haberse de
signado "Juntas de Vecinos” que 
ninguna ley autoriza y de haber 
Interrumpido la discusión de los 
Presupuestos Municipales, . que 
tienen plazos taxativamente fija
dos por la ley; la detención de 
ciudadanos extranjeros, acogidos 
al derecho de asilo y sobre ios 
cuales pesa, como se ha anun
ciado en la prensa oficial, la 
amenaza de devolverlos a sus 
países de origen, en donde existen 
regímenes de carácter totalitario, 
y ei peligro de que se cancelen 
sus cartas de nacionalización a 
otroa. agregándose que se ha 
producido la detención Inhumana 
de mujeres, negándoseles hasta 
el derecho de proveerse de las 
más elementales prendas de ves
tir y negándoseles la atención 
médica, cuando la necesitaban, 
nrohibléndose a los parlamenta
rlos la visita a la zona del car
bón. violándose lo dispuesto en 
el inciso final del N.o 17 del 
articulo 72 de la Constitución 
Política; rememorándose el gra
ve atentado contra la Embajada 
de la Unión Soviética, a la som
bra de la campaña oficial de 
Injurias y calumnias contra ese 
país, y del estado de histerismo 
antlcomunista, desencadenado des 
de las esferas gubernativas: la 
prohibición, a todas luces arbi
trarla, para que se realizara el 
homenaje al ex Presidente de la 
República, señor Pedro Agulrre 
Cerda; e] anuncio de que en Pi- 
sagua Hitara. Pozo Almonte y 
en otras partes del territorio na
cional existen o se preparan ver
daderos campos de concentración, 
donde se están reuniendo a mu
chos relegados políticos, trasla
dados en las peores condiciones 
que pueda imaginarse, y que se 
ha procedido al enganche de "es
quiroles”, para traerlos a ias mi
nas con engaño; que se ha pro
cedido a la detención de nume
rosísimos ciudadanos sin que me
die el decreto correspondiente, 
dictado por el Ministerio del In
terior, y así, Honorable Cámara, 
se enumeran una serle de otros 
hechos que, siendo tan inexactos 
como los ya indicados, no se 
compadecen con la seriedad que 
debe gastarse en un documento 
como al que nos referimos.

Serla cansar la atención de la 
Honorable Cámara si nos detu
viéramos en el análisis de cada 
una de las afirmaciones referi
das, resultando, por lo demás, 
completamente inoficioso, ya que 
tales hechos no se compadecen 
con la verdad de lo ocurrido.

DESTRUCCION DEL 
MOVIMIENTO SEDICIOSO 

Si con las medidas que el Go
bierno ha adoptado con estricta 
sujeción a la ley se ha produci
do la\ destrucción del movimien
to sedicioso obrero comunista, en 
buena hora que asi haya ocu
rrido Honorable Cámara, ya que 
tal movimiento estaba conducido 
por elementos anárquicos. que 
presionando y engañando a nues
tras clases trabajadoras, se ser
vían de ellas como de meros ins
trumentos para socavar nuestro 
régimen social, satisfaciendo los 
apetitos de ideologías revolucio
narlas. dirigidos a destruir nues
tro sistema constitucional.

LOS SINDICATOS 
C OMUNISTAS

Si también las medidas legíti
mamente adoptadas, han tenido 
como consecuencia la dislocación 
de algunos sindicatos comunis
tas, quiere decir. Honorable Cá
mara, que tales sindicatos no 
cumplían con la verdadera fi
nalidad que dichos organismos 
están llamados a desarrollar den
tro de nuestro régimen social, 
en que el sindicato, pnr manda
to preciso de nuestra Legislación 
del Trabajo debe constituir un 
mero organismo de progreso, cul
tura y ayuda social, y no' cen
tro« de resistencia o factores de 
carácter político, como ha ocu
rrido en diferentes partes del 
país, en que se encontraban sub
yugados por la acción nociva y 
determinante de elemento,? ex
tranjeros, que valiéndose de el'os 
y profltando sus recursos econó
micos, mantenían una resistencia 
sediciosa, un clima francamente 
revolucionario, dirigido a procu
rar la asfixia de la vida econó
mica de la Nación.

Ha sido solamente, cuando los 
miembros de tales organismos 
violaron las finalidades especifi
cas Inherentes al objetivo a que 
se encuentra condicionada su 
existencia legal, y ejecutaron ac
tos que adquirieron la fisonomía 
del delito atentatorio contra la 
conservación del régimen constitu 
clona!, que las autoridades com
petentes han debido harones sen
tir el peso de ]a ley.
LOC. HlRr’TO« Y IRISJ.UW 

’ Torio« los arrestos y trasla-’n? 
plenamente justificados, que han

LOS TROLLEYBUS
LLEGARAN AL cent

DENTRO DE QUINCE DIAS TERMINARAN LOS Tfy
Dentro de quince dias quedarán ter

minados los trabajos Pa.ra,Uvb«M itó 
actúa» «corrido de los 
lo declaró anoche a LA NACION£ 
cepresidente ejecutivo de la 
Nacional de Transportes, señor En"«« 
Renard al anunciar que en lo sucesivo 
llegarán hasta el centro entrando por 
Mac-Iver, para seguir por Agustinas 
hasta Santa Lucía continuando por 
Merced Parque Forestal Y./rovidenca.

‘•Fsto se hara —nos dijo— para sa 
tlslacer las peticiones de publico que 
desea negar en los trolleybuses_has^£

»Mo dispuestos por el 
Goolerno, en uso de 1«> 
dB. privativas que d 
confieren las leyes S«« Y _ ’
han sido realizados en cada, na 

expidiéndose los ■torresponolen 
decretos supremos refrendados 

el Ministerio del Interior, 

se haya cometido un aten- . —1-_ 0 garantías

so,

stn que \1 dictarse talos decre- ,_ _ -zxmAt.iHn nn atentos iv —- 
lado a los derecho, - .- 
corstiruclonalea, ni se hala «i 
tado a la ley, como unánime
mente en reiterados y 
tes fallos, lo1 han declarado los 
Tribunales superiores do Justicia, 
,1 conocer de esto, hechos, con 
motivo de lo. recursos do am
paro que se han Interjueato eu 
contra del Ministro del Interior.

En la aplicación de estas medi
das, el Gobierno ha observado no 
sólo las consideraciones propias 
que un mínimo sentimiento de 
humanidad, ecuanimidad y justi
cia aconseja, sino que ha extre
mado esta atención en forma de 
condicionar tales traslados a de
partamentos que seaú compatibles 
con el estado de salud de los afee 
tados, y a quienes ha hecho pre
viamente examinar por facultati
vos idóneos, con tal fin, cuyos 
servicios les ha hecho dispensar 
gratuitamente cuando ello ha si
do también necesario.

Por otra parte, jamás se ha 
coartado el derecho de defensa, ni 
se han aplicado las medidas restrlc 
tiras de la libertad por el hecho 
de que se ejerza tal o cual pro
fesión, o función, y a este respecto 
puedo manifestar a la Honorable 
Cámara, Que cada vez que se ha 
solicitado que los afectados pudie
ran concurrir a los estados Judi
ciales a hacer su propia defensa, 
obtuvieron la autorización corres
pondiente.

El hecho de que el Gobierno se 
haya preocupado en proporcionar 
a los afectados con las medidas 
de arresto o traslado, condiciones 
locales adecuadas para su habita
ción y subsistencia no Importa, 
como falsamente se afirma, que 
el Gobierno desee constituir cam
pos de concentración, pues den
tro de las facultades que le otor
ga la ley de arrestar solamente 
en lugares "que no sean cárceles 
ni en otros que estén destinados 
a la detención o prisión de reos 
comunes”, ha sido necesario con
dicionar los lugares elegidos de 
los elementos adecuados para di
chos arrestos.

LIBERTAD DE TRABAJO
Jamás el Gobierno ha pretendi

do obligar a nadie a trabajar en 
forma forzada ni ha llevado por 
engaño a los obreros a trabajai 
las minas, como falsamente se afir 
ma en la acusación.

Han sido numerosos los traba
jadores libres, procedentes de di
ferentes partes del país, que ante 
la inconsciencia revelada por algu
nos obreros comunistas de la zo
na del carbón, se han ofrecido vo
luntariamente para ir a reempla-’ 
zarles, y es satisfactorio decirlo, 
que ha sido en gran parte gracias 
a la acción destacada y patriota 
de estos esforzados chilenos de 
verdad, que se ha logrado la rea
nudación de las faenas, en condi
ciones plenamente satisfactorias.

NI OPRESION NI TERROR
Hoy por hoy, ya no Imperan en 

la "zona del carbón" ni la opre
sión ní el terror, ni el obrero ve 
cercenados sus salarios, primeros 
con la obligación de producir po
co, debiendo cumplir con la con
signa del "trabajo lento o retar
dado” que le priva de mayores en
tradas, ni tampoco ve disminuidos 
sus emolumentos con el odioso 
descuento en beneficio de sindica
tos comunistas, cuya acción no 
era otra que la de consolidar la 
resistencia demagógica y revolu
cionaria, o destinado a prestar la 
ayuda financiera en pro de algún 
impreso de tendencias subversivas, 
o bien, para ir a mantener un cuer 
po de agitadores profesionales que 
recorriendo el país de un extre
mo a otro, van llevando la prédi
ca malsana y desqulcladora, de 
cuya Ideología no están, a veces, 
ni ellos mismos convencidos, pero 
que les sirve de medio para obte
ner suculentas rentas o preben
das que extraen sin conciencia ni 
escrúpulos del esfuerzo de nues
tras clases trabajadoras, a quienes 
privan de lo necesario para su 
propio sostén y el de sus familia
res.

Todo esto, Honorable Cámara, 
ya ha terminado en la zona del 
cartión al Imponerse el imperio de 
la ley y, por qué no decirlo, al 
abolir el terror de la presión co
munista, gracia» a la acción no
ble y patriótica de nuestras Ins
tituciones Armadas.

ACTUAN POR DESPECHO
Yo comprendo. Honorable Cá

mara, y también lo comprende 
t >do el pal», que estos elemento» 
desplazados a quienes se les ha 
privado de mantener a la» clases 
trabajadoras bajo el Imperio de 
su acción subyugante, al ver frus
tradas sus maquinaciones, redo
blen ahora sus ataques V dén rien
da suelta a su desahogo, que ex
terioricen bajo toda forma de ma
nifestaciones, en panfleto» Incen
diarios. que reparten profusamen
te en la fátorlca, en la escuela, en 
la Universidad, procurando reavi
var sus huestes deshechas, para 
lanzarlas en un último esfuerzo 
contra el Gobierno constituido, 
que ha sabido ser el baluarte con-’ 
tra el cual se embotan todos sus 
empujes deleznables.

Felizmente Honorable Cámara, 
la reacción que tales hechos han 
prod leído en el palé, ha sido, por 
cierto, contraria a sus propósitos 
y. es por ello que ios principales 
mentores de este movimiento se
dicioso, ese elemento extranjero, 
al ver llegar el momento de la 
rendición de cuentas, Isnza ver
daderos manotones de ahogado 

I 1 vocendo el derecho de asilo, ese 
derecho sagrado que no »upo leal.

centro”, agregando qUe j 
jera 1oda sugerencia nUe 
ficio del público.

Interrogado sobre la . 
ción de los tranvías hast; * 
de Román Díaz, declaró óu ”’í 
varía en el acuerdo ya^a110

Terminó diciéndonos e| -M 
que la Empresa Nacional 7’’°' 
tes se encuentra en un DUe 
perimentación en lo qUe « r‘oí 
distribución de los recor* 
forma racional, según la riúo' 
de las distintas comunas S ne

mente respetar, ya que, traicionan 
do la generosa hospitalidad que 
Ohlle le brindara, al amparo de 
sus libertades públicas, respondió 
con una puñalada traidora.

EL DERECHO DE ASILO
Estos elementos extranjeros 

han hecho acreedores a la cesación 
de todo derecho de asilo, de acuer
do con lo que dispone el inciso 
3.0 del artículo 17 de la ley de 
Seguridad Interior. N.o 6026, de 
11 de febrero de 1937. por ejercer 
actividades que lo» haoen peligro
so» para la seguridad interior del 
Estado y, por lo tanto, al adoptar
se tales medidas, el Ministro del 
Interior no ha faltado a la ley.

El cuerpo social, como el cuer
po humano, necesita para vivir y 
desarrollarse, extirpar las pústu
las malignas que comprometen su 
exigencia. En este caso, el avan
ce y gravedad a que estaba expues
ta nuestra soberanía nacional por 
la acción de estos elementos ex
tranjeros, impuso la necesidad de 
ltt adopción de las medidas recla
madas, para lo cual la voluntad 
soberana de la nación puso en 
manos del Jefe del Estado los me
dios legales que le han permitido 
cumplir con el mandato sagrado 
de consen’ar el orden y la tran
quilidad pública y seguir adminis
trando la nación, pese a los es

fuerzos mancomunados de los pro
sélito» de Moscú.

Las medidas adoptadas, por 
lo tanto, por p! Gobierno, al ha
cer salir del territorio na
cional a estos elementos nocivos, 
lejos de importar un atentado al 
derecho de asilo, importa, H. Cá
mara, una efectiva demostración 
de que en este pafs no acepta
remos individuos que sirven con
signas extranjeras y prebendan, 
bajo el amparo de tal derecho, 
que no ha sido creado con tal fi
nalidad, se introduzcan en esta 
tierra, que tiene el orgullo de 
vibrar en el concierto de las na
ciones civilizadas por sus desta
cados sentimientos democráticos, 
y por su decidido amor a la. na- 
tria, a la que todos los chile
nos de verdad hemos jugado de
fender, porque ella pertenece só
lo a los hombres libres
CRITICAS A JEFES DE FUER

ZAS ARMADAS
En sus acápites finales esta 

acusación prodiga *u crítica a 
algunos Jefes de nuestras Insti
tuciones Armadas, que también se. 
hacen alcanzar ál Servició dé In
vestigaciones, a cuyo Jefe se tra
ta de zaherir, por el único deli
to de haber sabido cumplir con la 
función propia de su cargo y con 
el patriótico deber de haber con
tribuido a la conservación del 
régimen constitucional que se ha
bía puesto en peligro.

En el ■ mismo acápite se desli
zan cantos de loa para el Cuer
no de Carabineros de Chile; pe
ro... Honorable Cámara, bien sá- 
be el país, y sabemos todos 1« 
que valen estos cantos de sirena

Y por fin, Honorable Cámara, 
se da término al documento acu
satorio, concretando los cargos 
ñor los cuales se ha formulado la 
acusación.

A juicio de los propios acusa
dores, la larga exposición y enu
meración inicial de hechos inco-

, E”ulla. n„(> , 
f undanif-iii ' 11

fuerza, de ley 
cha 17 de novfe^ 
reglamenta la ley' 
que respec(a a ia.: 
gencia, dispone 
«.O, leetsc ,A ; 
Autoridades

?»»» a. 
nuartn desempe«, 
r llevando , ™ 
ordinarias, sl, ' 
dar »ubordlnads, 
correspondient, .. 
tel presen!.

Es en virtud di 
con Fuerza de t, 
Parle de nuestra 

íls”' ordinación PARf 
Autoridades Adm 
los Jefe« de ]as 2 
sreneia, situación q 
del Ministro infras 
lo demás no refren

nexos que contiene la presenta- 
cin no ha logrado satisfacerles; 
en realidad ella no convence a 
nadie, y no es por ello extrafio 
que hayan considerado necesario 
volver a repetir sus cargos en 
Corma articulada.

Hemos seguido a los acusado
res en el mismo orden en que 
han vaciado sus argumentaciones. 
No deseamos alterar este sistema, 
y es por ello que nos referiremos 
en la misma forma a cada uno 
de los cargos mencionados en la 
respectiva articulación, los que 
damos por reproducidos para en
trar a analizarlos por separado.

ax. cargo rr.o 1
Con respecto al cargo l.o, debe

mos expresar:
Que es completamente Inexacto 

que el Ministro infrascrito ha
ya dispuesto la "detención" de 
Alcalde.«, Reg dores y Secretarios 
Municipales, ni menos que en al
gunos casos se haya dlspueaTo 

reemplazo por “Juntas de Ve
cinos”.

Las medidas d» "arrestos" y 
"traslados” que en ciertos y de
terminados casos se han dispues
to por el Supremo Gobierno con
tra determinados Individuos que 
se han hecho acre.edores a ellos 
en resguardo del Orden y Segun
dad del Estado, se han expedido 
en ejercicio de las facultades pri
vativas que le confieren a S. E. 
el Presidente de la República las . 
leyes N.os 8837 y 5163, sin que 1 
tales medidas se hayan adoptado 
en cuanto los afectados desem
peñen o ejerzann tal o cual cargo.

La circunstancia de que en al
guno de estos casos los afectados 
por tales resoluciones tengan tai 
investidura no constituye im
pedimento legal alguno para lle
varlas a efe«to, por cuanto la 
única exoepciftn establecida por la 
py es la que dice relación con 

i as inmunidades parlamentarlas, 
«le las que no están provistos los 
Alcaldes y Regidores.

De estimarse que por el hecho 
ae tener tales investiduras no 
Podrían hacerse efectivas en ellos 
medidas «Je orden personal por
que podría implicar dejar acéfa- 
os sus cargos concejiles vio

lándose la disposición de los a»- 
tfeulos 10 y siguientes de la. Car- 
ta constltudona!, Implicada es- 

, ao.ecer la. Inmunidad de tales 
ciudadanos afin a la acción de la 

i •7ust,c,A Ordinaria, pues en aque- i 
líos casos en que siendo reos de ' 

m*rerl®ran también una 
medida de apremio personal, no 
nodrfan 1OR Tribunales hacerla 
efectiva, Br, pena de Incurrir -n 
raí atropello constitucional, «1- 
JUtolén „„ , n,ó¡. „ le hM 

,»mJ, invenir en flrfnnsi 
de tales afectados.

bllfzar de ello.
Creo Inbfieinso, 

tal decreto, debidi 
por la Contralorfj 
República, entable 
de orden lógico y 
ne. similitudes \ 
análogas como las 
to se consultan , 
tual ley de elecc

No cabe, por lo 
sabilizar al Minli 
rior por tal h«ch

EL CARGi
Con respecto a 

Cúmpleme igualm 
ros H. Cámara, i 
infrascrito, no ha 
den a que se hac 
la acusación e j¡ 
hechos se hayan 
evacuación que las 
gunps obreros ha 
zona del carbón, 
que muchos de el 
seado continuar t 
localidad, y otros, 
de las medidas 
acuerdo con las le 
circunstancias que 
do, a dichas fam 
prio, a abandonar 
otros lugares de i 
recibiendo de las 
das en efectivo 
zación.

En la especie, i 
denomina "gí 
ha producido, y 
rado como delito 
grslación, si es qu 
hubiera realizado 
do caso, es ajeno 
Interior.

EL CARG
Con respecto al 

igualmente, hacer 
H. Cámara que el 
terior no ha firn 
ninguna resolució. 
una infracción a 
N.o 15 del articuk 
titución Política d

He refrendado 
decretos suprema 
S. E. el Presiden!« 
ca. disponiendo e 
tención de deferir 
cuando así lo ha
del Estado, por 
cados, y en uso < 
privativas que le 
feridas por las le’

Si la Jefatura M 
de Emergencia n. 
didas relacionada! 
acceso o salida de 
les medidas no na: 
por el Ministro in 
cuales le correspo 
sabilizado, las que 
de haber «ido a' 
Jefatura Militar i 
brian sido dentro 
tades específicas 
los preceptos de । 
h) v m) del artícu 
to con Fuerza de 
de 17 de novietnD 
posición que le 
primir la propa« 
tica, controlar la 
■tránsito en dicha 
la vigilancia a ' 
considere peligro- 
evacuación tota> 
barrios, poblaciow 
se estimen necesaj 
partir todas las 6r 
ciones que estime 
el mantenimien’o 
tro de la zona ■Posiblemente, et 
Militar ha estima 
terminados, hue ‘ 
que pretendían e 
zona lo hacían 
oculto de alter« 
que él tema el o 
ner. lo que lo 
medida reclamada-

La circunstancia 
tenido este cont 
señores aarlarnen 
ta. H. Cámara, ui 
Inciso final 72 de la Constituí 
Estado, va QU« 
dispone que deoe 
garantías con.t tul 
Jozan los 
ranflas que nv - 
conocidas baje> 
inmunidades P

opiniones Óuc m । 
que emitan en ( 
sus cargosJl” K 
acusados, c
salvo el caso d f 

no ha sido en < 
impedirse « 8 ’o: 
su acceso « £ t) 
cia. Los Parl8.^ad, quier otro e¡u 
gados a r«I*'"r' 
las medidas 
autoridades m» 
uso de las f 
rresponden• "8 dí] 
en resguardo 
del orden Inter" 
circunstancian (1

Un hecho de 
porta en ff,r 
gresión o* -llfT 
Ministro del
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»e hará una distribución planificada del 
omercio de artículos de primera necesidad

HIJA DE 1 E. SORPRENDIO A

ievos acuerdos del 
mando de campaña 
Ultra la especulación
4TENSA ACCION 
JN PROVINCIAS

REUNIONES CIENTIFICAS

Bnnfirmando lo anticipado 
r LA NACION, el alto co- 
índo de la campaña contra 
‘especulación acordo ayer, 
Ku reunión matinal, soll- 
lr los servicios de tasa- 
íes de la Dirección del Cré- 
xj prendario para estable- 
| los casos de especulación 
|el comercio con los mue- 
£ V proceder enérgicamen- 
contra los culpables.
• la reunión, que presidió 
Primer Mandatario, asis- 

lon el Ministro del Inte- 
'r almirante Immanuel 
ifcer- los directores gene- 
les de Carabineros e Inves- 
aciones, el subcomisarlo 
■eral de subsistencias, el 
tendente de Santiago y el 
||ctor del Departamento de 
^Vivienda.
El subcomisarlo general de 
Asistencias, general señor 
ííio Santa María informó 
ie funcionarios de su re
dición habían recibido se- 
ls denuncias contra un 
Spietario de un inmueble 
i Santiago, quien estaría 
■izando una especulación 

las rentas de arrenda- 
lentos en gran escala, 
ilegó que los servicios co- 
■espondientes del Comisa- 
ato efectuaban minuciosa 
ivestigación con el objeto de 
H* ,r la efectividad de 

uncías, para en se
dear al culpable de 
teculación las más 

sanciones.
nel Santa María in

timo, también, que la Sec
til Economía y Estadística 
»1 Comisariato General ha- 
¡a confeccionado un cuadro 
itadístico destinado a esta- 
■er el número de panade
as. almacenes y carnicerías 
ie existen en Santiago y su 
atribución por habitantes. 
En este cuadro se dividió 
■apital en 51 distritos, y de 
is conclusiones s° despren- 
e que la ubicación de los 
sfeñdos negocios se ha he- 
tio sin orden ni criterio téc- 
ico alguno.
La comisión acordó que el 

’omisariato General, de 
cuerdo con la Municipalidad 
e Santiago, adopte las me-

SESION DE TRABAJO DE 
LAS ENFERMERAS. — Hoy se 
llevará a efecto en la biblioteca 
del Instituto de Neurocirugia- 
Hospital Salvador, la última se
sión de trabajo que desarrollan 
las enfermeras en el programa 
del año.

S<» invita cordialmente a to
das las enfermeras de Santiago 
y a las personas que tengan inte 
rés en los temas.

Anestesia con Penthotal: Se
ñorita Zunilda Marro.

Escaras: Señorita Rosario Or- 
tlz.

ASES DEL VOLANTE DE TRES A DIEZ AÑOS 
COMPETIRAN EL DOMINGO EN PROVIDENCIA

SOCIEDAD DE CIRUGIA. — 
Hoy celebrará sesión ordinaria 
la Sociedad de Cirugía de Chi
le, a las 19 horas, en el local de 
la Sociedad Médica de Santia
go, y en conjunto con la Socie
dad de Gastro-enterologia.

Tabla: Lo Elección de socios 
titulares.

2.o Dres. Acevedo. Cornejo y 
señor Cornejo: “Fisiopatologia 
de las vías bilaires”.

3.o Dr. Vargas M.: “Cirugía 
de las vías biliares”.

4.o Dr. Ilabaca: “Cirugía del 
esfínter de Oddi.

didas que sean precedentes, 
con el objeto de lograr en lo 
sucesivo, una mejor distribu
ción de estos negocios, pues 
el deficiente sistema que exis
te en la actualidad influye 

• considerablemente en la es
casez de artículos de prime
ra necesidad.

S. E. el Presidente de la Re
pública hizo presente a la 
comisión que durante su re
ciente viaje a Osorno, dejó 
organizadas en esa ciudad las 
juntas de vigilancia e im
partió detalladas instruccio
nes a las autoridades acerca 
de la forma cómo deben ac
tuar para hacer más efectiva 
la acción de estos organis
mos. La comisión acordó rei
terar a intendentes y gober
nadores las instrucciones en
viadas acerca de la organi
zación y atribuciones de las 
juntas.

La Asociación Nacional de 
Dueñas de Casá. envió hoy 
los carnets a las : •’spectoras 
ad-honores de San Felipe, 
Vallenar, Illapel, Linares, 
Taltal y Freire. Estas inspec
toras participaron oportuna
mente en los cursos de capa
citación.

Eduardo Barrios vino especialmente de Meilpilla para actuar en la prueba del domingo. Dice que 
el sábado en la noche se concentrará. En según do término, Ricardito Madrid, que, pese a sus es

casos 4 años, en los entrena mientos pocos le dan alcance

RESTABLECIDAS TOTALMENTE LAS 
FAENAS DE INDUSTRIA CERVECERA

LA UNICA HUELGA PENDIENTE, LA DE PROVIDENCIA, 
QUEDO SOLUCIONADA AYER

En la tarde de ayer quedó so
lucionado el único conflicto que 
aún estaba pendiente en la in
dustria cervecera del país, a! 
producirse un avenimiento di
recto de las partes en la huelga 
legal que mantenía, por espa
cio de variar, semanas, el Sindi
cato Industrial de la Fábrica de 
Cerveza Providencia.

El arreglo se produjo sobre la 
base del informe fundado que 
había emitido anteriormente la 
Junta de Conciliación de San
tiago, documento cuyas conclu
siones satisfacen los puntos de 
mejoramiento económico de los

obreros en forma similar a las 
convenidas al solucionarse, ha
ce poco, idéntico conflicto en 
la Fábrica Ebner.

La directiva del Sindicato, 
presidida por el señor N. Vás- 
quez y el Gerente de la Cía. 
de Cervecerías Unidas, señor 
Benjamín Aguirre, suscribieron 
el acta correspondiente ante el 
Director General del Trabajo, 
señor Héctor Escríbar y el Jefe 
del Departamento de Organiza
ciones, señor Fernando Ullman.

Los trabajadores de la Fábri
ca Providencia que suman 380, 
volverán a sus faenas hoy, a 
primera hora.

Es la primera prueba de 
esta naturaleza que se 

hace en Chile:
VALIOSOS PREMIOS

Tamblén los niños se han con
tagiado con esta época en que to
do es velocidad y más velocidad. 
Es así como el domingo, a las 10 
horas, en el Parque Providencia so

en Chile una competencia auto
movilística infantil, similar a los 
grandes circuitos, en que intervie
nen los "cracks" del volante, con 
la única diferencia de que los au
tos serán con propulsión a pe-

MIEMBRO HONORARIO 
DEL CLUB AEREO 
DE CONCEPCION

El Club Aéreo de Concepción, 
que preside el señor Mario Sáe?, 
ha designado miembro honora
rio por los eficientes servicios 
prestados a esa institución, al 
capitán de navio señor Rafael 
Calderón Silva, Edecán de S. E. 
el Presidente de la República, y 
vicepresidente del Club Aéreo 
de Chile.
JEFES Y OFICIALES DE 
CARABINEROS EN RETIRO 
SE REUNEN EL VIERNES

El viernes se reunirán, a las 
18.30 horas, los socios del 
Círculo de Jefes y Oficiales de 
Carabineros en Retiro, para 
analizar la marcha de la Ins- j 
tituclón. En caso que no concu- ¡ q 
rra el número necesario para r 
sesionar, la segunda citación sel 
hará para las 19 horas. r

Habrá cuatro Barios. En la pri
mera de ellas empuñarán la di
rección penecas recién salidos de 
los pañales, pues en ella no po
drán competir mayores de tres 
años. Las demás serán hasta cin
co, siete y uiez años.

Ayer, el escenario escogido para 
esta Jomada infantil parecía una 
pista de entrenamiento semejante 
a Plumerilla o Indianánclis. Los 
nenes inscritos se ensayaban en 
"~ir>ucs" y tr—taban de girar las 
curvas en la forma más especta
cular posible. No faltó el aue dió 
la nota pintoresca. Un pequeño, 
que contaba como entrenador a su 
padre, se negó a pedalear si no 
le daban antes su biberón...

En vista de lo novedosa que se 
presenta la competencia del do
mingo, el Automóvil Club de Chi
le ha decidido tomar el control 
oficial de ella, y sus dirigentes

ESPECULADOR EN LAS CONDES;
EL NEGOCIO FUE CLAUSURADO

La hija del Presidente de la República, señora Rosa Gon
zález de Claro, en su calidad de inspectora ad-honores de la 
comuna Las Condes, denunció p. un establecimiento comercial 
que especulaba con artículos de primera necesidad. Estudia
dos los antecedentes correspondientes a esta denuncia, se de
cretó cinco días de clausura para los infractores.

CARNETS DE INSPECTORAS
Los carnets para inspectoras ad-honores de la comuna de 

Santiago, que debían haberse entregado ayer, serán otorgados 
a las 18 horas de mañana jueves en una ceremonia que se 
realizará en el Salón Rojo de la Moneda, y que presidirá la 
esposa del Primer Mandatario, señora Rosa de González Vi- 

I déla, presidenta de la Asociación Nacional de Dueñas de Casa. 
Las personas aue deben recibir carnets en esta oportunidad, 

I tienen que inscribirse previamente en los registros de la Aso- 
| ciación. en Morandé 30. ___

NOTICIAS DIVERSAS

una fiesta de trascendencia. Asi
mismo, el comercio y diversas 
instituciones han donado numero
sos premios. La Caja Nacional de 
Ahorres obsequiará a los vence
dores libretas con depósitos de 
mil y quinientos pesos.

Hasta ayer los inscritos eran 
los siguientes:

Miguelito Fuentes, Jimmy 
vin, Ramón Manuela, Osvaldo Zú- 
ñiga, Enrique Flores, Carlos Gon
zález. William Vargas, Pablo Ara
na, Jaime González, Nelson Gon
zález, Francisco José Sepúlvefla. 
Eduardo Sánchez, José Sagredc, 
Dinko Bilicic, Luis Navarrete, Re- 
né Soto, Robertito Gutiérrez, Os
valdo Antonio Moreno. Filidor Re
ves Sánchez, Pedro Mir, Patricio 
Ortega. Juan Cares, Ricardo Ma
drid, Eduardo Rubio, Carlos San 
’’-dro, Luis Reves, Joaquín Viaas, 
Jerry Rementería, Tito Rubio. Hu- 
qo Díaz. Adrián Soto, Eduardo Ba
rrios, Alberto Consigngnl, Manuel

Ramirez, René Arando y Elíseo

Col-

CLUB FEMENINO AMERICA— Se nos encarga Invitar t 
las directoras v sodas de esta entidad, a la inauguración de las 
daces de Economía Doméstica, que se efectuará mañana, a i 
17 horas. , , , ,VISITA DE INSPECCION.— Se encuentra en el *ur del Dais 
el Director General de Tierras y Colonización, don Alberto Fo°" 
wi. nv*—> ’•ealiza una visita de inspección a los servicios de su 
dependencia.

REMATE DE PREDIO FISCAL.— Se ha autorizado a la 
Junt-’ de Almoneda de Constitución nara oue. en representación 
del Fisco, proceda a enajenar »n pública subasta la propiedad de 
Freire N.o 287 de dicha ciudad.

ALIANZA CULTURAL ARAUCANA— Cita para hoy a to
dos sus socios, a las 21 horas, en Puente 765. Se designarán las 
comisiones oue tendrán a su cargo la organización del acto pro 
fondos sociales.

ESCUELA ESPECIAL DE DESARROLLO.— El centro de ex 
alumnos de este establecimento cita a reunión a sus socios para 
hoy, a las 18.30 horas, en Victoria Subercaseaux 292.

A SOLIVIA.— En viaje de estudio se dirige hov a Bollvia 
el economista chileno señor Mario Antonioletti, secretario gene
ral de la "Acción Cívica y Cultural”.

CAMINOS DE NUBLE— La Dirección de Obras Publicas 
imnart’ó instrucciones al Ingeniero Provincial de Nuble para que 
procer’-’ a efectuar trabajos de reparación en el camino de Hua- 
pil a Trancas de Rucamanqui.

CAMINO TRONCAL DE LOS ANDES.— Se ha solicitado a 
la Dirección de Obras Públicas la expropiación de los ten-enos 
necesarios para la construcción del camino troncal a ^os Andes, 
desde Las Vegas a Morandé. en el Departamento de Quillota.

ESCUELA AGRICOLA DE CHILLAN.— En el proyecto de 
inversiones de la Corporación de Reconstrucción y Auxilio para 
1948. se ha consultado un millón de pesos para la construcción 
de una bodega de vinos para la citada escuela.

TRANSFORMACION DE ESTACION YUNGAY.— La Direc
ción General de Obras Públicas aceptó la propuesta presentada 
por don Adolfo León para efectuar obras de desviación del canal 
Zapata a fin de permitir los trabajos de construcción de la 
transformación de la Estación Yungay. que asciende a S 304.200.

OBRAS DE AGUA POTABLE.— Se han vendido y deposi
tado en Tesorería General de la República S 4.913.000 nominales 
en bonos de la Deuda Interna 7-1 por ciento correspondientes 
a la ley 6.986, dando un producto neto de S 4.756.000, suma que 
será destinada a la ejecución de obras de agua potable en el país.

| NUEVAS NORMAS PARA FIJACION DE | 
PRECIOS DE ARTICULOS ESENCIALES

Nuevas normas oara la determinación de les costes y fi
jación de precios de los artículos de prúpera necesidad, con
sultará un Reglamento que ha ordenado redactar el Ministro 
de Economía y Comercio, señor Baltra.

El Gobierno, que per disposición de la Ley Económica re
cientemente promulgada, tendrá la tuición directa dei Depar
tamento de Costos y Precios, que antes dependía del Comisa- 

| riafo, se prepone poner en práctica una técnica realista y 
justa en la materia.

FARMACIA HUERFANOS
HUERFANOS 840 (Marca registrada) HUERFANOS 840

VALIOSOS PREMIOS PARA NAVIDAD Y
La "FARMACIA HUERFANOS" 

*e complace en anunciar a su distin
guida clientela de Santiago y provin
cias que, como una gentil retribución 
a la confianza que siempre han depo
sitado en ella desde su fundación, ha 
decidido obsequiarles a sus favorece
dores, como gratísimo "AGUINAL
DO" DE NAVIDAD Y AÑO NUEVO, 
la suma de CINCUENTA MIL PE
SOS EN DINERO EFECTIVO 
($ 50.000), en la tarde del día 24 de 
diciembre próximo, ceñido a las si
guientes condiciones:

Todo cliente que haga una compra 
en la "FARMACIA HUERFANOS", 
a contar desde hoy 5 de noviembre, 
superior a $ 10.—, recibirá un cupón 
numerado, el cual le permitirá parti
cipar en el sorteo extraordinario que 
esta FARMACIA efectuará el 24 de 
diciembre venidero, sorteo que estará 
a cargo del Notario señor Luciano 
Hiriart Corvalán, y que podrán pre
senciar los clientes que posean dichos 
cupones.

LOS PREMIOS SON LOS SIGUIENTES-, 
Primer Premio $ 10.000.- 
Segundo premio $ 5.000.— 
Tercer premio (2 premios 
de) $ 2.500 — cada uno. 

10 premios de $ 1.000 cada 
uno; 20 premios de S 500 
cada uno, y 100 premios de 

$ 100 cada uno.

HUERFANOS 1

ano me ro
La "FARMACIA

hace este obsequio a sus clientes de 
la República, como una deferencia 
por la creciente confianza que le han 
demostrado en todo momento, desde 
cuando fué fundada, hace más de 10 
años a esta parte. Esta confianza de 
la clientela ha obligado a "FARMA
CIA HUERFANOS" a agrandar su lo
cal últimamente, con el fin de prodi
garle las mayores atenciones.

La "FARMACIA HUERFANOS" acoasej. • 1« enfermes qne. d.q..é. *• «nsulUr al «édice, - airear. visitarla con sus recelas. con .1 Un de verIHcar los 
presta más bajos de plana en el despacho de dichas rocelas, come asimis». s. saldados» preparación y oxaclilnd « cada ... de los medlcamenlos s,Miados. 
J h "FARMACIA HUERFANOS" denesta so seriedad y ras anhelos de servir siempre en la mejor loma a s. enorme clienlela, la end cada dia 

acade a ella con más confianza.
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| AL MARGEN DE LA ACTUALIDAD INTERNACIONAL

MAS SOBRE EL PROBLEMA DE
[las RAZAS EN ESTADOS UNIDOS

FILOSOFIA Oscar Castro Z.

LA VISITA PRESIDENCIAL A
LA REGION DEL CARBON

De regreso de su viaje a 
la Exposición Ganadera de 
Osorno, el Presidente Gon
zález Videla. quiso impo
nerse personalmente de la 
situación existente en la re
gión carbonífera, a raíz de 
las medidas ordenadas por 
él para poner fin a un es
tado de agitaciones y 
sabotaje que los elemen
tos revolucionarios ansia
ban prolongar y ahondar.

La aparición repentina 
del Jefe del Estado en las 
ciudades del carbón fué de 
indudable interés, tanto pa
ra S. E. como para los obre
ros mismos, y para las fuer
zas militares allí destaca
das. El Presidente de la 
República comprobó dos 
hechos fundamentales para 
el futuro de la industria y 
para su satisfacción de go
bernante: que la miseria en 
que viven esos trabajadores 
es un serio impedimento 
para que la producción sea 
intensificada, y que todos 
los rumores adversos y avie
sos, en torno a crueldades o 
abusos que se habrían co
metido durante los días de 
la huelga, por las fuerzas 
militares, eran absoluta
mente falsos.

El Presidente de la Re
pública, que nunca ha re
huido el contacto personal 
con los trabajadores, exi
gió a las fuerzas de poli
cía, allí colocadas, que no 
limitaran con cordones ni 
medidas de autoridad el 
acceso de los obreros hasta 
el sitio donde él se encon
traba. Habló, mano a ma
no, con ellos; les explicó 
fría y sinceramente el ob
jetivo de sus medidas con
tra los agitadores; les hizo 
preguntas y consultas so
bre la situación en que se 
hallaban, y, finalmente, to
mó nota de cuantas defi
ciencias y vacíos hay en 
materia de habitación, sub
sistencias, asistencia social 
y bienestar de la zona.

Por su parte, los traba
jadores del carbón, libres 
de trabas, de presiones 
ocultas, de directivas anti- 
chilenas, hicieron conocer 
personalmente al Presiden
te González Videla sus pun
tos de vista, sus anhelos y 
sus quejas. Y, en todo mo
mento, reconocieron que

habian recibido los aumen
tos de salario acordados 
por el Gobierno; que las 
fuerzas de orden los habían 
tratado con cordialidad y 
corrección, y que espera
ban una pronta resolución 
gubernativa en cuanto a las 
necesidades vitales para un 
mejor vivir en los sitios de 
trabajo.

Para los jefes militares y 
navales que han debido 
cumplir una misión deli
cada, patriótica y compleja, 
ha sido un estimulo la pre- 
sencia del Jefe de la na
ción en el sitio mismo de 
los convulsivos sucesos de 
la huelga. Su disciplina, su 
buena comprensión de las 
medidas ordenadas por el 
Gobierno, su tacto y discre
ción en el trato con los tra
bajadores, produjeron una 
lápida y fructífera norma
lización en las faenas car
boníferas. Y S. E. no disi
muló la satisfacción y el 
orgullo con que ha visto 
cumplir por las Fuerzas Ar
madas una misión de tan 
alta trascendencia y chile- 
nidad.

Es satisfactorio para la 
opinión nacional conocer 
los resultados de la visita 
del Excmo. señor González 
Videla a la zona del carbón. 
Los siniestros augurios pa
ra un porvenir turbulento 
y revuelto, que provendría 
de las medidas que se to
maban contra los caudillos 
de la revuelta, se han di
suelto como pompas de ja
bón, con la inspección per
sonal hecha por el Pre
sidente de la República. No 
había allí, ni resistencia si
lenciosa, ni un preconcebido 
espíritu de sabotaje, ni una 
normalidad hecha con la 
fuerza aplastante de las ar
mas del tipo de la clásica 
paz varsoviana... En Lota y 
Coronel se trabaja más que 
antes, con mejores rendi
mientos y mejores salarios. 
Esto es una satisfacción pa
ra el país, aunque signifi
que una horrible desilusión 
para quienes se creían úni
cos depositarios 'del pensa
miento obrero y únicos 
dueños de la conciencia de 
los trabajadores. Pero ese 
pensamiento y esa concien
cia estaban con Chile, y no 
contra Chile.

PROTESTAS POR SUPRESION 
DE TRANVIAS

Se ha presentado una si
tuación muy curiosa con 
motivo de la incorporación 
de los trolleybuses al ser
vicio del transporte colecti
vo: las protestas han aca
llado a los plácemes.

Los excelentes y cómodos 
vehículos puestos en uso 
significan la última palabra 
en materia de movilización 
colectiva. A nadie se le ocu
rriría imaginar la posibili
dad de que se alzaran vo
ces de protesta, en vista del 
positivo progreso que los 
trolleybuses importan para 
la capital. El aumento de la 
capacidad de transporte, 
unida a la modernización 
de estos servicios, consti
tuyen antecedentes sobra
dos para esperar una in
condicional aprobación de 
parte del público. El vere
dicto de los pasajeros, que 
en el fondo equivale a un 
dictamen en última instan
cia, a pesar de todo ha sido 
desfavorable.

La Empresa Nacional de 
Transporte, junto con poner 
en servicio los trolleybuses, 
ha suprimido el recorrido 
de los tranvías en las li
neas 25 y 27, asi como los 
microbuses que llegaban 
hasta el extremo oriente de 
la capital. Como el número 
de los vehículos retirados 
es considerablemente supe
rior al de los recientemen
te incorporados, en vez de 
mejorar la movilización ha
cia los barrios altos, se ha 
empeorado. La congestión 
se ha tornado más notoria. 
El público se queja de que 
estos progresos son sólo no
minales, puesto que la ca
pacidad de transporte en 
definitiva ha disminuido.

También objetan quienes 
utilizan estas líneas, que la 
movilización por Providen
cia ha encarecido grave
mente.

En primer término, la 
substitución de los tranvías 
por los trolleybuses Invo
lucra eliminar la tarifa po
pular de un peso. Como los 
autobuses desaparecieron

hace ya bastante tiempo, el 
pasajero modesto no tiene 
a su alcance ningún ve
hículo que lo transporte en 
condiciones económicamen
te similares.

Por otra parte, la ENT ha 
fraccionado prácticamente 
el recorrido. En el sector de 
Providencia, como se sabe, 
existen numerosas fábricas 
y un creciente comercio. Al 
fijar el punto de partida de 
los trolleybuses frente al 
puente de Recoleta, barrios 
obreros densamente pobla
dos, como el de Quinta Nor
mal, han quedado directa
mente desconectados de la 
parte alta de Santiago. En 
adelante, los obreros y em
pleados de escasos recursos 
que se dirijan a sus sitios de 
trabajo en Providencia, de
berán tomar un número 
doble de vehículos que exi
gen tarifas más alzadas que 
la de los tranvías.

Estos son los anteceden
tes fundamentales que han 
trocado en pesar la alegría 
con que eran esperados los 
magníficos trolleybuses.

Sería conveniente que se 
reconsideraran 'las innova
ciones introducidas en el 
transporte colectivo. Si el 
organismo encargado de vi
gilar la movilización de la 
capital no ha intervenido, 
debería hacerlo. En caso 
que las modificaciones se
ñaladas hayan.contado con 
su aprobación, sería el mo
mento oportuno de reexa
minarlas, a fin de cumplir 
con el requisito esencial de 
que el transporte colectivo 
debe adaptarse a las nece
sidades de la población y no 
ésta a las conveniencias de 
las empresas. La ENT re
cibe una tarifa retributiva 
por sus servicios; los con
tribuyentes financiarán el 
aporte generoso que el Es
tado le hará a fin de afir
marla económicamente. No 
es mucho pedir que esta 
entidad ajuste sus recorri
dos a los intereses y como
didad de los pasajeros.

Apuntábamos en nuestro 
artículo anterior, que no ca
be formarse un concepto 
simplista y superficial del 
problema de las razas en los 
Estados Unidos, atribuyéndo
lo a una mera malevolencia 
o perversidad colectiva. Nos
otros procuramos presentar 
ese fenómeno dentro de su 
marco histórico y retrotraer 
su explicación hasta factores 
profundos de sensibilidad 
étnica, radicada tal vez en 
elementos biológicos y somá
ticos.

Para que se advierta lo 
desacertado de la explica
ción simplista a que aludi
mos, bueno será recordar que 
los mismos negros son tam
bién sujetos o protagonistas 
y no tan sólo objetos y vícti
mas de esa discriminación 
racial. En efecto, ellos consi
deran humillante la as
cendencia servil, y hay clanes 
en Oharleston y en Rich- 
mond. originarios de los An
tillas. que. orgullosos de sus 
antepasados libres, desdeñan 
mezclarse con los demás ne
gros. Y aquellos negros cu
yos antepasados fueron es
clavos de familias de gran 
categoría social y económi 
ca, se consideran superiores a 
los que lo fueron de familias 
más modestas. Todavía más: 
los negros se clasifican y 
discriminan entre sí según la 
tonalidad de su pigmentación 
más o menos acentuada. Un 
color relativamente claro es 
muy apreciado de los mismos 
negros. Y en las iglesias ne
gras elegantes, los primeros 
bancos se reservan general
mente a los fieles menos obs
curos de color. Por el contra
rio, en los medios netamente 
proletarios, los ejemplares 
francamente negros inspiran 
mayor confianza y estima
ción. Por otra parte, los 
blancos de condición humilde 
odian más a los negros —j 
son más odiados por ellos— 
que los blancos de condición 
elevada. Todas estas curiosas 
observaciones las encontra
mos en la obra que ya cita
mos de M. André Siegfried. 
“Los Estados Unidos de hoy ’.

Pero las relaciones de lo» 
blancos con los negros no 
cubren la totalidad del pro
blema racial en los Estados 
Unidos. Como es bien sabido, 
ha sido ésta por excelencia 
la tierra de la inmigración, 
como que el monto de los ex
tranjeros llegados a radicar
se en el país en algo más de 
un siglo, puede calcularse en 
unos treinta millones de per
sonas. Sólo en la década 
19D0-1910, la que señala una 
máxima masa inmigratoria, 
se establecieron en los Esta
dos Unidos más de cinco y 
medio millones de extranje
ros; y, como el crecimiento 
total de la población en ese 
mismo período fue de 
15.978.000, resulta que la in
migración contribuyó con un 
34 por ciento a ese Incremen
to de población. Por esto los 
Estados Unidos fueron llama
dos el “crisol” humano 
(“melting pot”).

Ahora bien, ¿miran con 
iguales ojos los norteameri
canos a los inmigrantes de 
todas las nacionalidades o 
razas? De ninguna manera. 
A los europeos nórdicos (que 
constituyeron la masa inmi
gratoria casi exclusiva hasta 
por allá por-el año 1890), o 
sea, a los escandinavos, esco
ceses, ingleses, holandeses, 
alemanes, etc., se los conside
ra casi como a norteamerica
nos, por lo que son asimilados 
con toda facilidad. En cam
bio, los asiáticos, los eslavos y 
aun los europeos mediterrá
neos, como los griegos, ruma
nos, Italianos, españoles, por
tugueses. etc., son considera
dos étnicamente inferiores, 
por lo que su asimilación se 
efectúa en forma sumamente 
lenta y laboriosa. A este res-

Estados Unidos, y que aun 
allí se hayan hecho sordos a 
las insinuaciones que se les 
han formulado en tal senti
do. particularmente por los 
defensores del punto de vis
ta árabe respecto de la suer
te de Palestina.

No sólo ha significado la 
Inmigración para los Estados 
Unidos un problema étnico y 
eugenésico, sino un problema 
social y económico, toda vez 
que los Inmigrantes eslavos, 
mediterráneos o asiáticos, 
acostumbrados a miseras 
condiciones de existencia, 
contribuían a rebajar los ni
veles de salarios y, conse
cuentemente, el standard de 
vida de los norteamericanos. 
Los extranjeros recién llega
dos tenían que aceptar los 
oficios y menesteres más ba
jos, e iban ascendiendo en la 
escala social a medida que 
nuevas olas inmigratorias 
iban reemplazando a las an
teriores en las ocupaciones 
que iban abandonando pa
ra ocupar otras cada más 
elevadas. Es así como 
los diversos grupos ét
nicos que han formado el 
grueso de las sucesivas olas 
inmigratorias, se han turna
do por los diversos oficios y 
empleos. A principios del 
siglo XIX las ocupaciones 
más viles fueron acaparadas 
por los inmigrantes irlande
ses, que fueron luego susti
tuidos por los alemanes y los 
italianos, los que, a su vez. 
cedieron el puesto a los esla
vos y orientales. Las dos 
guerras mundiales han sig
nificado sendas afluencias 
en masa de los negros del 
Sur. que pasaban a llenar los 
huecos dejados en las indus
trias del Norte por los blan
cos que se habian enrolado 
en el Ejército.

Si es desfavorable para el 
ideal norteamericano de pu
reza étnica el hecho de que 
los coeficientes de natalidad 
de los pueblos que ellos esti
man inferiores, son en ge
neral mucho más altos que 
los coeficientes de los yan
quis puros (la fecundidad de 
cuyas familias disminuye 
cada vez más), en cambio les 
resulta halagador el hecho 
de que la proporción de los 
negros con respecto a los 
blancos tiende a disminuir. Y 
no porque su natalidad sea 
menor —que es mayor— si
no porque la cifra de su mor
talidad es enormemente más 
elevada.

En forma bastante desor
denada y fragmentaria, he
mos esbozado el vasto y com
plejo problema creado por la 
babel racial de los Estados 
Unidos. Ni siquiera hemos 
tocado, por ejemplo, fenóme
nos tan característicos y pin
torescos como la institución 
del Ku-klux-clan (dirigida 
contra negros, judíos y cató
licos). Se necesitaría de un 
volumen para tratarlo en 
forma sistemática y algo com
pleta— de hecho, se han es
crito centenares de volúme
nes sobre el asunto...

Pero una cosa queríamos 
dejar en claro; que una es
pecie de sino histórico inelu
dible ha hecho confluir y con
vivir en el suelo de los Esta
dos Unidos a grupos huma
nos racialmente de lo, más 
heterogéneos, creando el pro
blema de la mutua adapta
ción psicológica y de la co
mún sumisión a unas mismas 
normas jurídicas y políticas. 
Existe una gran buena vo
luntad de llevar aquella con
vivencia a causas plenamen
te conformes con el ideal de 
la democracia, según nos lo 
demostraban las palabras 
que citábamos ayer de Mr.

Wendell Willkie, y la petición 
elevada al Gobierno de la 
Unión por el “Comité di 
Derechos Civiles” creado por 
el propio Presidente Truman.

Entre los fines de la gue
rra que se libró contra las 
potencias del Eje, figuró el 
de eliminar las discrimina
ciones entre los hombres por 
causa de la raza, nacionalidad, 
creencias, etc. Aun cuando 
ese tipo de discriminación 

vigente en los Estados Unidos 
está a mil leguas del otro, 
bárbaro e inhumano, preco
nizado y brutalmente practi
cado por el régimen nazi, sin 
embargo, es una discrimina
ción. y no representa preci
samente el ideal recomenda
do por el sistema de la convi
vencia demócrata ni por los 
principios del Evangelio. Los 
pueblos que encabezan hoy 
día en el mundo la defensa 
de todos estos principios, de
ben dar el ejemplo de su ob
servación integral. En la tan 
difundida obra del Dean de 
Canterbury. Rev. Hewlett 
Johnson, hombre que dentro 
de su algo ingenuo y obnu
bilante fervor moscovita 
merece respeto, se hace gran 
caudal del hecho de que en 
la Unión Soviética no existen 
discriminaciones raciales, y 
los negros pueden vivir y res
pirar a sus anchas (se citan 
anécdotas y testimonios con
cretos...). La causa univer
sal de la democracia, pues, 
tiene vivo interés en que ha
lle acogida en las esferas gu
bernativas norteamericanas 
la reciente iniciativa del Co
mité de Derechos Civiles, y 
este es el aspecto internacio
nal del problema doméstico 
de las razas de la gran Re
pública del Norte, a que alu
díamos al comenzar estos ar
tículos. Como lo anotaba el 
mencionado Mr. Willkie 
(candidato que fué a la Pre
sidencia de su patria y emi
nente colaborador de Roose- 
velt) en otro pasaje de un 
es: rito suyo anteriormente 
citado: ‘El equitativo trata
miento de las minorías ra 
cíales en América es la base 
de una paz justa y duradera, 
Nunca podrá destacarse lo 
suficiente que, en el mundo 
actual, cualouiera cosa que 
hagamos dentro de nuestro 
país afecta nuestra política 
extranjera, y cualquier cosa 
que hagamos en el exterior 
afecta nuestra po'ítlca in
terna”.

Es posible que, a la larga, 
los pueblos del mundo se irán 
alineando en uno de les dos 
campos, el soviético o el 
democ ático, según los mo
delos, los ejemplos, las reali
zaciones. las “performances” 
que se les presenten y exhi
ban desde Rusia y desde los 
Estados Unidos en el orden 
económico, social, político y 
espiritual. Deben tenerlo 
muy presente en estos ins
tantes el Presidente Tru
man y el Congreso de su pa
tria en relación con el pro
blema que nos ocupa.

VERAX

Un filósofo es un hombre 

que para equivocarse gasta 
más tiempo y más erudición 

que los demás.

SIGNIFICADO SO- 
ICIAL Y HUMANO 
DE LA NAVIDAD 

DEL NIÑO
Por Marta Elba Miranda.

Desde «1 año 1938. en que el 
Presidente de 1« República don 
Pedro Aguirre Cerda hizo reali
dad el deseo de su esposa, doña 
Juanita Aguirre de Aguirre Cer
da. instituyendo la fiesta de la 
Navidad como un día de alegría 
para el niño chileno desvalido, se 
viene acentuando en este acto 
ei significado social y humano 
que Inspiró a su fundadora. “Que 
ningún niño chileno quede sin 
recibir un Juguete el día de la 
Navidad”, decía doña Juanita, al 
echar la simiente de su enaltece
dora Idea. Con este mismo sen
timiento y anhelo lo han pro
seguido las esposas de los Presi
dentes señores Ríos y González 
Videla.

La Comisión Nacional, creada 
para realizar este propósito, tra 
baja sin descanso en el cumpli
miento de esta finalidad. Des
arrolla una organizada y pacien
te labor a través de todo el año. 
en la que alternan, además de 
la tarea de la recolección de Ju
guetes y otras actividades. la 
cooperación de las manos labo
riosas de quienes los fabrican, 
alumnas de I03 Liceos, que con. 
fecclonan los trajes para vestli 
a las muñecas, y. en especial, la 
ayuda, ya sea en dinero o espe. 
cíes de las casas comerciales, dé 
la Industria la banca e Institu
ciones, sin cuyo apoyo sería im
posible la realización de esta 
Pascua Feliz del Niño Pobre Chi
leno

Y en los meses cercanos al 
acontecimiento, las actividades sfl 
multiplican: llegan solicitudes de 
todas partes para que se les 
otorgue la cantidad de juguetes 
necesarios, a fin de que ningún 
niño necesitado de la localidad 
respectiva quede sin recibir na
da. Camiones colmados de ca
jas y paquetes salen a toda ho
ra por la ancha puerta dei local 
donde funciona esta Comisión, 
hasta los caminos más apartados 
—Parque Bustamante N.o 1006— 
de la provincia, a dejar su pre
ciosa carga.

¡Son doscientos veinte mil Ju
guetes los que se repartirán es
te año solamente en la provincia 
de Santiago!

Es una cifra que demuestra, 
sin duda log desvelos y entusias
mo de las damas que trabajan 
en esta obra pero, que sobre to
do habla de la solidaridad hu
mana de todos los corazones ge
nerosos que no niegan su ayuda 
a las señoras que van a solici
tarla en nombre de la Presiden
ta de la Comisión, señora Rosa 
M. de González Videla.

Bien sabemos que quienes con
tribuyen a la realización de esta 
generosa empresa se pagan con 
la satisfacción que proporcionan 
al niño. Ojalá alguna vez logre 
la plenitud del designio de su 
fundadora: "Que ningún niño 
chileno quede sin recibir un ju
guete el Día de Navidad".

Pasó con rapidez por este 
mundo el poeta y cuentista 
que acaba de morir en una 
sala de hospital de Santiago^ 
Era Oscar Castro un escritor 
que poseía la dignidad del 
olido, el sentido de las pro
porciones y una finura esen
cial que traspaso a sus can
tos y relatos. Vivía en Can
cagua, donde hada clases en 
el Liceo y animaba a un gru
po literario, de esos que en 
la provincia vigilan el mo
vimiento de la cultura nacio
nal, tienen amigos en San
tiago y se acercan, con cierta 
timidez, a los círculos inte
lectuales de la capital. Su tra
yectoria por el campo de la 
poesía y la prosa fue corta, 
ñero conquisto inmediata
mente un sólido prestigio, 
desde su primer libro de poe
mas intitulado Camino en el 
¿iba (1938), hasta sus ulti
mas producciones que reve
laban un dominio feliz de 
la forma, con efectiva supe
rioridad sobre muchos de los 
compañeros de generación. 
Oscar Castro Z. era modesto, 
no compartía los odios tan 
frecuentes, ni militaba en 
ningún ismo estridente. Era 
hombre avanzado, compren
sivo, generoso, y así lo capta
mos un día, en su acogedora 
casa de Rancagua, a donde 
nos condujo el joven cuen
tista Baltasar Castro. Nunca 
se nos pasó por la mente que 
iba a partir tan pronto, de
trás de tantos escritores que 
nos han abandonado en el 
último tiempo. El artista ran- 
cagüino alcanzó a realizar 
parte de su mensaje en Viaje 
del Alba a la Noche (1940), en 
Las Alas del Fénix (1943) y 
Reconquista del Hombre 
(1944), que abarcan con su 
volumen inicial el criollisimo 
legado lírico en que reparte 
su pureza, su fervor y su cris
talino canto de espigas, de 
sembrados y de montañas 
chilenas. Además, dejó pu
blicados tres libros en prosa: 
Huellas en la Tierra (1940), 
La Sombra de las Cumbres 
(1944) y Comarca del Jazmín 
(1945), que descubren su sen
sibilidad y depuran a nuestra 
literatura campesina de sus 
escorias más viles. Sabia com
poner y, a veces, encantaba 
por ese rasgo certero con que 
asimilaba lo mejor de un ti
po campesino, en pocas lí
neas, en breves pinceladas de 
noble prestancia. Sería difí
cil encontrar otro caso de un 
escritor que pudiera exhibir 
semejante maestría en verso 
y prosa hasta el punto de 
encajar lo poético en sus 
cuentos y la anécdota dramá
tica en los romances y poe
mas, que son de los más per
durables de una época poco 
adicta a la claridad y a la 
vertebración de las formas.

Oscar Castro Z. se dió es
pacio para trabajar y produ
cir sin prisa, pero con severi
dad, quizá por haber poseído 
la autocrítica indispensable y 
no estar metido en un am
biente de bullicio y acción 
Siempre nos pareció un hom
bre recatado, austero, de com
prensión humana y profun
damente observador. Llegó a 
la literatura chilena con pos
terioridad a los maestros de 
la generación del Cente
nario, que fué el año de

su nacimiento , 

resultaba tarea'1’ 
sacar un lustre 
cosas que tantos I1 
ento. Sin embar J” 
animo y logré6“:1 
hasta ser también 
sagrados. Pero S lerenda: i0 Qun.abl 
resultaba tedioso « 
pie acumulación 2 
objetivos, en Ca«1 día con brUl„Casd> 
suave matiz de „5 
No amontonaba 
y evitaba el natUtS 
muchos de sus 
neos. Tenia cierta” 
espíritu y envolví, 
res y al paisaje d 
un halo de p¿ea.° jaba lo vulgar a ’’ 
elementales y 
ademas, una now 
en que por primer, 
afrontar una pets; 
exal de más extenslí 
ferlmos a Llampo , 
que estaba en nr. 
momento de su m»

Nada es más s 
despedir a un tu 
sueños, a un espir 
lección que entra 
bles esperanzas y 
vo valor. Es comovi 
ca destrucción de n 
ios ideales en un 
de culminación. Os 
Z parecía destina! 
a darnos una obr¡ 
cia que fuera comí 
sis de sus valiosos 
Pero ha caído con 
esa sutil llama ere 
lo hizo perseverar , 
dio modesto y e5 
abastecido de co 
materiales. Su reci 
manojo de poemas 
tos servirán como 
sus compañeros de 
y a sus admirador, 
tiago, que lo han \ 
sin ruido, con el j 
to resignado que t 
vida asordinada y 
Chile ha perdido i 
escritor y su provil 
de los más cabales 
intérpretes.

mentos negativos, 
a mi labor. Aun í 
píos círculos en los 
halagaba y remui 
gosamente, no i 
oídos para mis pa 
dos los que con 
usura y la especuli 
saron uncir a Chí 
de sus ambiciones, 
buenos y honesto 
nos, capaces del 
crificio para coopi 
Gobierno. Claro e 
les doy el más mir 
to a estas actitud, 
que, desafortunada 
tas gentes, temen 
conciencia que se 
mando en todo el 
insensiblemente, s< 
amarras y xuego ni 
la bolina, arrastra, 
ta debacle de civisi 
peración y de aust 
terminará por ai 
magníficos planes 
minio, tan cuida, 
elaborados.

CONFERENCIA
SOBRE COLOMBIA

Carta de un desesperado
POR SILVESTRE PARADOX

El connotado profesor colombia
no don Enrique Caballero Esco
bar. dará hoy a las 18.30 hora» 
una conferencia en el Salón de 
Honor de la Casa Central Univer
sitaria sobre "Geografía espiritual 
de Colombia”.

El profesor Enrique Caballero, 
Secretario General de la Presi
dencia de Colombia, llegó en viaje 
oficial del Gobierno de ese país.

Auspician este acto el Instituto 
Chileno-Colombiano de Cultura r 
el Departamento de Extensión 
Universitaria.

Un abultado sobre me lle
gó con el correo de la tarde. 
De su interior extraje cuatro 
páginas llenas con la apreta
da e inconfundible letra de 
Gusánez. que me escribe dp 
un solitario caserío recosta
do en la suave ladera de la 
montaña, al interior de Acon
cagua- He aquí su misiva:

“Amigo Silvestre:

Cd |i<junq dei c?íq
pecto, prendieron en los Es
tados Unidos, antes que en 
Alemania, las teorías racistas 
de los Gobineau y los Cham- 
berlain, divulgadas por las 
obras, que alcanzaron enor
me popularidad, de Loothrop 
Stoddard y Madison Granl. 
Se vió en la eugenesia el ex 
pediente salvador de la pu
reza étnica del pueblo norte
americano. Y la inmigración, 
que durante la mayor parte 
del siglo XIX se había verifi
cado casi libre de trabas, fué 
sometida a leyes discrimina
torias. en el sentido de las 
simpatías raciales de los 
yanquis, dictadas en los año- 
de 1917, 1921 y 1924. Según 
esta última, el contingente 
anualmente admitido no po
día incluir más de un 13.3 
por ciento de latinos y esla
vos. contra un 86.6 por cien
to de nórdicos. En tanto que 
no se ponía coto a la inmi
gración procedente del Cana
dá o Iberoamérica, la asiá
tica estaba prácticamente su
primida. “Mediante esta re 
^lamentación draconiana”, 
comenta M. Siegfried, “e 
país demuestra claramente 
no sólo su deseo de continua 
siendo solamente una naclói 
de raza blanca que conserve 
su carácter anglosajón, sino 
además, y sobre todo, de po
ner término a la inmigra
ción en grandes masas”. No 
nos debe extrañar, entonces, 
que frente al problema de 
.os millones de judíos eu
ropeos actualmente despla
zados, no se haya hablado c’e 
ofrecerles un refugio en los

salud minada por las fiebres, 
medio ciego y con un abul-' 
tado saldo en contra en mi 
cuenta bancaria. No conse
guí el famoso mondadientes, 
pero en cambio adquirí el 
astrolabio del tío de Marco 
Polo, y estudié en viejos info
lios. las costumbres del ona
gro bicéfalo, bestia que, .según 
los lamas del Tibet. pobló las 
altas mesetas asiáticas, 72 
siglos antes de Genghis- 
Khan.

“Nunca he realizado labo
res vulgares ni me he ocupa
do de trabajos usuales y co
rrientes. No hace mucho me 
encontraste actuando como 
corredor de rumores, y ha
bía organizado una central 
de desprestigio que me esta
ba proporcionando pingües 
ganancias. Pero tuvo el Go
bierno la malhadada ocu
rrencia de emprender su 

। campaña contra la especula- 
no en sál jt0; en "tártaro PaMa/o pk“e ^“lo 
x“¿“e Thí "?iS termtaí

civilización Kmer. He he-, iun sin pena ni aloria
•o profundos estudxos acer-, “Me entregué con cuerpo v 
' t^The^ £
-ancla» cZ’TU' ' tOd° F“-6 ‘°S

leed. Recién acabo de ter-| ba y a ¿ “"Iecclona-

| .tempo mas daré a conocer1 multitudes No • 1
•in pnsnvn enhro le,~

No sé si a través de nues
tra antigua amistad, te ha
brás dado cuenta de que soy, 
seguramente, el hombre con 
mayor número de conoci
mientos inútilei que existen 
en el mundo. Conozco, por 
Jemplo. las dimensiones 
°xactas de la Esfinge, y pue- 
io decir., matemáticamente, 
úál habría sido el consumo 
- oxígeno de este monstruo, 

i hubiera vivido. Soy un 
lagnífico taquígrafo, pero no 
m español, inglés o alemán.

Miko.aj. yK, dirigente de la oposición polaca, que acaba de 
llegar a Londres, después de una rocambolesca buida de su país.

, un ensayo sobre las glándulas 
■ sunra-renales del caballero 
Galaor.

“Mi vida se ha agostado 
ecorriendo el mundo en pro- 
'ura de cosas absurdas. Una 
?z emprendí un largo 
’aje hasta el corazón 
el Congo Belga en bus- 
a de la sandalia izquier- 
a del Padre Letourneau, fa

ñoso misionero, devorado 
>or los hombres - leopardos. 
Consumí cuarenta mil dó-' 
lares en esta expedición, pe- 
.0 volví con la sandalia y 
con seguros conocimientos 
acerca de la licantropia y ei 
cultivo intensivo de la man
dragora. En otra oportuni
dad viajé seis meses para lle
gar al nacimiento del rio Ta- 
rim, en ’a Mcngolia Interior 
:on el objeto de visitar a un 
n'.incipe poseedor de un mon
dadientes que perteneció al
Preste Juan. Regresé con mi y reviví

puedo negar
te que obtuve triunfos consa- 
gi atorios, v en los obscuros 
reductos de mis mandantes 
ryi nombre llegó a pronun
ciarse con una suerte de res 
peto que me llenaba de orgu
llo. Entretanto, mi magra es
carcela recuperaba La loza
nía de tiempos pasados y se 
oc rf?pletando de billetes, 

OSJque en Público yo 
llamaba documentos fala- 
ceu- Piados de valor.

¡Cuántas veces especulé al 
escándalo con mis sutiles co
mentarlos sobre los viajes 
presidenciales, y cómo, pro
fundamente satisfecho, cons- 
in/i ^q’Ue, 6505 comentarios, 
inflados hasta reventar re- 
™man los ámbitos del' paLsl 
Ahma nadie quiere escuchar
me. Antiguo y ducho pesca- 
politi™ el H0 revue,to de la 
política, veo con Inmensa pe -1 
y revive irenaC «i el °Ptlmismo 
y revive la confianza, dos ele-1

“La más 
za amarga 
noches. En 
cuchado comentar! 
como terribles pi 
se clavan en mis 
Los hombres habí 
medidas contra la 
ción, con una segi 
me parte el alma, 
res, en los mercad 
tras y ferias, ya nc 
de la falta de pap 
escasez de carne, 
comprender las ( 
de aprovisionara! 
transporte que ira 
abundancia. Los 
públicos llegan Pl 
te a sus oficinas y 
tan su agradecí) 
Gobierno que se es 
mejorarlos de situi 
ra colmo de todo 
rre, como aberrac 
ma, que el Mlnlst 
cienda no es un 
impopular y Que 
siente satisfecho oe 
ción. Por este caí 
pobrecltos murmuri 
acercamos al desp 
día llegará en 
den en la vía pu 
ejemplo y edificas, 
masas.

“Ahora, pues vi' 
clonado y triste, 
ojos hacia un reu 
tivo que me pe^ 
garme a la med« 
análisis de los ac 
vos, que me dev 
minar en razón o 
meno, en este sig-> 
lista por excelenc.» 
do p oducirse, en 
mo iincón del n 
tremendo repunte 
la dignidad y * 
oue me sumerge 
dable abismo de ■ 
ración. Tu slefflP 
Gusánez.

acre ( 
mis d 
las ca
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| Primer Mandatario, durante »u visita de anteayer se dirige a las Fuerzas Armadas de Schwager 
rrecta actuación en el conflicto carbonífero. •, elogiando su co-

El mínimo Miguel Arellano dejó
muy buena impresión en la 
reunión del campeonato de

TRECE KNOCK. OUTS HUBO ANOCHE

box

Valor del cobre vendido deberán 
declarar compañías productoras

iineros dewell salieron rer en libertad
as seis salas de la Corte_
ffiiones de Santiago se de- 
irán hoy día a conocer los 
vos recursos de amparo pre
cios por dirigentes colim
as detenidos
n la 1.a Sala. Roberto No- 
Bprga y Víctor Puelma Cru- 
ga;. 2.a Sala, Raúl Gatica, 
ionio Codina y el yugoeslavo 
vko Gager Mestrovichh; 3.a 
a, ¡Carlos Carmona y Luis 
iwmez; 4.a Sala. Carlos Co- 
eros, Guillermo Sánchez Alar 

y ¡Venancio Santibáñez; 5.a 
Roberto Bustos y Tomás 

za;| 6.a Sala. Segundo Verdu-

de

l’; > EN LIBERTAD
n fallos emitidos por la Cor- 
de I Apelaciones en la tarde 
ayer, se concedió la libertad 
> fianza nominal de $ 200 a 
3 obreros que fueron deteni- 
18fl el mineral "El Tenien- 
■jdUrante la huelga iniciada 
Bt>r los agitadores comu- 
■88. el jueves 23 del mes pa- 
MLos fallos dictados por los 
istros señores Franklin Que- 
M&Ianuel Almarza. José Ba- 
■ de la Barra y Luis Baque- 
o Lira, quienes tuvieron a su 
jo la substanciación de los 
;esos correspondientes, íavo- 
eron a los siguientes detenl-

ufbál Lira Moscoso: Francis- 
López, Luis Cuadra, José de 

Palma Cerda, Custodio 
i^nsaías Pardo Rojas. Ma- 
j Molina, Luis Arturo Mar- 
3S. Carlos Flores, Luis Quija- 
Jugn Solarzo y Alfredo Va- 

irdo Rojas, Molina y Mardo- 
iEpn presidente, tesorero y 
■etario del Sindicato Sewell y 
-a, respectivamente.
iros dos detenidos. Víctor 
tías y René Tiznado, que- 
>n en el Anexo de la Cár- 
:Pública, cuyos recursos de 

la■aro se verán hoy en

: OTROS DETENIDOS 
í-1&3 últimas horas de la 
e fueron traídos a Santiago 
•Iséis nuevos detenidos del 
licato Coya, en el mineral 
.Teniente", los que serán in- 
igados al mediodía de hoy 
el' Ministro sumariante, se- 

iDaniel González, quien tle- 
ifesu poder el proceso aue 
nstruye a dichos sujetos por 
acción a la Ley de Seguridad 
Flor del Estado.
itre los detenidos figura ei 
tóente del Sindicato y regi- 
: de Machalí de Coya, don 

Baeza.
presidente del Sindicato de 

Compañía de Cervecerías 
las de Providencia, don Ma- 
f yásquez, también salió en 
tad en la tarde de ayer, 
o de haber pagado una 
za I nominal de doscientos 
s. Había sido detenido en la 
ana y alcanzó a prestar de- 
iclón en la Corte de Ape-

tercera sala. 1

'“fiUERRA A NMIt CONTRA EL COMUNISMO MANTIENE 
EL MIERNO EXPRESO AYER CHARLES $. 1NG

' La actual guerra en China es 
una guerra contra el comunismo, | 
contra una invasión ideológica. En i 
mi patria no sólo hay un Partido 
GooMtmiBta, sino que también hay 
un Ejército Comunista. J.a existencia 
de ese partido político, respaldado 
por un ejército que recibe órdenes 
del extranjero, es caso único en ¡a 
China. Y «1 Gobierno chino lucha 
hoy violentamente pena destruir eso 
ejércllo y ese partido, a Un de que 
China se incorpore al grupo de na
ciones democráticas'.

Así expresó ayer tarde en la Uni
versidad de Chile el periodista se
ñor Charles C. S. Wang, miembro 
de la Agencia Central de Noticia? 
Chinas en Londres, en la charla que 
dictó al Curso de Periodismo de la 
Escuela de Temporada. El presiden
te de la Comis.ón de Conferencias, 
señor Enrique Viteri Jiménez, hizo 
la presentación del señor Wang en 
breves frases, en las cuales reme
moró el aporte chino a la cultura 
mundial. Hizo especial hincapié en 
las "gacetas” chinas, que fueron 
los primeros periódicos publicados 
on el mundo. El señor Wang gradua
do en la Escuela de Periodismo de 
la Universidad de Yenching, ex re
dactor del "National Herald", da 
Chungching, y del "Sin Wan Pao", 
de Shangai, dió a conocer al curso 
novedosas impresiones del viaje que 
realiza por América Latina.

"América desconoce a China, tan- 
' to como China a América Latina, 

dijo. Es una obligación de los pe
riodistas luchar por el mejor enten
dimiento de los pueblos. Creo en la 
importancia fundamental de la no
ticia. Los hombres necesitan cone- 
cerse, saber lo que ocurre, y creo 
que la noticia honesta, sincera, sla 
censura, es el mejor medio de cons
truir la paz entre los pueblos.

Agregó que mientras combate al 
comunismo, el Gobierno se preocupa 
de mejorar las condiciones socia.es 
y económicos del pueblo. "China 
marcha hada la democracia. La 
prensa es libre. Cada partido polí
tico tiene su propio órgano, en que 
se dan a conocer las noticias que 
interesan a la colectividad. Hay li
bertad de crítica objetiva. En todo 
el país se advierte un noble aián 
de progreso", expresó.

Manifestó, además, que el perio
dismo ha hecho grandes progresos. 
Existen en el país 1.300 diarios y 
periódicos de la mañana y de lu 
tarde, y 1.440 magazlnes y periódi
cos, en que se tratan todos los pio- 
blemas que interesan a millones de 
lectores. Se tropieza con la falla de 
maquinarla y personal técnico ca
pacitado. El Gobierno está empeña
do actualmente en la preparación 
de 10.000 periodistas en los próxi
mos cinco años, como uno de los 
medios adecuados de diseminar cul
tura, y luchar por una adecuada 
deinocrdcia".

Especialmente se refirió el señor 
Wang a la reciente guerra, en ia 
cual los periodistas chinos lucharon 
denodada y valientemente. "Vi a 
muchos de mis compañeros morir a 
mi lado. Durante años publicamos 
subterráneamente diarios y revistas, 
en que Infundimos valor a nuestros 
conciudadanos. El periodista no es 
un soldado, es algo más: es el hom
bre que a través de las páginas 
del diario informa, guía, lucha por 
la paz y por el progreso del muí-

Será festejado LA ARMADA SALUDA 
A S. E. EN ANIVERSARIO 
DE SU GOBIERNO

El Excmo. señor Gabriel Gon
zález ha recibido el siguiente 
telegrama del Comandante en 
Jefe de la Armada, Vicealmi
rante don Emilio Daroch:

• Ruego a Vuestra Excelencia, 
aceptar las más respetuosas 
congratulaciones que formula el 
personal de la Armada Nacio
nal por intermedio de su Co
mandante en Jefe a su Genera
lísimo, en el primer aniversario 
de su Mandato Presidencial, 
haciendo fervientes votos por el 
éxito siempre creciente de vues
tro Gobierno y ventura personal 
de V. E. — EMILIO DAROCH, 
Comandante en Jefe de la Ar
mada".

ORGANIZACION DURAN
MARTIN DURAN REYNOSO

DESDE HOY SVS DEPARTAMENTOS DE

EXPORTACION

PRODUCTOS

MADERAS

MAQUINARIAS Y

MATERIAS PRIMAS

REPRESENTACIONES EXTRAERAS

Atenderán

JUSTINAS 1136, FONO 81322, 5? piso
”>• demás secciones segmcán en ÁchUími f7í, ©ficina 

443 al 415.
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El Excmo. señor Héctor 
Arancibia Laso, quien reci
birá esta noche un home
naje en el Club Militar, al 
que han sido especialmente 
invitados S. E. el Presidente 
de la República y su es
posa. El señor Arancibia 
Laso ha sido trasladado a 
Italia, como Embajador de 

nuestro Gobierno.

RESULTADO DE
UNA COLECTA

La Escuela Republica de los 
Estados Unidos (Ex Salvador 
Saníuentesi, obtuvo la suma de 
$ 5.010.— en la ultima colec
ta autorizada por la Municipa
lidad de Quinta Normal para la 
edificación de la Colonia Es
colar en los terrenos que la Es
cuela tiene en Llo-Lleo.

El Comando de la Campaña 
agradece a la Municipalidad 
de Quinta Normal, al comercio, 
a la industria y al público, la 
generosa acogida que dispensa
ron a la colecta.

Obreros portuarios
(DE LA PRIMERA PAGINA) .Pedro Olivares Argandoña, 
diendo nuestras vidas si es Armando Lastarria, Gilberto 
necesario, porque lo hacemos Flores, Desiderio Soto, Ro- 

“ ‘ * ¡sendo Negrón, Andrés Díaz,
Juan Oliva, Carlos Cortés, M. 
Sixto Inostroza, José Morales, 
Jorge Díaz. Carlos Vera, Ma
rio Aprossio, Horacio Montt, 
Pedro Herrera, Víctor Martí
nez, Luis Rivera, Jorge Baeza 
Osorio, Zvonko Vaskovié B,. 
Luis Andrade, Miguel Adaros, 
siguen más firmas.

Bastante público presenció la 1 
décimaprimera reunión del Cam J 
peonato de Box de los Barrios 
realizada anoche en el Estadio 
Chile. Entre los aficionados que 
intervinieron en la ll.o reunión, ■ 
destacó nítidamente el peso mí
nimo Manuel Arellano de los 
registros del Club Hípico Juven
tud Rondizzoni. Es hábil, se 
desplaza con cierta facilidad y 
posee un juego de cintura vis
toso y efectivo. Asimismo cabe 
mencionar la actuación que le 
cupo al mediopesado José Ma
quilen del barrio Matucana que 
se adiestra en el Club Cía. de 
Gas. En su primera presenta
ción venció por puntos y ano
che derrotó por fuera de com
bate al primer asalto al noquea- 
dor Luis Rocha del barrio San ¡ 
Pablo.

LOS RESULTADOS
Damos a conocer a continua- 

clón los resultados generales de 
las peleas de anoche:

MINIMO: Manuel Arellano 
(Hiplco-Rondizzoni). ganó por i 
puntos a Atllio Tapia (Matade
ro) .

MOSCA: Raúl Santos (Matta- 
Diez de Julio), ganó por K. O. 
al primer round a Alfredo Rl- 1 
vera (Parque).

GALLO: Pedro Valdebenito ■ 
(Matta-Diez de Julio), venció 1 
por K. O. T. al 3.er round a 
Moisés Rodriguez (Las Condes): 
Humberto Carreño (Ñuñoa », de- < 
rrotó por puntos a Raúl Cerda 
(Pila): Mario Ortega (Hípico- 
Rondlzzoni), ganó por puntos a 
Luis Elgueta (Mapocho).

PLUMA: Manuel Deceval 
(Universitario), venció por K. 
O. T. al 2.o round a Mario To
rres (Santa Isabel); Floridor 
Muñoz (Quinta Normal), ganó 
por K. O al l.er round a Luis 
Pérez (Matadero), Fernando 
Pacheco (Las Condes), derrotó 
Dor K. O. al l.er round a José 
Díaz (La Granja). Arturo Gay- 
ner (Universitario), ganó por 
K. O. T.. al nrímer round a 
Claudio Gordillo (Paroue). Fi
del Alvarez (Club Hípico-Ron- 
dizzonl). ganó por puntos a 
Juan Valenzuela (Vicuña Mac- 
kenna).

LIVIANO: Oscar Troncoso 
(Indep.-Vivaceta), ganó por K. 
O. T al 2.o round a Lautaro 
García (Providencia): Osvaldo 
Ramírez (Centro), venció ñor 
puntos a Agustín Zurita; Fer
nando Romas (Recoleta), ganó 
por puntos a Solid lo González I 
(Universitario': Fernando Ll- ! 
lio (Quinta Normal' venció ñor 
puntos a Osvaldo Véliz (Mata
dero); Floridor Caviere^ (P!- 

, la', ganó por puntos a Rodo1fr 
CarvaPo (Hínieo RonrUzzon’' 
Juan Zamora íQv’nta Norma’1 
derrotó nor K. O. T. al 2n roí”- ’ 
a Corjnc TAne-z (Santa Isabel'

MEDTQMEDI4NO: Aneel D’ 
riter (Recoleta Vega) ganó no» 
K. O. T. al primer round a 
rloue Torres (T a Cisterna): He- 
nán Acevedo <L?s Condes), ven 
ció nor K. O. T. al segundo 
round a Hugo Bustos (Universi
tario); Mamerto Astorga (Uni
versitario), venció por cintos a 
Julio Garrido (Ln Ova’1»'.

MEDIANO: Mario Valencia 
(Matucana) eanó nnr puntos a 
Juan Onell (Lo Vial).

MEDIO PESADO: Juan Ma- 
auileff (Matucana), derrotó por

K. O. al primer round a Luis 
Rocha (San Pablo).

PESADO: Carlos Muñoz (Lo 
Vial», venció por K O. T al 
3.er round a Hernán Cañete 
(Población Arauco).

Para los efectos de la fijación del impuesto al cobre, las 
campañías productoras de este metal, afectas a la ley 8.758, 
deberán declarar cada tres meses el valor del cobre vendido. 
La declaración correspondiente al último trimestre de) afio, se 
hará provisoriamente, antes de diciembre.

El atraso en cumplir esta obligación, derrotada por el Mi
nisterio de Hacienda, será penado con una multa de S 1.000 
y el aumento en un 25 o o mensual en los impuestos corres
pondientes.

INICIAMOS AYER

TO

F PRECEDENTE

EL MES DEL AHORRO

Nuestros salones se colmaron de clientes y amigos, a
quienes pedimos disculpas

■ por Chile, por su futura pros- ! 
3 peridad, por su recuperación 
1 económica y por nuestra pa- 
. tria, que desde 1818 desterró 
. de su tierra la esclavitud. Y 
• en Chile, señor Intendente, 
1 se pretendía instaurar la es

clavitud espiritual.
Por eso, libres de tgles 

• amarras, nosotros no vacila- 
• mos en declarar, en forma 
■ fiútollca, que mientras este- 
' mos trabajando en los serví - 
i clos portuarios, trataremos 

de impedir cualquier paro 
1 ilegal o antipatriótico y al 

hacer esta declaración es 
porque somos chilenos, tra' 

i bajamos por Chile y. desde 
। luego, sabemos a lo que nos 
1 exponemos, pero jamás el te- 
1 rror o el miedo nos han im- 
¡ pedido obrar cuando nuestra 
i conciencia de chilenos nos 

indica nítidamente cuál es 
nuestro deber. Y en estos 
instantes, nuestro deber es 
defender a la patria, apo
yando las medidas del Go
bierno.

Agradeceremos a Ud., se- 
I ñor Intendente, se sirva ha- 
| cer llegar hasta el Presiden- 
' te de la República este nues
tro pensamiento y nuestra 

। conducta a seguir.
I Agradeceremos a Ud. se 
sirva encontrar adjuntas u 
la presente nuestras firmas, 
las de los obreros portuarios 
que suman más de doscien- 
las y que ratifican lo expues
to en esta carta.— (Fdos.): 
Cecilio Gallo R.. Arturo Do
mínguez E., Vicente García 
T., Eleazar Miranda B , Os
car Villar B._ Julio Solar D., 
Raimundo Cortés M., Juan | 
Sepúlveda A., Angel Segovla ¡ 
C.. Héctor Pizarro Y., Gre
gorio Campos V., Oscar Ro
bles R-, José Tapia C., Pedro 
Acuña C., José Chávez Ch.. 
Pedro Gómez G., Ismael Hi- 
nojosa N., Alberto Maluenda 
T., Demetrio Robledo V., 
Eduardo Piña L., Olegario 
Irribarría A., Luis Gallardo 
G., Juan Ibáñez M., Carlos 
Carry N., Luis A. Pizarro 
V., Enrique Luna R., Fran
cisco Nolasco Cañas Gonzá
lez, Pedro Martínez Madero,

REAJUSTE DE PENSION A 
PERIODISTAS JUBILADOS

El Ministro de Salubridad, Dr. 
José Santos Salas, envió una 
comunicación al Secretarlo Ge
neral de Gobierno, don Darle 
Poblete. pidiéndole gestionar an
te el Presidente de la Repúbli
ca la inclusión del proyecto de 
reajuste de pensiones a los pe
riodistas y fotograbadores jubi
lados, en la convocatoria a se
siones extraordii)arias del Con-1 
greso.

NUEVO SERVICIO DE
MICROS LOS LEONES

La Línea de Microbuses Los Leo
nes inaugurará hoy una variante ai 
Golf, con lo cual viene a llenar una 
sentidad necesidad de la movilización 
colectiva de la comuna.

Esia iniciativa de ’.os empresarios 
ha sido ampliamente acogida por 
la Dirección del Tránsito, y, segu
ramente, será bien recibida por el 
público.

DICIEMBRE..!
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JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

DE ACCIONISTAS
Por acuerdo del Consejo Directivo, cítase a Junta ge

neral extraordinaria de accionistas de la Compañía de Con
sumidores de Gas de Santiago, para el día 14 de Noviem
bre a las 10 A. M.. en el local de la Compañía, calle San
to Domingo N.o 1061. a fin de tratar del aumento del ca
pital social de $ 100.000,000 a $ 110.000 000. destinado a am
pliaciones de la planta productora de gas y reforma con
secuencia! del articulo 5.o de los Estatutos.

DE ACUERDO CON ESTE AVISO, SE LLAMA LA 
ATENCION A LOS SEÑORES ACCIONISTAS QUE LA 
JUNTA EXTRAORDINARIA A QUE SE CITO POR CIRCU
LAR, HA SIDO POSTERGADA DEL DIA 11 AL DIA 14 
DE NOVIEMBRE, A LAS 10 A. M.

Santiago, Noviembre 5 de 1947.

debidamente
por si alguno no fué 
atendido.

en toda
marcados

POR CIENTO
mercadería, incluso

DE DESCUENTO
los artículos nacionales

con precios de fábrica y controlados por el 
Gobierno, unidos al regalo de

$ 100.000
para Navidad y Año Nuevo provocó esta verdadera romería.

AQUI CUATRO OFERTAS DE NUESTRO
DEPARTAMENTO BLANCO

LIENZO crudo, importado, ancho 80 centímetros, el metro ... $

CREA cruda importada, excelente calidad para sábanas, ancho 160 
centímetros, gran oportunidad, el metro..............  ... $

SABANAS
plaza

OPAL DE
metro

de crea cruda importada, riquísima calidad, para 1% 

............................................................................................................ $

COLORES rosado y celeste, ancho 80 centímetros, el 
$

17.60
45.80
130

21

------- POR EL GRAN -------

HUMORISTA PEPE

Presidente

ESTA NOCHE A LAS 22 HORAS, EN EL 
DONDE SE SORTEARA

CASA GARCIA se complace en invitar a todas aquellas personas que tomaron parte
•n el concurso Radiado en la

DUARTE
SALON AUDITORIUM DE LA RADIO. 
EL BILLETE DE $ 1.000

SOCIEDAD NACIONAL DE MINERIA

: [PESO [PESO
ALAMEDA esq» AV. ESPAÑA

Reembolsos: Casilla 3224

socia.es
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RECIBIMOS EL PRIMER APORIE PARA
EL BANCO DE LA ESTREPTOMICINA
$ 840.—enviaron empleados del Depto. de Riego. 

— Homenaje postumo a la hermana de 
un compañero.

Asesino del chofer
Ayer nuestro diario, con el Dirección General 

objeto de contribuir a la solu- 
Clon integral del grave problema 
que la falta de recurscs plan 
tea a los enfermos cuya salva
ción única depende de la es
treptomicina, lanzó la idea de 
crear el Banco Nacional de la 
droga.

Inmediata acogida encontró 
esta iniciativa, y es asi como 
pedemos informar que. virtual
mente, ha sido colocada la pri
mera piedra de esta institución 
llamada a tener proyecciones 
sociales incalculables en el fu
turo.

En efecto, el personal del 
Departamento de Riego de la

______ .. ______ de Obras 
Públicas, nos remitió la suma de 
$ 840— cemo primer aperte a 
esta iniciativa.

En nota dirigida al Director 
de LA NACION, dicen les do
nantes:

"Debido al sensible 
miento de la señorita 
Maillet González, hermana 
uno de nuestros más queríaos 
compañeros, hemos decidido 
rendirle un homenaje postumo, 
erogando en sú nombre la can
tidad de $ 840—, como aporte 
pa^a la creación del Banco de 
Estreptomicina, pues considera
mos que su obra per realizar 
es una de las más humanitarias 
y- hermosas".

Cárdenas detenidoayer por la policía
fallecí- 
Marta 

de

El Gobierno procedió
(DE LA PAGINA 2)

le pretende responsabilizar por tal 
situación, que pudo haber dis
puesto la autoridad militar, legí
timamente facultada por disposi
ciones legales para hacerlo, auto
ridad que no está, por demás, pa
ra estos efectos. ,subordinada al 
Ministro del Interior.

Resulta, por lo tanto, improce 
dente la acusación por tal motivo.

EL CARGO N.o 3
Con respecto al cargo 5.o.—Sobre 

este particular, cúmpleme también 
hacer presente a la H. Cámara, 
que el Ministro del Interior no 
ha dispuesto ninguna "relegación”, 
como se afirma erróneamente en 
la acusación. Las personas que se 
encuentran en la Isla Quinquina, 
a virtud de resolución ordenada 
por este Ministerio, lo son en ca
rácter de "airestados" mientras se 
proceda a realizar su traslado a 
los departamentos de destinación, 
según lo disponen los respectivos 
decretos dictados al efecto.

Estas medidas se han dispuesto 
per S. E. el Presidente de la Repú- 
blfea, con justificado motivo, en 
uso de las facultades privativas 
que le confieren las leyes 5,163 y 
8 837, y, por lo tanto, su cumpli
miento no importa la transgresión 
a ningún precepto constitucional 
o legal de parte del Ministro del 
Interior.

EL CARGO N.o 6
Con respecto al cargo 6.0.— El 

Ministro del Interior no ha dis
puesto el allanamiento de ningún 
domicilio obrero e ignora que se 
haya podido haber perpetrado un 
hecho de esta índole, al margen 
de las disposiciones legales corres
pondientes. Habría sido un error, 
haberlo hecho, sin sujeción a las 
formalidades respectivas, si ello 
se hubiera estimado necesario, 
pues el Gobierno cuenta con fa
cultades suficientes para decretar 
esta medida, como lo establece 
expresamente el inciso 2.o del ar
tículo 2.o de la ley 8.837, en rela
ción con la ley 5,163, de 28 de abril 
de 1933.

Puede haber ocurrido un he
cho de esta índole, pero no debe 
olvidarse que no sólo es el Poder 
Ejecutivo quien puede decretar 
órdenes de allanamiento, ya que 
con arreglo a la legislación vigen
te, tales medidas pueden tam
bién ser dispuestas legítimamente 
por otras autoridades.

Rechazo, por lo tanto, el cargo 
Infundado.

EL CARGO N.O 7
con respes«» ai cargo 7.o>— 

Cabv considerar. Honorable Cá
mara, que establecida la Zona de 
Emergencia, con anterioridad a 
la declaratoria de huelga, la« 
autoridades permitieron 
obreros de la zona el 
ejercicio de todos los derecho« 
que contempla la legislación del 
trabajo, dispensándoles, en toda 
forma, las facilidades del caso, en 
orden a procurar la solución del 

¡ conflicto, lo que rehuyeron loa 
respectivos sindicatos.

j Producida la huelga, «1 Gobier
no, dando cumplimiento a una 
disposición de orden público, cual 
¡es la del articulo 547 del Código 
del Trabajo, se vló en la nece. 
[aldad de proveer a la reanuda
ción de las faenas, mediante la 
[dictaclón de los decretos N. os 
|977, y 978, expedidos por el Mi
nisterio del Trabajo, disponiendo 
la adopción de las medidas con. 

I siguientes para asegurar la 11. 
Ibertad de trabajo, como está 
¡prescrito en el artículo 556 del 
¡Código dei ramo.1,
| Dentro de este predicamento y 
¡del deber que tien« el Jefe de 
la Zona de Emergencia de man
tener el orden Interno de dicha 
Zona, ha podido hacer uso de las 
facultades correspondientes a 
restringir o suspender el ejercí, 
cío del derecho de reunión, ex. 
presamente autorizado para ello 
por decreto supremo N.o 1830, de 
fecha 19 de agosto del presente 
año. expedido por el Ministerio 
da Defensa Nacional, refrendado 
por el Ministro del Interior, au
torización que se ha conferido 
por S. E. el Presidente de la 
República, en uso de las facul. 
tades privativas y específicas, que 
le confieren el inciso 2,o del ar. 
tículo 2.o de la Ley de Faculta
des Extraordinarias N.o 8.837, de 
22 de agosto último, que no ha 
condicionado el ejercicio de «tas 
facultades *a la limitación conte. 
nlda en -S- inciso final del articulo 
23 de la ley 7.200.

Si bien, tal situación es per
fectamente procedente de acuer
do con la ley, en el hecho, no

a los 
amplio

SEÑORA DUEÑA DE CA
SA: Usted ayuda a la in
flación cuando compra lo 
que no necesita (acapara), 
y cuando paga precios ma
yores a los precios fijados, 
por ignorancia, por indo
lencia o por vanidad. — 
ASOCIACION NACIONAL 
DE DUEÑAS DE CASA.

na existido Jamás el ánimo del 
Gobierno de restringir cualquiera 
manifestación de parte de los 
obreros que pudiera significar 
su deliberación para resolver so
bre la vuelta al trabajo. Haberlo 
hecho, habría constituido un ab
surdo, atendido el verdadero in
terés que existía en procurar la 
solución del conflicto, 
importado a la vez un 
sentido ante el tenor de 
cretos por los cuales se 
a la reanudación de las 
jara lo cual era de especial con
veniencia «1 que se Impusieran 
acerca de las nuevas modalida
des de trabajo, según las cuales 
se aumentaban sus remuneracio
nes en un 30 y 40 por ciento, 
respectivamente.

El Ministro del Interior no ha 
prohibido la celebración de nin
guna asamblea sindical, ni me
nos ha desconocido la existencia 
de ningún comité de huelga, ni 
menos ha dispuesto clausuras ni 
requlsamlentos, por los cuales se 
le responsabiliza, razón por la 
cual debe rechazar el cargo ior_ 
muí ado.

EL CARGO N.O 8
con respecto al cargo 8.o — 

Esta causal de la acusación es 
tal vez la más curiosa de 
que hemos analizado, por cuan
to ella se funda en un hecho 
completamente Inexacto, o sea, 
que actualmente se está some. 
tiendo a proceso, ante los Trl. 
bunales Militares, a los obreros 
por un delito que los autores 
de la acusación denominan "de 
resistencia al trabajo”.

Aunque los hechos que se han 
venido desarrollando en la Zona 
del Carbón, escapa a la inge
rencia del Ministro del Interior, 
y por ende a su responsabilidad, 
ello no obsta que el Supremo 
Gobierno en el deseo de dar a 
conocer a la Honorable Cámara 
la verdad de los hechos, haga 
referencia a lo que en verdad 
ha ocurrido a este respecto, a 
fin de que no se trate de in
ducir a error a la opinión pú. 
bllca.

Jamás se ha .obligado a los 
obreros a trabajar en las minas. 
Invitándoseles sólo a hacerlo vo
luntariamente al dictarse los de. 
cretos que proveían a la reanu
dación de las faenas, como ya 
se ha expresado, bajo condiciones 
y modalidades mejores a las que 
estaban vigentes al decretarse la 
huelga legal.

Sometidos los obreros al coa 
troi del terror y de la presión 
de los sindicatos comunistas, se 
vieron impedidos de volver vo. 
luntarlamente al trabajo, a ries
go de ser victimas de las fuer
te« represalias con que estaban 
amenazados.

En esta situación 8. E. el 
Presidente de la República, en 
legítimo ejercicio de sus faculta
des constitucionales, y, en espe. . 
clal, de las que le confieren los 
preceptos del No 13 del artículo 
72 de la Constitución Política del 
Estado y de las leyes sobre Cons
cripción Militar, llamó al «ervlclo 
a determinados contingentes de la 
Zona.

Reconocido cuartel por las cía. 
ses trabajadoras, r®nuyeron éstas, 
posteriormente, ya bajo régimen 
militar, a dar cumplimiento a 
las órdenes que en carácter de 
tales, recibieran de las auUrl. 
dades respectivas, órdenes que no 
fueron precisamente de trabajar 
en las labores mineras, sino, por 
el contrario, Honorable Cámara, 
de desalojar las minas, medida 
que podía, legítimamente, orde
narse con arreglo a lo prescrito 
en las letras g) y h) del artículo ! 
3.0 del Decreto con Fuerza de 
Ley N.o 34|2 S45, tantas veces ci
tado. y de las que puede en ge
neral, Impartir la autoridad mi
litar al personal a su oargs».

La desobediencia colectiva de 
estos subordinados. Importó la 
perpetración del delito de sedi
ción, contemplado en el artículo 
272 del Código de Justicia Mi
litar por el cual se les ha so
metido a proceso ante los Tribu
nales competentes según lo pies 
criben las disposiciones del Có
digo mencionado.

El país sabe hasta qué grado 
llegó la desobediencia y resisten
cia de estos subordinado?, que 
emplearon dinamita para hacer 
efectivo el éxito del mo*in pro
ducido, que logró sofocarse gra
cias a la energía y decisión de 
nuestras autoridades militares.

No existe, pues, Honorable Cá
mara, el supuesto delito de "re
sistencia al trabajo”, ni el some
timiento por tal delito al cono
cimiento de los tribunales mili
tares, ni menos existe violación 
de la Ley por parte del Ministro 
del Interior, por hechos que es
capan a su intervención y que

habrla 
contra, 
loa de. 
proveía 
faenas,

las

Desde ayer se encuentra 
detenido en la Prefectura 
Rural de Investigaciones, el 
maleante Juan Poblete Agui
jar. que el cinco de octubre 
último asaltó, robó y dió 
muerte al chofer de taxi Víc
tor Enrique Cárdenas Tello. 
El detenido será entregado al 
6.0 Juzgado del Crimen hoy 
en la mañana.

Cuando fué aprehendido, 
el asesino se encontraba es
condido en uno de los potre
ros cercanos al fundo Peda- 
huel, comuna de Barrancas, 
donde había pasado todos los 
dias que duró la investiga
ción, creyendo que así podría 
escapar a la acción de la jus
ticia. En ese lugar fué halla
do ayer a las 11 horas por el 
Subcomisario de la Rural, 
don Oscar Rodríguez y el de
tective señor Dagoberto Bae- 
za, quienes lo trajeron espo
sado al Cuartel de Investiga
ciones, donde, después de ser 
interrogado, confesó haber 
asesinado al chofer Cárdenas 
Tello, porque su persona le 
fué sumamente ’ ' 
ble después de 
que estuvieron 
juntos, según 
tualmente.

La noche a la que se re
fería, fué la del día 4 de oc
tubre. Junto con el chofer 
Cárdenas estuvo en una ca
sa llamada “El Hoyo”, 
Barrancas, 
lando toda la noche 
las últimas horas de la tar
de del día siguiente. Después 
de una violenta incidencia 
dió muerte, con su puñal, al 
chofer Cárdenas, cubriéndo
lo luego con su propia man
ta y lanzándolo a un pequeño 
canal que 1 •’
Pedahuel.

Poblete 
tranquila . 
haciéndolo en forma clara y 
concreta, sin demostrar arre
pentimiento ni temor.

El niñito José Bernardo Ba 
rrera, que aportó S 50.

DISTINCION A UN
MAESTRO CHILENO

desagrada- 
una noche 

divirtiéndose 
declaró tex-

en 
bebiendo y bai- 

hasta

existe en el fundo

confesó su crimen 
y calmadamente,

EN LA ASOCIACION DE 
JUBILADOS DE LA PRENSA

La Asociación Nacional de Jubi
lados de la Prensa, en su última 
Junta General acordó declarar acó-

CONFECCIONES “WISAM
GENERAL MACKENNA 1166

(ENTRE BANDER1 Y MORANDE)

PANTALONESlEnsn venta dlrecla al público
DESTACAN entre su ofertas unsueltos

Modelo americano del mejor 
paño seinlpeínado

S 388.-
ESFUERZOMAXIMO

En 72 horas se han reuni 
$ 1O.1O9 para el niño Leí

trajeron a laIAyer
NACION, más de dos 

mil pesos.
Impresionante solida

ridad infantil con el 
enfermo.

Comunicaciones recibidas de Esla- 
dos Unidos informan que últimamen
te ha recibido el título de Master 
oí Arts en la Universidad de Den- 
ver, después de rendir brillantes 
exámenes, el profesor chileno don 
Antonio Zamorano Baier.

El señor Zamorano Baier tiene una 
larga y señalada hoja de servicios 
en el campo educacional, en don
de ha actuado como profesor de di
versos liceos y también como pro
fesor extraordinario de Filosofía en 
la Universidad de Concepción. Ac
tualmente conserva sus funciones de 
profesor de inglés y francés de los 
liceos de Aplicación y José Victori
no Lastarria, y tiene a su cargo la 
enseñanza de Castellano en el De
parlamento de Idiomas Modernos en 
la Universidad de Denver.

Ha sobresalido también como con
ferenciante y publicista, y tanto sus 
ensayos y artículos de prensa, co
mo las charlas y conferencias que 
ha dado en diversos centros cultu
rales de Estados Unidos, le han 
granjeado un sólido prestigio come 
cultor de las actividades intelec
tuales.

ialo el cargo de presidente, servido 
por don Guillermo Escobar Esplnozt».

Asumirá la presidencia .el actual 
vlce, señor Remello Román Jara- 
millo.

El tesorero, señor Ricardo Ramí
rez, ha sido citado urgentemente 
para la próxima asamblea. Hoy ha
brá junta general extraordinaria, a, 
las 18 horas, para oír una cuenta 
sobre el proyecto de reajuste y asig
nación familiar.

El éxito de la campaña em
prendida per LA NACION para i 
obtener les recurses que se re
quieren a fin de cubrir la cuo
ta de estreptomicina que salva
rá la vida del niño Guillermo 
Leiva, superó ayer nuestras ex
pectativas, cuando giros de di
versos puntos del país e impor
tantes erogaciones de funciona
rios públicos, entidades extran
jeras, personal de industrias, 
hicieren subir a diez mil pesos 
el aperte colectivo para cumplir 
esta tarea profundamente hu
mana, en que nos ha cabido el 
honor de tener la iniciativa.

Conjuntamente con enviarnos 
dinero, los donantes expresan, 
en emocionantes cartas, sus de
seos de que la cruzada de LA 

' NACION alcance su más com
pleto éxito, y felicitan Por ella 
a la dirección del diario

Alumnos de escuelas primarias 
y secundarias concurrieron ayer 
a esta casa, para hacernos en
trega de sus óbolos. En los bu
zones del hall central encon
tramos sobres sin firma ni di
rección, en cuyo interior había 
pequeñas sumas de dinero, des
tinadas a la causa del menor 
Leiva. Es la generosidad sin pa
tente ni marco que, por lo mis
mo. tiene singular valor- 
DE LA ESCUELA INDUSTRIAL 

ISRAELITA
Cabe destacar el gesto de los 

profesores y alumnos de la Es
cuela Industrial Israelita 
•■ORT", prestigioso estableci
miento ubicado en Avenida Ira- 
ir áza val 1951, y que cumple 
una importante labor docente 
en la ^reparación de técnicos.

En este plantel se reunió la 
suma de $ 550.— en la primera 
fase de la erogación, la que 
continuará teda esta semana. 
Dice la nota que nos envió e] 
Director de la Escuela, ingenie
ro señor Miguel Mankewítz: 
"Dada la urgencia económica 
para la atención del niño Gui
llermo Leiva Ruiz, nuestro pro
fesorado y alumnado ha reuni
do de inmediato, y como prime
ra cuota, lá suma de 550 
uesos. suma que me es grato 
adjuntar a la presente. Dentro . 
de dos o tres días a lo sumo, 
precederemos a remitir a uste
des la totalidad de lo recolec
tado para tan digna y justa cau
sa. A nombre del profesorado y 
alumnado de esta Escuela In 
dustrial israelita, me permito 
expresarles nuestros sinceros 
y fervientes deseos de que ♦” 
joven Leiva pueda sobreponer
se a su dolencia, y que vues
tra campaña termine exitosa
mente mediante la compren-

Las alumnas Myrna Vives y Myriam C“rr,e%A'cioN A’òaS 
a la Normal N.o 2, durante su visita a LA NACION, para 

entrcg;arnos sus obolos.

LISTA, DE EROGACIONES
Las nuevas erogaciones recibidas ayer para la compra 

de estreptomicina, para el niño Guillermo Leiva, son las 
siguientes:

Total anterior....................
Grupo de funcionarios de fiscalía y oficina de 

partes del Comisariato General . ...................
Grupo de hospitalizados de El Peral...................
L. de .. ................................................................................
Lino Pavéz......................................................................
Renosantes de villa'de'reposo dei personal de ia

Caja Nacional de Ahorros ... •_ ■
Alumnas de Escuela Anexa a la Normal N.o 2 
Sexto año anexo Liceo Amunategui.....................
El niño coral...................................................................
Niñita Zúñiga Galdamez..........................................
PersoiSl denia°oficina de pago de las Cristale

rías de Chile...........................................................
Club de fútbol1 de^la dirección del personal de 

dTil rnspección Provlnl 

clal del Trabajo.....................................................
Escoria' Industriai' israelita' ORT ' (alumnos) .. 
José Bernardo Barrera............................................ ..

Reunido hasta anoche

$ 7.663.—

125 —
60 —
20 —

100 —
50 —

475 —
136 —
105 —
100 —
50 —

100 —

180.—
10.—

200.—

105 —
30.—

550 —
50 —

. $ 10.109.—

revista anual, "SAN PEDRO
Pedro Nolasco J 
escolar, M Ueíar'> 
hado próximo . í 
en el patio cet.a,li 
tlgloso plantel, 1

Como en año, 
efectuará, 
clon de premios i' 
que se han difiu„a 
dE,echarnieni" r

La presentación , 
nos estará a carg„ 
sores de educaX' 
teniente de “ °» 
nando Mujlraia* 
Ejercito don 
V el Capitán de “ 
Manuel de la Fu-

Ha sido invitado el Cardenal MoS 
María Caro, ota? 
nalldades celesta nlstro de ^ustg1 

EN LA FÉDERAt 
"SANTIAGO WA1

Con motivo del 
aniversario de ]a , 
del Decreto Suprem 
so la construcción a 
rrocarril en chlb 
también el primero 
lica, la “Federacip Watt de Maquiné 
ros y Aspirantes de 

’ prcPara ] de diversos actos ( 
vos.

Las primeras fe¡ 
la Federación se c 
días sábado 8 y de 
presente y otras el 
mingo siguientes 
con un programa 
arrollará en el ordi 
una asamblea solem 
titución el día 8, a 
mañana, seguida c 
artísticas y cine- t 
va y baile familiar 
fecha, en el Estad! 
y en los Almacenes 
les, ubicados en ca 
ni esquina de Sai 
paseo familiar a 
día 9.

Los actos del 15 
viembre serán inc 
oportunidad

OFERTAS DE

EN LÀ COMISION DE LIMITES CHILENO - ARGENTINA

En la sede de la Embajada I Comisión Argentina de Lími- 
de Argentina se efectuó ayer tes, general señor Otto H. 
una significativa ceremonia, Helbling hizo entrega de unas 
durante la cual el jefe de la | miniaturas de hitos a los

están constitucional y legalmente 
sometidos a las autoridaaes mili
tares no subordinadas a> Minis
tro infrascrito.

EL CARGO N.o 9
Con respecto al cargo 9.o — 

En realidad, Honorable Cámara, 
parece casi inoficioso referirme a 
esta última causal de la acusa
ción interpuesta, ya que en ella 
se expresa que "Oficiales de las 
Fuerzas Armadas” están aplican
do en las faenas carboníferas un 
Reglamento de Disciplina que 
excede en mucho al Reglamento 
disciplinario de dichas institu
ciones. *

Es esta la primera información 
que el Ministro del Interior tiene 
sobre el particular, situación que 
no debe extrañaros, ya que como 
os he manifestado, la Zona del 
Carbón ha sido declarada Zona 
de Emergencia, sujeta a las auto
ridades militares, lugar donde se 
ha llamado al servicio a las re
servas de las Fuerzas Armadas, a 
quienes, por tal circunstancia, la 
autoridad militar puede y debe 
ajustar al régimen legal que im
pera en las instituciones respec
tivas.

Esta situación está perfectamen
te ajustada a la ley, sin que por 
tal motivo pueda perseguirse la 
responsabilidad del Ministro del 
Interior, ajena a su intervención 
funcionarla.

Conociendo. Honorable Cámara, 
la fidelidad y exactitud con que 
nuestras Instituciones Armadas 
desempeñan sus labores profe
sionales con absoluto respeto de 
la ley y conociendo las condi
ciones de perfecta armonía, orden 
y tranquilidad en que se desarro
llan actualmente las faenas en la 
Zqna del Carbón, estimo comple
tamente inexacta la afirmación 
que contiene esta causal de la 
acusación, destinada únicamente 
•a impresionar, una vez más, a la 
opinión pública, ante la existen
cia de una esclavitud Impuesta 
por las Fuerzas Armadas, régimen 
que si en realidad existió en dicha 
zona, no lo ha sido, ahora, sino 
cuando imperaba en las faenas 
la acción propotente de los fu
nestos sindicatos comunistas.

Yo podría traer a esta Honora
ble Cámara el testimonio de in
numerables personas a quienes 
les ha tocado palpar el cprobioso 
sistema de terror y oprebun des
arrollado en la Zona del Carbón 
por las huestes del comunismo in
ternacional, que pretendían hacer 
de Chile su fácil pr^sa y que se 
les ha escapado gracias al gesto 
viril de nuestra raza, nunca sub
yugada, constituyendo la prueba 
más irredargüible de lo que ex
pongo de que, hoy por hoy, todo 
el mundo trabaja tranquilo y sa
tisfecho, obteniéndose, aún con 
menos personal, rendimientos que 
superan en cantidades apreciables 
las cifras ordinarias, no digo las 
de la producción retardada, sino 
los índices de la producción nor
mal de otros tiempos, todo lo 
cual se debe a que se ha logrado 
liberar a los trabajadores del yu
go de la opresión comunista.

La acusación que acabo de 
analizar bajo todos sus aspectos, 
no constituye. Honorable Cámara, 
sino uno de los medios que el 
Partido Comunista y sus mento
res de Moscú, ponen en juego pa
ra procurar enervar la acción del 
Poder Ejecutivo, hoy, más que 
nunca, fortalecido por la unáni
me comprensión ciudadana, que 
rodea al Jefe del Estado de uno 
a otro extremo de la República, 
y que le acompaña decidida en 
esta campaña de saneamiento que 
nada podrá detener, y en la que 
participan todos los hombres de 
bien, que desean que en esta tie
rra sólo fructifique el orden, el 
trabajo y los verdaderos senti
mientos democráticos, que habrán 
de procurar a la patria los mejo-' 
res días a que tiene derecho un 
pueblo que ha sabido reaccionar 
contra aquéllos elementos que 
pretendieron atentar contra nues
tra Soberanía Nacional.

Honorable Cámara:
Al haceros entrega de mi defen

sa, lo hago con plena conciencia 
de haber sabido cumplir para con 
la Patria con mis deberes ciuda
danos. como Ministro y como Al
mirante de la República.

Espero tranquilo vuestro vere
dicto, estando cierto que un ciu-

sión y solidaridad social de ion 
habitantes de Chile’’

CINCO NIÑOS TRAEN SU 
CONTRIBUCION

Ha sido impresionante so
lidaridad demostrada por los ni
ños de todas las clases socia
les, ante el caso del menor 
Guillermo Leiva. Debemos re
cordar que la erogación abierta 
por nuestro diario fúé inaugu
rada por un chico.

Ayer, otros cinco niños vinie
ron hasta la redacción del dia
rio, para hacernos entrega de 
sus aportes.

José Bernardo Barrera, de 
tres años de edad, domiciliado 
en Previdencia, cantón 127, tra
jo cincuenta pesos. En un len
guaje balbuceante de su corta 
edad, nos expresó que era el 
portador de una ayuda 
comprar la estreptomicina que 
falta al enfermlto de la sala 
San Carlos. Otro pequeño, que 
sólo dejó sus iniciales, BEG, 
aportó con cien pesos.

En nombre de las alumnas 
de la Escuela Normal N.o 2, 
ubicada en Lillo 415, nos visi
taron Myrna Vives Vera y Mí- 
ryam Correa Zbinden, oara 
hacernos entrega de $ 13€.— 
recolectados en el establecimien
to.

La niñita Zúñiga Galdamez 
entregó, en la tarde, $ 50 
EL INTENDENTE DE MAULE

Desde la fecunda y progre
sista provincia de Maulé, su In
tendente, don Luis Manriquez, 
nos dirigió un conceptuoso tele
grama. anunciándonos que ha 
enviado un giro para cooperar a 
la campaña de LA NACION

El distinguido funcionario se

ha caracterizado siempre en esa 
zona como vecino primero, v 
romo autoridad, después, per su 
altruismo y generosidad oara 
contribuir a toda obra de bien 
SC EN CRISTALERIAS CHILE

El persenal de las Cristalerías 
Chile inició también una eroga
ción, ' cuyo producto fué ayer 
de $ 180. ,

El club de fútbol de la Di
rección del Personal de la Fuer
za Aérea reunió doscientos pe
ses.

Personal de la Inspección Pro
vincial del Trabajo recolectó 
ciento cinco pesos.

El total reunido hasta me
dianoche alcanza a $ 10.109.

el 
para VELADA CULTURAL EN 

SALA DE AUDICIONES 
DEL M. DE EDUCACION

Hoy a las 19 horas se efec
tuará en la Sala de Audiciones 
del Ministerio de Educación una 
Velada Cultural de la Asocia
ción de Instituciones Deporti
vas con participación de los más 
ti estacados elementos del tea
tro, cine y radio de la capital, 
consultándose un variado pro
grama, a cargo de artistas na
cionales.

En esta oportunidad, también, 
el señor José Gómez de la Ser
na dará una breve charla acer
ca de Deporte Nacional, ana
lizando las más valiosas figuras 
de esta importante rama de Ia 
educación física.

El Departamento 
Colocaciones de la: 
neral del Trabajo 
poner en conocini 
asalariados cesante 
cuentran en su Re 
didos las siguiente! 
ocupación:

Dos carpinteros 
ventanas; 1 joyerc 
1 tapicero; 2 bronc 
dores; 2 herreros 
tejedores de seda; 
ra; 2 aparadoras < 
limadores de bron 
mecánico; 2 matrlr 
de casa; 1 garzón 
ras; 10 empleadas 
5 empleadas para 
costureras compete 
ras.

Los interesados ; 
tar estas vacantes 
presentándose de l 
en la oficina ubica 
leta 90, con el ca 
tidad. libreta de si 
pedentes de trabaj

Ha dejade 
San Berna 
querida esp 
señora
AMALIA J1 

DE
Sus funerales 

hoy en Sí » Hago. I 
tirá desde su ca 
calle Bulnea 450, a 
ras, para llegar a I 
clpa.1 del Hospital 
a las 16.15 hora?, 
en dirección del O 
tólico, donde sen 
sus restos, a las 1

‘miembros de la Comisión 
Chilena de Límites.

En esta oportunidad habló 
el general señor Helbling ex
presando sus más vivos sen
timientos de cordialidad pa
ra con sus colegas chilenos y 
formuló votos porque los la
zos fraternales que unen a 
chilenos y argentinos perma
nezcan indestructibles frente 
al choque de ideas y concep
ciones t’-"en por esce
nario al mundo.

A nomu.j u_ ia delegación 
chilena agradeció el general 
señor Horacio Carmona Vial.

En el grabado aparecen el 
Encargado de Negocios de 
Argentina, señor Mathos Ho
yos; el Canciller, señor Ver- 
gara Donoso; el general se
ñor Helbling, y el general 
señor Carmona, en los mo
mentos en que éste usa de la 
palabra.

Ha dejado de existir 
nuestro querido esposo y 
padre, don
FEDERICO MELHUIBH 

PITTMAÍT

Sus restos serán sepultados 
hoy en el Cementerio General. El 
cortejo partirá a las 16 horas, 
desde su casa-habitación, Gath 
y Chaves 2423 (Los Leones).

ni.érenles 
misa que

Participamos que ha fallecido nuest 
deudo, señora

ESTER SILVA viuda de VL1W
Sus reatos serán sepultados priva.

i 5 del presente, a las 10.45 horas, de-P 
i se oficiará por el descanso de su a

LA i*
Atendido por la Empresa "La Unión

FUNCIONARIO PERUANO 
FUE PRESENTADO A S. E.

S. E. el Presidente de la Re
pública recibió ayer la visita 
dej Director de la Caja de Cré
dito Prendario del Perú, señor 
Enrique de Rávago Velarde, dis
tinguido funcionario del país 
amigo que se encuentra en San
tiago, estudiando la organiza
ción del correspondiente servi
cio chileno. El señor de Rava- 
go Velarde visitó a S. E., 
acompañado del Director de la 
Caja chilena, señor Víctor León 
Quintana.

dadano que ha inspirado todos sus 
actos en la fuente preclara de 
aquellas virtudes cívicas que cons 
tituyen las más efectivas tradi
ciones de la Institución a cuyas 
filas me plazco en pertenecer, no 
ha podido, ni podrá jamás, incu
rrir en la perpetración de algún 
acto que pueda apartarse del res
peto de la Constitución y de la 
Ley.
IMMANUEL HOLGER TORRES. 
Contraalmirante y Ministro del 

Interior".

Su esposa e hijo.

u<-jaao ae existir 
mi querido esposo, señor
ALEJANDRO VILLAGRA

Sus restos serán sepul
tados hoy en el Cementerio Ge
neral, partiendo el cortejo desde 
su domicilio, calle Rosembluth 
A.o 3.5 a las 11.30 horas.

Josefina Céspedes vda. ae 
Villagra

_A¿£mlido por la Empresa Azócar

Ha fallecido en San 
Bernardo, la distinguida 
señora
AMALIA JULIO

EE CONTRBRA3 
esposa de nuestro querido

Jefe, Juez Letrado de San Ber
nardo, don Pablo Contreras Brlo- 
nes, e invitamos a sus amigos 
y a los nuestros, a sus funerales, 
que partirán de su casa-habita
ción, Bulnes 450, S. Bernardo, a 
las 15.30 horas, para llegar al 
Cementerio Católico a las 17 hrs

El Personal dal Juzgado de 
Letras de San Bernardo.

Ha fallecido mi queri
do esposo, seHor
GERARDO VERDUGO 

MORALES

Sus restos serán sepul
tados mañana jueves en 

el Cementerio General, partiendo 
el cortejo desde su casa-habita
ción. Echeverría 964, a las 15.30 
horas.

Su esposa.

DEFUNCION

Tenemos el sentimiento de 
cimiento de nuestro querido deudo,

ROBA MOLINA GALVEZ 
(Q. E. P. D.)

Sus restos serán sepultados en el 
hoy. partiendo el .cortejo desde su casa-habita ■ 
loto Fernández 161, a las 11.20 horas.

Atendido por la Empresa "La

Tenemos el sentimiento de con\un.leCyi 
cimiento de nuestro querido esposo y

HERIBERTO PINTO rUENZAil® 
,(Q. E. P. D.) t|

Sus restos serán sepultados hoy en el Ge’]\e_ 
ral, partiendo el cortejo desde su casa-habita 
Hípico 1971, a las 10 horas. y ¿i

Atendido por la Empresa "La I

Tenemos el sentimiento de corn'1f",Cy c 
fallecimiento de nuestro hermano, >

JORGE PBSAFIEL SAS®°gr 
Rogamos a los que fueron sus ugl 

nuel ros, acompañar sus funerales, que se e - de 
na jueves, a las 9.30 horas, partiendo el *;orl Jal.
de San Francisco, hacia el Cementerio GeIL y*!

EMPRESA FORUV
FUNERALE5

Tortora, Menéndez y
COMPAÑIA 1037 SATBléi|’1
Teléfono 88716 cp|

FORLIVESI es la Empresa de mejores 
y precios más módfeos. Cuenta con la« meJ 
Santiago y Valparaíso. l'
EN VALPARAISO: AVENIDA PEDRO

CARRERA — FONO: 8420
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el hotel ceilloh

>n efectuada en el Hotel Crillon, en honor del doctor Luis Mendieta con 
motivo de su regreso a Bolivia

|A 915 FONO 60485
ANTIAGO

JES SASTRE
ES TI D OS
APODOS

cios de los ar- 
primera necesi

ta fijados para 
al consumidor, 

respetar; no pa- 
r ellos un precio 
al fijado. Compre 
)s o fracción de 
íja el peso exacta 
Ración nacio-

DUEÑAS DE

EXHIBICION DEL DOCU
MENTAL “SALITRE DE CHI
LE”. — Circula la siguiente 
invitación:

“La Corporación de Salitre 
de Chile, bajo los auspicios 
del Servicio Francés de In
formación y del Servicio Co
mercial de la Embajada de 
Francia, tiene el agrado de 
invitar a usted a la presen
tación de la versión francesa 
del film documental chileno 
“Salitre de Chile’’, que se 
verificará en el Cinema Hon
dera, calle Bandera 76, ma
ñana, a las 11.45 horas.

'"'Film realizado por Pablo 
Petrovich. Versión francesa 
del profesor E. Frols. Dura
ción de la proyección, 28 mi
nutos’*.

ESTADO ES

ARTURO PHAT N.O 139
TELEFONO: 83138 

SERVICIO MEDICO 
PERMANENTE

MATERNIDAD
'LUISA KAPLAN"

Presentación del coro “Santiago'
beneficio de la Pascua de los
Niños Pobres.»
Como lo hemos venido 

anunciando, mañana se pre
sentará este conjunto coral 
con un programa de obras 
escogidas de Bach, Cherubi
ni, Mozart, Beethoven, Sarto
rius, y varios autores moder
nos extranjeros y nacionales, 
a beneficio de la Pascua de 
los Niños Pobres.

Directora del Coro es Lu-( 
cía Correa, ya conocida co-' 
mo concertista y composito
ra, y entre sus solistas cabe 
destacar a Marta Balcells, 
contralto de grandes condi
ciones que cantará el célebre 
Komm Susser Tod. (Ven, dul
ce muerte), obra compuesta 
por Bach poco antes de mo
rir.

Los autores nacionales es
tán representados por Soro, 
Amengual y Lucía Correa en 
obras que se ejecutarán por 
primera vez.

El programa 
arrollará es el

PRIMERA

Sartorius (1577-1637). Ca
non a 4 grupos. Oración.

Billing. Canon a 4 grupos. 
Jesús Llora.

Mozart (1756-179V. Canon 
a 4 grupos. Señor... Señor

Bach 41685-175(1). 4 voces 
Komm Süsser Tod. Solista, 
señorita Marta Balcells.

SEGUNDA PARTE
Beethoven (1770-1827). 3 

voces. Quietud.
Cherublni (1760-1842). Ca

non a 3 grupos. La risa.
Lucía Correa (chilena). 3 

voces. Leyenda. Solista, se
ñora Javiera Rivera de Gar
cía Burr.

Mozart. 3 voces, 
ta

Grüber. 3 voces, 
paz.

Soto (chileno).
Ave María.

Lucía Correa (chilena). 3 
voces. Cantar N.o 3.

Amengual (chileno). 3 vo
ces. Las estrellas.

López Bucclardo (argenti
no). 3 voces. Vidalita.

Campanl-

Noche de

3 voces.

que se des- 
sigulente:
PARTE

MANIFESTACION.—A me
diodía de ayer un grupo nu
meroso de sus amigos ofre
ció una manifestación a los 
señores Carlos Depassier, 
Carlos Stange y Carlos Con
cha Huidobro, con motivo de 
ser el día de su onomástico.

A la hora de los postres 
ofreció la manifestación don 
Humberto Harbln, hablando 
a continuación don Francis
co Hernández Arango, don 
Carlos Concha y demás fes
tejados.

La manifestación se des
arrolló en un ambiente de 
franca camaradería, acor
dando los asistentes volver a 
reunirse este grupo de Car
los el próximo año.

DE ESTADOS UNIDOS — 
Han regresado desde Nueva 
Nueva York, don Enrique 
Arlztia e hija Alicia

—El Jueves 20 arribarán a 
esta ciudad, de ese país, don 
Carlos Ossandón Guzmán y 
señora Luisa Vicuña de Os- 
sándón.

Comida y baile de gala en el 
Club de la Unión.-
El próximo sábado 22 del 

presente se inaugurará en el 
Club de la Unión el Gran 
Salón del 4.o piso y sus ane
xos recientemente instala
dos, con una comida de gala 
en los comedores del 2.o piso, 
y un baile en los salones in
dicados, el que será ameni
zado por dos espléndidas or
questas. Dichas dependencias, 
a contar desde esa fecha, 
quedaran a disposición de 
los señores socios y sus fa
milias.

Se ruega a los señores so
cios cuyas hijas concurran a 
esta fiesta haciendo en ella 
su estreno en sociedad, se 
sirvan comunicarlo oportu
namente a la secretaría ge
neral.

En la caja del club pueden

DE PARIS — El 10 de di
ciembre regresarán de París 
don Mario Tagle Valdés y se
ñora María Teresa Pereira 
de Tagle.

reservar los señores socios 
mesas para la comida, en 
cuyo valor queda incluida la 
concurrencia al baile, o, so
lamente, adquirir entradas 
para este gran baile inaugu
ral.

La comida tendrá lugar a 
las 22 horas y el baile co
menzará a las 23.30 horas.

Tenida: Smocklng o frac.

Dra. HEDWIG 
KOREF

DE REGRESO DEL 
EXTRANJERO

atiende enfermedadea ¿e 
rlfios, de 3 a 4, en Los 

Leones

Luis Thayer Ojeda 
0171

TELEFONO 47594

HOY SESIONA EL ROTA- 
RY CLUB. — A mediodía de 
hoy en los salones de Gath 
y Chaves Ltda., celebrara su 
sesión semanal el Rotary 
Club de Santiago, bajo la pre
sidencia del doctor Ruperto 
Vargas Mollnare.

El tema central de la re
unión de hoy estará a cargo 
del Excmo. señor Chaucer 
H. Wu, Embajador de China, 
quien dictará una charla so
bre su país.

El Rotary Club de Santia
go verá con especial agrado 
la asistencia a su sesión de 
hoy de los rotarlos extran
jeros y de provincias que se 
encuentren de paso por la 
capital.

RESIDENCIA.— Don Agus
tín Ross Prieto, señora María 
de la Paz Díaz de Ross e hi
ja. han fijado su residencia 
en Avenida Providencia 1150 
Depto. 35

CONSULADO DE CUBA— 
El Consulado de la Repúbli
ca de Cuba ha quedado ins
talado en el edificio de la 
Embajada, en Avenida Provi
dencia N.o 745.

EN HONOR DE DON HEC
TOR ARANCIBIA LASO. — 
El general don Horacio 
Arancibla Laso, ofrece esta 
noche una comida en honor 
de su hermano don Héctor 
Arancibla Laso, Embajador 
de Chile en México, que ha 
sido trasladado, con igual 
cargo a Italia.

A esta comida que se efec
tuará en el Club Militar han 
sido invitados especialmente 
S. E. el Presidente de la Re
pública, y señora Rosa Mark- 
man de González Vldela.

EN EL CRILLON.— Circuía 
la siguiete invitación:

“Florencia Barrios Tirado, 
presidente del Instituto Chi
leno de Becarios, tiene el 
agrado de invitar a Ud. a 
unas once que se efectuarán 
en el Hotel Crinun el lunes 
10 de noviembre, a las 17.30 
horas, para celebrar el ani
versario de la Casa interna
cional. La adhesión vale $ 60 
y se reciben en la sala 25. 2.o 
piso, universidad de Chile, 
fono 81311”.

abo09“

SANTIAGO

CORBATAS
NORTEAMERICANAS, marca 

"Palm Beach”, legítimas, al pre- 
io regalo de;

$ 75

Comp0
Grandes OfertasLA SORIANA

AGUSTINAS

mía FU
DE TODAS SUS EXISTENCIAS
EN LANAS, SEDAS Y ALGODONES FINOS

A PRECIOS DE VERDADERA OCASION
HORAS DE ATENCION: De fO a I, y de 3.30 a 7.30 P.M

AGRADECEMOS A NUESTRA DISTINGUIDA 
CLIENTELA Y PUBLICO EN GENERAL QUE 
PARA PODER FACILITAR LA ATENCION, 
OBSERVEN LOS PRECIOS EN LAS VITRINAS.

FORZOSA Y TOTALLA SORIANA

~z~/ZZZZZ*%%?5^^^||

Nacional

9R^l,na rayada' Wen° Pagado KE- 

ran oportunidad.

Calzoncillos
Modelo americano, muy có
modos, en tela de gran du- 

-*ción. Oferta*

$58

Camisas de sport 
En tela fresco, colores lis«« y 
blancos. Precio muy rebajado, 

* 145.—
En tela chantún, muy fina eon 

manga larga

CAMISAS 
popelina importada, dibujoa 
justo, con respuestos. De 
calidad $ 298.—

Oxford, blanca, muy dura
ble, tela importada, con re

puestos. $ 349.-—

Pantalón de 
baño

En pura lana, modelo espe
cial. En todas las tallas.

Regalo $ 9g
Gran surtido «n tejido lastej

OSTAVO 
252

AHUMADA
520
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enfermos— En la Clin!, 
ca Santa María, la señora 
Elena Izquierdo de García 
Su estado es de suma grave
dad.

—Mejor se encuentra el 
R- P Luis Adán Bartz.

—Delicado de salud, don 
Alfonso Canales Pizarro.

—De gravedad, en el Hos
pital de San Fernando, se 
encuentra la señora Gricel- 
da Copelli de Cardemll, don
de fué enerada de peritoni
tis.

En el Hotel Carrera, i Fallecimiento de
Manifestación a la señora 1 manifestación que sus reía- rl<an Furfenio 

María de Arancibia Laso.— .clones sociales les ofrecerán ®

VIAJEROS.— De Algarro
bo. don Manuel Covarrubias 
Freire y señora Ana Ovalle 
de Covarrubias.

■—A Viña del Mar, la seño
ra María Errázurlz' de Fer
nández y señora Rosa La- 
rraín de Larraín.

—A_su fundo “La Punta”, 
’a señora Adriana Lyon de 
Aldunate y familia.

—En Algarrobo, don Jorge 
lozas Ossa, señora Ana Co- 
^.rrubias de Rozas e hijos.
—A Rosario, la señora Te- 

?sa Aldunate de Bulnes.
—De Zapallar. las señorí

as Isabel Errázuriz Vergara 
Margarita Izquierdo Ovalle. 
—De Talca, las señoritas 

Taría Eugenia Donoso To
rres y Luz Berríos Guzmán: 
el señor Germán Infante No 
juera, señora Lucia Balma- 
ceda de Uníante y familia; 
el señor Rafael González Ro
dríguez: don Manuel Gonzá
lez Rodríguez y señora Ra
quel Pereira de González.

La señora de Arancibia La
so fué objeto de una mani
festación que tuvo lugar ayer 
en el Hotel Carrera, que le 
fué ofrecida por la Federa
ción de Instituciones Feme
ninas, mujeres radicales y 
amigas personales, como un 
homenaje de bienvenida por 
su regreso al país.

Manifestación a la señori
ta Inés Martínez y señor 
Raúl Palacios.— La señorita 
Martinez y el señor Palacios, 
serán agasajados con una

FESTEJOS A DELEGACION 
ARGENTINA.— Mañana lle
garan a esta ciudad los se
ñores don José P. Hernán
dez, presidente de la Bolsa 
de Comercio de Buenos Aires; 
don Rufino D. Elizalde, pre
sidente de la Federación Ar
gentina de Martilieros y don 
Fernando Troncoso. presi- 
dente del Colegio de Martilie
ros de Mendoza, quienes vie
nen acompañados de sus se
ñoras esposas.

El Sindicato de Corredores 
de Propiedades de esta ciu
dad ha elaborado un pro
grama de festejos, cuyos ac
tos principales serán una vi
sita a Santo Domingo, al
muerzo en el Restaurant del 
Cerro San Cristóbal y comi
da en el Club de la Unión 
(4.o piso, y almuerzo en el 
Club Hípico.

el sábado 8, y con la cual 
los despiden de su vida de 
solteros.

La lista de adhesiones es
tá a disposición de los inte
resados en la caja central 
del hotel.

Manifestación a la señorita 
Carmen Garretón Hisopa- 
trón.— Sus relaciones socia
les la harán objeto de una 
manifestación a llevarse a 
efecto mañana jueves, y con 
la cual la despiden de su vi
da de soltera.

Las adhesiones se reciben 
en la caja central del Ho
tel.

TEATRO MUNICIPAL
TEMPORADA DE TEATRO ITALIANO 

fn acontecimiento de arte y de cultura que hará época 
en Chile

iMMA GRAMATICA
LA GENIAL ACTRIZ 

Franca Dominici — Nino Pavese — Corrado Annicelli — 
Loris Gizzi.

ULTIMA SEMANA HOY DOS
FUNCIONES

TARDE: 6.30 P. M.

ISRAEL
de HENRY BERSTEIN 

NOCHE 10 P. M.

FRANCESCA
de RENATO LELLI

Mañana jueves: Una sola función en la NOCHE 
a pedido general:

ENEMIGA
de DARIO NICODEMI

LA

Viernes: Una sola función en la NOCHE a las 10 P. M. 
Gran velada en honor de la eminente actriz

EMMA GRAMATICA
Estreno de la comedia de SOMERSET MAUGHAM 

LADY FREDERICK Y LA VOZ HUMANA 
de Jean Coteau

EN VENTA LOCALIDADES PARA HOY, MAÑANA Y 
VIERNES — BOLETERIA: FONO 31407

PLATEA $ 150 — PLATEA ALTA S 100 — BALCON 60.

INDUSTRIA NACIONAL DE

NEUMATICOS, S. A.

I N S A
Cítane a Junta General Ordinaria de Accionistas para 

d 27 de noviembre en curso, a las 10.30 horas, en el 
ocal de la Fábrica, kilómetro 16 del camino a Melipilla. 
^ara pronunciarse acerca de la Memoria y Balance y de 
gnar Inspectores de Cuentas, de conformidad con lo dis 
iiesto en los artículos 24, números 7.o, 8.o y 9.o, y 27 de 
os Estatutos.

El Registro de Accionistas permanecerá cerrado desde 

J 24 al 27 del actual, ambas fechas inclusive.

EL DIRECTORIO.

.INDUSTRIA NACIONAL DE 

NEUMATICOS, S. A.

I N S A
Cítase a Junta General Extraordinaria de Aceiometas. 

a continuación de la anterior, a las 11 horas, para pro
nunciarse acerca de la reforma del artículo 3.o de los 
Estatutos, en el sentido de aumentar el capital social a 
sesenta y cuatro millones de pesos ($ 64.000.000), y del 
artículo 17, en orden a establecer una remuneración para 
os directores suplentes cuando actúen conjuntamente con 
1 titular respectivo, y demás acuerdos o modificaciones 
crtincntes.

El Registro de Accionistas permanecerá cerrado du- 

ante el lapso «apresado para la Junta Ordinaria.

EL DIRECTORIO.'

MATRIMONIOS— Circu
lan los siguientes partes:

“Horacio Ríos de la Maza 
participa a Ud. la bendición 
de su matrimonio con la se
ñorita Julia Egaña Cruz, que 
se efectuará privadamente ei 
16 del presente.

Stgo., noviembre de 1947".
—“Luis Ríos Talavera y 

Mercedes de la Maza de Ríos 
participan a U'd. la bendi
ción del matrimonio de su 
hijo Horacio con la señorita 
Julia Egaña Cruz, que se efec 
tuará privadamente el 16 del 
presente.

Stgo., noviembre de 1947“
—Se ha fijado para el 20 

de diciembre el matrimonio 
de la señorita María Angéli
ca Undurraga Pretot con el 
señor Miguel Mujica García 
Huidobro.

NACIMIENTOS.— Han na
cido:

Una hija de don Guiller
mo Edwards Hurtado y de la 
señora Mercedes 
Edwards.

—Una hija de 
Urrejola Rozas y 
ra Paulina Monckeberg de 
Urrejola.

—Una hija de don Francis
co de Borja García Huido
bro Domínguez y de la seño
ra Julia Echenique de Gar-. 
cia Huidobro.

—Un hijo de don Juan En
rique Gaete Hartmann y de

- ' • 1 de

Landa de

don Sergio 
de la seño-

1140c vnuuL xrarumann . 
la señora Sara Costabai 

' Gaete.
I —Un hijo de don Claudio 
Arteaga Infante y de la se-

I ñora Maria Reyes de Artea
ga.

—Un hijo de don Fernan
do Castillo y de la señora 
Mónica Echeverría de Cas
tillo.

—En la Clínica del Car
men, de Concepción, ha na
cido Carlos Humberto, hijo 
del señor Luis Meneses Ara
ya y de la señora Rosalba 
Basaure de Meneses

—Un hijo de don Enrique 
Calvo Hoermann y de la se
ñora María Teresa Gonzá
lez de Calvo.

BAUTIZO.— Fué bautiza
do en la Iglesia Catedral de 
Nuestra Señora del Carmen, 
por el ilustrisimo Obispo, se
ñor Rafael Lira Infante, Pe
dro Alfredo Bernardo del 
Sagrado Corazón, hijo del 
doctor Pedro Escobar Loyola 
y de la señora Adriana Cá- 
ceres de Escobar.

Fueron padrinos, el señor 
Pedro Escobar G. y Dra. se
ñora Carmela Echada de 

C’áceres

Grandy G.
Víctima de un ataque car

díaco dejó de existir anoche, 
a la edad de 60 años, el res
petable caballero señor Eu
genio Grandy Gajardo, hijo 
del recordado marino, capi
tán señor Eugenio Grandy 
M., de brillante actuación en 
pro de la causa chilena du
rante la contienda bélica de 
1879. no obstante su nacio
nalidad extranjera, de la 
cual se desprendió más tarde 
para hacerse ciudadano chi
leno.

El señor Grandy Gajardo 
se destacó en importantes 
empresas comerciales y en 
las diversas actividades a 
que dedicó su espíritu em
prendedor por excelencia.

Sus funerales tendrán lu
gar mañana, y se realizarán 
de conformidad con deter
minaciones que adoptará la 
familia en el día de hoy.

SALON AZUL DEL CLUB 
DE LA UNION.— Hoy se efec
tuará el tradicional almuer
zo de los contertulios del Sa
lón Azul del Club de la Unión 
que se realiza habitualmente 
los primeros miércoles de ca
da mes.

Las adhesiones se reciben 
en el mismo Salón Azul, has
ta las 20.30 horas.

EL SR. RICARDO DE LA 
FUENTE ASTABURUAGA.- 
Ha fallecido en Valparaíso, 
después de una larga enfer
medad, el distinguido caba
llero, don Ricardo de la 
Fuente Astaburuaga, perte
neciente a respetables fami
lias de nuestra sociedad.. De 
sólida cultura, hombre de 
bien y de gran simpatía per
sonal. la noticia de su falle
cimiento ha provocado hon
da consternación en el circu
lo de sus relaciones. Ei se
ñor De la Fuente no fué aje
no a’las actividades periodís- ¡ 
ticas y 'colaboró por espacio 
de varios años, en diversos | ; 
temas de su especialidad, en ■ i 
“El Mercurio" de Valparaíso, 
para después actuar en los | 
servicios de la Aduana y ?n .' 
negocios particulares, dejan- < 
do gratos recuerdos de cul- 1 
tura, preparación, capaci- 1 
dad y honradez en sus pro
cederes.

DE NUEVA YORK— A 
bordo del vapor “Imperial", 
de la Cía. Sudamericana de 
Vapores, llegarán a Valparaí
so los señores Enrique Figue
roa García Huidobro, Manuel 
Claro Vial. Pedro Serrano 
del Rio, Eduardo Irarráza- 
val Concha y Enrique Figue
roa Pérez: señoras Teresa 
García Huidobro de Figue
roa, Mary Williams de Serra
no y Carmen Flesh de 
rrával.

lira-

FALLECIMIEINTOS.— 
dejado de existir:

En Concepción, la señora 
María Bahamondes de Ugar- 
te, esposa del funcionario de 
los Ferrocarriles del Estado 
don Guillermo Usarte Co
rrea.

—Victima de una larga en
fermedad, en Viña del Mar 
el respetable caballero don 
Eugenio Versluys Rojas.

MUSIC

Han

Domingo Santa Cruz fué agraciado 
con un premio en un concurso que 
se realizó en los Estados Unidos

SE TRATA DEL 
“REICHHOLD”, Y 
UNICO CHILENO 
PARTICIPANTES QUE AL
CANZO ESTA DISTINCION

PRc.huU
FUE EL
DE LOS

Acaba de realizarse en Detroit, 
Estados Unidos, el Concurso In
ternacional Sinfónico auspiciado 
por la Fundación Reichhold, y er 
el que han tomado parte los com
positores más destacados del con
tinente americano.

De acuerdo a las bases de este 
concurso, que despertó extraordi
nario interés en los círculos musi
cales del mundo, y especialmente 
en los Estados Unidos y países, 
sudamericanos, se hizo previamen
te una selección de obras de cada 
país, por parte del jurado constituido 
en los Estados Unidos. De Chile 
se seleccionaron obras de nuestros 
compatriotas Domingo Santa Cruz 
y.Próspero Bisquert, resultando el 
señor Santa Cruz agraciado con 
una Mención de Honor por su 
Sinfonía en Fa, que aún no ha 
sido estrenada en Chile. Esta dis
tinción la recibieron sólo conta
das personalidades musicales de 
América. '

Damos a continuación el cable-

gr.. ..a enviado, con e&te moi.vo al 
maestro Domingo Santa Cruz, por 
el. propio Reichhold.

“Domingo Santa Cruz, Santiago. 
—Sírvase aceptar mis felicitaciones 
personales con motivo de su se
lección como ganador de una 
Mención de Honor en la Compe
tencia del Premio Sinfónico Reich- 
hold para el Hemisferio Occiden
tal. Estimo que sus esfuerzos con
tribuirán al logro del propósito 
fundamental de los Comités de! 
Premio, en el sentido de coope
rar al avance de una completa 
comprensión entre los pueblos de 
este Hemisferio. Con mis mejores 
saludos— (Fdo.): HENRY H 
REICHHOLD”.

Por otra parte, el señor Santa 
Cruz recibió ayer del connotado 
director Fritz Busch, desde Nueva 
York, el siguiente cable:

“Encantado con la noticia de que 
usted ha sido honrado en el Con
curso Reichhold. Mis felicitacio
nes— (Fdo.): FRITZ BUSCH”

Don Domingo Santa Cruz. De
cano de la Facultad de Bellas Ar
tes y Director del Instituto de Ex
tensión Musical, cuyas obras fi
guran entre las más destacadas de 
la producción mpsical lati
noamericana, ha recibido, con 
motivo de la distinción de que se 
le ha hecho objeto, numerosas fe
licitaciones.

Fué fijada para diciembre próximo Convención liberal
Presidida por el senador 

don Gustavo Rivera, celebró 
sesión en la tarde de ayer la 
Junta Ejecutiva del Partido 
Liberal.

Se dió cuenta de que Ja 
mesa directiva del partido, en 
uso de la facultad que le 
confirió el Directorio Gene
ral en su última sesión, ha
bía postergado para los días 
19, 20 y 21 de diciembre pró
ximo la Convención General 
del Partido, que se celebrará 
en Santiago.

El señor Máximo Valdés 
Fontecilla informó a la Junta 
sobre la visita que en com
pañía de S. E. el Presidente 
de la República había efec
tuado últimamente a las mi
nas de carbón de Lota y Co
ronel. Hizo notar la actitud 
patriótica y valiente de S. E„ 
a la vez que el tino y pruden
cia con que las Fuerzas Ar
madas actuaron en el recien
te conflicto de la zona del 
carbón. Terminó manifes
tando que esta visita, a su 
juicio, va a resultar de gran 
provecho para restablecer en 
forma definitiva el orden y 
la disciplina en el trabajo en 
esa región.

El diputado señor Fernan
do Vial se refirió a la infil
tración comunista en el pro
fesorado y a la labor de pro
paganda proselitista que con
tinúan ejercitando los maes
tros comunistas en la ense
ñanza.

Adhirió a estas observa
ciones el diputado señor Car
los Atlenza. quien manifestó 
la necesidad de que la mesa 
directiva del partido hiciera 
presente a S. E. el Presiden
te de la República, que en 
la campaña que tan decidi
damente ha emprendido con
tra el comunismo internacio
nal. era primordial preocu
parse de la situación y cali
dad del personal de la ense
ñanza pública.

El diputado señor Manuel 
Montt se refirió a la creación 
de nuevos organismos esta
tales que están haciendo la 
Beneficencia y otras entida
des semiflscales, y solicitó 
que el partido elevara su-pro- 
testa de oue al mareen del 
presupuesto se estén forman
do dichos organismos.

COMISION MIXTA COMENZARA
ESTUDIANDO
CITACION PARA HOY 
AL FRENTE SINDICAL 
DEL P. DEMOCRATICO

Hoy. a las 20.30 horas, cele
brará una sesión especial el Con 
sejo Directivo del “Frente Sindi
cal del Partido Democrático . 
para oír la cuenta que sobre su 
reciente viaje a la zona del car
bón dará el presidente de este 
organismo, señor Hipólito Saa- 
vedra. Local: calle Rosas 1269.

CITACIONES POLITICAS
PARTIDO SOCIALISTA — 

Se cita a los secretarios de Fi
nanzas Seccionales de la región 
de Santiago al Comité Central 
para hoy, a las 19.30 horas

ASAMBLEA LIBERAL.— La 
Asamblea Liberal de la Cuarta , 
Comuna, cita para mañana a f 
las 19.30 horas, en Avenida i 
O'Higgins 4157. a las siguientes 
personas, miembros de ese orga
nismo: Luis González Montt, I 
Fermín Alvarado. Luis A. Casti- I 
lio, Emilio Suazo, Pedro León, 
Luis Rojas, Víctor Alvarado y , 
Mario Chamorro.

AGRUPACION DEMOCRATI
CA.— Se cita al Directorio de 
la Apnioación Departamentalla Agrupación Departamental 
Democrática para hoy, a las 
19.30 horas, en el local de cos
tumbre .

MINISTRO DEL LIBANO
¡I PRESENTA SUS CARTAS 
i-1 CREDENCIALES MAÑANA

Mañana, a las 12 horas, ten
drá lugar la ceremonia de la 
presentación de credenciales del 
Ministro del Líbano, Excmo. se
ñor Gabriel Tueni.

La ceremonia se efectuará en 
el salón de honor de la Presi
dencia de la República, donde el 
Excmo. señor Gabriel González 
recibirá al distinguido diplomá
tico en compañía del Canciller 
don Germán Vergara Donoso.

DE BUENOS AIRES.— De 
esa capital regresó don Ma
rio Larraín Acuña.

BELLAS ARTES—
EXPOSICION DE

DIBUJOS Y GRABADOS
Hoy, a las 18.30 horas en la 

sala de exposiciones de la Uni
versidad de Chile, se inaugura 
la exposición de dibujos organi
zada y patrocinada por la Alian
za de Intelectuales de Chile.

Dado el prestigio de los expo
nentes, entre los cuales figuran 
José Venturelli, Carlos Hermo 
silla, Lily Garaíulic, Israel Roa 
y Pedro Lobos, esta exposición 
promete ser de primera calidad.

A este acto asistirán Minis
tros de Estado, el Rector de la 
Universidad y personalidades del 
mundo intelectual y artístico. 
La entrada es libre.

SALUDOS OFICIALES
EN DIA DE ITALIA 

SE ENVIARON AYER
S. E. el Presidente de la | 

. República y el Ministro de | 
Relaciones Exteriores diri
gieron ayer sendos cablegra- | 
mas de saludo al Presidente 
y Canciller de Italia con mo
tivo de celebrarse la fiesta 
nacional italiana.

El jefe del Protocolo y un 
Edecán de S. E., visitaron, ¡ 
por su parte, al Embajador j 
en Santiago, Excmo. señor 
Giovanni Pérsico, para pre- , ■ 
sentarle los saludos oficiales ■ 
del Gobierno.

EN LA EMBAJADA I:
El Excmo. señor Pérsico re- I: 

cibió al mediodía a la Colo- |: 
nia italiana, y en la tarde • 
ofreció en la Embajada una : 
brillante recepción, a la que : 
concurrieron el Canciller, se- : 
ñor Vergara Donoso: los : 
miembros del Cuerpo Diplo
mático y personalidades so
ciales y políticas chilenas, i

irsico re- I 
la Colo- J

EXPOSICION DE ARTURO 
LORENZO

Continúa abierta al pública la 
Exposición de cuadros al óleo 
del conocido artista español Ar
turo Lorenzo, vastamente consi
derado en nuestro país, donde 
su obra ha merecido, a través 
de varias exposiciones, el aplau- 

1 so del público y el elogio de la 
crítica más rigurosa. En su ac
tual presentación, Arturo Loren
zo muestra una colección de 
paisajes españoles, modalidad en 
la que ha alcanzado un justifi
cado renombre, y algunas natu
ralezas muertas que por vez pri
mera expone este pintor. La 
Exposición puede ser visitada 
de once a una y de tres a ocho 
en “Península” (Librería de Ar- 
te), ubicada en Huérfanos 
(Galería).

BIBLIOGRAFIA 
"ASPECTOS FOLKLORICOS DE

BOLIVIA”
El folklorista boliviano Victor 

Varas Reyes ha entregado a los 
estudiosos de América una inte
resante obra que contiene aspec
tos vernáculares de Tarija. Oruro. 
La Paz, Potosí y Cochabamba

La obra lleva cobro título "Huy- 
fiaypacha”, que según los aimaró- 
logos, expresa “lo eterno”. Y el 
autor al designar su libro con el 
nombre de “Huyñaypacha”, desea 
piobar que el espíritu de la tie
rra es eterno y sobrevivirá con 
ese sello inconfundible que le dan 
los hijos del pueblo, mantenedo
res de la tradición.

El investigador boliviano. Víctor 
Varas Reyes, estuvo en Chile y 
tomo contacto con la bibliografía 
folklórica chilena, como con los 
actuales cultivadores de esta rama 
entre nosotros, como de América 
que se encontraban en el país en 
19« a invitación de las Escuelas 
de Temporada de la Universidad de Chile.

La obra está por esta razón de
dicada A Juan Draghi Lucero y 
?.c Orecte Plath, compañeros del 
, Seminario de Investigaciones Fol
klóricas . de 1942. en Santiago de 

* —„„ reconocimiento a su lo”.
T57 , Chile, como rec 

I noble estímulo”.SOCIEDAD PROTECTORA DE LA INFANCIA
DIA DE LOS EX ALUMNOS

El Demingo 9 de Noviembre la SoclerlnH t 
~ Infancia ofrece un almuerzo'a los ex alumno^i^rÍhS' 
las inscripciones el presidente del Ceñirlo de™ 
con Luis Bauerle, en x Alumnos.

CALLE LIRA N.o 68,
hasta el 7 de Noviembre próximo inclusive.

la

CALCULOS DE EN'
Ayer se constituyó este 

organismo.— Presi
dente: Julio Martínez 

Montt.
En la mañana de ayer se cons

tituyó la Comisión Mixta de 
Presupuestos, bajo la presiden
cia de don Julio Martínez 
Montt, vicepresidente del Sena
do, quien la preside por derecho 
propio.

Se eligió vicepresidente al di
putado don Carlos Acharán Ar- 
Ce¿n seguida se consideró la de
signación del subcomisiones de 
trabajo, resolviéndose c o m t> 
cuestión previa el nombramien
to de una Comisión que tendrá 
a su cargo el estudio del Cálculo 
de Entradas.

Esta comisión quedó formada

entre
» til

s“1?1 A 
HAel débat? 
ci° en la qJ 
organismo ■

En Ja s'exiA, Parán en Ä' 
señor Jirón1 ? 
5L0BP. se6’ 
pci •“TSj; 

SV**

La comisé 

comisión na„ 
Proceda al n’ 
subcomisión™1

Sociedad Constructora de Estal 
Hospitalarios S. ANuevo Hospital San Juant

Propuestas públicas para ase
Se solicitan propuestas públicas, por 

ra la instalación de dos montacamillas, tres 
montacargas, cuatro montarropas y útiles 
platos.

Las bases y antecedentes pueden solicih 
partamento de Arquitectura de la Sociedad. 
N.o 541, 6.o piso, de 9 a 12 M.

Las propuestas se abrirán en las oficina 
cia de la Sociedad, el día Miércoles 26 de 
1947, a las 15 horas.

Sólo se entregarán antecedentes hasta 1« 
la fecha de apertura de las propuestas.

Los interesados deben estar inscritos en 
Contratistas de Ja Sociedad y en su respect 
especialidad en el Colegio de Arquitectos

Santiago, 4 de Noviembre de 1947.
BENJAMIN C

G0
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LEY N.0 8,
OTORGA AL EJECUTIVO R
ECONOMICOS EXTRAORD

Recarga en un 20% la segunda cuota sen 
sente año de los impuestos a la Renta, a lo> 
cesivos, al cobre, a los avalúos de bienes raíl 
menta y establece otros impuestos.

El folleto que contiene esta importante lt 
ta en el “Diario Oficial”, Agustinas 1269 (Cas 
Santiago.VALOR DEL EJEMPLAR

(Para pedidos de provincias, agregar la su 
para gastos de franqueo).
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CONFECCIONES "W
GENERAL MACKENNA N.o I
(ENTRE

AMBOS

S 864.-
Surtido en todas 

tallas.

BANDERA Y MORANDI

las

En su venta dire 
DESTACAN entre si 
ESFUERZO 
confección

MAXIS 
de los i

. ........................................................................ Illllllllll

DIRECCION GENERAL DE OBRAS P 
DEPARTAMENTO DE CAMINOS—SEI 

GENERAL

3 PETICION PROPUE 
PUBLICAS

Solfcítanse PROPUESTAS PUBLICAS J** 
ción de los Puentes "Renaico” y "Minlnco', en 
Mulchén a Collipulli, las que se abrirán s’P' 
miércoles 12 de noviembre próximo, a 1RS 
tarde, respectivamente, en la Sala de Despartí 
del Departamento de Caminos.

Los presupuestos de estas obras son los PUENTE RENAICO............................ J JPUENTE MININCO............................... " 1
Bases y demás antecedentes pueden los I"1 

sultarlos en la Sección Puentes de dicho D«P■ 
quinto piso, los días lunes a viernes, de 9

= Santiago, octubre 25 de 1947.
= XX. EIRECTOX DBL DEPARTAMENTO M
"‘■■■llllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll" 1""11¡VICTOR TEVAH EN EL PENULTIMO CONCIERTO DE MUSICA DE CAMARA

El viernes w efectuará en el 
। Teatro Municipal el tercero y 
penúltimo concierto de la tem
porada de música de cámara del 
Instituto de Extensión Musical, 
con la Orquesta de Cámara ba
jo la dirección de Víctor Tevah 
y la actuación como solistas de 
Oscar Gacitúa, nuestro magní
fico planista, y el violinista Fred 
Wang, que el publico ha aplau
dido en sus anteriores actuacio
nes junto a este conjunto or
questal.

! Aparte de ]cs Conciertos 
i Brandeburgueses números 3 y 4 
'de J, S. Bach, el programa del 
! viernes consulta dos estrenes: 
1 la Sinfonía para cuerdas del 
compositor norteamericano Wi- 
lliam Schuman y el Concertino

। para piano y orquesta de Hans 
. Helfritz, uno de los más desta- 
I cados compositores alemanes de 
'a penúltima generación, que se 

, encuentra desde hace unes años 
en Chile.

1 El Concertino para piano y 
orquesta que se estrenará en el

concierto del viernes próximo 
responde al modelo clásico del 
género, tratado con una avan
zada técnica.

Oscar Gacitúa, pianista de 
Pcdercsa técnica e intérprete 
distinguido, ha sido elegido pa
ra la ejecución de esta ¿bra, 
llamada a figurar con singular 
éxito en nuestros programas.

SEÑORA DUEÑA DE CA
SA: El comercio honrado 
cumple una función social 
y merece respeto. En cam
bio el comerciante que es
pecula, especialmente con 
artículos de primera nece
sidad, merece sanción. Ha
ga sus denuncias a la Ins
pectora ad-honores de su 
barrio o a la Munici
palidad de su Comuna — 
ASOCIACION NACIONAL 
HE DUEÑAS DE CASA ।

SUSCRIPCION
de la

SECUNDA SER!
de la

EMISíON DE US$ 4.000.000.- EN DEBENTURES DE CIA SALITRE^ 
tarapaca y antofagasta

estos Debentures por valor "de 'üss'”1 ooo avisa"??1101?11 Que comPletan integramente la prl!”ep s
Sene, también por US$ 1.000.000 — oue nuprien n™^ta 10S lnteresados en suscribir Debentures de 0! 

----- --------- , que pueden presentar las solicitudes correspondientes en las siguiente
.......................... — DEPTO DE COMISIONES DE CONFIA1^

— MONEDA 1109.
AGUSTINAS 1070.

— BANDERA 75.
— BANDERA 55.

banco de chile .7. “ 
PEDRO F. DE CASTRO 
ARTURO Y GÜMECINDO CLARÓ“ ....................................
CIA. DE INVERSIONES MONTE ALEGRE irhiili CAELOS COVARRUBIAS V ALM’RE (C»»«) Uda 
n« .i*1“ Obtures, cuyo valor es de’us$ 200 " 

' ■ .- ------- “cu zu anos
Norte America, por The Schroder Trust Co

“Mi-Ä “• -vicio de 5,. de interés
Lmérlea, por The Schroder Trust có sara en “’»res, en Nueva York, Esto£f.goJ

d%toddo lmpS - ---° ’°'lc“are el tateresad0 -en
que creó la Corporación de* Venter^" Salitre àina0?0 ° contribuáóñ: "en coniórmíTad a la wy '
BN MONBdTchILIOT^A RAZON'DEns^2ApoRRTOLARMOOT:DA DE ESTADOS UNIDOS, o ’N 5
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fERlAS 
ftgforesenta un 

de la es- 
■ sindical a 
■>s los obre- 
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cesita con más 
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entro de Chile, 
¡r a la genera- 
sejo de Econo- 
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lo ¡una Moción 
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tablczca la sin- 
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¡poca que se ve 
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ido para ello la 
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su ¡ proyecto de

ía sindicaliza- 
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e existe en loa 
s v que permi- 
rerp la defensa 
¿gnómicos en la 
las condiciones 
»fecto, tanto en 
no en el pasa
rá comprobarlo 
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*■ cuya' reali- 
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« razones ahí 
nao. sin. duda,

la causa de que todos los países 
que han leg'islado y legislan 
atendiendo a las necesidades de 
la producción y al bienestar de 
sus habitantes, se nieguen a 
autorizar la formación de sin
dicatos industriales y, en cam
bio, fomenten por todos los me
dios el establecimiento del sin
dicato profesional, que repre
senta, entre la codicia prepoten
te del capitalismo y el obrero 
que pugna por avasallarlo, una 
fuerza efectiva de integración 
social.

El sindicalis, especialmente, la 
modalidad que agrupa a los in
dividuos de acuerdo con las ne 
cesidades técnicas, manuales, inte 
lectuales, económicas o morales es 
una de las corrientes sociales más 
interesantes de nuestro tiempo y 
está llamado a transformar pro
fundamente, a juicio de emi
nentes tratadistas de derecho 
social, la sociedad y el Estado 
actual. Es el sindicato profesio
nal la organización de la masa 
amorfa de los individuos, la 
constitución en la sociedad de 
grupos fuertes y coherentes, con 
extructura jurídica definida y 
compuesta de hombres unidos 
por Ja comunidad de fines so
ciales y de los intereses profesio
nales tendientes a producir se
gún M. Duguit. frente a todos 
los factores de discordia v de 
disociación sociales que engen
dran las luchas de clases, un 
potente movimiento de “inte
gración social".

Es de advertir que, primera
mente. la ley sindical y, después, 
el Código del Trabajo, recono
cieron el derecho a organizarse 
en sindicatos profesionales: pe
ro que, en la práctica estos úl
timos, que son los auténticos y 
poderosos sindicatos a los que 
los obreros del mundo han de
bido todas sus conquistas eco
nómicas, se han establecido, no 
obstante el número de sindica
tos profesionales existentes ba
jo condiciones muy precarias, y 
que sólo han surgido en forma 
vigorosa los “sindicatos indus
triales”, los “sindicatos chicos", 
como suelen llamarlos, en virtud 
de que la ley concede a los 
obreros que están afiliados a 
ellos, una participación del 10% 
de las utilidades de la empresa, 
y de que ese beneficio no se 
otorga a los asociados en los 
sindicatos profesionales.
EL SINDICATO INDUSTRIAL 
NO FOVORECE AL OBRERO

Ahora bien, se pregunta, ¿cuá
les han sido los resultados de 
este ensayo con el sindicato in
dustrial? ¿Ha servido, acaso, a 
los Obreros, para promover el 
mejoramiento de su situación 
económica en la contratación 
de las condiciones del trabajo? 
¿O. por lo menos, ha servido 
para producir la concordia en
tre los empresarios y los obre
ros. como tanto lo anhelaba el 
sociólogo que los ideó?

Considera triste decirlo, pero 
después de haberse practicado 
el nuevo tipo de sindicato, la 
opinión pública ha llegado al 
convencimiento de que el sin
dicato industrial no favorece a 
la clase obrera directa ni indirec
tamente. salvo en lo que se refiere 
a la participación en las utili
dades de la empresa, ni favore
ce tampoco el desarrollo armó
nico de la colectividad. Así lo 
han entendido también los pro
pios trabajadores, como lo com
prueba la “Estadística Chilena”, 
de junio del presente año. en 
la página 245, que trata sobre 
las organizaciones sindicales. 
Según esta información, en 
1932 existían 253 sindicatos pro
fesionales, y en 1946 estos se 
elevan a 1.115; y que. de 25.350 
asociados de aquella fecha, en 
1946 éstos suben a 103.498.

Entretanto.' el número de 
sindicatos industriales en 1932 
era sólo de 168, para alcanzar a 
la cifra máxima de 677 sindica
tos de esta índole en 1941 y des
cender a 591 en 1946. Reconoce 
que. como lo atestigua la mis
ma información oficial a que se 
refiere el número de asociados 
en estos llamados sindicatos in
dustriales es mayor que en las 
asociaciones de carácter profe
sional, pues mientras en 1.115 
sindicatos profesionales existen
tes en 1946 se han acogido 
103.498 sindicatos, en 591 asocia
ciones de tipo industrial se han 
acogido 148.276 sindicatos.

Un campo propicio para los 
agitadores profesionales. Opi
na que el sindicato industrial es 
un organismo débil, porque no 
reúne, por lo general, sino el 
número escaso de personas que 
le asigna la ley para constituir
lo. y. en consecuencia sus recur 
sos. para el caso de una emer
gencia, son siempre muy limita
dos. Además a causa del redu
cido número de miembros y so- ( 
bre todo, por la diversidad de 
las profesiones u oficios de los 
mismos, este sindicato no es 
apto para reunir en su direcd- I 
va a Jos elementos que tengan 
la preparación necesaria para 
defender inteligentemente y con 
sentido de la responsabilidad 
los intereses económicos perma
nentes de los asalariados, en re
lación a sus oficios: y. por el i 
contrario, sus directorios, debi
do a las modalidades antes se
ñaladas. son fáciles presas de | 
los agitadores profesionales, 
quienes aprovechan este débil | 
e imperfecto sindicato para in
troducir un clima de discordia y 1 
de indisciplina en las faenas, 
que se caracteriza, en cuanto a 
sus efectos más inmediatos, por 
la disminución de la produc
ción con la correspondiente alza 
del costo de la vida, y por en
gendrar la pequeña y estéril lu
cha entre los patrone e ínfimos 
grupos de obreros, que. por es
tas mismas circunstancias, es la 
más agria, molesta y perjudi
cial de todas. Por último, sí 
estos sindicatos logran defen
derse de la acción desquiclado- 
ra. no pueden sustraerse, en 
cambio, de la influencia de la 
polfnra partidista, debido a que 
no teniendo los obreros afilia
dos el vínculo de la profesión u 
oficio común oue presida sus 
deliberaciones, éstas, fatalmen
te, tendrán oue derivar hacia 
el tema político: v es así como 
nuestro actual régimen sindical 
adolesca del gravísimo defecto I 
de no corresponder al requisito . 
esencial— hov elevado a la ca- । 
tegoría de axioma— de oue la 
sindicación debe establecer
se sobre base apolítica, so nena . 
de barrenar la unidad de la 
clase obrera v de oue. en la. I 
práctica, resulten pospuestos a 
las momentáneas conveniencias 
políticas los auténticos intere
ses de los asalariados.
LA STNDICAUTON OBLIGATO

RIA TIPO PROFESIONAL 
El Partid Radical Democrá

tico, continúa, desea. ant®s 
que nada, guardar la más

s E N
absoluta lealtad hacia el país 
y a la propia clase obre- ¡ 
ra chilena, aun a trueque | 
de sacrificar conveniencias po- I 
líricas; es por tal motivo que, en 
la Declaración de Principios de 
esta colectividad, sobre esta ma
teria. se sostiene la doctrina de 
la sindicación obligatoria de ti- 1 
po profesional, en la seguridad 
de que por este medio, se des
plazará la acción revolucionaria 
y política de los sindicatos; se 
conseguirá la unidad permanen
te de la clase obrera; se obten
drá un mayor peder para les 
sindicatos en el planteamiento 
de los puntcs de vista que inte- < 
resen a los trabajadora; se da- ¡ 
rá verdadera solvencia a las aso- . 
elaciones sindicales para concu
rrir a la celebración de contra- . 
tos colectivos de trabajo, que tan ; 
beneficiosos han sido en otros 
países para el bienestar de los 
asalariados y para la indispen
sable tranquilidad social en las 
industrias y estabilidad de las . 
empresas; se hará posible la ele
vación del nivel físico; moral e 
intelectual del proletariado chi
leno. mediante la constante in
tervención de los sindicatos 
profesionales en la vigilancia de 
los seguros sociales y de la fun
dación, por su intermedio, de 
las escuelas técnicas, bibliotecas, 
institutos de orientación voca- 
cional con base psicotècnica y 
de centros culturales y deporti
vos; y se capacitará a los traba
jadores para influir, a través de 

ztos Consejes Sindicales y del 
Consejo Nacional de Economía, 
en cuya designación interven
drán conjuntamente con les sin
dicatos de patrones, en la direc
ción y regulación de la econo
mía, con lo cual el proletariado, 
merced a procedimientos demo
cráticos, participará en Nevadí
simas funciones de interés pú
blico.

En vista de la tendencia ca
da vez más marcada hacia la 
división en grupos antagónicos, 
observa que si bien la lucha de 
clases es un hecho, y como tal, 
ha debido reconocerse, no pode
mos asumir ante este hecho una 
actitud fatalista, estática o sim
plemente contemplativa. Por el 
contrario —dice— si queremos 
afianzar la eficacia de las rein- 
divicacicnes sociales, debemos 
estimular el incremento de 
la producción; y para acen
tuar nuestra soberanía política 
y económica, estamos obligados 
a procurar cierta comunidad de 
miras o de propósitos entre los 
diversos sectores de la colecti
vidad nacional.
CHILE, SIN INDUSTRIAS, NO 

TIENE DESTINO
Recuerda que alguien, entre 

nosotros, ha dicho que donde 
no exista un conjunto de indi-, 
viduos con un sistema de aspi
raciones comunes que supere sus 
intereses individuales, no podrá 
hablarse con propiedad de una 
nación independiente, porque la 
Independencia es función his
tórica, que tiene por objeto ser
vir la realización de propósitos 
comunes a una nacionalidad. Y 
ha agregado, con patriótica in
quietud, que estamos dejando de 
ser nación; que Chile, sin indus
trias, no tiene destino; que la 
mayor parte de nuestras leyes 
son simplemente de carácter fi
nanciero, desde que se limitan 
a distribuir las riquezas acumu
ladas, y que un principio de vi
da nacional debe ser el de tra
bajar porque el país se baste 
a sí mismo, y, especialmente, 
pueda defenderse por sí mismo.

Agrega que ctro señor Sena-
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dor decía en este recinto: “Oreo 
advertir en esta hora que algo le 
falta a mi patria, que algo está 
ausente de ella, y lo que está 
ausente es, a mi juicio, un ideal 
superior de vida chilena. Advier
to, pues, la ausencia de un mo
tivo, de una expresión nuestra 
que pueda levantar y exaltar 
nuestra personalidad naciohal”. 
De este modo se expresaba a po
co de incorporarse al Senado, el 
Senador por Santiago, don 
Eduardo Cruz Coke.

Up pensador francés de nues
tros dias, André Maurois, re
cuerda que “la República ate
niense fué poderosa mucho tiem
po. Venció a los persas a pesar 
de su número. Luego, -un día, 
Atenas quedó sujuzgada. ¿Por 
qué? Porque la democracia ate
niense se había convertido en 
demagogia. El terreno estaba 
preparado para Filipo, Bastó 
que surgiera para vencer. Ate
nas dejó de ser Atenas, porque 
los atenienses habían dejado de 
vivir para ella.

“En Francia, agrega, la trans
formación de las instituciones 
fué repentina y sangrienta.

La aristocracia francesa no 
tuvo oportunidad de adaptarse 
a las nuevas exigencias de la na
ción, pues ya no vivía con la 
nación. La corte de Versalles 
era un mundo cerrado. La re
volución francesa fué brutal, 
porque oponía clases que ya no 
se conocían«. El terror dividió 
a Francia en dos: “Ese abismo 
sangriento — decía Chateau
briand— nunca se colmará". Du
rante todo el siglo Xj_x. choca
ren los hijos de la revolución 
con les de las víctimas de aqué
llos. Después del establecimien
to de la República, una parte 
de la antigua élite dei país si
guió siendo hostil al Parlamen
to. Francia, desde 1793, es una 
nación profundamente dividida 
París tiene sus familias como 
Florencia tuvo las suyas. A la 
menor alerta, los bandos vuel
ven a formarse y cada cual acu
de a sus banderas.

•‘Por otra parte, se descuidó 
la educación cívica.

। La educación de las clases di
rigentes en vez de prepararlas, 
como la "Public School” ingle
sa, para los austeros deberes del 
mando, fomentaban en ellas con 
demasiada frecuencia un esté
ril espíritu de resistencia y'de 
acritud. A su vez, los partidos 

' obreros en Francia pretendían 
ser revolucionarios. La modera
ción de] Partido Laborista britá
nico, la ausencia en los Estados 
Unidos de América de cualquier 
partido que abogara por la vio. 
lencia, salvaron a ambos países 
de la reacción fascista”.

Expresa el señor Senador que 
eso desea para su patria: que se 
libre de una reacción dictato
rial; que acentúe su fisonomía 
de potencia soberana y democrá
tica. evitando el encono de pa. 
siones intestinas que restan sa-

ria al engrandecimiento nacio
nal y pueden estallar en un cho
que estéril y sangriento.

¿Cómo realizar estos propósi
tos?
URGENCIA DE ORGANIZA. 

CION ECONOMICO-SOCIAL 
Comparto —dice— la opinión 

de que poco puede esperarse de 
las leyes si en la población pn 
que han de aplicarse faltan atri
butos o condiciones para la ac
ción individual y colectiva; pero 
tengo fe en el empuje de nues
tra raza y afirmo, con el énfa. 
sis propio de esa confianza, que 
es una adecuada organización 
conjunto en el sentido económi
co y social lo que más falta ha
ce para colocarnos en condicio
nes de poder saldar nuestro dé
ficit demográfico, sanitario y 
educacional: de alcanzar el gxa. 
do de industrialización que ofre
ce nuestro enorme potencial 
eléctrico; de dar un efectivo im
pulso de aceleración al lento 
desarrollo de nuestras industrias 
minera, fabril y agrícola, dentro 
de un plan armónico de crecien
te autonomía o de compensacio
nes recíprocas en el mercado in. 
temacional, a fin de sacar a este 
país de su calidad de simple ex
portador de materias primas y 
elevar el nivel de vida de núes, 
tra clase asalariada.

Manifiesta que el proyecto 
que propone sólo sienta normas 
de organización; pero que su op
timismo nace, en este caso, de 
las condiciones étnicas inheren
tes a los elementos que se tra. 
ta de organizar; deriva de que 
se persigue la clasificación, agru
pación, y orientación de elemen. 
tos reconocidamente eficientes 
que, por el sólo hecho de actuar 
desvinculados, sin brújula y sin 
timón, están hoy malgastando 
tiempo, capacidad y energías 
susceptibles de positivo rendi
miento mediante una organiza, 
clon que tienda a convertir en 
realidad la aspiración honda
mente sentida, de un mejora, 
miento social ascendente en ra
zón directa del resurgimiento 
económico.

No me parece que pueda exis
tir otra fórmula intermedia, sa
tisfactoria y, a la vez, viable. 
CREACION DE UN CONSEJO 

NACIONAL DE ECONOMIA 
Desde hace medio siglo núes, 

tra Hacienda Pública ha vivido 
de empréstitos, contribuciones y 
emisiones, vale decir de recur
sos circunstanciales más o me. 
nos improvisados, pero que. en 
todo caso, poco o nada signifi
can en el sentido de crear pro
piamente una economía chile, 
na; el valor de cambio interna
cional de nuestra moneda ha 
descendido a menos de tres cuar
tos de penique, inflando en par. 
te ficticiamente el volumen de 
utilidades de algunos negocios,, 
mientras el costo de la vida pa
ra toda la población consumido-

ra, continúa elevándose en pro. 
porciones alarmantes. Esto, en
tre otros síntomas- que se ad
vierten en todas partes y a ca
da paso, pone de relieve la ur
gencia de adoptar un método 
que permita sistematizar en for
ma algo más completa la vida 
ciudadana y. en especial, de es. 
tablecer un Consejo Nacional de 
economía esencialmente cons
tructivo como el que someto a 
vuestro ilustrado criterio, en que 
estén representadas todas las ac
tividades productoras y del co. 
mercio a fin de que puedan tra
zarse ciertas línea« esenciales 
de nuestra política financiera 
en relación con la necesidad de 
fomentar la economía del país.

Sostiene que el genuino con
cepto de democracia jamás ha 
estado ni ha podido estar reñido 
con una organización mancomu. 
nada, —con miras de resurgi
miento colectivo—, de los valo
res que Intervienen en el pro. 
ceso de la producción, y que no 
podrá encontrarse la solución 
verdadera dei problema soéiai 
mientras no se enfoque y airón-- 
te en conjunto con la soluejón 
del problema económico, en el 
engranaje de una estructura sin
dical mutualista y profesional, 
como la que propone. porque 
nuestro problema social ha és. 
tado y continúa hasta el mo
mento. subordinado al problema 
económico y, por lo tanto, su al
cance es mucho más vasto que 
el de una mera contienda entre --- 44-11.«------ una parte y 45a.

otra, con que 
ha sido constae-

capitalistas por 
lanados por la 
hasta la fecha 
rado.

La obra de 
nuestra Carta__________ , _
las modalidades que hoy presen
ta la vida social y económica (je. 
be, a su Juicio, ser encausada 
por el legislador, procurando que 
la legislación común se amólde 
desde luego, y en cuanto sea po
sible. a este nuevo orden de con
veniencia colectiva que las cir
cunstancias por que atraviesa el 
mundo están reclamando en for
ma cada vez más categórica y 
apremiante.
REFORMA DEL

ACTUAL REGIMEN
DE ASOCIACION

Expresa que este planteamien
to de una reforma del actual ré
gimen de asociación en el pais, 
no es una pretensión artificiosa 
y extravagante. Responde a un 
proceso evolutivo de la asocia
ción, a través de siglo y medio 
de doctrinas sociales dentro de 
las cuales el sindicalismo es tal 
vez la expresión más precisa y 
práctica para dar una estructu
ra orgánica a la sociedad.

Si lo consideramos —dice — 
desde el punto de vista jurídica
mente trascendente en que inte
resa analizarlo, el derecho de 
asociación ha atravesado en su 
evolución por tres etapas suce
sivas y determinadas por la ín
dole de las entidades a que ha 
dado origen. A la primera eta
pa corresponden las asociacio
nes circunscritas a un aspecto 
exclusivamente de índole políti
co; a la segunda, las asociacio
nes que adoptan una posición 
defensiva o de resistencia fren
te a los primeros choques entre 
el trabajo y el capital como fac
tores de producción; y a la ter
cera, las asociaciones profesio
nales aplicadas a todo orden de 
actividades. Una vez clasifica
das las distintas actividades se
gún su naturaleza, se las constl-

adaptación de
Fundamental a

los nuevos principios, la sindica- 
lización debe ser obligatoria pa
ra toda la población activa. Fi
nalmente, va dejando de ser una 
institución de derecho privado y 
camina rápidamente a incorpo
rarse al Derecho Público, para 
hacer del sindicato no sólo la 
base de la estructura social y 
económica, sino aún de la es
tructura política de la Nación.

Manifiesta que fácilmente se 
comprenderá que la evolución a 
que me he referido, es el resul
tado de la tendencia del dere
cho a reemplazar el concepto in- 
uivldualista o atómico de la so
ciedad que sólo ve en ella un 
conjunto de individualidades sus
ceptibles de sumarse o restarse 
sin consideración al bien públi
co. por el derecho orgánico que 
Considera la sociedad como un 
conjunto de instituciones, llá
mense familia, gremio, universi
dades. comunas, etc., las que, su
perando la noción del individua 
y sin menoscabar la iniciativa 
individual en cuanto significa 
acicate del progreso definen las 
exigencias colectivas y hacen 
practicable el principio univer
salmente aceptado en doctrina, 
de que el interés general debe 
primar en definitiva sobre el In
terés particular.

Anota que el sindicalismo re
conoce la jerarquía en un doble 
aspecto: interno y externo. Je
rarquía dentro de sus cuadror 
para los sindicados, sus repre
sentantes y dirigentes; jerarquía 
de unos sindicatos a otros, al 
entrar en el engranaje de las 
federaciones y confederaclonea

tuyen en asociaciones denomina
das actividades del Estado, y, 
en seguida ,se las conecta para 
obtener uniformidad en la orien
tación de todas las actividades 
nacionales.

Indica que, dentro de la pri
mera etapa, el derecho de 
ciación, consagrado como - 
victoria de los revolucionarios de 
1789 en la célebre Declaración 
de los Derechos del Hombre, pa
só a ser en todas las Constitu
ciones del siglo XIX una de las 
conquistas más apreciadas y de
fendidas por los partidos de to
das las tendencias: sin embar
go, la asociación solo era reco
nocida y defendida entonces 
cuando se pretendía lesionar a 
jas agrupaciones que pretendían 
alcanzar el poder público, porque 
solo en ese aspecto del terreno 
político adquiría significado es
te derecho. Su ejercicio en el 
campo de las actividades inte
lectuales. artísticas, profesiona
les, deportivas, morales, y, es
pecialmente, económicas, o se 
desconocía o quedaba relegado a 
un plano subalterno sin alcance 
o trascendencia al menos en 
cuanto a la debida correlación 
de las instituciones jurídicas vi
gentes.

Tal manera de apreciar esta 
garantía constitucional —agrega 
—no duró mucho tiempo, pues, 
ante los choques de las masas 
de trabajadores cada día más 
numerosas, con los elementos pa
tronales cada día más potentes 
quedó de manifiesto la impor 
tancia que cobraba la asociación, 
en lo relacionado, aunque en __________ _____________
forma indirecta, con el campo de 1 regionales y nacionales: jerar
la economía. Fué entonces cuan
do empezó a organizarse el fac
tor económico del trabajo. Los 
Trade Unions en Inglaterra, en 
la primera mitad del siglo pa
sado, y la expresión formida
ble que representa el “cartismo”, 
fueron las primeras demostra
ciones de esta evolución que re
velaron la insuficiencia del de
recho de asociación — todaría 
invariable en la dogmática cons
titucional— para garantizar su 
ejercicio a las masas proletarias 
y a la clase media.

Anota que acrecentada la lu
cha soeia! por el desarrollo ful
minante de la gran industria, 
por la formación de los trusts 
y monopolios en la producción, 
por el advenimiento del sindica
lismo soreliano que acudía a la 
asociación directa frente a la 

’ resistencia de los patrones o ca
pitalistas, y, en suma, por otra 
serie de circunstancias inevita- 

, bles dentro de una lucha sin 
, cuartel entre elementos que cho- 
i can por intereses, el sindicato 

fué objeto de los más duros ata- 
i ques: se le atribuía el caráctei 
i de institución puesta al servicio 
I de un plan de acción revolucio- 
' naria al margen de los derechos 

individuales y de las garantías 
constitucionales. Entonces la ac
ción sindical aparece tan seria
mente averiada que llegó a con
siderarse como un delito actual 

i en los sindicatos obreros, 
i LA TERCERA ETAPA EN 

EVOLUCION DEL 
SINDICALISMO

i For suerte —dice— ha pasaao 
ese periodo, y hemos llegado a 
la tercera etapa en la evolución 

i del sindicalismo. En ella el 
■ ejercicio del derecho de asocia- 
■ clon entre trabajadores de un 
i mismo oficio, considerado antes 
• como un delito, como una viola- 
3 ción de la libertad individual, 
■ pasa a ser un derecho, el dere- 
• cho llamado de sindicalizaclón, 
• consagrado hoy por la mayoría 
» de las Constituciones del período 
■ posterior a la Primera Guerra 
• Mundial. De un derecho se con- 
• vierte en un deber, ya que según

aso- 
una

LA

quía hacia el exterior, al hacer
se extensiva la acción sindical 
al campo de la economía, me
diante la estructuración de Con
sejos Comunales, Zonales y Na
cionales. La jerarquía así consi
derada importa responsabilidad 
y la responsabilidad entraña or
ganización .

Como se ve—dice— es una je
rarquía que nace de la libre J 
espontánea elección por los sin
dicatos de las personas en quie
nes desean delegar sus atribucio
nes; de manera que el someti
miento de los individuos al ré
gimen de asociación para encau
zar sus iniciativas dentro de la 
acción sindical, está condiciona
do. en primer término, a la li
bre elección por parte del inte
resado. de entre los sindicatos 
que representan su profesión U 
oficio, de aquel a que por sus 
simpatías prefiera adherir, y. en 
segundo término, por la elección 
también libre de las persona« 
llamadas a asumir la dirección 
de ese sindicato. No se trata da 
lesionar el campo de la liber
tad Individual en lo que tiene 
de respetable y aún de sagrado, 
sino de reglamentar y coordi
nar por directivas bien medita
das que impartan los órganos li
bremente elegidos y llamados 
Consejos, la acción incontrola
da y muchas veces en desacuer
do con las necesidades reales de) 
país o de la actividad nacional.

Kipling —añade— describió en 
unos de sus cuentos, la suerrs 
del colmenar cuyas abejas ya no 
viven para la colmena. La co
munidad sigue siendo próspera 
y feliz, mientras las obreras res
petan las leyes de la colmena 
Está perdida, el día en que las 
jóvenes abejas escuchan a la po
lilla parásito. ¿Por qué alimen
tar a la reina? dice ésta, La col
mena que tolera el desprecio de 
sus leyes será un día ahumada 
por el apicultor: la colmena hu
mana oue abandona la dlscinli- 
na será castigada por el Dios 
de las Batallas. Kipling no es

(PASA A LA PAGINA 10)
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hostil a la libertad; pero sabe 
que la libertad no es anarquía. 
De hecho la libertad sólo sobre
vive dentro de una jerarquía li
bremente aceptada
_ En la hermosa obra de Saint* 
-xupéry, el piloto y el ametra* 
lladorista del grupo 2 33 son 
nombres libres cuando aceptan 
afrontar la muerte y responden; 
"Bien, mi comandante”. En efec
to, no obedecen por miedo ni por 
vanidad. Obedecen porque saben 
que son miembros del grupo y 
del país: porque sin el grupo y 
el país, dejárían de ser ellos mis
mos. porque la disciplina en 
hombres verdaderamente libres 
es un instinto.

Este instinto es, precisamente, 
?1 que deben fomentar y forti
ficar en sús ciudadanos, los pue- 
los que quieren perdurai.

BASES FUNDAMENTALES 
DE LA SINDICACION

Explica que, al proponer la 
sindicación de tipo profesional 
para todas las poblaciones acti
vas del país, ha creído conve
niente adoptar las siguientes ba
ses fundamentales:

S

í Í^La sindtóactón ee obUga-1 POBLACION ACTIVA Y TO- 
toria, esto es, todo individuo que 
pertenezca a la población activa 
del país está en la obligación de 
sindícalizarse; pero tiene liber
tad para elegir entre los sin
dicatos de su profesión u oficio, 
(artículos 1 y 2 del proyecto). 
Se concilla de este modo el prin
cipio de la obligatoriedad que 
proclama el régimen sindicalis
ta con los principios de libertad 
de conciencia y demás garantías 
que proclama nuestra Constitu
ción Política.

2.0—En la Asamblea Comunal 
de cada Agrupación de activida
des fundamentales, que es el 
punto de partida para la gene
ración de los consejos sindicales 
y para la del Consejo de Econo
mía Nacional, se establece el 
principio de la representación 
paritaria de los elementos que re
presentan los factores de la pro
ducción (capitalista y empresa
rios, por una parte; empleados y 
obreros, por la otra) como me
dio de asegurar la armonía de 
los intereses en juego y evitar 
influencias preponderantes de 
determinados sectores en perjui
cio del resto cüando se trate de 
constituir dichos Consejos. ¡

3. o—Se establece el principio 
de la dirección colegiada de los |

«e organice en las formas qU(? 
exige la producción moderjia 
que puede conciliar la libertad 
con la isonimia y la isotimia?, * s 
decir, la Igualdad delante de la 
ley sin distinción ninguna de 
rango, de. clase o de riqueza p 
igual derecho de los ciudadanos 
a todas las funciones".

Efectivamente, afirma, estos 
son los grandes problemas poli 
ticos de nuestro tiempo, que te
nemos el deber de afrontar con 
valentía y resolver con patrio- 
tlsmo.

Por ello propone el siguiente 
PROYECTO DE LEY SOBRF 
ORGANIZACION SINDICAL 1 
CONSEJO DE ECONOMIA Ni

CIONAL
Bases fundamentales

Artículo Lo— Se declara obli
gatoria la sindicación de toaos 
los habitantes de la República 
mayores de 18 años, que forman 
la población activa.

Desde la fecha de esta ]ey 
ninguna persona podrá ejercer 
ningún oficio manual o intelec
tual si no acredita perteneCor 
a un sindicato profesional mu 
tualista con personalidad Jurí
dica y estar al día en el pago 
ae sus cuotas sindicales.

Artículo 2.o— Cada persona es 
libre para asociarse en el sindi
cato que mejor le agrade. Na. 
die podrá ser compelido a ingre-’ 
sar a un sindicato determinado 
si existe en la comuna otro sin
dicato de la misma agrupación 
de actividades fundamentales al 
cual prefiera pertenecer.

Pero si en un punto determi. 
nado no existiere más que un 
sindicato, todas las personas de 
la misma agrupación o especia
lidad deberán Ingresar a dicho 
sindicato.

Artículo 3.o— Se establece el 
Registro Nacional de Sindicatos 
Profesionales Mu tu a lis tas, qUe 
estará a cargo de la Superinten. 
doncia General de Sindicato? y 
Asociaciones.

Tanto los Sindicatos que ae 
or-genicen en el futuro, como los 
ya existentes, tengan o no per, 
sonalidad jurídica^ deberán ln^ 
cribirse en este Registro Natio
nal, sin cuyo requisito se tendrán 
como no existentes.

Artículo 4.O.— Las actividades 
de los habitantes de la Nación se 
organizarán en las siguientes 
agrupaciones de sindicatos:

1.— Industrias, Extractivas, 
Minería, Pesca, Caza:

1 Salitre.
2 Cobre.
3 Carbón.
4 Hierro.
5 Manganeso, x
6 Oro y Plata.
7 Plomo, Zinc, Molibdeno y 

Tungsteno.

conveniente establecer normas 
adecuadas para que ese benefi-1 
ció aproveche realmente al obre- i 
ro y a la familia y, al efecto, el 
proyecto dispone que dichas par- , DESCENTRALIZACION AUTO- 
tlcipaciones se depositen en la MATICA EN LA ESFERA SIN- 
Caja de la Habitación, respecto ( DICAL
ÍTvindííT nd°/AnPÍe«prlX?e| ^ue el proyecto debe

de ™Lt€a£inOcrgriP considerarse en este ounto en nismo les haga prestamos de 
acuerdo con el articulo 21 de la ~ 1 ------ Á“
lev N.o 7,600; y que, respecto de 9,n sels z°nas económico-geográ- 
los que ya sean propietarios, se ¡ ficas que he distinguido en nues- 
depositen a plazo en la Caja ¡ tro país, de acuerdo con su fi- 
Nacionai de Ahorros, de la que I «momia geográfica (topografía, 
sólo podrán retirarse para aten- clima, paisaje): y la economía 
der a gastos de enfermedad del I regional determinada por facto- 
obrero o su familia, o bien en res también geográficos (clase 
fines de carácter de bienestar de riquezas naturales, de flora, 
económico del hogar, o si, el ln- condiciones de vegetación, etc.) 
a i- -i Tneti. । gn CQnCordancia con estos pun-

। uwo uv »uva, oc ua a lus smuica- 
inrinctriíi i tos en cada locali<iad, la atri- 
Jbuc,ón de representar a la pro- 

| feslón u oficio ante las autori- 
. dades y organismos políticos, 
. | económicos o administrativos de 
t la localidad y de colaborar en la 
. organización de la producción y 
- de las demás actividades nacio

nales y en la administración de 
■ la justicia del trabajo (número 

3 del articulo 8'; de “organizar 
■ cooperativas de producción, con- 
• sumo, crédito, construcción, etc.

(Núm. 6 id.); de proponer pro- 
• yectos de leyes o reglamentos 

en materias que se relacionen 
. con la agrupación respectiva”, y 
i “dictar ordenanzas internas pa

ra la profesión u oficio dentro 
। de la comuna, etc.”; con lo cual 

se asegura una acción autóno
ma del sindicato en interés de 
las comunas y de acuerdo con 
las necesidades de las mismas.

Dentro de este concepto de au
tonomía comunal y a la vez de 
la Agrupación —agrega— 
da. al Consejo Comunal de cada 
Agrupación, la misión de con
trolar e« la comuna la apli
cación de las Leyes del Traba
jo y de previsión social y de 
aquellas que se relacionan con 
Jas actividades de la Agrupación 
(Núm. 3 del artículo 34?; de 
controlar dentro de la comuna, 
la cultura técnica y la ética 
profesional de las personas que 
actúan dentro de la Agrupación 
(Núm. 5 del mismo artículo) etc. 
Se trata, pues, de entregar a 
cada Agrupación de actividades 
su tarea propia dentro de la 
comuna, v la Agrupación la des
empeñaría por intermedio de su 
respectivo Consejo Sindical Co
munal.

Iguales „ ------------
para los Consejos Sindicales Zo
nales con el objeto de contro
lar las mismas actividades en 
la Zona y dentro de la Agrupa
ción.

La autonomía de acción que 
tienen los sindicatos, los Con
sejos Sindicales Comunales y 
Zonales de las diversas Agrupa
ciones, —autonomía dentro del 
territorio jurisdiccional y limi
tada a las actividades de la 
respectiva Agrupación— no im
pide establecer a la vez. una 
estructura unitaria y jjerfecta- 
mente coordinada que permita 
presentar a la Agrupación de 
actividades como cuerpo orgá
nico a través del país. Así. les 
Consejos Sindicales Comunales 
de la Agrupación deberán cum
plir en la comuna los acuerdos 
del Consejo Sindical Zonal de 
la Agrupación; y, a la inversa 
los -Consejos Sindicales Zonales 
de la Agrupación deberán aten
der las representaciones que 
ante estos Consejos hagan los 
Consejos Sindicales Comunales, 
acerca de las necesidades y mo- 
daiidaeies que deben: cbnside- 
rarse dentro de la Comuna al 
regular las actividades que In
tegran la Agrupación (Artículo 
36. N.o 1 v 2j. Igualmente los 
Consejos Sindicales Zonales de 
las Agrupaciones deberán hacer 
cumplir en la Zona los acuer
dos del Consejo Nacional de la 
Agrupación; y a la inversa, los 
Consejo Sindicales Nacionales de 
las Agrupaciones, deberán aten
der las representaciones que an
te e^os Consejos Sindicales Zo 
nales acerca de las necesidades 
y modalidades de las Zonas o 
Reglones económico-geográficas 
dentro de las cuales desarro
llen sus actividades (Art. 42 No 
1 y 2).

Dice que los Consejos Zona
les tienen también, dentro de 
este concepto de autonomía, la 
tarea de organizar y fiscalizar 
entidades que satisfagan dentro 
de la Zona, las necesidades so
ciales de las personas que ac
túan dentro de la Agrupación 
(viviendas higiénicas, vestuario 
crédito populai. teatros, cines’ 
biblioteca*, escuelas, atención 
médica, etc. etc.).

Es decir, el proyecto insiste 
en que las Agrupaciones se 
preocupen de sus problemas1 o 
como dice expresamente “de las 
necesidades sociales de las per
sonas que actúan dentro de la 
Agrupación”; pero en caso al
guno. de estos mismos proble
mas, cuando afectan a personas 
que actúan en otras Agrupacio
nes. porque ello significaría des
truir el concepto de autonomía 
a que me estoy refiriendo y 
por lo mismo, reserva a los ór
ganos directivos de cada Agru
pación, el que estas necesidades 
sociales de las personas que ac
túan dentro de las Agrupacio
nes, sean resueltas teniendo en 
vista las modalidades de cada 
Zona o Reglón (autonomía re
gional). Dentro de este mismo 
criterio, se trata de que los 
Consejos Sindicales Comunales 
y Zonales, según los casos, se 
preocupen de llevar las estadís
ticas de las actividades que In
tegran la Agrupación, de contro
lar la cultura técnica y la éti
ca profesional de las personas 
que actúan dentro de la Agru
pación. de resolver los conflic
tos que se susciten dentro de 
los sindicatos de asalariado» o 
entre los sindicatos de patrones 
siempre que no sean de aque
llos cuyo conocimiento corres
ponde a los Tribunales del Tra 
bajo, de organizar la utilización 
de las horas de descanto, por 
las personas que actúan dentro 
de la Agrupación, etc.

Le parece Innecesario seguir 
en esta explicación, sobre la. 
descentralización automática que 
se produce en la esfera sindi
cal. al dictar una legislación en 
la forma que contempla este pro
yecto.

Manifiesta que por el camino 
de esta reforma se llega tam
bién al establecimiento de un régi 
men de economía autoorganizada 
Actualmente hay dos sistemas 
económicos oue luchan; el uno 
por mantenerse Incúlume, a pe
sar de los errores que exhibe y 
el otro que pugna por imponer
se aun a trueque del desquicia
miento total de las fuerzas crea 
doras una nación. La prime
ra tendencia, la liberal abso
luta. quiere persistir en mante-1

considerarse en este punto en 
relación directa con la división

teresado lo prefiere, en el Insti- | En concordancia con estos pun- 
tuto de Crédito Industrial para ¡ jos de vjsta se da a ¡os sjn(jica. 
ocupar los fondos en el estable-1 ■ ....
cimiento de alguna i“ 
casera bajo el control de ese Ins
tituto.

Es —dice— la aplicación prác
tica, del principio economico- 
social contenido en el programa 
del Partido Radical Democráti
co, de hacer del trabajo un aso
ciado del capital.

I BLACION ORGANIZADA
| Considera interesante estable
cer en esta exposición de moti
vos, algunos otros aspectos des
tacados de este problema de tan
ta actualidad.

a) Uno es la relación entre la 
población activa y la población 
organizada. Es significativo con
siderar aquí el hecho anotado 
por los tratadistas sobre sindi
calismo, de que las estadísticas 
revelan una desproporción casi 
inexplicable entre Ja población 
activa y la población organiza
da; o dicho en otros términos, 
la población organizada es una 
parle muy pequeña de la pobla
ción activa (hombres que traba
jan en las profesiones manuales 
e intelectuales).

Las estadísticas revelan, por 
ejemplo —dice— que en Alema
nia —país que ocupaba antes de 
Ja guerra el primer lugar en 
cuanto a población activa— la 
organización alcanzaba a 12 mi
rones 500 mil hombres, o sea, 
el 39.3 por ciento en una pobla
ción activa de 32 y medio mi
llones; Inglaterra ocupa el se-

. r con el 38 por cien-
.o, ___ ___ — ------->000 en una población

Sindicatos, de los gremios o de | activa de poco más de 17 millo- 
las Confederaciones mediante latees). Rusia, con 82 millones de 
constitución de Directorios en los .............................
Sindicatos. Consejos Sindicales 
Comunales, Zonales y Nacionales 
de las respectivas Agrupaciones 
de actividades.

4,o—Se introduce el sistema 
de elección indirecta de varios 
grados para la designación de 
los consejeros, a fin de impedir 
la introducción de prácticas vi
ciosas que es necesario evitar a 
todo trance en la democracia 
sindical.

5.0—Se establece la autonomía 
de las Agrupaciones para gene
rar sus organismos colegiados y. 
asimismo, la autonomía de estos 
organismos para desenvolver su 
gestión administrativa y econó
mica dentro de la esfera de ac
ción de la respectiva Agrupa
ción de Actividades.

(J.o—Se combina la acción sin
dical —que tiene una misión tan 
específica en la doctrina sindi
calista—, con la acción mutual, 
lo que permite reforzar los víncu
los que ligan a los sindicatos, 
pues ya no sólo los unirá el fin 
económico de la defensa de los 
intereses de los de su oficio y el 
fin moral de perfeccionar espi
ritualmente a sus miembros, si
no que también los unirá ahora 
la obra de previsión social que 
significa el mutualismo en el 
seno de estas organizaciones.

7.0—Se establece como princi
pio fundamental del esquema 
sindical del país, que el sindica
to es la célula fundamental de 
la estructura económico-social 
del mismo, y sobre la base del 
sindicato profesional mutualista 
se edifica en forma vertical to
da la organización de las acti
vidades nacionales.

8.0—Se persigue liberar al sin
dicato de toda acción ajena a 
su naturaleza intrínseca y. para 
este efecto, se le dá un Mrac- 
ter profesional y, a la vez mu- 
tu alista, a fin de restarle así to
da posibilidad de que se desna
turalice, hecho frecuente que 
pervierte los objetivos bien defi
nidos de la acción sindical.

9.o— Se proclama el principio 
de la acción coordinada en la 
vida sindical, de modo que a 
través de las Federaciones y 
Confederaciones de Sindicatos, 
dentro de una misma agrupa
ción, se logra una estructura 
sindical sólida y armónica. Se 
trata así de dar satisfacción al 
principio proclamado por la doc
trina sindicalista de que la ac' 
tividad productora debe organi
zarse sobre bases que aseguren 
la armonía de todas las asocia
ciones profesionales.

10.o—Las atribuciones de los 
sindicatos, aisladamente conside
rados o agrupados por activida
des fundamentales, tienen dos 
aspectos: uno interno, que mira 
cuanto se relaciona con los in
tereses de la profesión y condi
ciones morales, intelectuales y 
materiales de los sindicatos; ;■ 
otro externo, que se refiere a 
las actividades que tienden a 
crear relaciones y vínculos con 
los demás sindicatos de las otras 
Agrupaciones.

11.—Jurídicamente se consi
dera el sindicato como una en
tidad que, en función de Dere
cho Público, con fines económi
cos y sociales, a'-túa en interés 
del Estado; y

12.—Los sindicatos podrán po
seer bienes en un régimen de 
autonomía económica; principio 
que sin ser una novedad apare
cerá severamente reglamentado 
por el organismo encargado de 
organizar en la práctica la vida 
sindical y que es la Superinten
dencia General de Sindicatos y 
Asociaciones.

Expone que. en efecto, el pro
yecto establece una innovación 
en lo que respecta a la partlci- 
Í.ación de un 10 por ciento de 
as utilidades de las empresas 

en favor de los obreros, partici
pación que, de acuerdo con la 
Ley 4,057, corresponde a los sin
dicatos. La ley que permite a 
los obreros para asociarse en 
sindicatos industriales dispone 
que los fondos erogados por las 
empresas y de los propios sindi
cados deben ser Invertidos en 
altos y provechosos fines de so
lidaridad y mejoramiento socia-

I noues, ingn 
I puncho lugar
I to (6.500.00C

y

neo. xvuoia, vvLi iimiuuca uo 
s población activa tiene solamen- 
5 te 15.500,000 de población orga- 
) nizada. o sea. el 18,8 por cien- 
* to; Estados Unidos, con 41 mi

llones 600 mil más o menos de 
i población activa, tiene sólo 5 
’ millones 100 mil de población 
' organizada, esto es. el 12.4 por 
’ ciento; Italia figura con 18 ml- 
l llones de población activa en 
i 1930 y 2 millones de hombres 

organizados, o sea, el 11,4 por 
j ciento; Chile, con un millón 

trescientos mil habitantes en la 
, población activa, tiene poco más 
i de doscientos mil habitantes de 
i población organizada, lo que le 

permite alcanzar el 16 por cien
to, porcentaje bastante superior 
al de México, Argentina y de
más países americanos.

Todas estas cifras revelan, a 
su juicio, que hay todavía una 
gran distancia entre la población 
activa y la organizada. Por su
puesto. las estadísticas nos de
muestran que los primeros luga
res en la población organizada 
—sin que en absoluto sus cifras 
sean satisfactorias— correspon
den a los países que han dado 
al sindicalismo un papel pre
ponderante. por no decir decisi
vo, en la vida Integral de la na
ción.

No duda, por consiguiente, de 
la necesidad de llegar a una re
forma en la actual legislación 

I sobre asociaciones profesionales 
y del trabajo. Hay que exten
der al mayor número posible los 
beneficios de la organización, 
hay que propender a que no 
quede nadie de los que forman 
la población activa de un país 
fuera del engranaje de la orga
nización . Este es el desiderá
tum. No pretendo, Honorable 
Senado, que yo me precie de ha
ber encontrado la solución de
finitiva y salvadora: mas, en to- 

' do caso, me asiste la certeza de 
que la reforma de nuestra ac
tual legislación sobre organiza
ciones sociales, permitirá au
mentar enormemente la pobla
ción activa de Chile, en tal for
ma que no sería aventurado pre
decir que si logramos alcanzar a 
medio millón de población or
ganizada dentro de nuestro mi
llón trescientos mil habitantes 
de población activa, llegaremos 
a ocupar el primer lugar entre 
los países del mundo, con el por
centaje más alto, y ello sería, 
indudablemente, un motivo de 
legítimo orgullo para todos nues
tros compatriotas.
DIVISION DEL PAIS EN ZO
NAS ECONOMICO-GEOGRA

FICAS
b) Otro aspecto digno de in

terés y consideración —prosigue 
—es el que se refiere a las re
laciones íntimas que debe guar
dar la organización administra
tiva del país con sus regiones 
económico - geográficas que pre
sentan características propias y, 
por lo mismo, una fisonomía 
peculiar a cada zona, que deter
mina particularidades en la eco
nomía y en la vida general de 
cada reglón. El sindicalismo 
permite crear una absoluta coin
cidencia entre la geografía y la 
economía por una parte, y los 
órganos administrativos por 
otra. SI el régimen sindicalista 
se extiende a todos los sectores, 
es posible organizar con los sin
dicatos de cada actividad una 
auténtica derivación del Esta
do en cada comuna, en cada zo
na o reglón y, finalmente, en 
toda la nación. Be produce asi, 
automáticamente, la autonomía 
dentro de cada actividad funda
mental del país; y, sin necesi
dad de dictar leyes especiales, 
se permite y facilita que en to
do momento los órganos de la 
Agrupación de actividades en 
cada región o zona se adapten 
plenamente a las necesidades y 
características de la zona, por 
su geografía, su población y su 
economía; y, en menor escala, 
se hace posible que en cada co
muna la Agrupación actúe den-

disposiciones rigen

de 
de

les. de elevar el nivel de vida tro de las necesidades Incales 
de la masa asa arlada, de to- Ei sindicalismo tiene la grao 
mentó de la vivienda, del des- vlrtud de creaJ. en (orma ' t 
arrollo de los deportes la edu-1 ra¡ - éip„llliuea, un - 
caclón. esto es la de realizar con de autonomía comunal, 
las disponibilidades financieras |t „„mnorn

ral y espontánea, un régimen
_..x como re

sultado de la autonomía de las 
pero hay que ad-d? Jós sindicatos, las nobles ln- 

tenciones de quienes propugna- , Ç” ’aay*s- ....
• ■ - reforma. i vertIr C!Ue esta autonomía man-___ tiene su unidad a <4nron la trascendental reforma. | ;.ernr que esta autonomía man- 

Desgraciadamente. los caudales tiene su unidad a través de ca- 
«cumulados han sido empleados a* agrupación y la unidad na- 
con fines muy diversos de los, clonal a través del conjunto de 
señalados pn la ley indicada que a las agrupaciones de actividades 
fin de remediar esto, ha creído) fundamentales.

• aer el mecanismo natural 
- ¿os precios, sin intervención 

ningún arbitrio regulador.
5 otra, la partidaria de la regula- 
3 cion terrea por el Estaco. p._- 
3 píela un sistema de economía 
. planeada o dirigida, en el en- 
. tendido de que el plan o la 
. dirección ae la economía debe 

i-erle entregada al Estado. Am- 
. bas soluciones son hoy día ex

tremistas. Contienen algo de 
' verdad y de razonable, pero de

forman la verdadera estructura 
' que debe tener la organización 

económica moderna.
Ni economía- libre ni 

’ mi dirigida —dice—;
en este último caso de _ 

’ mía dirigida por el Estado o 
1 partidos como en el fascismo y 
• nazismo. Si dejarnos la econo- 
- mía entregada a los vaivenes 
1 bruscos del mecanismo natura; 
r de los precios y de la oferta 
■ la demanda, la economía se sa- 
: crifica ante los intereses pura- 
) mente individuales.
■ La regulación económica del 
■ Estado, por su parte, cae en el 
, extremo contrario. aplastando 
- los bríos de esa iniciativa y ab- 
; sorbiendo en el Poder Público 
i todas las actividades de la na- 
’ ción, con grave desmedro de la 

personalidad humana y con la 
। agravante de que esa iniciativa 

estatal queda en manos de bu
rócratas desvinculados comple- 

. tómente de los elementos pro
ductores a quienes afectan las 
medidas oficiales.

En la economía liberal abso
luta, la personalidad humana 
queda abandonada en manos de 
la fuerza anónima y ciega del 
apetito individual; en la econo
mía dirigida es sacrificada en
teramente a la fuerza del Esta
do burocrático. Ambas alterna
tivas son, a la postre, fatales pa
ra el creciente desenvolvimien
to de una nacionalidad.

Sin embargo —agrega—, nadie 
puede negar que hoy día la acti
vidad económica reclama una 
regulación, pero esta regula
ción no puede venir del Es
tado con clientela de emplea
dos públicos, de un Estado re
cargado en exceso de compromisos 
y en el cual no pesan debida
mente ni los que producen ni los 
que consumen. Para regular la 
vida económica, hay que ir a las 
fuentes mismas de la economía. 
Alguien ha dicho que la econo
mía nacional es la resultante de 
las economías individuales. Pues 
bien, hay que dirigir y encauzar 
estas economías individuales ha
cia una economía nacional per
fectamente organizada por ellas 
mismas, es decir, lograr una eco
nomía auto organizada; de mo
do que todos los componentes 
de las actividades económicas 
fundamentales del Estado, sean 
los que estructuren, organicen y 
dirijan su respectiva Agrupa
ción.

Estima que esta stiuación es 
de trascendencia en la econo
mía de una nación, ya que to
dos los que intervienen en un 
proceso económico tienen dere
cho a participar en su dirección 
v control. En el régimen sindi
cal debe llegarse a que cada In
dustria esté dirigida por un Con
sejo Nacional de la Industria y 
ello es posible en este proyecto 
que fije cuotas de producción 
para la industria, por regiones, 
por empresas y por tiempo: zo
nas de venta, precios, salarios, 
condiciones de trabajo, etc., y 
cuántas otras medidas tendien
tes a hacer más racional un de
terminado proceso de ’a produc
ción. del transporte, de embar
que, de comercio o de distribu
ción. según los casos.

En el régimen sindical, los 
contratos colectivos de trabajo 
reemplazan la función de los re
glamentos del trabajo; se evita 
lo que hoy ocurre: que la regla
mentación sea impuesta por los 
organismos burocráticos de las 
Oficinas del Trabajo que man
tiene el Estado. Dentro de cada 
Agrupación de actividades, los 
sindicatos se entienden entre st 
para llegar a normas comunes y 
los conflictos desaparecen, o, si 

' se logra tal cosa, son resuel
tos por tribunales especiales, 
dentro del principio de la auto
nomía sindical, sin que se deje 
sentir así la presión extraña y 
externa del Poder del Estado.

Estima que la autoorganiza- 
clón implica independencia com
pleta de la respectiva Agrupa
ción en el desarrollo de esta ta
rea de autorregulación, con auto
ridad para darse normas inter
nas que permitan esta labor. 
Los precios dejarán de regular
se exclusivamente por la ley de 
la oferta y la demanda, como 
en el régimen de libre com
petencia; los salarios dejarán de 
fijarse por el principio de que 
el trabajo es una mercancía oue 
se regula también por la mis
ma ley de la oferta y la deman
da: v los componentes de la 
Agrupación entregarán a sus 
Consejos la labor de determinar 
los precios, de acuerdo con los 
costos de producción y el monto 
de los salarios, según considera
ciones oue correspondan (anti
güedad. capacidad, necesidades 
familiares del obrero, variacio
nes del costo de la vida, capaci
dad económica de la empre
sa. etc.).

Economía autoorganizada y 
autorregulada es el desiderátum 
del régimen sindical oue pro
pongo para mi patria —decla
ra—. Que el individualismo de
je el paso a la economía sindi
cal. que es la economía social y 
la atítisis de una economía 
anárquica y caótica como la que 
aún impera en esta hora angus
tiosa del mundo.
VENTAJAS DEL CONSEJO DE 

ECONOMIA
Dice que con miras al mismo 

objeto, el proyecto contempla la 
creación, por ley. del Consejo 
Nacional de Economía. En nues
tro país este organismo ha teni
do una gestación dificultosa v 
desgraciada: no ha salido de las 
inútiles experiencias de los Con
sejos organizados por decretos 
supremos, en forma arbitraria y 
sin consideración a una pauta 
estrictamente científica. Én la 
administración del señor Ibáñez 
se creó por primera vez este 
Consejo en el cual le cupo ini
ciativa al malogrado ex Man
datario don Pedro Aguirre Cer
da; era un órgano consultivo y 
sin base representativa. Duran
te el régimen de ___¿V.L..
socialista se creó, por Decrete 
N.o 521. del mes...................
1932, otro Consejo __ ________
oue no alcanzó a constituirse a 
causa de la brevedad del perío
do gubernativo de ese régimen.

Menciona que la Confedera-

econo- 
trata$e 
econo-

la Reoública

de julio de 
de Economia

clón de la Producción y del Co- , (.seis Consejos Sindicales Zona
les en cada Agrupación, en ra
zón de las seis zonas económico- 
geográficas), y una directiva lo
cal —El Consejo Sindical Comu
nal— en la Ccmuna, con resi
dencia en la ciudad cabecera de 
la ccmuna (tantos Consejo» 
Sindicales Comunales de la 
Agrupación, como comunas hay 
en el país).Naturalmente, en cada comu
na existirán los Consejos respec
tivos de las actividades que, poi 
el memento, allí se ejerzan 1<J 
que no obsta a que la leY deba 
prever que el progreso del país 
vaya extendiendo a tedas las 
comunas las demás actividades 
comprendidas dentro de las doce 
Agrupaciones de actividades fun 
damentales del Estado; de ma
nera que si el mecanismo del 
provecto aparece complicado por 
exceso de Consejos Sindicales, 
esa complicación es mas apa
rente oue real, pues se trata de 
organismos autónomos que irán 
naciendo espontáneamente; en 
consecuencia, con el creciente 
desarrollo de las industrias J1»" 
clónales que propicia este pro
yecto, una de cuyas finalidades 
centrales consiste en reducir a 
«u más mínima expresión el fac
tor negativo de conflictos entre 
el capital y el trabajo, a los cua
les, de contrincantes en el pro
ceso económico, se les convierte 
en Interesados por, colaborar en 
una finalidad común, de mutua 
prosperidad.

Los Consejos Sindicales Co
munales, en la base, ee compon
drán de seis miembros elegidos 
por cutro años por la Asamblea 
Comunal de la Agrupación. Es
ta Asamblea estará constituida 
paritariamente por representan
tes de los sindicatos de patrones 
y de lo« sindicatos de asalaria
dos, a razón de cinco delegados 
por cada sindicato de la Agru
pación, elegidos en conformidad 
al Reglamento electoral que se 
dicte. Esta Asamblea, así cons
tituida, elegirá electores de s$- 

i gundo grado, los cuales, a su 
vez, designarán a los Cohsejcres 
del Consejo Comunal.

Les Consejos Sindicales Zona
les se compondrán de diez miem 
bros elegidos por cuatro años 
por la Asamblea Zonal de la 
Agrupación. Forman esta Asam
blea los electores de segundo 
grado, designados por todas las 
Asambleas Comunales de la zo
na» pertenecientes a la misma 
Agrupación. Esta Asamblea de
signa electores (ya de tercer 
grado) para que éstos designen 
a les Consejeros Sindicales Zo
nales.

Lo? Consejeros Sindicales Na
cionales son. respectivamente, 
la suprema autoridad de cada

merclo solicitó del Gobierno del 
señor Alessandri la instalación 
de un Consejo de Economía en 
cumplimiento de uno de los 
acuerdos de la primera gran 
Convención de la Producción y 
del Comercio celebrada en junio 
de 1934, en Santiago. El Go
bierno de esa época, después de 
una prolongada resistencia para 
satisfacer este anhelo de las 
fuerzas productoras, resolvió dar 
vida a un Consejo de Economía 
Nacional de carácter burocráti
co, integrado por Ministros de 
Estado, por funcionarios y por 
una exigua e incompleta cuota 
de representantes del comercio y 
de la producción. De la actua
ción de este Consejo, que celebró 
pocas reuniones, no queda nada 
en la historia.

También el Gobierno del ma
logrado Presidente don Juan 
Antonio Ríos, en uso de las fa
cultades de la Lev de Emergen
cia, dió vida a un organismo de 
esta especie, cuyas bondades y 
calidades jamás es conocieron 
ni se pudieron apreciar.

Sin embargo, continua, el mo
vimiento mundial en pro de la 
constitución de este Consejo ae 
Economía Nacional en cada 
país, es intensivo v progresivo. 
Todos los países van Incorpo
rándose a este movimiento y con 
evidentes ventajas crean Conse
jos Superiores de Economía.

—A petición del señor Sena
dor, se acuerda Insertar en e 
Diario de Sesiones una resena ue 
las legislaciones del mundo que 
han propugnado la constitución 
de estos Consejos 
ORGANIZACION DE™ITIVA

DE LOS ELEMENTOS
productores

El señor DURAN continua sus 
observaciones y expresa que te 
sola enunciación de los uonse 
jos anteriores constituye la me
jor demostración del movimlen 
to contemporáneo hacia la or
ganización definitiva de los el 
mentes productores, tanto dei 
capital como de la técnica y del 
trabajo, para crear en forma 
duradera la perfecta «>or*na- 
ción en todas las actividades de 
la vida de una nación.

El Consejo Nacional de Eco- 
nomía que propongo — dire-- 
tiende a satisfacer la necesidad 
que reclama el país. Hace no
tar que ha reducido su composi
ción al mínimum posible: trein
ta y nueve miembros, de los cua
les doce son expertos en cien
cias económicas, sociales y fi
nancieras, de designación del 
Presidente de la República, y 
el resto, representantes, en lo 
posible expertos de las Agrupa- - ------ -
clones de las Industrias extracte Agrupación, y se compondrán de 
vas de translormaclón. de trans dieciocho miembros elegidos por 
nortes, del comercio, del crédito | la Asamblea Nacional de la Agru 
r.-.m-. .. r-.cT.irr. v nacinn nup estar», formada Dor
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público y privado, del seguro y 
previsión social y de las Agru
paciones de las industrias de re
construcción y reparación.

Da al Consejo la mayor su
ma pcsible de atribuciones, den
tro de lo que permite una legis
lación que debe compadecerse 
con los preceptos de la Ccnsti- 
tución Pclitica. Se le entrega la 
facultad de regular la produc
ción y el crédito; de propone- 
las obras públicas que deben 
ejecutarse; de informar al Pre
sidente de la República sobre 
todo proyecto de ley de carácter 
económico o que se encuentre 
pendiente de la aprobación del 
Congreso. No tiene facultades 
legislativas, ni siquiera se le dan 
atribuciones de iniciativa en la 
legislación de carácter econó
mico. financiero y social, como 
debiera ser; pero tal cosa es im
posible, sin una reforma de ia 
Constitución, y es por ello que 
esta ampliación de facultades 
quedaría postergada hasta lle
gar a la reforma constitucional.

Declara que ha procurado ce
ñirse en esta materia, a la doc
trina moderada que representa 
el tratadista Kan Schmitt, quien 
considera que estos Consejos 
Económicos representan un ele
mento de transición que permi
te crear en nuestra democracia 
política una "Democracia de Ex
pertos”, entendiendo por tai ia 
participación que debe dárseles, 
en los asuntes de su incumben
cia, a las fuerzas productoras y 
del comercio, representadas por 

fcl¿es4 rama« (capital, técnica 
y trabajo), de modo que su in
fluencia ' está basada —como di
ce el mismo autor— en el peso 
de sus informes técnicos, sin aun 
este elemento pericial actúe co
mo poder político, sino como po
der regulador y coordinador”.

Atendiendo a estas sanas pa
labras —expresa—, he propues
to en este proyecto de ley de or
ganización sindical y de activi
dades nacionales. la creación del 
Consejo Naciona! de Economía, 
institución sin la cual no puede 
concebirse el funcionamiento de 
dicha organización

EL DELITO ECONOMICO
Finalmente, se refiere al con

cepto de delito económico que 
este proyecto define. Consiste 
este delito en contrariar los 
acuerdos reguladores de la pro
ducción. emanados del Conseio 
Nacional de Economía v comu
nicados al respectivo sindicato. 
Cometen este delito la.% perso
nas que. obligatoriamente regis
tradas en un sindicato, intervie
nen en la producción v desobe
dezcan o contraríen dichos 
acuerdos.
H.hSÜ" ri''e K UDa nWVa T.O- daiidad en la concepción del de
ntó. Asi como se superó, en su 
oportunidad, el concepto de de
lito común. para crear, el delito 
político, que se refiere a las ac
tividades contra la segundad in
terior del Estado, y se llegó 
más tarde a definir el concep
to de delito social, con respecto 
* jHs actividades subversivas (la 
huelga ilegal, el lock Out, el sa
botaje) así también hav que 
craar delito económico y es
tablecer sanciones para aquellas 
personas que, deliberadamente, 
contrarían las directivas y acuer I 
dos reguladores que emanen del 
Consejo Superior de la Econo
mía del país o Consejo Naciona) 
de Economía. Este delito será 
penado con presidio en sus gra
dos mínimo y medio, su juzga- 
miente corresponderá a los tri
bunales ordinarios, y éstos se 
ceñirán en la tramitación al 
procedimiento señalado para les 
delitos políticos por la ley No 
6.026 de Seguridad Interior del Estado.
GENERACION DE LOS ORGA

NISMOS DIRECTIVOS 
£ INDICALES

La estructura de las Agrupa- 
&enera_clón de sus 

L « ---ÁIÁCLtLV, a 3L(
juicio, una somera explicación. 
Cada Agrupación tendrá una di
rectiva nacional —El Consejo 
Sindical Nacional— con residen
cia en la capital; una directiva 
«onal o regicnal— El Consejo 
Sindical Zonal—, con residencia 
en la respectiva capital zonal

pación que estará formada por 
los electores de tercer grado, 
que designarán las Asamblea 
Zonales de la Agrupación. Esta 
Asamblea designará nueves elec
tores (ya de cuarto grado), para 
que precedan a elegir- los Con
sejeros Sindícales de la Agrupa
ción.

Los Consejos Sindicales Na
cionales de las doce Agrupacio. 
nes, terminado el periodo ordi
nario de sesiones de cada Con
sejo Sindical Nacional, se ren. 
nirán en Asamblea a fin de es
tudiar los problemas comunes de 
todas las Agrupaciones y de es
tablecer los vínculos necesarios 
entre los distintos organismos, 
para el mejor éxito de sus acuer. 
dos.

Se crea un Comité Permanen
te que estará formado por tres 
personas por cada Agrupación, 
elegidas en la sesión de clausu
ra del Consejo Sindical Nació, 
nal respectivo.

Se establece el Registro Nacio
nal de Sindicatos Profesionales 
Mutualistas.
TRASCENDENCIA DE LA OR

GANIZACION SINDICAL
PROPUESTA

, Al poner término a este pre. 
ambulo. cree indispensable in
sistir en los efectos trascenden
tales que una organización sin. 
oical como la proyectada, ten
drá para la economía general 
ael país. Los sindicatos podrán 
celebrar contratos de trabajo, 
representar a la profesión ante 
las autoridades y Consejos, pro
poner proyectos o reglamentos 
que se relacionen con la Agru 
pación de actividades a que per
tenecen, dictar ordenanzas in
ternas, organizar socorros, esta 
btecer escuelas profesionales or- 
gamzar cooperativas, fomentar 
los deportes, mantener publica
ciones. inclusive, establecer bol. 
sas de trabajo y velar por las 
conaiciones de vida • y vivienda

, «retados. Los consejos 
Sindicaos controlan todas estas 
actividades sindicales dentro de 

Asri>P«ción y dentro del 
territorio de su Jurisdicción (Co- 
muña o Zona).

La descentralización se opera 
™..C0?unas y en '«« 

un perturbar la estructura uni- 
vaTin moitlene c<.ada Agrupación 
AtníuJ m®1°8rar tampoco la <jís_ 
vriaH18’ jeTar<luia y responsapi 
udad que en ellas deber, existir- responsabilidad, disciplina v “: 
rarqula. que se aseguran al'culo, 
car a lo? sindicatos bajo la tlii- 
c^imerloSaConseio6 Sindicaos 
Comunales de la Agrupación v 
finalmente, los Zonales bajo é] 
clon™1 del ConseJo Sindical Na- 

tlhíS»? artaal résin™ oons. 
titucional ofrece la flexibilidnA le ‘aXIIn.r% qUe PU^ i“™ 

laPte esta reforma por la r», '.a le8Ma«l<ta ordinaria 
Ello revela que, lejos de desnien- 
t r nuestra tradición de haber 

a nu“tro P«¡s el me lor del Continente para dari 
MslPrtituciones políticas la ™ 
Sór e 5 nOE dtó ™ C°£- 
Idad 3. Para l°da PO»U>1- 

bases d, 's.ar 8 «‘ableeer las bases de es.a nueva organiza

',Ue la oonstltución de cO««MS Sindicales Comu 
?rinal'-- i Nacionales 

cada Agrupación v ia cre/rihn 
rSvtóed 
slgn^Vn’Sa^X^ 

contr1”8?1’- prmclíio ni mer« 
t?ptra al8un derecho adquirido 
h.?Xr;baU al Estado s¿atrl. 
buciones en materia de pollflo. 
«ononúea o flnanclerí p’Ss “ 
se han visto cuáles son la/f. 
d“'itaca51 especificas que « le háñ 
dado a los Sindicatos, a los Con «JOS Sindicales y al Cobijo S’e 

LOS GMNOEsnapROBLEM*S
EOLITICOS DE SVESTRO
„ tiento
Expresa que Francisco Nítti 

n su acmirable obra “La Dp mocracla” se preg»?.; ^S1D' 
Democracia responde a una ten 
denota universal. ¿es poeiMe

órganos directives, merece, a su Economía Nacional
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8 Carbonajk) de Cal, Yeso, Cah. 
teras. *

9 Azufre y otras substancias 50 
metálicas.

10 Petróleo.
11 Caza.
12 Pesquería y mariscos e indus

triales.
2.— Industrias, Semiextracti- 

vas. Agricultura, Ganadería, 
Bosques:

1 Ganadería.
2 Cereales,
3 Viñas.
4 Maderas y bosques.
5 Chacarerías.
6 Fruticultura.
7 Avicultura.
8 Jardines,

3.— De Transformación, 
dustrias y Artesanado.

1 Industrias de alimentación. 
(Molinos - Panadería, Azú. 
car. Alcoholes, Cerveza, Ja
rabes, Conservas, Fideos, et
cétera).

? Textiles y vestuario.
J Metales (Metalurgia y Side

rurgia).
I Papel y Cartón.
» Electricidad y gas de carbón, 

Gas de siderúrgica y del pe. 
tróleo.

5 Cueros.
T Vidrios y lozas.
I Producías químicos.
) Materiales de construcción 

(Fábricas de cemento, cla
vos, puertas y ventanas, etq.)

) Fábricas de muebles.
L Fábricas de cigarros, fósfo

ros, etc.
I Fábricas varias.
4.— Del Transporte:

L Marítimas (Marina mercan
te).

! Fluviales y faenas de carga 
y descarga en los puertos.

I Terrestres (FF. CC., autos, 
coches, tranvías, microbuses, 
carretas).

I Aéreos.
8-— Del Comercio.

1 Comercio mayorista.
2 Comercio minorista.
3-Representantes comerciales y 

vendedores viajeros.
4 Vendedores ambulantes.
5 Corredores de comercio y 

otros intermediarios.
6 Otras actividades comercia, 

les.
6 —Del Crédito Público v del 

Privado. —
1 lo hipotecario.
2 Crédito bancario.
3 Crédito popular (Montepíos).
4 Crédito cooperativo.
7 .—Del Seguro y de la Previ

sión Social.
1 Compañías de seguros.
J Cajas de ahorro.
» Cajas de previsión social (se

guros sociales).
I Sociedades de socorros mu

tuos.
8 —De las industrias de cons

trucción y reparación.
1 Obras de caminos, puentes,' w—- 

FF. CC., embalses y canales. ¡es^aJ
2 Obras de construcción o re-1 colaoo 

paración de casas y edificios, facw*—-___ 1 , ...___ nrnnl (

In.

2
3

4

6

8

10
11

12

2

4

2
3

en general, obras portuarias.
9.—Salud pública y privada-

1 Higiene.
2 Sanidad.
3 Asistencia.
4 Agua potable.
5 Alcantarillado.

10.—Cultural.
Enseñanza primarla.
Enseñanza secundaria.
Enseñanza superior (Medici
na, Ir. 
céterai.
Enseñanza Técnica e Indus
trial.
Enseñanza Especial.
Bibliotecas. Archivos y 
seos.
Periodismo.
Extensión Cultura!.
Educación Física .
Deportes.

3

5
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Artít
I minas
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8
9

10
11 —Jurídica y Judicial.,«
1 Abogados.
2 Tribunales.

12 ■ —Administrativa.
Interior.
Relaciones Exteriores.
Hacienda.
Educación Pública.
Justicia.

- Defensa Nacional.
' Obras Públicas y Vías ( 

munlcaclón.
8 Agricultura.
9 Tierras y Colonización.

10 Trabajo.
11 Salubridad. Previsión y 

tencia Social.
12 Economía y Comercio
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dades dentro de cada agrupación 

। Articulo 25.— Dentro de cada 
confederación o federación de 

•t’icipaclones en las utl- sindicatos sea de patrones o de 
““or- 'asalariados, cada sindicato tendrá 

tantos votos como obreros o em
pleados ocupen lo» patrones afi
liados ai Sindicato, si éste es pa
tronal, o como obreros o emplea
dos se encuentren afiliados al 
sindicato, si éste es de asalaria
dos .

Artículo 26 — Los fondos de 
Jos sindicatos deberán ser inver
tidos en fines de mutualidad 
en las actividades sociales ’ 
sus miembros, de acuerdo con 
Estatutos, dentro del año de 
ingreso en la caja sindical.

El incumplimiento de esta obli
gación autorizará ai Consejo sin
dical Zonal respectivo para dis
tribuir los fondos de ios sindi
catos de su Jurisdicción que hu
bieren incurrido- en la omisión

Artículo 27.— Los fondas de 
cada sindicato se depositarán en 
la oficina de la Caja Nacional de 
Ahorros más próxima, en una 
cuenta a nombre del sindicato 
en la que sólo podrán girar el 
presidente y el tesorero dei mis
mo firmando conjuntamente.

Los nombres del presidente y 
del tesorero elegidos se comuni
carán. cada vez que proceda, a 
la respectiva oficina de la Caja, 
por medio de una nota refrenda
da por el Inspector del Trabajo 
correspondiente.

Ningún sindicato podrá man
tener en su local una suma de 
dinero superior a quinientos pe
sos.

Para giros superiores a cinco 
mil pesos se necesitará, además, 
la firma de! Inspector del Traba
jo que corresponda.

Artículo 28.— La organización 
y funcionamiento de los sindí
calas se regirán por los estatutos 
aprobados en todo lo que no 
esté determinado por la presente 
ley y su reglamento.

Artículo 20.— Lo» sindicatos se 
considerarán legalmente consti
tuidos, una vez concedida ]a per
sonalidad jurídica por el Presi
dente de la República.

Para este efecto, deberá pre
sentar una solicitud R la Super
intendencia General de Sindicatos 
y de Asociaciones, de acuerdo con 
la8 formalidades que determine 
el Reglamento.

La solicitud y documentación 
anexas estarán exentas de todo 
pago por impuestos o derechos 
arancelarlos.

Artículo 30. — Todo sindicato 
que aspire a tener nersonalldad 
Jurídica deberá inscribirse en el 
Registro Nacional de Sindicatos 
Profesionales Mutualistas. de acuer 
do con lo que se establece en e! 
articulo 3.o de 1» presente ley 
DE LOS CONSEJOS SINDICALES 

COMISALES DE CADA 
AGRUPACION.

Articulo 31.— La autoridad en 
el orden económico-social de cada 
agrupación fundamental de acti
vidades será ejercida en cada co
muna por el Consejo Sindica] Co
munal de la Agrupación respec
tiva.

Artículo 82.— El Consejo Sin
dical Comunal de cada agrupa
ción estará compuesto por seis 
miembros, que durarán cuatro 
años en sus cargos y que serán 
elegidos por la Asamblea Comu
nal de la Agrupación en la for
ma prevista por el articulo 57.

Artículo 33.— Cada consejo 
Sindical Comunal elegirá de en
tre sus miembros a un presiden
te a un secretarlo y a un teso
rero, quienes durarán en aus car
gos hasta mientras cuenten con 
la confianza de lft mayoría del 
Consejo.

Corresponde al presidente Ja 
representación legal, judlcal y ex- 
trajudlclal dei Consejo.

Corresponde al tesorero cobrar 
las cuotas, depositar los dineros 
en cuentas bancarias. girar en di
chas cuentas conjuntamente con 
el presidente y efectuar los gas
tos acordados. .

Artículo 34. - El Consejo Sin
dical Comunal para sesionar, ne
cesitará la concurrencia de cua
tro de sus miembros y sus acuer
dos los tomará por mayori.an)d 
votos de los miembros a8’8t«nles:

En caso de empate decidirá el 
voto del presidente.

Artículo 35. - El Consejo Sin
dical Comunal podrá se810"“1 
cuando lo estime conveniente, pe
ro deberá reunirse, a lo menos, 
dos veces al mes.La citación a sesión deberá ha
cerse a los consejeros, indicando 
las materias que se tratarán en 
la reunión.

Artículo 3«.

,nE LA PAGINA 10) 
Sflcaclon indicada en el

■Bltlcipaciones cu
K que se refiere este ar- 
Krán entregadas por cada 
«a directamente a los res- 
nc Sindicatos profesionales 

as a que pertenezcan 
■ros’ debiendo los slndl- 
Hi- ribuir esas particlpa- 

iré obreros que hayan 
i- a su trabajo el setenta 
•nto a lo menos, de los 

en el año anterior, 
Imitarlas a nombre de ca- 
a de éstos en la Caja de la 
icion Popular, para los 
= de que se les construyan 
■gnes. mediante présta- 
n conformidad al artículo 
■ Ley N.o 7,600.
nt e l°s beneficiarlos fl- 
■ iigunos que ya fueren 
^jos de viviendas, los sln- 

a opción de lo« 
ir_, <je

■ ndustrlal, de¡ cual sólo 
H «tirarlas para el estable- 
t0 de industrias caseras, 
■control de dicho Ins- 
0 en la Caja Nacional de 

Hgen forma de depósito a 
retí rabies sólo en caso de 
edad del obrero 0 sU *a-

Eeberan depositarles sus 
■ iones, opción do lr'- 
.«i en el Instituto 
Rk _L.ioi-rini riei cual

iidente de 1* República 
glamentos especiales pa- 

¡cación de las dlsposiclo- 
ps dos incisos preceden-

ulo 18.— Se prohíbe a 
¡¡deatos ocuparse en obje- 
dlsnntos de los señalados 
t ley y de ios que, sin In- 
B se señalen en sus esta- 
Mpeclalmente. se les pro- 
Ij^utar actos tendientes a

r IR libertad Individual 
i de trabajo y la de 
rías, ta] como la ga- 

n jft constitución y las

»rohlbe asimismo, a los 
tos participar en actlvida- 
Iftlcas de índole partidista, 
tilo 14- —-Para pertenecer 
dndlcato sólo se requiere: 
Eter más de 18 años;
Ker algún oficio, nctlvl- 
fiinclón. libre o asalariada, 
•on Junto de la vida nado-

ulo 15.— La calidad de 
■o <>e un sindicato es es- 
lente personal; no podrá, 
^Secuencia, transferirse, 
ítirse ni delegarse por al- 
Otú o
ulo 16.— Todo sindicato 
rígido por un “Directorio" 
jo miembros, que deberán 
R requisitos siguientes: 
fcMi' 
B edad, 
er chileno.

de veinticinco

por naclonall-

ibei leer y escribir;
ener cédula de identidad

j haber sido condenado ni 
¡procesado por crimen o

bbei hecho el servicio mi
tigatorio;
jnei más de Un año de 
me ¡a profesión u oficio 
<una de las profesiones u 
-conexos que abarque el 
o. y más de un año de re- 
. en el lugar.
«O de director sindical es 
Itibie con el de dirigente 
quier partido político.
HEi7.— Las mujeres po- 
íervenlr en la admlnistra- 
njeción de ios sindicatos 
■Etenezcan. sin perjuicio 
tablecldo en el número 7.o 
cuín anterior.
Maclas no necesitarán, pa- 
^Kcto y pnra afiliarse a 
lidatos. de la autorización 

líos 18.— Las funciones 
Iteres de sindicatos serán 
s.
Jo 19.— La asamblea del 
Bfin que deba elegirse 
lo, deberá ser comunlca- 
ant'.clpaclón a la Inspec- 
gWabajo correspondiente 
jaWldida por el Insnector 
»Jo que ésta designe.
lo 20.— Constituido el 
o de un sindicato «p da- 
» por escrito de lo obra
je Superintendencia Gene- 
SJhdicatos y Asociaciones 

del Trabajo corres- 
:e. y. asimismo se anuh- 
constttución del Directo- 

,nombre de sus miembros 
lo de una publicación en 
Ufe la localidad y S1 en 
go hubiere, en un pertó- 

la capital del departa-

¡9 21 — Cumplidos los 
s indicatjos <?n el artícu- 
ior, los directores provl- 
o definitivos del Sindl- 
podrán ser separados de 

en que trabajen, sl- 
icuerdo del Juez del Tra
que lo otorgará en los ca- 
:adoq en e] artículo 9. o 
go del Trabajo, con ex- 

señalados en los 
2 ° y 4.0 de dicho 

inamovilidad re- 
‘Mto, para los candidatos 

dei directorio provi
der nltivo, que hayan si- 
“»dos en asamblea pre- 
^celebrada en el mes an- 
la elección. La lista de- 
i'POrtunlcada y anuncia- 
msmn forma que esta- 
artículo anterior.

■antía qUe este articulo 
subsiste hasta seis me- 
™dp haber dejado el .Director, siempre que 

u fn él no hubiere sl- 
“U* Por censura u otra 
iiscíoiinarla tomada por 
tea del sindicato.
|HP— S«lvo disposición 

ios estatutos los 
ja!; ° riel directorio co- 
^gamblea en los slndl- 
M»tarán por mayoría de 
J0« asistentes a sesión 
nte anunciada ror un 

d®,,a localidad Indi- ngieto.
• v8i ~~ 1x58 »’’’dicatos 
|B*os de obreros y em- 
teberan organizarse se-

dL,

Bq4 Lns federaclo- 
^eraciones de slndlcn- 
hal-s o de asalariados. 
, ’’arlas Industrias 
’"hiten cuando aquéllas 
n ” Una misma agru-

’ó'" POdrln máximo doeo ron. 
" ""'longlo, d. slndl- 

dt>'e confed.- 
d* »Indio.- 

'■'’"'«Pondlen- 
^'Merxclón n»c|o„Bl 

Si" ™dJ """ «• >«» do- 
K., í*. ”'tl«dad ím- d«l Estarlo.
ír ¿T* Wdn olxse rtr ron Ir.
» 'ederxetones; p.ro, „„ 

,"r d<momlnaelón de 

grd,'U>to« tandráo rn. 

“Irerlón de las aetlvl-

los 
su

— - Corresponde .1 
Consejo Sindlo.l Comunal de ca- 
da agrupación:

1) Hacer cumplir en la 
los acuerdos del Consejo 
Zonal de la Agrupación;

2) Representar ante el Consejo 
Sindical Zonal las necesidades y 
modalidades que deban conside
rarse dentro de la comuna, al re
gular las actividades que integran 
la agrupación;

3) Controlar en la comuna la 
aplicación de las leyes sobre tra
bajo y previsión social y de aque
llas que se relacionen con las 
actividades de la agrupación;

4) Llevar, dentro de la comuna, 
la estadística de las actividades 
que integran la agrupación;

5) Controlar, dentro de la co
muna, la cultura técnica y Ja éti
ca profesional de las personas que 
actúen dentro de la agrupación;

6) Prevenir dentro de la agru
pación, los conflictos colectivos 
del trabajo, y

7) Prevenir y procurar absor
ber dentro de la agrupación la 
cesantía de las persohas que tra
bajen en las actividades de la 
misma.
DE LOS CONSEJOS SINDICA
LES ZONALES DE CADA AGRU

PACION
Artículo 37. — La autoridad en 

el orden económico-social de ca
da agrupación fundamental de 
actividades, será ejercida en cada 
zona por el Consejo Sindical Zo
nal de la Agrupación respectiva.

Artículo 38. — El Consejo Sin
dical Zonal de cada agrupación 
estará compuesto por diez miem
bros, que durarán cuatro años en 
sus cargos y que serán elegido» 
por la Asamblea Sindical Zonal 
de la agrupación, en la forma pre
vista por el artículo 57.

Artículo 39.— Cada Consejo Sin-

comuna 
Sindical

E N
el presidente y efectuar gastos 
acordados.

Artículo 40. — El Consejo Sin. 
dical Zonal, para sesionar, necesi
tará la concurrencia de seis de 
sus miembros y sus acuerdos los 1 
tomará por mayoría de voto» d»tomará por mayoría de votos de 
los miembros asistentes.

Artículo 41. — El Consejo Sin
dical Zonal podrá sesionar Cuan
do lo estime conveniente; pero 
deberá reunirse, a lo menos, dos 
veces al mes.

La citación a sesión deberá ha
cerse a los consejeros, indicando 
las materias que se tratarán en 
la reunión.

Artículo «. _ Corresponde al 
Consejo Sindical Zonal;

l.o Hacer cumplir en la zona 
los acuerdos del Consejo Sindical 
Nacional de la Agrupación;

2o Representar ante el Consejo 
Sindical Nacional las necesidades 
J modalidades que deberán con
siderarse. dentro de la zona al 
regular las actividades que inte 
gran la agrupación;

3.0 Controlar la aplicación de las 
leyes sobre trabajo y previsión 
social y de aquellas que se rela
cionen con las actividades de la a<*T*llr\a riAr,.agrupación; *“

la laspSiónad'‘ ’• •«">-

turf C°ntroIar en la zona la cul
tura técnica y la ética profesio- 
riZtir- Jas, personas que actúen dentro de la agrupación;

6 o Resolver en primera instan
cia los conflictos que se susciten 
entre los sindicatos de asalariados 
o entre los sindicatos de patro- 

n° sean conflictos del trabajo de los que debe conocer 
la Junta de Concilación;

7.o Organizar y fiscalizar enti
dades que satisfagan dentro de la 
zona, las necesidades sociales de 
Jas personas que actúen dentro 
de la agrupación (viviendas hi
giénicas. vestuario, crédito popu
lar teatros, cines, bibliotecas es
cuelas atención médica etc i
la utilización de la, horas de de._ 
canso, por la, personas Que actúen 
„tr° de la agrupación;
9 o Pedir la cancelación de la 

personalidad jurídica de los sin
dicatos 0 federaciones de su ju
risdicción que no cumplan con 

» reülamentos vigentes.Artículo 13. — para |a consecuj 

dical Zonal, podrá utilizar los lo
cales y publicación de los smdl_ 

infc»r«n la agrupación, dentro de la zona, o los que 
las autoridades les cedan.

n«^"10»44- ~ Todo ’indícate 
contribuirá con ]a cantidad de 
cuarenta centavos al mes por ca 
da uno de sus sindicados para et 
Consejo Sindical Zonal respecti
vo. Con estos recursos, que se 
depositarán en la oficina respec
tiva de la Caía Nacional de Aho
rros, cada Consejo Sindical Zo
nal formará un fondo que só,o 
1P. >vJXhÍr’e lM f-¡nes que 
a ley atribuye a dichos Conse. 
r,»vZ 2“' ’X>4rá úósllnarsc aI 

í "”ldM ° «mulumcuto,.
De esto, leudos, sólo podrá gi_ rar el j_, —Consejo.

con el
rar el presidente del 
firmando conjuntamente tesorero.
BE L°S CONSEJOS NACIONA
LES DE CADA AGRUPACION

Articulo 45.— La suprema auto
ridad nacional de cada agrupa
ción fundamental de actividades 
es el Consejo Nacional Sindical 
de la misma.

Artículo 46. _ Ei Consejo Sin
dical Nacional de cada agrupa
ción está formado por dieciocno 
miembros elegidos por la Asam
blea Nacional de la Agrupación 
en la forma prevista por el ar 
ticulo 57.

Artículo 47. — El Consejo Sin
dical Nacional de cada agrupa- 
pación. celebrará sesiones ordina
rias en el período comprendido

septiembre de cada año, y po
drá sesionar, extraordinariamen
te, fuera de dicho periodo, cuan
do lo soliciten seis o más de sus 
miembros o tres de los Consejos 
Sidicales Zonales de la agrupa
ción.

El Consejo Sindical Nacional 
elegirá su presidente, de entre sus 
miembros, en Ja primera sesión 
ordinaria de cada año.

Artículo 48. — Cada Consejo 
Sindical Nacional elegirá de entre 
sus miembros a un presidente, a 
un vicepresidente, a un secreta
rio y a un tesorero, quienes du
rarán en sus funciones mientras 
cuenten con la confianza de la 
mayoría del Consejo.

Corresponde al presidente, y. 
a falta de éste, al vicepresidente, 
la representación legal, judicial y 
extrajudicial del Consejo.

Corresponde al secretario
tender las actas de las sesiones

ex-

despachar Jas citaciones a sesio
nes y hacer cumplir lo« acuer
dos. ,

Corresponde al tesorero cobrar 
los recursos que la ley consulte 
en favor del Consejo, depositai 
los dineros en cuentas bancaria«, 
girar en dichas cuentas conjunta
mente con el presidente, y efec
tuar los gastos acordados.

Artículo 49. — El Consejo 
dical Nacional necesitará, 
sesionar, la concurrencia de 
de sus miembros y sus acu 
los tomará por mayoría de votos 
de los miembros asistentes.

En caso de empate decidirá el 
voto del presidente.

Artícuol 50. — Para ser elegido 
miembro de algún Consejo Sin
dical Nacional se necesita reunir 
los mismos requisitos que para 
ser Senador.

Son incompatibles la calidad de 
Consejero Sindical Nacional y 1» 
de miembro de algún partido po
lítico.

Artículo 51. — Corresponde al 
Consejo Sindical -Nacional de ca
da agrupación, reunido en pleno:

1). El estudio de los problemas 
políticos, sociales y económicos de 
ja agrupación.

2). La elaboración de Jos planes 
que deban desarrollarse cada año, 
y su proposición al Consejo de 
Economía Nacional, si la agrupa
ción es de carácter económico, o 

<wavax.uiv — «-aun o»,- । ai Ministerio que corresponda, si
dical Zonal elegirá de entre sus ]a agrupación tuviere otro 
miembros a un presidente, a un I rácter. 
vicepresidente, a un secretario y i 
a un tesorero, quienes durarán en 
sus cargos hasta mientras cuen
ten con la confianza de la mayo
ría del Consejo.

Corresponde al presidènte y a 
falta de éste, al vicepresidente la 
representación legal, judicial y 
extra judicial del Consejo.

Corresponde al secretario exten
der las actas de las sesiones del 
Consejo y autorizarlas, despachar 
las citaciones a sesión por orden 
del presidente o a pedido de dos ____
consejeros, y hacer cumplir los ¡ 5>. Estudiar la legislación vi- 
acuerdos 'gente que se relacione con la

Corresponde al tesorero cobrar agrupación y preparar proyectos 
las cuotas, depositar los dineros de reforma de las leyes o regla- 
en cuentas bancaria», girar en ¡ mentes respectivos para someter- 
dichas cuentas conjuntamente con । lo« a la aprobación del Consejo

Sln- 
para | 
diez 

acuerdos

ca-

de Economía Nacional o a Ja 
Ministerio que corresponda 
acuerdo con la naturaleza de 
agrupación.

6) Resolver en única instancia 
, y sin ulterior recurso de las difi

cultades que se produzcan entre 
los Consejos Sindicales Zonales de 
la Agrupación,

7) Fallar las apelaciones dedu
cidas contra los fallos de los Con. 
sejos Sindicalec Zonales dictados 
en ios conflictos que se susciten 
entre los sindicatos respectivos;

8) Acordar los reglamentos’ u 
ordenanzas de carácter Interno 
con fuerza obligatoria para toda 
la Agrupación;

?) Fiscalizar la forma en que 
desempeñan sus funciones a los 
Consejos Sindicales Zonales y por 
Intermedio de éstos, a los Conse
jos Sindicales Comunales y a los 
sindicatos, y aplicarles la» multas 
medidas disciplinarias o sanciones 
que procedan, por violación de 
las leyes o reglamentos, o de’ los 
reglamentos Internos, ordenanzas 
o acuerdos de Consejo Sindical 
Nacional de la Agrupación;

10) Elegir a un Comité perma
nente encargado de velar por el 
cumplimiento de lo« acuerdos que 
se tomen mientras el Consejo se 
halle en receso;

II) Nombrar inspectores visita
dores para que actúen con los po
deres que se les otorgue en todos 
los órganos que Integren la Agrupación;

12) Designar su personal admi
nistrativo y asignarle su remune
ración;

13) Acordar el Reglamento Elec
toral, en conformidad al cual s« 
efectuarán todas las elecciones den 
tro de la Agrupación.

Los Consejos Sindicales Nacio
nales a los cuales corresponda ha

cer la designación de miembros del 
Consejo de Economía Nacional, de
berán elegir dichos miembros en 
la primera sesión ordinaria que 
celebren durante el año en que 
corresponda efectuar la designación.

del ta Asamblea Zonal se reunirá
ae la capital Zonal __

«oaiuoiea zonal se reunirá en 
la capital Zonal el tercer domin
go de enero del mismo año y de
signará, por votación unlnomlnal 
en la forma que determine el re
glamento electoral de la respectiva 
Agrupación, electores de tercer 
grado, en el número que deter
mine el mismo reglamento, para 
que estos electores procedan a de
signar en votación secreta y unl- 
nominal los Consejeros Sindicales 
Zonales de la Agrupación.

Estos mismos electores se reuni
rán en la capital de la República 
con los electores de tercer grado 
de la misma Agrupación, venidos 
de las distintas zonas, para de- 
s-gnar en ja forma que determine 
el reglamento electoral de la res
pectiva Agrupación, electores *de 
cuarto grado. Estos electores de 
cuarto grado procederán a elegir 
1 Consejeros Sindicales Naciona
les de la Agrupación.

No podrán ser elegidos Conseje
ros Sindicales Comunales, Zona
les o Nacionales los* que sean, res
pectivamente electores de segun
do, tercer y de cuarto grado

Los Presidente de los Consejos 
Sindicales Comunales, Zonales y 
Nacionales de la Agrupación son 
designados por los Consejeros, por 
mayoría de votos, en votación se
creta y unlnómlnai.

DBL CONSEJO DE ECONOMIA 
NACIONAL

Bl Consejo sindical Nacional 
que tenga facultad para designar 
miembros del Consejo de Econo
mía Nacional podrá remover a los 
miembros que sean de su designa
ción, mediante un voto de censu
ra que resulte aprobado por las 
do« terceras partes de los miem
bros del Consejo.

Artículo 52.— Terminado el pe
riodo de sesiones ordinarias de 
cada Consejo Sindical Nacional, se 
reunirán en Asamblea General, 
durante quince dias, los Consejos 
Nacionales Sindicales de todas la» 
Agrupaciones, * fin de estudiar 
los problemas comunes a todas 
las Agrupaciones y de establecer 
los vínculos necesarios entre los 
distintos organismos,. para el me
jor éxito de sus acuerdos.

La presidencia de esta Asamblea 
Sindical General se determinará 
por sorteo entre todos los presi
dentes de los Consejos Sindícales 
Nacionales.

Hará de Secretario, el Superin- 
tedente de Sindicatos y Asoclacio-

Articulo 53— Terminada esta 
Asamblea General, cada Consejo 
Sindical Nacional procederá a ha
cer cumplir, en la parte que le 
corresponda, los acuerdos tomados 
por la Asamblea.

Artículo 51.— El Comité Per
manente de que habla el N.o 10 
del artículo 51, estará formado por 
tres personas elegidas en la se
sión de clausura del periodo ordi
nario de sesiones del Consejo Sin
dical Nacional.

Artículo 55.— Corresponde al 
Comité Permanente de cada Agru
pación:

l.o.— La Representación general 
de la Agrupación, mientras dure 
el receso del Consejo Sindical Na
cional respectivo;

2.0,— La supervigilancia de los 
Consejos Sindícales Zonales y de 
los Consejos Sindicales Comuna
les de la Agrupación, en todo el 
País.

3.o.— La preparación o elabora
ción de los Reglamentos, Ordenan 
zas, proyectos de ley y proyectos 
de acuerdos relativos a la Agru
pación;

4.o.— La citación a sesiones ex
traordinario del Consejo Sindica! 
Nacional;

5.o.— El control del cumpli
miento de las leyes y ordenanzas 
pretinentes y de los acuerdos del 
Consejo Sindical Nacional.

Artículo 56.— Cada Consejo Sin 
dical Zonal contribuirá con una 
suma no inferior al veinticinco 
por ciento de sus entradas para 

el mantenimiento del Consejo Sin
dical Nacional respectivo.

ELECCION DE CONSEJEROS CO
MUNALES. ZONALES Y NACIONA

LES DE LAS AGRUPACIONES 
Artículo 57.— En el mes de ene

ro del año en que corresponda 
realizar elecciones generales de 
miembros del Congreso Nacional, 
se procederá a la renovación de 
loe miembros que Integran los Con 
sejos Sindicales Comunales, Zo
nales y Nacionales de las doce 
Agrupaciones de actividades fun
damentales del Estado.

Para este efecto, el primer do- 
, mingo de enero de ese año se 

procederá a elegir dentro de cada 
sindicato una lista de cinco dele
gados. por votación unlnomlnal. 
para la Asamblea Comunal de la 
Agrupación. La elección se realiza
rá en cada sindicato, conforme al 
reglamento electoral uniforme que 
para todos los sindicatos de la 
Agrupación promulgue el Consejo 
Sindical Nacional\de la Agrupa-

3i. Hacer cumplir, dentro de 
Ja agrupación, los acuerdos del 
Consejo de Economía Nacional, o 
las resoluciones de las autorida
des administrativas, según corres
ponda.

4). Recopilar las estadísticas 
formuladas per los Consejos Sin
dicales Zonales de la agrupación 
y componer sobre la base de los 
datos que se obtengan, las esta
dísticas de carácter más general 

¡ que se refieran al conjunto de lai que se refit 
agrupación.

5). Estud

La Asamblea Comunal de la 
Agrupación procederá a consti 
tuírse con los delegados elegidos 
por los sindicatos, pero en forma 
de que queden paritariamente re
presentados en ella los sindicatos 
patronales y los de los asalariados 
que integren la Agrupación, den
tro de la comuna. Sin dicha re
presentación paritaria no podrá se
sionar la Asamblea.

Si con motivo de la representa
ción paritaria a que se hace re
ferencia. resultaren más delegados 
de los necesarios, ya sea de los sin
dicatos de asalariados o de los 
de patrones, se procederá a dar 
preferencia en la calidad de asam
bleístas a aquellos que en la lista 
de cada sindicato hubieren obte
nido mayor «número de sufragios 
en la designación de delegados.

Im Asamblea, asi constituida, 
elegirá en votación a loe electores 
de segundo grado, en el número 
que determine para cada Agrupa
ción el reglamento electoral res
pectivo.

Estos electores de segundo grado 
procederán a designar los Conse
jos Sindicales Comunales de la 
Agrupación. Estos mismos electo
res, en unión con los electores de 
segundo grado de la misma Agru
pación pertenecientes a 1«-' demás 
Comunas de la Zona, pasaran a 
constituir la Asamblea Zonal. Ea-

Artfciilo 58. — El Consejo de 
Economía Nacional se compondrá 
de treinta y nueve miembros, « 
saber;

l o) Doce expertos en ciencias 
económicas, sociales y financiera» 
que designará el Presidente de la 
República;

2.0) Cuatro experto« en las cues 
tlones económicas relacionadas 
con la Agrupación de las Indus
trias Extractivas, designados por 
el Consejo Sindical Nacional de 
la misma;

3,o) Cuatro expertos en las cues
tiones económicas relacionadas con 
la Agrupación de las Industrias 
Semiextractlvas, designados por el 
Consejo Sindical Nacional de la 
misma;

4.0) Cuatro expertos en las cues
tiones económicas relacionadas con 
la Agrupación de Transformación, 
designados por el Consejo Sindi
cal Nacional de la misma;

5.o) Tres expertos en las cues
tiones económicas relacionadas con 
la Agrupad in del Transporte, de
signados por el Consejo Sindical 
Nacional de la misma;

6.0) Tres expertos en las cues
tiones económicas relacionadas con 
la Agrupación del Comercio, de
signados por el Consejo Sindical 

Nacional de dicha Agrupación;
7.o) Tres expertos en las cues

tiones económicas relacionadas con 
la Agrupación del Crédito Público 
y del Privado, designados por el 
Consejo Sindical Nacional de la 
misma;

8.o) Tres experto« en las cues
tiones económicas relacionadas con 
la Agrupación del Seguro y de 
la Previsión Social, designados por 
el Consejo Sindical Nacional de 
la misma;

9.0) Tres expertos en las cues
tiones económicos relacionadas con 
la Agrupación de las Industrias 
de Construcción y Reparación, de
signados por el Consejo Sindical 
Nacional de la misma.

Los miembros del Consejo de 
Economía Nacional que designa el 
Presidente de la República, dura
rán en sus funciones mientras 
cuenten con-su confianza. Los de
más miembros del Consejo de Eco
nomía Naciopal durarán cuatro 
años en sus funciones, sin perjui
cio de poder ser removidos en con 
formldad a lo que ee dispone en 
ei inciso final del articulo 51.

Artículo 50— El Consejo ele
girá de entre sus miembros a 
un presidente, a un vicepreslden. 
te y a un secretario.

El presidente o el vicepreslden. 
te, cuando subrogue a aquél, ten. 
drá la facultad de dirimir con 
su voto los empates.

Las demás facultades del pre
sidente y del vicepresidente, y 
las del secretario, serán las que 
se establezcan en el Reglamento 
Interno del Consejo.

Artículo 60.— Corresponde al 
Consejo de Economía Nacional:

a) Regular la producción del 
país mediante la dictación de 
normas o acuerdos, cuyo cumplí, 
miento será obligatorio para to. 
das las personas que intervengan 
en la producción.

Los diferentes Consejos Sindica, 
les Nacionales de las agrupacio
nes que tienen carácter econó. 
mico estarán encargados de ha. 
cer cumplir, dentro de sus res. 
pectlvas agrupaciones, estos acuer 
dos del Consejo de Economía Na
cional;

b) Regular el crédito, en to. 
dos sus aspectos, a cuyo efecto el 
Banco Central de Chile, la Su. 
perJntendencla de Bancos, la 
Corporación de Fomento de la 
Producción, la Caja de Crédito 
Hipotecarlo, la Caja de Crédito 
Agrario, la Caja de Colonización 
Agrícola, la Caja de Crédito Mi. 
aero, el Instituto de Crédito In
dustrial y demás Instituciones de 
crédito o fomento deberán aca. 
tar y cumplir las instrucciones 
del Consejo;

c) Proponer al Presidente de 
la República las obras públicas 
que deban ejecutarse;

d) Informar al Presidente d* 
la República, sobre todo proyec. 
to de ley que tenga carácter 
económico, y que éste someta* a 
su consideración,

e) Informar todo provecto de 
ley que tenga carácter económi. 
co y que se encuentre pendien
te de la aprobación del Con. 
greso e informar, asimismo, a 
cualquiera d'i las ramas del 
Congreso sobue cualquiera otra 
materia de carácter económico, 
respecto de la cual se le pida 
su dictamen:

f) Dictar su reglamento Ínter, 
no, y

g) Nombra' remoler, señalar 
sus atribuciones y fijar remune.
pleadus.

Artículo 61. — Los miembros 
del Consejo de Economía Na
cional gozaran de io* mismos 
derechos, rango, prerrogativas e 
Inmunidades que loe Senadores 
y Diputados estarán sujetos a sus 
mismas Inhabilidades « incompa. 
tibilldades.

Artículo 62.— El Presupuesto 
de la Nación consultará los fon
dos necesario para pagar la dic
ta de los consejeros y para cu. 
brlr ios demás gasto« del Con. 
seje. A tal efecto, e. Consejo 
comunicará anualmente al Preai 
dente de la República el monto 
do bus necesidades para el año 
nróxlmo.
DE LA SUPERINTENDENCIA GE.

NERAL DE SINDICATOS Y 
ASOCI ACIONES

Artículo 63.—Créaos la Supes. ,

Intendencia General do Sindica, 
tos y Asociaciones, oficina que 
será independíente de todo« los 
Ministerios y de todas las de. 
más oficinas del Estado.

Artículo 64.— La Superinten
dencia estará a cargo de un fun. 
clonarlo que tendrá el titulo de 
Superintendente General de Sin
dicato« y Asociaciones, y que 
será nombrado por el Presidente 
de la República, a quien deberá 
dar cuenta del recto desempeño 
de su cargo,

Artículo 65.— Habrá también 
un Intendente de Sindicato» y 
Asociaciones, que secundará al 
Superintendente en el desempe
ño de sus obligaciones y lo re 
emplazará en los caso« de Impe 
dlmento o de ausencia y lo subs. 
tltuirá en los casos de renuncia 
o remoción, mientras el Pres\ 
dente de la República nombra a 
la persona que deba ejercer el 
cargo en propiedad.

Artículo 66.— Los cargos d« 
Superintendencia General de Sin. 
dicatos y Asociaciones serán In. 
compatibles con el desempeño de 
todo otro empleo público o pri
vado, • Incompatibles con toda 
actividad política de índole par. 
tldista.

Artículo 67.— La Superinten. 
dencla General de Sindicatos y 
Asociaciones será la oficina cen
tral de fiscalización, contabilidad 
y estadística de todos jos sindi. 
cato« y asociaciones del país, y de 
lo« consejos u organismos, ex
ceptuado el Consejo de Economía 
Nacional, que se generen en vir
tud de esta ley. En consecuen
cia, corresponde a la Superinten
dencia:

1) Ejercer la supervigilancia so
bre todos los sindicatos, asocia, 
clones y organismos sujetos a su 
control y exigirles el cumpllmlen 
to de las leyes, reglamentos, dis. 
posiciones e Instrucciones que co
rrespondan;

2) Organizar la contabilidad de 
los mismos;

3) Ejercer la supervigilancia so
bre la Inversión de sus fondo« y 
recursos;

4) Practicar el examen y Juz
gamiento de las cuentas dd los 
tesoreros y demás directores o 
consejeros de los sindicatos, aso
ciaciones y organismos sujetos a 
su control; establecer o fijar las 
responsabilidades que a los mis. 
mos pudieran caberles por la per
cepción, administración, custodia 
o Inversión de los fondos de que 
rinden cuenta; y hacer efectivas 
estas responsabilidades a fin 
que se reintegren paguen 
instituyan loe fondo«, valores 
bienes de cualquiera clase, 
cuya entre,a estuvieren obliga
dos;

de

5) Examinar y verificar, me. 
diante inspeccione personales, o 
en la forma que estimare más 
conveniente, las existencias de 
dinero y de cualquiera otra cía. 
se de bienes que pertenezcan a 
lo« sindicatos, asociaciones y de
más organismos sujeto« a su 
control;

6) Informar a loe Poderes Pú_ 
Dliccs. acerca de cualquier asun
to relacionado con las entidades 
que están sujetas a su supervl- 
gílancla;

7) Dictar los reglamentos y 
disposiciones admlnltrativas que 
digan relación con la administra, 
ción e inversión de loe fondos y 
con la forma en que deberán He. 
vaxae y rendirse las cuentas.

El Superintendente queda fa
cultado para modlficár en cual
quier momento los reglamentos y 
demás disposiciones administra
tiva« que hubiere dictado, cuando, 
a su juicio, así conviniere pera 
el perfeccionamiento de la orga
nización;

8) Informar al Presidente de la

La ciencia mira 
al horizonte

bajo mecánico? «Conseguirá la

multiplicaría la producción de 
alimentos y crearía su abundancia

T+mbién en este néuttero
OtMNM EL TRABA« MBRBL

MWV8 MWMSTieO DEL CÁNCEt
Una recienic pruebo. Kmeianie a la 
empicada para la preñez, promete 
descubrir el cáncer de loa organoa 
interno» en esado incipiente... y 
curable Selecciones de octubre narra 
el descubrimiento accidental por tres 
biólogos de lo que pudiera resultar 
el arma raes poderosa encontrada 
contra la terrible plaga desde el ad- 
eemmiento de) radio y lo» rayes X_

CÓMO ITUFMIK A tAtOIL
Era el nr de los atgotioi mas escao- 
daloios de Chicago., pero decla
raba no tener •ingresos*. Ofreció 
25.000 dólares a quien •liquidase* 
al investigador encargado de probar 
Sus criminales ganancias, que es 
quien cuenca en Selecciones de octu
bre la inexorable persecución, tras la 
cual, a través de episodios y persóna
te» ultranovelesco». se logró hacer 
condenar a Al Capone.

En contante, 26 articulo» estimula
dores. más la condensación de un 
libro notable, en este nuevo numero 
de Selecciones, la revista que lee la 
gente mejor informada del muada

Obtenga

SELECCIONES
de octubre

e¿Já a ia v&hÍo.
U a'iVISTA INTERNACION Al»

.M*MKA»A EN 1« IWOMAJ

República acerca de si deben 
aceptarse o rechazarse las solici
tudes de personalidad jurídica 
que presenten a la Superinten. 
<1 encía los sindicatos o asocia
ciones. a cuyo efecto, si fuere 
dei caso, podrá proponer las 
modificaciones que deben introdu. 
cirse en los estatutos.

El Presidente de la República 
no podrá conceder personalidades 
jurídicas sin el previo Informe 
del Superintendente;

9 Pedir al Presidente de la 
República la cancelación de )a 
personalidad Jurídica de los sin, 
dicatos o asociaciones que in
frinjan en cualquier forma la lev 
y sus estatutos o las dlsposiclo. 
r.e® o instrucciones administratl. 
vas emanada« de la Superinten
dencia.

El Superintendente estará obU. 
gado a pedir al Presidente de la 
República la cancelación de la 
personalidad jurídica de los sin- i 
clcatoa, cuyos directores desarro
llen actividades política de ín. 
dolé partidista, y

10) Llevar un Registro Nado 
nal de Sindicatos Profesionales.’ 
Mutualistas, y ios archivos que 
sirvan para complementarlo, en 
ío.-ma de que Ja Superintenden
cia pueda contar con loa mayo, 
res antecedentes posibles, tanto 
sobre los sindicatos como sus 
dirigentes y miembros sindica 
do«.

Articulo 68 _ El Superinten
dente y cualquier otro funciona, 
rio o empleado de la Superinten
dencia, debidamente facultado pa' 
ra ello por el Superintendente’ 
tendrá autoridad para citar tes
tigo«, tomar juramentos y recl 
blr declaraciones, en cualesqule' 
ra Investigación que le corre«' 
ponda hacer en el desempeño de 
las funcione®, atribuciones y 
obligaciones propias de su cargo, 
o en asuntos que le encomien
de el Presidente de la República 
y que Interesen, directa o Indi, 
rectamente a la organización 
sindical del país, o a asociado 
ne« existentes en él.

Si citada por el Superlntenden. 
te la persona llamada a prestar 
declaración no compareciere, o 
si habiendo comparecido se ne. 
gare a declarar o diere respues 
tes evasivas, el Superintendente 
podrá solicitar de la autoridad 
respectiva que se le apliquen las 
medidas de apremio consultadas 
en el artículo 369 dei Código de 
Procedimiento Civil.

Artículo 69.— El Superinten
dente y cualquier otro fundo* 
narlo de la Superintendencia, de
bidamente facultado para ello 
por el Superintendente, podra 
asistir a las reuniones de los di. 
rectores y de las asambleas de 
loa sindicatos, o asociaciones y 
participar en los debates de dichas 
reuniones.

Podrá, asimismo, pedir a quien 
corresponda que se cite a dichas 
reuniones, y citar a ella, por si 
mismo, en caso de que por cual, 
quiera causa no se efectuaren 
las citaciones por la persona lia. 
mada a hacerlas, dentro del pla¿ 
zo de cinco días, a contar desda 
la fecha en que se hubiere he. 
cho el requerimiento de cita 
ción.

DE L\S SANCIONES
Artículo 70.— Las personas 

que intervienen en la producción 
y que infrinjan los acuerdos re. 
guiadores de la misma, emana, 
dos del Consejo de Economía 
Nacional, y comunicados al res. 
pectivo sindicato, serán respon
sables del delito económico y 
penados con presidio menor en 
sus grado» mínimo y medio.

Los inculpados por estos dell.

• tos serán Juzgados por loe trl. 
bunales ordinarios.

Artículo 71.— Las demás iu_ 
fracciones a .a presente ley o a 
los acuerdos obligatorio« emana
dos de dií eren íes org-nismoa 
j consejos que ella genera, es. 
tarac sancionados con multa ce 
cincuenta a cien pesos, «i el in. 
tractor fuere asalariado; y de mil 
a diez mil pesas, si el Infractor 
fuere patrón, empleador o em. 
presarlo.

Las multas que se impongan a 
los asalariados se descontarán 
obligatoriamente por el respecti
vo sindicato en diez cuotas igua, 
les del sueldo o salario, en lo¡ 
sucesivos ajustes de sueldos u 
salarlos.

La« multas que se impongan a 
patrones, empleadores o empresa, 
ríos, serán cobradas ejecutiva 
mente ante la JurtJcia Ordina
ria, por el respectivo sindica, 
to.

Las multas que ae perdona 
quedarán a beneficio de4 woec. 
tivo sindicato.

DISPOSICIONES
TRANSITORIAS

Artículo l.o— na superinten. 
dencla General de Sindicatos y 
Asociaciones tomará posesión de 
los bienes de loa sindicatos In
dustríale* constituidos con ante, 
rioridad a la presente ley y pro* 
cedeiá a administrarlos o a li' 
quIdarlo«, según corresponda, á 
fin de poder transferirlos después 
que haya trancurrldo un' año de 
vigencia de esta ley, a los sindi
catos profesionales mutualistan 
que se hayan Organizado dentro 
de ios trescientos días siguientes 
a dicha vigencia, en coníorml. 
dad a las siguientes normas;

a) Se establecerá, respecto da 
cada comuna, el número de 
lanados de cada profesión u ofl. 
ció que se encontrasen afiliado« 
a sindicatos industriales;

b) Los bienes que hayan per
tenecido a un determinado «indi, 
cato industrial, o el producto dé 
su liquidación, si ella hubiere «i. 
do necesaria, serán transferidos 
por la Superintendencia a Jo« 
sindicatos profestoiia.es mutualls. 
tas que se encuentren constitui
do« iegalmente en la misma co, 
muña y que correspondan a loa 
diferentes oficios o profesiones 
que ejerzan los miembros del 
sindicato industrial, y 
industrial, y

c) La transferencia de lea 
bienes o del producto de su 11» 
quiaacíón a Jos sindicatos profe. 
sionales mutualistas con derecho 
a los mismo«, la efectuará la Su. 
perlntendencia a prorrata del nú* 
mero de miembros de cada pro
fesión u oficio que hubiere tenl, 
do el Sindicato Industrial dueño 
de los bienes.

Artículo 2.0— Deróganse las 
disposiciones del Libro Tercero del 
Código del Trabajo.

Artículo 3.o—La presente ley 
regirá desde su publicación en el 
-Diario Oficial".

FLORENCIO DURAN B
Senador por las provincias de 

O’Higgins y Cotohagua
A petición del Sr. DURAN formu 

lada en nombre de todos los Se
nadores del Partido Radical D*. 
moctatlco. se acuerda dirigir ofl. 
cío al Presidente de la Repúblta 
ca. solicitándole que incluya el 
proyecto presentado en la actual 
convocatoria.

El señor ALLENDE expresa que 
el señor Carlos Alberto Martínez, 
se ocupará próximamente de 
anal.zar y comentar las Ideas 
cur soóre régimen sindical ha 
d“*arrollado el s»fior Durán.

—Se levantó la sesión
GUILLERMO RIVADENEYRA 

R-. Jafe de la

Il.a ZONA NAVAL (TALCAHUANO)
PROPUESTA PUBLICA N.o 3 947

la atención hacia el aviso que se publica en el “Día- 
\ sollcltando propuestas pública» por ampliación derio ------------------------- yuux.G«. pur ampliación ae 

habitabilidad y de construcción de un nuevo Pabellón de Ser
vicios Sanitarios en la Escuela de Grumetes (Isla Qulrlqulna). 

Bases, planos y demás antecedentes, pueden consultarse en Co™“rlwle-1uII’a Zona N""al <Talcahu«no). y en la Sec" 
ción Obras Hidráulica.» y Arquitectura de la misma’Zona.

La apertura se efectuará, ante los interesados .qu« concurren, 
en la Sala de Despacho de la Comandancia en Jefe de la II a 
Zona Naval (Talcahuano). »1 VIERNES 21 de NOVIEMBRE de 1947. a las 16 horas.

El. COMANDANTE EN JEFE.

Dirección General de Obras Públicas
DEPARTAMENTO DE ARQUITECTURA

Folícltans» propuestas públicas para la provisión de 2Ú0 
toneladas de fierro redondo de diversas dimensiones para el 
nuevo edificio de los TRIBUNALES DE JUSTICIA de CON
CEPCION.

Las propuestas se abrirán en la SaJa d« Despacho del 
Director del Departamento de Arquitectura el día 6 de no
viembre, a las 16 horas.

Bases y antecedentes en el Archivo Téenico del Departa
mento .

Santiago, 21 de Octubre de 1»47.

«X. DBUCTOR DS AK^THTVeYVRA.

FERROCARRILES DEL ESTADO

PROPUESTAS PUBLICAS
POR MATERIALES

Se Dama a propuestas públicas por los siguientes materia
les. las que se abrirán en la Sección Adquisiciones del De
partamento de Materiales y Almacenes (Estación Central), 
a las 10 horas de los dias que a continuación se indican:

El 13 de noviembre de 1947. Propuesta N.o 35
CLAVOS: ESMERIL en polvo; CABLES de acero; COLI

LLAS de presión; PERNOS de fierro, diferentes tipos y di
mensiones; REMACHES de cobre con golillas; SILICIO 
manganeso; CUARZO; CHICHARRAS. MECHAS p. taladros 
carpipteres; piedra molejón; VIDRIOS tipos v dimensiones 
diferentes: ROMANA plataforma; ACERO ángulo; CAÑE
RIA de cobre; RESORTES p ventanillas coches; ACERÓ 
en planchas; REMACHES y TUERCAS de «erro; HACHAS 
con mango.

El 21 de noviembre de 1947 — Gruye N.o 25
HERRAMIENTAS EN GENERAL, como ser:

Alicates; Arcos p. sierra. Azuelas; Barrenos; Boquftlas co
no morse; brocas salomónicas; cabezas porta-brocas; cauti
nes a bencina; Cortadores. Cuchillones: Chicharras; Da
dos hilo p. terrajas; Destornilladores; Diamantes p cortar 
vidrios; Escariadores; Expandidores; Fraguas; Fresas; Fue
lles de mano; Gatas; Hachas sin mango; Horquetas: TAm- 
paras soplete: Limas; Llaves rieleras; Llaves Stillson- In
glesas: machos: martilos rieleros s. mango; martillos p.’ me
cánicos; Mechas; Niveles; Palas: Prensas: Reglas: Santia
go p rieles: Serruchos p carpinteros; Sierras; Taladros- 
Tenazas; Terrajas con dados. Tomillos p. banco carpinte
ro; tijeras p. cortar lata, etc.

7iavore1’ y antecedentes pueden consartarse 
a 8600,611 Adquisiciones del mismo Departa- 

tnenuO, de 9.30 a 11.30 A M. y de 3 a 5 P. M, excepto ai
nados. que se atenderá de 10.JO a 11.30 A. M

RL JEFE BEL DEPARTAMENTO DE MATERIALES 
Y ALMACENES

profestoiia.es


DEL INTERIOR LA NACION.—Miércoles 5 de noviembre <fe 194?

SE PREPARA EL TEMARIO DE LA SEGUNDACONVENCION NACIONAL DF I AS PROVINCIA s COMIENZOS DEL AÑO PROXIMO
r-   .. — • TIENE UNA GRAN IMPORTANCIA PARA LA ZONA.—FUEN-

. Tr cnRPF FT pin CRUCES

EL FERROCARRIL DE LANCO 
A MALALHUE SE TERMINARA A

paseo del BOGAD DE ]

•PUEN

S. E. será invitado a 
este torneo.

Comisión se entrevistará 
con el Primer 
Mandatario.

LA CONVENCION SE 
REALIZARA EN 
CONCEPCION, EN 

ENERO

CONCEPCION, 4.— El Comi
té de la Comisión Organizadora 
de la Convención Nacional de 
las Provincias, ha celebrado dos 
sesiones últimamente, a fin de 
seguir estudiando y dar redac
ción definitiva al temario de los 
trabajos que se prestntarán en 
este torneo.

Hemos sabido que a fines de 
la presente semana u a princi
pios de la otra, el Presidente de 
la República recibirá en audien
cia especial a una comisión 
formada por los señores doctor 
Guillermo Munich, Gastón Os- 
sa y Enrique Vicente, presiden
te, vice y secretario de la Aso
ciación Nacional de Centros pa
ra el progreso provincial, res
pectivamente; por don Jorge Ri
vera Parga, vicepresidente de la 
mesa directiva y miembro de la 
comisión organizadora de Con
cepción. La comisión solicitará 
de S. E. que se sirva incluir en
tre las materias que pueda des
pachar la actual legislatura ex
traordinaria del Congreso Nacio
nal, el proyecto de reforma cons
titucional sobre descentraliza
ción administrativa y creación 
de asambleas regionales, elabo
rado por una comisión especial, 
en cumplimiento del acuerdo 
adoptado en la Primera Con
vención Nacional de las Provin
cias. verificada en Valparaíso 
en septiembre del año pasado.

La comisión mencionada in
visitará también al Excmo. señor 
González Videla a la sesión 
inaugural de la Segiínda Con
vención Nacional de las Provin
cias que se efectuará en Con
cepción durante los dias 15, 16 y 
17 de enero de 1948.— (El co
rresponsal).

Vista panorámica 4e Concepción, ciudad en la que se efectuará la Segunda Convención 
Nacional de las Provincias.

PARA RETIRAR VINO ALMACENADO
DEBERAN TRAER SUBSISTENCIAS
ASI LO DISPUSO EL JEFE DE LA ZONA DE EMERGENCIA 

DE ANTOFAGASTA

ANTOFAGASTA. 4.— El Jefe de la Zona de Emergen
cia, general señor Urizar, concedió una entrevista «1 comer
ciante Antonio Soko, propietario de la firma embotelladora 1 
de licores, quien hizo presente al General de la situación que ¡ 
se le creaba, a raíz de la medida que disponía el rezago oe 
una partida de vinos y otros licores en los almacenes wa- I 
rrants de Antofagasta.

El General Urizar le declaró que no tenía el menor in
conveniente en permitir la salida de estas partidas de vinos I 
y licores, con la condición que s? haga un cambio de licores 1 
por artículos de primera necesidad. Es decir, que los intere- ' 
sados en retirar vinos tienen que gestionar primero embar- j 
ques de artículos de consumo obligado, a fin de cambiarlos , 
por el vino que está almacenado. Estos articules podrían ser 
leche condensada, harina, jabón y otros que faltan en el co
mercio, en circunstancias que abunda el vino.

Por disposición del Comisariato General de Subsistencias. 1 
fueron clausurados los negocios de Joaquín Ríos, Francisco । 
Miñahur, Manuel Quiroz, Raúl Marín, Astiria y Ernestina 
Cepeda.— (ALFREDO ARANDA, corresponsal).

BLANCO 1141 VALPARAISO TELEFONO 4427

LA COLECTA DE HOY SERA ESPECTACULOS DE HOY

TE SOBRE EL RIO CRUCES

LANCO. 4.— Hemos sido in
formados que el ferrocarril en 
construcción de Lanco a Pan- 
guipulli, quedará terminado en 
el sector de Lanco a Malalhue, 
en los primeros meses del pró
ximo año, pudiéndose explotar 
inmediatamente este tramo.

De Lanco a Malalhue habrá 
las siguientes estaciones; Lanco. 
la de origen, en el kilómetro O; 
Purulón, en el kilómetro 11,5: 
Aylún, en el kilómetro, 19,5 y 
Malalhué, en el kilómetro 27.5. 
Este ferrocarril tiene gran im
portancia ya que pasará por una 
rica zona maderera y de afama
da atracción turística.

PUENTE CARRETERO
Desde el año 1945 la región 

occidental de Lanco se halla sin 
puente carretero en el río Cru-

ces. Se empezó la construcción 
de un puente que reemplazara 
al que se destruyó a consecuen
cia del desborde del rio ese año.

La construcción se inició en 
el mes de marzo de 1946, pero 
hasta el momento sólo se han 
hecho las bases de la obra, pues 
los trabajos habían sido suspen
didos. Sólo esta semana se rea
nudó la construcción. Es nece
sario terminar el puente en el 
mes de marzo, a fin de que los 
habitantes de esa zona, tengan 
un medio de acceso a Lanco en 
la época invernal.— (TEODO
RO PEÑA, Corresponsal).Préstamos a los

PARA EL HOSPITAL DE NIÑOS
COMISIONES QUE INTERVENDRAN

En las ciudades de Valparai o 
y Viña del Mar se pedirá hoy el 
óbclo al públicc para una <¡e 
las obras de mayor filantro ña 
como es la que sirve el Hospital 
de Niños de Valparaíso. Esta 
institución particular ha tenido 
que disminuir algunos servicios 
como consecuencia de la difícil 
situacióp económica por que 
atraviesa, cen el alto cesto de 
la vida.

Numerosas Instituciones por
teñas han aportado algunas su
mas para ayudarla, pero esto 
no es todo. El Supremo Gobier
no, por la situación actual, 
tampoco ha pedido ir en su 
ayuda en una forma más des
prendida, y en cuanto a la Be- 
nef cencía Pública, aumentó Ja 
subvención que le otuigaba.

Pero para Atender a los mi
les de niños, mes a mes, se pre
cie i una mayor cantidad de di
ñe o. Valparaíso está en deuda 
con esta institución. El vecin- 
daiio debe contribuir pues, con 
su óbolo generoso. Les porte
ño-, no pueden permitir que 

institución de caridad cie
rre sus puertas por falta de di
nero. Hay que saber ser gene
roso.

Lui a Rapp, Emilia Edmondson 1 
y Edith Robulscn.

SECTOR IV: Señoras Elena 
K. de Munnich y Anita P. de 
Rcsas; ayudantas, señoras Ele
na K. de Fiedler, Anita K. de ! 
Mattnei, Ei na K. de von Brand 
y señerita Mar’a Munnich.

SECTOR V : jefe, señora Fra- 
nilza M. de Abovich; ayudan
tas, señoras Teresa B. de Cou
ve. Irma R. de Baburizza y 
Norma F. de Simonelli.*

SECTOR VI: Jefe, señora 
Graciela O. de Ibáñez; aiudan- 1 
tas. señoras Elvira G. de Fre
derick, Elena C. de González, 
María R. de González, Maria 
H. deVargati y Teresa S. de 
B mister.

SECTOR VII; jefe, señera 
Consuelo D. de Domínguez; 
ayudanta, señora Ida S. de So-

METRO. — Matinée, ver-1 
muulh y noche: Alma en las 
sombras.

VALPARAISO. — Matinée, j 
vermouth y noche: Grandes1 
ilusiones.

COLuN. — Matinée, ver-I 
moulh y noche; Que el cielo! 
1a juzgue.

REAL.— ¿.mée, vermouth 
y noche: K.-untos de la bo- ¡ 
hernia.

VICTORIA. — Matinée,^ 
vermouth y noche: La cum- . 
parsita.

IMPERIO.— Matinée, ver
mouth y noche: Eso lo deci
do yo.

CONDELL. — (Continua
do ): Tuyo es mi corazón, 
Vuelven lo sreclutas y Así son 1 
los marinos.

VELARDE. — 
vermouth y noche: 
rencia de ¡a llorona.

RIVOLI. — (Continuado): 
Los hijos del otro y Testigo 
fatal.

REX. — (Viña del Mar). 
Matinée. vermouth y noche: 
Tres millones y el amor.

RIALTO.—(Viña del Mar).
Matinée, vermouth y noche: 
El crimen del siglo y Pasión 
y muerte.

OLIMPO. —(Viña del Mar). 
Matinée. vermouth y noche: I 
La cumparsita y Por Partí-1 
da doble.

MUNICIPAL. — (Viña del ¡ 
Mar). Matinée, vermouth y 
noche: El cofre del pirata.

Matinée, 
La ñe-

SE FUNDO UNCLUB AEREOEN ISLA DE MAIPO
TALAGANTE, 4. — Después 

de varios meses de ardua labor 
V trámites legales, ha quedado 
constituido el directorio del Club 
Aéreo de Isla de Malpo, compues
to por las siguientes personas:

Presidente, don Mario Bartolu-

UN SIGLO DE VIDA 
CUMPLIO LA SEÑORA

CLAUDINA DE LAVIN 
CAUQUENES. 4. — El 29 

de octubre cumplió un siglo 
I de vida, la primera dama de 
1 esta ciudad, señora Claudina 
¡ Urrutia de Lnvín, lo que cons
tituyó para este pueblo, sin 

| distingo alguno, un verdade
ro acontecimiento ciudadano. 
La distinguida dama pudo 
constatar el profundo cariño 
y respeto que se siente por 
ella, que ha cumplido cien 
años de una vida ejemplar, 
dedicada a hacer el bien.

En ese día no quedó esta
blecimiento educacional, ins
titución de carácter social, de 
beneficencia o deportivo que 
no pasara a su residencia a 
saludarla.— (EL CORRES
PONSAL) .

EE. particulares para edificar
SE PIDE AMPLIACION DEL 
PLAZO PARA PRESENTAR 

SOLICITUDES

GRANEROS,'4.— La Caja de 
Empleados Particulares acorcio 
últimamente otorgar préstamos 
hasta por la suma de .$ 250.009 
de inversión a sus imponentes 
y completando un total de más 
ce 32 millones de. pesos.

Estos préstamos pertimitían la 
edificación en sitios pertenecien
tes a los respectivos imponentes 
o a ampliaciones.

El hecho de haberse cerrado 
la recepción de solicitudes

Gustavo Rojas Rodríguez; TRASLADO DEFUNCIONARIO
Mayorga Méndez y Osvaldo Que
zada Calvo.

Este Club Aéreo quedó .fundado DE MELIPILLA
en la actualidad

rizado por la Dirección de Aero
náutica de Chile.

Un rasgo del entusiasmo y ge
nerosidad de los socios, es el he-

cancha nrnnia. para el Club, el 
señor Baltasar ruig B.. tesorero 
de la Tosíitlición, ha cedido por 
dos años una cancha particular
f-n de

miti

bre. En alguna de nuestras edi
ciones futuras daremos «a conocer 
mayores detalles de esta nueva

Talagante, y la fecha exacta

Felicitemos sinceramente a bus 
componentes y directorio en par-

EL F. GALLARDO HA SIDO 
DESIGNADO A MOLINA. —

CENTRO SOCIAL

MELIPILLA,

'icios de 
iranza 
■lal de 
luestos, ha si
lo cursado el 
traslado del 
-■obrador don

Co- 
Judi- 
Im-

paseo
RANCAGUA, 4. —Ultimamen

te, los niños de la Casa Hogar 
de Menores de esta ciudad, con
juntamente con algunos cursos 
de la Escuela N.o 20, efectuaron 
un hermoso paseo al vecino 
pueblo de Machalí, donde pudie-

luga? eSe sir

Fueron aci 
respectivas p 
Alicia Monda 

(EL (

ROTARY CLUB DE RA 
CELEBRA "SEMANA Di
HA CONFECCIONADO UN INTERESANTE 

OTRAS NOTICIAS LOCALE

RANCAGUA. 4.— Con un in
teresante programa, el Rotary 
Club inicia la tradicional “Se
mana del Niño", durante la cual 
se llevarán a cabo actos cívicos, 
culturales y sociales de esppcial 
importancia. Los componentes 
de la referida institución intei- 

______ ___ _ _ _ | nacional están poseídos de mu
lla "recepción ~ de solicitudes tn I cho entusiasmo, a fin de que las 
unas cuántas horas en la oficina festividades a desarrollarse en el 
principal de la Caja en Santia- i presente año alcancen el mayor 
go. ha provocado malestar entre I brillo posible y se traduzcan en 
los empleados particulares de un positivo beneficio para la ni- 
provincias, quienes esJman oue ñez y la colectividad.
estos préstamos deoe calificarlos Se ha confeccionado el si- 
el Consejo de la Caja y otorgar-1 guíente programa: “Día de la 
los preferentemente a aquellos > Salud e Higiene”.—4 de noviem- 
empleados que no co.itaii'io con. bre: - Charlas radiales a cargo 
otro bien raíz y pose/endo un si- de la Dirección Provincial de 
tio, desean edificarlo. ~ T""" ™'—'-

Por este motivo, tenemos co-! 
nocimiento, que han empezado a 
movilizarse las agiupaciones de 
empleados particulaies de pro
vincias, contándose entre ellos, 
el Sindicato Chiprodai de Gra
neros, el que ha dirigido telegra
mas d? protestas al Presídeme 
de la República y al Vicepresi-. ------ ---------- --
dente Ejecutivo de la Caja he gún lo acordado por la Inspec- 
Empleados Particulares, en los si- C1ón de Educación.
guientes términos: "Sindicato! - • ■ ■ ->
Empleados Chiprodal, dirígese 
respetuosamente a V. E rogán- __________ ,
dolé intervenga Caja Empleados' maria, a las 11.30 horas, en la 
Particulares se amplié oiazo pre-. piazia de los Héroes, y alocución 
sentación solicitudes préstamos j-
inversió'ñ, fin Consejo considere | 
las con mejor derecho

Permitiendo esta manera cons

_a Provincial de 
Sanidad, doctor Juan Chiorri- 
ni A., y cirujanos dentistas doc
tores Raúl González Labbé, Ig
nacio Jiménez y Raúl Pizarra.

"Día de la Recreación”.— 5 de 
noviembre: Matinée escolar en 
los teatros San Martin y Apo
lo. cedidos gentilmente por sus 
propietarios. Dichas funciones 
empezarán a las 13.30 horas, se-

"Día de la Patria".— 6 de no
viembre: Reunión de los esta
blecimientos de instrucción prt-

"if'“ '** 1 mpeñaba en I .sla ]jara ocu_ | 
!-• r el mismo cargo de primera 
categoría en las comunas de I 
Molina y Sagrada Familia, don
de va es’á desempeñándose.

El traslado del señor Gallar
do. significa un premio a su sa
crificada labor desarrollada du
rante varios años en las comu
nas de Melipilla, San Pedro, El I 
Monte y María Pinto, tiemno en 1 
oue se demostró como un efi- i 
rípntp CAvvidnrf TniKlín«

•Tucluoso Ga- Permitiendo esta manera en 
'lardo Salazar,1 tracción nuevas habitaciones

patriótica a cargo del oficial de 
la Guarnición, don Dagoberto 
Crovari. A este acto asistirán 
también numerosas otras insti
tuciones locales.

"Día de la Solidaridad So-

LAS COMISIONES
Las comisiones nombradas 

para la atención dé! local cen- 
tral, cuanto de les sectores en 
3ue ha sido dividida la ciudad 
e Valparaíso y Viña del Mar, 

son las siguientes:
IiOCAL CENTRAL; Casa Cur- 

phey. Señoras Marie S. de Thie- 
rry, Sara M. de Cruzat, Ella P. 
de Thomsen.

SECTOR I: jefe, señora Ra
jen Sorensen; ayudantas, seño
rita Else Krarup y señora Bo- 
dill Brock Horgtnsen.

SECTOR II: jefes, señoras 
Nora P. de Bostelmann y Lilly 
O. de Howard; ayudantas, se
ñoras Erika M. de Reeditó y 
Sara P. de Cheyre.

SECTOR III: jefés, señoras 
Luisa N. de Ward y Mary W. 
de Wylfe; ayudantas, señoritas

TRES BARCOS DE LA
KNUTSEN LINE PARA
LINEA MEDITERRANEO

La Knutsen Line ha dispues
to que tres modernas motona
ves atenderán la línea regular 
entre nuestras costas y puertos 
del Mediterráneo. Estas tres 
motonaves son. la "John Bak- 
ke' ; la "Gelsha” y la '‘Vinlaud". 
Será un servicio mensual regu
lar entre Genova, haciendo es
cala en Bartelona y en nuestra 
costa.

En Genova se podrá reembar
car mercaderías destinadas a 
otros puertos del Mediterráneo. 
De esta manera esta empresa 
naviera podrá atender el mayor 
movimiento comercial que se 
viene notando entre esos puer
tos europeos y Chile, para el 
intercambio comercial.

La empresa naviera Knutsen 
Llne tiene en servicio otras dos 
líneas de naves, una de puertos 
escandinavos con terminal en 
Valparai.sc, y otra que atiende 
el servicio del Pacífico de Nor
te a Sud América. La linea a 
puertos escandinavo« está ser
vida por modernas motonaves 
de 8.500 toneladas con acomo
daciones de lujo para doce pa
sajeros, amplias bodegas de 
carga y modernas cámaras fri- 
gcrlfica.s. La línea del Pací! ico 
está servida ahera cc’n & mo
tonave "Marie Bakke , que con
ducirá especialmente minerales 
chilenos y traerá de re’orno im
portantes cargamentos del Ca
nadá y Estados Unidos embar- 
•ades por los diversos puertos | 
d* Pacifico. I

SECTOR VIII: jefes, señoras 
Berlina C. de Leyton y Annie 
Z. de Maldonado;, ayudantas, 
señoras Muría K. de Radrigán y 
Anita Ch. de Hemmelmann.

SECTOR IX: jefe, señora Ele
na E. de Berkemeyer; ayudan
tas, señoritas Elsa Rucker y 
María Elena Berkemeyer.

VIÑA DEL MAR: jefe gene
ral, señora Doris B. de Pokle- 
povich.

CHORRILLOS: jefes, señoras 
Ruby P. de Wodehouse, Fran
ces B. de Parkes y M de Wehrhahm. y

en sus actividades aéreas.— 
AZ, corresponsal).FIESTAS DELA PRIMAVERAEN COQUIMBO

cíente servidor! núblico en el 
delicado cargo a él 
do.
CENTRO SOCIAL 
MFETPILT A” EN

Muv adelantadas ___ __
Irán las diligencias encaminadas 
hacia la organización formal del 
Centro "Hijos de Melinilla". en 
la capital iniciativa oue un gru
ño de meliniPanos residentes en 
Santiago, se han propuesto or-

encomenda-

«HTinq de 
SANTIAGO 
se encuen-

lo largo país, conforme sus pa
trióticos deseos.

Permítanos hacer presente a 
V. E. desaliento empleados por 
cierre recepción so'itjkudes en 
unas cuántas ñoras”.

El telegrama dirigido al Vice
presidente Ejecutivo es del tenor 
siguiente:

Sindicato Empleados Chipro- 
dal. manifiesta respetuosamente 
usted, desaliento frente rapidez 
cierre recepción solicitudes prés
tamos inversión.

Acorde patrióticos deseos de. -• - — — . .........
S. E. Presidente de la Repúbli- tren. regresó hoy a Santiago el 
ca, estimamos debe dejarse am- I Ministro de Obras Públicas v 
plio plazo, fin este medio, pue- | Vías de Comunicación, señor Er- 
dan otorgarse préstamos a nuie- i nesto Merino Segura, después de 
nes más necesiten, construyén- imponerse de todos los proble- 
dose así nievas habitaciones a lo I mas de su Cartera en Osorno y 
largo país". en la zona en genera], especial-

(PEREZ. corresponsal! ' mente de los relacionados ron

REGRESO AYEREL MINISTRO DEOBRAS PUBLICAS
OSORNO. 4 — Por el primer

cJa1”-- 7 di 
tas de amig0 
repartición a 
¿ores compa: 
tablecimiento 

. "Día del m 
viembre: El i 
rá un cóctel 
Club Social 
charla radia] 
del Niño v

INGENIER 
DE CAMINÍ 
del traslado 
vincial de c 
don Franclsc 
designado ir 
al señor José 
se le ha hecl 
rección de lo; 
vincia.

El señor V 
tiguo y mei 
la referida i 
con genérale 
los sectores

NUEVA D 
ESCUELA N 
te se ha hecl 
ción de la I 
2 de esta cii 
Sandoval. en 
Natalia Tor 
ha acogido i

La señora 
fió el cargo 
Escuela N.o 
pació de vari 
te nombram! 
ojón de este 
récibido ent 
vecinos. El 
vida Escuela 
tel, en que । 
cios del Cf 
amigos coop 
da Escuela 
mente.

MEJOR D 
TOR JORG 
Bastante re 
se encuentr 
Grimberg Vi 
vo con su s 
brantada. B 
en su cargo 
pital, por el 
Jara.— (CAI 
sal).

SE HA PEDIDO EL 
AUMENTO DE PLANTA 
ADUANERA DE EE.

La Intendencia de Aduanas, 
na pedido a la Junta General 
de Aduanas, que la actual plan
ta de empleados sea aumentada 
en ciento cincuenta personas a 
lo menos, debido al aumento y | 
mayor movimiento de los serví- 1 
cios como consecuencia de que । 
las importaciones son más in- i 
tensas especialmente en nues
tra ciudad.

Por otra parte, varios funcio
narlos de Aduana, han cumpli
do ya el tiempo para acogerse a 
su jubilación, tales como el Ad 
ministrador de la Aduana de I 
Talcahuano, don Arturo Zegers > 
Borgoño; el jefe de la 5.a Sec
ción de la Aduana de Valparaí
so don Alejandro Rozas Cruzat 
y otros.

MOVIMIENTO
DE VAPORES

PROXIMAS I.tbGAUAS: 
V1LLARRICA: de Iquique. 
JUNIN; del Sur. 
PILAR: del Nuite. 
SANTA JUANA:

Fraticiscu.
ACONCAGUA: de 

York.
MARTIN BAKKE; 

beres.
PROXIMAS SALIDAS: 

ANGOL: para Iquique. 
JUNIN; para Iquique. 
SANTA JUANA; para

Francisco.
PILAR: para Antofagasta.
VILLARRICA: para Punta 

Arenas.

de San

Nueva

de Ani

San

Los precios de los ar
tículos de primera necesi
dad están fijados para 
proteger al consumidor. 
Hágalos respetar; ne pa
gue por ellos un precio 
mayor al fijada. Compre 
por kilos « fracción de 
kilo. Exija el peso exacta 
— ASOCIACION NACIO
NAL DE DUEÑAS DE 
CASA.

COQUIMBO, 4.— Con gran 
.se vlenen efectuando los preparativos para realizar las 

fiestas primaverales que se rea- 
fizaran a fines del presente mes 
y que son auspiciadas por las 
autoridades locales. El produci
do sera a beneficio de institu
ciones de caridad y enseñanza. 
A juzgar por los preparativos que 
se hacen, estas fiestas adquiri
rán este año especial relieve y el 
programa que se está elaboran
do llamara Justamenet la aten
ción por la variedad y calidad 
cíe sus números.

su parte> los estudiantes del lien, y que hacen su viaje 
a la vecina ciudad de La Sere
na, han elegido también sif rei
na primaveral, saliendo triun- 
lante en la votación la señori
ta Emita Ramos. Estas fiestas 
se realizarán en el transcurso de 
la presente semana.

Igualmente, los vecinos de la 
parte alta de la población están 
etectuando los preparativos pa
ra realizar también sus fiestas 
primaverales en dicho barrio, y 
para lo cual ya se están hacien
do los escrutinios para elegir la 
reina.

ELECCION POLITICA. — La 
Asamblea Radical Femenina de 
•ate puerto procedió a la elección 
del Secretariado Radical Feme
nino Radical, cuyo escrutinio dió 
el »¡guíente resultado: por la lis
ta No. 2, encabezada por la se
ñora Raquel García de Zamo
rano, votaron 33 asambleístas, y 
las listas números 1 y 3, no ob
tuvieron votos.

La Asamblea de Andacollo dió 
el siguiente resultado: lista N.o 
2. de la señora García de Za
morano. 44 votos, y ninguno por 
las otras listas.

DESPEDIDA.— La Unión úe 
Obreros Ferroviarios de este 
puerto ofreció en su local social 
una despedida al ingeniero de 
los servicios, don Fernando Ve- 

—* x,.„ u »eeas, a la cual concurrió más
do a las 17.45 horas; el ordina- c*e un centenar de adherentes y 
no N.o 53, partirá de Vina del lüS altos jefes de la Empresa. 
Mar, a las 20 horas y el ordi-1 °**

inarlo N.o 58, partirá a las 13.4U 
i huras y el expreso N.o 6 A, que | 
partirá a las 17.25 horas. Los 

I lunes, miércoles y viernes en el 
: ramal Las Vegas-Los Andes, cu- .
i rrerá el tren N.o 91, que par
tirá desde las Las Vegas, a las 
19 30 horas y el N.o 92, de Los 
Andes, a las 18.m hora-, E-ta 
dtsnosWón se mantendrá duran-

I te todo el verano. i

VIENEN EN VIAJE 
INAUGURAL DOS 
BARCOS DE TORRES

La firma naviera Torres * 
Cía. Ltda., adquirió en Italia, 
dos naves para l»i atención del 
cabotaje de nuestra costa. Es
tos barcos son el "Santo Do
mingo" y el "San Antonio”, que 
zarparon desde Genova, trayen
do en su viaje inaugural merca
derías de procedencia italiana.

Ei ‘Santo Domingo" arribará 
hoy día a Tenerife y en cuanto 
al "San Antonio”, pasará a Lis
boa y Oporto, a tomar carga. 
Estas dos nuevas naves deberán 
llegar a nuestro puerto en la 
primera quincena del próximo 
mes de diciembre. Navegan con 
tripulación italiana que 
cambiada en Valparaíso.

SERA NORMALIZADO 
HOY SERVICIO DE 
TRENES A SANTIAGO

será

Desde hoy, será normalizado 
el servicio de trenes de pasaje- 
rus entre Santiago y Valpaiai- 
so, que había sido suspéndalo 
como consecuencia de la taita 
de carbón para las diversas 
plantas eléctricas que propor
cionan »energía a la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado.

Además de esta normalización 
en los itinerarios de los trenes 
de Puerto a Ma pocho y vice
versa, la Inspección de Trans
portes. ha ordenado la carrera 
dé varios trenes extraordinarios 
que correrán los sábados y do
mingos.

El domingo saldrá de Viña del 
Mar el expreso N.o 5 A. partien-

Se* pronunciaron discursos en 
los cuales se exteriorizó el senti
miento de pesar con que el gre
mio ve partir a este jefe, formu
lándose votos por la felicidad en 
su nueva residencia. Contestó 
en sentidas frases el festejado, 
quien agradeció los conceptos 
vertidos en su honor y Ja mani
festación de que era objeto. — 
(IGLESIAS, corresponsal).

■ ii.-ii piuiinrsu» OI- ।
panizar para poder contar en el 
futuro con sitio de renhión 
nronio y adecuado a sus necesi
dades.

En esta localidad, ha sido 
muy bien recibida la noticia de 
esta encomiable iniciativa y son 
muchas las personas ou* ñor 
viajar constantemente a la ea- ! 
pital. están desde va di«nuestas 
a coonerer a su realizaran na- 
ra oue ella sea una realidad a 
la mayor brevedad.

Una comisión de prestigio in- 
dlscutido. ha tomado a su carpo 
1» tramitación d® la Personería 
Jurídica y elección de un local 
provisorio para la instalación 
del centro mencionado v en unn 
fecha nróv’ma se da^á a conocer 
la d’vección donde las * 
oue lo deseen nueden 
inscribirse v obtener 
detalles si respecto.
CONTINUA ENFERMO DON 

RAUL GALDAMES O.
El ex Comandante del Cuerpo 

de Bomberos de esta localidad, 
don Raúl Galdames O., conti
núa delicado de salud, en su ca
sa particular.

Los médicos que lo asisten, le 
han indicado un mes de reposo 
absoluto, como una manera de 
contribuir a su restablecimiento. 
— (RICARDO JEREZ ARMIJO, 
Corresponsal).

D^rrnna« 
nacor a 
mayores

PUEBLO HUNDIDO 
SE HALLA SIN 
LUZ ELECTRICA

PUEBLO HUNDIDO, 4.— Ha
ce ya más de dos meses que el 
servicio de luz eléctrica se su- 

। primió debido a que el empre- 
। sarlo no podía mantener el ser

vicio por deberle el Municipio 35 
mil pesos, correspondientes a 11 
meses de luz.

Inútilmente los-' vecinos han 
reclamado, sin obtener rfesulta-1 
do. Se nos pide hacer llegar es
ta situación hasta la Dirección 
de Servicios Eléctricos, a fin de 
que se solucione en alguna for- I 
ma este importante asunto.

APERTURA DE UNA CALLE. 1 
—Lb Gobernación de Chañara! 
ya obtuvo la autorización co
rrespondiente para abrir una ca
lle trasversa!, en la parte donde 
se produjo el incendio último. Se 

• le dará a la propietaria otro si
tio para que edifique, y éste ser
virá para comunicar las calles 1 
Torreblanca con Jotabeche, que
dando acceso directo a la Esta
ción del Ferrocarril. —(URBI- 
NA, corresponsal!.

vialidad y edificios públicos. El 
Ministro tuvo oportunidad de vi
sitar la barra del río “Río Bue
no”. manifestando que tan pron
to reanude sus labores en la ca
pital nombrará una comisión 
oue tendrá a su cargo los estu
dios para esa obra de gran im- 
nortancia regional. — (SIRE- 
DEY, corresponsal).

RECONSTRUCCION
DE TEMPLO DE

SAN BERNARDO

SAN BERNARDO, 4.— Los 
Padres Redentoristas efec
tuarán un beneficio el pró
ximo sábado 8 de noviembre 
i. las 14 horas, en el Teatro 
Municipal. Los fondos que se 
obtengan serán dedicados a 
la reconstrucción de la par
te del templo que destruyó 
el incendio del mes pasado.
Az““ ’ alumnas del 

Inmaculada 
Colegio San- 
del Colegio

VISITA!
ESTUV1ER0
VERSOS ESI

DE L

ESCUELA AGRICOLA
TENDRA LOS ANGELES

Una moderna escuela agríco
la será construida en Huapi. y 
estaiá funcienando, según se 
calcula, a mediados del próximo 
año. En esa localidad se des
arrollará un vasto plan de en
señanza y divulgación de la 
técnica de ks cultivos, que pres 
lará inapreciables beneficios a 
la zona de Les Angeles.

Esta importante obra costará 
$ 917.267.37. Los trabajos 
iniciarán en diciembre.

FALLECIO SRA.
AMALIA JULIO

DE CONTRERAS

se

ASOCIACION DE EE.
SE CREO EN S. BERNARDO

SAN BERNARDO 4. — Se cons- I 
tituyó en ésta la Asociación ue | 
Empleados de la Protección a la 
Infancia y la Adolescencia, orga- I 
nización afiliada a la PROTINFA I 
Nacional (Santiago), y a la ANEF ' 
departamental (San Bernardo).

El directorio nombrado en es
ta primera sesión, quedó consti
tuido como sigue: Presidente, se
ñor .Santiago Huz; vice, sertoi 
Kolxnto Tapia; secretarlo, señor 
Luis Aliaga; tesorero, señor Hu
go Jorquera; director, señor José 
Díaz Iturrieta; delegados ante la 
ANEF departamental, los señores 
Rafa»! Morales y Audilio Rodri-

Actuarán las 
Colegio de la 
Concepción, del 
ta Teresita y 
Montessori. También presta
rán su concurso las distin
guidas pianistas señora Lu
crecia de Navarrete y seño
rita Rosa Guzmán.

El programa consulta nu- 
mcrosos y variados actos, que 

de ser del agrado del 
publico. Habrá, asimismo, un 
excelente buffet y valiosas 
rifas.
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¡¡UN MUERTO Y DOCE KE:
VOLCARSE GONDOLA EN I

SAN BERNARDO, 4.— En 
la mañana de hoy dejó de 
existir, víctima de un ataque, 
la distinguida señora Ama
lia Julio de Contreras, espo
sa del señor Pablo Contre
ras Briones, Juez de Letras 
de esta ciudad.

Dada la forma tan Inespe
rada de su fallecimiento y 
las grandes simpatías de que 
goza la familia Contreras- 
Julio, su desaparecimiento 
ha causado un sentimiento W1L 
general de hondo pesar.— E. | tal.—

Los tiñes que »niman a esta 
Institución, son únicamente Ere
n-balistas. entre los que se en
cuentran el aumento de asigna
ción familiar, la bonificación del 
21,42 o o, por horas extraordina-oo, por ñoras extraordina
rias (y» fijada por Decreto Ley), I
el rp«ncasillamiento, «1 pronto 
despacho del sueldo de emergen
cia aceptado desde septiembre 
ppdo., pero que no ha sido paga- 
do por estar considerado, su fi- 
nanciamiento, en al proyecto eco
nómico del Supremo Gobierno,

Componen esta asociación, los 
empleados del Politécnico de Me
nores "Alcibiades Vicencio" y «j 
personal do la sección de La Ma. 

। dre v al Nifin qUP funciona en 
, 1» Municipalidad siendo 60 en to- 
, tal. - (E. PEÑA. Corresponsal).

EL CONDUCTOR, HERIDO, CAMINO 12 
PARA PEDIR AUXILIO

ANTOFAGASTA, 4.— Un muerto y d0* 
taron al volcarse una góndola de pasfllerll 
de )a estación Yungay. La góndola se 
‘Eugenia", conduciendo a dieciséis pasajero. 
iban cinco guaguas.

El accidente se debió a que se trabó ,in 
dose espectacularmente el vehículo, en 
desesperación de los viajeros. La góndola * 
el propietario de ella, señor Eulogio Gor° ' 
hr penosamente del hacinamiento de fieI\ 
comprender la magnitud del accidente. - 
a pie, caminando tres horas en medio de 
gar a la estación Yungay, para pedir a“- Q 
citaron telefónicamente desde ahí R 
enviándose el personal sanitario. , -

El muerto es pl operario de la Ofic 
do Císpedes Muñoz, y los heridos de 8ra t 
Ordenes, José Gutiérrez Bravo, Vicente 
Edmonjok, y el conductor Eulogio G°rd .1 
nos graves son: Gastón Pinto. Carmen 0 
Contreras, Rigoberto Rojas Cisternas, Mí» •; 
Rifa. Guillermo Altamirano y Pedro Ar*;n«, 
guaguas resultaron ilesas. Viajaban *n J» 
I<os herido^ fueron conducidos a Ant. fOn 
garán mañana. (ALFREDO ARANDA.
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¿ PARTS.—Como es Insuficiente el transporte por mar y tie- 
। rra, los ejemplares caninos pertenecientes a los oficiales 
británicos en India, están siendo traídos al Continente en 
aviones. La foto nos muestra la llegada de' un grupo de pe-

' rros, bajo la atención de una camarera. — (Foto ACME).

■¡I doctor Leng, decano de Odontología 
legará hoy a Ann Harbor, Michigan

ANN HARBOR, Michigan, noviembre 4.—(Por avión).— 
El doctor Alfonso Leng, decano de la Escuela de Odontolo
gía de la Universidad de Chile, llegará mañana a esta ciu
dad, cuarta etapa de su jira por Estados Unidos, país que 
visita como invitado del Departamento de Estado, de los 
Estados Unidos.

? El Dr. Leng arribará a esta 
ciudad desde Battle Creek, Ml- 
chlgán, donde visitó la famosa 
Fundación Kellogg. Anteriormente 
estuvo una semana en Chicago, 
donde Inspeccionó las instalado, 
nes módicas de la Universidad 
de Illinois y de la Universidad de
Northwestern.

Durante su estada en Wash
ington, D. C„ el Dr. Leng tuvo 
oportunidad de conocer a Impor. 
tántss funcionarios del Gobier
no de los Estados Unidos y a los 
jefes dei programa de sanidad 
pública; también fué Invitado de 
honor en un almuerzo ofrecido 
por el Departamento de Estado 
en el Carlton Hotel, el Doctor 
Leng ha permanecido en los Es. 
tados Unidos desde el 25 de sep
tiembre de 1947 y regresará a 
Chile, vía Mlaml, el 19 de di. 
clembre próximo.

El Dr. Leng es uno de un 
grupo de médicos prominentes ■ 
o.ue han recibido tecas en con
formidad al programa del Depar. 
tamento de Estado de los Esta
dos Unidos, para el intercambio 
de profesores y especialistas en. 
tre los Estados Unidos y las

El pueblo de Sáiipo fué totalmente 
destruido por terremoto en el Perú

LIMA. 4.—(U. P.).—El número de muertos a causa del 
terremoto' del sábado asciende hoy a 55, pues una infor
mación enviada por los tripulantes de un avión militar pe
ruano que aterrizó ayer tarde en San Ramón, dice que en 
esa localidad fallecieron una niña y dos, adultos, y que ei 
40 por ciento de San Ramón está destruido por el sismo, y 
que el resto de las casas se las llevó el río desbordado.

A medida que llegan a otros 
pueblos de la selva, las expedi
ciones terrestres, el número de 
víctimas aumenta y se sabe que 
en Satipc, además de los 40 
muertos, hay varios heridos gra
ves que necesitan auxilio, y la 
población sufre de hambre.

Pequeños aviones militares del 
tipo Dragón han volado desde 

, (la báse aérea de San Ramón 
hacia Satipo y otros pueblos de 
la selva, pero la falta de un 
campo de aterrizaje les impide 
descender, por lo que se limitan 
a arrojar en paracaídas alimen
tes, medicinas y primeros auxi- 

f I lies.
Los pilotos que han volado 

sobre Satipo dicen que el pue
blo está totalmente destruido, y 
agregan que el río se ha des
bordado e inundado los cam- 
pos cultivados, el camino y las 
ablaciones, y que los habitan- 
es han huido a los lugares al

tos o a una zona más segura, 
• donde posiblemente sufren toda 

clase de privaciones y viven a 
la intemperie.

.: Ha comenzado la temporada 
<; ue las lluvias en la selva central 
peruana, por lo cual aumentan

Un preso nazi debió empeñarse mucho para volver a cárcel
NUREMBERG, 4 _  (UP)

-El doctor Fritz ‘ Termeer’, 
uno de los 23 funcionarios de 
la i. G. Farben, juzgados 
por supuestos crímenes de 
guerra, pasó momentos deses
perados para volver a ingre
sar a la cárcel, anoche.

Se le permitió abandonar 
la cárcel para que, junto con 
su defensor, examinara algu
nos documentos en las ofici
nas centrales de la Farben 
en Frankfort, pero cuando 
regresó a la cárcel de Nu
remberg, el carcelero no le 
permitió entrar porque no te
nia "pase”. Por fin Jan 
Charmatz, miembro del cuer
po de fiscales norteamerica
nos, pasó frente al Palacio 
de Justicia, donde Termeer 
y su defensor discutían qué 
hacer. Charmatz hizo unas 
cuantas llamadas telefónicas 
y logró que Termeer volviera 
a la cárcel, no sin que el car
celero insistiera en darle "un 
recibo para afrontar los pro
blemas que pudieran surgir”.

Un curioso robo que 
benefició a robados

CIUDAD DE MEXICO, 4 (UP) 
Los dueños de un matadero de 
cuya caja de fondos habían 
sido sustraídos 1.400 dólares, 
no tienen excesivo interés en 
que la policía dé con los la
drones. Mientras éstos obli
gaban a un empleado a abrir
les la caja de fondos, coloca
ron por allí un maletín que 
contenía 10.^oo dólares de 
ellos, y en er, momento de huir 
se les olvidó llevárselo.

otras repúblicas americanas. Du
rante su pernianencla en este 
país, el Dr. I»eng ha visitado y 
continuará visitando escuelas den 
tales, clínicas y laboratorios d6 
diferentes partes del país, para 
estudiar los últimos métodos y 
desarrollos en este campo.

El Dr. Leng se graduó en la 
Universidad de Chile y ha sido 
miembro de su facultad desde 
1924. Se ha dado a conocer en. 
tre grupos latinoamericanos de 
dentistlca por sus experimentos en 
el estudio de infecciones perlo 
dontales, y creó las Cátedras de 
Química Perlodontológlca y Flslu. 
lógica en la Universidad de 
Chile. Obtuvo el primer premio 
en el Congreso de Odontólogos 
Latinoamericanos de Buenos Ai
res en 1927.

En una reunión de la Asocia, 
clón Internacional de Experi
mentos en Perlodontologia en 
Freiburg, Alemania, en 1939, fué 
nombrado miembro de la comí, 
alón para organizar y—proyectar 
el estudio de la Infección pe
riodontal en las escuelas denta. 
les de todo el mundo.

las penurias de los sobrevivien
tes del terremoto en esa zona, 
donde el mal tiempo impidió 
durante des días seguidos la lle
gada de socorros a los damni
ficados, por el aIre o por tie
rra. Las lluvias en la selva son 
torrenciales e intermitentes, y 
hacen salir de sus _ escondites 
a toda clase de animales da
ñinos .

Sigue temblando en varias lo
calidades, aunque con menor in
tensidad, pero los habitantes se 
alarman cada día más, y mu
chos de ellos han comenzado el 
éxodo hacia las ciudades de la 
costa. Los trenes que llegan del 
interior vienen llenos de gen
tes de esos lugares. Por ejem
plo ayer y hoy ha llegado de 
Huancayo un número extraordi
nario de pasajeros que huyen 
ante el temor de que se repita 
el terremoto del sábado, o bien 
porque se han quedado sin ho
gares.

Sin embargo, el Gobierno ha 
realizado la gigantesca labor de 
socorrer a las víctimas de San 
Ramón, La Merced y Satipo, a 
cualquier costo.

A prisión perpetua 

y trabajos forzados 
condenaron a Maniu
BUCAREST, 4.— (UP)El 

fibcal pidió hoy la pena máxi
ma— prisión perpetua y traba
jos forzados— para Jullp Ma- 
nlu, líder de 75 años de edad 
del Partido Agrario, a quien 
acusó de haber conspirado con
tra el Estado.

Se espera que mañana se 
dará el veredicto y se anunciará 
la condena.

El primer fiscal Alexandru 
Georgiescu, al resumir su acu
sación, declaró que Maniu en
cabezaba una conspiración, orga
nizó movimientos en el país y 
en el exterior para derribar al 
Gobierno rumano, y proporcio
nó documentos secretos y valio
sas informaciones a una po
tencia extranjera.

Konstantin Paradescu, primer 
abogado de la defensa, afirmó 
que la acusación no había lo
grado probar sus cargos contra 
Maniu. Expresó que Maniu "li
bremente asumió la responsabi
lidad por todos sus actos y es-
cudó a todos sus compañeros”.

Evacuación ruso-americana de Corea propuso E. U-
Campaña para romper con. Franco hace Polonia

BERLIN. — La foto nos muestra una escena general de la sala de la Corte al darse co
mienzo al primer juicio en masa contra criminales de guerra en la zona soviética de 

ocupación. En primer plano están los espectadores del juicio.—(Foto ACME).

Otro subcomité
Fué designado con el 
objeto de encontrar 

una fórmula de 
transacción.

LAKE SUCCESS, 4. — (U. 
P.).— El Subcomité encargado 
de estudiar la división de Pa
lestina. acordó nombrar otro 
subcomicé integrado por los de
legados de Rusia, Canadá y 
Guatemala, para hallar una 
fórmula de transacción entre el 
plan norteamericano y el ruso 
respecto a la división de Tie
rra Santa.

El delegado norteamericano 
John Hlldring expresó que abri
gaba la confianza de hallar una 
solución a corto plazo, y el de 
Canadá por su parte hizo un 
análisis de ambos planes, insi
nuando una posible transacción 
entre ambas proposiciones, si 
llegaba el caso que la situación 
de Palestina amenace la paz.

Lester B. Pearson dijo que el 
retiro del mandatario de Tie
rra Santa crearía un vacio ju
rídico el que debía ser llenado 
con medios prácticos y constitu
cionales. También agregó que 
sería ir contra la carta de la NU 
el que ella asuma la responsa
bilidad de la partición y admi
nistración de Palestina.

La asamblea puede hacer re
comendaciones, pero no impo
ner decisiones, lo que es priva
tivo del consejo de seguridad, 
siempre que tal decisión se base 
en amenazas contra la paz. 
Igualmente sugirió que el plan 
de fideicomisos acaso pudiera 
aplicarse a Palestina, con la 
promesa de su ulterior indepen
dencia o de gobierno propio; 
en este último caso se exigirla 
la aceptación y el acuerdo de 
todos los estados directamente 
interesados.

La dificultad estribaría en 
que el consejo de Fideicomiso, 
jamás ha podido ponerse de 
acuerdo acerca de cuál inter
pretación se daría a la expre
sión: "Estados directamente in
teresados”.

Con respecto a la jurisdicción 
del consejo de seguridad mani
festó que "la responsabilidad

para dividir Palestina

MOSCU.—Aviones soviéticos PO-2, forman una estrella de 
cinco puntas durante el Día de la Aviación en Moscú. El 
espectáculo fué presenciado por el Premier Josef Stalin.— 

(Foto ACME).

primordial de dicho consejo era 
el mantenimiento de la paz y 
la seguridad, y que el retiro de 
la potencia que regia el mando 
en Palestina bien podía ser con
siderada como una amenaza a 
la paz y estaba por tanto dentro 
de la esfera del consejo de se
guridad .

Agregó que "existían dificul
tades prácticas para la labor 
del consejo en este difícil ca
so. El subcomité anterior, pa
ra conciliar los planes de Ru
sia y Estados Unidos, sólo se 
componía de Estados Unidos, 
Rusia y Guatemala, pero, a 
propuesta del delegado venezo- 

Con ese objeto ha dis
tribuido una circular 
entre los delegados. En 
estudio un proyecto de 

los latinoamericanos.
LAKE SUCCESS, 4. — (U. 

P ).— (Por James Canel). — 
El delegado polaco Oscar Lan
ge ha hecho circular privada
mente entre los delegados a la 
Asamblea General, una resolu
ción en que se pide al Consejo 
de Seguridad que ordene a los 
miembros de las Naciones Uni
das, que rompan sus relaciones 
con el régimen del general 
Franco.

La resolución polaca, que será 
presentada en forma oficial o 
no, según aceptación por las di
versas delegaciones, tendría por 
objeto retirar el caso español 
de la limitada esfera de acción 
del "poder de recomendación de 
la Asamblea General, y dar una 
decisión que se adoptaría con 
efectos obligatorios.

La resolución recuerda la de
cisión de la Asamblea General 
del año pasado, de que el Con
sejo de Seguridad “adoptarla 
nuevas medidas si no ocurrían 
cambios en el régimen español 
en un período de tiempo razo
nable, y declara que la Asam
blea considera que ese tiempo 
razonable ya ha pasado.

DECLARACION DE UN 
REPUBLICANO

Un portavoz del Gobierno re
publicano español, en exilio, que 
recibió una copia de la resolu
ción de Lange, manifestó que 
la misma no estaba de acuerdo 
con la actual política del régi
men expatriado respecto a la 
actuación de las Naciones Uni
das contra Franco. Aunque las 
esferas republicanas españolas 
rehusaron dar mayores detalles 
sobre su oposición al plan de 
Lange, se ha sabido que prefe
rirían una resolución de carác
ter más limitado que pudiera 
ser aprobada por una franca 
mayoría o por unanimidad.

Otros delegados que han vis
to la resolución polaca, indica
ron que aunque la apoyaban en 
principio, no estaban de acuer
do con que el caso español vol
viera al Consejo de Seguridad, 
donde el veto podría impedir to
da nueva actuación.

PROYECTO 
LATINOAMERICANO

Mientras tanto, una resolu
ción apoyada por varias dele
gaciones latinoamericanas res
pecto al caso de España, toda
vía se está preparando. Estas 
delegaciones, que a la vez rea
lizan esfuerzos por lograr sufi
ciente apoyo para ella, según 
se tiene entendido preparan una 
resolución "mitigada”.

La discusión del caso espa
ñol probablemente comenzará a 
fines de la semana. Entre los 
delegados latinoamericanos que 
estudian esta última resolución, 
se encuentran los de Venezue
la y Guatemala, que tratan que 
la misma sea firmada por otros 
delegados del hemisferio occi
dental asi cómo po rvarios de 
países europeos.

Duques de Montoro se 
dirigen a California

NIAGARA RALIS. 4.— (UP). 
— La Duquesa de Montoro, hi
ja única del Duque de Alba, y 
den Luis de Trujo y Artajo, su 
esposo, partieron hoy del pa
raíso norteamericano de los re
cién casados con rumbo a Cali
fornia y México, donde conti
nuarán disfrutando de su luna 
de miel.
laño Pedro Zuloaga,’ se inclu
yó en el mismo al delegado ca
nadiense.

Una comisión fiscaliza
ría la formación de un

Gobierno coreano 
independiente.

LAKE SUCCESS, 4 (UP). — 
(Por Robert Manning).— Esta
dos Unidos reformó su propuesta 
sobre intervención de las Nació. 
nes Unidas en Corea, al solici
tar el retiro de las tropas de 
ocupación norteamericanas y so. 
viéticas dentro de 90 días ¿e es
tablecido un Gobierno coreano 
legalmente elegido e indepen
diente, el año próximo.

Estados Unidos aprovechó pa
ra su nueva proposición la que 
fué formulada por la delegación 
india. La fijación del límite de 
tiempo para el retiro de las 
fuerzas de ocupación fué intro. 
c’ucida al revisarse la proposi
ción de Estados Unidos para que 
las Naciones Unidas fiscalicen 
las elecciones en Corea el 31 de 
marzo próximo. Según la pro
posición norteamericana, la ocu
pación terminará tres mesas 
después que ei Gobierno corea
no elegido asuma el Poder.

La resolución de Estados Uni
dos deja sin embargo la puerta 
abierta para prolongar la o,cu- 
pación norteamericana y sovié
tica más allá de 90 días. Dice 
que el Gobierno coreano elegido 
deberá arreglar con las autor!, 
dades de ocupación “su comple
to retiro de Corea, tan pronto 
como sea factible, y de ser po
sible dentro de 90 días’’.

El delegado de Estados Unidos 
John Foster Dulles presentó la 
nueva proposición cuando esta 
mañana el Comité Político y de 
Seguridad reanudó el debate so
bre cuándo y cómo las Naciopes 
Unidas deben intervenir en Co
rea.

POSIBLE APROBACION
LAKE SUCCESS, 4 (UP). — 

(Por Robert Manning). — Con 
el apoyo de tres naciones asiá- 
ticas existe casi la certeza de 
ser aprobado el plan norteame
ricano sobre Corea, pese a la 
violenta oposición de Rusia v 
otros países de la esfera asiática.

El plan norteamericano dispo
ne que las Naciones Unidas de
signen una comisión que fisca
lice la formación de un Gobier. 
no coreano independiente a prin 
ciplos del año próximo.

Expirado este plazo las tropas 
rusas y norteamericanas proce. 
derían a retirarse de dicho país 
en el término de 90 días.

El comité político y de seguri
dad volvió a reunirse a las 15.15 
horas hoy iniciándose en el acto 
la discusión del plan norteame
ricano y el soviético que dispone 
primeramente el retiro de las 
tropas y en seguida la celebra
ción de elecciones.

CHINA APOYA A EE. Uü.
El primer orador fué el dele, 

gado chino Wellington Koo el 
que habló en favor de la propo
sición norteamericana, pero, 
aludió a la consulta previa qüe 
a su Juicio debía hacerse a las 
cuatro grandes potencias, en ra. 
laclóa con el retiro de las tro
pas.

Calificó de simple y súbita la 
propuesta soviética, manifestan
do hallarse en desacuerdo con 
sus aseveraciones que los corea
nos estaban preparados para ce
lebrar elecciones y formar un 
Gobierno propio sin ayuda de 
la NU.

funerales de Winant se efectuarán hoy
h CONCORD (New Hampshire). 4. — (U. P.). — John Gil- 

I FcíLWinant’ de 58 años de edad, que fué Embajador de
rnkÜ0s Unidos en Gran Bretaña durante la guerra y ex 
nnnunadQr del Estado de New Hampshire, se quitó la vida 
ri» í u’ de un tiro do pistola en la sien derecha, después 
enr„íer querido suicidarse con una arma que estaba des- 
. “rsaaa. Winant, que descendía de una aristocrática fami- 
‘la ae la Nueva Inglaterra, se " -
Cw Palaciega.
minóíndlco .leBlsta Hue lo exa- 
á-’tn informe atribuye el 
ocasionoflV nanfc al "abatimiento saS J ? P°r*Un eXtremo can’ 

Sns Z Una tensión nerviosa’.
las 2 »wales se efcctuarán a 
coles. P’ de mañana mlér- 

W)ía„ta“lgos y Servidores de 
todos LcBen su estado, que 
última^cbían observado en Ihs 
^Ítemaai£%se<Jebía prln- 
da ñor ? la tensión motiva- raeff £ en la prepa- 
HuibainrinrSUS nMm°rias como 
durante in en Gran Bretaña 
v°lumen H pr’mer
Grosvenord rZ? llbf° "Carta de 
1 la . debItt’emanas Cldad dentro de pocas 
fin a ^nT de WInant Puso 
»olo púbfe^t™. en el 
elegido ™ b01s- Rué^mpshire fbrT?ador de New 
siente de ineSr.V^ces’ fué pre" 
dad Social de SeRúrl-d rector di lí #Sfc?dos Unidos,

mató en un dormitorio de su

Unidos en el Consejo Ifconómi- 
co y Social de las Naciones 
Unidas.

Hombre millonario, Wlnant 
decía que era úh liberal repu
blicano y defendió sus frecuen
tes relaciones con el New Deal, 
diciendo a sus críticos que él ha 
bía fundado su republicanismo 
en las ideas del fündador del 
partido, Abraham Lincoln, 
quien declaró siempre que los 
derechos humados deben tener 
precedencia sobre los derechos 
de propiedad.

Nacido en Nueva York en 
1889, descendía de una familia 
cuyo árbol genealógico se re
montaba a la época colonial.

El Presidente Roosevelt lo 
nombró Embajador ante la Cor
te de Saint James en 1941, co
mo sucesor de Joseph P. Ken
nedy, cargo que mantuvo duran
te toda la guerra hasta que fué 
nombrado representante de Es
tados Unidos ante la UNESCO 
por el Presidente Truman, en 
marzo de 1946. Este fué el últi- 
nip cargo público que desem-



LA NACION.—Miércoles 5 de noviembre de 1947informaciones cablegraficas :
Fuerzas indostanas rechazaron a los 
invasores tribeños cerca de Srinagar
Pesadas pérdidas expe
rimentaron los atacan- 
tes.— Más tropas han 
partido en auxilio de la 

capital de Cachemira 
NUEVA DHLHI. 4 CUP).— Ur. 

- ■ despacho extraoficial proceden
te de Cachemira dice que las 
trepas indias que defienden n 
Sringar rechazaron "un deses- 

- petado esfuerzo” de les tribeño 
invasores para ocupar el aeró 
dromo cercano a la capital dei 
Estado. El despacho agrega qu 

r los invasores sufrieron mucha 
oajas.

Un comunicado del Gobierne 
7 indio, sin mencionar las opéia 

clones de hoy, dijo que las tro 
pas enviadas por la vía aérea ua. 
ra la defensa de Cachemira es
tuvieron combatiendo ayer du- 

. rante -varias horas con los in
vasores. a 16 kilómetros al c^:.

• te de Srinagar e infligieron mu 
chas bajas “a pequeñas partí, 
das de bandidos armados e in
vasores que siembran el terror 
en la zona del valle de Srinagar. 
Continuaron las operaciones de

, loscaviones de caza de la Real 
.'r.íiqj^za India".

Despachos extraoficiales sobre 
' la lucha dicen que los invaso

res lograron penetrar en peque- 
ñeg grupos a través de la catre, 
tera de Baramula a Srinagar. 
con el propósito de atacar el 

• aeródromo, pero se encontraron 
con ‘*un intenso y continuo fue 
go”.

Un informe dice que los inva
sores penetraron en la aldea de 
Bagdam, a 16 kilómetros ae la 
capital y fueron contenidos só- i 
lo cuando los Spitfires indios les 
ametralaron con "mortífera pre
cisión”. Añadía que otras bandas 
de Invasores legaron a Gandarl • 
y Harawan, a 20 y 27 kilóme- 

• tiros, respectivamente, de Srina.
gar.

Hoy partieron más tropas in 
dias para Cachemira para re. : 
forzar las dos compañías que de- : 
tienden a Srinagar contra va
rios millares de tribeños y mu- 1 

’ sulmanes de ese Estado, que 
avanzaren sobre la capital cuan. 1 
do los gobernantes anunciaron ‘ 

. que Cachemira se uniría a la 1 
■ lucia en vez del Pakistán. 1

Las informaciones de’Srinagar 1 
dicen que las tropas indias han 1 
sufrido pequeñas bajas en casi 
constantes encuentros en varios • 
frentes. ;

Sardar Pater, Viceprimer Mi ] 
nistro de la India, y Baldev < 
Ingh, Ministro de Defensa, que < 

, realizaron una investigación per, j 
sonal de la situacifci en Cache- t 
mira regresaron pSr avión a í 

,. Nueva Dalhi y rindieron un in
formé al Gabinete.

A BORDO DEL “TECUARA”.—El Presidente del Paraguay, 
ylorinigo, impone la insignia de la Orden al Mérito a la se

ñora María Eva Duarte de Perón.
_______  .—(Foto ACME).

D. Angel Faivovich llegó a B. Aires
BUENOS AIRES, 4.— (Ü. 

P.).— Por vía aérea llegó ano
che a Buenos Aires, el dipu
tado radical chileno. señor 
Angel Faivovich, quien presi
dió la delegación chilena en 
la reciente conferencia de co
mercio y empleo en Ginebra. 
Faivovich seguirá viaje a San
tiago el próximo sábado en 
avión de la LAN.

JLos recursos monetarios de Europa no á
suficientes ni para 6 meses de alimento^

---------------- 1 ——■  ChiU fin

Alimento y medicinas 
enviará E. U. a China

WASHINGTON, 4.— CUP).— 
EE Departamento de Estado 
Anunció que se han asignado 
27.700.000 dólares para com
prar y enviar á China les ali
mentos “necesitados con toda 
urgencia”. - ——

Se proyecta enviar a china 
50.000 toneladas de • trigo y 
43.000 toneladas de arroz proce
dente de los* Estadcs Unidos. 
Asimismo se •enviará otras 30.000 
toneladas de arroz desde Siam. 
El resto de les abastos consis- 
$rá primordialmente en medici
nas y -en efectos médicos.

India, Pakistán y Rusia intentan 
dominar el Estado de Cachemira

CORRESPONDENCIA POR HARRISON SALISBURY
NUEVA YORK, 4.—(U. P.).—(Especial). _ Una lucha 

triangular se ha estado formando por el dominio del sim
pático y antiguo Estado de Cachemira, situado en el nord- 
oeste de la India y al pie de las montañas Himalaya. 
Las partes contendoras son la India, el nuevo Estado mu
sulmán de Pakistán y Rusia Soviética.

Actualmente, el principado de 
Cachemira es completamente in
dependiente, después de estar 
bajo el dominio británico duran
te más de un siglo. El gobernan
te de Cachemira, maharajah Sir 
Hari Singh. que es hindú, ha
bría decidido unir su Estado a 
la India, según se ha informado. 
Ese sería un paso temerario, 
pues casi todos sus súbditos son 
fervientes mahometanos.

Ya ha habido una amenaza 
de violencia si el maharajah lle
va a cabo la unión con la India, 
como se ha informado. El Pir 
de Wana ha tomado en serlo 
esos rumores y amenaza con or
ganizar un millón de tribeños y 
marchar sobre Cachemira y con
quistarla.

A pesar del riesgo que signi
fica incorporar a la India un 
Estado que es musulmán en un 
95 por ciento, el Gobierno del 
Primer Ministro hindú, Nehru 
estaría considerando esa medi
da y llevando a cabo negociacio
nes con Sir Hari Singh por in
termedio del Partido del Congre
so Panindlo.

El Pakistán está adoptando 
una táctica diferente. El Go
bierno de Pakistán parece pen
sar que la población musulma
na de Cachemira eventualmente 
se alzará y obligará a Sir Ha
ri unirse al Pakistán, en vez de I

Eslavos del Uruguay 
dicen que no reciben 

directivas de Moscú 
MONTEVIDEO, 4— (UP).— !

La Unión Eslava del Uruguay i 
desmiente categóricamente que 
sea la organización directriz de , 
otras organizaciones eslavas en i 
Sud América, destinada a so- j 
victizar a los países sudameri
canos, como lo ha declarado el 
Ministro del Interior de Chile.

La Unión Eslava dice que la 
"Unión ’ data desde hace 99 
años, y que el año próximo fes
tejará su centenario. "A esa 
conclusión han llegado los esla
vos no con fines de conquistan, 

, sino para defenderse de los in- 
¡ vasores imperialistas extranjeros ' 
I tal como lo demostró en la úl- ¡ 
i tima conflagración".

Señala, asimismo, que las en- 1 . „ . , - __ _ míe
tidades eslavas en el Uruguay se PARIS.—La 34.a Exposición de Automóviles de París se inauguro con gran éxito, los mas 
unieron al principio de la se- modernos automóviles se han puesto al lado de los modeles antiguos, para señalar el

mundial “para contraste en su estilo y oerfaccionamiento. La foto nos muestra a dos coches Renault, ntn riel fapicmn J . ... ... a

la India. Sin embargo, por aho
ra no desea que haya violencia 
y estaría dispuesto hasta a em
plear sus fuerzas armadas para 
impedir que el Pir de Wana ata
case a Cachemira.

En cuanto a la India, los dia
rios y las emisoras de radio en 
la Unión Soviética, al norte de 
Cachemira, han estado desarro
llando una constante propagan
da contra Sir Hari Singh y su 
Gobierno, y han hecho severas 
críticas a éstos por las condicio
nes feudales reinantes en Cache
mira. Además, se ha organiza
do un Partido Comunista en Ca
chemira .

Cachemira misma es un Esta
do que puede abastecerse a sí 
mismo, pero, hasta que los bri
tánicos introdujeron reformas en 
J864, ésa región languidecía ba
jo un feudalismo casi esclavi- 
zador, y ahora que los británi
cos han abandonado él Estado, 
Sir Hari Singh tendrá el gra
ve problema de impedir que sus 
vecinos invadan su pequeño Es
tado.

Cachemira tiene cierta impor
tancia estratégica, por cuanto 
podría convertirse en país de : 
tránsito para la Rusia, al nor
te hasta el Océano Indico, a tra- ' 
vés de la India.

HARRISON SALISBURY.

gunda guerra l._..----- _
ayudar a la derrota del facismo 
y de les nazis, desarrollando su 
acción de ayuda y de cultura 
conjuntamente con el pueble 
uruguayo". Agrega que la Unión 
de los Eslavos en el Uruguay es 
'completamente independiente. 
No recibe, no cumple, ni ema
na directivas. Su actuación se 
limita al intercambio cultural y 
a la fraternal convivencia en
tre las colonias eslavas, sin in
miscuirse en cuestiones políticas 
del país y sin que le quepa par
ticipación en otras organizacio
nes eslavas en ctros países de 
América” .

uno nuevo y otro antigua.—(Foto ACME).

Causa de la expulsión 
de corresponsal Cuinn

BUDAPEST, 4 (U. P.)— Un 
portavoz del Gobierno húngaro 
dijo que al corresponsal de la 
Associated Press Jack Gulnn no 
se le había expulsado por sus ac
tividades periodísticas, sino por 
su participación en actividades 
contra el Estado.

Comenzará fase consiruciiva de

raj-j., , Declaró que con la termi-Ll indostán y El Pakisián se acusan naclón de> aesmanteiamien- 
* to y de las industrias de

mutuamente de violaciones territoriales ciUón,raesty? taviearno,esn“‘S

B. Croce se negó a 
firmar un documento 

contra la atómica
ROMA 4 — (UP) _ El filó

sofo Italiano Bsnedetto Croce In 
xormó que se ha negado a firmar 
Un documento redactado por ios 
Intelectuales italianos, en que se 
pide que se declare crimen de 
ráerra el empleo d? ia bomba 
atómica. Croce no dló a conocer 
|gs razones de su negativa a flr. 
mar el documento.

NUEVA DELHI. 4 — (UP) —En 
fuentes bien Informadas se ha 
revelado que el Indostán 'V el 
Pakistán se han enviado notos, 
en las. que se acusan mutuamen
te de violaciones territoriales me. 
diante vuelos de aviones pertene
cientes a uno u otro Dominio.

Se entiende que el Gobierno del 
Pakistán fué el primero en pro. 
testar contra los supuestos Vue
los sobre su territorio “dé los avio, 
nes que participaban en las ope. 
raciones contra el levantamiento

de Cachemira. Se ha sabido tam
bién que el. Indostán contestó di
ciendo que sus pilotos han reci
bido instrucciones de no volar 
sobre los territorios del otro Do- 

, minio, pero, que en cambio se ha 
visto a aviones- de! Pakistán vo
lando en Cachemira.

El Indostán agrega que "con. 
fía" en que el Pakistán mantle. 
ne una estricta neutralidad en cì 
conflicto, y no está proporcionan, 
do ayuda a los insurgentes.

GfflE CRISIS POLITICA AFRONTA PRAGA

Patrullas yugoeslavas 
¡atentaron penetrar a 

territorio de Trieste 
' TRIESTE, 4— (UP). — La 
‘Mueía civil informa que sostu- 

un tiroteo anoche con una 
tótiulla fronteriza yugoeslava, 

-H tratar ésta de entrar en el 
-rerritorio del estado libre de 
•Trieste.
' La policía explica que la pa- ¡ 

se adelantó cor una zo- 
cercana a la villa fronteriza 

J» Opicina, situada cuatro kiló- 
»gMgrcs al este de la ciudad de 

y abrió fuego con ar- 
m» automáticas a] darle e]

♦Mfen vive el grupo de policía 
civil allí situado. Este contestó 
ai fuego y los yugoeslavos se 2é- 
twaron. No hubo bajag.

Ifecomienúan 
reducción de

Chile figura , 
cálculos de ]a 
disponibilidad^ 
diatas de 46 mill 
dolares y COn 
cursos que slJn¡

WASHINGTON 7

Unidas presentí1“., 
Mundial de Allmew! 
dio que muestra i, ¿ 
dólares intnediatl,“ ".i nlbles en AuS^ ”? 
xemburgo, «
Franela. Grecia > F.eino Unido. SuS1*' 
lavla, qM s¿n sw menos de sS 
taelcnes de alto,“LJ

Les recursos inm 1 Francia scn calí? 
suficientes para 
de importaciones d.0,11 
pero bastantes pa™ » 
ses de Importación J 
tos. Los recursos 
Grecia, Italia y aSm 
ficizntes para do? m?1 
portación de prcdS ticios. y los de sS £ 
lo un mes. 15

El estudio califica u 
sos en dólares disponibles”, de crS‘ 
naciones de dólare?? 
ce que les recursos í 
de Austria alcanza? B 
nes de dólares. a

Francia tiene Inmwi disponibles 247 nS 
recures por 724 miUnm 
el déficit mensual dj í

Grecia tiene fondcs mmediatame« 
ae 33 millones, y otrn. 
por 47 millones. sieS 
cit mensual de 20 míllt 
fondos inmediatos alen 
ra importar toda cla¿ 
ductos durante dos m& 
Ciros recujscs para 12

Italia posee fondo« 
tamente disponibles 
llones, y otros rf;cursoj 
millones, siendo el défi 
sual de 66 millones

Les recursos inznédfc 
mitirían importar alin» 
rante des meses, y lo« 
cursos durante siete 
razón de 3,8 millones 
les.

Polonia tiene en la 
categoría de fondos 15 
de dólares, y en la 
millones. El déficit 
de diez millones.

Los recursos inmedla 
suficientes para cuatro 
importaciones de allí 
les segundos para 18 
razón de cuatro millo: 
guales.

Suecia tiene inmedl 
disponibles veinte müli 
dólares, y sus otres rec 
man 184 millones, sien» 
ficit mensual de 26 mi 

Les fondos Inmedif.tc 
para importar alimente 
te un mes, y los otre 
durante once meses a 
17 millones mensuales.

El Reino Unido no 
cursos inmediatos, en 
para importar aliment. 
los cálculos al l.o de r 
y lo mismo ocurre cc 
eslavia Los otros rec 
dólares del Reino Unid 
4.000 millones de dólai 
do el déficit mensas 
millones. Los recursos’i 
diatos alcanzan pa’a 
de importaciones de t( 
ses, y para importar i 
durante 111 meses, a raí 
millones mensuales.

Chile tiene disponlbli 
diatamente 46 millones 
lares, y en otros rec 
millones. Su déficit mt 
de un millón de déla 
primeros bastan pai« I 
de importaciones de tú 
ses, y los segundos parí 
ses. La importación de 
tos es muy reducida.

AW Df LA ASRÍCA LATINA A EUROPA
WASHINGTON, 4.—(U. P.).—Una fuente oficial fide

digna informó a la United Pi'ess, que el informe del comité 
especial sobre ayuda potencial a los países europeos, pre
sidido por el Secretario de Comercio Harriman, se incluirán 
recomendaciones y comentarios de carácter general sonre 
participación de las naciones latinoamericanas en esa 
ayuda.

Añadió que, aunque el comité 
no tratará en detalle de 
participación, por estar 
de su esfera", hará en

esa

cambio
i “algunas suposiciones fundadas 
en las balanzas de pagos teórica-, ocupación de EE. UU. en Alemania | Explicó que esas "condiciones'

STTUTGART, 4.-(U. P.). - El general Lucius Clay (Xne?Ued^C1Ónhac? aÍ° nro|°ami 
pronosticó el comienzo de la fase "constructiva ’ de la ocu- los demás países del hemisferio 
pación norteamericana de Alemania para la primavera pró- occidental, fuera de Estados uní. 
xinia. I dos-

El Gobernador Militar ex- ‘ 
presó al Consejo de Estados 
de Alemania en esta ciudad 
que ''la fase destructiva ne
cesaria de la ocupación que 
hubo que realizar” sería com
pletada para abril próximo. 
Dijo: “Si os mantenéis fir
mes y constantes durante el 
invierno, se habrá preparado 
el terreno para el resurgi
miento económico en la pri
mavera”.

'A^structiva quedaría termi
nada. "Si, además, ustedes 
colocan los cimientos con la 
reparación de las fábricas y 
usinas que quedan en Ale
mania, no tendrán que rea
lizar más que una tarea 
constructiva”, agregó el ge- 
néral'.

Arrestado por decir 

que tiene contacto 
radial con Bormann

FRANCFORT, 4. (U. PJ— Las 
autoridades del Gobierno mili, 
tar anunciaron que ayer fue 
arrestado cerca de Colonia, Hn. 
bert Al tensen, de 23 años, que 
asegura que mantiene contacto 
por radio con Martin Bormann, 
e] antiguo lugarteniente de Hl. 
tler.

Se dice que Altensen es Jefe 
de un movimiento clandestino 
alemán de resistencia, com
puesto de jóvenes que deseair la 
expulsión de las tropas rusas 
del este de Alemania. Altensen 
será juzgado por un tribunal 
dei Gobierno militar cerca de 
‘-■’rancfort.

| El comité de Harrlman, for. 
mado por 19 destacados ciU. 1;- 
danos particulares, confía ulti
mar el informe en la sesión 
plenarla que celebrará en esta 
capital mañana.

Entretanto los funcionarlos del 
Departamento de Estado mani
festaron que Ignoran que hasta el 
momento se hayan hecho sondeos 
entre los países latinoamericanos, 
para tener Idea de su contribu
ción ai programa. Sin embargo, 
ayer llegaron a esta capital va. 
ríos altos funcionarlos canadien
ses para considerar el problema 
desde el punto de vista de 
país, y se considera que es In. 
mínente la realización de 
sondeo directo entre los ] 
latinoamericanos.

su

s Un 
países

Mil millones de Dls. 
costará ayuda Europa

PARES, 4-— (UP) — Los mlem. 
broa de la Comisión de Asigna. 
clon:s del Senado norteamerica
no calculan que el programa de 
ayuda de emergencia para Eu. 
ropa coscaría alrededor de 1.000 
millones de dólares, y dijeron que 
de acuerdo con él Estados Uni
dos tomarla a su cargo los com. 
premisos económicos de Gran 
Bretaña en Alemania.

Ei presidente de la comisión, 
senador H. Styles Brldges, dijo 
que el programa cubriría la ayu
da para Francia, Italia y la zona 
británica de Alemania hasta el 3ü 
de junio de 1948, para cuando se 
espera que pueda estar en vigor 
el Plan Marshall.

Tanto él como el senador C. 
Wayland Brooks, se mostraron de 
acuerdo en que Europa necesita 
pronta ayuda, pero no en una 
especie de carrera contra el co
munismo. Citaron las victorias 
conservadora y de De Gaulle en 
las elecciones de Gran Bretaña y 
Francia, respectivamente, como 
prueba de que los comunistas no 
están ganando terreno.

Resultados parciales de las 
elecciones en Estados Unidos

PRAGA, 4.—(U P.)._ Checoeslovaquia se encontraba i 
esta noche frente a su peor crisis política desde su libera- ' 
cien ante el anuncio de que tres partidos abandonaron el 
Frente Nacional de Gobierno — —x* - ’ ’ 
ción del Gabinete eslovaco.

Un comunicado informa que 
los dirigentes de los partidos so
cialista, nacional del pueblo y 
democráticos eslavos boicotea
ron la reunión del frente como 
protesta por la inclusión de los 
grupos obreros agrícolas y de 
resistencia en las deliberaciones 
sobre reorganización del conse-

I jo de ministros eslovaco.
La reunión había sido convo

cada después que ei presidente 
comunista del citado consejo 
presentó la renuncia en la se
mana pasada.

ET partido democrático eslo- 
vaco-mayoritario protestó de tal 
medida, y dijo que el presiden-

NUEVA YORK, 4 (U. P.)— 
De acuerdo con los primeros da
tos, un miembro del Partido De- 

' mócrata, se encontraba al fren- 
| te esta noche en la lucha por el 
1 cargo de Gobernador en el Es
tado de Kentucky. Los datos co
rrespondientes a una cuarta 
parte de los 4,043 distritos del 

■aua auiünzaao para i ™OÍ!tra^n elx de
semejante resolución, 1 mócrata Ear e Clemente, tenía

pa.viuuú auauuuuaron el 
con motivo de la reorganiza-

gir miembros del Cornejo Mu
nicipal. El resultado es una vic
toria para los partidos republi
cano y demócrata y una derro-
ta para los partidos laborista 1 lonia significa que ml pals que-

te no estaba autorizado para 
adoptar semejante resolución, 
pues en dicha reunión habían 
vetado en dicho sentido cinco 
d& los doce miembros del con
sejo aludido.

El comunicado oficial anun
cia que "los dirigentes comunis
tas dijeron que consideraban 
como un insulto la conducta de 
les tres partidos.

Los representantes del parti
do democrático declararon que 
el comité ejecutivo de organiza
ción había sido convocado para 
tratar sobre la actual situación.

No se suprimirá idioma castellano 
en documentos de Naciones Unidas 
rnnító1?' ®yCCESS- 4 —_(ü- P-).—Argentina triunfó en el 

Presupuestos de la Asamblea contra el intento 
de eliminar el castellano y otros idiomas de la lista en que 
se publicaran los documentos de las Naciones Unidas.

impuestos en EE. UU.
WASHINGTON. 4— "<UP>I

El ccmité asesor respecto a im
puestos recomendó al ccmité de 
medios y árbitros de la Cáma
ra de Representantes, la reduc
ción del impuesto a la renta 
individual para todos los ciu
dadanos, dando especial consi
deración al cesto de' la vida pa
ra aquellos que pertenecen a 
tos grupes rentísticos inferiores. 
No se han divulgado los deta
lles de esta idea.

se publicarán los documentos
Por 22 votos contra uno y 14 

abstenciones, el Comité aprobó 
la moción de Argentina que in
vita al Secretario General a con
tinuar la publicación de los do
cumentos de todos los- órganos 
de las Naciones Unidas en los 
cinco Idiomas oficiales, de 1as or
ganizaciones: inglés, francés, ru
so. chino y castellano____

El problema surgió .cuando el 
comité de peritos, éri su empeño 
de reducir los gastos de las Na
ciones Unidas, recomendó, .que se 
limitaran las traducciones- de lo 
documentos oficiales de las Na
ciones Unidas a los idiomas lla
mados "de trabajo” —francés e 
inglés—, publicándose en otros 
idiomas sólo a petición de al
guna delegación. De esa mane
ra, informó el comité de peritos,

E. HINZE
ßüCHJlLERIA
BANDERA 4Ì9

Frente a1 Congreso 
Fono 8/ -79

se reducirían los gastos en un 
millón de dólares. Pero la reco
mendación fué rechazado por 22 
votos contra' 17. con siete abs
tenciones, después, de.-iin discur
so que.pj’omjnció el delegado ar
gentino- José Muñoz. • - -

Muñoz dijo que la eliminación 
de-larTrkdúcclones de Iós-docu- 
mentos en los cinco idiomas ofi
ciales perjudicaría enormemen
te a la organización. Dijo que 
por medió del, mejoramiento do 
los métodos, y de. la eficiencia 
de la Secretaría, se podría rea
lizar una reducción considerable 
de los gastos, sin tener que al
terar el procedimiento emplea
do hasta ahora. Presentó en se
guida su moción, que mereció 
un apoyo casi unánime, tras li
geras modificaciones por el de
legado de Australia.

La moción argentina dice: "La 
Asamblea General, tomando en 
consideración la necesidad de 
salvaguardar la Igualdad de los 
cinco idiomas oficiales de las Na- 
cione¿ _UOídas,. y_la necesidad 
tambiéa—de ■realiza?--economías 

‘ más amplias distribuir los do
cumenta • -eftclaJes eixtEfi. .jas- -de- 

। ?egaci2iigg¿ sus.•.Gobiernos, sus 
■ Parlamentos y el .público en ge- 
j neral, invita a la Secretaría Ge- 
• neral: ’ ' •. • ‘

"Primero.— A continuar, la 
•Tubllceclón do los documentos 
oficiales de las sesiones y otros 
documentos esenciales, en con
formidad con las reglas de pro

cedimiento de los distintos ór- 
' ganos de Jas Naqiones y

"Presión comiviisia y verdastro lerror 
hay en Polonia
mi LONDRES, 4. — (U. P.).—(Por Edward V. Roberts). — 
Mlkolajczyk, en su 'primera declaración a la prensa sobre 
las condiciones que reinan en Polonia, dijo que su país está 
sometido a una creciente presión del comunismo y que rei
na un verdadero “terror”.

Mlkolajczyk hizo su declara
ción en su hogar en Kenton. Di- | 
jo: "Todavía no he decidido si 
me uniré a la organización in
ternacional del partido agrario 
en Washington, pero iré a Esta
dos Unidos a ver mis amigos”. 
Agregó: “Lo que ocurre en Po
dará cada vez inás bajo el^do- 
mlnlo comunista y que se ha
rá mayor presión sobre el pue
blo a raíz del advenimiento del 
Comintem”.

El líder de los agrarios pola
cos dijo que en una elección li
bre, los comunistas probable
mente no obtendrían más del

declaró Nikolajczyk

। natíos polacos tratan de apre- 
I surar la implantación del comu
nismo en el país.

Un portavoz del Ministerio de 
Relaciones británico desmintió 
oficialmente la noticia de que 
Mlkolajczyk había volado de 
Varsovia en un aeroplano bri
tánico. Sin embargo, declinó 
confirmar o desmentir la infa
mación de que- Mlkolajczyk pa
só varios días en Berlín como 
huésped de funcionarios británi
cos antes de venir a Gran Bre
taña.

Preguntado por los periodis
tas cómo había logrado atrave
sar la zona rusa de Alemania, 
Mlkolajczyk soririó y dijo: "Mu
chos rusos son personas muy 
agradables y atentas v les gus
tan los cigarrillos. Y si uno 
tiene por casualidad consigo 
unos pocos..." Pero no quiso 
revelar nada sobre su viaje.

norteamericano, liberal y comu
nista, cada uno de los cuales te
nía dos concejales de acuerdo 
con el actual sistema.

Sin sistema de representación 
proporcional, esos partidos ml- 
notritariOs generalmente no lo
gran votos suficientes para ele
gir un concejal.

También en Nueva Jersey sb , 
informó que los electores favo
recían igualmente el proyectoL.jp 7*
el' SSí eí
la actual aprobada hace 1031 
años. Tanto los candidatos re- , 
publicanos como los demócratas 
apoyan el plan para una nueva 
Constitución.

En el décimo cuarto distrito 
parlamentario de Nueva York, I 
estaba triunfante Abraham J. 
Multer, candidato de los parti
dos demócrata y liberal, sobre el 
republicano Jacob J. Lofkowitz 
y Víctor Ravinowitz, candidato

132,717 votos, y el republicano 
Eldon Dummit, 97,382.

En Mississippi, el juez John 
C. Stenis, estaba al frente en 
la lucha por el puesto dejado 
vacante en el Senado por el fa
llecido senador Theodore Bilbo. 
El representante John Rankin, 
que defiende muchas de las 
ideas de Bilbo, sobre la "supre
macía blanca”, se encontraba en 
el quinto lugar. Stennis es de
mócrata de tendencias conser
vadoras.

En Indiana, el republicano 
Ralph Harvey, tenía ventaja en 
la lucha contra Frank Hanley, 
demócrata, por ’ ’
presentante en 
ja nacional.

En el Estado 
de acuerdo con__ _______
tos, los electores han brindado del partido laborista norteame- 
un considerable apoyo al pro- rlcano. 
grama auspiciado tanto por los *’
candidatos republicanos como 
los demócratas de 400 millones 
de dólares en bonos para los ve
teranos. En Ohio un programa 
similar pata los veteranos por 
valor de 300 millones de dóla
res . parecía haber’, conquistado 
igualménte la. apróbacióh de los 
electores, . -

En Nueva' .York, las .elecciones 
rechazaron' el sistema de. repre
sentación proporcional,- para ele-

444CX1UC uuieuuuan mas ael 
I cinco por ciento de los votos en 
Polonia, “pero hay una cons
tante y creciente ola de terror,

uw Declaró qup por medios polí- 
1Ud 1 ticos y económicos, los funclo-

el cargo de re- 
la Cámara Ba

de Nueva York, 
los primeros da-

I En Filadelfia el alcalde Ber- 
nard Samuel tiene una impor
tante ventaja sobre el candida
to demócrata, Richard Dllworth, 
ex infante de marina. En Fila
delfia los alcaldes han sido del 
partido - republicano desde 1884.

Y en .Cleveland, de acuerdo 
con los* primeros datos, el alcal
de Thomas E. Berke, demócra
ta. teníá una ventaja de dos a 
unó:sóbre el republicano Elliott- 

I Ness.

Serán devuelíos a Austria 26 millones de 
dólares oro, substraídos por los nazis

WASHINGTON. 4. (U. PJ— Es. 
tados Unidos, Gran Bretaña, y 
Francia acordaron entregar a 
Austria la sum?. de 26 millones 
de dólares en .oro, aproximada
mente, y .que fuera robado por 
los nazis durante la guerra.

Mediante un protocolo firma
do en Londres, estos tres países 
y Austria procedieron a hacer la 
segunda distribución, durante las 
últimas semanas, del oro que loe

estudiar. el. mejor, -métoda’dá - dar
les la difusión' más- amplia por

1 méditrjiel uso juicioso de los 
meclíos’ d^lli^resióh^ménQs'xos- 
tosos. _ .

"Segundo. — A . realizar así 
una economía de medio millón de 
dólares en los gastos de traduc
ción, impresión y distribución 
de los documentos oficiales de 
las sesiones y los ______ „._y
importantes en el curso del año 
1948:.

documentos

Unesco admitió como observador 
republicano español

nazis se llevaron como botín de 
guerra.

¡ Francia recibirá 104.150.250 dó
lares en oro y Holanda recibirá 
40.376.950 dólares.

Los Estados Unidos han solí, 
citado tomo parte de su progra
ma de ayuda financiera, transí. । 

■toria, a Francia, Jtalla, Auetrla 1 
y a otros países, que se proceda ¡ *' 
a distribuir cuanto antes la 
"m¡pa ¿e. or.Q7’. saqueada por. .los 
nazis.- El total del oro robado 
cciL'.'q'Ue.. fee cuenta y que-será 
distribuido, asciende a'rió menos- 
ds-330- millones de dólares; Sin 
embargo, las reclamaciones ex ’ 
puéÉtas ya por diez países, eu-^ 
ropéó»,. sobré este orc¿ ascienden^ 
a más de 800 millones de dó. 
lares.

En el protocolo firmado hoy, 
Austria aeeptó que con los dichos 
z6 •millones de dólares quedan 
saldadas todas las reclamaciones ¡ 
austríacas contra Alemania por I 
£«*Mtua1An a> aro.

MEXICO, 4.— ÍUP.)_ 
(Por Edward Thomas.)— El 
Consejo Ejecutivo de la Or
ganización Cultural y Cien
tífica de las Naciones Unidas 
(UNESCO) acordó admitir a 
los representantes del Gobier
no Republicano Esoañol en 
la Asamblea General de la 
Organización, pero les advir
tió que sólo podrían seguir 
las labores de .la Asamblea 
“con el carácter de extraofi
cial”. El Consejo había re
chazado el 10 de.'óctubre la 
petición del Gobierno Repu
blicano en destierro para que 
se les permitiera enviar un 
observador oficial. El Conse
jo les manifestó que las re
glas de procedimiento de la 
Asamblea impedían la apro
bación de la solicitud, ya que 
la España republicana no era 
miembro de las Naciones Uni
das.

El Consejo también aprobó 
la moción para permitir que

China pague su contribución 
anual a la UNESCO en fran
cos franceses, que es la lla
mada “moneda de trabajo” 
de UNESCO. China había so
licitado que se le redujera el 
porcentaje de dólares que 
debía incluir en su contri
bución.

Los subcomités de la Con
ferencia Regional. a la Cual 
»asifSten 20 naciones, inicia
ron los estudios destinados a 
expresar en forma las resó-- 
Iliciones consísas sobre téc- 

educación fundamen
tal libros, textos y material 
de lectura, fomento a las ar
tes nativas, organización ad
ministrativa y financiera, 
problemas de idioma y téc
nica en la enseñanza de los 
idiomas.

La UNESCO tiene un pre
supuesto para 1848 ascenden
te a mas de ocho millones de 
dolares.

La fidelidad de 
perro perjudi 
su amo accide 

BRAXFORD, (Callfornl 
(ÜP).— Cuando su air 
dó atrapado debajo de 
bol caído, su fiel peno 
dura inte dos noches y 
para llamar la atención 
ro, cuando llegaron »W 
dores, el perro los al 
pensando que éstos hBrl 
ño a su amo. Este, Bf' 
derson, falleció a cansa 
efectos del »fo
tos que lo rescataron ' 

que rechazar al perro p 
der extraer ej cuerpo i 
derson de la trampa et 
estaba aprisionado.

Los Duques de 
Windsor llega 

a Ingla
LONDRES. 4.— ,ü^ 

Duque y la Duque» « 
sor llegaron hoy a S°u • 
procedentes de. PaTl1A,.,w 

-del transatlántico Q 
ry”, que parte nianaí 
Nueva York. , •.

Los espesos Winds®L 
sido invitados a la 
sobrina del Duque, W 
Elizabeth, debido a QJ' 
quesa, norteamericana . 
miento, no es acepta® 
familia real, y debido - 
mesa formulada de » 
la corona de IngW* 
asistir a las ceremonia 
en Gran Bretaña.

Hallado el avión estrellado' en el Perú; 
identificados los resios de dos coroneles

• LIMA, 4 (U. P.)— Después de 
cruzar.-la selva, sorteando los pe- 

Jlgro.-V.y. .vonclgn-dq. qumerosas di
ficultad^ la AxpefllcJén terres
tre conjunta de militares de Es
tados Unidos y Perú llegó al lu- 

.gar donde cayó, el avión C-47 de 
la misión aeronáutica de Esta
dos Unidos en Perú.

Fueron identificados los res
tos del coronel norteamericano 
J. R. Hawkl.is, pefe de la mi
sión; tenlénte coronel Harold

i Parks, asesor de la misma, se
gún un comunicado oficial expe- 
4ÍÉP Pftr «1 M'inLslerio ^ro

náutica, que aereen que la oxpe. 
alelan continua -en «u labor de 
identificar a -los -ouat-ro ' pasaje
ros militares restantes. . .

El comunicado... añade: ¿"En 
cuanto al avión, que dice se en-, 
cuentra en la regiórr de la ha
cienda Palmlra, provincia de Lo
la, Ecuador, no se trata de nin. 
gún avión perqano”.

El avin do la misión aeronáuti
ca de Estados Unidos en Perú 
n! vrtrellx ®n la regl6n nevada 
de Marañón, a 50 kilómetros de 
la localidad peruana do Soria, el 
10 de octubre

21« aldeas atacar 
guerrilleros gr« 
en el mes de 041 
ATENAS, 4 (^Sjjd 

pachoe de prensa 
Salónica citan un ? • 
cl.ai del’tercer ^«¿^¡1 
to. que dice que F ¿ ( 
han atacado 218 nl 
el mes de octubre, 9 t 
casas las escuelas y .jCl 
públicos. El trnnclo« 
han sido volados at> y y 
rrovlarlos y camlner^ 
las comunicaciones ]0 
han sido cortada» í 
nos en die> lugarefL0 
rrllleros han sa£Iu~„ on« sas y han destruido 
motoras y carro« &

proyectoL.jp
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CLUB HIPICO
„,«FEA CAT.RBBA. e las 2 R 

premio FRIDA”.- I MO 
metro»

, wncaimil” K, G. Flores.
5». G. Mora, 

îïiangulla 54. c. Cruz. 
¡H,v«r W. -J- Olivare». 
> Carlbn“r sT G b"Ä. 

’,®¿ya<iuln. «. K González. 

erilNDA CARRERA, a 1M 2.30 SEGÜND_ premio »fjlibUS«.- 
p' 1.100 metros

6 El Tofo 56, C. Cruz.
3 Mindanao 55, J. F. Marchant.
2 Ranger 51, J. Orellana.
9 Buena Unión 54, J. Araya.
1 Bulnes 54, J. Olivares.
3 Rcgalito 56, J. E. Cruz.
4 Monty 48, R, Cornejo.

SEPTIMA CARRERA, a las 5.30 
P. M — Premio "FALSO DIOS”. 

1.300 metros.— 2.a Serle

, Airania 34. J- ’ Exline 54, L. Seguel. 
‘iJSdana 54. R. Medarfage. 
.Tlllbuslcra 54. G. Silva, 
i nnlerla 54, L. Cespedes. , HeitWad 54. O. Castillo. 
? Kalar.ata 54, B. Cornejo. 

, Lucldora 54. O. Marehessinl.
Li Nevazdn 54. G. Pozo.
n Reyerl’ M- J' E'1 MbereSa 54, V. 1 o Jara, 

iàngalahucr 54, O. Valenzuela.
‘!«lentona 54. L. Espinoza, 

vasca 54. P. Flore.,
,rnCCR' CARRERA. » las 3.10 
T _ premio "FACUND1NA”. 
F‘ ‘ ' —1.100 metros

14 Curanadú 57, L. Pérez,
13 Sanguinario 57, L. Céspedes.
11 Slogan 40, J. E. Bravo.

5 Agalludo 56, J. Olivares.
7 Macacito 56, Julio González
2 Punjab 56, Edo. Jara.
4 La Ira 55, R. Cru~-t.
3 As de Copas 54, R. Cornejo.

15 Copetudo 54, J. F. Marchant.
10 Arcano II 18, J, E. Cruz.

8 Ludendorff 52, c. Cruz.
12 Maneado 51, G. Silva.
9 Bureo 50, R. Madariaga.
1 Ceylán 50, J. Contreras.
6 Chancellor 48, L. Segue’

OCTAVA CARRERA, a las 6.15 P 
M.— Premio “FRITURA”,— 1.300 

metros.— 4.a Serie

. Caehamba 34. S. Cruzat. 
n cimitarra- »4- °- Valenzuela. 
“.Córtaia 54. R. Madariaga.

r Fsoeranza 54, J. E. Cruz.
8 Felicota 54, O. Castillo.
J insanita 54. L. Perez.
" Junfrau 54, P. Fíoiea.
? Marvel 54, L. Céspedes.1 ‘ -« ir Malrlnnazln.13 salsera

10 Siete <
, 54’ V. Maldonado.

„ »»•= COW“ 5f- I-' 0Hv*”*- 
1 re,ter. 5«. L. A. CorrM.

¡2 Trlnllafla 54, B. Cornejo.
4 Vagatui’il» 54, J. B. Bravo.
rllABTA CABRERA, a la> 3.45 R.
M._rremlo "FHONDEUB--.-1.M0

23 Chacotero 58. J. F. Marchant.
25 Arrojo 55, N. N.
21 Solimán 58, M. Ocampo.

1 Daiquiri 56, L. A. Correrá.
15 Soleteado 55, R. Cruzat.

3 Rufino 55, V. 2.o Jara.
18 Prado Escondido 54, L. Espino

za.
11 Calafate 53. J. González.
9 Carrilano 53, Li Céspedes.

13 Cruz de Mayo 53. G. Silva.
17 Hucrtn 53, L. Rodríguez.
5 Pepito Grillo 53, J. E. Bravo.
2 Selva Obscura 52, R. Madaria-

metros
4 Paganini II 61. L. Céspedes.

IlRemache 56, J. F- Marchant.
7 Effendi II 53, L. Pérez.
5 Royal Melmet 52, C. Cruz.
2 Fiorello 51, J. E. Cruz,
6 Acolin 50, J. Araya.
9 Atelier 48, J. E. Bravo.

• ; 3 Chamorro 48. L. Jara.
8 Rancagùito 48, E. Jara.

26 Afthara 51. R. Cornejo.
22 Falúa 50, J. Orellana.
6 Amor Negro 50, JI. González.

12 Chamaquita 50, M. Valencia.
8 Criollita 49, J. Contreras.

20 Croupier 49, J. E. Cruz
10 Petronio 49, L. Jara.

4 Rio de Janeiro 49, M. Araneda
7 La Fragua 48. O Castillo.

16 Loretana 48. G. Palma.
19 Mashenka 48. O. Marchessin!
24 Nurmi 48, N. N..
14 Teutonia 48, p. Torres.

NOVENA CARRERA, a las 7 P. 
M.— Premio "FURGON”.— 1.300 

metros — 3.a Serle
QUINTA CARRERA, a las 4 15 P. 

M.— Premio “LA COPA’’.— 
3.600 metros

2 Hipo 61. C. Cruz.
I 1 Florete 59, J. F. Marchant.

SEXTA CARRERA, a las 4.50 P. 
M.^. Premio “FALCON”.— 1.300 

metros.— l a Serie

5 Amargura 57, L. Céspedes
7 Traviesa 57. G. Sepúlveda.

MARANA JUEVES

4 Radamés 57, G. Sepúlveda.
13 Fllcka 56, G. Silva.

7 Haitiano 56. M. Ocampo.
11 Insistente 56, A. Gutiérrez.
17 Ducal 55, J. F. Marchant.’

1 Quletita 55, L. Rodríguez.
8 Barullo 54. R. Cornejo.

14 Contrapunto 54, L. Pérez.
15 Hijo Mío 54, L. Céspedes.

5 Ludovico 54, p. Flores.
6 Rajatlvo 54, J. Olivares,
9 Sampaio 53. J. E. Cruz.
3 Santuzzo 52, R. Parada.

16 Dispareja 51. J. Araya.
2 Roncador 50. p. Torres.

10-Oro Purito 49, J. Orellana.
12' Afgano 48, J. E. Bravo.

REMATE DE ROPA
DE LA SUCURSAL N.O 8, 
BAQUEDANO", en OFICINA

MATRIZ DE LA

CAJÂ DE CREDITO 
POPULAR

FASAJB CAPUCHINAS W.o 
752, XSQT7IBA SAN BABBO

N.o USO
PRESTAMOS concedidos en 

MARZO DE 1947, con venci
miento en SEPTIEMBRE 
1947.

de

HOT De 9 a 15 horas.

HIPODROMO CHILE

PRIMERA CARRERA, 
metros;

6 Cantaclaro 56, M. Manriquez
1 Cartago 56, L. Céspedes
7 Choroy 56, J. Bravo

10 Descubridor 56, J. Araya
2 Madison 56, G. Núñez
9 Olaf 56, J. Marchant

12 Panchito 56, P. Flores
5 Quilleco 56, M. Valencia
3 Tajamar 56, L. A. Correa

11 Tascadero 56. M. Quezada
4 Tesoro 56, R. Madariaga
TERCERA CARRERA.

metroi..

res de Valparaíso

4 Michoacán 58, J. Araya
3 Pájaro Verde 58, L. A. Correa
1 Regio 58, O. Valenzuela
7 Reina Mora 58, M. Valencia
5 Las Querencias 56, C. Cruz
2 Lunero 54, M. Quezada
6 Magadis.54, V. Maldonado
8 Mariaje 54, R. Cruzat
CUARTA CARRERA, 

metro».
9 Fulanito 56, L. Céspedes
6 La Gamburza 51, S. CarvaJ-'
5 Lerda 56, G. Sepúlveda

11 Lutero 56, R. Cruzat
12 H. Guapo 55, J. Bravo
2 Bedel 54. P. Flores

16 Isaufo 54, A. Salazar
17 P. de Oro 54, R. Cornejo
8 Barato 53, J. Pombet

13 Barbero 53, Julio González
7 Gritería 52, G. Retamal

15 .Viejo Amor 52, Juan González
4 Clideda 51, R. Madariaga

14 Llao Llao 51, J. Orellana
10 Bochinche 48, J. E. Cruz .
. 3 Citecito 48, L. Jara
18 Isidora 48, Edo. Jara
1 Maríscala 48, M. Valencia

QUINTA C MIRERA 
metros.— Clásico.

2 Trianón 60, J. Araya
1 Bakú 54, J. Olivares
8 Gin Puro 52, R. Cornejo
6 Mayoría 52, M. ■ Quezada
9 Sterling 52, J. E. Cruz
3 Ducamán 51, J. Orellana
5 Gorrión 50, C. Cruz
7 Copetudo 48, J. Bravo
4 Siracusano 48, R. Madariaga
SEXTA CARRERA — 

tros. 1.500 me-

9 Bailarín 54, Juan González
13 Iser 54, Julio González
4 Krooner 54, H. Jara
6 Trifolio 54, J. Olivares

12 Al Saco 53, O. Castillo
8 Etsai 53, A. Salazar
1 Idóneo 53, C. Cruz
5 Gay Boy 52, J. Contreras

10 Blandina 51, R. Cornejo
3 Campeador 51, S. Carvajal
2 Dorila 51, Edo. Jara

11 Embrujo 51, J. E. Cruz
15 Gino Rex 50, L, A. Correa
14 Recordón 50, J. Araya
7 Kokurúkay 49, M. Valencia

SEPTIMA CARRERA, 
metros.

1,400

2 Campante 56, L. Céspedes
6 Cenicero 56, J. Olivares

10 Congrítn 56, . G. Silva
15 Chamanto 56, L. EspinoZa

1 Chumai 56, G. Flores
8 Dante 56, P. Flores
3 Diabólico 56, R. Cornejo

13 Diocleciano 56, A Tapia
7 Ferryman 56. H. Jara
4 José María 56, J. Araya

12 Mascarón 56, O. Valenzuela
9 Moscato 56, Juan González

11 Narciso Negro 56, R. CrUzat
5 Proasi 56, R. Madariaga

। 14 Remordimiento 56, G. Sepúlveda
I SEGUNDA CARRERA. - 
i metros.

3 Bergantín 56, C. Cruz

averie ? Re-. "lz.’-„",«lslradils durante el movimiento de 
ayer de la Bo,sa de. Comercio de Santiago.
.„•.y8 "scU“oi"n". anteriormente citadas tuvieron la si
guiente descomposición; 3 baja, en val„res bancarioa; 2 en 
minero, 1 en agrícola, , ganadero,; oirá en salitrero,; 1 
lajín3¡ndufl'n|t”t -1 b“Ja “S"™’ J' 3 atas y 12 ba- 
jas en industriales y vanas.
orí. 'roITÁ™“"" i" ascendieron a S 2S3.S00
oro, a S 3.2SS.OOO nominal« en bonos y a 116.5S9, acciones.

Dentro de un movimiento poco activo el cierre indico 
para el mercado franca tendencia de baja

FLUCTUACIONES
B A J A R ON 

BANCOS:
Chile 423 t a 420 t.
Español 194 n a 190 v. 
Osorno 109 t a 108 v. 
MINERAS
Manganesos A 12 7|8 n a 12 tp. 
Patiño 510 n a 485 vp
AGRICOLAS Y GANADERAS 

Sofruco 23 n a 22 1’2 v.
SALITRERAS
Iquique 45 1’2 tp a 45 cp 
TEXTILES
Fiap 68 1|2 n a 67 te 
P. Tomé 80 v a 79 t 
Yarur 178 1|2 tp a 177 tp. 
INDUSTRIALES Y VARIAS 
Alcoholes 16 t a 15 1¡2 v 
Cervecerías 110 tp a 109 o 
Copec 22 3’4 v a 22 3’8 tp 
Enlozados 17 1|2 n a 17 t 
Gas Stgo. 52 v a 511|2 v 
Indac 28 3:4 n a 28 1|2 t 
Lamifún 44 1|2 v a 44 vp 
Madeco 62 1|2 cp a 621'4 c 
Mademsa 27 1'2 tm a 27 1 4 ’ 
Pizarreño 49 v a 46 1 2 vm 
Vapores 169 cp a 168 t 
Zig Zag 21 t a 20 1’2 t. 
SEGUROS 
Marítima 99 v a 98 v.

SUBIERON
TEXTILES:

Vestex 23 1 ¡2 cp a 23 3|4 cp.

INDUSTRIALES Y VARIAS:
C. Melón 145 cm a 147 cp 
C. Golf 15.500 n a 16.000 t. 
Tattersall 260 t a 265 cv.

MERCADO DE DIVISAS
Cotizaciones proporcionadas a LA 

NACION por los señores Jrarrá- 
zaval. Rodríguez y Cía. Ltda.. Co
rredores de la Bolsa de Comercio 
de Santiago: 
Divisas Comp. Vend.

tm

Dólar D. P. 
Dólar Exp. 
Dólar Min.
Dólar Vino......................
Libra Exp.....................100.75
Libra D. P..............124.93
Nacional Arg. Exp. 9.80
Dólar Perú .... 31.—
Pesetas Exp. . . . —.—
Crucelro Comp. •• —■—

COTIZACIONES AL CIERRE
ORO 1-085 c

BONOS:
D. Interna 7-1 «4 e 
Garantía 7-1 83 1¡2 c 
Pavlment. 7-1 83 1|2 c
Mun. Santiago 8-1 87 í|2 t
Caja 6-3|4 60 1|2 t
Hip. 6-1 61 t
Valpo. 6-1 59 1[2 n
Debentures 5S n
B. Eléctricos 51 n

Vict. P. Alto (B) 30 VUJ
Yarur 177 tp

INDUSTRIALES T VABIAS»
Agencias Gr. 89 n 
Alcoholes 15 112 v

Arrocera 25 c
Bima 103 1|2 tp
Cemento Melón 147 cp
Cervecerías 109 e

BANCOS: 
Central 1.740 « 
Chile 420 t 
Crédito 69 t 
Español 190 v 
Hipotecario 315 n 
Israelita 70 n 
Italiano 129 n 
Osorno 108 v 
Sud Americano 99 V

MEDICOS

1 Honeymoon 57, L. Pérez
11 Rocinante 57, L. Seguel
6 Buenas Noches 56, L. Céspedes
5 Chicote 56, J. Herrera
8 Moctelek 56, L. Araya
9 Aventureiro 55, J. 2.o Sánchez
7 Fárani 55, Edo. Jara
4 Mangoneo 54, J. Contreras

10. Tiro Real 54, G. Sepúlveda
3 Morse 50, C. Cruz

12 Zapatín 50, J. Araya
2 Keno 49, R. Cornejo

10 Siracusano 58, A. Gutiérrez
1 Cóéora 56, G. Silva

11 Comendador 54, M. Ocampo
-8Vol.au Vent 54, J. E..Cruz

3 Chamorro 53. J. Marchant
6 Lucifer 52, J. Bravo

13 Pérdiguin 52, C. Cruz
14 Republicano 52, R. Cruzat
9 Rotito 51, M. Valencia
5 Huinco 50, J. Araya
4 Reidor 49, J. Contreras

13 Calingasta 48, Edo. Jara
2 Kùnihico 48, L. A. Correa
7 Pan de Azúcar 48, L. Jara

Amigos 2 t
Andacollo 3 v
Cerro Grañde 28 n
Condoriaco 3 1|3 n
Chañara] 2 3¡4 n
Disputada 39 t
Lota 77 v
Manganesos A.‘ 12 tp
Ocuri ’10 1’4 cp
Oploca 60 cp ■ ■ '

■ Orüro 75. n
•Parga 19 vp
Patifio 485 vp
Punitaqui IB 1|2 n 
Punta de Lobos 34 1|2 B
Río, Negro 2 1'4 c
Schwager 232 n
Tocopllla 68 tp
Totoral U 1|2 n ’ ’

AGRICOLAS T GANADERAS:
Cisnes 49 n 
Colcura 34 n 
Ch. Valdivieso JO b 
F. S. American» 370 • , 
Gente Grandé 199 n 
Laguna Blanca 100 n 
Rupaneo 150 n 
Sofruco 23 1|3 ,v 
Tierra del Fuego 455 cp 
Viña Concha y Toro 45 e 
Viña La Rosa 25 l|J e 
Viñas Unidas 40 n

NOVENA CARRERA, 
metros.

223000 Hip. Valp. 8-1 ..
700 Tabacos Nnv. 13 

1800 Cervecerías .. ..
119 8. Americano ..

9 Codina...............
40000 Deuda 7-1 .. ..

300 Lag. Blanca .. ..
300 Tex. Progreso ..
200 Pizarreño .. ..
500 Lamifún Nóv. 13 

10000 Caja 8-3:4 .. ..
•300 c. Indust.............

500 Envases Die. 4
200 Envases Nov. 13

100000 HIp. Valp. 6-1
700 Zig-Zag .. ..
200 Coi a..............
200 Sederías OD
800 Melón Nov. 13

40 Muelles .. ..
250 Melón .. ..
200 Vifia .. .
30 B. Español ..

. Club Golf 18.000 t 
Club Hípico 70.000 n 
C. Industrial 63 v 
Copec 22 3|8 tp 
Cristales 37 n 
Elect. Ind. 61 a

Enlozados 17 t 
Envases 16 n 
Gas Santiago 51 1[2 ▼ 
Ind. Varias 45 v 
Indac 28 1'2 t 
Interoceánica 33 a 
Lamifún 44 v 
Lozas Penco 43 vp 
Madeco 62 14 cp 
Mademsa 27 114 tm 
Mecánica 59 n 
Papeles y Cartones 50 1¡5 9 
Pizarreño 46 1’2 vm 
Reí. de Viña 74 t 
Renta Urbana 375 t 
Sonavela 17 >

Tattersall 285 e
Teléfonos 60 n

Universo 28 n.
Vapores 168 t
Vidrios P'.s. 38 cp
Volcán 51 v 
Zig-Zag 20 12 t

Marítima 98 v
Tu capei 75 v

TRANSACCIONES

QRO . . .. 
BONOS 
ACCIONES

ABOGADOS
DOCTOR 

ANTONIO SARAH 
Rayos X 

Loreto 111.— Teléfono 61516. 
24-XI

ENRIQUE OLIVA 
MONTANER 

Huérfanos 1142, oficina 27.

Dr. F. GOYCOOLEA 
MIRETTE

Horas: Teléfono 45516.
H|A.

DR. CASTANON 
Exclusivamente pulmón. 
Agustinas 1269 (edificio 

LA NACION).
DR. MANUEL MUÑOZ 

VALENZUELA 
Enfermedades de niños 

Almirante Pastene 344-A 
Teléfono 41270

DANIEL AMEN ABAR 
OSSA 

Operaciones. Enfermedades 
de ojos. Graduado Londres.

9.30 - 6.

JOSE BERESTESKY 
EDGARDO GUNDIAN ROSS 

, Abogados
Causas exclusivamente crimi

nales. Bandera N.o 172.
Teléfono 89193

21 XI.

LAURA MULLER 
FRANCISCO CABALLERO 

Propiedades 
Divorcios. Atención esmerada 
provincias. Morandé 291. ofi

cina 19. Teléfono 84588
XI-31

0120. Lie

Domeyk®

Doña María A. Verdugo compró a don Tomás Yolito y otro; parte Re» 
go 102#|53,. Ñuñoa, .en S 1 800 000. . . • •-

Dqn Agustín Zegers compró a don Pedro Granella; Carmencita 
Condes, en $ 1 825.000.

Sociedad Bohm y Cía. aporte de doña Irene Coner-: Avenida 
val 2948 58. en $ 1.024.250.

Doña Humilde Merino se adjudiéó de don Osvaldo Urrutia 
Ejército' 670 4, en $ 600.000.

Don Ricardo Olave compró a dofia Sara Rosenbluth y otros; 
1954, ..en » 570 000

Sociedad Dassorl Hno.’. aporte de don Emilio Dassori y otros, parí® I 
Población Villa San Benito, estimada en 8 540.000

Don José Hernández compró a don Carlos Zorrilla; San Ignacio 1671, 
en s 500.000

Don Carlos Muñoz compró a don José Pacheco; Avenida La Pirámid® g 
808, San Migue!, en í 385.000.

Don’ Renato Lennon compró a don Jorge- Wilzon; Sucre 2358. e® 
$ 340 000.

Sociedad Dassori Hnos. aporte de don Emilio Dasscrl y otros; sitios L 
8 y 7. Población Villa San' Benito, estimados en S 300.000

Dofia Carmen E. Puelma y otros, compraron a don José Ruiz: Avenid® I 
Eleodoro Yáñez correspondiente sitio 15, manzana E, del ex Estad!® X 
Alemán, Providencia, en S 300.000.

Don Agustín Pmzzo compró a don José Pruzzo; Avenida Recoleta ca* >. 
rrespondiente al sitio 1. antigua chacra Santa Emilia, Conchalt, en S 300.000. I 

Doña Bsatriz Sólange y otr<? compré- a don José Ruiz: Av. Eleodoro Yá. 
fies, correspondiente' al sitio 18, manzana E, del ex Estadio Alemán, e® 
8 300.000.

Don José Morotó compró a don Osva.do Prieto; Bernardita, correspon» I 
diente al altio 5, manzana O, sector oriente Pob. Ei Golf, Las Condes, e® I 
$ 270.000. "

Don Carlos Elbo compró a
1540. en 5 281.000.

Don Jesús Pérez compró a
043. San Miguel, en S 240.000.

Don Ramón . Ruz compró a
Quinta Normal en » 200.000.

Don Alfredo Kirschke compró a dofia Olga Arlas; Toesca 2859, en ? 200.0M

doña Marta Castillo y otro; Esperan»® 

don Cristóbal Vallejo»; Séptima Avenid®
don Kurt Mensrti-1; Blanco Garcés 875,

LOS REMATES DE HOY
Instalaciones y mercaderías de la •■Fiambreria Lagos", a las 10 hoMft 

en Avenida Providencia 1606. Martillaros, »efiores Víctor Araya L., Cario® ' 
Schmldt R. y Alfredo Recart.

Muebles de oficina, caja de fondea "Bash" y 120 butacas Importadas, 8 
a las 10 30 horas, en Merced 375. Martilieros, señores Víctor E- sagulrrt S 
Lyon. Roberto Rivas Ossa y Hernán Eyjaguirre Lyon.

Menaje dé la resldenciaj del tenor Juan Cáceres Monroy, • las 11 hora», 9 
en San Francisco 49 Martiliero, señor Nicanor Martlcoren».

Existencias y vanos del almacén de pinturas y mercería de los seño, 
res Morales y Cía., a las 14.30 hora», en Mujica 12. Martiliero, señor Ni
canor Ma-ticoren*.

Menaje de] departamento del señor Wililam H. Murphy • las 15 horas, 
■n Carmen 8. Martilieros, señores Víctor Eyzaguirre Lyon. Roberto Rivas 
Ossa y Hernán Eyzaguirre Lyon.

Menaje de easa de la Sucesión d,el General señor Ramón- Francisca i 
Cañas Pinoehet, a las 15 horas, en Santa Rosa 365. Martiliero, señor Mi. 
gue] Herrera.

Precio del Cobre 
en Nueva York
NUEVA YORK 4. — (U. T 1. - 

La. Bolsa de Valores de esta ciudad 
permaneció cerrada pot ser fertedo 
con motivo de las elecciones.

PRODUCCION DE LA CIA.
CARBONIFEBA SCHWAGER

Durante octubre ppdo., esta eom- 
pafiífr produjo 33 995 tonelada» de 
earbón.

MATRONAS
CARMEN CUEVAS 

Partos
Casos urgentes. Enfermas 
provincias. Villavicencio 373. 

Telefono: 34342-
N-26

BLANCA PINEDA 
Consulta- gratis 
.San Diejo. 267.

N. 30.
CARMEN CUEVAS

Partos
Casos urgentes. Enferm_as 
provincias. Villavicencio 378

MERCEDES DARRIGRAND1 
Estudios extranjero, últimos 

adelantos.
Avenida. Holanda 3594 

Teléfono 42463

MATADERO
MUNICIPAL

En este establecimiento. 8« realizâ 
ayer la siguiente encierra d- ganado:

208
1 458

257
Ternero» 
Corderos 
Cerdos ..
Caballo«

PEDICUROS
MAGAN

Pedicuro -Masaje 
Huérfanos 880. Oficina 209

Teléfono 33900,

LUIS GARCIA MORE 
Pedicuro-Masa  j ista 

San, Aninnl 0,-587.. Depto.—A., 
2.o.piso. Edificio Capri. Telé

fono 32773. Solicite hora.
H'A-

PRACTICANTES
B. HUMBERTO 
MIRANDA M.

Gabinete privado. Atención a 
domicilio. Atiende: 9 112-12 1|2 
y 3 1’2-8 1|2 P. M. Portugal 

972. Fono 53277.

16 Ciprés 56, R. Cornejo
11 Enseña 54. M. Quezada
6 Paniahue 54, J Olivares
8 Rapaz. 54, G Sepúlveda
1 Atolón 53, G. Alcalde
7 Chiteco 53, J. Orellana

12 Gpld Nest 53. L. Céspede»
9 Plcasú 51. J. Bravo
3 Krcisler 53. L. Rodríguez

13 Escorpión 52. M. Valencia
10 Amorío 51. R. Madariaga
4 Croupier 51, J. Araya

15 Chilota 50,. G. Retamal
2 Marlchu 50, C. Gpnzález

14 Poncio 50, L. Jara
5 Tontorrón 50, J. E. Cruz

SALITRERAS:
Anglo Chilena 465 »
Iquique 45 cp
Lautaro 200 n
Tarapacá 44 n

DR. GORGEWSKY 
Rayos X 

Broncopulmonares. Estómago, 
Hígado, Diabetes 

Almirante Barroso 57 
2 a 5 10 xn¡

RENATO FERNANDEZ 
LECAROS

VICTOR VIAL V. 
ARMANDO REYES D.

Abogados
Agustinas 1350 Oficina 570

xn-s
SEÑORA MORAL

Embarazos toda époe" 
Tratamientos casos urgentes. 

Avenida Santa María 259. 
Tercer piso, frente Palacio 
Bellas Artes. Fono 84931

ESCOBAR
Tratamientos 

Huérfanas 757. Oficina 3Ç7 
31-xn

BOMBAS.

¡CONFECCIONES FINAS
SIEMPRE NOVEDADES A

l______PRECIOS ECONOMICOS

CIA. DE, BOMBEROS DE SAN 
Miguel-— De orden del Director, 
cítase a reunlóm de Compañía 
para hoy miércoles 5, a las 2- 
horas. Mañana & las 1« horas, reu ■ . ——

TEXTILES:
Caupolicàn 80 1|3 b
Chlteco 125 n
Flap 67 te
P. Concepción 54 lj2 t
Pafios Tome 79 t
Sacos 68 n
Sederla» Vifia 50 1|S a
Stimar (A> 145 n
Sumar (B) 142 n
TeJ. Salto 60 t

• Tx. Progreso 23 va
Vestex 23 3,4 $p
Vict. P. Alto (A) 35 »

ll.a COMPAGNIA POMPIERI 
"Pompa Italia” Italica Gena.— 
D'ordine del signor Capitano, ci
to la Compagnia ad Esercislo per 
venerdì 7 alle ore 21.45. Luogo 
di Riunione. Piazza Ercllla. Te
nuta di Lavoro.— L’Aiutante.

DR. WORTZMAN
Medicina interna 

Hora: 3 a 5 
Huérfanos 972, 7.o piso 

Oficina 705 — Teléf. 62458

MARIO AMENABAR 
PRIETO

Estudios Alemania. 3-6.30.
Moneda 973. Oficina 531.

Teléfono 82792.

THOMPSON 
SCHWARZENBERG 

Señoras: glándulas, obesidad, 
arterioesclerosis. reumatismo, 
hígado, estómago, intestinos. 

Metabolismo, impotencia 
sexual.

Merced 486-A — Fono 33738

^^10SOS

ñoras, manan«. °- - —
I nlftn del Consejo de Disciplina 

H ' El Secretano. _______ •

;ThQWJOTEÄHA»
íi EXTRACTO D£L LIBRO DE 010 
¡j T)F LA LENGUA ES/W/OLA-

25.— En el camino uniéronse el cura y Cárdenlo, que babm 
quedado observáudo de lejos la escena anterior. Al iniciar de nuevo 
iá marcha, dijo don Quijote: "Vuestra grandeza, señora mía, guie 
por donde más gusto le diere”; y antes que ella respondiese, dijo ct 
cura; "¿Es por ventura hacia el reino de Miconücón?” “Si, señor, 
hacia ese reino es mi camino ’, dijo la princesa.

A poco andar, vieron venir por el camino a un hombre sobre 
un jumento, y Sancho, que cada vez que veía asnos se 1c iban los ojos 
y el alma, apenas hubo visto a! hombre, reconoció a uno de los ga
leotes y en st^Tuida a su asno. Seguro ya de ello, a grandes voces dijo- 

¡Ah, ladrón, deja mi prenda, deja mi asgo.- deja mi regalo, nuye, 
auséntate, ladrón, y desampara lo que no es tuyo.”

El galeote saltó del asno y huvó. Sancho llego a su rucio. J 
abrazándole le dijo: "¿Cómo has estado, bien mío, Rucio de mis ojo®, 
compañero mío?” Y en esto le acariciaba y besaba, como si fuera 
una persona y el asno se dejaba acariciar de Sancho sin respon
derle palabra alguna Todos diéronle el parabién ^el haHaz^o del 
Rucio, especialmente don Quijote, lo que Sancho ai

ELIAS NEHGME 
RODRIGUEZ

Estado 33. Oficina 45.
N. 39.

CARMELA TORO 
Partos 

Matucana 640. Teléfono 92206.

REYES 
Tratamientos - Atención 

permanente.
A. Prat 763. - Teléfono 86532

10-XT

AIDA SEPULVEDA I
HERACLIO MORALES !

Civiles. Criminales. Propieda
des. Arturo Prat 722. Depto. 2.

N. 28.1

SEÑORA PHERINY 
Atiendo enfermas provincias. 

Lord Cochrane 95.

DOMINGO CUEVAS M.
San Pablo 3255. Fono 91777.
Atención: 9-1 P. M. y 2.30- 

9 P. M.

DENTISTAS

JULIO FLORES 
Dentista. Puente 585. 

Consultas: 10-12 y 3-8. 
Facilidades de pago.

SEÑORA CARMONA
Santa Rosa 203 - 68331 LUIS AEREAGADA 

Tratamientos 
Alameda 865 — Fono 80019

RAQUEL GONZALEZ TORO 
Especialidad primerizas. 
Serrano 161. Fono 87202 ■

LABORATORIOS 
CLINICOS

OTHRPO DE BOMBEROS DE 
Santiago.— Cítase a las Compa
ñías 6.a, 7.a, 8.a y 12.a a ejer
cicio combinado para el viernes 
7 del presente, a las 6.30 horas, 
en la Plaza Brcilla. Uniforme 
de trabajo.— El Secretario Ge
neral. N. 7
TERCERA COMPAÑIA DE BOM- 
beros “Claro-y Abasólo". De or
den del señor Capitán, cito a la 
Compañía, a ejercicio para el 
miércoles 5 y vierner 7, » las 
21.45 horas. Punto de reunión: 
Plaza Ercilla. Uniforme de tra
bajo. 
SEXTA COMPAÑIA DE BOM- 
be^os "Salvadores y Guardia de 
Propiedad”. Citaae a la Compa
ñía a ejociaio para maíaña lu
na® 3 de noviembre, a las 19-30 
horas, de avi!, an al Cuartel, y 
para los dias martes 4, miércoles

te, a Us 22 horas, en la Pía» 
ripA Uniforme de trabajo.- 
Capitán.
TERCERA CÓMPAÑIA DE BOM- 
beros de Ñuftoa. De orden del se
ñor Director, cito a la Compañía 
a sesión extraordinaria para el 
día miércoles 5 del presente, » 
las 22 horas. Tabla: Balance tri
mestral cuenta de «la Comisión 
Revisora de Libros, nombramien
to de honorarios y demás asun
tos a que haya lugar — El s*cr*‘ 
tario. _________________ ___
12 a COMPAÑIA _ ¡5E BOMBEROS. 
"Chile Excelsiar".- ©a ox_den de -ni- 
Capitán, cito a .la Compañía a ejer- 
ddo poza .1 man». “““ •Ü S ves viernes, a-las 5.45 horas, 
Plaza Eralla.—El Ayudante.

QUAW5ME Cûÿ?AuN-5
Flox -Pompe
Dì CE’ Moail 4 et ~ «
22.- heurw. Reum quaXlax m 
tosuó da Técv<xl.—L’Aciuwat.

en nei naiiazgo ue* 
igradeció.— (Sigue). |

P^tmsra'eOMPASU Ba
beros “Deber v Constancia ' — Cito 
a la Compañía a ejercicio para el 
martes 4 y Jueves 6 » >“ 
horas. Uniforme de trabajo. PUA- 
to de reuntón: el

| DR. A. WEHRHAHN 
Estómago, intestino, hígado, 

Rayos X. Radiografías.
Pedir hora fono 64651 

San Isidro 87-A
DR. GASTON RAMIREZ 

Fono 48517 - Consultas 5 a 8 
Piel. Sífilis, venéreas

J. M. Infante 22 (Providencia)

RAIMUNDO RATINOFF 
Broncopulmonares 

Corazón. Rayos X. Agusti
nas 681, 3-6. 3252L46405

DR HERNANI PARODI 
Piel, Sífilis, Venéreas. 

Arturo Fíat 177. Teléfono
89693. Consulta de 3 a 7

de grinscspun 
Corazón, Riñón, Hígado, In
testinos, Endocrinos, Sexolo- 

gía. Rayos X. Consultas:
1.45-4.15. Miraflores 260 

Fono 33656
______________H. A.¡

DR. DIMITSTEIN 
Exclusivamente señaras. 

•Rayos X. San Antonio 28 
3 er piso. Teléfono 64206 

XH-4
l>K ROBERTO SARAH 

Ravos XRayos X 
Consultas: 2 a 6 

Agustinas 657 
Fonos: 30646 - 60745

STÜTZIN
Ex Director Hospital Europa. 
Urinarias, sexo logia, impoten

cia . Ultratermia.
M¿ajitas 8¿3-B. Departamen

to 44. 3-6 horas

GONDOS 
Recientes estudios Estados i 
Uñidos. Ortopedia - Trauma
tología. Reuma. Deformacio
nes huesos accidentes trabajo 
c deporte. Phillips 16. Fono: 
32351. H!A-

DOCTOR A. CASAS 
BASTERRICA

Ciru j ano -Dentista 
Dentaduras relámpago en 24 
horas, y reparaciones en 80 
minutos. Cirugía: operaciones 
y extracciones indoloras. Con

sultas: de 2 .30 a 7.30.
Monjitas 485.

DENTISTA DOCTOR 
RODRIGUEZ

Restauraciones de dientes 
antiestéticos. Fundas porcela
na . Reparaciones planchas. 
Pasaje Matte 81. Oficina 222.

Teléf. 33343.
¥•

DR. ALFREDO MUÑOZ 
LOBOS

Cirujano-Dentista
Puentes. Rocas. Extracciones. 
Compañía 1852 Fono 85779

CONTADORES

EMILIO GONZALEZ 
CHAAYS

Contador. Consultas gratis. 
San Diego 1621 y

Franklin 1079

OCULISTAS

HERNAN BRINCE 
Médico-Oculista

Monjitas 722. De 4 a 8 P. M.
Teléfonos: 490380-30264

12-XI

n'ANlEJ. AMTNARAR 
OSS4

Opcr¿cjcújc¿. Eiícrmoiiaxics 
de ojos. Graduado Londres- 

9.30 - 6.
MARIO AMENABAR 

PRIETO
Estudios Alemapia. 3-^. 30
Moneda 973, Oficina 531.

Teléfono 82792.
30 XI.

AHRELLA E ROMERO 
Matrona. Masajista.

Esc. Jefe Maternidad. 
García Reyes 453.

15 XI.

TECNICOS DENTALES

LABORATORIO DENTAL 
LEZAETA.

Dentaduras artificiales.
Composturas inmediatas 

Huérfanos 767 - 3.er piso. 
Oficina 308 - Teléf. 31829 

H. A.
LABORATORIO DENTAL I

Humberto Maúlen
B. O'Higgins 773. Oficina 
Teléfono 60784. Composturas!

rapidísimas.
____________ •• A.|

LABORATORIO DENTAL 
Mario Vasquez V. 

FOacas en gç^eml. Compostu
ras i-mediatas.

Huéefcnos 757 Departa
mento 607.

H A

LABnkATORUp DENTAL 
-ABAVOB”

Huérfanas 1062, segundo piso, 
oficina 24 Especialidad: Acri- 
Lic-os, ftacas metálicas. Repa

raciones en una hora.
Fono: 50152.

LABORATORIO DENTAL 
Oyarxiu y Blaitt.

Santo Domingo 792. Séptimo 
piso, oírece sus servicios pro
fesionales a los señores dentis
tas. Reparaciones en una ho

ra . Prótesis en general.

JUAN ANABALOÑ
Dental 

¡Reparaciones rápidas. Espe
cialidad en placas metálicas 
sin palacio r Eaxaralda 873 • 
Fono 66253.H'.A.

OPTICAS

OPTIÇA “LUZ”
146 - Arturo J&at - 

Teléfono 83953.

I Dît. FRANCISCO LANDA
I Banco de sangre. Sistema 

Ferwal.
¡Bandera 140-F. tercer piso, al 
fondo. Atención permanente. 

’Teléfonos: 88140 y 45936. casa. 
! H. A.

LABORATORIO CLINICO
Exámenes de sangre, orina, 
pus. desgarro y deposiciones.

Alameda 2951. Frente
Portal Edwards. H'A.

VETERINARIOS
TUNICA VETERINARIA

AMERICANA
Avenida Condell No 15

Fonos: 45224-48541 
XI-26.

ENFERMERAS

PROSPERELA FLORES
Enfermera titulada. Curacio
nes, inyecciones en general.

San Cristóbal 515

MASAJISTAS

LUIS MUGA LEON
Masajista titulado.

Comnañia 1329. Pedir hora. 
Fono 62480. Atiende a 

domicilio.

CORREDORES DE 
PROPIEDADES

OFICINA NAYARRETE 
Galería Alessandri 20-A.

Teléfono 61490. Compra y 
vende propiedades urbanas, 

fundos, parcelas, sitios.

J. M BARRERA
Corredor de propiedades en 
general. San-Antonio 72. ofi
cina 10. Fono 89750. Santiago. 

H. A.

ROSEMBERG MIERES
Oficina de Propiedades 

Huérfanos 1U2-F. Fono 66982. 
Compra-Venta Casas, Fundos, 

Paupelas. Arriendos.
Administraciones.

8Vol.au


CINE, TEATROS Y RADIO LA NACION.—Miércoles 5 de noviembre de 1947 CINE, TEATROS Y RADIO

ORGANIZACION TEATRAL CHILENA, PRESENTA EN FORMA EXCLUSIVA EN CHILE A LA ENCANTADORA

LA INIMITABLE, LA ATRACCION MAXIMA, EN PERSONA: CANTAN BAILAN

ELECTRIZAN 
^CAUT/VAN-D! VIERTEN

^/coliseo
LOCALIDADES A LA VENTA “

FERNANDO CORTES
CON SU MOPERNO ESPECTACULO MUSICALBREVES NOTICIAS Y COMENTARIOS DE LA CINEMATOGRAFIA MEXICANA.

POR SUS PRECIOSOS paisajes, PatzcuaTo 
servirá de escenario para los exteriores de ‘‘Al 
caer la tarde”, película en la que veremos a 
María Félix, los hermanos Fernando y Julián 
Soler, José Bavlera y al veterano actor Ernesto 
Vilches.

guel Zacarías.

ES PROBABLE que para el reparto femeni
no de la próxima cinta de Jesús Grcvas ‘‘Vo
rágine", se cuente con Gloria Marín, Amanda 
del Llano y Marga López, llevando como ga
lán a Armando Calvo, bajo la dirección de MI

NUESTRA COMPAÑERA en las labores periodísticas, la ar
ista cubana Marta Elba, tiene el encargo de Clasa Films Mun
diales de buscar a nueve muchachas de las de las provincias me
xicanas para que compitan en el concurso organizado por la pro
ductora, con el fin de encontrar una nueva figura femenina que 
interprete el papel estelar de la película ‘Rosenda’’, basada en 
la novela del popular escritor José Rubén Romero.

JOSE ELVIRA prepara la segunda producción de Films de 
| América que se intitulará ‘‘Dios nunca muere". Aín no tiene 
I escogido el reparto pero estamos seguros de que Pepe Incluirá a 
I Conchita Macedc, esa mujercita de cuerpo juncal y ojos almen- 
I diados que hizo tan buen papel en ‘ La casa coloraba".

EL DIRECTOR mejor vestido de México, Julio 
Bracho, tiene en proyecto la filmación de una 
película en los estudios madrileños, con la ac
tuación de la simpar María Félix, tan pronto co
mo termine el rodal- “Rosenda” para 
?ilmi Mundiales.

I El periodista y libretista radial, 
Hernán .Millas, asumió reciente
mente In dirección de la Compa
ñía de Radioteatro que actúa en 
la transmisión de la popular se
rie: ‘ Cine en el Aire", que se pro
pala todos Jos domingos por Ra
dio “Yungay".

El domingo en la nocturna, a las 
21.30 horas, "Cine en el Aire”, 
transmitirá la versión de la pelí
cula ‘‘La Otra", y en la matlnée, 
a las 15.30 horas, la de la cinta de 
Bette Davis: “Engaño”.

Hernán Millas ha introducido 
una novedad en cuanto a la con
tratación del elemento artístico 
que actúa en ese radioteatro. Lla
mará a los intérpretes que más se 
ajusten a cada papel, dadas sus 
condiciones y la modalidad de su 
trabajo habitual.

En "La Otra" actuarán Inés Mo
reno, Daniel Villouta, Julio Her
nández, Juan Cantó y Shía Mor
gan. En “Engaño”, Mareta Rúbeas, 
Julio Saavedra, Nena del Real, 
Teodoro Lowey y Julio Hernández.

Debido a esta modalidad, cabe 
suponer que "Cine en el Aire" se 
transformará en uno de los pro
gramas de mayor calidad radial en 
breve plazo.
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RECIEN CASADA Y YA EN LIOS...

June Haven y Jimmy Zlto, separados desde hace un mes, es 
tán tratando una reconciliación que todos esperan sea anun
ciada pronto. June Haver hace apenas un par de meses que 
había contraído matrimonio y la luna de miel que estaba vivien

do se vió truncada con un incidente hogareño, sin ninguna Impor
tancia que, debido al carácter nervioso de ambos, fué agravándose 
hasta llegar a una separación. Los amigos de jos esposos trr|;a?a 
por todos los medios de Interceder en la cuestión suscitada, en la 
esperanza de que puedan encontrar la tan deseada reconcilia
ción. ¿Llegará?... Creemos que sí... (Cinepress).

LAS MANIAS DE BING CROSBY

PARAMOUNT ha estado peleando durante años para redeccrar 
el camarín de Bing Crosby. Pero siempre se encontró con 
una rotunda negativa de su propietario, quien asegura que 

ni por todo el oro del mundo saca esos cientos de fotografías que 
ha pegado en las paredes. Pero Bing Crosby tuvo que salir de Ho
llywood y el estudio cinematográfico se puso rápidamente manos 
a la obra. Encargó a un experto que hiciera un plano detallado 
—centímetro a centímetro— de todas las fotos de las paredes, se 
tomó nota de la ubicación de las cosas más nimias. Luego se sacó 
tudo y se procedió a pintar y decorar de nuevo el viejo camarín. 
Eso se llama comodidad; Bing regresará a un siti0 recién pintado 
y con todas las fotos en su sitio. Pero... ¡qué el cielo proteja a 
quien haya incurrido en el menor error!

UNA MAGNIFICA LECCION

Clase

María Félix
EL LADRON, película de Filmex, tuvo su 

Fados en la capital rumbera del mundo: La 
drón” Sandrini, y la "ladrona" Elsa Aquirre, 
bañeros.

mundial en díasestreno ...
Habana. Parece que ‘El 
se robaron los corazones

pa-
ha-
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VIERNES

HUERFANOS 757

extraordinaria
PELICULA INGLESA/

•\ UNA PELICULA 
DE 

Mexander Korda

UNA OBRA DE ACCION EN 
la PANTALLA DEL MAXIM

El próximo viernes en las 
funciones habituales del Teatro 
Máxlm, el Rotativo de lujo de 
la calle Huérfanos, se estrenará 
la anunciada película que dis
tribuye Guaranteed Plctures en 
nuestro país y que interpreta el 
gran actor inglés Laurence Oll- 
vler. Este film que fué produci
do por Alexander Korda, cuen
ta además con la participación 

' de la hermosa actriz Valerle Rob- 
son y Ralph Rlchardson. el ln- 

| olvidable héroes de “Cuatro Plu
mas”.

“Nubes sobre Europa" es un film 
de intensa acción realizado por 
el famoso director Tlm Wheelan 
con un argumento de aventuras 
en las qüe no están ajenas las 
luchas y las Intrigas que des
arrollan los famosos sabuesos de 
Scotland Yard. El anuncio de 
esia película ha despertado enor
me interés en nuestro público, 
que gusta de esta clase de temas 
y que mantienen en suspenso 
desde su primeras escenas.

LO QUE SUCEDE EN LOS 
ESTUDIOS BONAERENSES

CAPÍTULOS DE, 
LA VÍPAKÍAL.’

LA LUCHA DE

von i KH il .
LSPÎONAOE '

BUENOS AIRES (Argentina) 
octubre de 1947.—("GáfrJEPRESS’ ) 
—Ya en su oportumWid nos he
mos hecho eco sobre la extraor
dinaria acogida que se le dlspen. 
só a la producción cinematográ
fica argentina en la Exposición 
Internacional de Cinematografía, 
realizada en Bruselas (Bélgica) 
en especial — 
hibida la película “Albéniz”, que 
protagonizó Pedro López Lagar. 
Hace pocos días, se llevó a 
cabo la despedida cordial de los 
artistas argentinos al galán Artu
ro de Córdova en los "sets” de 
Argentina Sono Film, cuando se 
ponía término al rodaje de “Que 
Dios se lo pague”, y en cuyas cir
cunstancias el productor señor 
Luis A. Mentastl exhibió a la 
•concurrencia la magnífica pla
queta que horas antes le había 
Gido entregada en la Embajada de 
Bélgica como premio por la pe
lícula citada. De más está decir 
que dicha exhibición originó loa 
mas animados comentarios.

cuando fué

CON LAURENCE 
OLIVIER 

VALERIE 
HOBSON 

RALPH 
RÍCHARD50N

En Buenos Aires se aguarda con 
singular interés popular el inmi- 
trellita”, rodada bajo la dirección 
de Román Vifioly Barreto, para el 
sello editor Film Andes, de Men. 
doza, y de acuerdo a un original 
asunto escrito por Rodolfo Domín
guez, prestigioso escritor y perio
dista argentino José Olarra, Yeya 
Duciel, Ricardo Duggan, Luis Za- 

I baila y otros valores consagrados 
I del cine criollo, animan los per- 
I sonajes centrales de esta produc- 
| clón que presentará mundialmen- 
। te la empresa Productores y Ar- 
| tlstas de América (S. A.). La pe
lícula se encuentra totalmente lis- 
ta para su estreno en gran “pre-

OTRO EXITO • GUARANTEED PICTURES’

llllllliUllllll

i •niére". ’
Paulina Singerman ha sido con 

ratada por el sello Cosmos Film» 
para animar el personaje centra) 
de "Al marido hay que seguirlo" 
una película que dirigirá Augus- 
to César Vatteone en los Estudios 
Río de la Plata. Su filmación co
menzará en febrero próximo.

■ GUIA DEL ESPECTADOR
EL NUMERO QUE VA AL LADO 
DEL TEATRO, CORRESPONDE 
AL NUMERO DEL TELEFONO.

AMERICA (52443), — Rotativo: 
Juego de pasiones, Cupido contra An- 
dy Hardy y Una canción en la noche.TEATROS ANDES (43811).— Vermouth y 
noche: Vida robada y Mi reputación.

IMPERIO (32627). — Compañía 
Leguía - Córdoba.— Vermouth y 
noche: ¡Fíjate más Pefialozal

MUNICIPAL (83904 y 31407).- 
Vermouth: Israel. Noche: Francesca.CINES

ALAMEDA (01254).— Vermont? 
y noche: Fiebre crimina] y Un reapa
recido.

ALMAGRO (83425).— Rotativo:
Selva de fuego y Ei pasajero 10.000

APOLO (51746). — Rotativo:
César y Cleopatra. La nave siniestra

AVENIDA (84966).— Vermouth 
y noche: Tarzán y la cazadora y Un 
reaparecido.

AVENIDA MATTA (51455) —
Vermouth y ncche: Compañía Edmun-

BALMASEDA (88768).
cJigro y Trntación.

Rotativo:

BAQUEDANO (65050).— Cerrado 
por reparaciones.

ALCAZAR (80122).— Vermouth 
ncche: Treinta segundos de amor. |

BANDERA (89111). — Mâtiné:, 
vermouth y noche: Grandes Eujslo-

MARIA Duval, la juvenil estrella del cine argentino, actuará 
junto a la actriz Colores del Río en la película que ésta co
menzará a rodar pronto en los amplios ‘‘sets’’ de la editora 

Argentina Bono Film, bajo la dirección de Luis Saslavsky y con 
el título de ‘ El abanico”, tal como ya lo informáramos a los lec
tores de "LA NACION” en su oportunidad. Sabemos que dos cono
cidas estrellitas —no queremos proporcionar los nombres de ellas— 
por creerse “disminuidas” en su cartel, no quisieren aceptar el 
papel que ahora aceptó María Duval sin ninguna clase de repa
ros. ¿Servirá eso de lección a esas "ambiciosas” del cine argenti
no? Nosotros creemos que esta es una magnífica lección y una de
mostración palpable de la inteligencia de María Duval.

PRESTAME ESA CUNA...

CONSTANTE Moore, que es mamá por segunda vez, tuvo que 
pedir apresuradamente la devolución de la cuna tres veces 
centenaria que le había prestado a los esposos Lee Bowman. 

Los Bowman habían querido que su pequeño heredero durmiera en 
eBa. La cuna, reliquia de la familia, es muy solicitada. Los bebés 
de Ronald Colman y de Dennis O’Keefe han dormido también en 
ella. La cuna, en realidad, no es muy cómoda, por lo que se supo
ne que el motivo para pedirla prestada es la aparente buena suer
te que se le atribuido.

PARECE QUE NO PIERDE EL TIEMPO

H A concluido el largo romance de Cary Grant con Betty Hen- 
sel, que comenzó poco después que el famoso actor se divor
ciara de la millonaria Bárbara Hutton. Ya en las últimas 

semanas se pudo advertir que ninguno de ambos parecía muy feliz 
al mostrarse en público. Y desde hace varios días, la cosa ha ter
minado definitivamente, según los informes que nos llegan de la 
Meca del Cine. Cary Grant, que no pierde el tiempo, al parecer, 
ha comenzado a salir ahora con Peggy Cummins.

NO PODRA FILMAR, POR AHORA...

CESAR Romero, el popular actor latinoamericano, no podrá 
filmar hasta que no pasen, por lo menos, varias semanas. Se
gún parece, la carcajada que lanzó el barbero de los estudios 

donde él aparece como astro exclusivo, cuando afeitó la barba de 
seis meses de César Romero, al finalizar la cinta “El capitán de 
Castilla”, fué homérica... ‘‘La parte alta de mi rostro —relató el 
avergonzado César Romero a un periodista de Hollywood— estaba 
profundamente tostada por las filmaciones al aire libre. Pero la 
parte baja, 1 'que había quedado tapada por la barba... estaba 
rosada como la piel de un recién nacido...” Ahora el actor debe 
pasar varias horas al sol, teniendo cuidado de que los rayos del 
astro rey le den sólo en la parte ‘‘tierna” de su rostro. Mientras 
tanto, no se atreve a salir ni a la puerta, para evitar que la gente 
se ría de él o lo crea enfermo...

UN ROMANCE TRUNCO

EL romance de Roberto Escalada y una hermosa niña de la 
sociedad cordobesa, quedó definitivamente trunco cuando se 
encontraba listo para culminar ante el altar. Hubo muchas 

lagrlmltas —cementan las chismosas especializadas de] ambiente 
clnesco argentino— y algunas gestiones de reconciliación, pero todo 
fué en vano, ya que no hubo arreglo posible. Por lo que puede 
apreciarse, el popular astro argentino sigue en su campaña de 
destrozar" corazones... (Cine-press).

PROGRAMA DE RAÇIO LA COOPERATIVA VITALICIA
7.30 Noticiario matinal.
8.45 Ritmo de la alegría^
9.00 Hora del hogar.

11.30 High Life.
11.55 Señales horarias.
12.00 Notas de jazz.
12.15 Voces de la canción 

lar Alberto Castillo.
12.30 Potpourrl musical
13.00 Noticiarlo.
13.15 Momento.
13.30 Audición Laguna Verde.
13.45 Dita Marcus.
14.00 Estampas musicales.
14.30 Cía. Lucila Durán.
15.00 Una tarde en mi casa.
17.00 La música por sus 

hombres.
18.00 Charla Congreso Arquitec

tos de Chile.
18.10 Cancionero popular.

popu-

_ io. iu vnncionero popular.
1 18.30 Tinglado del espacio.

BLANCO ENCALADA (91787).— 
Rotativo: Paula, El hijo de Robin 
Hood y E, Lobo en México.

COLISEO (89975).— Rotativo: 
El capitán Blood, Violencia y La jo
ya sangrienta.

BOLIVAR <838891 — Rotativo: 
¿A dóndo vamos ahora? y Kilóme
tro 111.

COLON (90577).— Vermouth y 
noche; Fiebre criminal y Un reapa
recido.

BRASIL (80306).— Vermouth y 
noche: Arco Iris en el cielo y Ten
tación.

CAPITOL (89581). — Rotativo: 
La pasión de los fuertes, La zarina 
y Pedimos *1 asesino.

CARRERA (86685).— Matinee, 
vermouth y noche: Selva de fuego y 
El pasajero 10.000.

CAUPOLICAN (85912). — Ver- 
inouth y noche: ¿A dónde vamos aho
ra? y Caprichos de juventud.

CENTRAL (33555). — Matinée 
Tcrmouth y noche: Flor de insidia.

CERVANTES (88569).—Matine.-, 
vermouth y noche: Lo mejor de 
nuestra viaa.

CLUB DE SEÑORAS (33550 
Rotativo: La joya sangrienta y Lo 
.lue no fué.

CONTINENTAL (60735).— Mati
née, vermouth y noche: 30 segundos 
de almor.

COUSIÑO (50657). — Rotativo: 
César y Cleopatra, Memorias de una 
doncella y Esclavo de au pasión.

CHILE (60728). — Rotativo: 
Paula, El Lobo en México y Agrega
dos.

DIECIOCHO (83778).— Vermouth 
y noche: Tarzán y la cazado
ra y De amor también se muere.

DIEZ DE JULIO (80336).—Rota- 
Ivc: La madona de las 7 lunas, El

•'•redicto y El retrato.

18.45
19.00
19.15
19.30

20.00
20.15
20.45
21.00
21.15
21.30
22.00
22.15
28.30

23.00

Intermedio ligero. 
Los Provincianos. 
Orquesta Carlos Llanos. 
"Ritmo y melodía” con 
Orquesta tropical; Arturo 
Gatica y Armando Yáfiez 
Calcedo.
La novela popular For- 
han's; “Ben Hur”.
México canta.
Ojos y oídos del 
Noticiarlo. 
Dita Marcus. 
Tómelo o déjelo । 
Rojas Gallardo. 
Armando Yáfiez 
Orquesta Carlos 1_____
Cita con la canción: Mag
da y Arturo Gatica.
Bailables desde el Casino 
de Vifia del Mar.

deporte.

con Lucho
Calcado.
Llanos.

FRANKLIN (50754)— Rotativo: 
Lo que no fué, Su último golpe y Or
questa de; señoritas.

HOLLYWOOD (42389). — Ver- 
mouth y noche; La exótica y Un re
aparecido.

IDEAL CINEMA (92188) —Rota
tivo: Allá en e. Rancho Grande, El 
Lobo en México y Agente de Scotland 
Yard.

IMPERIAL (61112). — Rotativo: 
César y Cleopatra, La joya sangrien-

INDEPENDENCIA (62702).— Ro
tativo: Pecado y crimen sexual y 
Quien dijo crimen. <De 14 a 19 ho
ras, damas; de 19 a 24 horas, hom
bres) .

UNA FUNCION EN HONOR 
DE EMMA GRAMATICA SE 
REALIZARA MUY PRONTO

El viernes en 1» noche »en ei 
Teatro Municipal, una función 
de honor y beneficio de la pri
mera actriz Emma Gramática, 
homenaje de reconocimiento a la 
temporada que la Intérprete ita
liana nos ha ofrecido en el es
cenario de nuestro primer coli
seo.

Ha elegido Emma Gramática 
para sU “Serenata de Honores" la 
pieza dramática de Somerset 
Maugham “Lady Frederick". obra 
que constituye una de las más 
notables creaciones de Emma 
Gramática y en la cual intervie
nen todos log elementos de la 
Compañía.

Además, como fin de fiesta la 
interpretará “La voz humana”, de 
Jean Cocteau.

EN DICIEMBRE REAEREN 
EL TEATRO BAQUEDANO

Tenemos noticias oficiales de que 
el Teatro Baquedano. que desde 
el mes de enero del presente año 
está siendo refaccionado casi to
talmente, habiéndosele dotado 
de los últimos adelantos técni
cos y de comodidad máxima, re- 
abrirá sus puertas e¡ próximo mes 
bajo la dirección de la impor
tante firma "Organización Tea
tral Chilena”, de la que es Ge
rente don Dante Betteo, conoci
dísimo hombre de teatro y muy 
versado en la materia, que se
guramente dará un nuevo giro 
a esta sala que nada tendrá que 
envidiar a las mejores del país.

Felicitamos a Organización Tea 
tral por e¡ nuevo período que 
inicia a cargo del Baquedano. y 
esperamos que 1* temporada que 
ha de Inaugurar el próximo mes 
ha de ser todo un éxito, ya que 
sabemos se tiene la idea de traer 
p. esta sala grandes espectáculos 
teatrales, y en cuanto a cine, tie
ne finpo'rtantes contratos con les 
más famosas Compañías distri
buidoras.

MIAMI
DRAMA MAS SENSACIONAL

E IMPRESIONANTE QUE SE/ < 
. HAYA LLEVADO A LA PANTALLA

S: RIOT 
A LOY 
1AJ0YCE

DEMUESTRE SU RIQUEZA DE VOCABULA 
Y GANE VALIOSOS PREMIOS: CONTESTE 
CONCURSO "LA REINA DE LAS ESi 
JANE RUSSELL ES LA BELLEZA QUE INSPIRA ESTE NOVEDOSO CERTAMEN- 
OBSEQUIOS SE OTORGARAN MIL PESOS EN DINERO EFECTIVO; LOS FAMOSO 
DUCTOS MAX FACTOR DE HOLLYWOOD Y PASES DE CORTESIA PARA EL ES

DE “EL PROSCRITO”

BUSQUE ADJETIVOS CASTELLANOS ELOGI OSOS PARA JANE, QUE EMPIECEN 1 

LETRA ESE

cinema- 
, ha sido 

________ ____ “La Reina de 
las Eses”, debido a que se le 
aplican muchos adjetivos elogio
sos que empiezan con la letra 
ese, tales como “sensacional”, 
“simpática”, “seductora”, etc.

Con motivo del estreno de la 
película “El Proscrito”, donde 
Jane Russell actúa ppr prime
ra vez, la distribuidora Artistas 
Unidos, los famosos productos de 
belleza Max Factor Hollywood y 
LA NACION, auspician un con
curso entre los lectores de este 
diario, con importantes premios 
en dinero, en productos Max 
Factor de Hollywood y en entra
das gratis para el estreno de “El 
Proscrito”, que se realiza el mar
tes próximo en los teatros San
ta Lucía y Continental.

El certamen consiste en en
viar el mayor número de adje
tivos castellanos distintos que 
comiencen con la letra ese que 
sean elogiosos para la belleza de 
Jane Russell. La persona quo 
remita el mayor número de pa
labras, recibirá el primer pre
mió de $ 1,000 en dinero efecti
vo. Los concurrentes que le si
gan en cantidad de adjetivos 
enviados, optarán por orden su
cesivo a los otros premios. Si I 
varias personas enviaran el mis
mo número de palabras, los pre
mios se sortearán entre dichas 
personas. Las no favorecidas re
cibirán los premios siguientes, 
en dicho caso.

Se aceptarán neologismos cas
tellanos, pero no se considera
rán aumentativos ni diminuti
vos, ni variaciones de una mis
ma palabra. Deben ser palabras 
simples, y no compuestas o de
rivadas. Para facilitar el re
cuento de las palabras, ellas de
ben escribirse en hoja aparte, 
con numeración correlativa y 
por orden alfabético. Ejemplo: 
sa. se , si, so, su: l.o Sabrosa; 
2.0 Seductora; 3.0 Simpática; 
4.0 Soberbia; 5.0 Sublime, etc.

Los concursantes pueden en
viar cuantas soluciones deseen, 
siempre que cada una de ellas 
vaya acompañada del respecti
vo cupón. Las respuestas deben 
enviarse a la Casilla 623, de San
tiago, o depositarse personal
mente en la Sección Propagan
da de LA NACION. Las res
puestas se recibirán el martes 
próximo, a las 17 horas. Los re
sultados se publicarán en la edi
ción del miércoles 12. en esta 
misma sección. Sólo habrá sor-1 
teo en casos de empates.

Los premios que se otorgarán 
son los siguientes:

PRIMERO: mil pesos en dine
ro efectivo; SEGUNDO: una ca-

La conocida estrella 
tográfica Jane Russell, 
bautizada como

MAXIM (30611). 
Gilda.

MIAMI-SPLENDID“ (85815). - 
Matinée, vermouth y noóhé: Los 
tres caballeros.

Rotativo:

METRO (83361). - Matinee, 
vermouth y noche: Mar de hier
ba.

ja de polvos, una caja de Em
bellecedor de Pestañas, y un Lá
piz Labial, de Max Factor, Ho- 
Itywood; TERCERO: una caja 
grande de polvos de Mac Fac
tor. Hollywood; y CUARTO:

una caja mediana de p 
•Max Factor, Hollywooc 
más, se obsequiarán q 
míos de consuelo, cor 
en un pase de cortesía 
estreno de “El Proscrit,

Jane Russell, “Reina de las Eses’

CONCURSO “LA REINA DE LAS

NOMBRE ..

DIRECCION

O’HIGGNS (86929). — Rotativo:
■RhTnK % ¿ ! la . c,adorl- El capitán Blood y Violencia.

ORIENTE (41345). - Vermouth 
y noche: Flor de Insidia.

RECOLETA (63874) ■- B 
Los nietos de don Venancio, 
mo golpe y Violencia.___ _

MINERVA (91464)— Rotativo. 
El hijo de Robín Hood, El amor las vuelve locas y Abismos.

PARIS (80336). - Rotativo. 
El castillo de Dragonwyck y La pasión de los fuertes.

~REX (31143 y 31144) -\ 
née, vermouth y noche- 
tes de la gitana.______ „

MIRAFLORES (30909)— Rotati
vo: Inspiración y Divorcio.

PORTUGAL (51473) — Vermouth 
y noche: Flor de Insidia y Violencia.

MONUMENTAL (91555). — Noche: 
Beneficio del Club Deportivo Flecha.

PRINCESA <85202). - Rotativo!
PMlmoo „e.|no, M,rg0 carni, naré a tu lado.

NACIONAL (63588).— Vermouth y 
loche: La culpa escondida.

PRINCIPAL (65741)— Matinée, 
vermouth y noche: Noticiarlos. 
Dibujos y Agregados.

ITALIA (41883).— Rotativo: 
El capitán Blood. Lo que no fué y 
La tlarra de nadie.

ESMERALDA (64303) .—Rotativo: 
bos nietos de don Venancio, Lo que 
no fué y Su último golpe.

LO FRANCO <92705). — Rotativo 
Tanin y la casadera, Madre Tierra 
y Panamericana.

EL GOLF (257 y 453).— Ver- 
■nouth y noche: Treinta segundos de 
’.mor.

MANUEL RODRIGUEZ (6895C).— 
Rotativo: Los nietos de don Venan
cio, Lo que no fué y Violencia.

NORMANDIE (87749)—Matinee, 
vermouth y noche: Fiebre crimi
nal.

NOVEDADES <949541. — Rotativo. 
De amor también ge muere y Abis
mos.

ÑUÑO A (43 1 52). - Rotativo: 
Lm nietos de don Venancio, El vere
dicto y Vuelven los reclutas

PROVIDENCIA (46073)— Rot*- 
br?o: Tarzán y la cazadora, El vere- 
dieto y Escapada peligrosa.

H O X Y <88421). _ ,£^51 
vermouth y noche: La bestia de París.

REAL 163558), - Matinée, 
vermouth , noch.; Lo, mlienbte,.

REPUBLICA (83613).- " ( 
Paula, Bugambllia y OrqU'* 
fiorite». ___
"rialto (il»07’ ■ 
El hijo de Robín

SANTIAGO (32888). -~ 
vermouth y noche: Los 
San Juan, ____ __

SANTA LUCIA (61370)C 
née, vermouth y noche- 
parsita. ______ —-

SELECTA (92194). 
El veredicto, Pau<a Y 
.jellgro.

VALENCIA (61557) lg 
y noche: Paula y Tara*" J 
dora. _

VICTORIA (30021). 
El filo de la navaja-
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। GRANDIOSA 
como sus 
estrellas! ’BERSTEIN Y LELLI, EN EL 

TEATRO MUNICIPAL

ts un ni m 
ywWNT

.. MNCA pt mSriGIO

El elenco dramático del Tea
tro Italiano que enfrenta Emma 
Gramática, ha consolidado en 
el Municipal el suceso teatral 
de los últimos años.

PEÍBT III 
MIES

I a 

«»Ncm ui

•TiWS?*

•Asta «licÓLaA 
NO VOLVERA A 
EXHIBIRSE EN 
SANTIAGO MASIA

. 6ESRUESTE 30 OIAS 
DE ABANDONAR

MISERABLE^ ' w
FREDRICMARCH-CHARLESLAUGHTON

SIR CEDRIC HARDWICKE s ROCHELLE HUDSON . FRAMES DRAKE. m BEAI

PPM twrteES DE PS

* -

LA INMORT&LÓNM 06

VICTOR UUGO

S artistas en 
;ENARIO DEL LUX 
nsitorea de música de 
ntnn mañana en noc- 
"ía de Revistas, que 
ccl'ón dei director ar
cógrafo Vito Morrea, 
la preparando cuida- 
rara realizar en el 
puna temporada de

que Be han elegido 
luí son originales de 
,iP3 y Hermosllla. y 
5 figuran la gra- 
\a musical “Me río 
. de colores”.
jallardo Gallardo y 
Ira son ios, prime- 
cómicos, Raúl Gardy, 
mtor, Gabriel Araya 
cómico Mario Moronl 
nsonnlér y Antonio 

actor.
ados han sido pinta- 
escenógrafo Vicente 
cargo de la parte mu- 

I maestro-director y 
| está Rafaei Hermo-

EL VIERNES LLEGARA LA 
LUMINARIA MAPY CORTES

La estrella del clne de México 
Mapy Cortés, con el actor y di
rector de Clne Fernando cortés 
nos presentarán, a contar del 
viernes en función nocturna gu 
espectáculo de Micro-Revista, en 
la que además de Mapy y Fer
nando Cortés actúan el cómico 
José Pida¡ y César Sosa.

Este espectáculo, ágil, alegre, 
divertido, que nos presentará la 
encantadora pvfapy Cortés, nos 
brindará la ocasión de conocerla 
en otra modalidad de su arte, 
pues supera en la escena lo que 
le hemos visto en el cine. Mapy 
es Intérprete dei baile y la can
ción tropicales y de casi todo el 
folklore de América; Mapy sub
yugará a nuestro público una 
vez más imponiendo su arte ex
quisito.

Mañana cambiará su 
película el T. Rex “GRANDES ILUSIONES” SE ESTRENA HOY EN LAS TRES FUNCIONES DEL TEATRO BANDERA

Es un Him inglés de calidad.— Se inspira en una 
célebre novela de Dickens

silla, con una gran orquesta es
pectáculo, completando este es
pléndido elenco un bello y escul
tural cuerpo de baile.

nORHDHDIE
LA PELICULA QUE 
UU.ESPERA&ADEl 
cine APcinnuo

JOAN BENNETT
Por primera vez en la panta

lla de Hcllywood se reúnen en 
una película dos estrellas de la 
calidad de Joan Bennett y 
Gecrge Raft. Este acontecimien
to cinematográfico sucede en la 
película de la 20th Century Fox, 
“Besos robades”, que desde ma
ñana se exhibirá en la sala del 
Teatro Rex.

Dicho film es uno de los más 
originales y lujosos temas mu
sicales que la 20th Century Fcx 
nos presenta en esta tempora- 

| da. Su reparto, incluye actores 
de primera línea, como George 

I Raft, Joan Bennett, Vivían Blai- 
ne y Peggy Ann Gamer. El 
technlcolor también hace resal
tar la belleza de las hermosas 
mujeres que aparecen en el des
arrollo de “Besos robados”.

La fotografía reproduce un pasaje del estreno de hoy del Teatro 
Bandera y de una película aclamada con justicia como un mo
mento estelar de la cinematografía británica.— Film de gran es
pectáculo y de episodios que se enlazan a través de toda una vida, 
fué saludada por la crítica mundial como una obra de arte en la 

expresión más justa que ese concepto tiene

M/MaUll/AL y

"SU «MU®■ J
FELISA MARY /z 
MARIA SANTOS

ERNESTO VUCHESN,

/i n

SABIAN UDS. QUE...
—A raíz del duelo cinemato

gráfico de Pepe Rojas y Ale
jandro Lira, este último ha op
tado por renovar su repertorio 
de chistes.

—Fernando Torres viene a 
cantar sin los Lecuona Cuban 
Boys, a la Radio Sociedad Na
cional de Agricultura.

—María Maluenda y Raúl 
Barnes han formado la pareja 
ideal del radio-teatro nacional.

—La esposa de Canuto Errá- 
zuriz, la popular Charito Gib
son, está cantando en los mi
crófonos de CB 57.

—Adolfo Yankelevich está de
mostrando lo que vale un buen 
locutor en la Radio Sociedad 
Nacional de Minería.

—Raúl Matas cambiará su es
tado civil en los primeros días 
del próximo mes de diciembre.

—Radio Agricultura inaugu
rará muy pronto sus nuevos es
tudios, que estarán ubicados en 
Agustinas con Tendering

—A pesar de diversos anun
cios de la Asociación de Broad
casters, las emisoras continúan 
transmitiendo avisos cantados.

Para hoy día, la Compañía 
nos ofrece dos importantísimos 
estrenos. En la tarde el drama 
de Henry Berstein, "Israel", y 
por la noche ‘‘Francesca’’, de 
Renato Lelli. Estas obras, ccmo 
es característico a este elenco, 
serán presentadas con lujosísi
ma mise en scéne.

TYBONE POWTB.
En la pantalla de plata del 

rotativo Miaml se nos va a pre
sentar nuevamente una película 
producida por la 20th Century 
Fox. Nos estamos refiriendo a 
la película titulada “Llegaron 
las lluvias", fiel adaptación de 
la famosa novela de Louis 
Bromfield que lleva el mismo 
título.

La ha dirigido uno de los di
rectores más famosos del mun
do cinesco, Clarence Brown, y 
encabezan el reparto tres estre
llas que cuentan con el aplau
so universal; Tyrone Power, 
Myma Loy y George Brent.

La presentación es soberbia, 
pues el film retrata la suntuo
sidad de los palacios de un 
Maharajah. En cuanto a las 
escenas espectaculares, nos pre
senta con realidad emocionante 
las lluvias torrenciales de la In
dia y un terremoto que difícil
mente podrá repetirse en otra 
película.

Los precios de los ar-। 
ticulos de primera necesi- 1 
dad están fijados para 
proteger al consumidor. 
Hágalos respetar; no pa
gue por ellos un precio 
mayor al fijado. Compre 
por kilos o fracción de 
kilo. Exija el peso exacto.— 
ASOCIACIÓN NACIONAL 
DE DUEÑAS DE CASA.

• VgRBOUTH 
KOCHE*, •

m

Mil 
BL1IHS

COMPAÑIA 
CHILENA DE 

ESPECTACULOS

& IBS MEJORES 
f PROGRAMAS EN LOS 

* MEJORES TEATROS

ÈTmEJOR TEATRO DE AMERICA 
FONOS 3IÍÁ3-3IIA4- HORARI0:3-63Q-M5RI

“Ä ViXÄ MX.«..,

SANTIACO

LA HISTORIA DE UN SHERIFF ENLA PELICULA “SIN DIOS NI LEY

Una escena de la extraordinaria producción de! oeste, filmada e* 
los estudios de R. K. O. Radio Pictures. que conoceremos a bre- 
ve plazo en una de las principales salas de estreno del centro.— 
Se titula esta película "Sin Dics ni Ley”, y su acción está situad* 
en los tiempos en que aún existían en el interior de Oklahoma te
rritorios inmensos, a los cuales no había llegado ni la civiliza
ción ni la ley. El Gobierno de les Estados Unidos era impo
tente para contener los desbordes de los desalmados que se re
fugiaban en esas regiones, y que eran verdaderos centros de ban
dolerismo.— Sólo un sheriff, que fué célebre en la historia de 
los Estados Unidos, pudo reducir a lo« bandidos que infestaba* 
la región e incorporarla a la ley.— Randolph Scott, "Gabby Ha- 
yes” y Anne Jeffreys, forman el trío estelar de "Sin Dios ni Ley*

SPENCEft ¿feSSBS* TRACY te
KATHARINE ’(7 Jr "HEPBURN fe

* WALKER
*\PÓUGLAS

EN VALPARAISO
“ALMA EN LA SOMBRA”

HOY

BESOS 
ROBADOS

0c«'»4Z>rt ¿v f£r/rA ■

Reestreno de la produc
ción Fox en Inglés:

“DOS MISERABLES"

(Mayores de IB años) 
basada en la célebre obra 
de Víctor Hugo y Prota
gonizada por FREDRIC 
M A R C H y CHARLES 
laugthon.

COMPLEMENTO: Ei 
hombre de Missouri. Isla 
romántica y Noticiario Pa 
ramount

La película mexicana 
por SOFIA ALVAREZ, 
FERNANDO SOLER Y 
JUAN CARLOS THORRY

“1,08 MADEROS 
DE SAN JUAN’’

(Sólo mayores)

Complemento; Sinopsis 
Noticiario Paramount.

ROTATIVO VICTORIA
X>aa funciones emplean » y 9.25 B -
Fox Film proseóte la superproducción titulada:

"EL FILO DE LA NAVAJA"

-.íShHs«horas indicadas más arriba.

«T)



18 AVISOS ECONOMICOS CLASIFÍCADOS LA NACION.—Miércoles 5 de noviembre de 1947

TARZAN (1891) EN ACCION Por Edaar Rice BurroughsNOVIEMBRE 
S

MIERCOLES
SANTOS DE HOY

San Zacarías

SANTOS DE MAÑANA

San Leonarda

Boletín del tiempo
'REDACTADO A VAS 20 HORAS DEL 

DIA 4 ÄE NOVEMBRE DE 1917)

Desde Arica hasta Aysén hubo buen 
tiempo, con nublados locales que se 
disiparon casi por completo en las 
últimas horas del día. En Ja parte 
más austral siguió con precipitacio
nes aisladas y vientos fuertes del nor
oeste.

DESPUÉS DE DAR SU GRITO DE 

COMBATE, EL HOMBRE-MONO 
SALTÓ DESDE LO ALTO DEL 
CONO CALCÁREO.

SU DESCENSO rué DIESTRO COMO EL 

DE UN FELINO,Y LAS EXTREMIDADES 
AMORTIGUARON LA CAÍDA.

Y SALTO DE HUEVO PARA RESCATAR 
LA JOVEN AMENAZADA.

EL VILLANO Dió UN GRITO.
DE PAVOR/Y HUYÓ ARROJANDO SU 

BELLA PRESA AL SUELO.

24—mate» 
const

Sack.

■'Ocioso, s ,s 
« ,5M; 1 V¿ 
» 1-100;
Porvenir $ 
™0Rñó~~T 
“'«‘rúcelo«

cana 29. c
iÑDÉpggg 

Para ri¿ 
‘"lucos 
ra construí 
cultura.

Hay probabilidades de buen tiem
po, con vientos en general del sur y 
ruroest® para la mayor parte de] 
país.

ZONA NORTE: Bueno. Nublados ma. 
des matinales. Vientos del suroeste, 

ZONA CENTRAL: Bueno. Nubosida
des matinales. IVentos del suroeste, 
de mayor intensidad en el litoral.

CORDILLERA CENTRAL: Bueno. Al
go nuboso.

ZONA SUR: Bueno. Vientos de re
gular fuerza de] sur y suroeste.

GUAFO A EVANGELISTAS Nubla
dos y neblinas locales. Vientos del 
□este y suroeste.

PUNTA ARENAS: Nuboso.

¡jDr. Saavedra
I FONO: 66811

I GALVEZ N.0 178

Temperatura de] aire (día 4): má
xima: 27.2 grados a las 15.30 horas; 
mínima: 13.1 grados a las 6 horas, i 
.Humedad relativa del aire (día 4) 1 

máxima: 78 a las 7 horas; míni
ma: 21 o|o a las 15.15 horas. I 
♦ SOL (día 5): sale: a las 5 30 ho
ras: puesta: a las 19.13 horas. 
*LUNA (día 5): sale: a la 1.34 hora | 
Sesta, a las 11.46 horas; fase: cuar- 

menguante.

FARMACIA oí TUMO 
PERMANENTE HASTA 
LAUNA DELÀ MADIUUDA

DEIICIAS 290ZF0NSH4O

TURNO DE BOTICAS
SEXTA SEMANA (Del l.o a1 8 de noviembre)

Guzmán.................... E. Guzmán .................San Antonio 581
San Pablo...............L. González.................San Pablo 1796
Lourdes.................... Carbone y Cía................ San Pablo 4311
García Reyes .. ..L. Terra...................... San Pablo 2498
Independencia .. . L. Pltto......................... Independencia 294
1411o...........................I. Lillo............................Independencia 1671
Oehrens.................... A. Oehrens.....................Independencia 3129
Palma.......................Blanchard y Cía. .. .Pió Nono 101
Araya.........................J. Araya....................... Carrascal 4598
Santiago....................Thumala y Cía................Avda. Ecuador 4299
Santa Rita...............B. Arcaya......................Federico Relch 101
Malpo........................ G. Tirado....................... Recoleta 2151
Silva......................... A. Silva...........................Recoleta 395
Arlegui.....................V. Arlegul...................... Vívatela 1611
Mundial....................E. Ferrada..................... Moneda 2702
Meléndez..................C. Meléndez................... A. Buzeta 497 (Com. Málpú)
Btxlnes......................L. Espinoza....................A. Maceo 279 (Pob. Bulnes)
La Nación...............R. de la Vega................Simón Bolívar 296
Imperial .................. Viertel y Cía....................B ' Guerrero 699
México...................... T. Pérez......................... San Diego 634
Royal .......................T Macaya...................... Portuga] 201
Pérez........................J. Pérez................... . ..V. Mackenna 1199
América.....................O. Saavedra................... Sierra Bella 1801
Arriarán....................E. Besoain.....................San Francisco 1204
Esmeralda................D. Gi,............................San Dionisio 2402
Bellavista................ L. Espinoza....................V. Mackenna 7193
El Llano................... C. Videla...................... Gran Avenida 3400
San José...................Bobadlila y Cía................San Ignacio 4295
Burgos......................L. Parodi .......................Cuarta Avenida 0301
San Ramón . .. ..M. Serrano....................Ecuador-Alejandro Viel
San (descente... ..S. Bulat........................ Avda. Italia 1501
Ojeda.........................J. Ojeda........................ Manue] Montt 769
La Providencia .. ..R. Saavedra ................Roberto de] Río 1651
El Golf.................... C. Abásteme................... Avda. Leguía 0200
Babel........................A. Arnaud.....................Diagonal Orlente 3710
De Urgencia............ L. Garcés.....................Irarrázaba! 2702
Matul....................... Lagos y Cía.....................J. P. Alessandrl 2053
Padig.........................P- Vuscovic....................Avda. Vlllagra 25 (Los Guindos)

1.—ALHAJAS, JOYAS. 1—ALHAJAS, JOYAS.

JOYAS, ANTES VEN- 
derlas consúltenos. Pa
gamos mejores precios. 
Brillante«, Marfiles. Ob
jetos de arte. Boletos 
empeño, etc. Bandera

316. Fono 86072. N. 30.

BRILLANTES. JOYAS, 
boletos, vendo y com
pro . Supero cualquiera 
oferta. Ahumada 88, es
quina Nueva York.

N. 30.

GRANBÒto 
neral Bu.^ 
451o4. Maten 
clones.

NOVIOS. ARGOLLAS ORO 14 
y 18 kilates, macizas, grabadas, 
desde 800 pesos par. San Die
go 780. Relojería Sportman.

D-3

2.—ARBOLES, PLANTAS.

COMPRÓ BRILLANTES Y 
cualquiera joya de valor, bole
tos de empeño, oro, platino, ob
jetos de antigüedades. Moneda 
1114. H|A.
¡ ¡ ANTIGÜEDADES COMPRO!! 
Restauraciones de porcelanas y 
muebles antiguos, peanas, atriles. 
Carlos Silva Correa. Merced 625. 
Teléfono 33574. H|A.
ORO, JOYAS, BRILLANTES, 
platinos, plata, monedas antiguas 
compramos. Supero cualquiera 
oferta. Bandera N.o 86. N. 30.
ALHAJAS TODA CLASE FA- 
bricamos. Comerciantes precios 
especiales. Argollas para novios. 
Casa Rivera. San Pablo 2247.

H|A.
¡NÓVlOS! PARA ARGOLLAS. 
Fábrica Sostín. Nueva York N.o 
66. N. 30.

NOGALES MUY VIEJOS, EN" 
trozos, compramos, pagando 
buenos precios. Pedir datos: 
Santo Domingo 1261. Teléfono 
86665. H|A.
CRISANTEMOS BLANCOS 80 
centavos, dorados $ 1.60, Marga
ritas $ 2, Dalias la champa blan
cas decor. $ 6, Gladiolos certifi
cados Semillero Lo Bórquez, caja 
6 bulbos Picardy S 24. Caja 6 
gladiolos colores surtidos $ 45, 
S 58, $ 61. Envíos contra reem
bolso. Jardín Mercurio. Bande
ra 115. Santiago. H|A.
4~ARTICULOS para

CABALLEROS.

COMPRO ORO Y PLATA. PA- 
go buenos precios. Alameda 846.

N. 7

S. SACK
A /£ fí K>0

PfOOHOO CufíoRÑOQ
5 PABLO II791
CMOffANOE 317

CAMISAS DE MEDIDA EN Fi
nísimas popelinas, importadas. 
Oferta reclame de la fábrica 
San Diego 168. H|$.
CORBATERIA ‘‘LA EUROPEA” 
Las últimas novedades en corba
tas finas. Precios muy conve
nientes. Nataniel 166. Fono 
66018.H|A.

CALZADOS LOTHUAN. 
Tenderinl 141. Exclusiva
mente para caballeros. 
Facilidades de pago. 
Calzado LOTHIAN. Ten. 
(ferial 141. HiA.

6.—ARTICULOS PARA NIÑOS

COCHECUNAS, VELOCIPEDOS, 
Sillas de paseo. Fábrica “Las 
Claras”. Nicolás Cafatí F. Mac- 
Iver 162. Fono 30869. Santiago, 
 HlA

TERRY 

Y LOS 
PIRATAS 

‘Tor 
Milton Caniff

NOS INVITO A SU CA
SA Y NOS TRAE A LA

-------------""j X 
NOS ENjJ
GANO p

6 —ARTICULOS PARA 
NIÑOS.

EL USO ATESTIGUA LA Su
perioridad de las confecciones 
“Zavelev”. Sastrería para ni
ños y jóvenes. Santo Domingo 
1046. H|A.
CASA HUGO. VESTIDOS PA- 
ra niñitas. Hermosos modelos. 
Gran surtido. Precios bajísimos. 
Santo Domingo 973, frente la 
Bomba. H|A.

7.—ARTICULOS PARA EL 
HOGAR.

USE CERA “OSMA” CASA O. 
Massa. San Antonio 473. H|A.
ALFOMBRAS COMPRAMOS, 
vendemos, cambiamos, arregla
mos, limpiamos, teñimos. Técni
cos expertos. Clínica de Alfom
bras. Avenida B. O’Higgins 189. 
Teléfonos 30242-51799. H|A.
¡¡HOTELES, RESIDENCIALES 11 
Colchones desde $ 200. Somieres, 
$ 250. Fábrica colchones, somie
res, sobrecamas “Caupolicán”. 
San Diego 813. Fono 68377. I|A
ANTES DE COMPRAR LAM- 
paras, averigüe los precios en 
la fábrica: Arturo Prat 179. 
¡Amplios créditos! H|A.
MENAJE DE CASA, ______
platos, cacerolas, ollas, sartenes. 
Gran Surtido. Precios baratísi
mos. Galería Maluje, local 16. 
San Diego 645. HIA

TAZAS,

ADMINISTRAMOS PROPIEDA- 
des. Anticipamos rentas Caja 
Propietarios. 7-En.-48
CLINICA DE SOMBREROS. 
Mac-Iver 579, casi esq. Sto. Do
mingo. Fono .30409. Aplancha
dos al minuto. Hechuras, com
posturas de Pitas y Brisas.

H[A.
CORTEZA DE “QUILLAY"- 
CHILE”. Trozada y de insupe
rable calidad en el lavado del ca 
bello y limpieza de trajes. Com
pre un paquetito en su botica o 
almacén del barrio. Vale sólo 
S 3.— (tres pesos). 'Dedidos a 
Distribuidor Comercial, San An
tonio 275, oficina 7, fono 30726.

Nov.-13
COCINAS ECONOMICAS DEL 
fabricante al consumidor. En
tregamos instaladas garantidas. 
Serrano 694. ¡Amplios créditos!

H|A.
“CARMONA”, TINTORERIA- 
Sombrerería. San Pablo 3549. 
Lutos rápidos, sin recargo. Ter- 
nos: limpiados, $ 35; teñidos, 
S 60. H|A.

IT'buenqpejéiao-
' NOÓ PE CEREMON

HABLAR^

Z NO.', ESPERA 
...ífftT ESPERA QUElg 
I ELLA O SUAW6CJI-41 
TO GORDO SE DES- T 

< CUIDEN EN ALGO Y 
'descubran sus pla
nes. podemos es-j 

k TROPEAR b U ESTg^g 
^tagema.' j nj

ÔI',TIENES RA'ZCSJ, 
PERO. .¡OVE' MIRA 
.PONDE VA A ENTRAR

rNO ME úl^TAESTol 
E£»A E£> ÜNAA&ENCIA, 
LD£FAÉ>AdEÍJ PARA J 

VIAJEROS IOW/

fierro ac/ 
mzado, Sack. 
MERRoYaÍ 

ventana, 
«aleones, ven 
blas piso, cte 

■ ?ón, baldosas 
grueso, etc, ■ 
liciones. Art 
37949 (cohipi 

, moler).

PAPELERIA 
les empape^ 
pesos) rollo

i Arturo . Prat ’;
FABRICA DI 
hzando sus. 
todos colore 
Fono 92427.

.'OH, NO ! PERO NUESTRA CARCEL 
ES TAN LINDA CON SUS 5ANOS DE 
AGUA CALIENTE,blLLARtS, V COL
CHONES DE PLUMAS, QUE ECHE 
A LOS BANDIDOS QUE MASIA EN 
ELLA V ME VINE A VIVIR 
EC------ 1 VO MISMO

7 —ARTICULOS PARA EL 
HOGAR.

10.—AUTOMOVILES, NEU
MATICOS, GARAGES.

14.a FILATELIA

OLLAS DE ALUMINIO. MILES 
de ollas de aluminio liquidamos. 
Se sueldan y arreglan artículos 
de aluminio. Fábrica. Diez de 
Julio 574. D-4

REPUESTOS FORD. AMORTI- 
guadores, Biselles, Anillos, Meta
les, Discos embrague. Flexibles. 
Alameda 2121, fono 69096. HA

COMPRO COLECCIONES DE 
estampillas. “La Bolsa Filatéli
ca”. Huérfanos 1055, local 315. 
Frente Teatro Miami. H A.

NIQUELADOS, P L ATEADOS - 
Composturas finas en plaqués. 
Seriedad, garantía, competencia. 
Diez de Julio 618. Fábrica de 
artículos c?e metal “VENTURA”.

HlA

BOLSA DEL AUTOMOVIL, Se
rrano 35, fono: 64819. Compra
mos, vendemos, permutamos au
tomóviles. Anticipamos fondos.

• H|A.

16—DOCUMENTOS.
EXTRAVIADOS.

8 —ARRIENDOS, 
OFRECIDOS.

ADMINISTRAMOS PROPIEDA
DES. Anticipamos rentas. Caja 
Propietarios. 7-En.-48

AUTOS, CAMIONES, MAQUI- 
narias: compra, venta, permu
tas. Facilidades comerciales. Ca
jas de fondós Yunque. — 187. 
Alameda. 187.— Marink.ovic y 
García. Fono 32259. H[A.

HABIENDOSE EXTRAVIADO 
Libreta N.o 677891 de la Caja 
Nacional de Ahorros, pertene
ciente‘a Mercedes Buñger de 
Reyno, queda nula por haberse 
dado aviso. Ñ-6

EXTRAVIADO

$ 2,000, DEPARTAMENTO. RA- 
fael Cañas 84. G. 1 dormitorio. 
Living.comedor, cocina, baño. Al 
lado Parque Providencia-. 5 N.
ADMINISTRAMOS PROPIEDA- 
des. Anticipamos rentas, Caja 
Propietarios. 7-En.-48
SE ARRIENDA CASA ZAPA- 
liar, diciembre a 15 enero. Telé
fono 492954. N-7
10.—AUTOMOVILES, NEU

MATICOS, GARAGES.

SEÑOR AUTOMOVILISTA: Ala 
meda B. O’Higgins 21. Compra
venta de automóviles Permutas. 
Operaciones rápidas. Alameda 
21. H|A.
¿QUIERE VENDER SU AUTO- 
móvil, señor, o comprar otro? 
Avenida B. O’Higgins 1340.

H|A.
NEUMATICOS COMPRO. VEN- 
do, permuto, arreglo. Vulcaniza-, 
clon eléctrica. Garantía. Joa
quín Díaz Garcés 018 (Vicuña 
Mackenna. altura 265). H¡A
TAPICERIA Y FUNDAS PA- 
ra automóviles y muebles, maes
tro Ramírez, atiende personal
mente. Julio Prado 2131. (Ira- 
rrázaval, altura 10). H|A.
ENSEÑA MANEJAR, MECANI- 
ca automóviles. Profesor autori
zado, exámenes, documentos. 
Mac Iver 518, esquina Monj'itas.

H|A.
CASA ESPECIALISTA EN Acu
muladores. Morandé 894, Fono 
63608. Dinamos, Motores de Par
tida. Electricidad general en au
tomóviles. H|A

EN SIETE HORAS HACEMOS 
fundas de automóviles en tela y 
petate. Brasil 451. H|A
DESABOLLADOR PARA AU- 
tomóviles, necesito. Mapocho 
1472. N-6

HABIENDOSE _______ .____
queque 5302-W, Bco. Italiano- 
Santiago, por $ 4.456.50, queda 
nulo por haberse dado aviso co
rrespondiente. N-6

AUTOMOV IL E|S: COMPRA- 
venta, permutas. Grandes faci
lidades de pago. Consignaciones. 
201, Alameda 201. Fono 31393.

POR AVISO DADO AL BAN
CO Italiano, queda nulo el che
que N.o 32611, serie V. N-6

11.—AVES, ANIMALES, 
PAJAROS.

HABIENDOSE EXTRAVIADO 
firmados y en blanco los che
ques Serie A N.os 1354370, 
1354371 y 1354373, de la cuenta 
ael señor’ David Gidansky Y. del 
Banco Israelita de Chile, que
dan nulos y. sin valor por ha
berse dado el correspondiente 
aviso al Banco. ,n-7

SE VENDE VACA DE BUENA 
raza, reeién parida.— Ampue- 
ro 65 (Tropezón).
POLLITOS DIFERENTES 
razas, ofrezco desde uno. Piza- 
rro 1792. Micro 30, por Rondiz- 
zoni. . n-6

¡ i APICULTORES ! ! COLME- 
nas, artículos en general para 
esta industria lucrativa: E. Bec
ker, Santo. Domingo 1156. casilla 
793. Santiago. H|A.
INDUSTRIA AVICOLA “PIO- 
pio, ofrece pollitos un día vier
nes, Leghorn, Rhode-Island. Ca
talanes y Plymquth-Rqck finísi
mos. .Pollitas 8 semanas, criadas 
en acreditado kindergarten aví
cola. Avenida Brown Norte 164. 
Nuñoa. Atendemos festivos. H,A.

11.a ARMAS

COMPRO ARMAS OCASION, 
San Diego 59. N-8.

12.—BICICLETAS.

BANQUETES, FIESTAS SOCIA. 
les: arriendo servicios. Antigua 
“Casa Acevedo”, Santo Domingo 
585. Fono 30904. 7 N.

ENSEÑO MANEJAR Y MECA- 
nica de automóviles. Profesor 
autorizado. Luis Miranda Torres 
(antes Almirante Barroso, aho. 
ra Manuel Rodríguez 740). Fono 
80593. N. 4

REPUESTOS. ACCESORIOS IM 
portados y fabricación propia 
para toda clase de bicicletas. 
“Record”, la Casa del Ciclista. 
Portugal 666. H¡ A.

13.—COMPRAVENTA.

¡pasteles, TORTAS SIEM- 
pre fresquísimos! Ventas direc
tas- al público. Fábrica de Pas
teles "SUIZA”. Monjitas 877. 
Trarrázaval 2380, Fono 42497.

 HA

¡¡COMPRAVENTA AUTOMO- 
vilésü. Figueroa Lihn Ltda. 
Alameda B. O’Higgins 1705. 
Teléfono 69687. H¡A
EN VEINTE MINUTOS CAR- 
gamos baterías. Ofrecemos bate
rías de 17, 15, altas. Alameda 

fonn 69096. H A

PROPIEDADES CENTRALES
$ 160.000.— Calle Bulnes, casa un piso, bien 

♦emda, living-comedor, 3 dormitorios, baño, de
pendencias, patio. Deuda $ 20.000 Caja Emplea
dos Particulares.

S 220.000.— Antes de Matta, entre Cochraue 
y Nataniel, casa un piso, comedor, 3 dormitorios, 
baño, dependencias, patio.

S 220 000 — Lado Nataniel, casa un piso, bien 
tenida. Comedor, 2 dormitorios, baño, dependen
cias, patio.

$ 235.000.— Romero, casa un piso, con 10 pie
za«, 2 patios. Facilidades de pago.

$ 250.000.— 10 de Julio, casa un piso, muy 
buena ubicación, sólida, con comedor, escritorio, 3 
dormitorios, baño, dependencias, patio. Se vende 
con $ 150.000 al contado y facilidades.

$ 260 000.— Lado 10 de Julio, casa de un piso, 
muy sólida, living, comedor, 3 dormitorios, baño 
instalado, cocina a gas instalada, dependencias, 
patio, deuda 10.000.— Caja Nacional de Ahorros.

5 260.000.— Vicuña Mackenna, lado Plaza Ba- 
quedano, departamento en edificio moderno, living, 
comedor, un dormitorio, baño instalado de lujo, co
cina. Calefacción central y parquets. Deuda 50.000. 
y facilidades de pago.

300.000.— Lado Plaza Yungay, casa de un piso,

9 x 60 metros. Tiene 18 piezas, dependencias v 3 
patios. Deuda 12.000.— Caja Hipotecaria y facili
dades de pago.

350.000.— San Francisco. Jado 10 de Julio, casa 
un piso, 600 m2. superficie. Tísne 10 piezas, depen
dencias, 2 patios.

340.000.— Esquina, antes de Matta, inmediato 
a Lord Cochrane, casa un piso, con 3 piezas, baño, 
cocina, patio y local.

360.000.— Santa Isabel, esquina, casa un piso, 
bien tenida, comedor, salón; 2 dormitorios, baño 
instalado, dependencias, patio.

380.000 —Entre 10 de.Julio y Copianó. casa un 
piso, bien tenida, sólida. Amplio hall, comedor. 6 
dormitorios, baño instalado, dependencias, patio 
cou parrón.

395.000 — Departamento en 7.o piso, en ple
no centro, esquina, a la calle. Living, comedor, am
plio dormitorio, baño instalado de lujo, .cocina ins
talada. closets, calefacción central y servicio de 
agua caliente. Deuda 170.000 —.

400.000.— Erasmo Escala, casa un piso, bien 
tenida, hall, living. comedor, salón con parquets, 
escritorio, 5 dormitorios, baño, dependencias, par- 
din y amplio patio. Deuda 95 000 —.

425.000.— En pleno Barrio’Cívico, casa un pi

HABIENDOSE EXTRAVIADO' 
el original de la póliza de Segu
ro de Vida N.o 03238, extendida 
por Mutualidad de Carabineros 
a don Ismael Herrera Pino, que
da nula per el presente aviso.

 N-7

18.—EDUCACION.

CURSOS RAPIDOS TAQUI- 
grafas, Dactilógrafas, Correspon
sales: Contabilidad, Aritmética, 
Escritura máquina. Enseñanza 
completa, eficiente económica. 
Prospectos. Instituto de Contabi
lidad. fundado 1922. Santo Do
mingo 1030. (Cerca Puente).
_________ N-10
CONFECCION CORT ADOR, 
moda infantil, peluquería artís
tica, permanente. Solicite pros
pector. Instituto “Alonso Flgue- 
roa”. Catedral 1257. N-14

COMPRO JOYAS, PLAQUES, 
boletos de empeño, cristales, por
celanas, servicio de mesa. Vamos 
domicilio. 1247. San Pablo 1247. 

 H[A.
VICTROLA MUEBLE VENDO.
Arturo Prat 1110. N-6
COMPRAMOS DENTADURAS, 
dientes sueltos, usados. Bande- 
ra 86. N, 30.

so, sólida, bien tenida, con living, comedor, 4 dor
mitorios, baño instalado, dependencias, 3 patios 
de luz. Deuda 15.000.— Caja Ahorros y 15 000 — 
Caja Hipotecaria.

430.000.— San Ignacio 2 casas de un piso, muy 
bien tenidas; una con living. comedor. 4 dormito
rios, baño instalado, dependencias, patio; la otra 
con comedor, salón, 2 dormitorios, baño instalado, 
dependencias y patio.

450.WX) — Av. Beaucbef chalet 2 pisos, con 
500 m2. de jardines, iiving, comedor, 3 dormitorios, 
baño instalado, dependencias, entrada auto. Deu
da 70.000 — Caja FF. CC. del E.

S 500 000 — Compañía, muy central, casa un 
piso, sólida, bien tenida, hall, living con chimenea 
de mármol, comedor. 5 dormitorios, baño Instala
do. numerosas dependencias, 2 patios. De-udT 
26.000 — Caja FF. CC. del E.

$ 580 000.— Huérfanos, casa un piso, sólida, 
bien tenida, con hall, living, comedor, salón, escri
torio, 6 dormitorios, baño instalado, dependencias 
numerosas, patio con parrón, entrada de auto.

S 620.000.— Son Martín, casa un piso, bien te
nida. sólida, living, comedor, galería, 5 dormitorios, 
3 baños instalados, dependencias, patio. Facilidades 
de pago

$ 750.000 — Huérfanos, esquina, casa moderna, 
sólida, pisos de parquets, calefacción a gas, 2 halls, 
comedor, salón, escritorio, 7 dormitorios, 3 baños 
instalado, otro por instalar, toilette de visitas, de
pendencias, subterráneo, patio y puerta falsa. Deu
da 50.000.— Caja Hipotecaria.

¿PoR 
QUE LO 

rlRCE?
OËSER- 

UEÑ fíL 
RLCfìLDE 

DE 
VILLfí 
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Caprtán 
! . Por
I . Dibble

19—ELECTRICIDAD.

MATERIALES ELECTRICOS.— 
Rodolfo’ Marcell. — Saji Pablo 
1294. Teléf. 89839. Santiago.

N. 23
CASA A. VALENZUELA. INS- 
taiador técnico autorizado. Ma
teriales' eléctricos. Instalaciones 
luz, fuerza y calor. San Diego 
1974. Fonos 51752-52869. H'A.
CASA ELECTRICA MIGNON. 
San Diego 45. Fono 89586, Espe
cialidad: Reparaciones planchas, 
cocinas, relojes eléctricos y todo 
artefacto eléctrico! H[A.

20.—FOTOGRAFIA.

FOTOGRAFIA BLANCO. SAN 
Pablo 1483 (esquina San Mar
tín). Retratos. Ampliados. Re
producciones. Trabajos de aficio
nados. Garantía. Seriedad. Ra
pidez. HA.
EDUARDO CARREÑO, EL Fo
tógrafo de los ñiños. Nueva di
rección: San Antonio 446. Telé
fono 30932. HIA.
FOTOGRAFIA CARREÑO. MON 
jitas 877. Retratos primera co
munión. Treinta años al servi
cio del público. Esperamos su vi
sita. 7-Nov.
VENDO MAQUINA CON LENTE 
Zq¡ss 18 cm, 1.45 con obturador 
coiñpour. Merced 494. Depto. A

N. 9.
ADMINISTRAMOS PROPIEDA- 
des. Anticipamos rentas. Caja 
Propietarios. 7-En. -48‘.
FOTO FISCHER. RETRATOS 
de niños. Tecnicolor. Fotos-car
net'. Taller para aficionados. 
Merced 815. Fono 53351. HA.
MIGUEL E. BRY: FOTO LU- 
MÉNS. Retratos Primera Comu
nión. Elegancia, calidad. Alame 
d£ 865, altos. Fono 80019.

HIA
"CARREÑO”. MERCED 494, 
frente , Mosqueto. Foto-Studio 
Arte. 1.a Comunión. Niños. 
Bustos. Novios. Fotos-Oleos.

__________________H|A.
21.—HOTELES.

¡OJO! ¡TRIUNFE USTED! MA- 
tncúlese Escuelas Politécnicas 
Diaz-Gascogne”. Santo Domin- 

g° 670■ N. 30.
ACREDITADO INSTITUTO 
técnico, Santo Domingo 1307 
esquina Teatinos. Cursos com
pletos: Comercio, Dactilografía, 
Taquigrafía, Corte - confección, 
Peluquería, Telegrafía, Manicure. 
Solicite prospectos. n 10.
APRENDA PIANO EN TRE^ 
meses, voy a domicilio. Agusti
nas 2333. jq- 25

BORDADOS MAQUINA ENSE. 
namos en dos meses, cortadora 
camisas hombres en un mes. Es
cuela Americana. Castro 283.

HA

HOTEL. BRASIL 44. TODAS 
las habitaciones con radio. HIA.
22.—IMPRENTAS, 

LIBRERIAS, ETC.

LIBROS: COMPRO-VENDO 27.
San Ignacio, 27. . HA.
COMPRA-VENTA DE LIBROS
Moneda 1385. H|A.
PLUMAS FUENTE, ENCENDE- 
dores, lápices, arreglo. Galería
Alessandri 30. —

23.-JARDINES.

N. 30.

ARBOLES FORESTALES, AR- 
bustos, plantas para jardín, ma
ceteros greda.' Tierra hojas de 
litre. Ofrece Criadero Corrlal, 
Alameda esquina Arturo Prat.-

N. 30.

.. a Brasa y DeUdas, <a-
2 isa, calefacción central,

íu ?OTitOTi°. 3 dormitorios, clo-

Deúda 80 OTO i ' I«“«. 7

P“’
i iaü iKw — Entre Castro y Ejército casa nuu 

derna, asísmica, caiefección central, y servicio di» 
ajrua cahente. Amplio living, comedor" ha^4 dor
mitónos con elosets, 2 baños instalados, nurser? 
?S“Ctac‘;J^leeSad‘ aU‘°' De“d“ 

muy bien tenida, hall, comedor, amplio lirio.- 
medor Otro de diario, salón, escritorio 5 
nos, 2 baños instábaos, dependencias’ jardfa^«„'

CARLOS OSSANDON

"NAMU
SUS pl] 
mur”.
"NAMU 
67086.

materiali 
Puertas, Coi 
ras, Vigas P 
piso, Planchi 
toda clase i 
Diego 1278, 
¡señores" 
comerciantes 
ras, reparacii 
ganda come 
ches, porgan 
dos técnico 
San Diego 6 
bajísimos. F

PINTURAS'

S. SACK, ] 
San Pablo 
Precios bajo
25.—MAQl

BALANZA, 
cadoras, C 
vendemos,.( 
clones garai 
nlco Hobar 
“Precisión 1 
48, Fono 63'
CAFETERAl 
ños Maria, 
ventiladores, 
“Precisión í 
48. Fono 63
MOTORES 
temos y cor 
dral 1285, tí
MOTORE 
Transformât 
Reparaclone 
Electro-técni 
names. Ave 
Teléfono 512
VENDO MJ 
ra Burrougi 
únicamente 
dral 1877.
MOTORES ' 
venta y reps 
punto del p 
sel. Portuga.

26.—MAQl

MAQUINAS 
bir, compro- 
garantidas, 
de Julio 318

27.—MAQt 

ESCRI

maquinas 
lar, sumar: construcción 
mecánico. । 
Fono 61201.
SIMS, OFIC 
quinas escni 
Teatinos 551

28.-MUSK

CASA WAGI 
manes, Kran 
nes. Gúitarr 
venientes. a 
fono 64605^ 
adquie^, tor-Odeon-Q 
djofonógraiO' 
Huérfanos » 
282 (fronte 
Luis PeyW* 
autorizado^

i Mcias, ra- bdes, toilette de visite
troda de auto. Deuda 90

S 850.000 — Entre 
chalet moderno, 2 pisos, con - 
dór, escritorio. 5 dormitorios, 
toilette de visitas, dependencia’: 
garage Deuda $ 76 000 Caja ‘

S 900 000 — Echaurren, cas * 
fortable. Calefacción y
cion asísmica. .Amplio iiviftí 
medor, escritorio, 3 dormno“. , 
toilette de visitas. dependeil£‘“.’ 
Deuda S 300 000 Caja EE rr- j,

S 950.000.— Agustinas, 
derna, asísmica. Calefacción 
medor, 3 dormitorios con 
de lujo, dependencias, escala. >3| 
garage. Deuda S 90 000 Caja 
rros. f

$ 1 100 000 — Entre C1ic 
cias, casa moderna, asísmica- 
y parquets. Amplio living- 
dormitorios, 3 baños isstoUd^’ ., , 
dependencias, nursery, t£rTi2?bñr-< 
S 100.000 Caja Nacional de 
de pago. ______
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30 —MUEBLES Y MENAJES.

MUEBLERIA “CHELINO”, DE 
Luis Cellino Flores. Arturo Prat 
262. Fono 66631. Muebles exclu- 
sivamente estilo normando. H|A.

¡¡SOMIERES!!
* * Colchonería Francesa ’ ’. 
Refacciones colchones do
micilio. San Diego 9. Te
léfono 86259. N. 28

Ksica. _
fcrTHÓvÉÑ^ CESAR 

el o™ 1909' A■P/^nn 31425. Planos ale- lf°Mckmes. ComPgf“;

K5gbñwsiler-. ?,s‘ ■ planos de estudio. 
EinJlerto. marcas acre- 
■Slos -réditos, artu- jffíU ««961. casma

:onfeccio-

¡OCACION! VENDO TODA 
clase muebles, menajes, catres. 
Créditos. San Diego 346. H|A.
MUEBLES MODERNOS PRE- 
cios bajos. Facilidades de pago. 
Mueblería Hollywood. — Rosas 
1080 y Serrano 3330.

EL JUEZ 
JUSTO

^Por
Brent and Wells

NO ME GUSTARÍA 
ENCONTRARME CON 
USTEDES EN UN 
CALLEJÓN OSCURO.

kT^TTcÁRTERAS — 
tv GílerU Comercial.

Seal 333. Temer tpdos créditos! _H!A. 
fió”ropa interior. 
E níra damas. JSspeem- 
E,Ja. pira caballeros. & Santo Domingo 
ha 1®*__________ —

BypTA VERGARA. 
HL Alessandri 26-A. 
■o piso. Teléfono 
n Trajes sastre be- 
■ transformaciones. 
■ortador de Cario*

«TRABAJO para ma- 
Kto* Franklin W5.JO

USTED MO 
NOS HACE

ATACANDOPOfi £¡OPPQE$A A 
¿Oó DOb DE ¿A 

rEDUA empujar A
¿A P(J&?TA 

DE U/VA

53.—JUDICIALES.

/LOS MUY

DICK 
TRACY 

‘Tor 

Charles Altroph

MUEBLES TODA CLASE. 
Puertas sobre modelos. Instala, 
clones, reparaciones, barniz, osj. 
pintería, mueblería. tapicería.
Portugal 565. Fono 64059. H|A
¡ ¡ OCASION!! VENDO Amo
blados dormitorio, comedor hall 
y muebles sueltos. Delicias'2456.

• Dlc. l.o.
¡¡GRAN OCASION!! VENDESE 
espléndido amoblado de living y 
piano alemán. Teléfono 83323.

.________________________ N-Í4
REALIZO INFINIDAD MUE- 
bles sueltos, juegos completos. 
Catres bronce, colchones, coci
nas, etc. Carmen 638. Precios su
mamente bajos. hia

i ¡MUEBLES DE GRANDES 
ocasiones encuentra Ud. en ca
lle Santa Rosa 690. H|A
¡ ¡ PRECIOSO DORMITORI O 
moderno completo. Santa Ro
sa G9°- _________ _________ HIA
BUFFET, VITRINA, MESA CON 
sillas. Santa Rosa 690. HJA 
¡¡PRECIOSO LIVING REINA 
Ocasión, Santa Rosa 690. H A
REGIO COMEDOR MODERNO 
con mesa americana, cubiertos 
cristal negro con bonitas sitias.
Santa Ros_a 690. j¿A
31.—MUDANZAS ’

Y TRANSPORTES.

MUDANZAS CON FACILIDA- 
des de pago se hacen. Dirigirse 
a fono 32737.— Casilla 7031.

Nov 26
MUDANZAS DENTRO Y FUE- 
ra de la ciudad. “La Rápida" 
Avda. -Matta 481. fono 50893. 
Irarrázaival 2825. fono 43013. Ra
pidez. Economía. Seriedad.
_________  H|A.
34 —NOTIFICACIONES Y 

CITACIONES.

47.—RESIDENCIALES, 
PENSIONES.

49.—SASTRERIAS. 53—JUDICIALES. 53—JUDICIALES.

SEGUNDO JUZGADO CIVIL. CON- 
cedió, con beneficio Inventarlo, 
posesión efectiva herencia intes
tada de Alfonso Ramírez Martí
nez, a hijos Emilio Alfonso. Neda 
Eliana Huguette Liliana, Tadeo 
Humberto. Irla Carolina del Car
men y Rosa Georgina Ramírea 
Sánchez, sin perjuicio derechos 
cónyuge Inés Sánchez. El 7 actual, 
15 horas, practicaré Inventario 
solemne en secretaría.— Secreta
rlo. 6 Nov.
AL*1'0 PR.TM.KTt, «jl)ZGADO CIVIL 
octubre veintinueve, concedióse a 
Uberllnda, José Francisco, Glaflra 
Grlcelda y Rosa Emilia Maira To- 
rrejón, posesión efectiva heren-

RAMONA
cPor

Lino Palacio |
OFERTAS sensa- 

sedas floreadas 
,0 corbatas finas 
Blusas seda natural 
»LA NONA” Ayo- 

ípnública 8- H|A.

gl
1S «0;

)8.B lepública 8. H|A.

|o FINO PARA DA- 
Bho a mano, sobre me- 
| illlermo Espinoza. Se- 
” Hechuras de carteras.

N. 24
«jX ORTOPEDICA. 
Orrego S. Esmeralda 
:ado elegante. Compos- 
feñidos rápidos! H|A. 
fe INVISIBLES EN SU 
Arturo Prat 144 H',A.

42.—PROPIEDADES 
COMPRAN

cía intestada quedaba falleclmlen-

¡ÜFLVA EL PROBLE- 
Hp sus pies ordenan- 
■ calzados: "La San 
■'. Modelos exclusi- 
■ Provincias: Reem- 
■ San Diego 113. 
H 11-N.

IdNES DE FANTASIA, 
Es sencilos fabricamos. 
■ billetera ¡enorme sur 
I cios bajísimos. Fábrica 

Antonio 470. H'A

HABIENDOSE EXTRAVIADO 
Vales Vista N.os 32105 y 32894 a 
la orden del Comisariato De
partamental de Santiago, que
dan nulos por haberse dado el 
aviso correspondiente.

N. 6.

FEBLES y MENAJES.

fl S. CORTINAJES, LAM- 
JI isignaciones. Recibimos 
I des usados parte nago. 
I >tos, Catálogos, Facili- 
BEasa Suárez, Huérfanos 
9 H|A.

DÜSTRIAL Y COMER- 
pueble Ltda. San Pablo 
tuebles finos Amplios 
Arquitectm a interior. 

mes. Tap'ces. Barniz. 
H|A.

JA DE MUEBLES EL 
I San D’ego 281. Telé
is. Amoblados. Muebles 
le. ¡Amplios créditos!

H|A,
DUSTRIAL Y COMER- 
lueble Ltda. Avda. Ira- 
510. Muebles finos. Fa- 
propia. Venta directa 

». ¡Amplios créditos!
HIA.

¡■S “ASTRAL’' SON 
»ores. San Diego 458 
■fllmagro). Muebles mo- 
flfrecios económicos. Am- 
'■itos. Provincias: emba- 
•ls. H|A
WUSTRIAL Y COMER- 
«ueble Ltda Merced 388 
■finos, Arquitectura in
stalaciones, Tapices. Es 
Rniz. Amplios créditos. 
__  H|A.

PS DE BRONCE A 
pesos. Facilidades de 
«Mueblería “La Prin- 

San Diego 1497.

K
 FUNDAS 
de Mue- 
40. Téc- 

FIA.

LIBROS 
Sobreca
ro. Uní- 
Mapocho 

HIA.

MARIN 
Tapices, 

•nizados 
EÜA

’ COM- 
i "Mue- 
H-- Di«-- 

|H acuidades pago!
■—? ... H|A,

fæ- FABRICA DE 
[cama06* Sommieres, tó*L decios econó- 
1264? a domicilio. PM2. Fono 91676.
I___  H|A.

■PrtSS^ DE NIUE- 
KvT1’ Economi- 
Keto Ji °’ surtido 
flfanripn Jos, Precios más 

facilidades. SeK SanSn,Sados en parte 
■ ban Diego 1497. 
B=---------------HIA.

las ‘MESIAS’
lana . °Perarios a 

a n?’ Shln> somieres, 
f Slamar teléfono 
k-—. 8 N.

bANde-

r—___ hia:
os,

|°P* clase de~Tñs~ 
kV¿toSclone=- Mue- 

“"«niclores, San Isl.
sia.

COMPRO CASITA CARTAGE- 
na cerca Playa Chica, pago al 
contado, sin agentes. Datos al 
teléfono 51312. Urgente. N-7
ADMINISTRAMOS PROPIEDA- 
des. Anticipamos rentas Caja 
Propietarios. 7-E.-48
437-PROPIEDADES VENDEN

CITACION. — Cítase a junta 
general extraordinaria a los so
cios de la Compañía Carbonífe
ra Mahoma para el 17 de no
viembre en curso a las once ho
ras, en calle de Catedral 
N.o 1338, Santiago, con objeto 
de tratar y resolver sobre los si
guientes puntos: A), Elección 
de nuevo directorio; B), ratifi
cación de los acuerdos: segun
do, tercero y cuarto, tomados en 
la junta general extraordinaria 
de accionistas de esta sociedad, 
en Santiago, el 16 de mays> de 
J945; C), dejar sin efecto el 
acuerdo quinto de la reunión re
lacionada, considerando que el 
directorio nada resolvió sobro 
■el cambio de domicilio social 
manteniéndose por tanto como 
domicilio el de Santiago; D), 
autorizar al nuevo directorio 
que sea elegido para que prome
ta en venta y enajene en su ca
so, las pertenencias mineras de 
carbón y demás bienes de la So
ciedad, al precio mínimo de 
treinta pesos por acción; E), 
proceder a la división entre los 
socios de noventa mil acciones 
de la serie C de las cien mil qpe 
fueron devueltas a la Compañía 
por escritura de 21 de junio de 
1945, otorgada ante el Notario 
don Carlos Flgueroa Unzueta. y 
mantener diez mil acciones de 
la misma serie en la caja social 
para el pago de servicios profe. 
sionales u otros de parecida ín
dole que hubieren reportado be
neficio a la Sociedad, como asi
mismo para cancelar algunas 
deudas pendientes. De acuer. 
do con lo dispuesto en el Art. 1.47 
del C. de Minería citase, espe
cialmente a los accionistas seño
res: Luis Corbalán Jaunes, San
tiago Lorca, Daniel Salcedo. 
Guillermo Acosta y las Suceslo. 
nes de don Marcos Emilio Cor- 
valán y don Pedro Carreño Suá- 
rez. La presente citación se ex
pide por resolución del Cuarto 
Juzgado Civil de Mayor Cuan, 
tía de Santiago. Ñ-6
SINDICATO PROFESIONAL DE 
Comerciantes en Ganado La
nar y R. S.— Cítase a junta ge
neral de socios para el viernes 7 
de noviembre, a las 19 horas en 
Chiloé 1950, con el objeto de 
elegir nuevo directorio. Segunda 
citación. — El Secretario. N-7
EXTRAVIANDOSE POLIZA SE. 
■guro de Vida N.o 65055, queda 
-nula-por_ haberse, dado -corres- 
pondiente aviso. N-7
38.—PERFUMERIAS.

$ 5.000 PIE, Y CUARENTA ME- 
ses plazo, sitios en Población Jo
sé Joaquín Pérez. Urbanización 
terminada. Micros a la puerta. 
Tratar: Sotomayor 375. H|A
PIENSE SU PORVENIR, HA- 
gase propietario. No pague arrien 
do: compre su sitio en las mo
dernas Poblaciones Estadio y 
Florentina, sitio desde 250 m2., 
con sólo $ 400 mensuales y una 
pequeña cuota al contado. Los 
sitios se entregan urbanizados. 
Tomar micro en Mapocho. To- 
balaba, Barrancas, bajarse calle 
Cementerio, Barrancas, lado Es
tadio Municipal. Se atiende dia
riamente en el terreno. Antonio 
Tobar. Bandera 140-H. H|A.
SE VENDE UNA PROPIEDAD. 
Dirigirse a calle Urmeneta 771 
(por Recoleta). N-7
44—PROPUESTAS PUBLI

CAS Y PARTICULARES.

DIRECCION GENERAL DE 
Obras Públicas — Departamento 
de Hidráulica.— Se piden pro
puestas públicas para la ejecu
ción de las obras de ampliación 
de los servicios de agua potable 
y alcantarillado de Quillota, las 
que se abrirán el 14 de noviem
bre, a las 16 horas. Bases y de
más antecedentes, en la Ofici 
na de Partes. Santiago. 4 de no
viembre de 1947.— El Director 
del Departamento.________N-13
45—RADIOS^

S 10.— CUBIERTO.— $ 10.— 
abundante en aceite!! Viandas 
domicilio. Residencial. Merced 
561. Fono 31987. Piezas. Baños. 
Aseo absoluto. H|A.
PARQUE FORESTAL RESI- 
dencial Europea. Cocina de pri
mera. Agua caliente permanen
te. Pensión mesa. Viandas do
micilio. Monjltas 421. Séptimo 
Piso-HA.
$ 15 ALMUERZO, COMIDA $ 15 
exquisita, abundante. Pensión 
mesa. Mensual, familias rebaja 
considerable. Café "Blanca Nie
ve". A.Prat 726. H|A.
PIEZAS CON PENSION. VIAN- 
das domicilio. Santa Rosa 84. 
_ _____________  H|A. 
ESPLENDIDA RESIDENCIAL 
arrienda piezas con pensión.— 
Agustinas 1673, Fono 81357.

_____________N-13
47.a RESTAURANTES.

RESTAURANT LÍGURIA. Z 
Chacabuco 31-B. Platos sanos, 
abundantes: $ 6.- Extras. Am
biente familiar. Aquí comemos 
bien!! h¡A.
RICOS PATOS ASADOS DIA- 
riamente. Almuerzo exquisito, 
abundante, $ 16. Restaurant: 
Bellavista esquina Loreto. Telé
fono 67485. ¡Visítenos! HA.
¿QUIERE UD. COMER MUY 
bien? Pase donde Alfredo. Club 
Radical Décima Comuna. Chi
loé 1950. ¡¡¡Atención esmera
da!!! H|A.

SASTRERIA “LAS DOS NACIO- 
nes”, Bascuñán 36. Ternes, abri
gos de medidas v confección. 
¡Diez meses plazo! H|A.
ADMINISTRAMOS PROPIEDA- 
des, Anticipamos rentas, cala 
Propietarios, 7-En.-48.
CASIMIRES INGLESES. ITA- 
lianos. llegaron a precios reba
jados. Casa Salazar. Alameda 
Bernardo O’Higgins 2783 rs-mi- 
na Libertad. N. 30.
SASTRERIA “LA MUNDIAL”. 
San Pablo* 2545. Hechuras forro 
seda 575, traje sastre 475. Casi
mires gran surtido. Créditos 10 
meses plazo. H|A.
SASTRERIA VASQUEZ. BAN- 
dera 564 (altos;. Teléfono N.o 
81687. Casimires finos. Hechu
ra^H|A. 
OSORIO RECIBE HECHURAS 
finas desde $ 700. Ternos medi
da desde $ 1.300. Avenida Matu- 
cana 823. HIA.
SASTRERIA QUIROGA CO- 
piapó 1126. Teléfono 89430. He
churas finas. Transformaciones. 
Especialidad en trajes sastres. 
Precios económicos. H|A.
SASTRERIA PASCUAL. GRAN- 
des facilidades de pago. Entrega 
Inmediata. San Diego 928 Ter
nos. confecciones, hechuras fi
nas H|A.
ROMUALDO MERINO R., SAS- 
trería. Casimires finos. Hechu
ras de primera calidad. Trajes 
sastre, abrigos señora. Puente 
585, altos. Fono 68342. H A.

to José Rigoberto Maira Torrejón.
—Secretarlo. 6 Nov.

RADIOS OCASION. REPARA- 
ciones. Transformaciones, Cons
trucciones.. Repuestos Tubos. 
Instrumental para técnicos. "Ta
ller Electrón”. Huérfanos 1153, 
Fono 65001. H¡A.
INSTRUMENTOS PARA RA- 
dioténicos. Tubos para radios. 
Cambiadores automáticos de dis
cos. Roberto Santelices Pache
co. Estado 260. Oficina 511.

H¡A.
RADIOS COMPRO, BOLETOS 
empeño. Pago bien. San Diego 
N.o 138.N. 10-
REPARACIONES DE RADIOS 
europeas y americanas todas 
marcas, embobinados de trans
formadores. Avenida Vicuña 
Mackenna 438. Teléfono 83066.

H|A.

POSESION EFECTIVA—POR RESOLU- 
clón de 28 de octubre pasado de! 
Tercer Juzgado Civil de esta ciudad 
concedió posesión efectiva de Ga
briel Rodríguez González a sus hi
jos: Irma Cecilia. Gabriel Fernando 
y Elida del Pi!ar Rodríguez Parra, 
sin perjuido derechos cónyuge so
breviviente Irma Inés Parra.—Secre- 
lano.

5 Nov

CITACION.— CITASE A PARIEN- 
tes menor Roberto Adrián Ramí
rez López, a comparendo celebra- 
ráse 7 actual, 15 horas, ante Se
gundo Juzgado Civil, Santiago, 
objeto deliberar sobre nombra
miento curador dicho menor.—se
cretarlo. 5 Nov.

PERFUMERIA AVATTE. — 
Bandera 320. Pelucas, Trenzas, 
Rizos y armados: $ 0,50 centí
metro. Esencias por gramos.
_________________________ H|A.
ADMINISTRAMOS PROPIEDA
DES. Anticipamos rentas Caja 
Propietarios 7-En-48

PELUQUERIAS

IGNACIO LIZASO E. RADIO- 
técnico. Diez de Julio 598. Re
paraciones garantidas. Repues
tos. Artículos eléctricos. Pre
cios muy convenientes. Seriedad. 
Rapidez. ____________ HIA-
CASA URRUTIA. SAN PABLO 
2209. Fono 60010. Radios To
cadiscos, Reparaciones garanti
das, Discos, Materiales eléctri
cos . ___A.
REVISION DE RADIOS GRA- 
tultamente a domicilio, con ins
talaciones técnicos. Radio "El 
Siglo”. San Diego 1546, fono 
52871. _______ FA
RADIOS TODAS MARCAS. 
Tocadiscos. Amplios créditos. 
Reparaciones garantidas. Servi
cio domicilio. Casa Aravena. Es
meralda 829. Fono 67016. H|A.

PELUQUERIA VENDO.— TRA- 
tar: Arturo Prat 1110.

N. 6.

FERNANDEZ Y CONTRERAS 
Ltda., Avda. Independencia 453. 
Fono 69520. Radios RCA., Ra
dios Phillips. Arrendamos ampli
ficadores. Reparaciones. Servi
cio Técnico.H|A.

40.—PRESTAMOS, DINERO, 
INVERSIONES.

RADIO RCA Y DISCOS Víc
tor "Francisco Flgueras y Cía.
Santa Isabel 0301-A, entre Ave
nida Seminario-Condell. Fono 
44420. Facilidades N- 3U-

ADMINISTRAMOS PROPIEDA
DES. Anticipamos rentas. Caja 

■Propietarios. 7-En.-48
Ti—PRODUCTOS 

MEDICINALES.

RADIOTECNICO: VENTA. Re
paraciones. Tocadiscos. * Repues
tos Electricidad. Lámparas, Ac
cesorios. Lira 681 casi Diez de 
Julio, i Amplios créditos i hfa.
46.—REMATES VOLUNTA

RIOS.

GRAN YERBERIA NATURIS
TA. Nataniel 966. Surtido com
pleto en yerbas medicinales. Por 
mayor y menor HIA.

REMATES CONSIGNACIONES, 
muebles» menajes. Anticipo fon
dos. Operaciones rápidas. Huér
fanos 1349. Teifefono 84&H6 HIA.

RESTAURANT CHIQUITO. Co
cina francesa. Platos exquisitos. 
Exposición 10 (Estación Central). 
Teléfono 93126. H,A.
RESTAURANT G E R T R U D. 
Agustinas 654. Fono: 31563. Co
mida europea, sana, abundante. 
Pensión mesa rebajada.. Cubier
tos. extras H|A.
48.—RELOJERIAS.

VIRADURAS TERNOS, ABRI- 
gos, transformaciones trajes hom 
bres en trajes jóvenes, compos
turas. zurcidos invisibles. Sas
trería Louis. — San Diego 163. 
Teléfono 80955. H A.
GILBERTO AVENDANO A 
Sastrería. Rosas 1056, interior 
5. Recibe hechuras, toda clase 
de composturas. Precios módicos 
Materiales de primera calidad.

H!A

POR RESOLUCION 27 OCTUBRE 19<7 
del Tercer Juzgado Civil Mayor 
Cuantía Santiago, túvose por ale
gada preferencia pago S 416.800, la
var Sodedad Nadonal Agricultura 
en quiebra Luis Tapia Salamanca — 
El Secretarlo. 5 Nov.
QUIEBRA — LEOPOLDO VAN DE 
Wyngard B.— Primer Juzgado Ci
vil— Por resolución de 25 de oc
tubre de 1947. túvose por ren
dida cuenta general administra
ción Síndico, bajo apercibimiento 
declararse aprobada si no se ob
jetare dentro de quince días.— El 
Secretarlo. 6 Nov.

QUIEBRA— LUIS TAPIA SALA- 
manca.— Tercer Juzgado Civil,— 
Por resolución de 30 de octubre 
de 1947, túvose por ampliada nó
mina de créditos reconocidos en 
esta quiebra por el crédito vallsta 
de la Soc. Nacional de Agricultu
ra. por la suma de 9 416.800.— El 
Secretarlo. 6 Nov.

QUIEBRA.— RICARDO VARAS R 
—Segundo Juzgado Civil. — Por 
resolución de 8 de octubre de 
1947, túvose por rendida cuenta 
general administración Síndico, 
bajo apercibimiento declararse 
aprobada si no se objetare dentro 
de quince días— El Secretarlo.

6 Nov

TERCER JUZGADO CIVIL, Oc
tubre veintiocho, concedió pose
sión efectiva herencia intestada 
don Aggeo Araya Delgado, a sus 
padres don Aggeo Amaro Araya 
Ochoa y doña Derllnda Delgado.
—Secretarlo. 6 Nov
PRIMER JUZGADO CIVIL SAN- 
tiago, por auto de 17 octubre úl
timo. concedió a Nlcomedes Cam
pos González, posesión efectiva he 
rendas de Juan Francisco Durán, 
Dominga Abalos, María Jesús Du- ' 
rán Abalos, Ruperto Aliste, José 
del C. Durán Abalos, Pabla Rosa 
Escobar. María Elena Durán Esco
bar y Víctor Alvarez V. Tramítase 
conforme artículos 40 al 44 de Ley 
5,427.— El Secretarlo. 5 Nov

SEGUNDO JUZGADO, CONCE. 
dió aceptando acogimiento Art. 
44 Ley 5427, posesión efectiva 
herencia de Raquel Ubllla Chá- 
vez a María Raquel Teresa, Héc
tor Germán, Sergio Enrique y 
Waldo José Miranda Ubllla.— El 
Secretario. N. 6
SEGUNDO JUZGADO CONCE- 
dió posesión efectiva herencia ín. 
testada de Emilio Rodríguez Al
varez a María Antonieta Ruby 
Rodríguez Gtaconi, sin perjuicio 
derechos cónyuge Antonieta Gía- 
con!. Practicaré Inventarlo solem
ne Secretaría Tribunal 10 pre
sente 15 horas.— El Secretarlo.

N. NACHMANN. RELOJERO- 
Técnico. Huérfanos 757, 4.o piso, 
oficina 406. Componemos relojes 
toda clase. Absoluta seriedad. 
Trabajos garantizados. Precios 
módicos. ¡Repuestos! Huérfanos 
757. H. Nachmann.H|A, 
“CAMPOS". RELOJERO-JOYE- 
ria. JXarrázaval 056. al llegar 
Vlcuñu Mackenna. Argollas. 
Composturas. Trabajos garanti
dos. Seriedad. Rapidez. H|A
¡ ¡ ¡ RELOJES COMPUSTURAS 
baratas, garantidas. Negocio muy 
serio. San Diego 351. Visíte
nos! II H|A.

SASTRERIA ESPINOSA.—ALA- 
meda 3575. Hechura« desde $ 400. 
— Zurcidos invisibles. Viraduras 
Elegancia. Rapidez. H|A,
HUMBERTO CACERES. EL 
“AS" de ¡os cortadores. Sastre
ría. San Diego 1651. H'A.
TOBAR Y CIA. SASTRERIA. 
Medidas de alta calidad. He
churas finas. Tropicales. Casa
cas de sport. Esmeralda 878, 
Esq. 21 de Mayo (Altos). Fono: 
66258. H.|A.

QUIEBRA.— LUIS TAPIA GATI- 
ca.— Primer Juzgado Civil.— Re
solución 20 de octubre de 1947, 
túvose por presentada cuenta ad- 
minlstratorla rendida por Síndi
co conforme artículo 24, Ley N.o 
4.558.— El Secretarlo. 6 Nov.
QUIEBRA— LUIS TAPIA GATI- 
ca.— Primer Juzgado Civil.— Re
solución 20 de octubre de 1947, 
túvose por ampliada nómina de 
créditos reconocidos en esta quie
bra con el crédito preferente de 
don Augusto Valdenegro Lelva, 
por la cantidad de 9 2.400.— El 
Secretarlo. 6 Nov.
QUIEBRA.— LUIS TAPIA GATI- 
ca — Primer Juzgado Civil.— Por 
resolución de 3 de Julio de 1947, 
ordenóse notificar fecha cesación 
pagos fallido propuesta por Sín
dico en día 20 de enero de 1947.— 
El Secretarlo. 6 Nov.
QUIEBRA— DEGLANE Y CIA. 
Ltda.— Primer Juzgado Civil. Por 
resolución de 28 de octubre de 
1947, túvose por ampliada nómina 
de créditos reconocidos en esta 
quiebra con el crédito vallsta de 
la Cía. Distribuidora Nacional, por 
la suma de 9 50.565.80.— El Se
cretarlo. 6 Nov.

TERCER JUZGADO CIVIL, No
viembre tres, concedió posesión 
efectiva herencia intestada dofiu 
María Florlnda Gacltúa Gutiérrez, 
a sus hijos señores Fernando, 
Eloísa, Martín y Francisco Baltra 
Gacltúa: y a sus nietos Fernando 
y Amanda Godoy Baltra; sin per
juicio cónyuge don Fernando Bal
tra Montenegro.— Secretarlo.

6 Nov

SEGUNDO JUZGADO CIVIT 
concedió posesión efectiva heren
cia Intestada de Alfonso Arlas 
Bustamante, a su madre doña 
Encarnación Bustamante Arlas.— 
El Secretarlo. N. 7
SEGUNDO JUZGADO CIVIL 
concedió posesión efectiva heren- 
ala testada de: María del Car
men Contreras Jofré, a hermana 
legítima Ana Rosa Contreras Jo
fré.— El secretario. N. 7
REMATE JUDICIAL.— EL 29 
de noviembre actual, 11 horas, 
saldrán a remate, en un solo lote, 
ante Segundo Juzgado Civil, San. 
Hago, pertenencias mineras deno
minadas “Mercedes”; “Colora
da”, "Colorada Segunda", “Lau
ra", “Candelaria”, “Andacollo” y 
•Victoria", ubicadas en Caldera, 
Copiapó, Provincia Atacama. Mí
nimum: $ 30.000. Boleta 10 o|o 
mínimum. Precio pagaráse al 
contado. Bases, antecedentes: Juz
gado Indicado, juicio "Caja Cré
dito Minero con Manuel Sánchez” 
requerimiento.— El Secretarlo.

48.a SANITARIOS.___________

ARTEFACTOS SANITARIOS 
Importados y nacionales. Surti
do completo. Precios rebajados. 
Entregamos instalados. Alame
da 2218. Fono 85995.______H|A.
ARTEFACTOS SANITARIOS, 
Lavaplatos, Refrigeradores, etc. 
Precios sin competencia. Diez de 
Julio 442 (entre Carmen y Lira). 
Fono: 52398._______ H!A
49.—SASTRERIAS. ~~

SASTRERIA WELLDRESS HE- 
churas forros seda $ 500 (qui
nientos pesos). San Diego 248. 
Teléfono: 81093. H|A.
CASIMIRES NACIONALES DES 
de 95 pesos metro, importados 
desde $ 145 Depósito directo ae 
fábrica. Casa Salazar. Alameda 
Bernardo O’Higgins 1783 esqui
na Libertad. Atendemos a P^- 
vincias contra reembolso. N. 30- 
¡AMPLIOS CREDITOS! SAS- 
trería "La Flor de Matucana . 
Casimires nacionales e importa
dos. Martínez de Rosas 328. 
(lado Correo).___________ 2^.
LA SASTRERIA JOSE BOM- 
bara avisa a su clientela, que 
se trasladó a Bandera 769. ¡Ma
teriales para sastres! «Ia.

GUENDELMAN. SASTRE. HE- 
churas finas. Crédito. San Die
go 852, edificio Teatro Caupoli- 
cán. N. 30.
SASTRERIA MORA. HECHU- 
ras finas. Composturas. Virados. 
Transformaciones trajes sastre. 
Precios módicos. Matucana 692. 
frente calle Rosas. H'A.

TERCER JUZGADO CIVIL, Oc
tubre veintiocho, concedió pose
sión efectiva herencia intestada 
don Francisco Javier Urzúa Pifia, 
a Elsa del Carmen Urzúa Mella; 
Adelia Herminia y María Adriana 
Urzúa Morales, sin perjuicio dere
chos cónyuge doña María Morales. 
Inventarlo solemne practicaré Se
cretaría, noviembre doce, dieciséis 
horas.— Secretarlo. 6 Nov.

SASTRERIA BERCO- 
vlcz, Puente 552, Depto. 
E, tercer piso. Hechuras 
finísimas para damas y 
caballeros. Precios módi. 
eos. H|A.

51.—TALLERES MECANICOS

MATRICES TODA CLASE HA- 
go? Taller mecánico de preci

sión: Juan Meyer Merced 357. 
Garantía. Seriedad. Rapidez.

HIA.
TALLER DE NIQUELADOS.— 
Cóndor 628. Niquelados. Croma
dos. Desabolladuras. Soldaduras. 
Plateados. Fundición artística. 
Artículos de cuchillería. H|A.

52.—VARIOS.

UTILES DE ASEO. JÚGUETES. 
papeles y pinturas. San Antonio 
118. Ferro: 8232L 15 N.

SASTRERIA SALAZAR: CABA- 
lleros, niños. , extenso sueldo, 
corte elegante, precios Incompa
tibles. Alameda B,ernarl|olk„(“5" 
Sins 2783, esquina Libertad. 
Atendemos a provincias contra 
reembolso.___________ w-
JOSE RAUL ESPINOZA EX 
cortador de Sastrería 
y otras firmas, tiene el 
de comunicar a sa ^sttn^ulda 
clientela que est4 ubicado en 
San Antonio 434, J*?’
oficina Local protffo 
nado Rual Sastre.

53.—JUDICIALES.

QUIEBRA.— LUIS TAPIA SALA- 
manca.— Tercer Juzgado Civil.— 
Resolución 30 de octubre de 1947. 
túvose por presentada cuenta ad- 
mlnistratorla tendida por Sindico 
conforme articulo-24, Ley N.o 4.358 
—El Secretarlo. 6 NOT-

PRIMER JUZGADO CIVIL MA- 
yor Cuantía, concedió posesión 
efectiva herencia intestada de don 
Hermann Schlüter Llndermann, a 
herederos testamentarlos, hija le
gítima Helga Schlüter Pampel, y 
cónyuge doña Helene Pampel viu
da de Schlüter. Inventarlo so
lemne bienes causante practica
ré Secretarla Juzgado, Bandera 
342 siete actual, quince horas.— 
Secretario. 6 Nov.

.TERCER JUZGADO CIVIL, Oc
tubre 31, concedió posesión efec
tiva herencia Intestada don José 
Mercedes Sanhueza Cid, a sus hi
jos Ana Rosa, José Humberto, Lau
ra Filomena, María Mercedes, Ju
ila Inés. Teresa, Livla Albina San
hueza González, Marcelino Rolan
do, Orlando, Fernando Mario y Pal- 
mira Hilda Sanhueza Ramírez, sin 
perjuicio derechos cónyuge doña 
Sara Ramírez Gabarrúa.— Secre

tarlo. 6 Nov.
QUIEBRA— LUIS TAPIA GATI- 
caPrimer Juzgado Civil.— Por 
resolución de 25 de octubre de 
1947, túvose por ampliada nómina 
de créditos reconocidos en esta 
quiebra con el crédito preferente 
de don José García López, por 
$ 15.000 jnás las imposiciones, y 
$ 24.730.60 vallsta.— El Secretarlo.

6 Nov.

NOTIFICACION — AUTOS PRI- 
mer Juzgado Civil caratulados, 
Guesalaga Justinlano con Lyon 
Eugenio, presentóse Justinlano 
Guesala, abogado. Andrés Bello 
949, exponiendo principal: que es 
dueño por endoso dos letras cam
bio por ? 49.000 y $ 30.000, pro
testadas 27 mayo y 12 Julio últi
mos; que de acuerdo prescrito N o 
4.o articulo 434 Código Procedi
miento Civil, solicita se pongan co 
noclmiento Eugenio Lyon Iñlgue», 
agricultor. Huérfanos 979, Oficina 
508, protestos para efectos lega
les. Otrosí: patrocinio y poder. 
Juzgado proveyó: A lo principal 
notlfíquese; al otrosí, téngase pre
sente. Papel 9 3. N.o 106,873. Is
rael Bórquez.— C. Acuña.— Pos
teriormente decretóse notificación 
tres avisos LA NACION y “El Mer
curio”, sin perjuicio correspon 
diente “Diario Oficial”, y señala
miento domicilio urbano. Por tan
to notifico lo anterior y pongo co
nocimiento Eugenio Lyon Iñlguez 
protestos respectivos y orden seña
lar domicilio autos bajo apercibi
miento toda actuación futura no- 
tlflcaráse por estado. Protestos son 
tenor siguiente: Santiago, febre
ro 24. 1947.— Por 9 49.000. Al 25 
mayo 1947 se servirá mandar pa
gar única cambio orden Fernando 
Prieto Concha, cantidad 9 49.000 
por valor en ganado que cargará 
en cuenta según avisos S. S. S. 
Fernando Prieto. Al señor Eugenio 
Lyon Iñlguez. Santiago, Huérfanos 
979. oficina 508. Aceptada. Euge
nio. Lyon Iñlguez, Con original le- 
tra y en dirección señalada siendo 
las 18.20 horas infernóme alguien 
dijo ser contador firma, girado no 
estaba pero haría saber notifica
ción. Conminé daños perjuicios 
reserva derechos.— Carlos Flgue
roa.— Santiago, mayo 27, 1947.— 
Por 9 30 000. Al 11 de Julio 1947, se 
servirá mandar pagar única cam
bio orden Jorge Ovalle Charme 
cantidad 8 30.000 que cargará en 
cuenta según avisos S S. S.— Al 
señor Eugenio Lyon Iñlguez. Huér 
fanos 979. oficina 508.— Santiago. 
Eugenio Lyon Iñlguez.— Respaldo 
dice, págueee orden Banco Espa- 
ñol Chile, valor recibido dinero 
efectivo, constituyéndome codeu
dor solidarlo relevando Banco obli
gación protesto.— Santiago, 9 ju
lio 1947.— J. Oralle. Con original 
letra a l&s 16 horas, doce de Julio 
1947. encontrándose cerrada ofi
cina Indicada, requerí Tesorero 
Municipal que expuso no tener 
fondos librado cancelar letras. Rí
cele presente daños perjuicios Irro- 
garianse girador con reserva de-

SEGUNDO JUZGADO CIVIL 
Santiago, concedió posesión efec
tiva herencia testada de: Auro
ra Severino viuda de Alvear, a 
hijos: María Lucía del Carmen; 
Luis Eduardo y Raquel Alvear 
Severino— El Secretario. N. 7
REMATE.— EL 27 DEL Ac
tual, 11 horas, saldrá a remate, 
ante Segundo Juzgado Civil, San- 
lago, la propiedad ubicada en Ava 
nlda Tobalaba, sitio número 16, de 
la Manzana B, del Plano respec
tivo, de la Comuna de Providencia 
de este departamento. Mínimum 
$ 194.233.S2. Boleta del 10 A]o mí
nimum. Precio se pagará al con
tado. Demás bases y antecedentes, 
juicio “Balze con Cortés”, Juzga- 
no Indicado.— El Secretario.

LLAMAMIENTO A INTERESA- 
dos en un censo.— Por resolución 
del 2.o Juzgado Civil de Mayor 
Cuantía de Santiago, de fecha 14 dd 
octubre de este año, llámase a las 
personas que se crean llamadas al 
goce del Censo N.o 3669, de que 
era patrono don Vicente Andraca 
Rojas, a fin de que hagan uso da 
su derecho en conformidad a la 
ley. N. 5
SEGUNDO JUZGADO CIVIL DE 
Menor Cuantía.— El 21 del ac
tual, 15 horas, ante martiliero 
Carlos Schmldt, en su oficina. 
Compañía 13G0, saldrán a remate 

.siguientes especies, embargadas a
Miguel Infeld en juicio ejecutivo 
seguido en su contra por Hernán 
Stuven: dos mufets de 3 cajones, 
con vitrina, estilo bombé y una 
vitrina dos cuerpos, todos nue
vos.— El Secretario. N. 8
TERCER JUZGADO CIVIL, Re
solución octubre veintinueve, con 
cedí, posesión efectiva herencia 
intestada de Della Araya Paz viu
da de Silva a hija legitima Della 
Silva Araya de Maurelra. Inven
tarlo solemne practicaré Secreta
rla 7 noviembre.— El Secretarlo.

QUIEBRA LE-MARE Y CIA. LIMUÀ- 
da.—En verificación crédito Cía- D*«- 
trlbuidora Nadonai por 8 10940.40. 
proveniente de tres letra, protesta
das r facturas. Segundo Juzg-do

Uña (|ueña de casa, ais
ladamente se siente impo
tente para defenderse de 
las especulaciones. Inscrí
base en la Asociación Na
cional de Dueñas de Casa, 
que está organizada en la 
Municipalidad de su co
muna— ASOCIACIfW NA- 
C|Q$AL BE BU8AAS DE

techos Banco contra demás res
ponsables.— Jorge Malta.— El Se
cretarlo. 6 Nov.
QÜINTO JUZGADO CIVIL CON- 
cedló posesión efectiva herencia 
intestada de Inés Cifuentes Bar- 
jas a Eliana y Antonio Aurelio 
Rodríguez Cifuentes, sin perjuicio 
derechos cónyuge sobreviviente 
Domingo Rodríguez Dléguez. In
ventadlo solemne practicaré sn

CUARTO JUZGADO CIVIL DS 
Mayor Cuantía, concedió posesión 
afectiva herencia intestada de 
Tobías Segundo Loyola Almana 
a su hija natural Judíth Loyola 
Núñez, y a su cónyuge Fresia deV 
Carmen Núfiez Alvarado. El 7 del 
actual 16 horas practicaré Inven
tarlo solemne en Secretaría.— El 
Secretarlo. N. 7
QUIEBRA OTTO BECKER
Ltda.— Quinto Juzgado Civil.— 
Resolución 1G de octubre de 1947, 
túvose por presentada cuenta 
admlnistratorla rendida por Sín
dico conforme art. 24 ley N.o 
4558.— El Secretarlo. N. 7
QUIEBRA BORIS VAISMÁW 
Quinta Juzgado Civil.— Por re» 
solución de 24 de octubre M 
1947, fijóse como fecha 
clón pagos fallidos ql 7 Reteñí 
br® de W&jr- El Seerséntrío-
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Termina hoy el Torneo Atlético Escol
El programa comenzará a las 14.30 
horas en la pista del E. Nacional
NOMINA OFICIAL DE LOS INSCRITOS

En la tarde de hoy, en el Es
tadio Nacional, se llevará a efec
to la segunda y última etapa 
del campeonato anual de atle
tísmo de la Asociación Escolar 
de Deportes, en el que iotervie- 
nen las representaciones de los 
distintos planteles de educación 
secundaria de nuestra capital.

PUNTAJE ACTUAL
Los equipos legan a la jor

nada final del certamen, que se 
ha dividido en 1.a y 2.a catego
rías, en la siguiente ubicación 
«n el puntaje:

PRIMERA CATEGORIA. — 
Internado Nacional Barros Ara
na, con 17 puntos: Liceo Amu- 
nátegui, con 10; Instituto Na
cional. con 5; Liceo de Aplica
ción, con 4; Barros Borgoño y 
Superior de Comercio, ccn 3; 
Liceo Lastarria. con 2; y, Liceo 
V. Letelier, con 0 punto.

SEGUNDA CATEGORIA. — 
Liceo San eBrr.ardo y Manqsl 
de Salas, con 17 puntos; Liceo 
San Miguel, con 7; Liceo Ma
nuel Bulnes, con 2; Comercial 
N.o 3. con 1; y Comercial N.o 2, 
con 0 punto.

JURADO
El jurado que controlará las 

pruebas, estará integrado por 
las siguientes personas:

Arbitro general, señor Luis 
Gilberto; dieretor del torneo, se
ñor Dagoberto Salgado; secreta
rios. señores Manuel Arce, Ma
nuel Hormazábal, Jorge Burgos 
y Eduardo Muñoz; jueces de 
partida, llegadas y cronometra
dores, a cargo del señor Alfredo 
Ovalle; dardo, señores San Mar- 
i'n, González, Castro, Palma y 
Ramis; disco, jueces de la Asc- 
c.;ación Atlética Santiago y se- 
icres Castillo, Valenzuela y Rol- 
án; salto largo, señores Moli- 
a, Santibáñez. Morales y Mar- 
hsnt; garrocha, señores Que- 
ada. Leal y Bravo.

PROGRAMA
El programa de la etapa final 
1 torneo atlético escolar que 
cumple esta tarde, ccmpren-

3 las siguientes pruebas:
14.30 HORAS.— 80 metros con 

.alias, 2.a categoría, final. 
netros con valas. 1.a categoría, 
.emifinales. Garrocha, 2.a cate
goría, final. Dardo, 1.a catego
ría, final.

14.50 HORAS. — 100 metros 
piaros finales, 1.a y 2.a catego
rías.

15.15 HORAS.— Salto de la 
gcrracho, 1.a categoría y lanza
miento del disco, 2.a categoría.

15.30 HORAS.— Semifinal de 
200 metros planos, 1.a categoría, 
y finales de 200 metros planos 
para 2.a categoría.

16.15 HORAS.— 80 metros con 
vallas, final, para 1.a categoría 
y lanzamiento del dardo, final, 
2.a categoría.

16.30 HORAS.— Salto largo 
para 1.a y 2.a categoría.

17 HORAS.— Lanzamiento del 
disco, 1.a categoría, y 200 me
tros planos finales, 1.a catego
ría.

18 HORAS.— Posta de 4 por 
100, 2.a categoría.

18.15 HORAS. — Posta de 4 
por ICO, 1.a categoría.

PRIMERA CATEGORIA 
SEMIFINALBS DE 80 Mts. VA
LLAS.— i.a semifinal: Jorge Ca
rióla (Lastarria); Raúl Osorlo (B. 
Borgoño). Augusto García (Las- 
tarrla), Alejandro Wladlneo (ins
tituto Nacional), Rolando Mon
tero (Valentín Leteller) y Ladis
lao Zomoza (Internado). Segun
da semifinal: Jorge Contreras 
(Internado), Juan Vives (Institu
to Superior de Comercio). Osval
do rieres (Internado), ’ Aníbal 
Faúndez (Instituto Nacional) 
Mlchael Kouyoundylan (Lastarria)’ 
y José Romanzonl (Barros Bor
goño) .
LANZAMIENTO DEL DARDO, FI
NAL- L. Amunátegul: Rudecindo 
Pavez. Orlando Medina Wlllle 
Qulroz y Daniel Sánchez’ (reser
va). Internado: Tomás Poblete, 
Eduardo Viilarroel Ramón Piza- 
rro y Boris Cakúllc (reserva). 
Instituto Nacional: Matías Moli
na. Ricardo Rojas, Raúl Acuña y 
Neptuijo Rossei (reserva). Valen
tín^ Letciler, Orlando Araya. Po
dio Massottl y Mladen Marlñovlc 
Aplicación: Juan Brillouet, Luis 
Pcñaillllo y Dario Miranda. Ins
tituto superior de Comercio. — 
Aquilea Benavides, Octavio Cor
nejo y Raúl Azocar. Barros Bor
goño: Víctor Solas. Raúl Osorio, 
Armando Díaz y Evaristo Can- 
clno (reserva). Lastarria: Juan 
Valiente, Waldo Sepúlveda. Frol
lán Gutiérrez y Mario Larrondo 
(reserva).
100 METROS PLANOS, finales. — 
Lula Sepúlveda (Instituto Na
cional), Daniel Valdés (S-. de Co
mercio), Juan EXintlbáñez (Barros 
Borgoño). Augusto García (Las- 1 
tarria), Vicente Garrido (Barros 
Borgoño) y Matías Mollnas (Ins
tituto Nacional).

SEMIFINALES DE 200 METROS 
PLANOS.— Primera semifinal: — 
Daniel Valdés (S. de Comercio), 
Rolando Montero (Leteller), To- Continúa torneo de basquetbol femenino
EN LA CANCHA DEL FAMAE

En la cancha del Famae, pro
seguirá el viernes el torneo ofi
cial de la Asociación Femenina 
de Básquetbol. El programa es 
el siguiente:

19.45 horas, Sergio Gálvez 
con Lo Franco, tercera división 
B.; 20.45 horas, Ferroviarios 
con Lo Franco, tercera división 
A.; 21.45 horas, Lo Franco con 
Libertad, segunda división.

EL DOMINGO
El domingo se efectuarán los 

siguientes encuentros:
CANCHA FAMAE

17 horas, Famae con Cabrera 
Gana, tercera división A.

18 horas, Magallanes con Hal
cón, segunda división.

1'9 horas, Cabrera Gana con 
Famae, división de honor.

CANCHA FANAC
17 horas, Palais Royal con 

Santiago Mornlng, tercera divi
sión B.

18 horas, Monserrat con Fa- 
nac. segunda división.

19 horas, Técnicos Dentajgs 
Santiago Mornlng, primera

más Poblete (Internado). Iván 
Santibáfiez (B. Borgoño). José 
Sánchez (Amunátegul) y Hernán 
Barrios (Instituto Nacional). Se
gunda semifinal: Luis. Alíaro 
(Amunátegul), Francisco Candía 
(Internado), Carlos Gaete (B. Bor
goño). Renato Souper (Lastarria), 
Gustavo Atmann (Aplicación) y 
Luis Sepúlveda (Instituto Na
cional) .
SALTO DE LA GARROCHA, FI
NAL.— Internado: Heriberto Guz 
mán, Luis Ibáñez. Sergio Ibáñcz 
y Arturo Gallardo (reserva). Ins 
tlituto Nacional: Jorgo Escobar, 
Manuel Chacón. Rodrigo Prado y 
Alejandro Wladineo reserva). Va
lentín Leteller: Jorge Gclsse y 
Gregorio Azócar. Lleco de Aplica
ción: Luis Mujlca, Patricio Mar- 
shall (reserva), Jorge Toloza y Pa
blo Brillouet. Instituto Superior 
de Comercio: Raúl Azócar y Oc
tavio Cornejo. Barros Borgoño: 
Raúl Osorio y Rafael Paredes. 
Liceo Lastarria: Alberto Morel. 
Jorge Carióla. Juan Valiente y 
Lamberto Parragón (reserva).
LANZAMIENTO DEL DISCO. — 
Liceo Amunátegul: — Luis Meza, 
Gustavo Zamora, Hugo Araneda 
y Carlos Vidal (reserva), Inter
nado: Eugenio .Cuevas, Jorge 
Contreras, Ramón Plzarro y Jo
sé Soto (reserva). Instituto Nació 
nal: Luis Palomero, Matías Mo
lina Mario Ferraz y Enrique Co- 
llyer (reserva). Valentín Leteller: 
Mladen Marinovlc y Tullo Val- 
preda. Liceo Aplicación: Jorge 
Pérez, Darío Miranda. Hans Ro- 
thor y Carlos Schuler (reserva). 
Superior de Comercio:— José Bou 
za, Raúl Azócar, Aqulles Benavi
des y Héctor Salazar (reserva).— 
Barros Borgoño: Armando Díaz, 
Juan Salum y José Silva. Liceo 
Lastarria: Luis Slrandonl. Sergio 
Henríquez, Frollán Gutiérrez y 
Gustavo Mlquelcs (reserva).
SALTO LARGO.— Amunátegul: 
José Mlnay. José Sánchez. Sigl- 
fredo Plzarro y Alberto Echagú 
H. Internado: Osvaldo Flores, 
Heriberto Guzmán. Francisco Can 
dia y Jorge Harvey R. Instituto 
Nacional: Washington Pérez, Aní 
bal Faúndez Luis Sepúlveda y 
Fernando Moreno R. Valentín 
Leteller: Guillermo Vera, Rober
to Benenguela y Antonio Gue
rrero. Liceo de Aplicación: Ser
gio Bravo. Gustavo Hatman. En
rique Román y Fernando López 
R, superior C ■ Comercio: Gus
tavo Espinoza, Rubén Rozas y 
Víctor Salazar. Barros Borgoño: 
Vicente Garrido. Carlos Gaete, 
Darío Rojas y Sergio Moreno R. 
Lastarria: Gustavo Miqueles. Juan 
Valiente. Frollán Gutiérrez y 
Juan Diestch R.

POSTA DE 4 POR 100 — Liceo 
Amunátegul: José Minay, José 
Sánchez, Luis Alfaro, Alberto 
Echazu y Ernesto irías. Internado: 
Francisco Canaia, Osvaldo Flores, 
Sergio Valdivia, Tomás Poblete, 
Alejandro Rojas, Jorge Contreras 
y Rodolfo Guzmán. Valentín Lc- 
celier: Carlos Pifau, Miguel Cáce- 
res, Nicolás Cuadra, Rolando Mon
tero, Juan López y Eduardo Me- 
néndez. Liceo Aplicación: Gusta
vo Attman, Jorge Carrasco, Pa
tricio González, Rodolfo García, 
Arturo Leiva y Fernando Baque- 
daño. Barros Borgoño; Carlos Gae
te, Juan Santibáñez, Vicente Ga
rrido, Darío Rojas, José Silva y 
José Ramazón!. Superior de Co
mercio: Daniel Valdés, Rubén Ro
zas, Gustavo Espinoza, Manuel Ló
pez y Pedro Maluje. Lastarria: Re
nato Souper, Augusto García, 
Gastón Vásquez, Juan Valiente y 
Hernán del Valle.

SEGUNDA CATEGORIA — Fi
nalistas de 100 metros.—Luis Ver- 
gara (San Bernardo), Diego Arre
dondo (San Miguel), José Almo- 
nacid (San Bernardo), Jorge Díaz 
(San Miguel), Luis Pérez (San 
Bernardo) y Ramón Ferias (Co
mercial N.o 3). Finalistas de 200 
metros: Luis Pérez (San Bernar
do), Walterio Rojas (Comercial 
N.o 3), José Almonacid (San Ber
nardo), Miguel Rodríguez (San 
Miguel), Luis Vcrgara (San Ber
nardo) y Ramón Farías (Comer
cial N.o 3). Finalistas de 80 me
tros vallas: Mario Paredes (San 
Miguel), Marcelo Salas (San Ber
nardo), Alfredo González (San 
Bernardo), Jorge Sepúlveda (San 
Miguel’ Arnalao Prado (San Mi
guel) y Arturo Velásquez (San 
Bernardo). SALTO DE GARRO
CHA.— Manuel de Salas: Hugo 
Fuenzaliza. Andrés Sola, Eduardo 
Reyes y Horacio Dahl. San Ber
nardo: Ramón Baeza, Hernán Ca
talán, Amoldo Toro y Pedro Pe
zón (reserva). Comercial N.o 2: 
Arturo Flores y Mario Alvarez. 
Liceo San Miguel: Mario Paredes, 
Rubén Pinet y Luis Burotto. 
LANZAMIENTO DEL DISCO — 
Manuel de Salas: Sergio Martí
nez, Eduardo Zaror, Waldo Lira 
y Gustavo Carrosa (reserva). San 
Bernardo: Hugo Venegas (reser
va), Hernán Henriquez, Enrique 
Laíuente y Hugo Carrasco. Comer
cial N.o 2: Aldo Egaña, René Bel- 
mar y Santiago Demilcciore. Ma
nuel Bulnes: Hernán Zúñlga, Ma
rio Moreau y Pedro Cepeda. Co
mercial N.o 3. Allro Libuy, Be
nigno Montes, Samuel Castro y 
Juan . Castillo. San Miguel: Iván 
Sepúlveda, Mario Hanna y Ró- 
bínson Montero. POSTA DE 
4 POR 100.— Manuel de Sa
las: Hugo Muñoz, Rodolfo Spier, 
Eduardo Zaror, Arturo Rojas, En
rique Alvarado, Carlos Segura y 
Sergio Martínez. San Bernardo: 
Luis Vergara, Arturo Velásquez, 
Enrique Laíuente, José Almona- 
cid, Luis Pérez, Andrés Ruz, Ni
colás Valenzuela y Hernán Hen
ríquez. Comercial N.o 2: Eduardo 
Peragallo, René Belmar, Emilio 
Girardin, Luis Orellana y Edrul- 
ío Carrasco. Manuel Bulnes: Ser
gio Courtin, Pedro Hip, Jorge 
Fernández y Héctor Celzi. San 
Miguel. Diego Arredondo, Jorga 
Díaz, Boris Doddis, Miguel Ro
dríguez, Roberto Sánchez y Víctor 
Ulloa. SALTO LARGO.— Liceo 
Manuel de Salas: Enrique Alvara
do, Alejandro Cuevas y Ricardo 
Budnik. Liceo San Bernardo: Al
fredo González, Roberto Inostro- 
za, Pedro Villalón y Arturo Ve- 
iásquez (reserva). Comercial N.o 
2: Luis Orellana, Gonzalo Sánchez 
y Manuel Avila. Liceo Manuel 
Bulnes: Pedro Hlp, Jorge Fer
nández, Héctor Celsl y Guillermo 
Correa (reserva). Liceo San Mi
guel: Ma^lo Paredes, Ko-

■
ESTA TARDE SE SABRA QUIEN ES EL CAMPEON. — Los escolares de la capital “eÑoíuceo ” Las tarr^'Ñ.o 1, Instituto Nacional y San^B^
rios son los colegios ,ue Uevan bastante chance al ütuio^ En e. g-abad^ aparecen^las ^tones^t» L.ceos ,

»7^. -sœur

Magallanes - Colo Colo: aquí no valen los tit

En el Palacio de. los Deportes de París, centro principal de la actividad del deporte francés, se efec
tuó hace pocos días el encuentro entre los eficientes mediomedianos Robert Villemain y Baurent 
Dauthuille, en el cual se impuso por puntos en lOrounds, combate de magníficas e interesantes al
ternativas, el pugilista nombrado en primer término (Gentileza de la Agencia Francesa de Prensa).

Cinco partidos se harán hoy por el 
campeonato oficial de las reservas
Nueva empresa boxeril patrocina 
la pelea de Francino con Ferro

Fusionados ya en una sola Empresa, los premotores sc_ I J 
ñores Luis Simonct y Diógenes de la Fuente, la nueva orga- j 
nización comenzará a presentar espectáculos de box inter- j | 
nacional, para lo cual comenzará desde luego a contratar pu. 
gilistas extranjeros, tanto peruanos como argentinos y uru
guayos.

El primer festival que presentará la nueva Empresa, será 
el combate que a diez rounds librarán los pesos livianos Os
car Francino y Domingo Ferro que acaba de llegar de Bue
nos Aires contratado especialmente para medirlo con el cha
llenger al título que posee Mario Salinas. El profesional ar
gentino viene entrenado para este cotejo que tendrá lugar e! 
sábado en el cuadrilátero del Estadio Caupolicán, y de acuer. 
do con los combates que ha sostenido en Buenos Aires, es de 
esperar que la lucha con el iquiqueño resulte agradable.

LOS PUGILES QUE VENDRAN AL PAIS
La nueva Empresa de Box Profesional tiene ya en carpe, 

ta una nómina de pugilistas extranjeros que están notifica
dos para actuar en esta capital y que sólo esperan las órde
nes de pasajes para trasladarse a Santiago. Ellos son, Julio 
Giardina. argentino que acaba de vencer al panameño Baby 
Williams; Salomón Donoso, profesional que se encuentra 
bien conceptuado en Buenos Aires, y varios otros de los que 
se espera correspondencia para darle un sello de seriedad a 
sus compromisos.ACTIVIDAD ENPING-PONG LOCAL

PARTIDOS DE HOY

En la presente semana, y en 
los locales que se indican, se ju
garán los siguientes encuentros 

‘correspondientes al campeonato 
oficial de la Asociación de Te
nis de Mesa de Santiago:

MIERCOLES 5
En el Club Magallanes: turno, 

señor Raúl Laval. A las 20 ho
ras, Audax Italiano con Univer
sidad de Chile, tres equipos.

Éh el gimnasio de la U. Cató
lica; turno, delegado de esta 
misma entidad. A las 20 horas: 
Universidad Católica con Igual
dad y Trabajo, tres equipos.

En el local de calle Ecuador 
N.o 3659.— A las 20 horas: Es
tudiantes Industriales con Lau
taro, tres elencos.

En el Club Santiago: turno de 
legado de esta institución. A las 
20 horas, Santiago con Instituto 
Chileno Norte Americano, tres 
equipos.

En el Club Comercio Atlético. 
A las 20 horas, Libertad con Co
mercio Atlético, tres equipos.

En la Unión Española. A las 
20 horas: Viel con Unión Espa
ñola, tres equipos.

VIERNES 7

Los protagonistas del “clásico del 
juegan el sábado en la noche en el .

La primera reunión nocturna de la actual 
temporada se efectuará el sábado en el Esta
dio Nacional, con el clásico máximo del fút
bol chileno: Magallanes con Colo Colo

Los partidos de albos con albicelestcs for
man parte importante del historial de nues
tro popular deporte. Cuando se enfrentan es
tos cuadros todo queda a un lado para dar pa
so a la tradición y a la gran rivalidad que 
existe entre ambas instituciones, lo que gene
ralmente da origen a espectáculos que se re
cuerdan durante bastante tiempo. En estos 
partidos —y ello ha quedado demostrado— de 
nada valen los títulos, puntos ni antecedentes. 
Subsiste un sólo hecho y es que juegan Colo
Colo y Magallanes.

LOS DEMAS PARTIDOS
’ El sábado en Santa Laura ha
brá un programa doble. Audax 
que mantiene siempre su segun
do puesto, enfrentará a Ever- 
ton, en el preliminar.

De fondo dirimirán suprema
cía Universidad Católica con

Los integrantes de los dos ei 
desde ya sometidos a una ri 
ción, y existe mucho optimis 
to al compromiso que les espt 
lo Colo señalan que volverá) 
los listados, para establecer qi 
campeones. En cuanto a los 
han formado el firme propósi 
zar la carrera triunfal de los 
nándoles una derrota categóri

Como semifondo del clásico 
cional, se ha programado par 
ras, el lance de Green Cross 
también correspondiente a la 
fecha del torneo de la Divis

Otros 24 combates habrá 
en los rings del Estac

POR EL TORNEO DE BOX DE LOS

TORNEO ATLETICO
ENTRE BANCARIOS

El Sábado a las 15 horas se 
dará comienzo en el Estadio Na
cional a un campeonato atlético 
organizado por la Asociación 
Deportiva Bancaria, con la in. 
tervención de elementos de las 
diversas reparticiones ¿anearías 
de la capital.

Este torneo finalizará el do
mingo a las 9 horas.

CITACIONES
TENIENTE GODOY F. G. — 

Junta general, hoy a las 21 ho
ras, en el local de costumbre.

DEPORTIVO ALIRO GÓN. 
ZALEZ.— Reunión general, Hoy' 
a las 21.30 horas en el local de 
costumbre.

En el Club Magallanes.— A 
las 20 horas: Estudiantes Indus
triales con Magallanes, tres con
juntos.

En el Club Igualdad y Traba
jo.— A las 20 horas: Universi
dad de Chile con Igualdad y 
Trabajo, tres equipos.

En el gimnasio de la U. Cató
lica.— A las 20 horas, Univer
sidad Católica con Instituto 
Chileno Norteamericano, con 
tres teams.

En el Club Santiago.— A las 
20 horas, Libertad con Santia
go, tres equipos.

En el Unión Española.— A 
lg£ 20 horas: Audax Italiano con 

eleneos.

EL« MATCH: 
IHWHRS

Cinco encuentros se efectua
ran hoy por el torneo oficial de 
la División de las Reservas. De 
todos ellos destaca el que sos
tendrán Wanderers, que lleva 24 
puntos con Iberia, que ha tota
lizado veintidós. El match ad
quiere especial significación pa
ra los del puerto, ya que llevan 
dos partidos menos y van muy 
cerca de Colo Colo, el puntero.

Señalamos en seguida el pro
grama oficial:

Cancha Colo Colo.— 15.45 ho
ras, Universidad Católica con 
Green Cross; árbitro, señor C. 
Solis de Ovando; 17.15 horas: 
Unión Española con Audax Ita
liano; árbitro, señor N. Taibo.

Cancha Norteamérica. — 14 
horas, Tigres con Seleccionado 
Suplementeros, partido amisto
so; 15 horas; Seleccionado del 
Matadero con Seleccionado Ve
ga Municipal; 17.30 horas; Ibe
ria con Wanderers; árbitro, se
ñor Serafín Lagos.

Cancha Santiago.— 15.45 ho
ras; Santiago National con 
Badminton; árbitro, señor E. 
Ayarza; 17.15 horas: Universi
dad de Chile con Santiago; ár
bitro, señor Oasaborne.

Resultados de la primera rue
da: Universidad Católica ganó 
a Green Cross por 3 a 1; Wan- 
derérs a Iberia por F-0; Unión 
Española con Audax Italiano 
igualaron sin score; Santiago 
National perdió frente a Bad
minton por 4-2; Santiago derro
tó a la Universidad de ChHe por 
2:0.

PUNTAJE ACTUAL
Indicamos a continuación la 

posición que observan por el 
momento ios elencos: l.o Colo 
Colo con 27 puntos"; 2.o Wan- 
dérers con 24; 3.o Magallanes 
con 23; 4.os Auciax Italiano e 
Iberia con 22; 6,. os Santiago y 
Universidad Católica con 20; 8.0 
Unión Española con 1£; 9.o Bad
minton con 1*6; 10lo Universidad 
de Chile, 1-2; M.o Qregn Cross, 
Í0; í'2’.o Santiago National con 
7 puntos.

UN "CLASICO”
El sábado, a las 19.15 horas y 

como preliminar de la reunión 
que efectuará en el Estadio Na
cional, jugarán los equipos de 
reservas de MRgaHfwres con So
lo 9Mo.

Santiago National.
Otros dos encuentros se efec

tuarán el domingo, en el mis
mo campo de deportes. Badmin
ton y Universidad de Chile al
ternarán a primera hora, y des
pués figura un lance que pue
de asumir interesantes alterna
tivas: Iberia con Unión Españo
la. Aquél viene de obtener cinco 
victorias consecutivas, y en cuan
to a los rojos, se mantienen in
victos en la segunda rueda del 
certamen, habiendo cumplido 
presentaciones de evidente va
lor.

En Valparaíso no habrá fút
bol. Wanderers quedará libre.

PROGRAMA OFICIAL
Sábado 8.— Cancha SANTA 

LAURA. — A las 14.45 horas: 
Audax Italiano con Everton. Ar
bitro señor Francisco Rivas. Di
rector de turno, señor Wedelles.

—A las 16.45 horas: Santiago 
National con Universidad Ca
tólica. Arbitro señor David Ama
ro. Director de tumo, señor Fal- 
cón.

ESTADIO NACIONAL. — A 
las 20.45 horas: Santiago con 
Green Cross. Arbitro señor En
rique Miranda. Director de tur
no, señor Andrade.

—A las 22.30 horas: Magalla
nes con Colo Colo. Arbitro señor 
Vicente Leiva. Director de tur
no. señor Alvarado.

Domingo 9.— Cancha SANTA 
LAURA.—A las 14.45 horas: 
Universidad de Chile con Bad
minton. Arbitro Sr. Julio White. 
Director de turno, señor Fruc
tuoso Esteban.

—A las 16.45 horas: Unión Es
pañola con Iberia. Arbitro señor 
Sergio Bustamante. Director de 
turno, señor Green

CURSO DE TENIS
PARA JUVENILES

Bajo el control de la Aso
ciación Santiago de Tenis, 
hoy se dará comienzo en el 
Stade Français, al curso es
pecial de tenis para elemen
tos juveniles c infantiles que 
se han destacado en los ççr. 
támenes realizados reciente
mente.

La actividad de este cur&p, 
que estará a cargo del profe. 
sor de educación física seffpr 
Hugo Vera, durará todo éste 
mes de noviembre, para re
anudarla después de las va
caciones, o sea, en marzo 
próximo.

A la reunión inicial de es
ta tarde, que comenzará a lás 
16.30 horas, están citados lós 
siguientes jugadores:

Paul Chaco. Ricardo Fuejn. 
zalida, Carlos Ossandón, 
Eduardo García, Carlos Mar
tínez, Sergio Salas, Sergio 
Fuenzali'da, Sergio Bezanilla. 
Iván Salas, Pedro Giroux, 
Carlos Carrasco, Emilio Ca. 
rrasco, Rodrigo Oseanaón y 
Roberto Ossandón.VARIAS NOTICIAS

Mañana en la noche ,en los 
dos rings del Estadio Chile,-se 
desarrollará una nueva etana 
correspondiente al Campeonato 
de Box de los Barrios, cor. el si
guiente programa entre elemen
tos ya ganadores:

PESO MINIMO— Daniel Gu. 
tiérrez, Club Hípico-Juventud 
Rondizzoni; Guillermo Maldo. 
nado, San Miguel; Rolando 
Fuentes, Matta-10 de Julio; Gui
llermo Rivas, Quinta Normal; 
Jorge Alarcón, Pila; José Padi
lla, San Pablo; Alejandro Vidal, 
Matadero.

PESO MOSCA.— Jaime Pin... 
to, Población Arauco; Pedro Mi
randa, Parque; Luis Campos, 
Matadero; Raúl Espinoza, Ma. 
pocho; Fernando Faut, Recole- 
ta-Vega Central; Hugo Bravo, 
Parque.

PESO GALLO. — Luis Catar 
lán, San Pablo; Jorge Berbela. 
gua. Barrio Chino; Julio Ilull, 
Universitario; Guillermo Monte
ro, Recoleta.Vega Central; Fer
nando Verdugo, Universitario.

PESO PLUMA.— Ernesto Mi
randa, Matadero; Alfonso Gu
tiérrez, Universitario; Braulio 
Martínez, Quinta Normal; Luis 
Morales, Parque; José Ara¿ya, 
Independencia.Vivaceta; Antó- 
r.io Pujado, Quinta Normal; 
Moisés Vargas, Matadero; Ma
rio López, Parque; Ramón Gqz- 
mán, Matta-10 de. Julio.

PESO LIVIANO.— Javier Fer
nández, Vicuña Mackenna; Jai
me Farías, Ñuñoa; Luis Fuen, 
tes, Parque; Luis Torres, Mapo- 
cho; Humberto Burgos, Matu. 
cana.

PESO MEDIOMEDIANO. — 
Emilio Fuenzfclida, Población 
Buzeta; Juan Cerda, San Pablo; 
Jorge Valdés, Parque.

PESO MEDIANO.— Aldo AlgS- 
sandrini, Providencia; Mario Va
lencia, Matucana; Juan Ortiz, 
Vicuña Mackenna y César Ál- 
vayay, Hipódromo Chile.

Como de costumbre, se com. 
pietará ?1 programa de 24 pe’eas
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El 18 empiexa en el 
Torneo Nacional de Bá

En su sesión de antenoche, la Asoclaclór 
i de Santiago, entidad que organiza el torneo “ 

comienzo el 18, decidió realizar las diferentes 
tamen en la cancha del Famae.

En un principio se había contado con 
peonato en el Caupolicán o en su defecto, en 
pero circunstancias insalvables, de orden 
ron la cristalización de tales proyecto».

El evento será por eliminación y los .cua1(1S 
clasifiquen para las semifiscales, definirá11 
clones por puntos. Asimismo se ha dispU.e^Sa 
por semana, de manera que la competen 
de tres semanas.

FUTBOL AMA TEUR POR 
NACIONAL HAtíRA ENSOBRE DEPORTES

DESEA CONCERTAR PAR
TIDOS.— El Deportivo Unión 
David Lloyd, que dispone de 
cuadros de fútbol de división 
infantil, juvenil y especial, de
sea concertar partido; ccn en
tidades locales o de fuera de la 
capital, que posean cancha. Di
rigirse a So.nto Domingo 2270

DEPORTIVO JUAN E. CON
CHA. — Venció al Deportivo 
Alianza Bellavlsta, con su pri
mer team infantil, por 4 á 3 y 
con el segundo, por 7 á 0. Este 
ultimo formó así: Peña; San- 
hue.zj. y Leiva; Miranda, Peña 

•y VaHq; Faúndez, Rold&n, Ll- I 
faena, Ramírez y Godoy.

OVALLE, LOS ANDES ? R
De acuerdo con lo dispuesto 

por la Comisión que controla la 
realización del campeonato na
cional de fútbol amateur, el do
mingo venidero se jugarán cin
co encuentros entre los finalis
tas de las distintas zonas. Los 
vencedores que se establezcan 
en esta oportunidad, interven
drán en un certamente de clasi
ficación que se efectuará en 
Concepción a mediados de este 
mes. Aquellos que ocupen los 
primeros puestos y el ganador 
del match Ovalle-Chañaral. in- 
tervendrán en la etapa Ilnal del 

. torneo, a realizarse en Iquique 
leí 30 de noviembre.

Los 
mingo, son

Los Andes“
Andes;
taôïà- „i

Bancagd’;. 
cagua; «*"■ 
pia. „ i

Talca con

Concepción

IlpovaMí
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SANTIAGO DE CHILE

CAMARA
el 
co 
r
I ite y

I "i nara el personal uc mI Íi Fiscal, de la Universidad de Chile y de
I _ f.#;nonria Pública, 
la

CUENTA
l’e d‘°sieu"mensajes con los cuales S. E. 

l'° dente de la República somete a la 
P[deración del Congreso Nacional, los si
etes proyecto de ley:

cinco primeros, con el carácter de ur- 
J°S para ser tratados en la actual legis- 

extraordinaria de sesiones;

8 732° Ppl xegund.0’ de acuerdo con la ley 
cumnllmu * copia-'1 de diversos decretos en 

d,ch*
Bra la iJ» adua”eras a diversas industrias 
das a niM»«!rn.aClón de maquinarias destina- 

l. fio— Dn a^.,nstalac'ones industriales.
■clón Púhii C10S del señor Ministro de Edli
li* le »n1' los cuales contesta los 
■Putados n„Viaran a nombre de los señores 

Con 1aqt e •’* Indican y que dicen rela-1Peí w mater,afl que se señalan:
!r,lrl» Instruid Barr”'to- sobrp rnvio del su- 

AngPiP<. n Pn p Liceo de Hombres de 
«stabieuim' dup afecta al ex Rector de ese 
^ent* Blanco yeducacional- don José de la

í/nrimero concede una asignación espe- 
E Pel personal de la Administración 

'npneficencia Pública.
Li segundo fija la planta y sueldos del 
rsonal de los Servicios de Correos y Teie- 

I ri tercero agrega algunos incisos al ar- I lo 5 o del decreto ley 153, relativos a au- I Üar al Presidente de la República para I rrrbiar la calidad jurídica de un bien fis- I ["destinándolo al uso público o viceversa 
■ do las necesidades así lo aconsejen.
■ tn -..-rfn modifica algunas disnosic'
■ decreto de Hacienda N.o 
■ definitivo de laj leye.>

y,„toi agríenla y al alcohol Industrial.
H'. mndifir.a pl art. l.n de la

Ja

“ - - o del decreto ley 153, relativos a au- 
a] presidente de la República para I rrrbiar la calidad jurídica de un bien fis- I ["destinándolo al uso público o viceversa I do las necesidades así lo aconsejen.I a cuarto modifica algunas disposiciones
*- J- Wanlanda N r) l.QOO. que fijó el 

definitivo de las leyes sobre Alcoholes I Habidas Alcohólicas, en lo que respecta al
r - — 7 - • ■ — 1 — in dii eifí el

ripY^quinto modifica el art. l.o de la ley 
B q’^3 que autorizó al Presidente de la Re- 
8 Mica para transferir gratuitamente, a la 
Cala de Retiro y Previsión Social de los Fe- 
■¡carries del Estado, el dominio de unos te- 
Knos ubicados en el Puerto de San Anto- 

Si-Quedaron en tabla para los efectos de 
BSificar las urgencias hechas presente Pos- 
t?r crínente, calificadas éstas de “suma”, las 
■s primeras, y de “simple” las restantes, se 
mandaron a Comisión de Gobierno Interior 
v a la de Hacienda, los dos primeros a la de 
Agricultura y Colonización el tercero; a di- 
Bga Comisión y además a la de Hacienda el 
cuarto, y a la de Trabajo y Legislación So
cial el quinto.
Krj sexto autoriza al Presidente de la Re- 
Mblica y a la Municipalidad de Puerto 
■bntt, para permutar unos terrenos ubica- 
K en esa ciudad.

—Se mandó a Comisión de Gobierno Inte
rior
r El séptimo, autoriza al Presidente de la 
■pública para transferir a la Caja de la 
Kbitación los terrenos fiscales que forman 
■rte dé la ex Chacra Acevedo, de la comu- 
M de Quinta Normal.
T—Se mandó a Comisión de Agricultura y 

llonización.
I l.o— Cinco oficio^ de S. E. el Presidente de 
i República:
Icón el primero. Incluye en la actual legis

la ’ira extraordinaria de sesiones y hace 
presente la urgencia para el despacho del 
gjroyecto de ley que autoriza la celebración 
dp| carreras extraordinarias a beneficio del 

¡Bfeón del Cuerpo de Carabineros. 
M-Quedó en tabla para los efectos de call- 
f.qar la urgencia solicitada. Posteriormente, 
Kficada ésta de “simple”, se mandó tener 

sente y agregar a los antecedentes deí 
yecto en Comisión de Gobierno Interior. 

¡TCon los dos siguientes, manifiesta haber 
«suelto incluir entre los asuntos de que 
Beda ocuparse del Congreso Nacional en la 
Mc'ual legislatura extraordinaria de segjo- 
nr|s. los siguientes proyectos de ley: 
Jpi que concede los beneficios del desahu- 
Jro para el personal del Cuerpo de Carablne- 

-yi que otorga un nuevo Estatuto Orgánico 
a la Corporación de Reconstrucción y Auxi-

—Se mandó tener presente .y agregar a los 
antecedentes del proyecto en Comisión de 
Bbíerno Interior el primero, y al archivo el 
Segundo.
. Con e] cuarto, solicita la devolución del 
Mensaje N.o 6, que destina fondos para la 
■Hosecución de los trabajos de obras públi- 
¡cas. en razón de que dichos fondos se con
starán en el proyecto de Suplementos que 
^felinamente enviará al Congreso Nacional. 
’ —Quedó en tabla.

Con el último, solicita se eelebre una se- 
«ión especial en el dia de hoy. de 22 a 24 
hora.-, con el objeto de continuar conside- 
¡randn el proyecto de ley que concede nuevos 
yursos para financiar él déficit presupues
tario del afio en curso.
| —Citada oportunamente fe H. Cámara, se 
m?ndó el archivo.
•.o— Cuatro oficios del señor Ministro del 
anterior con los cuales contesta los que se le 
■viarán a nombre de los señores Diputados 

se Indican, relacionados con las siguien
te'; materias:
■^el H. señor Gutiérrez, acerca del recorri- do de los microbuses “Pila-Cementerio”;

। ..H* señor Labbé, sobre la movilización 
co °ct va interurbana que realiza la Empre- 
M dP Transportes Rural Sur;
. e' señor Loyola, acerca de la creación 
v* ,'.'n ^tén de Carabineros en el pueblo de 

¡J‘ío’ comuna de Puerto Saavedra, y
P . H* señor Marín Balmaceda, sobre la fflg esidad de establecer un horario uniforme 

L 'utas reparticiones públicas, a fin 
H. ac‘«tar la atención del público.

°^c'° del señor Ministro de Re- 
aup°ne5iExterÍores con el cual se refl€r® al 
Cámf^ 6 dir‘^era P°r acuerdo de esta H. 
te de ra‘jaCerca de la convenlencia que exis- 
fL. . raducir al mínimo el personal de las 

5 _ i?8 * y Le^aclones en el extranjero.
eleD°S oflcios del 5eñor Ministro de Ha- 

’env??» el Prlmero- da ™Puesta al que se le 
y Urihe a.nombrp de los HH. señores Berman 
la cinriáJ10? Dam’án. solicitándole sp dote a 

nar " i C°ncepción de seis trolley-bu- 
!a locnm2?’UCiOnar en Parte P1 Problema de 
(jgr¡ °cion colectiva que afecta a esa ciu-

Del H. señor Valdés, don Luis, acerca de 
las irregularidades habidas en el Politécnico 
de Menores "Alclbíades Vlcencio”.

7.o— Diez y seis olidos del señor Ministro 
de Obras Públicas y Vías de Comunicación:

Con los cinco primeros, se refiere a los que 
se le enviaran por acuerdo de esta H. cáma
ra y que dicen relación con las siguientes 
materias:

Sobre construcción del embalse del Rape!;
Sobre obras camineras en la provincia dé 

Coquimbo;
Sobre construcción del puente' San Pedro, 

en el río Rahue, de la provincia de Osorno;
Acerca de los cargos formulados por el Al

calde de Osorno en contra de la Dirección 
General de Pavimentación, y

Sobre la reducción del recorrido de los co
ches dormitorios en los trenes de los Ferro
carriles del Estado.

Con los once restantes, contesta las que se 
le enviaran a nombre de los señores Diputa
dos que se indican y los cuales se relacionan 
con las materias que se señalan:

Del H. señor Loyola, acerca de la prose
cución de las obras de pavimentación en las 
calles de la ciudad de Nueva Imperial;

Del H. señor León, sobre reparación del 
camino de Iloca a Pichibudis;

Del H. señor Donoso, acerca del convenio 
suscrito entre la Dirección General de Obras 
Públicas y la Empresa Nacional de Electri
cidad;

Del mismo señor Diputado y del H. señor 
Reyes, acerca de. diversas necesidades de las 
provincias de Talca. Linares y Maulé;

Del H. señor Baeza. sobre provisión de 
fondos para la adquisición de material pé
treo al Sindicato Profesional de Canteros y 
Ramos Similares;

Del H. señor Cabrera, sobre reparación 
del camino de Curicó a la costa;

Del mismo señor Diputado, sobre inver
sión de los fondos provenientes del impuesto 
al cobre;

Del H. señor Santandreu. sobre cons
trucción de diversas obras del Liceo de Ren
go:

Del mismo señor Diputado, sobre cons
trucciones en el Liceo de Niñas y en el In
ternado del Liceo de Hombres de Rancagua;

Del mismo señor Diputado, sobre ejecu
ción de las obras de agua potable de San 
Francisco de Mostazal, Doñihue, Pelequén y 
Malloa, y

Del mismo señor Santandreu. sobre cons
trucción del puente Cachapoal frente al pue
blo de Coinco.

8.o— Dos oficios del señor Ministro del 
Trabajo, con los cuales contesta los que se le 
dirigieran a nombre de los señores Diputa
dos que se indican y que dicen relación con 
las siguientes materias:

Del H. señor Donoso, acerca de la adop
ción de una política de descentralizaron 
administrativa, y

Del H. señor Rosales, acerca del cierre del 
Frigorífico de Puerto Natales.

9,o-^ Un oficio del señor Ministro de Agri
cultura, con el que se refiere al que se le en
viara por acuerdo de esta H. Cámara, rela
tivo a la construcción de un edificio para la 
Escuela Agrícola Elemental de Chanco.

10 .— Cuatro oficios del señor Ministro de 
Salubridad. Previsión y Asistencia Social:

Con el primero, se refiere al acuerdo de 
esta H. Camara, por el cual se solicita el en
vío de una nómina de los Consejeros Parla 
mentarlos miembros de instituciones filiales 
d'e Cajas de Previsión y otros organismos.

Con los tres restantes, contesta los que se 
le dirigieran a nombre de los señores Dipu
tados que se indican, y que dicen relación 
con los siguientes asuntos:

Del H. seÁor Santandreu. sobre necesida
des sanitarias en la provincia de O’Higgins:

Del H. señor Berman, sobre Instalación de 
servicios higiénicos cuyas aguas servidas va
yan a desembocar al río Maipo. y

Del mismo señor Diputado, sobre designa
ción de un Inspector que investigue el esta
do del Cementerio Parroquial de Hualqui.

11 .— Tres oficios del señor Contralor Ge
neral de la República, con los cuales remite 
copia de diversos decretos dictados por el 
Ministerio del Interior, por los cuales se con
ceden fondos para atender las necesidades de 
los servicios dependientes de esa Secretaría 
de Estado.

12__ ._  Cuatro comunicaciones del .señor Se
cretario General de Gobierno, con las cuales 
acusa recibo de diversos oficios enviados a 
S. E. el Presidente de la República, y que di
cen relación con las siguientes materias:

Sobre arrendamiento del local subterráneo 
de la Plaza de la Constitución de Santiago, 

Sobre designación de una Comisión que 
determine los puntos del territorio nacional 
que deben constituir reservas forestales;

Sobre Inclusión en la convocatoria del pro
yecto que concede los beneficios del desahu
cio al personal del Cuerpo de Carabineros, y

Sobre inclusión en la convocatoria del pro
yecto que modifica las leyes 4054 y 4055;

—Quedaron a disposición de los señores 
Diputados.

13 .— Un informe de la Comisión de Ha
cienda, recaído en el Mensaje que traspasa 
fondos entre diversos ítem del presupuesto 
vigente.

—Quedó en tabla.
14 .— Mociones con las cuales los señores 

Diputados que se indican, inician los siguien
tes proyectos de ley;

El H. señor Prieto, que condona la deuda 
contraída por la Cruz Roja de Molina en fa
vor de la Corporación de Reconstrucción y 
Auxilio.

• -Se mandó a Comisión de Hacienda.
Los HH. señores Undurraga, Santa Cruz, 

Aldunate y González Madariaga. que deroga 
la ley 8.707. que estableció la representación 
del Congreso Nacional en los Consejos de los 
organismos semlfiscales.

_Se mandó a Comisión de Gobierno Inte
rior.

15.— Presentación de los Diputados seño
res Andrés Escobar, Oscar Baeza. Natalio 
Berman, Cipriano Pontigo, Bernardo Araya, 
Juan Vargas Puebla, Carlos Rosales, Víctor 
Coñtreras, Alfredo Escobar y Luis Valenzue- 
la. en que formulan acusación constitucio
nal contra- el señor Ministro del Interior, 
don Immanuel Holger T.

18.—Tres comunicaciones:
Con la orimera. el Encargado de Negocios 

de la República de Panamá transcribe una 
comunicación del señor Ministro de Relacio-
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nes de ese país, en la que agradece a esta 
H. Camara las notas de condolencia envia
das con motivo del fallecimiento del Excmo. 
señor Embajador de Panamá en Ohile.

Con la segunda, el Excmo. señor Embaja
dor de Solivia transcribe el acuerdo adopta
do por la Cámara de Diputados de ese país, 
enr,e/.,CUal *se rinde Un homenaje de simpatía 
a Chile, con motivo de celebrar su aniversa
rio patrio.

Con la tercera, los Excmos. señores Emba
jadores de las Repúblicas de Guatemala y El 
Salvador agradecen a esta H. Cámara los 
saludos enviados con motivo del aniversario 
de la Independencia de los países centro 
americanos.

—Se mandaron tener presente y archivar 
17.—Catorce presentaciones:
Con la primera, la Asociación de Bancos 

del país .se refiere al proyecto de ley qv« 
agrega un inciso a los artículos 19 y 25 del 
decreto 486. que creó el Banco Central de 
Chile, con el objeto de obligar a los Bancos 
comerciales a suscribir acciones del Banco 
Central hasta el 10 o,o de sus capitales de 
reserva.

Con la segunda, el Registro Nacional de 
Contadores se refiere a algunas disposicio
nes del proyecto que crea nuevos recursos 
para financiar el déficit de la Caja Fiscal.

—Se mandaron tener presente y agregar a 
los antecedentes de los proyectos respectivos 
en tabla.

Con la tercera, la Federación Industrial 
Nacional Minera de Chile solicita la desig
nación de una Comisión Parlamentaria qire 
se traslade a la zona del carbón y puedan 
imponerse de las condiciones de vida y de 
trabajo de los mineros y sus familias.

Con las seis siguientes, don Armando Cor- 
tinez Mujica (2), doña Lidia Sazle v. de Pé
rez. don Rodolfo Moya Morales, don Dáma
so Arrlaza Ramírez y don José González Cor
tés solicitan la devolución de diversos ante
cedentes acompañados a presentaciones an
teriores.

—Quedaron en tabla.
Con las cinco restantes, las personas que 

se Indicad!, solicitan los siguientes beneficios:
Don Mprcos Araya Miranda, pensión:
Doña Hortensia Martínez v. de Muñoz, 

pensión;
Doña Erminia. María del Carmen y Tere- 

sila Graciela Moreno Blight. pensión;
Don Ricardo Boizard Bastidas, reconoci

miento de tiempo servido, y
Don Romilio Carrasco Mora, abono de 

tiempo.

—Se mandaron a Comisión Especial de 
Solicitudes Particulares.

18.—Seis telegramas, con los cuales los em
pleados fiscales de diversos puntos del país 
solicitan de la H. Cámara el pronto despa
cho del proyecto que establece una asigna
ción especial para el personal de la Adminis
tración Pública.

—Se mandaron tener presen!-> y agregar a 
los antecedentes del proyecto en Comisión de 
Gobierno Interior.

TEXTO DEL DEBATE

—Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 mi
nutos.

El señor COLOMA (Presidente).— En nom
bre de Dios, se abre la sesión.

Actas 4 a, 5.a, 6.a, 7.a, 8.a y 9.a, a disposición 
de los señores Diputados.

Se va a dar la Cuenta.
—El señor Secretario da cuenta de los asun

tos llegados a la Secretaria.
El señor COLOMA (Presidente).— Termina

da la Cuenta.

1.—ACUSACION CONSTITUCIONAL CONTRA 
EL SEÑOR MINISTRO DEL INTERIOR,
DON IMMANUEL HOGER T.—LECTURA 

DE UN DOCUMENTO DE LA CUENTA.

El señor SECRETARIO.— Se ha recibido 
una nota subscrita por diez señores Diputa
dos en que deducen acusación constitucional 
en contra del señor Ministro del Interior, don 
Inmmanuel Holger T.

El señor ABARCA.— Que se lea.
El señor COLOMA (Presidente).— Se ha 

solicitado la lectura del documento relativo 
a la acusación.

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
procederá a darle lectura.

Acordado.
El señor SECRETARIO.— Dice asi:

“HONORABLE CAMARA:

De conformidad con lo prescrito en el ar
ticulo 39, N.o 1, letra b) de nuestra Cons
titución Política, venimos en entablar la pre
sente acusación constitucional en contra del 
Ministro del Interior, señor Immanuel Hol
ger T., por los hechos que más adelante ex
ponemos, y que constituyen gravísimas in
fracciones a nuestra Carta Fundamental, re
petidos atropellamientos a las leyes vigentes 
v omisiones en su cumplimiento. Nuestra acu
sación esta dirigida contra el Ministro del In
terior. señor Holger, exclusivamente en su ca
rácter de representante directo del Ejecutivo, 
encargado de velar por el mantenimiento del 
orden público, aunque reconocemos que la 
responsabilidad principal afecta al Ministro de 
Defensa Nacional, por la forma como se es
tán aplicando las llamadas "zonas de emer
gencia".

Es del dominio público que los sindicatos 
Obreros de la reglón carbonilera de las pro
vincias de Concepción y Arauco, hablan pre
sentado a las respectivas Empresas, sendos 
pliegos de peticiones y reivindicaciones de ca
rácter netamente económico, pliegos que si
guieron la rigurosa tramitación legal que In
dica para estos casos el Codlgo del Trabajo.

Durante las gestiones de conciliación se 
trasladaron a esta capital los dirigentes mine
ros a fin de colaborar en cualquier solución 
satisfactoria que evitara la Parali^‘“r' las 
fa-nas. como consecuencia de la huelga legal. 
Se sabe también, ya que la prensa Informo en

detalle, que los representantes de las Empre
sas se negaron, obstinadamente, a conceder a 
los obreros otras mejoras que aquellas men
guadas e Inaceptables que había acordado la 
Junta de Conciliación. De Igual modo, la opi
nión publica está informada que el señor Pre
sidente de la República se negó a escuchar a 
las delegaciones de los sindicatos, mientra.? 
conversaba largamente con los personeros de 
las Compañías. Los graves hechos recientes 
explican esta actitud.

Vencido el plazo que señala el articulo 540 
del decreto con fuerza de ley N.o 178, para 
hacer efectiva la huelga, los obreros, a partir 
de las 16 horas del dia sábado 4 del presente 
mes de octubre, abandonaron sus labores, en 
cumplimiento de la votación favorable a la 
huelga que arrojó sólo 16 votos en contra, 
en un total superior a 16,000, continuando la 
tramitación del conflicto colectivo.

Sabe la Honorable Cámara que'el Ejecu
tivo. de inmediato, dictó los decretos N os 977 
y 978 del Ministerio del Trabajo, los cuales, 
apoyándose en el articulo 547 del Código del 
ramo, dispusieron la reanudación de las fae
nas en los minerales del carbón.

Aunque parezca superfino, por tratarse de 
un hecho conocido, no está demás que deje
mos constancia que estos decretos contienen 
numerosos vacíos y contradicciones, y, entre 
otras fallas, no contemplan mejoramientos 
económicos, para diversos grupos de obreros, 
como, por ejemplo, los barreteros y carreros 
que trabajan a trato, los metalúrgicos, los ma
rítimos, etc., que son remunerados conforme a 
convenios especiales que tienen con las Em
presas. En tales decretos también se dió el 
caso absurdo que al disponerse el pago de la 
semana corrida se perjudicó a los obreros, que 
tenían conquistado el 15 o|o de premio de asis
tencia sobre el total de los salarios ganaaos 
semanalmente.

El país esperaba que el Ejecutivo, una vez 
que se diera a conocer las objeciones que me
recían los decretos de marras, hubiera subsa
nado sus defectos y corregido sus vacíos, se
ñalados, en su debida oportunidad, por la 
Confederación de Trabajadores de Chile en el 
memorándum entregado al señor Ministro del 
Trabajo.

Lejos de ello, antes que les fueran notifica
dos a las asambleas de obreros los decretos 
de reanudación de faenas; antes que se dieran 
a la publicidad los mismos; aún más, antes 
que se hiciera efectiva la huelga, el Ejecutivo 
había procedido a declarar "zonas de emer
gencia" la región carbonífera, por decreto su
premo del Ministerio de Defensa Nacional, 
N.o 1,827, de 19 de agosto.

Resulta fácil deducir los objetivos que se 
perseguían, si se recuerda que. dos horas más 
tarde de haberse declarado la huelga, regi
mientos, buques de la Armada, Caraomeros y 
Aviación, procedieron a ocupar militarmente 
la zona del carbón, aislándola del resto del 
país y adoptando medidas apropiaoas a una 
invasión del territorio, con vistas al desalo
jamiento del enemigo.

Las llamadas "zonas de emergencia" tie
nen su origen en el articulo 23 de la ley 7.200, 
de 18 de julio de 1942, que no las define ni 
estipula sus efectos. La propia redacción del 
articulo 23, al determinar que se podrán apli
car las disposiciones del N.o 13 del articulo 
44. y 17 del artículo 72 de la Constitución", 
únicamente da un nombre distinto a los es
tados de sitio o de asamblea y a las res
tricciones de la libertad individual.

Pasamos a examinar ahora la forma cómo 
se están aplicando las llamadas “zonas de 
emergencia", el uso que se ha hecho de la Ley 
de Facultades Extraordinarias, de 22 de 
agosto último y las consecuencias políticas, 
económicas y sociales que ha debido sufrir 
la Nación y. preferentemente, su clase obrera.

La mayoría del país asiste, perpleja e in
dignada, al desarrollo, por parte del Gobier
no, de una violenta política represiva, anti
democrática y antiobrera, que ha llegado, en 
su paroxismo, a dañar el prestigio exterior de 
nuestro país y la justa fama, adquirida a 
través de un largo período, de que nuestras 
relaciones exteriores se han conducido siem
pre con extraordinario tacto y equilibrio.

Bajo la presión del imperialismo yanqui y 
con el pretexto de combatir supuestas activi
dades sediciosas del Partido Comunista, par
tido legal, sobre el cual no pesan regímenes 
de excepción ni discriminaciones jurídicas de 
ninguna especie, el Ejecutivo ha oficializado 
una campaña que. por su forma virulenta en 
la prensa gubernativa y en las transmisio
nes radiales, repercusiones de carácter inter
nacional e impulso que se otorga a las ma
nifestaciones más bárbaras de la discrimina
ción ideológica, no tiene nada que envidiarte 
a los métodos empleados por el nazifascismo.

Efectivamente, la destrucción del movimien
to obrero; la dislocación de los principales sin
dicatos; los atentados a la legislación social; 
el apresamiento de dirigentes sindicales y po
líticos, en número superior a 1.000; la deten
ción de muchos de ellos en sitios que no están 
autorizados por la ley; el sometimiento de 
otros a Tribunales que no tienen competen
cia para Juzgarlos por los delitos que se les 
atribuyen; las requisiciones de alimentos 
hechas en allanamientos a domicilios par
ticulares; la‘ evacuación o traslados en ma
sa de personas, incurriendo en flagrante de
lito de “genicidio”; la censura de prensa, 
practicada como jamás se había hecho bajo 
los peores regímenes dictatoriales; el apre
samiento de periodistas y personal técnico 
del diario "El Siglo”, equivalente a su clau
sura; el entronizamiento del trabajo forzado 
en la zona del carbón y el sometimiento de 
los mineros al Reglamento de Disciplina del 
Ejército y al Código de Justicia Militar; la 
orivación a muchos detenidos del legitimo 
derecho de defensa; el desmantelamiento de 
importantísimas Municipalidades del país, al 
proceder a la detención de sus Alcaldes, Re
gidores, y, en algunos casos, hasta de sus 
Secretarios, como ocurre en las Comunas de 
Lota, Coronel, Curanllahue, Penco, Iqulque, 
Antofagasta, Calama, Tocopilla, etc., con la 
agravante de haberse designado “Juntas de 
Vecinos” que ninguna ley autoriza y de ha
ber interrumpido la discusión de los Presu
puestos Municipales, que tienen plazos taxa
tivamente fijados por la ley. la detención de 
ciudadanos extranjeros, acogidos al derecho 
de asilo y sobre los cuales pesa, como se ha 
anunciado en la prens» oficial, la amenaza 
de devolverlos a sus países de origen, donde 
eristen regímenes de carácter totalitario, y 
el peligro de que se cancelen sus cartas de 

nacionalización a otros; la detención lnh’1* 
mana de mujeres, como es el caso de las R»“ 
gidoras Srta. Blanca Sánchez, de Lota. y se® 
ñora Julieta Campusano, de Santiago, ne
gándose a la primera hasta el derecho de 
proveerse de las más indispensables prenda* 
de vestir y apresándose a la segunda en es
tado avanzado de embarazo, al extremo de 
que dló a luz apenas horas después de ser 
detenida, lo que logró hacerlo en una ma* 
ternidad, gracias a los Jefes de la Escuela de 
Carabineros, que hubieron de interceder con 
energía, en su amparo; la prohibición para 
que parlamentarlos pudieran visitar la zona 
del carbón, violando lo dispuesto en el inci
so final del N.o 17 del artículo 72 de la Cons
titución Polít’ca; el grave atentado perpetra
do contra la Embajada de la Unión Soviéti
ca, a la sombra de la campaña oficial de in
jurias y calumnias contra ese país y del es
tado de histerismo anticomunista desenca
denado desde las esferas gubernativas: la 
prohibición, a todas luces arbitraria, para que 
se realizara el homenaje al ex Presidente de 
la República don Pedro Agulrre Cerda, ni si
quiera en el Cementerio donde descansan su* 
restos: el anuncio de que en Pisagua, Huara, 
Pozo Almonte y otras partes dei territorio na
cional existén o se preparan verdadero« cam
pos de concentración, donde se está reuniendo 
a muchos relegados políticos, trasladados, en 
las peores condiciones que pueden imaginar
se. desde todos los puntos del pais, entregan
do su vigilancia a las fuerzas armadas, lo que 
no sólo contraria lo dispuesto en la ley, sino 
que deja a nuestro país en peor pie que 
lo estuvieron en Europa los pueblos ocupados 
por los nazis; el enganche de “esquiroles”, 
para traerlos a las minas con engaños; el 
hecho comprobado de haberse detenido a 
numerosísimos ciudadanos sin que medie el 
decreto correspondiente dictado por el Mi
nisterio del Interior; el encarcelamiento d* 
abogados patrocinantes de recursos de am
paro en favor de algunos detenidos; el uso 
de la ley de facultades como burda represa
lia contra enemigos políticos o por agravios 
personales; todos estos graves hechos, y mu« 
cnos otros más que serán dilucidados durants 
la acusación, importan trasgresión de la 
Constitución y de las leyes, dejan a 1^ Re
pública en situación de extralegalidad y en 
franco estado de dictadura, barnizada con 
algunos escrúpulos o sutilezas legalistas para 
contener el repudio que ellos provocan en la 
parte honrada de la ciudadanía.

Un simple conflicto del trabajo, de carácter 
estrictamente económico, el Ejecutivo lo ha 
c.o 'vertido en un grave problema político, por 
su obcecación e intransigencia, fronteriza con 
la más vulgar provocación, todo lo cual ha 
producido perturbaciones infinitas en la eco
nomía del pais y en la vida normal de sus po
bladores. Por otro lado, una ley de excepción, 
la N.o 7,200, dictada durante la última gue
rra, para poner a nuestro país al abrigo de 
sus contingencias, y que dejó expresa cons
tancia de que en ninguna forma alteraba lo* 
derechos consultados en el Código del Trabajo 
y en la legislación social, el Gobierno la ha 
transformado en un instrumento opresivo pa
ra atormentar a los trabajadores, dislocar sus 
organizaciones y entronizar en la República 
poco menos que el régimen de dictadura.

La propia Ley de Facultades Extraordina
rias se ha convertido en un azote en mano 
del actual Ejecutivo, por el abuso que está 
haciendo de ella, sin criterio ni discreción al
guna. Cuando se discutió esta ley, redactada e 
impulsada por representantes del Partido Ra
dical, se dió la seguridad de que seria aplicada 
atinadamente, llegándose a sostener en el Ho
norable Senado, por parte del señor Min.s« 
tro de Educación, don Enrique Molina, que se 
trataba de una ley "espiritual y preventiva” 
y afirmándose que se tuviera confianza en lo* 
“antecedentes democráticos” de los Ministros 
encargados de su cumplimiento.

Por una desgraciada circunstancia, y co" 
mo consecuencia de la politice impresa a! 
Gobierno por el Presidente de la República, 
refrendada por su Partido y aplaudido por 
los órganos de la reacción y del neofascismo 
(la “ACHA", la revista franquista "Estan
quero”, etc.), le ha correspondido a los más 
altos Jefes del Ejército y la Armada, como 
en el periodo del Tercer Frente, que tanta* 
criticas le mereció al actual Primer Manda
tario, estar al frente de los Ministerios qu* 
han aplicado las Facultades Extraordinaria* 
y las llamadas “zonas de emergencia”. La 
idea antidemocrática de desplazar los parti
dos políticos, que son los órganos y agente* 
naturales de la democracia, y mezclar a la* 
Instituciones Armadas en asuntos extraños 
a su competencia, expone gravemente su 
prestigio, colocándolas en situación discutí* 
ble y obligándolas a hacer el oficio de guar
dias pretorianas. No vamos a caer en el erro? 
de poco menos emitir juicios generalizados* 
ni a echar sombras sobre una Institución qui 
la ciudadanía respeta en la medida que ella 
sea la primera en velar por su buen nom
bre, pero no podemos silenciar que en lo* 
hechos materia de esta Acusación aparecen 
comprometidos algunos jefes del Ejército y 
de la Marina, que, estamos cierto, no han 
podido hacer otra cosa, desde un punto d* 
vista jerárquico, que cumplir las instruccio
nes emanadas del Presidente de la Repúbli
ca por conducto de los Ministros correspon
dientes. Si ha habido Jefes y Oficailes qu* 
se han excedido en sus facultades y que en 
vez de mediar como árbitro ante las dificul
tades producidas en el campo obrero-patro
nal, más bien las han exacerbado, debemo* 
también hacer justicia dejando constancia 
del correcto comportamiento que hasta aquí 
ha observado el Cuerpo de Carabineros d» 
Chile, tratando de aliviar las penosas condi
ciones creadas a mucha gente. De igual mo
do, tampoco podemos silenciar nuestra pro« 
testa por el despreciable papel que ha Ju
gado la policía política, puesta bajo las ór
denes directas de un militante radical, hom
bre de absoluta confianza del CEN, Luis 
Brun d'Avoglio. Esta policía que el Congre
so ha condenado tantas veces por su* exce
sos. fué la que el Presidente de la Repúbli
ca, cuando era un simple postulante al car
go que desempeña, prometió disolver po? 
atrabiliaria y corrompida...
H. CAMARA;

Concretando nuestros cargos, venimos en 
acusar al Ministro del Interior, señor Imma- 
nuel Holger. de lo siguiente:

l.o— El Ministro acisado. al ordenar 11 
detención de Alcaldes. Regidores y Secreta
rios de Municipalidades, designando, en al-



II LA NACION. — Miércoles 5 de noviembre de 1947
ganos casos, en reemplazo de ellos. “Juntas 
de Vecinos”, ha violado los artículos 101 y 
siguientes de la Constitución Política del Es
tado, ya que no hay precepto constitucional 
o ley alguna que autorice la administración 
comunal en otra forma que la establecida en 
dichos artículos.

2.0—. El señor Ministro del Interior ha su
primido las autoridades administrativas es
tablecidas en el Capítulo VIII de la Consti
tución Política, ya que los funcionarios en
cargados del gobierno de cada Departamen
to, según el artículo »0 de la Carta Funda
mental, han quedado supeditado a la autori
dad militar.

3.o— Se ha dispuesto la expulsión de po
blaciones obreras, lo que se está haciendo en 
número crecidísimo en toda la zona del car
bón, incurriendo así en el delito de ‘'genici
dio”, que, para sarcasmo de nuestra patria, 
definiera el representante permanente dé 
Chile ante la NU, señor Hernán Santa Cruz, 
pidiendo se incorpore en el Derecho de Gen
tes. Estas evacuaciones en masa, por otra 
parte, constituyen una transgresión al N.o 15 
del art. 10 de la Carta Fundamental, perti
nente a las ‘‘Garantías Constitucionales”;

4.0— Se ha prohibido el acceso a la "zona 
de emergencia” y, aún más, la salida de ella 
y el tránsito, violando la garantía constitu
cional establecida en el articulo 10, N.o 15, de 
la Constitución Política. Item, se ha prohibi
do el acceso a aquélla de los parlamentarios, 
quebrantando el inciso final del N.o 17 del 
art; 72 de la Constitución;

Sió— Se ha trasladado a centenares de 
obreros carboníferos a la Isla Quinquina, sin 
qué medie decreto de relegación. En la hi
pótesis que lo hubiera para cada caso par
ticular, las relegaciones a la isla menciona
da violan el N.o 17 del Art. 72 de la Cons
titución, ya que el Ejecutivo sólo puede tras
ladar a las personas, en estos casos excep
cionales, de un Departamento a otro y la 
Isla Quinquina es sólo un punto determina
do dentro del Departamento de Talcahuano, 
aislado del resto de la jurisdicción territo
rial;

6.0— Se ha procedido a allanar el domici
lio de miles de obreros y a requisar especies 
de su exclusivo dominio. Se ha vulnerado 
con ello el N.o 10 del art. 10 de la Constitu
ción, que asegura “la inviolabilidad de todas 
las propiedades, sin distinción alguna”, y la 
no privación de su dominio, ’ haciéndose in
currir a las fuerzas armadas en una abierta 
violación a lo dispuesto en el inciso 4.o del 
N.o 9 del art. 10 de la Constitución, que pres
cribe: "Ningún cuerpo armado puede hacer 
requisiciones, ni exigir clase alguna de au
xilio, sino por medio de las autoridades ci
viles y por decreto de éstas.”;

7.0— El inciso final del Art. 23 de la ley 
7.200 establece que “la declaración de zona 
de emergencia no afectará en modo alguno 
a los derechos que reconocen a los obreros 
y empleados el decreto con fuerza de ley 
N.o 178, de 13 de mayo de 1931, (Código del 
Trabajo), y, en general, la legislación social.”

En la zona del carbón se ha prohibido a 
los obreros la celebración de asambleas sin
dicales para considerar el Decreto de Rea
nudación de Faenas y pronunciarse sobre la 
vuelta al trabajo, con lo cual se ha incurri
do en una doble infracción de ley: a la dis
posición precedentemente indicada y al. ar
ticulo 531 del Código del ramo, según el cual 
"sólo la Asamblea pueda acordar el fin de la 
huelga”. Se han clausurado los locales sin
dicales y se han incautado de la documen
tación y demás bienes de propiedad de los 
sindicatos, cometiéndose en algunos de sus 
locales verdaderas depredaciones. Se ha des
conocido la existencia legal de los “Comités 
de Huelga", que ordena constituir el Art. 543 
del C. del Trabajo, procediéndose a la de
tención de sus integrantes;

8.o— Contra toda doctrina jurídica y con
tra todo principio elemental de derecho, se 
ha creado, por medio del decreto de decla
ración de “zona de emergencia”, el delito de 
"resistencia al trabajo”, y se ha encomenda
do su juzgamiento en loe Tribunales Milita
res, dejando sin cumplir lo dispuesto en el 
inciso 2.o del artículo 4.o de la ley 8.837, de 
Facultades Extraordinarias.

Nunca, en la historia de la humanidad, se 
ha visto mayor aberración jurídica: que por 
un simple decreto gubernativo —que sólo tie
ne por misión reglamentar la ejecución de 
las leyes— se haya creado el delito de resis
tencia al trabajo, con su secuela de rigor; el 
trabajo forzado, o de esclavos.

Es del dominio público que para juzgar a 
los “resistentes al trabajo” funcionan a bor
do de buques de guerra Tribunales Militares 
que están aplicando el Código de Justicia Mi
litar que, únicamente, pueden conocer de los 
procesos que señalen los artículos l.o al 12 
del jCódlgo del ramo, entre cuyas disposicio
nes no figura ninguna que pueda aplicarse 
en los procesos incoados a los mineros. Es
tos monstruosos hechos constituyen atrope
llos a los artículos 4.o y 80 de la Constitu
ción Política y l.o del Código Penal.

9.o— A causa de la aplicación de la “zona 
de emergencia”, oficiales de muestras Fuer
zas Armadas, están aplicando actualmente 
en las faenas carboníferas un Reglamento 
de Disciplina que execede en mucho al pro
pio Reglamento Disciplinario de las Fuerzas 
Armadas el castigar con prisión a aquellos 
mineros que no ejecuten la tarea en la for
ma y cantidad que se les ha asignado, des
conociendo el tendimiento normal de los 
obreros. Todavía más: no admiten como ex- . 
cusa ni siquiera las dificultades de fuerza 
mayor, como son los derrumbes,, tan propios 
y continuos en estas labores; todo esto cons
tituye una flagrante violación del inciso 2.o 
del N.o 1 del Art. 10 de la Constitución, que 
establece que *‘en Chile no hay esclavos”; del 
inciso 3.o del N.o 9 del mismo artículo, que 
prescribe que ‘‘no puede exigirse ninguna, 
especie de servicio personal”, y. del artículo; . 
11 de la Carta Fundamental, que dispone que. 
“sólo en virtud de una ley puede imponerse 
penas".

Los atrabiliarios, monstruosos, inconstitu
cionales e ilegales hechos que dejamos ex
puesto® son los fundamentos que nos obli
gan, en cumplimiento, de nuestras deberes 
cívicos y en resguardo de los derechos de la 
clase-trabajadora, ofendida y degradada, a in
terponer esta acusación contra el. Ministro 
del Interior. Nos anima, exclusivamente, el 
patriótico deseo de que todos los gobernan
tes, por más altos que sean los cargos que 
desempeñen, den ejemplo en el respeto de 
todas y cada una de las disposiciones de la 
Carta Fundamental y de las leyes, sin lo cual 
carecen de autoridad para exigirle a los ciu
dadanos su cumplimiento.

Pedimos que se tenga por interpuesta acu
sación constitucional contra el Ministro del | 
Interior, señor Immanuel Holger T„ por in- | 

fracción de la Constitución, atropellamiento 
de las leyes, y por haberlas dejado sin ejecu
ción, y previo los trámite de rigor, declarar 
que ha lugar a ella en todas sus partes.

Firman la acusación los Honorables Dipu
tados señores: Andrés Escobar, Oscar Baeza, 
Natalio Berman, Cipriano Pontigo,- Bernar
do Araya, Juan Vargas Puebla, Carlos Rosa
les, Víctor Contreras, Alfredo Escobar y Luis 
Valenzuela.

El señor COLOMA (Presidente).— Oportu
namente se procederá a sortear los miembros 
de la Comisión que informará la acusación 
constitucional.

2 .—CALIFICACION DE LA URGENCIA DE 
VARIOS PROYECTOS DE LEY.

El señor COLOMA (Presidente).—El Eje
cutivo ha hecho presente la urgencia para el 
despacho de los siguientes proyectos de ley:

El que otorga una asignación especial a los 
empleados de la Administración Pública.

Propongo a la Honorable Cámara acordar 
la suma urgencia.

Si le parece a la Honorable Cámara, así se 
acordará.

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS. — ¡Muy 
bien!

El señor COLOMA (Presidente). — Acor
dado.

El que fija la planta y sueldos del per
sonal de Correos y Telégrafos.

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS. — Suma 
urgencia.

El señor COLOMA (Presidente).— Si le pa
rece a la Honorable Cámará, se acordará la 
suma urgencia.

Acordado.
El que modifica el decreto ley 153, a fin de 

autorizar al Presidente de la República para 
cambiar la calidad jurídica de un bien fiscal, 
destinándolo al uso público o viceversa, cuan
do las necesidades así lo exijan.

Si le parece a la Honorable Cámafa, se acor
dará la simple urgencia.

Acordado.
El que modifica el decreto número 1,000, del 

Ministerio de Hacienda, que fijó el texto re
fundido de la Ley de Alcoholes.

Si le parece a la Honorable Cámara, se acor
dará la simple urgencia.

Acordado.
El que modifica la ley número 8,883, que au

torizó la transferencia de unos terrenos ubi
cados en el Puerto de San Antonio en favor 
de la Caja de Retiro de los Ferrocarriles del 
Estado.

Si le parece a la Honorable Cámara, se acor
dará la simple urgencia.-

Acordado.
El que autoriza la celebración de carreras 

hípicas extraordinarias en beneficio del Or
feón del Cuerpo de Carabineros.

Si le parece a la Honorable Cámara, se acor
dará la simple urgencia.

Acordado.

T — TRASPASO DE FONDOS ENTRE DIVERSOS ITEM DEL PRESUPUESTO VIGENTE.

El señor COLOMA (Presidente): Entrando al Orden del Día, corresponde ocuparse del 
proyecto que autoriza el traspaso de fondos entre diversos ítem del Presupuesto vigente.

Diputado informante es el Honorable se ñor Prieto..
El señor SECRETARIO.— Dice el proyecto:

PROYECTO DE LEY:

"Artículo l.o Traspásanse las cantidades que se indican, entre los siguientes ítem del 
presupuesto vigente;

DE LOS ITEM

Presidencia de la República.

0101,01 Sueldos fijos.................................................................... 72.000.—
01¡01j02 c-1) Asignación familiar .................................................’ ’ 6.500 —
01 01,02,e-2) Asignación familiar personal asimilado a Ca

rabineros ................................................. 12.000.—
01,01,12 Planta suplementaria.................................................. 51.600__  142 160 —

Instituto Médico-Legal Dr. Carlos Ibar y Médicos Legistas.

08,07|04|e Arriendo de bienes raíces............................................ 10.000 —
08|07|04|W Adquisiciones...................................................................... 10.000 —

Dirección General de Prisiones.

08|08|01 Sueldos fijos....................................................................... 800.000 —
08¡08,02 e Asignación familiar........................................................ 80.000—
08'08(04,v-8 Instalación y dotación cárcel de Curacautín . . 100.000—
08¡08¡llja Obras públicas................................................................... 350.000—
08,08,12 Planta Suplementaria.............. . .. .. ssoiooo —

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL.

Subsecretaría de Guerra.
09|01¡01 Sueldos fijos .. . 10.087.234 —
09¡01|02|a-l Quinquenios............... 879.947 —

2.517 —
09|01,02,a-2 10, 15 y 20% derecho a subir de grado emplea

dos civiles.....................
00|01]02ja-3 20 y 30% para los brigadieres que cumplan 6 y

o»|oi|oa|i-3
10 años en el mismo empleo 135.465 —

Gratificación de ordenanza 704.572 —
09,01|02|f-3 Remuneración de profesorado civil militar . 277.055 —
09|01|04j-V-4 Subsidio de 10 alféreces .. .. 108.000.—

Subsecretaría de Marina.
10|01|01 - Sueldos fljofi....................................................... 6.110.000 —

Subsecretaría de Aviación
11'01101 Sueldos fijos............................................................... S.910.000 -

ministerio de obras publicas

Subsecretaría.
12|01¡04|v-7 Para, reembolsar a Chillan No rthem Railway 

Co- Lttìa................................................... 250.OW -

ministerio de agricultura.

Servicio Exterior (Presupuesto oro):

13,01'04,e-1
13,01104

Subsecretaría.
Arriendos Subsecretaría...............................................
Planta suplementaria.....................................

76.100.—
111.000.—

Dirección General de Agricultura.
13,02,12 Planta suplementaria.................................

MINISTERIO DE TIERRAS.

492.900.—

14102104,v-4 Auxilio Colonias Agrícolas en terrenos fiscales

MINISTERIO DEL TRABAJO.

400.000.—

Dirección General del Trabajo.
15;02¡01
15,02 02, e
15 02,04,6

Sueldos fijos.................................
Asignación familiar....................................
Arriendo de bienes ralees

149.525.—
210.000.—
40.000.—15,02 04^-2 Pago honorarios representan tes Juntas Per-

15,02,04,v-3 
15,02|04|V-4

manentes de Conciliación
Imprevistos..........................
Para dar cumplimiento' al Titulo 1« de la 2 a

10.000.—
20.000-

15,02|04|v-6

15,02104,v-7

TÍttÍ? decret° reg;am™ tarto 1,184 del 1U-X1I-42 .... ’
Co^Vdeí“o“'“’“ 105 24 V°“Us.de

Remunerar a los vocales -ante las Cortes del 
Trabajo por fallo a que concurran

5.000 —

30.000.—

60.000—

MINISTERIO DE SALUBRIDAD.
■ ---- -

Subsecretaría.
16 01 04,e

16,01¡12
Arriendo de bienes ralees 

Planta suplementaria....................
96.000.—

153.300-—

Consejo de Defensa Fiscal.

03 02,01 Sueldos fijos............................................................... 41.750 —
03i02¡02,a ; Por año5 de servicio................................................... 14.250— 56.000 —

MINISTERIO DEL INTERIOR

Subsecretaría. 

O4IO1|O1 Sueldos lijos................................ .............................. íTsóÓZ 36.500 _
Correos y Telégrafos.

04,03|04jf-2-2) Pasajes y fletes en empresas privadas..............  120.000.__
04|03|12 Planta suplementaria .. ........................................... 1.344.000— 1.464.000—

Dirección General del Registro Electoral.
04,04^)4, j-2 Publicaciones en diarios y revistas, motivadas

por las elecciones municipales............................... 200.000___
04|04|04|j-3 Publicaciones en diarios y revistas, elecciones 

extraordinarias congrégales........... 300.000 — 500.000—

Dirección General de Auxilio Social.
04'05,04,0 Viáticos.............................................................................. 10.000 —
04 O5|O4'l Conservación y reparaciones................................. 5 000 __

. 04j05,04jw Adquisiciones................................ .... ...... 10.000 — 25.000 —

Dirección General de Carabineros
04iO6|01 Sueldos fijos........................  3.500.000 —
04|0611ja-2 Para completar el servicio de los préstamos

contratados en conformidad a la ley 6,044 .. .. 330.000 — 3.830.000 —

Dirección General de Investigaciones 
04¡07úl Sueldos fijos .. ............................... 1.643.895.—
04(07*02 b Por residencia en ciertas zon................................ 241 081 __
04¡07|02|e _ Asignación familiar.......................... .......................... 399:306— 2.284.282 —

Dirección General de Servicios Eléctricos.
04|08|04'¡b Gratificaciones y premios....................................... 21 500 —
04|08|12 . Planta suplementaria................................................  132:400— 153 900 —

Dirección General de Agua Potable y Alcantarillado.
0440(01 Sueldos fijos................................................................... 222 300 __
04¡10 02,6 Asignación familiar ..  ......................... i / 28 800 —
04|10¡04'a-2 Para pago reemplazantes empleados que hagan

uso feriado legal.............. . v..................................... 150 000 —
04,10 04|b-2 Asignación por pérdida de caja . .. .. .. 3.000 —
ü4|10¡04|b-3 Asignación familiar empleados y obreros .. .. 10.000.__
04,10,04,c Arriendo de bienes ralees.................... 40 000 _____________
04,10,04 p Previsión y patentes.....................................................’ 40.000 —
04|10jll,a-fl Construcción de uniones e Instalaciones domi

ciliarias agua potable y alcantarillado............... 50.000 —
04|10¡12 Planta suplementaria .. .. ................................ 295.000— 839.100 —

Dirección General de informaciones y Cultura
04|ll|01 Sueldos fijos...................................................................... 203.733 —
04,11,12 Planta suplementaria...................................................36.600— 240.333 —

MINISTERIO DE RELA CIONES EXTERIORES.

Subsecretaría. 
0610104v-9-a Imprenta “La’Nación”, por impresiones.............. 71.829._

05,01 ,04v-9-e Cía. de Cables í................................................................. 1.773.__  73 602 —

3 .—RETIRO DE UN MENSAJE DEL EJECU
TIVO.

El señor COLOMA (Presidente).— El Ejecu
tivo manifiesta que ha resuelto retirar el Men
saje que destina fondos para la prosecución 
de diversas obras públicas.

Si le parece a la Honorable Cámara, se acor
dará hacer esta devolución.

Acordado.

4 .—DEVOLUCION DE ANTECEDENTES.

El señor COLOMA (Presidente).— Las si
guientes personas solicitan la devolución de 
diversos antecedentes acompañados a sus res
pectivas presentaciones: Armando Cortínez, 
Lidia Sazié viuda de Pérez, Rodolfo Moya, 
Dámaso Arriaza y José González.

Si a la Honorable Cámara le parece, se 
acordará devolverlos.

Acordado.

5 .—PETICIONES DE PREFERENCIA PARA 
USAR DE LA PALABRA.

El señor COLOMA (Presidente).— Solicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara para 
conceder la palabra al Honorable señor Piza- 
rro, don Abelardo, a fin de rendir un home
naje.

El señor BERMAN.— Pido la palabra, señor 
Presidente.

El señor COLOMA (Presidente).— ¿Con el 
mismo objeto, señor Diputado?

El señor BERMAN.— Solamente un minuto, 
señor Presidente.

El señor COLOMA (Presidente).— No hay 
acuerdo.

6 .—ACUSACION CONSTITUCIONAL CONTRA 
EL SEÑOR MINISTRO DEL INTERIOR, 
DON IMMANUEL HOLGER T— ELEC

CION DE LA COMISION INFORMANTE.

El señor COLOMA (Presidente).— Se va a 
proceder al sorteo para la composición de la 
Comisión que ha de informar la acusación 
constitucional contra el Ministro del Interior, 
don Immanuel Holger.

Quedarán eliminados de la lista de sorteo 
los diez señores Diputados acusadores y los 
Honorables señores Cañas Flores, Faivovich, 
Chiorrini, Holzapfel, Moyano, Barros Torres, 
Moore y el Presidente.

Practicado el sorteo, fueron designados 
miembros de la Comisión Informante de la 
acusación contra el señor Ministro del Inte
rior, los señores Olivares, Yrarrázaval, Esco
bar, don Clemente, Huerta y Alessandri.

EÍ señor COLOMA (Presidente).— En conse
cuencia, la Comisión que deberá informar la 
acusación ha quedado compuesta por los si
guientes señores Diputados: Gustavo Oliva
res, Raúl Yrarrázaval, Clemente Escobar, 
Manuel Huerta y Eduardo Alesandri.

05|02,04¡a-3 Pago de emolumentos al representante de Chile 
en Rio de Janeiro (oro 52,629) .. .......................... »10.27«.

05|02i04,b-l Para pago de expensas de establecimiento (oro 
90.000)...................... ... ;• ■ ■ 360.000

05¡02|04|b-3 Gasto representación. Encargado de Negocios ad 
Interim (oro 409)...................••.. 1-636.^

05|02|04¡k-2 Auxilio de chilenos en el extranjero (oro 30.000) 120.000.^
05|02,04|v-l Suplencias personal diplomático y consular (oro 

20.000)..................................... • 80,000.^
05|02|04|v-9 Gastos derivados de compromisos internaciona

les (oro 250.000) ...... ....................... 1.000.000,^
05,02,04,v-15 Para dar cumplimiento a la ley 5,457 (oro

20.500)................................................................................ 82.000^
05,02|04|v-18-d Instituto Internaciones de Agricultura de Roma 

(oro 120.082)................. ■ .................. *80.328.^
05|02|04|v-18-e Comisión Panamericana de Cooperación Inter- 

municipal (oro 1.996) .......     1.984.-,
05¡02¡04,V'18-f Organismo de Alimentación de las Naciones Uni

das (oro 290.572)................................ . 1.162.288 —
05,02|04|v-18-g Organización Provisoria de la Aviación Civil In

ternacional (oro 91.439)................. 365.756.-,
05,02|04¡w Adquisiciones (oro 20.000)......................................... 80.000._

MINISTERIO DE HACIENDA.

Subsecretaría.

06¡01]05'b-5 Para atender al pago de otras deudas flotantes 22.300.000.^

Superintendencia de Aduana».

06,05,04^-3 Para pago de trabajos extraordinarios.................  100.000.-,
06¡05|04jv-l Arriendo máquinas Hollerith...................................... 100.000

Tesorería General de la República.

06[06!04|v-l Imprevistos......................................................................  20.000 —
06¡06¡04¡v-4 Reemplazo personal que cumple Servicio Mili

tar .......................................................... 95.000__

Superintendencia de la Casa de Moneda y Especies Valoradas

06 ¡07,021a Por años de servicio................................................... 10.000.—

Superintendencia de Cías, de Seguros, ete.

06¡01101 Sueldos fijos.................................................................... >6.000__

MINISTERIO DE EDUCACION PUBLICA. 

'Dirección General de Educación Secundarla.

07,03 04,e Arriendo de bienes raíces.....................................  300.000__ _
07,03,04,v-10 Sobresueldos profesores que de sempeñen funcio

nes de consejeros vocacionales............................... 45.000__
07¡03j04jV-ll Profesores suplentes Liceos Experimentales . . 25.000 —

MINISTERIO DE JUSTICIA

Tribunales Superiores de Justicia.

08,02^)1 Sueldos fijos....................................................................... 125.000. 
08|02¡02¡e Asignación familiar  ....................................................... 30.000 —

Juzgados de Letras de Mayor Cuantía.

08,03,01 Sueldos fijos...................................................................... 260.000 —
08,03,02(8 Asignación familiar........................................................... 260.000 —

Juzgados de Letras de Menor Cuantía.

08,04 01 Sueldos fijos..............................................................  30.000 —
08,04¡02<e Asignación familiar............................................................... 30.000 —

Dirección General del Registro Civil.

08,05,01 Sueldos fijos....................................................................... 350.000—
08,05,02,8 Asignación familiar.........................................  . .. 450.000 —
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Dirección Gene ral de Sanidad.
Sueldos fijos.................................................................
planta, suplementaria................... .....................

Dirección General de Protección a la Infancia
Sueldos fijos.................................................................

por otros conceptos...........................................................
Gratificaciones y premios...........................................\

General de Prerisión Social.

Sueldos fljoe...........................
Asignación familiar...................
Previsión y patentes..............
Adquisiciones............................
Planta suplementaria .. ..

Minteterie d« Economía y Comercio— Departamento de 

fletes en empresas privadas............

de Pesca y Cara.

Impresos, 
para selección de choros, transportes de semi
llas y oreaclón de bancos..........................................

impresiones y publicaciones

Dirección General de Estadística.
doMervactón y reparaciones..................................
Planta suplfmentaria....................................' ’•
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552 556.—
332.913.— 885.469.—

04|07|04|l-3 
04 07 04 j 
04|07|04|k 
04 07 04,1 
04;07:04(m 
04-07 04,v-2
04¡07|04¡z

y Adolescencia.

172.500.—
300 000 —
67.500.— 540 000.—

229.000.—
16 000.—
15.000__

100.000.—
77.000.— 437.000__

04|08¡04(c 
04|08 04 e 
04 08 04 f-1- 
04|08|04.f-2 
04 08 04 g
04 08 04 k 

04108,04(1

Minas y Petróleos.
4.000.— 4.000 — 04|10'04d-2 

04¡10|04|g 
04(10:04 i-1 
04|10|04 1-2 
04| 10(04 i-3 
04|10‘04 j 
04|10'04|k

12.000 —

8 000.— 20.000 —

27.000__
150.000.— 177.000 —

04!10¡04¡l-l 
04|10|04|m 
04 10 04ÍV-2
04(10¡U|a-3

Vestuario y equipo ..
Impresos. Impresiones y publicaciones' 
Gastos generales de oficina 
Conservación y reparación ..
Mantenimiento de vehículos m olorizados
Imprevistos.....................
Construcciones menores

10.000 —
100.000 —
40.000 —

180.000 —
335.927 —

15.000 —
30.000 — 2 055 927 —

CHwwteariato General de Subsistencias y Precios.

V

Pw residencia en ciertas zonas 
Gastos generales de oficina .. 102.000 —

10.000 — 112 000 —
TOTAL 67 588.209 —

05|01l04|f-2 
05l01|04ig 
05101104 m
05|01|04¡v-3

A LO® SIGUIENTES ITEM:

Presidencia de la República: 05|02|04|b-S

D4|f-1

;oi 04 i-1 
01 04 1-2 
01 041-3 
MD4IJ 
Kl|04|.k 
m|04,m 
Ól|04'r 
01'04 V 
|01|04|W

Materiales y articulo« de consumo....................
Pasajes y fletes en la Empresa de los 17. cc'. 
del Estado................................................................
Rancho o alimentación.................................... ‘ ‘ ’’
Forraje ................................ , ................................
Vestuario y equipo.............................................. ’ ’ ‘'
Impresos, Impresiones y oblig aciones ....... 
Gastos generales de oficina...........................    ' á
Mantenimiento de vehículos morizados..............

Consumos de electricidad, agu a, teléfonos y gas 
Varios e imprevistos..................................................
Adquisiciones ............................................................ ’

200 000 —

250.000 —
300.000 —

5.400 —
8.600 —

375.000 —
45.000 —

200.000 —
60.000 —
70.000 —
30.000 —

SERVICIOS INDEPENDIENTES.

Consejo de Defensa Fiscal.

||04|b-2 
2(04 f-1

|k-2

.0204|V-l

Asignación de traslado........................................... ..
Pasajes por ferrocarril.............................................
Pasajes y fletes en empresas privadas .. .

Impresos, impresiones y publi caciones..............
Gastos generales de oficina............................ ..
Conservación y reparaciones..........................  ..
Gastos judiciales y varios en Santiago y pro
vincias ..............................................................................

9.250 —
9.400 —
4.000 —

25.000 —
8.000 —
2.000 —

3.750— 56.000 —

MINISTERIO DEL INTERIOR

Subsecretaría.

|01|04b
Ejo4c-1

Gratificaciones y premios.....................
Viáticos Subsecretaría................................
Arriendo de bienes raíces.........................

0104|f-l-a Pasajes por Ferrocarril, Subse cretaría 
01 Oijf-l-b Pasajes por vapor, Subsecretaría .. ..
0104 g-1
¡01|04 j-1 
01(04 j-1
¡01|04'k-l
01(04(1-1
01|04|m
0104'r-2
01 ¡04¡ v-1 
|01|W|V-3

Materiales y artículos de consumo..............
Rancho o alimentación.....................................
Impresos, impresiones y publicaciones .. .
Gastos generales de oficina.............................
Conservación y reparaciones ..........................
Mantenimiento de vehículos m olorizados ..
Agua y teléfonos....................................................
Imprevistos...............................................................
Gastos reservados................................................

450.000 —
20.000 —
15.000 —

5 000 —
3.000 —

50.000 —
10.000 —

140.000 —
10 000 —
50 000 —
20.000 —
20 000.—

5 000 —
300 000 —

TOTAL 1.098.000 —

Gobierno Interior:

02(04 c
to2|04,f-l-a Pasajes por ferrocarril 
02(04 f-l-b Pasajes por vapor .. . 
(02(04 f-2 
¡02(04,g 
¡02(04(1-3
|Ó2(04|j 
02(04 k 
02|04 1 
02(04|m 
¡02 04|r-2 
'02 04 v-1 
¡02(04,v-2

Viáticos

|02:04 w-2
¡02,04 w-3

Pasajes y fletes en empresas privadas................
Materiales y artículos de consumo....................
Vestuario y equipo........................................................
Impresos, impresiones y publicaciones..............
Gastos generales de oficina.....................................
Conservación y reparaciones................................
Mantenimiento de vehículos m olorizados .. ..
Agua y teléfonos............................................................
Imprevistos......................................................................
Para el pago de Intendentes, Gobernadores, Se
cretarios de Gobernación y otros empleados su
plentes ajenos al Servicio de Gobierno Inte
rior (Ley 6,029) 

Adquisiciones 
Adquisiciones
Gobernaciones

muebles para Intendencias 
(Intendencia de Ñuble) ..

y

05l02|04lc
05 02,04(1-2-1

06'01'04 f-2 
06|01|04|j 
06|0104|k 
06|01|04|l 
061011041m 
06|01|04|r-2

06|02|04|1

06|05|04|b-2

í|03(04|c
•IÓ3 04 f-l-b 
lÓ3|04(f-2-i

Correos y Telégrafos:

|03|04!g 
|03,04|v-3

03,04 w-3

Viáticos..............................................................................
Pasajes por vapor............................................................
Paxa el pago de pasajes y fletes y demás gas

tos de movilización en otras e mpresas fiscales 
o en las privadas........................................................
Materiales y artículos de consumo.........................
Para pago de suplencias desempeñadas fuera 
del lugar de su residencia. (Ar t. 58, L. 8.282) .. 
Para adquisición de 4 equipos rápidos Siemens 
and Halske Impresores, usados y provenientes 
dei Telégrafo Comercial.............................................

|M|04(b-2
Dirección del Registro Electoral:

Para las asignaciones del Tribunal Calificador 
y Tribunales Provinciales...........................................

Moiim-
|0*|G4|v-l Pasajes por ferrocarriles .. ..

Para gastos imprevistos motivados por las elec- 
clones generales mancípales.....................................

|05'04f-i
Dirección General de Auxilio Social:

Pasajes por ferrocarriles.......................... '.............
Mantenimiento de vehículos motorizados.. . •

Carabineros de Chile:
Forraje .. ..

gJ|04|b-l 
p|04¡c 
í07|04 » 
WM.I-l-l

ÄV-91’b

,07« g 
^.04,1-2

Dirección General de Servicios Eléctricos y de Gas:
Viáticos
Arriendo de bienes raíces....................
Pasajes por ferrocarriles................
s«5.le.S ,y íletes en emPrasaa privadas 
Materiales y articules de consumo .. 
Gastos generales de oficina 

Conservación y reparaciones...................

15 000 —
34 200 —
15.000 —
8 000 —

10 000 —
3 000 —

68 700 — 153 900.—

50.000 —
120.000 —
50 000 —
50.000 —
50.000 —
10.000 —

8 000 —
10.000 —
40.000 —
50.000 —

135.000 —
3.075.000 —

300.000 —
50.000 —

89.793 — 4.187 793 —

500.000 —
700.000 —

74.000 —
700.000 —

70.000—-

63.000 —

300.000.

200.000 —

50.000 —
25.000 —

.. 3.230.000 —

Dirección General de Investigaciones:
Gratificación de traslado............. .. . - .. .. • ■
viáticos...............................................
Arriendo de bienes raíces.......................................
Pasajes y fletes en la Empre sa de los Ferro
carriles del Estado......................... /....................... ...
Pasajes por vapor.........................................................

Pasajes y fletes en empresas privadas ..
Materiales y artículos de consumo .. ..
Forraje .................................................................

380.000 —
200.000 —
80.000 —

255.000 —
100 000 —

60 000 —
200.000 —
70.000 —

2.107 600.—

500.000 —

75.000 —

3.230.000.—

Dirección General de Agua Potable y Alcantarillado; 
Aporte patronal .. 

Materiales y artículos’de consumo .' "
Rancho o alimentación ..
Forraje ..............................
Vestuario y equipo .. .. .. / .\\ \\ \\ \\ 
Impresos, impresisiones y publicaciones . . .. . 
Gastos generales de oficina...................................
Conservación y reparaciones .................................
Mantenimiento de vehículos motorizados 
Imprevistos.......................................
Gastos de funcionamiento Planta Elevadora de 
Concón ...............................

15.000 —
86.000 —
20.000 —
80.000 —
10.000 —
20 000 —
50.000 —

200.000 —
228 100 —

30 000 —

200 000 — 830 100 —

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

Subsecretaría:
Pasajes y fletes en empresas privadas .. .
Materiales y artículos de consumo..............
Mantenimiento de vehículos m olorizados ..
Imprevistos..................................................

Servicio Exterior (Presupuesto oro):

Asignación por costo de vida al personal diplo
mático y consular (oro 30.000).............................
Viáticos (oro 30.000) ................................................
Para gastos de viaje de los empleados diplomá
ticos y consulares (oro 739.865)..........................

MINISTERIO DE HACIENDA

Subsecretaría:

Pasajes y fletes en empresas privadas .. .. 
Impresos, impresiones y publicaciones .. ,, 

Gastos generales de oficina.............................
Conservación y reparaciones....................... .
•Mantenimiento de vehículos m olorizados ,.
Agua y teléfonos....................................................

Oficina del Presupuesto:
Conservación y reparaciones.......................

SUPERINTENDENCIA DE ADUANAS.

621.020 —

47.750 —
165.640 —

120.000 —
120.000—

959 460 —

5 000 — 
30.000 — 
10.000— 
40.000 — 
30.000— 
30.000 —

800 —

824.410.—

8.199.400 —

145 000 —

800 —

06|05|04 f-l-a 
06|05 04|f-l-b 
06|05|04¡f-2 
06|05,04|j

06'05'04 d-1
06(05|04|v-l

06|06|04|v-2

06|07]02|e
06|07,04|d

06|10'02'a 
06110102 e
06110¡04|b-l

07(02,04(1-1

07|03¡04[b-l
07(03,04 c
07 03 04 f-l-a 
07 03 04 i-1 
07|03 04.V-4 
07¡03¡09¡e-29

07|04|04|i-l

ü8¡01|04|f-2
0¡8,0104|g
08|01|04|j
0801¡04m
08,01|04|V-2
08(01|04¡v-6

08 03 04 c
08¡03|04|e-l

08!03|04|g
08|0304,k

08105 041g
08|05|04|v-l

08(07,04'g 
08|07,04(j
08 07,04 k 
08'07104'm
08¡07|04|v-l

08|08|04(i-l

Servicios de Aduana:

Para pagar la asignación familiar y de casa 
a los obreros a jornal..............................................

Pasajes por ferrocarril.................................... ,, ..
Pasajes por vapor.....................................................

Pasajes y fletes en empresas privadas............
Impresos, impresiones y public aciones...............

Servicio de Explotación de Puertos: 
Pago de jornales...................

Para imprevistos y sobretlempo

Tesorería General

60.000 —
60 000 —
20 000 —
20.000 —
40.000 — 200 000 —

............................. 8.500.000 —
del personal .. 1.500.000.—

de la Republica: 

que reemplazanPara remunerar a las personas 
transitoriamente al personal acogido a la ley 
de medicina preventiva............................................

10.000.000 —

115.000 — 115 000 —

Superintendencia de la Casa de Moneda:

Asignación familiar 
Jornales..................

Superintendencia de Cías, de Seguros

Por años de servicios...............................................
Asignación familiar..................................................
Imprevistos.......................... .....  ...............................

10.000.—
1 250.000 — 1 260 000.—

MINISTERIO DE EDUCACION PUBLICA

Educación Primaria:
Rancho o alimentación.............................

Educación Secundaria:

Asignación de traslado............................................
Viáticos..........................................................................
Pasajes por ferrocarril..............................................
Rancho o alimentación................................. .. ■.
Para pago profesores suplen tes........................
Para pagar becas en otros establecimientos ..

Enseñanza Profesional:

Rancho o alimentación

MINISTERIO DE JUSTICIA:

Subsecretaría:
Pasajes y fletes en empresas privadas.............
Materiales y artículos de consumo.....................
Impresos, impresiones y publicaciones...............
Mantenimiento de vehículos motorizados .. .. 
Para pago de suplencias en el Poder Judicial ,. 
Para reembolsar pasajes y fletes invertidos de 
su propio peculio por el personal dependiente 
del Ministerio...............................................................

1.250 —
3.960 —

30.790.— 36 000 —

1.500 000 — 1.500.000 —

Juzgados de Letras de Mayor Cuantía:

Viáticos.........................................................................
Arriendos de locales. Corte de Apelaciones y 
Juzgados de Letras de Mayor Cuantía y otras 
reparticiones judiciales............................................
Materiales y artículos dp consumo.....................
Gastos generales de oficina....................................

100.000 —
15.000 —
50.000 —

145.000 —
30.000 —
30.000 — 370 000 —

718.071 — 718.071 —

ft. 000 — 
15 000 — 
50.000 — 
10.000 —

485.000 —

lo 000 —

40.000 —

30.000 —
50.000.—
10 000 —

Dirección Gral. del Registro Civil Nacional:

Materiales y artículos de consumo..................... 150.000 —
Para sueldos de oficiales civiles adjuntos .... 050 000 —

Instituto Médico Legal Dr. Carlos Ibar:

Materiales y artículos de consumo....................
Impresos, Impresiones y publicaciones .. .. .. 
Gastos generales de oficina . ■ ■ - ■ ..................
Mantenimiento de vehículos motorizados ..
Lavado de ropa, confección y compostura de la 
misma .. ............................. . ..................................... .

Dirección General de Prisiones:

Rancho o alimentación .. • •

ministerio de defensa nacional

09 01 02 b
09.01.02,«

Subsecretaría de Guerra:
Por residencia en ciertas zo ñas .. ..
Asignación familiar _ _
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580.000 —

130 000 —

800.000 —

2.000 —
4.000 —
3 000 —

20.000 —

1 000 — 30.000 —

I.710 000— 1.710.000 —

43 407 —
843.623 —

El señor COLOMA (Presidente).— En dis
cusión general el proyecto.

Ofrezco la palabra.
El señor PRIETO (don Camilo).— pido 11 

palabra, señor Presidente.
El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la 

palabra. Su Señoría.
El señor PRIETO (don Camilo).— Señor 

Presidente. En cumplimiento del acuerdo de 
la Comisión de Hacienda, debo informar a la 
Honorable Cámara acerca del proyecto de ley, 
de origen del Ejecutivo, que consulta el tras
paso de diversos ítem del Presupuesto -vi
gente.

En mi carácter de informante daré cuenta 
a los Honorables colegas de los acuerdos que 
adoptó la Comisión y de los antecedentes que 
tuvo presente para basar sus conclusiones; sin 
perjuicio del derecho del Diputado que habla 
para expresar, en seguida, llegado el caso, su 
opinión personal acerca de algunas partidas 
de gastos

Para Juzgar la necesidad de aumentar con 
mayores cantidades las partidas que reciben 
traspasos, la Comisión oyó las explicaciones 
del Jefe del Presupuesto en los rubros de ma
yor importancia por su cuantía, o por la na
turaleza del gasto.

Además, la Comisión tuvo presente la con
clusión a que llegó la Subcomisión, compues
ta por los Honorables colegas señores Víctor 
Santa Cruz y Fernando Malra, que fué desig
nada para hacer un estudio previo y en de
talle de cada partida. Dicha Subcomisión, que 
emitió su opinión por escrito, recomendó la 
aprobación general del proyecto y también la 
aprobación particular de sus cuatro artículos, 
con sólo una pequeña modificación en tres 
ítem del Presupuesto de Defensa Nacional, 
que se refieren a los gastos de Expedición a la 
Antartica. Esta indicación no importa au
mentar los gastos en la Antàrtica, sino la pro
porción de su distribución entre esos tres 
ítem.

En definitiva la Comisión de Hacienda apro
bó, con la sola excepción que en seguida diré, 
el proyecto del Ejecutivo, la indicación de la 
Subcomisión y diversas otras modificaciones 
propuestas por el mismo Ejecutivo en oficio 
complementario.

En efecto, dentro del Ministerio de Educa
ción, en la Dirección General, se consulta un 
traspaso de $ 1.020,000.

La Honorable Comisión de Hacienda, en el 
dia de hoy, reunida hace pocas horas, apro
bo también este traspaso acerca del cual el 
Honorable señor Malra dará amplia informa
ción aquí en la Honorable Cámara.

La suma total de las partidas que se traspa
san. en la forma aprobada, es de $ 67.588.299.

Una sola de estas partidas, la que aparece 
a roneo, en la página 3. Ministerio de 
Hacienda. Subsecretaría, representa un tercio 
de ese total de $ 67.000.000, que se entrega 
para mayores necesidades del Presupuesto. 
Por este solo capítulo se dispone de 22.300.000 
pesos, qu^ estaban destinados, diec la glo
sa. a atender al pago de otras deudas flo
tantes”.

L¡a importancia de esta última cifra, mere
ce un comentarlo especial.

Conjuntamente con el estudio del Presu
puesto que rige para este año, el Ejecutivo 
había enviado un proyecto de empréstito en 
favor de la Corporación de Fomento. Y para 
servirlo se consultó en el Presupuesto la ci
fra necesaria, que es parte de la que ahora 
se traspasa. En definitiva ese proyecto no se 
despachó y, por tanto, no hubo tal emprés
tito, y, en consecuencia, desapareció la ne
cesidad del gasto.

El resto de esa cantidad de J 32.300.000, 
estaba destinado a servir $ 30.000,000 en bo
nos, que en cumplimiento de una ley toma 
anualmente la Caja de Seguro Obrero para 
la atención de la Sección de la Madre y del 
Niño de la Dirección General del ramo. Has
ta el año 1946. el servicio anual de este em
préstito lo hacia la Caja Autónoma de Amor
tización de la Deuda Pública, con recursos 
propios. Pero ese mismo año 1946, la refe
rida Caja Autónoma hizo saber al Fisco que 
no seguiría sirviendo esos bonos si no se la 
proveía de fondos con este preciso objeto. 
Fué este uno de los motivos que llevó a in
cluir en el Presupuesto de Gastos de la Na
ción el ítem que en parte ahora se traspasa 
y del cual en este momento puede disponer
se para otras necesidades, porque en el he
cho la citada Caja Autónoma no ha exigido 
la entrega de esos fondos y en cambio ha 
servido los $ 30.000,000 de los empréstitos.

Fuera de esos $ 22.300.000, que ya he ana
lizado, se entregan para los nuevos gastos 
casi $ 38.000.000, sobrantes del ítem que es
taban destinados en el Presupuesto para suel
dos. sobresueldos, asignación familiar y suél
aos de plantas suplementarias.

La explicación del sobrante que se produ
ce por este último capitulo es obvia. Las va
cantes en las plantas suplementarias no se 
proveen.

Por lo que respecta a las demás partidas que 
acabo de enumerar y que están comprendidas 
en la cifra de los $ 38.000.000 millones, se ex
plica el sobrante por las vacancias, renuncias, 
fallecimiento y por los empleados que se aco
gen. durante el año. a la Medicina Preventiva, 
caso en el cual los sueldos son de cargo al 
mismo Servicio de la Medicina. El principal 
capítulo de este sobrante se observa en el Mi
nisterio de Defensa Nacional y en Carabine
ros. por un total de $ 26.000,000.

La explicación que obtuvo la Comisión re
lacionada con este último sobrante, es la si
guiente: en el Presupuesto de la Nación se 

c onsultaban anualmente algunas partidas glo
bales para contratar personal de tropa. En 
seguida, esta contratación o no se realiza o 
muchos de los contratados rescinden sus 
contratos. No se gasta, en consecuencia, lo 
establecido en el Presupuesto.

Entrando ahora al examen de los Item que 
reciben aumento, o sea, que se les traspasa 
dinero, se observa en primer lugar que del 
total que recibe incremento, que como ya 
dije alcanza a poco más de 3 67.000 000, 
$ 32.000.000, más o menos, se destinan a “Gas
tos Fijos" por pagos de Jornales, asignación 
familiar, pagos de quinquenios, horas extra
ordinarias, rancho y alimentación.

El resto corresponde a “gastos variables” de 
los distintos Ministerios e incluso la Presi
dencia de la República. En su mayoría se re
fieren a pagos de viáticos, pasajes y fletes, 
materiales y artículos de consumo, manteni
miento de vehículos motorizados, arriendos 
de locales, etc.

La explicación de este aumento en los gas
tos “variables" la encuentran los Honora
bles colegas en el informe de la Comisión de 
Hacienda, incorporado en el roneo. Reprodu
ce lo que expuso en la Comisión el Jefe del 
Presupuesto, y es esto: dijo que la dificultad 
de financiar el Presupuesto para este año obli
gó a la Comisión Mixta del Congreso a re-
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1RÍ partidas de “variables”, sin poder 

. atender las peticiones que para cada uno de 
ios Servicios formulaban sus jefes. Agregó 

■ oue ahora es necesario reajustar esas cifras 
con las exigencias de las Oficinas Públicas.

En esta parte, señor Presidente, el Diputa
do que habla debe, en su calidad de infor
mante, dar a conocer a sus Honorables co
legas esa explicación, sin que esto signifique 
que personalmente la acepte, pues tiene so
bre esta materia criterio perfectamente for
jado a través de los años que integra la Co
misión Mixta de Presupuesto y del examen 
que ha logrado hacer de la Cta. de Inver- 
siones. Ha observado que existe en casi todos 
los Jefes de Servicio el convencimiento de que 
deben invertir las partidas que se asignan en 
e? Presupuesto, aun cuando en numerosos ca
sos sea innecesario. Esta es una corruptela 
que no se logra corregir. Y van más allá: au
mentan sus peticiones de dineros para jun- 

. tarlos con los del año siguiente, para poder 
disponer asi de mayores cantidades para sus 
Servicios. Sobre esto, creo que es oportuno 
referirme a una enmienda que se va a in
troducir en la Administración Pública y que 
se hace a través del proyecto que en el día 
de hoy está votando la Honorable Cámara 
Dicha enmienda se relaciona con los Oficia
les del Presupuesto. Precisamente, en vista 
de esta corruptela que existe, se ha introdu
cido una modificación que persigue dejar a 
los Oficiales de Contabilidad, dependientes 

' del Ministerio de Hacienda y de la Oficina 
de Presupuesto. De esta manera, se evita la 
presión que se ejerce sobre dichos funciona
rios por parte de los Jefes respectivos,

En cuanto a los otros dos artículos del pro
yecto, con excepción del último que se refie
re a la promulgación de la ley, son disposl- 

' Clones de orden reglamentarlo.
En efecto, el artículo 2.o tiende a evitar que 

pasen a rentas generales de la Nación las can
tidades cuyo traspaso se autoriza y que no se 
alcancen a invertir.

Y el articulo 3.o limita el mayor gasto que 
ahora se autoriza a los compromisos que se 
hayan contraído en el presente año.

Finalmente, señor Presidente, para enmen
dar dos errores de hecho que se observan en

el proyecto a roneo, formulo las siguientes in
dicaciones:

En la página dos del proyecto Impreso a 
roneo, en la parte pertinente, se lee lo si
guiente, en lo que se refiere al Ministerio del 
Interior: “Dirección General de Investigacio
nes, 04|07|02|e, Asignación Familiar, $ 399,306”.

Propongo que se rebaje esta cantidad y se 
reemplace por la de $ 389,306, quedando la 
cantidad total para este Ministerio, en vez de 
$ 2.284,282, en S 2.274,282.

Esta primera indicación tiende a corregir 
lo siguiente: el Ejecutivo propuso que se des
tinaran $ 399,306, de lo consultado por Asig
nación Familiar, en Investigaciones, para su- 
plementar una parte de los Item que se In
crementan en el mismo Servicio por “Varia
bles”; pero como este último rubro exigió 
S 10,000 menos, hay que hacer la disminución 
por igual cantidad de $ 10,000 en la partida de 
la cual se toman esos saldos.

La segunda indicación corrige un error de 
transcripción de palabra, en la página 13 del 
roneo. Dice “Haberes y viáticos reservados”, 
cuando debe decir “Haberes y viáticos reza
gados”.

Señor Presidente, sin perjuicio de otras ex
plicaciones que quieran obtener los Honorables 
colegas, doy por terminado, por ahora, mi In
forme.

El señor GARCIA BURR— Pido la pala
bra.

El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la 
palabra el Honorable señor García Burr.

Advierto a la Sala que la votación del pro
yecto en discusión debe iniciarse veinte mi
nutos antes de las seis.

El señor GARCIA BURR.— Yo he formu
lado, señor Presidente, dos indicaciones a 
este proyecto.

La primera de ella se refiere a la partida 
del Ministerio de Hacienda que destina 
$ 22.300.00C a la atención del pago de deu
das flotantes e imprevistos.

Al respecto, debo manifestar que me lla
ma la atención que no se haya pagado el 
precio de expropiación del fundo “Pella- 
huén”, deuda que reconoció el Fisco y que se
gún el oficio que tengo a la mano, del señor 
Ministro de Tierras al de Hacienda, es ur
gente pagar.

Por eso, yo he formulado indicación para 
que de estos 22 millones 300 mil pesos, so-

P9;01’02,f-l 
09 01|02f-6 
09 01.02,1-7

. 09 01 04 b-1 
09!01;04,b-2

09 01 04 b-7 
09,01 04 d-1 
09,01 04 d-8
09 01 04 d-9
09 01 04 i -1-1

- - 09 01 04 ¡i-3
09 01 04 f-l-a

09 Qi;O4 f-2 
0901 04 r-1 
09 01 04¡r-2 

■ - 09 01 04|v-l
- ■ 09,01 ;o4;v-2

09,01)04^-1

(VIENE DE LA PAG. III)
Gratificación de alojamiento....................................
Asignación para pérdidas de Caja.....................
Asignación de alféreces y sub tenientes para 

proveerse de vestuario................................................
Indemnización por cambio de guarnición . . . 
Gratificación de zona del per sonal civil, con
tratado y asistentes mozos......................................
Quinquenios personal a contra ta...........................
Jornales Arsenales de Guerra.................................
Quinquenios personal a jornal.................................
Asignación familiar personal a jornal.................
Alimentación del personal del Ejército, inclusi
ve porción complementaria......................................
Vestuario y equipo........................................................
Pasajes por ferrocarril..............................................

Pasajes y fletes en empresas privadas..............
Electricidad y gas..........................................................
Agua y Teléfonos..........................................................
Haberes y viáticos reservados....................................
Educación física del Ejército.....................................
Adquisiciones inven tari ables...........................................

189.752.—'
2.000 —

34.184 — 
350.000.—

44.352 —
6.600 — 

168.627 — 
250.000.—- 
120.000 —

6.697.662 —
375 000 —
400.000 —
300.000.—
500.000.—
300.000 —

1.500.000.—
50.000 —
19.563 — 12 194.770.—

Subsecretaría de Marina

-10 01 02 b Por residencia en ciertas zonas (Antartica) . .. 256.000 —
1001,04,c-1 Viáticos Subsecretaría  ................................   .. .. 10.000.—
10,01,04¡c-2 Viáticos personal Armada............................................ 118.000 —

-I0 01 04¡b-l Cambio de residencia................................................... 1.250 000.__
10,0104¡d-4 Asignación familiar personal a jornal.................... 568.000 —
10,0104,f-2-2 Pasajes y fletes en empresas privadas, Servi

cios generales de la Armada........ 1.738.000 —
10;Vl 04¡g-l Materiales y artículos de consumo Subsecre

taría ...................................................... 20.000 —
r 10j0L04|g-3 Adquisición de carbón (Expedi ción Antàrtica), 

petróleo y materiales................ 1.154.000 —
-'•10;0i;04 i-1-1 Rancho (Expedición antàrtica)............................ 300.000 —
10fOl¡O4|i-1-1 Rancho en especies.......................................  2.326.000 —
10 01104 i-3-2 Vestuario (Expedición Antárti ca)........................ 50.000 —
10.01 ¡04;j-1 Impresos, impresiones 'y public aciones, Subsecre- 

tería....................................................... 10.000 —
10’01 ¡04k-l Gastos generales'Subsecretaría................................. 10.000.__
10'01'04 i-1 Conservación y reparaciones Subsecretaría ... 20.000. 
10¡0i;04 v-10 Para gastos reservados Coman dancia en Jefe y 

Estado Mayor..................................... 40.000.__
10.01'04v-11 Imprevistos (Expedición Antá rtica)..................... 290.000. 
10¡01¡04¡w Adquisiciones (Expedición Ant ártica)..................  250’000.— 8.410.000.—

Subsecretaría de Aviación: 

ll|01|02¡a-2 Quinquenios personal de laFACH....................... 627.000—
H|01|02¡c Por especialidad en ciertos ser vicios...................... 100,000.__
ll|01¡02¡e Asignación familiar....................................................... 1.558.000 —
Tl|01[02¡f-1 Gratificación de alojamiento..................................... 191 000.__
ll]01¡02|f-4 Asignación de vestuario personal de Tropa . . 456.000 —
ll|0i;02¡f-6 Gratificación de embarcado...................................... 10.000.__
ll|01|02|f-7 Diferencias de sueldos personal Subsecretaría,

artículo 12.o Ley N.o 6,915 .......................................... 100.000.—
ll[01|04¡b-l Cambio de guárnición.................................................... 400.000. 
ll¡01|04¡f-2 Pasajes y fletes en empresas privadas .... 1.181.000-.—
ll|01|04|P-2 Hospitalización, funerales e in demnización de 

accidentes o fallecidos en actos del servicio, pa
tentes municipales, etc................................................... 400 000 —

ll¡M|04¡v-2 Gastos reservados.......................................................... 100.000 — 3.123.000.-

VHNJSTERIO BE OBRAS PUBLICAS I VIAS DE COMUNICACION

Subsecretaría:
Wl¡04ld Jornalas.............................................................................
12¡01(04jf-l Pasajes y fletes en la Empre sa de los FF. CC. 

del Estado...........................................
12¡01 ¡04¡g Materiales y artículos de con sumo .....................
12f01 04 j Impresos, impresiones y publi caciones...............
12¡01i04k Gastos generales de oficina......................................
12)01 ¡04-i Conservación y reparaciones.....................................
12 01|04|m Mantenimiento de vehículos motorizados .... 

12}01¡04|v-l Imprevistos.......................................................................

Inspección Snperior de Ferrocarriles: 
12iO2(O4lc Viáticos.............................
12l02¡04'd Jornales .......................... * ’ *’ ’* \
12¡02 04 g Materiales y artículos de con sumo 
lS02'04¡j Impresos, impresiones y publi caciones ..

12|02)04jr Consumos de Electricidad, agu a, teléfonos y gas

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Subsecretaría:

1.000.-

77.000.
50.000.-
40.000.-
10.000.-
10.000.-
30.000-

5.000.-
5.000.-
2.000.-

10.000.-
500 -

13J01j04)f-l-a Pasajes por ferrocarril.................................................... 25.000.— 25 000 —

Dirección General de Agricultura: 

13f02i04if-l-a Pasajes por ferrocarril ............................................. 75.000.—
13'02.04,1-1-2 Rancho o alimentación, Ense «anea Agrícola'. >20 000 —
13,’02'04'r-l Electricidad y gas.................................... 30 000 —
13¡02¡04¡r-2 Agua Potable y Teléfono ...................... 30 000 — 

lamente 12 millones >00 mil se destinen a 
suplementar estos ítem y los 10 millones 
restantes al pago de esta deuda del Fisco.

En seguida, he formulado indicación para 
que se mantenga la Partida 08;08¡04 v-8, 
“Instalación y dotación de Cárcel de Cura- 
cautín”, 100 mil pesos, porque no es posible, 
señor Presidente, que Curacautin carezca de 
un local carcelario adecuado.

En el Departamento de Curacautin, a los 
reos hay que tenerlos en el Cuartel de In
vestigaciones. Solamente existen 4 agentes 
para atender la labor profesional de Inves
tigaciones.

Dos salen a hacer las rondas respectivas y 
los otros dos tienen que atender permanen
temente el Cuartel y hacer de carceleros.

Por eso, ha ocurrido que, durante los me
ses del año en curso, se han fugado 12 reos. 
Todos aquellos reos a quienes se les imputa 
delitos de cierta gravedad y que están segu
ros de no poder obtener sentencia absoluto
ria, se fugan, porque el sitio donde funcio
na el Cuartel de Investigaciones no presta 
ninguna seguridad. Esto no es culpa de los 
agentes de Investigaciones. Lo que pasa es 
que se hace Indispensable la construcción de 
un local carcelario adecuado.

Ha habido seis intentos más de fuga, y el 
estado ruinoso del local de Investigaciones 
seguramente va a permitir que todos aque
llos reos que lo deseen desaparezcan.

Pero no es solamente por estos anteceden
tes que yo pido, Honorable Cámara, que se 
mantenga esta glosa, sino porque en “El 
Austral” del 15 del mes de octubre leo que 
se construirá una casa para el Alcaide de la 
Cárcel de Lautaro con un costo de 347 mil 
868 pesos 25 centavos.

No me parece que sea prudente que se des
tinen 300 y tantos mil pesos para construir 
una casa con tal objeto y, en cambio, se eli
minen cien mil pesos que el Presupuesto 
contempla para la Cárcel de Curacautin.

El señor PRIETO (don Camilo).— ¿Me 
permite, Honorable Diputado?

El señor GARCIA BURR.— Con todo agra
do.

El señor PRIETO (don Camilo).— Tal vez 
sería mejor, para mantener el orden del de
bate, que yo fuera contestando de inmedia
to cada observación que Su Señoría haga a 
este proyecto.

ministerio de tierras

El señor GARCIA BURR.— Precisamente, 
voy a formular algunas preguntas al Hono
rable Diputado informante.

El señor PRIETO (don Camilo).— Yo de
searía contestar inmediatamente las obser
vaciones que ha formulado Su Señoría.

El señor GARCIA BURR.— Se lo agrade
cería, Honorable Diputado.

El señor PRIETO (don Camilo).— Por lo 
que respecta a la primera modificación que 
propuso el Honorable colega, para destinar 
parte de estos $ 22.300.000 que se propone 
traspasar a otros fines, debo advertirle que 
tendría que formular también una indicación 
para disminuir en igual cantidad otros gas
tos; y esto, como comprenderá Su Señoría, 
traería algunas dificultades en la tramita
ción del proyecto. Personalmente, encuentro 
muy atendibles las observaciones que Su Se
ñoría ha formulado; pero nos encontramos 
con una dificultad de hecho: si se aceptara 
la Indicación de Su Señoría, se produciría 
una rebaja en otros rubros.

En cuanto a la observación que ha hecho 
Su Señoría, relacionada con la Partida "Di
rección General de Prisiones, ascendente a 
$ 100.000, la que estaba destinada a la ins
talación y dotación de la Cárcel de Curacau- 
tín, voy a dar a Su Señoría la explicación 
que al respecto se dló en la Comisión de Ha
cienda.

En Curacautin, se nos dijo, no existe un 
local, propio para la Cárcel, la que funciona 
en un local que pertenece a Carabineros. Por 
eso, no se ha estimado prudente gastar es
tos $ 100.000 en un local que es provisorio. 
Se nos explicó también que en Curacautin, 
cuando hay condenas que exceden de 5 años, 
los reos son trasladados a Santiago. En todo 
caso, quiero advertir al Honorable señor Gar
cía Burr que lo que determinó no hacer este 
gasto de $ 100.000 fué el hecho de no exis
tir allá un local propio para la cárcel.

El señor GARCIA BURR— Efectivamente, 
señor Presidente, la Cárcel de Curacautin no 
funciona en un edificio propio: pero tampo
co éste pertenece a Carabineros, sino al 
Cuartel de Investigaciones.

Yo creo, en todo caso, que no pueden de
jar de invertirse cien mil pesos en la repa
ración del local que en Curacautin se desti
na a Cárcel. Así, se impedirá la constante 
fuga de reos. 

Dirección General de Tierras:

14|02¡04'c Viáticos............................................................................... 150.000 —
14,02104^-1 Jornales Dirección General........................................ 50.000 —
14¡02 04 f-l-a Pasajes por ferrocarril............................................... 150.000.—
14¡02|04¡f-l-b Pasajes por vapor......................................................... 50.000.— 400.000.—

MINISTERIO DEL TRABAJO

Subsecretaría:

lb|01[04|f-l-a Pasajes por ferrocarril.............................................. 64.000.—
15|0L04¡f-2 Pasajes y fletes en empresas privadas..............  20.000.—
15¡01|04|j Impresas, impresiones y publicaciones................  12.000.—
15 01 04 k Gastos generales de oficina........................................ 5.000.—
15;0i¡04¡l Conservación y reparaciones...................................... 10.000.—
lB;01J04,m Mantenimiento de vehículos motorizados .. . 25.000.—
15¡01|04¡r-2 Agua y teléfonos...............................................  .. 4.000.— 146.000.—

Dirección General del Trabajo:

13|02¡04Jb Gratificaciones y premios.............................. .. .. 29.000.—
15¡02¡04¡c Viáticos................................................... 30.525 —
15|02¡04 f-2 Pasajes y fletes en empresas privadas .... 40.000.—
15¡02 04 g Materiales y artículos de consumo. 20.000.—
15,02,04j Impresos, impresiones y publicaciones .... 20.000 —
15'02¡04|k Gastos generales de oficina.......... 40.000.—
15|02|04'l Conservación y reparaciones........................ .... .. 20.000.—
15¡02)04'm Mantenimiento de vehículos m otorizados ... 26.000 —
15[02¡04'r-l Electricidad y Gas................................... 30.000._____________
15¡02|04|r-2 Teléfonos y agua potable................... 60.000._____________

MINISTERIO DE SALUBRIDAD, PREVISION Y ASISTENCIA SOCIAL

Subsecretaría:
16¡01|04 f-l-a Pasajes por ferrocarril................................................... 60.000 —
16 0104 g Materiales y artículos de consumo.......................... 15.000 —
16i01¡04j Impresos, impresiones y publicaciones............... 15.000 —
16'01j04m Mantenimiento de vehículos m otorizados .... 15.000 —
16|01|04|v-2 Para necesidades eventuales d el Ministerio y

Servicios dependientes................................................. 139.300. 
16¡01|04¡v-4 Para atender a los gastos del Congreso de Neu-

rocirugía........................................................................... 84.553 —
16|01|09¡f-IV-47 Para el Depto. de Medicina Experimental de

pendiente de la Dirección Gr al. de Sanidad . 60.000 —

314 525 —

388.853 —

Dirección General de Sanidad:
16¡02,04iv-l 
16|02|04|v-5

16|02j04|v-9

16¡(»;04¡v-6

Para imprevistos...........................................................
Para atender los gastos que de manden las cam
pañas contra enfermedades in fectocontagiosas 
Para atender los gastos que de manden la cam
paña antivenèrea.........................................
Para las unidades sanitarias de Antofagasta, 

Valparaíso, Concepción y Tem u¿o........................ ’

Dirección General de Protección a la Infan cía y Adolescencia:

16í03>04|f-l-a Pasajes por ferrocarril.......................................
16 03 04lg Materiales y artículos de consumo............... *
16 03104'3 Impresos, impresiones y publicaciones .. ” ”
16¡03'04'k Gastos generales de oficina................................ ’ ”
16 03104 1 Conservación y reparaciones................ . ,
16|03(04|w Adquisiciones ................................................

Dirección General de Previsión Social:

16|06|04|b Gratificaciones y premios......................................
16¡05[04}k Gastos generales de oficina.......................
16¡05¡04¡v Varios e imprevistos.................................... ‘

MINISTERIO DE ECONOMIA Y COMERCIO

Departamento de Minas y Petróleos 
17)Q8|04¡k Gastos generales de oficina

Departamento de Pesca y Caía:
17|04|04:c Viáticos................................
17¡04;04(d Jornales.............................

Dirección General de Estadística:

i7;05¡04;c 
17.05¡04d
17¡O5ÍO4¡f-l-a 
17 05 04 , g 
17,05 04)k
17 05 04 r-2 

17¡05,04|W

Viáticos................................................ ..
Jornales............................. ■ ............ ' ’
Pasajes por ferrocarril........................
Materiales y artículos de con sumo 
Gastos generales de oficina............
Agua potable y Teléfonos...................

Adquisiciones....................................

Comisariato General de Subsistencias y Pre cios:

85.000 —

100.000 —

440.000 —

200.000 — 825.000 —

20.000.—
280.000.—
90.000 —
60.000 —
30.000 —
80.000 — 540.000 —

5.000 —
2.000__

430.000 — 437.000 —

4.000— 4.000__

8 000.—
12.000 — 20.000__

50.000 —
24.000 —
20,000 —
10.000 —
3.000 —
5.000 —

65.000 — 177.000 —

17 06 02 e Asignación familiar............................
17¡06,04|e Arriendo de bienes raíces ... ................................. „

........................... 62-000— 112.000 —
TOTAL................  ' ------------ —

................................................ 67-588 209 —
Articulo 2.0—Las cantidades que no se alcancen a invertir ,

sente ley, se contabilizarán en "Obligaciones por cumplir” ' *Utorizld“ O® U Pre-
Articulo 3.0—Los fondos consultados en la presente lev sólo noa™»

pago de compromisos contraídos en el año 194?. 7 Podran ser Invertidos en
Articulo 4.0—Esta ley regirá desde su pu blicaclón en el "Diario Oficial’.

No me refiero a aqueiu. 
cumplir una condena *' 
sino a aquellos que están i ’ 
so. son'i

Algunos detenidos son n.» 
te al Cuartel de Carabinera 
tel de Investigaciones- ? 
a la Cárcel donde, de’acn.“? 
de Procedimiento Penal 
los detenidos que han 5íd„ *

Bn la actualidad pasa i0 
se encuentra con que n0 n'81 
justicia correctamente, np, 1 
nidos incomunicados, no t?1 
de colocarlos, porque no 
alojarlos en la noche, m 
gendarmes que puedan cusS 
eos gendarmes que hay son , 
tro agentes de Investigarlo» ° 
te el Cuartel. ‘one*

Por todas estas razones ■ 
he formulado indicación nar, 
dos para reparaciones del Cn 
blneros no sean destinado, . 
mentar otros ítem del Presn»’

No creo que me correspom! 
les son las Partidas que se d i 
rebajar: pero' sí me corresn 
a que determinados fondos Q1 
puesto están destinados a una 
cisa, sean traspadados a otro< 
cados a otras finalidades disti

Quiero manifestar, además 
casos la Comisión de Hacien 
buscar otro financiamiento' 
gasto; ella no debe impedir ni 
gan en el Presupuesto gastos^

Ahora deseo formular alen' 
al Honorable señor Diputado

En la página 7 del informe l 
ce: “Para el pago de Intendei 
dores, Secretarios de Gobernai 
empleados suplentes, ajenos • 
Gobierno Interior, 300 mil pes‘

¿A qué obedecen estos pag¿. 
a Intendentes, Gobernadores 
Gobernaciones y a otros em’o 
tea?

Me parece que el Intendentf 
vincla tendrá su sueldo ya coi 
Presupuesto.

El señor PRIETO (don Ca 
permite. Honorable Diputado’

El señor COLOMA (Presiden 
venia del Honorable, señor Ga 
ne la palabra Su Señoría.

El señor PRIETO (don Cí 
manifestar a Su Señoría, oue ( 
sos, se producen suplencias coi 
no .pertenece al personal adm 
servicio de que se trata. Por 
que pagar sueldos que no esta 
dos en el Presupuesto. Esta e. 
que se destinen fondos para el

El señor GARCIA BURR.__ 
dría indicar Su Señoría, apr< 
qué personal ha sido ocupadc 
plencias?

¿Es para pagarles a los Inter 
provincias?

El señor PIZARRO (don Abe 
si el texto de la glosa es muj 
rabie Diputado.

El señor ROSALES— Debe s 
a la Junta de Vecinos.

El señor COLOMA (Presider 
venia del Honorable señor Ga: 
ne la palabra el Honorable sei

El señor PRIETO (don Can 
tuv eoportunidad de expresarle 
mentó, la Comisión de Haciend 
Subcomisión formada por los I 
legas Víctor Santa Cruz y Fei 
quienes se trasladaron a la 01 
supuesto, y examinaron partid: 
Ellos emitieron su opinión por 
favorable a la aprobación de 
clones en su totalidad.

Ya que el Honorable colega 
está en la Sala, podría dar ui 
sobre esta misma Partida.

El señor MAIRA— No fengi 
conveniente.

Esta Partida, como dice la gk 
diente, es para atender al pago 
tes, Gobernadores, Secretarios 
ción y otros empleados suplen 
servicio de Gobierno Interior.

Cuando algunos funcionarios 
permiso, obtienen licencia, o p 
otra razón, se designa a otra i 
reemplazo, y como no hay car 
tada para pagar estas suplencl 
tablecldo esta glosa.

El señor GARCIA BURR— E: 
el rubro “Correos y Telégrafo«1

El señor BAEZA— ¿Se convt 
ftoría?

El señor GARCIA BURR.- ■ 
ce una suma de dinero ascendí 
pesos para la adquisición de ci 
rápidos Siemens and Halske, ei 
cias que ya en el Presupuesto se 
tinado 120 mil pesos con este o

Estos equipos provenían del' 1 
mercial. Me imagino que, cuan 
naron estos 120 mil pesos en el 
ya se sabia cuál era el costo d 
pos.

¿Por qué entonces hay que 
este Item?

¿O no se había hecho contri 
consultar esos 120 mil pesos en e 
to?

El señor MAIRA— Estos 63.6 
rresponden a otro gasto, Honor 
do

El señor PIZARRO (don Abel 
rresponden a la adquisición de 
señor Diputado. Se ha aumenta 
ción.

El señor GARCIA BURR-— ¿Se 
tado la dotación?

Pero entiendo que en el ^re' 
hay cuatro equipos consultados.

El señor PRIETO (don Camilo 
Son equipos distintos.

El señor GARCIA BURR.— 
equipos distintos? Entonces, c*' 
equipos comprados al Telégrafo 
Perfectamente bien.

En el rubro “Dirección Ge11*r 
lio Social” se consulta una pa 
mil pesos para pasajes por ferro 
el Presupuesto se consultaban 
qué esta Dirección de Auxilio Soc- 
rubro tan alto en pasajes P°r

El señor MAIRA— En el 
consultó una cantidad muy PJ<IU 
no alcanzó, Honorable Dlputado_

El señor GARCIA BURR - 
gunta es esta: ¿Estos pasajes 
a viajes que hace el Director o 
cío? .

El señor MAIRA— No, Honor» 
do. La glosa es muy clara.

El señor GARCIA BURR-— M
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“Dirección General de Auxilio So- 

dpacajes por Ferrocarriles, 50.000 pesos, 
j: ,.ñor PRIETO (don Camilo).— Se re- 

.la partida a funcionarlos auxiliares 
6 'envíen a distintas partes del país. 

® s„, ñor GARCIA BURR.— En seguida, en 
4 misma Dirección General de Auxilio So

es” e tenia $ 40,000 para el mantenimiento 
■’vehículos motorizados, ahora se agregan 
de«000 más, y a laDirección General de Agua 
í y Alcantarillado, que tenia un rubro

I presupuesto de $ 600.000, para vehículos 
^rizados, ahora se le consultan $ 128 000.

■ni señor PRIETO (don Camilo).— Sobre es- 
E1 ismo punto estaría en situación de infor- 

te 01 a la Honorable Cámara, porque casual- 
®Br. tengo entre los documentos que se en- 
■fen1- & la Comisión, una nota de la Di- 

de Agua Potable para justificar es_te 
XeCC-or gasto. Aquí se da el detalle de los ve- 
■y. con que cuenta a través de todo el 
ECU SÍ la Cámara tuviera interés, podría

’ lectura. Es una nota corta.
El señor GARCIA BURR.— El Interés que 

■ esto para mi es saber si la Comisión 
morobó que este gasto para mantenimiento 

h vehículos motorizados guarda relación, 
®. enCuadrado dentro del decreto del Mi- 
^-terio de Hacienda N.o 3,397, de septiem- 
h del año 1942, que fijó cuáles serian los 
'nicos automóviles que podían ser mantení
as por Fisco.

El señor MAIRA.— Está de acuerdo, Ho
norable colega, porque, como Su Señoría ha 

de saber, en estos dos casos se trata prefe- 
Kitemeñte de vehículos que sirven para el 
■arreo. En el caso de la Dirección de Auxilio 
Hcial, puedo informar a Su Señoría que hay 

una o dos camionetas en las cuales se hace 
•i acarreo de materiales entre las escuelas

,ie tiene a su cargo esa Dirección.
En el caso de la Dirección de Agua Potable 

v Alcantarillado...
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ.
El señor SANTANDREU (Presidente Acci- 

'dental).— Ruego a Sus Señorías se sirvan 
■Lardar silencio.
■puede continuar el Honorable señor García
Burr.

I El señor PRIETO (don Camilo).— Como di
je denantes, señor Presidente, yo puedo pro- 
porcionar a la Honorable Cámara algunos da-

■Desde luego, se hace presente que, para el 
año en curso, la Dirección de Agua Potable

1yi Alcantarillado solicitó con este objeto la 
■ma de $ 800.000 y solamente se consultó 
; en definitiva en la Ley de Presupuestos la 
¡.cantidad de $ 600.000. Por eso se pide ahora 
| el aumento para la atención de las necesida- 
, des de explotación del servicio, de 120 ve
hículos. Muchos de estos vehículos— se ex- 
, presa en la mencionada nota — son viejísimos, 
■ndo necesario incurrir, para mantenerlos 

en servicio, en fuertes gastos de conserva- 
' clón, ya que sin esta clase de movilización 
■ría’ imposible atender en debida forma el 
■a aterimiento de agua potable de las ciu- 

ciades de provincia y a la oportuna repara-
I cion de accidentes.

Por otra parte, los repuestos diversos, la 
- .mano de obra de las reparaciones, los neumá- 
■cos ,etc.. han experimentado una fuerte al
lí za en su costo.
■viene en seguida, señor Presidente, el de
stalle de los automóviles, que están reparti- 
■: dos en distintas partes del país.
■También se da un detalle de las camione- 

■ tas. En general, salvo Valparaíso, que mantie- 
j lie 4 camionetas, en los demás puntos del país 
■ mantiene una en las principales ciudades... 
■ Creo que los detalles de esta nota podrían 

insertarse en la versión oficial de la sesión. 
Hago indicación en este sentido.

<| El señor SANTANDREU (Presidente Acci- 
f dental)Si le parece a la Honorable Cá

mara, se acordará la inserción de la nota a 
-•que se refiere el Honorable señor Prieto Con

cha, en la versión oficial de la presente se-

Acordado.

—Los documentos a que se refiere el acuer
no anterior, son del tenor siguiente:

minuta justificativa del suplemen- 
' TO POR TRASPASO DE S 128.100 QUE Pi
li DE LA DIRECCION GENERAL DE AGUA

POTABLE Y ALCANTARILLADO EN 04 10 04 m 
¿MANTENIMIENTO DE VEHICULOS MOTORI

ZADOS

1) Suma que solicitó la Di-
■ recclón General en su pro-
■ yecto de Presupuesto para
■ 1947 en 04 10¡04|m.............. $ 800.000.—

2) Suma que se consultó en
la Ley de Prespuesto vi
gente para 1947 ............... 600.000.—

3) Reducción que se introdu
ci Jo ........................................... $ 200.000.—

numero y clase de vehículos moto
rizados A CUYA CONSERVACION HAY 

QUE ATENDER EN 1947

ai Automóviles............................................ 10
b) Camiones y Camionetas ..................... 37

TOTAL.............. 47

? La ubicación de estos vehículos se indica 
, «h nomina inclusa.
I nPpOrí ,estos vehículos se debe atender a ras 

d esldades de explotación de 120 Servicios
¡ • _ gua Potable y Alcantarillado.

1946 aumen^° de gastos en 1947 respecto de 
se debe a que, como no se ha dispues- 

Kvnr i °S últimos años de fondos para re- 
i-cuale« 08 vehículds existentes, muchos de los 
*Dara n/°n vie^sim°s, es necesario incurrir, 
tos H?antenerlos en servicio, en fuertes gas- 
■ 5?n8ervación, ya que sin esta ciase 
forma V i aclón seria imposible atender en 
las rhiH abastecimlento de agua potable de 

üíeoarn <• es de Provincia y a la oportuna
Por ?n de accldentes.

thano ritk parte’ los repuestos diversos, la 
I -ticos et °bra de las reparaciones, los neumá* 

alza ’ han experimentado una fuerte
AúnnSUC0St°‘

($ 128 Yon 61 SuPlemento que se solicita 
($ 200n'nni es lníerior a la reducción 

)-4e nrp/.,,. ’ que se Introdujo en el proyecto s’ntUgoUej2Ortde Ia uDir'cclon General.
g0- 22 de octubre de 1947.

INCLUSO: Nómina vehículos motorizados. 
(Fdo.j :G. Adolfo Acevedo D., Director Gene

ral.

DIRECCION GENERAL DE AGUA POTABLE 
Y ALCANTARILLADO

Vehículos motorizados pertenecientes a la Di
rección General de Agua Potable y Alcanta

rillado

Automóviles

Iquique..................
Tocopilla..............
Antofagasta .. ..
La Sferena............
Valparaiso .. ..

1 Talca....................
2 Concepción .. ..
1 Temuco ..... ..
1 Santiago..............
1

Camiones

Iquique................ i Valparaíso ...........
Tocopilla.............. 2 Talca ....
Antofagasta .... 2 Santiago.............

Camionetas

Iquique................ 1
Tocopilla.............. 1
Coplapö............... 1
Ovalle................... 1
Qulllota............... 1
Valparaiso........... 4
Los Andes............ 1
San Felipe............ 1
San Antonio .... 1
Rancagua ............. 1
San Fernando .. 1

Curicó ........ 1
Linares................ 1
Cauquenes.. .. 1

• Chillán.................. 1
Talcahuano .... 1
Concepción . .. 1
Los Angeles .... 1
Valdivia............... 1
Osorno .................. 1
Puerto Montt .. 1
Santiago.............. 2

El señor ESCOBAR (don Andrés). — ¿Me 
permite una pregunta al señor Diputado In
formante, Honorable señor García?

El señor GARCIA BURR.— Cono no,-Ho
norable Diputado.

El señor ESCOBAR (don Andrés). — Voy 
a hacerle una pregunta, señor Diputado In- 
formante...

El señor PRIETO (don Camilo).— Como no, 
Honorable Diputado. Diga no más.

El señor ESCOBAR (don Andrés).— En el 
traspaso de los 67 millones de pesos que se 
propone en este proyecto, figuran para la 
Subsecretaría de Guerra 12.194.770 pesos; pa
ra la Subsecretaría de Marina, 8 millones 410 
mil pesos; y para la Subsecretaría de Avia
ción, 5" millones 123 mil pesos...

El señor PRIETO (don Camilo).— Si...
El señor ESCOBAR (don Andrés).— Mi pre

gunta, Honorable Diputado, es si en estas 
sumas están contemplados los gastos de mo
vilización de las Fuerzas Armadas: Aviación, 
Marina y Ejército, para la guerra contra los 
obreros del carbón...

El señor PRIETO.— (don Camilo).— La» 
informaciones que tengo...

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ

El señor PRIETO (don Camilo).— Voy a 
contestar a Su Señoría...

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ

El señor PRIETO (don Camilo,.— La infor
mación que a este respecto ha recibido la 
Cortiisión de Hacienda del señor Jefe del 
Presupuesto, fué que todas estas partidas co
rrespondían a gastos ya hechos-

El señor ESCOBAR (don Andrés).— D* 
modo, entonces, que la movilización...

El señor GARCIA BURR.— Señor Presi
dente.-..

El señor PRIETO (don Camilo).— En reali
dad, no corresponden estos gastos a lo qui» 
Su Señoría cree...

El señor ESCOBAR (don Andrés).— De 
modo que la movilización del Ejército, la Ma 
riña y la Aviación a la zona del carbón...

El señor GARCIA BURR.—Reclamo mi de
recho, señor Presidente.

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ.

El señor ROSALES— ¡Se ha pagaao apar
te!

El señor SANTANDREU (Presidente Acci
dental).— El Honorable señor García Burr 
reclama su derecho.

Puede continuar el Honorable señor García 
Burr.

Ruego a Su Señoría se sirva no conceder 
interrupciones.

El señor GARCIA BURR— No voy a se
guir. ..

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ.

El señor GARCIA BURR — Señor Presiden 
te, por falta absoluta de tiempo no voy a se
guir analizando estos gastos originados por el 
mantenimiento de vehículos motorizados. Pe
ro estoy absolutamente seguro de que, en re
lación con los antecedentes que twngo del 
decreto del -Ministerio de Hacienda del ano 
1947, estos suplementos que se están pidiendo 
exceden a los gastos que han podido hacerse 
con cargo a automóviles fiscales. 

En seguida, señor Presidente, en la página 
9. vemos que para gastos de viaje de em
pleados diplomáticos, se destinan $ 2,959 460, 
en circunstancias que ya se habían contem
plado $ 700,000.

Estimo que no es este el momento de estar 
invirtiendo tan grandes sumas de dinero fis
cales en el traslado de empleados o funcio
narios consulares o diplomáticos de un punto 
a otro del extranjero.

El señor MAIRA.— No es deuda de este ano.
El señor GARCIA BURR.— Estoy en des

acuerdo con esta política de trasladar a fun- 
clonarlos diplomáticos y consulares para, en 
seguida, pedir los suplementos respectivos.

Pero, Honorable Cámara, donde hay un 
punto que llama especialmente la atención « 
en la Dirección General de Tierras del Mis
terio de Tierras y Colonización. AW “Istia 
una partida de $ 400.000 para el auxilio a los 
colonos agrícolas de terrenos fiscales.

Parece que esto no tema ninguna Impor
tancia. en concepto del Ministro de Tierr, y. 
sencillamente, no se ha dado en todo elcurso 
del año 1947 ninguna ayuda a estos colonos 
ae terrenos fiscales.

Y ahora, en lugar de ayudar a los colon“8' 
se destinan esos fondos a viáticos.
la Dirección General y pasajes en los .erroca 
lrQuerr1ansZ°s,Sel Honorable Diputado In
formante tiene a mano los antecedentes 
permitan explicar por que no se «“^an 
fondos en el Presupuesto para esas inversión 
y si, en cambio, para estas otras cosas. .

El señor PRIETO (don Camilo).- W a 
formar sobre el particular. ¿En que pagina 
está, Honorable colega?

El señor GARCIA BURR— En la pagina 5

J El'señor PRIETO (don Camilo).- En el 
Presupuesto del Ministerio de Tierras y Co 
Ionización se dejan de gastar $ 400,000, dice

la glosa, para los colonos agrícolas de terre- 
nos fiscales.

A Primera vista parecería que esta suma 
estaba destinada a Impartir educación agrico- 
la a los nlnos, hijos de los agricultores.

En realidad, señor Presidente, no se trata 
de esto, sino que esta partida estaba destinada 
a fomento de las colonias agrícolas en terre
nos fiscales y que se entregan ahora a obre
ros agrícolas. No se trata aquí de escuelas, si
no que de colonias agrícolas que se forman 
con gente de escasos recursos.

El señor SANTANDREU (Presidente Acci
dental).— ¿Me perínite, Honorable Diputado? 
Ha llegado la hora de vetar el proyecto.

Debe votarse Inmediatamente.
El señor ROSALES.— Que se vote a las seis, 

señor Presidente.
El señor SANTANDREU (Presidente Acci

dental).— En votación general el proyecto.
Si le parece a la Honorable Cámara, se da

ría por aprobado.
Aprobado.
El señor GODOY.— Señor Presidente, qui

siera que el señor Secretario me sacara de 
una duda. En el ítem 01|01|04|l-l rancho o ali
mentación de la Presidencia de la República, 
página N.o 6, está borrada la cantidad. Qui
siera saber cuanto es.

El señor SECRETARIO.— $ 200,000, Hono
rable Diputado.

El señor GODOY.— ¡Doscientos mil pesos 
para rancho de la Moneda! Estamos en los 
tiempos de Gargantúa y Pantagruel.

El señor PRIETO (don Camilo).— Señor 
Presidente, he formulado una indicación.

El señor SANTANDREU (Presidente Acci
dental).— Se va a dar lectura a la indicación 
del Honorable señor Prieto.

El señor SECRETARIO.— Dice así:
Para que se rectifiquen, en la página 2 del 

proyecto impreso a “roneo”, las siguientes ci
fras:
MINISTERIO DEL INTERIOR:
Dirección General de Investigaciones:
G4]07|02ie Asignación familiar, 399,306, por 
389.306, y el subtotal de S 2.284,282, por 
S 2.274,282.

El señor PRIETO (don Camilo).— Se reba
ja en diez mil pesos, señor Presidente, porque 
en seguida — aun cuando ya lo expliqué — 
se disminuyen los gastos.

El señor SANTANDREU (Presidente Acci
dental).— En votación la indicación del Ho
norable señor Prieto.

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
daría por aprobada.

Aprobada.
El señor SECRETARIO.— Indicación del 

Honorable señor García Burr “para que en el 
artículo l.o, Ministerio de Hacienda, (Subse
cretaría) se mantengan $ 10.000,000, modifi
cándose la partida así: 06¡01|05ib-5, 12 300.000 
pesos”.

Se reduciría la Partida que dice S 22.300.000 
a $ 12.300.000.

El señor GODOY.— ¿Economizando ahora?
El señor SANTANDREU (Presidente Acci

dental).— Esta indicación desflnanciaría el 
oroyecto.

El señor MAIRA — Es improcedente.
El señor PRIETO (don Camilo).— El Hono

rable Diputado tendría que indicar una dis
minución, por.igual cantidad, en la parte de 
los gastos.

El señor GODOY.— En el rancho de la Mo
nean.

El señor MAIRA.— No se ha indicado la dis
minución.

El señor PRIETO (don Camilo).— Bso no se 
ha hecho.

El señor ROSALES.— Primero, que se haga 
en la Moneda.

El señor SANTANDREU (Presidente Acci
dental).— En votación la indicación.

Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 
por rechazan».

Rechazada.
El señor SECRETARIO.— Indicación del Ho

norable señor García Burr. en la página 4 del 
informe, para que en el Art. l.o, Ministerio de 
Justicia, Dirección General de Prisiones, se 
mantenga la partida 08-08-04 v-8, instalación 
y dotación de la cárcel de Curacautln, 
S 100.000.

El señor MAIRA.— Es la misma cosa.
El señor GARCIA BURR. — Se trata de 

modificar la actual Ley de Presupuestos.
El señor SANTANDREU (Presidente Acci

dental).— Estamos en la misma situación 
de la indicación anterior.

En votación la Indicación.
—Practicada la votación en forma econó

mica, no hubo quorum.
El señor SANTANDREU (Presidente Acci

dental).—No hay quorum de votación.
Se va a repetir la votación. Ruego a los 

Honorables Diputados se sirvan no abste
nerse .
"—Practicada la votación en forma econó. 

mica, dió el siguiente resultado: por la afir
mativa, 11 votos; por la negativa. M votos.

El señor SANTANDREU (Presidente Acci
dental) — Rechazada la indicación.

El señor SECRETARIO— Hay una indica
ción de la Comisión de Hacienda para los si
guientes traspasos:
“MINISTERIO DE EDUCACION
Dirección General de
Educación Secundaria

De los ítem;
07 03’02 a Por años de 

servicios (Liceos de Ex- 
pavimentación) .......... 1.02«. 000 1.020.000

A los ítem: 
Subsecretaría.
07|01|04’v*13. Para dar 
cumplimiento al conve. 
nio celebrado por el 
Ministerio de Educa
ción Pública y ’a Inter- 
American Educational 
Foundation, aprobado 
por decreto N.o 1,674,
?res2p^diente °a 1947, 1 620.000 1 020a^’’ 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci
dental).— En votación la indicación.

—Durante la votación.
E señor GODOY— Todo sea por la 'ultoa' 

que a alguna gente le hace mucha Ulta^..
señor CONCHA— Como a Su Señoría 

El señor GODOY— ...sobre todo cuando

lleEÍ saeño"oBAR (don Andrés). - Al se-

de2mcS. ‘u ™ ,orT X’.' 

mica, dtó el siguiente resultado:
!e’ftor‘WOTATOrÉu '¿dente Acci

dental)- Aprobada la..lnd¿, ‘°"vKto 

me, señor Presidente. Hay otra indicación so. 
bre cambio de una pa'abra.

El señor GODOY.— Hay cosas que andan 
peores. Aquí se trata de una palabra.

El señor SECRETARIO— Es un error de 
copla, no más. Se trata de cambiar, en la pá
gina 13 del informe, la palabra “reservado” 
por “rezagado”.

El señor SANTANDREU (Presidente).— Si 
a la Honorable Cámara le parece, se acorda
ría el cambio de las palabras a que se ha re
ferido el señor Secretar o.

Acordado.
8— SUSPENSION DE LA SESION

El señor SANTANDREU (Presidente Acci
dental).— Se suspende la sesión por quince 
minutos.

—Se suspendió la sesión.
9 — POLITICA DEL GOBIERNO FRENTE A 

LAS ACTIVIDADES SUBVERSIVAS DEL 
COMUNISMO INTERNACIONAL.

El señor COLOMA (Presidente).— Continúa 
la sesión. ,

(Al incorporarse a la Sala los señores Mi
nistros de Re1 aciones Exteriores, del Interior 
y de Defensa Nacional, se producen aplausos 
en tribunas y galerías).

El señor COLOMA (Presidente).— Advierto 
a las personas que concurren a tribunas y ga
lerías que les está prohibido hacer manlfes- 
tac'ones

Ha pedido la palabra el señor Ministro de 
Relaciones Exteriores.

Puede usar de e’la el señor Ministro.
El señor VER GARA (Ministro de Relaciones 

Exteriores).— Señor Presidente:
Siempre fué el propós'to del Excelentísimo 

señor Presidente de la República, mantener a 
la Honorable Cámara y al país Informados del 
desarro’lo de los acontecimientos que última
mente han provocado una justa alarma en 
la opinión pública. Estos acontecimientos, de 
alcance internacional v nacional, han sido 
la preocupación del Gobierno desde hace al
gunos meses, y han hecho crisis en la hue’ga 
del carbón de las semanas recién pasadas.

Este deseo del Gobierno, de estar siemnre 
en contacto con la opinión pública, de nin
guna manera puede llevars® mejor a la prác
tica que a través de esta Honorable Cámara. 
Coincidió, pues, e1 deseo de Su Excelencia 
con el acuerdo adoptado po’r la Cnmo^ci^n 
en sesión pasada, al solicitar de los Minis
tros de Estados competentes que vinieran a 
exponer desde su tribuna la actuación del 
Gobierno y sus propósitos futuros en todo 
cuanto se relaciona con los problemas a que 
me he referido.

Para ei mejor desarrollo de la exposición 
que me corresponde hacer ante esta Cáma
ra, es indispensable volver un poco atrás y 
analizar, rápidamente, algunos antecedentes 
de la historia diplomática de los últimos años, 
va que, hoy como nunca, los problemas ínter, 
nacionales están estrechamente v’ncu’ados a 
los de índole nacional y son, a veces, su cau
sa principa).

A los pocos años de terminada la primera 
guerra mundial, se vló claramente que todo 
un nuevn si'+ema ideológico, surgido er> ’as 
postrimerías de la lucha, venía a enfrentarse 
con los s’stemas políticos tradicionales uro- 
oíos de le organización del Estelo moderno. 
El concepto nacional se veía suhct’tüído, 
conform“ al nuevo sistema, por el del Inter, 
nacionalismo del marxismo integral. Si las 
ideologías del nuevo s’s+ema no er«»n crea
ción reciente, si tenían de nuevo el hecho de 
nue encarnaban en un Estado poderoso oue 
las había hecho suvas y procuraba difundir
las en todo el mundo.

Surgió, así. a.l amnaro de un naís determi
nado una organización cuyo objetivo vlsib’e 
era la un’ón de las clases proletarias, sin 
distinción de nacionalidades.

El $°ñor ABARCA.— ¿Y hay algún delito 
en eso?

El señor COLOMA (Presidente).— Honora
ble señor Abarca, ruego a Su Señoría guar
dar silencio.

El señor GODOY.— ¿Acaso el señor Minis
tro...-

El señor COLOMA (Presidente).— Honora
ble señor Godov Urrutla, ruego a Su Señoría 
guardar silencio.

El señor VERGARA (Ministro de Relacio
nes Exteriores).— No pretendo hacer en esta 
oportunidad la historia de la Tercera Inter
nacional, con sede en Moscú; pero debo, sí. 
d«»j?r constancia- de un h°cho: la exirí^ncia 
de un organismo que por sobre las fronteras 
nolíticas realzaba una labor de penetración 
ideológica y actuaba con órganos pronin«. a 
base d* congresos Internacionales y de todo 
un slst*ma perfectamente planeado.

Fi señor GODOV.— Hitler decía lo mismo.
El señor COLOMA (Presidente).— Honora

ble señar Godoy, ruego a Su Señoría no inte, 
rriwrvpir.

El señor VERGARA (Ministro de Relacio
nes Exteriores).— Tampoco es mi propósito 
hacer una crítica de ta1 sistema, s'no sim
plemente dejar establecidos los hechos que 

=on el fundamento de muchos acontecimien
tos posteriores, tanto en el plano nacional 
c'mio en el internacional.

Por su pronia substancia, las ideas funda
mentales dei Internacionalismo marxista 
aran, a juicio de sus principales dirigentes, 
‘nconciUah’es con las oue profesaban los sos
tenedores de los sistemas democráticos lla
mados hoy capitalista«:. Fueron ellos mismos 
'os oue trazaron la línea divisoria entre el 
comunismo marxista y los demás regíme

nes de gobierno- mundiales. Fueron ellos mis
mos los que negaron posibilidad a una verda
dera cooperación de todos los gobiernos, cual
quiera que fuera su forma, para la solución 
de los problemas polít’cos, sociales y econó
micos oue afectaban al mundo.

En las mismas óoocas, y con un origen 
'«ua’mente materialista, se vló surgir a los 
regímenes fascistas...

El señor GODOY.— ¡Que tanto admiró Su 
Señoría!

El señor COLOMA (Presidente).— Hono. 
rabie señor Godoy, ruego a Su Señoría se 
sirva guardar silencio.

El señor VERGARA (Ministro de Relacio
nes Exteriores).— ...cuyo impulso rápido y 
actitud beligerante crearon en el mundo un 
ambiente de temor e Inquietud y trajeron, 
por fin. el estallido de la segunda guerra co
mo consecuencia de su avidez territorial, de 

su afán de conquistas V de su intento de pre
dominio mundial.

El rápido surgir del fascismo debilitó un 
tanto la posición combativa del comunismo y 
llevó momentáneamente a sus dirigentes a 
buscar la cooperación de los países democrá
ticos en contra del peligro Inmediato y ava
sallador que significaba el fascismo.

Produc'do el error de Munich y temeroso 
el comunismo de que la política de apacigua
miento seguida por las democracias occiden

tales pudiera dejarlo ais’ado frente a las 
fuerzas fascistas, sus dirigentes no vacilaron 
en realizar un nuevo “viraje” en su política 
interna y externa, en pactar con aquél a 
quien señalaban poco antes como el mayor 
peligro para la paz mundial y para la tran
quilidad de los pueblos. Las fuerzas materia
listas del comunismo no trepidaron en unir
se con las del fascismo, aunque sus bn-as 
po’ítlcas fueran diametralmente opuestas, ya 
que. para los dirigentes moscovitas, el fin 
justificaba los medios.

Molotov y Ribentropo se estrecharon las 
manos y pusieron sus firmas en ei pacto de 
Moscú, cuyas Inmediatas consecuencias fue
ron la invasión de Polonia y la segunda gue
rra mundial. De inmediato, los partidos co
munistas nacionales cambiaron sus tácticas 
y sus lemas: el antifascismo fué reemplazado 
en pocas horas por el antilmnerialismo y las 
potencias democráticas acusadas de los más 
viles objetivos. Al propio tiempo, se ensalza
ba el pacto germano-soviético que, según el 
Canciller Molbtov, establecía relaciones 
amistosas y d» buena vecindad, basadas en 
los intereses fundamentales permanentes de 
ambas naciones.

Pero el fascismo continuó en el desarrollo 
de sus planes do dominio y creyó que sus 
fuerzas eran suficientes para combatir, si
multáneamente. a las democracias occiden
tales v al comunismo internacional. Como 
reacción natural, juntáronse lealmente 'os 
esfuerzos bélicos d’ estas democracias y jos 
de la Unión Soviética, que lograron, después 
de una de las más sangrientas guerras nue 
registra la historia de la hmjjanidad. des
truir definitivamente las bases mismas del 
fascismo.

E'ta circunstancia de hecho, la necesidad 
de colaboración bélica, contribuyó más que 
ninguna otra para nue el marxismo atenua
ra ■ momentáneamente sus'‘act’tudes Irrecon
ciliables de antes y buscara la cooperación 
de las democracia« occidentales en el terre
no internacional. En el terreno nac;onal. a 
esta política correspondió, dentro de los par
tidos comunistas existentes en rada país, la 
consigna de lo oue se llamó “Unión Nac’n- 
nal contra el na c: fas cismo”. De un día n^a 
otro se acallaron la« ”nces “anti’.m’^ria1 «- 
tas” y Ins nombres de Roosevelt v Churrh'11 
fueron de nuevo vitoreados por los partidos 
comunista? nacional®-.

La colaboración b¿lica entre la Unión So
viética y las po+enrias occ;dentales, originó 
también una medida de vran importancia, 
cual fué la disolución del Comintem.

Esta misma colaboración bá1lca produio 
en muchos estadistas mundiales la impre
sión optimista de oue podría seguir desarro
llándose con fines de paz. Aún antes de ter
minada la guerra, s® reunieron en San Fran- 
ci«co la« F'’®;on.*“s Unidas...

El señor GODOY.—¡Ahí comió con Molo
tov!

El señor GARCIA BURR— ¡No defienda a 
los rusos. Su Ser •'ríe'

El señor COLOMA (Presidente).— Ruego a 
8’1« Señorías guardar silenc:o.

El señor MARIN BALMACEDA— Todos 
comieron en ®c!’ oportunidad con Molotov.

El señor GODOV._ ¿Quiénes son todos?
El señor VERGARA (Ministro de Relacio

nes Exteriores.— ...para echar la« bases de la 
nueva organización mundial destinada a 
establecimiento d® la oaz v de la seguridad.

HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADO! 
A LA VEZ.

El señor COLOMA (Presidente).— Honora 
ble señor García Burr, voy a llamar al ordet 
a Su Señoría.

Puede continuar el señor Ministro de Re
laciones Exteriores.

El señor VERGARA (Ministro de Relacio
nes Exteriores).— Allá nos encontramos, las 
naciones pequeñas, frente a un verdadero 
blooue de los grandes Estados que habían 
tenido sobre sí el mayor peso de la guerra y 
que demostraban una rara unanimidad en 
defensa de los principios que ellos conside
raban como esenciales para la organización 
que se estaba gestando.

Fueron meses de optimismo los que siguie
ron a la Conferencia de San Francisco. 
había logrado crear una institución funda
da en la colaboración estrecha de las demo
cracias occidentales con la Unión Soviética. 
Existía la esperanza de que los tratados de 
paz con los países vencidos pudieran ser fir- 

. mados sin graves dificultades, y oue la res
tauración d® una Alemania democrática 
apresurara el retorno a la tranquilidad v a 
la seguridad que tanto ansiaban los pueb’os.

Desgraciadamente, el optimismo no resul
tó justificado. La realidad fué bi®.n distinta. 
No tardaron en surgir las d'ficultade« v Ins 
malentendidos entre los aliados del día an
terior. Las derivaciones del descubrimiento 
de la fuerza atómica, la situación interna de 
Grecia los temores d® Turnuía, el petró’eo 
del Irán, las actividades políticas de origen 
extraño en los países liberados o seml-ocu- 
padoi. las reclamaciones yugoeslavas sobre 
territorios italianos, la situación interna de 
los países balcánicos, fueron las primeras 
manifestaciones de nue la unidad del tiem
po de guerra no podría subsistir una vez 
conseguida la paz.

Poco a poco, el dlríanciamiento se fué ha
ciendo mayor entre las democracias occiden
tales v la Unión Soviétlc- ’-«-sta llegar a la 
creación de dos grupos ***“ definidos de 
ideologías diferent-s. d® tendencias políticas 
opuestas, con finalidades absolutamente dis
pares Preciso es reconocer oue las potencias 
occidentales hicieron cuánto estuvo en sus 
manos para mantener la antigua unión tan 
Indispensable para la rehabilitación del mún- • 
do. Muchos h*n sostenido oue el prematuro 
fallec;mlento del gran Presidente Roosevelt 
ha sido una de les causas de este sensible 
distancia miento entre el grupo soviético y los 
países del occidente- pero es más que pro
bable, y hav antee®:*nles para creerlo asi, 
que si el Presidente Roosevelt hubiera so
brevivido, no habría cambiado el curso de los 
aconteclm:entos. v

Lo cierto es que la entrevista de Postdam 
marcó una etana decisiva en las relaciones 
de postguerra. Se comprobó ahí que el espí
ritu de Yalta había desaparecido.

Apenas instalado el Consejo de Seguridad 
de las Naciones Unidas, organismo en el cual 
los pueblos tenían puesta toda su confianza 
y nue contaba con poderes que jamás habían 
sido otorgados a otra organización interna
cional, las divergencias se hicieron más in
tensas hasta llegar a transformarse en un 
escenario de constantes choques entre las 
grandes potencias. El derecho de veto, es de
cir. el arma que los cinco grande« habían 
estimado indespensable para lograr su una
nimidad sobre los problemas generales se 
transformó en manos de la Unión Soviética 
en una arma paralizadora y desquiciadora
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or8.an>zación mundial. Las reuniones 
aei Consejo de Ministros de Relaciones Ex
teriores de las tres grandes potencias y más 
tarde la Conferencia de París, no han podi
do terminar sus labores: el destino de Aus
tria sigue en suspenso y no se ha avanzado 
un paso, dos años después de la rendición 
de Alemania, para el establecimiento de las 
lineas básicas del tratado de paz con este 
país. El tratado de paz con Italia, el más im
portante de los que se han logrado concer
tar, ya ha planteado el problema de Vene- 
cia G’.ulia y de Trieste, amenazando toda la 
co^ta dálmata y el Adriático entero.

Las pretendidas elecciones realizadas en 
Polonia, en Bulgaria, en Hungría y en Ru
mania, no han restaurado en estos países las 
libertades políticas a que tenían derecho en 
virtud de los acuerdos de Yalta y de la Car
ta de las Naciones Unidas, ratificada por la 
Unipn Soviética, y han sido nuevos motivos 
de preocupación internacional. Por ¡el con
trario, las "purgas” sucesivas realizadas en 
dichos países han tenido, como único resul
tado. el establecimiento de regímenes tota
litarios en que se ahoga la libertad y la jus
ticia*

Seiña ocioso continuar esta enumeración de 
Incidencias diplomáticas que demuestran a 
las claras una división entre las democra
cias occidentales y el comunismo internacio
nal.

Terminada la segunda guerra mundial, que 
dió origen a esa colaboración transitoria, se 
ha vuelto al dlstanciamiento ideológico ori
ginario, acrecentado, esta vez, con una no
table beligerancia política. Basta examinar 
la prensa diaria de origen soviético para ver 
como, voluntariamente, se confunden los 
términos de facismo y democracia en el sen
tido occidental; como todas las potencias oc
cidentales son calificadas de Imperialistas; 
como imperialismo es todo aquéllo que no 
tavorece al comunismo; tumo los estadistas 
exaltados ayer son hoy vilipendiados. Den
tro de estas «ideas absolutas, son sólo amigos 
del comunismo internacional los llamados 
"nuevos demócratas”, es decir, los que ac
túan dentro de la órbita de acción de los so
viets. En realidad, la posición internacional 
del comunismo es la que ha dividido al mun
do en dos grupos ideológicos inconciliables.

El espíritu de colaboración que existió du
rante la guerra ha desaparecido, dando lu
gar a un nuevo aislacionismo que se acen
túa más cada día, tanto en el campo cultu
ral como en el económico y en el político. No 
participó la Unión Soviética en la UNESCO, 
ni en la Conferencia Económica de Londres, 
ni en la de Ginebra, y ha anunciado su au
sencia para la que ha de realizarse en La Ha
bana. Estuvo ausente y obligó a otros a es
tarlo de la Conferencia de París para la re
habilitación de Europa, y la prensa de los úl
timos días nos avisa ya la falta de colabo
ración de estos países en comisiones recién 
instituidas por las Naciones Unidas para ocu
parse de problemas políticos de interés mun
dial. En cambio, llegando a la realización 
formal de una línea política diseñada desde 
hace tiempo, acaba de restablecerse el Co- 
mintern, con el seudónimo de Cominform, en 
la reciente conferencia de Varsovia, y cuya 
sede será Belgrado.

Ahora bien, ¿cuál es la posición que ha te
nido nuestro país frente a los acontecimien
tos internacionales, a que sólo en sus gran
des rasgos me he referido? ¿Cuál debe ser 
nuestra política para el futuro?

Chile, que había prestado una colabora
ción leal y desinteresada a la causa de las 
Naciones Unidas durante la guerra, se pre
sentó en la Conferencia de San Francisco 
dispuesto a cooperar, en la medida a su al
cance, a la realización de un organismo in
ternacional que, subsanando los errores de 
la antigua Sociedad de las Naciones, fuera 
capaz de dar al mundo la paz y la seguridad 
que ansiaba.

Otorgó allí su confianza a las cinco gran
des potencias y aceptó el derecho de veto, 
como un sacrificio, como un mal menor, co
mo una concesión hecha en aras de la ar
monía que debería presidir las relaciones en
tre los grandes, elemento esencial de su fun
cionamiento. Más que eso, fundó su política 
internacional en el organismo recién crea
do, y así. Su Excelencia el Presidente de la 
República pudo declarar al inaugurar vues
tro período ordinario de sesiones:

"La política internacional de mi Gobierno 
es de colaboración leal y desinteresada al 
mantemiento de la paz.

"Chile es miembro activo de la Organiza
ción de las Naciones Unidas.

‘‘Esta agrupación significa, a mi juicio, la 
última posibilidad de alejar del mundo el 
flagelo de una nueva guerra y otorgar a los 
pueblos aquellas cuatro libertades por las 
cuales lucharon en los campos de China, en 
las estenas rusas, en los desiertos africanos, 
en las islas del Pacífico, en las playas de Nor- 
mandía”.

Más adelante agregó Su Excelencia: "Le
vantamos nuestra voz de país pequeño, es 
cierto, pero de país sinceramente amante de 
la paz, para formular nuestros votos por que 
se mantenga, en este difícil período de post
guerra, la acción conjunta y victoriosa que 
las grandes potencias supieron imprimir en 
los momentos más difíciles de la última con
tienda”.

El señor ABARCA.— ¡Eso lo plantean año
ra!

El señor COLOMA (Presidente).— Hono
rable señor Abarca...

El señor VERGARA DONOSO (Ministro dé Re
laciones Exteriores).— Por otra parte, en todas 
las últimas reuniones internacionales Chile ha 
demostrado su espíritu de cooperación con todas 
las naciones del mundo, sin exclusiones; v aún 
en la presente Asamblea de las Naciones Unidas 
ha creído conveniente reconocer en su oportuni
dad las legítimas expectativas del bloque eslavo 
para figurar en equitativas condiciones dentro del 
organismo principal de las Naciones Unidas. Me 
refeiro especialmente a la elección de Ucrania 
para el Consejo de Seguridad.

Serla ilusorio, sin embargo, pretender descono
cer la situación de hecho a que me he referido 
antes y que separa al mundo en 'dos corrientes 
bien definidas. Esta divergencia profunda de ca
rácter político-ideológico pone, sin duda, en peli
gro la paz del mundo. Mantenemos, sin embargo, 
nuestra fe en los propósitos y principios que ins
piraron la Carta de las Naciones Unidas. Pon
dremos en la realización de estos objetivos todos 
nuestros esfuerzos y nuestra mejor voluntad; pero 
en la situación actual, consideramos indispensable 
definir nuestra actitud, precisamente como medio 
de evitar confusiones y posiciones inciertas que son 
factores de Incertldumbre internacional, propicios 
para agravar los problemas presentes y llevamos 
a una crisis bélica. Además, la realidad de la ac
ción política del comunismo Internacional sobre 
Chile nos obliga a fijar sin vacilaciones nuestra 
posición presente y futura. En estas circunstan
cias, el Gobierno de Chile, de acuerdo con su tra
dición, con sus principios, con 
sangre y con su situación geográfica, elige su sl-

tío junto a los países hermanos de América y a 
las potencias que representan la civilización occi
dental y cristiana.' Refuerza esta determinación 
el hecho de que acaba de ser víctima de la apli
cación práctica de los principios y métodos del 
comunismo internacional.

Se ha empleado contra nuestra patria un nue
vo tipo de agresión...

—VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ.

El señor COLOMA (Presidente). — ¡Honorable 
señor Godoy!

—VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ.

El señor COLOMA (Presidente). — Honorable 
señor García Burr, llamo al orden a Su Señoría.

—VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ.

El señor COLOMA (Presidente). — ¡Honorable 
señor Rosales!

—VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ.

El señor COLOMA (Presidente). — Honorable 
señor Yrarrázaval, sírvase retirar las palabras que 
ha pronunciado.

El señor YRARRAZAVAL. — Las retiro, señor 
Presidente.

El señor'COLOMA (Presidente).— Quedan re
tiradas.

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ.

El señor ESCOBAR (don Andrés). — ¡Tienen 
patente...!

El señor COLOMA (Presidente). — ¡Honorable 
señor Escobar don Andrés, llamo al orden a Su 
Señoría!

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ.

El señor GODOY.—¡Ha empleado términos an
tiparlamentarios!

El señor COLOMA (Presidente). — ¡Honorable 
señor Godoy! El Honorable señor Yrarrázaval ha 
retirado sus palabras.

Ruego a Su Señoría facilitar a la Mesa la pre
sidencia de la sesión. La Mesa debe oír para po
der presidir.

Puede continuar el señor Ministro de Relacio
nes Exteriores.

El señor VERGARA DONOSO (Ministro de Re
laciones Exteriores). — Se ha empleado contra 
nuestra patria un nuevo tipo de agresión, dirigido 
desde el exterior y que consiste en utilizar, a tra
vés de los partidos comunistas, a las masas oore- 
ras para disminuir, obstruir, sabotear y destruir 
las fuentes mismas de producción que son vita
les no sólo para la economía del país, sino tam
bién para la colaboración interamericana y para 
la defensa misma de nuestro hemisferio.

—VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ.

El señor COLOMA (Presidente). — ¡Honorab’e 
señor Godoy, amonesto a Su Señoría!

¡Honorable señor Escobar, voy a amonestar a 
Su Señoría!

Ruego a los Honorables Diputados se sirvan 
guardar silencio. ■

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ.

—GRAN BULLICIO EN LA SALa.
El señor COLOMA (Presidente).— ¡Ruego a ios 

Honorables Diputados se sirvan guardar silencio!
—SUENAN LOS TIMBRES SILENCIADORES.
—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ.
El señor COLOMA (Presidente). - ¡Honorable 

senofr García Burr!
Ruego a los Honorables Diputados se sirvan 

guardar silencio.
¡Honorable señor Pereira!
¡Honorable señor Yrarrázaval!
¡Honorable señor Rosales!
—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ.
El señor COLOMA (Presidente). — ¡Honorable 

señor Yrarrázaval, llamo al orden a Su Señoría'
Puede continuar el señor Ministro
El señor GARCIA BURR.-Los comunistas di

cen ...
El señor COLOMA (Presidente). — ¡Honorable 

señor García Burr. amonesto a Su Señoría!
El señor VERGARA (Ministro de Relaciones 

Exteriores).— El Gobierno de Chile llegó en 
efecto, a la convicción, por hechos clavos y con
cordantes, que la reciente huelga de] carbón, 
desde largo tiempo preparada, no obedecía só]0 a 
factores de carácter económico v social, sinc que 
envolvía principalmente la realización de fines 
políticos originados por una divergencia inter
nacional producida muy lejcs de nuestras fron
teras.

El señor ESCOBAR (don Andrés).— ¡Eso d 
oue es antipatriótico!
? señor COLOMA (Presidente).- ¡Honorable 

señor Escobar!
—Se produce un prolongado bullicio en la sala.
El señor COLOMA (Presidente).— ¡Honorable 

señor Escobar!

Honorable
-—Suenan los timbres silenciadores.
El señor COLOMA (Presidente).— 

señor Godoy, amonesto a Su Señoría.
Honorable señor Rosales, voy a censurar a Su 

Señoría.
Puede continuar el señor Ministro 

p5L^°rVE1ROAEA (MlnlItr° <¡e Relación« 
Exteriores .— Las circunstancias nc6 señalaron 
para ser el campo, de experimentación de un nue
vo sistema y de nuevos métodos de una política 
internacional agresiva. En último térmlno.Mo que 
se pretendía era no sólo producir trastornos 
económicos en el país, sino ensayar la paraliza
ción de las industrias básicas, para la defensa del

7 Pari\Ia “Usa de i!u democracias 
occidentales; se intentaba imponer una derrota, 
mediante la asfixia económica, a un gobierno 
democrático americano, con todas las consecuen
cias que un hecho tan grave habría necesaria
mente de producir en otros gobiernos y en el 
conjunto del sistema continental.

El señor ESCOBAR (don Andrés).— Nosotros 
no somos les dueños del capital en este país, para 
que podamos causar la asfixia económica de este 
régimen.

Mire hacia el frente. Allí están los que asfi
xian económicamente al país.

El señor COLOMA (Presidente).— Honorable 
señor Escobar, voy a censurar a Su Señoría

El señor ESCOBAR (den Andrés).— Mientras 
se siga tergiversando la verdad... ’

El señor COLOMA (Presidente).— Censuro a 
Su Señoría.

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ.

El señor COLOMA (Presidente),— ¡Honorables 
señores Valdes y Pereira! »

El señor ROSALES— A estos les pagan en 
dólares.

El señor CORREA LARRAIN— ¿Y en qué les 
pagan a Sus Señorías?

El señor ROSALES— En oro de Moscú.
—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 

LA VEZ.
El .señor COLOMA (Presidente).— ¡Honorables 

señores García Burr e Irarrázabal!
— (El señor ESCOBAR (don Andrés).— Pro

nuncia palabras contrarias al Reglamento).
El señor COLOMA (Presidente).— Su Señoría 

queda suspendido del uso de la palabra por una 
sesión.

El Honorable señor García Burr queda censu
rado.

Puede continuar el señor Ministro de Relacio
nes Exteriores.

El señor VERGARA DONOSO (Ministro de Re
laciones Exteriores).— Así, pues, Chile se vió 
abocado a un nuevo tipo de agresión, y en* defen
sa de las más elementales necesidades de su polí
tica nacional se vió obligado a actuar con nue
vos procedimientos. No cabía aplicar en este ca
so sólo las medidas ordinarias que otorgan las 
leyes sociales, por cuanto no nos encontrábamos 
ya frente a un conflicto social, sino ante una ame
naza internacional de las más graves.

El Gobierno debitó emplear, por tanto, medidas 
d° —”',An. .

El señor GODOY.— Medidas de guerra.

, —HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ.

El señor COLOMA (Presidente ■. — Honorable 
señor Escobar, don Andrés, ruego a Su Señoría 
se sirva guardar'silencie.

¡Honorable señor Rosales!
Puede continuar ei señui Ministro de Relaciones 

Exteriores.
El señor VERGARA DONOSO (Ministro de Re

laciones Exetriores)E] Gobierno debió emplear, 
por tanto, medidas de excepción, utilizando una 
nueva táctica, pidiendo la colaboración de las 
Fuerzas Armadas de la República y llegando aún 
hasta el llamado de las reservas militares, puesto 
que la patria se encontraba en peligro.

—VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN A 
LA VEZ.

El señor COLOMA (Presidente). — ¡Honorable 
señor Godoy!

¡Honorable señor Ceardi!
¡Honorable señor Concha, llamo al orden a Su 

Señoría!
¡Honorable señor Pereira!
El señor VERGARA DONOSO (Ministre de Re

laciones Exteriores).— No se trataba de comba
tir las ideas, sino...

—(El señor Rosales pronuncia palabras contra
rias al Reglamento).

El señor COLOMA (Presidente). — ¡Honorable 
señor Rosales, queda suspendido Su Señoría del 
uso de la palabra por una sesión!

Puede continuar el señor Ministro.
El señor VERGARA DONOSO (Ministro de Re-, 

laciones Exteriores). — No se trataba de combatir 
las ideas...

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ.

—SUENAN LOS TIMBRES SILENCIADORES.
El señor COLOMA (Presidente).— Honorables 

señores Diputados, es absolutamente imposible a 
fa Mesa poder aplicar el Reglamento si Sus Se
ñorías no dejan oír.

El señor GODOY.— Señor Presidente, confor
me al Reglamento, ¿un Ministro puede ofender a 
un señor Diputado?

El señor COLOMA (Presidente). — Ruego a! 
señor Ministro atenerse al Reglamento.

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ.

El señor COLOMA (Presidente). — Ruego a los 
señores Diputados se sirvan guardar silencio. La 
Mesa sabrá aplicar oportunamente el Reglamento.

Puede continuar el señor Ministro.
El seño«- VERGARA DONOSO (Minlst’-o de Re

laciones Exteriores).— No se trataba de comba
tir las ideas, sino de la defensa en contra de la 
acción antinacional desarrollada por una fuerza 
organizada que actuaba descaradamente en el in
terior <^el país, bajo la instigación de directrices 
Impartidas desde el extranlero.

NO pod^a caber, ni cabe en el ánimo de Su Ex
celencia el Presidente de la República, combatir la 
libre exnresión de las ideas; pero sí tenia la obli
gación de defender al país en contra de esa ac
ción transformada en actos de ilegítima Intromi
sión, atentatorios a nuestra soberanía.

En esta oportunidad, el Gobierno pudo contar, 
gracias a las facultades extraordinarias que le ha
bían sido legalmente concedidas, con los medios 
necesarios para hacer frente a este nuevo tipo de 
agresión. Es ésta una nueva demostración de que 
las democracias, sí no nuieren nerec^r baio ins 
asaltos y atentados de las fuerzas totalitarias, de
ben contar con los medios de defensa adecuados, 
siempre que ellos hayan sido libremente consen
tidos y se apliquen estrictamente dentro del marco 
de la Constitución de la República.

En nombre de Su Excelencia el Presidente de la 
República deseo reiterar que el Gobierno está de
cidido a no escatimar esfuerzos para contribuir, 
ya sea dentro de la organización rn”’'d1"’ n 
diante el sistema panamericano, al establecimien
to de la paz y la tranquilidad entre los púeblos;

• que está decidido a cooperar en favor de la solu
ción de los actuales problemas que afectan al 
mundo; pero que, al propio tiempo, tiene la deci
dida voluntad de hacer frente, dentro de los me
dios legales de que disnonga. y con exceoríonal 
firmeza, a cualquier agentado que pretenda la 
asfixia económica de la Nación y al debilitamien
to de nuestra coooeración nnra con los demás 
países del hemisferio americano.

A juicio del Gobierno, el Partido Comunista de 
Chile, con todos sus efectivos distribuidos en el 
campo político y sindical, procede bajo la inspira
ción de intereses políticos, militares y económicos 
de la internacional soviética.

El señor VARGAS PUEBLA— ¿Por qué no le 
dan carne al pueble?

El señor COLOMA (Presidente)_ Honorable
señor Vargas Puebla, ruego a Su Señoría se sirva 
guardar silencio.

E] señor VARGAS PUEBLA.— ¡No hay carne 
ni hay pan!

El señor COLOMA (Presidente).— .Honorable 
señor Rosales...! ¡Honorable señor Vargas...!

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN A 
LA VEZ.

El señor COLOMA (Presidente).— ¡Honorable 
señor Vargas, llamo al orden a Su Señoría!

Puede continuar el señor Ministro.
El señor VERGARA (Ministro de Relaciones Ex

teriores).— Olvidando sus doctrinas de Izquierda 
democrática que con oportunismo antes hizo valer, 
secunda ahora los planes particulares del grupo 
nacionalista soviético. Estos planes tienden, en lo 
internacional, a dividir y dominar, primero'en lo» 
países pequeños más cercanos y después en los 
demás, suprimiendo tedas las libertades esenciales 
y los fundamentos mismos de la democracia; y en 
lo nacional a provocar la anarquía y el descontento 
social, paralizando la producción de materias 
esenciales y dañando los puntos más fundamen
tales del orden económico.

El señor VARGAS PUEBLA.— ¡Eso hace el 
Gobierno!

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN A 
LA VEZ.

El señor COLOMA (Presidente).— Honorable 
señor Escobar...

Honorable señor Escobar, Su Señoría ha que
dado suspendido del uso de la palabra por una 
sesión.

¡Honorable señor Rosales:
El señor CONCHA.— Pregúntele por el chale- 

cito al señor Lafertte.
El señor COLOMA (Presidente).— Honorable 

señor Concha amdhesto a Su Señoría.
Puede continuar el señor Ministre.
El señor VERGARA (Ministro de Relaciones 

Exterjores).— Les últimos acontecimientos ae la 
huelga del carbón y de las zonas salitreras y mi
neras, provocados por el Partido Comunista, 
muestran hasta la evidencia la perfecta conexión 
entre la acción del comunismo internacional so
viético y la del Partido Comunista de Chile.

Honorable señor Abarca, las palacras que Su 
Señoría acaba dt pronunciar se;án tarjadas

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN A 
LA VEZ.

El señor GOpOY.— Llévenle esto al señor Mi
nistro. Llévente esto...

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN A 
LA VEZ.

El señor CONCHA.— Aquí tengo lo que Su 
Señoría dijo contra el Partido Comunista.

El señor COLOMA (Presidente).— Honorable 
señor Concha...

El señor VERGARa (Ministro de Relaciones 
Exteriores).— Como si esto fuera poco...

El señor COLOMA (Presidente).— Honorable 
señor Resales...

— (El señor Pereira Larrain pronuncia pala
bras contrarias al Reglamento).

El señor COLOMA (Presidente).— Honorable 
señor Pereira, las palabras que acaba de pronun
ciar Su Señoría serán tarjadas.

El señor VERGARA (Ministro de Relaciones 
Exteriores).— Por si ésto fuera poco, agentes 
directos, de un Gobierno extranjero, sometido al 
yugo soviético, fueron sorprendidos en activida
des subversivas, abusando de su carácter diplo
mático y de las franquicias que los pueblos civi
lizados otorgan a los que ostentan la represen
tación de otros gobiernos.

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN A 
LA VEZ.

El señor COLOMA (Presidente).— ¡Honorable 
señor Escobar, Honorable señor Rosales...!

El señor VERGARA (Ministro de Relaciones Ex
teriores) .— Ante esta nueva forma de agresión, 
peligrosa como ninguna, que pretende destruir las 
fuentes de producción y la vida misma de la na
ción, el Gobierno se vió en la necesidad de actuar 
con ejemplar energía. A mi colega de Gobierne, 
señor Holger, en su carácter de Ministro del In
terior, y al Ministro de Defensa Nacional, señor 
Barrios, les corresponderá analizar y exhibir todos 
los antecedentes que tuvo el Gobierno y las me
didas de carácter militar que hubo de adoptar fren
te al movimiento sedicioso que tuvo su origen en 
el carbón y que posteriormente se extendió al sa
litre y ai cobre. En lo que atañe a las relaciones 
exteriores, nn era concebible. 8- juicio del Gobier
no, reprimir y castigar la subversión interior sin 
tener en cuenta a quienes desde fuera la insti
gaban.

Fue así como resolvió la expulsión del territo
rio nacional de los señores Cunja y Jakasa, fun
cionarios de un gobierno extranjero. Como esta 
determinación ha sido materia de algunos comen
tarios, me referiré a ella brevemente, desde el pun
to de vista del Derecho Internacional. El señor 
Ministro del Interior aportará al conocimiento de 
la Honorable Cámara todos los antecedentes y-do
cumentos relacionados con las actividades de estos 
diplomáticos.

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ.

El señor COLOMA (Presidente) . — Ruego al Ho
norable señor Concha guardar silencio...

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ.

El señor COLOMA (Presidente).— Llamo al 
orden al Honorable señor Abarca.

El señor VERGARA (Ministro de Rejaciones Ex
teriores).— El señor Cunja era Encargado de los 
Negocios de Yugoeslavia en C’-.’M. En D^cM 
Internacional, la expulsión de un representante 
diplomático extranjero se justifica plenamente si 
tal representante, apartándose del cumplimiento 
de sus deberes, conspira contra la soberanía del 
país ante el cual esta acreditado, atenta a su in
dependencia, o se inmiscuye indebidamente en los 
asuntos del Estado que le otorga hospitalidad. 
Numerosos intemacionalistas reconocen este dere
cho de expulsión de un agente diplomático en 
las circunstancias señaladas. Sólo quiero citar 
aquí al francés Fauchille, al alemán von Liszt, al 
inglés Halleck, al italiano Carnazza-Amari, al chi
leno Cruchaga Tocornal, etc. Aunque existen mu
chos casos de jurisprudencia en esta materia, ellos 
no son frecuentes, porque tampoco es frecuente 
que diplomáticos extranjeros vulneren de esta 
manera las leyes del país y el Derecho Interna
cional .

En cuanto al señor Jakasa, se trata de un fun
cionario no acreditado en Chile y, en consecuen
cia, asistía al Gobierno perfecto derecho para ha
cer cumplir a su respecto todas las medidas de 
seguridad nacional que aconsejaran las circuns
tancias.

El Gobierno de Yugoeslavia, cuyos funcionarios 
habían violado la hospitalidad chilena, creyó Jus
tificado romper sus relaciones con el de Chile. 
Su obligación habría sido, por el contrario, pre
sentar excusas por la intromisión ilegitima en pro
blemas internos del país;

El incidente con Yugoeslavia. cuyo Gobierno 
obedece a directrices emanadas de la Unión So
viética, era sólo una etapa del problema más ge
neral de las relaciones non el '"i™ soviético, que 
preocupaba especialmente al Gobierno.

Pocos días más tarde, la Embajada soviética co
municaba al Ministerio de Relaciones Exteriores, 
sin pedir el consentimiento de rigor, que asumía 
la representación de los intereses yugoeslavos en 
Chile y así lo comunicó a la colonia. No aceptó 
el Gobierno esta comunicación unilateral, contra
ria a las prácticas diplomáticas.

Llamado el representante soviético en Santiago 
por 'el Ministro oue habla, e informado de esta 
resolución del1 Gobierno se limitó a. deparar que 
transmitiría a Moscú la negativa de Chile. Al , 
no acatar, desde luego, una resolución de esta na
turaleza. se abría un nuevo incidente, oue no ha
bíamos orovocado. En Derecho y en prácticas in
ternacionales, asumir la representación de inte
reses de ut na'c mediente ri""' 
ción al otro Gobierno, sin conocer el propósito de 
este último de aceptarlo o rechazarlo, es una 
trasgresión grave y ofensiva a los derechos sobe
ranos de un Estado. Si un cambio Je*“ »»’- 
sión requiere el agreement, y la designación sin 
tal requisito significaría el propósito de imponer 
una persona determinada, con mayor razón es a 
todas* luces inaceptable asumir sin más trámite la 
representación de un tercer país.

Un hecho semejante sólo se explica por las re
laciones de dependencia a que la Unión Soviética 
tiene sometidos a algunos Gobiernos que, para su 
desgracia, caen dentro de la órbita política de 
Moscú.

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ.

El señor VERGARA (Ministro de Relaciones 
Exteriores).— Mientras tanto, ante el recrudeci
miento de la huelga revolucionaria del carbón y 
la amenaza cierta de su extensión a las indus
trias fundamentales del cobre y del salitre, en 
abierta subversión castigada por las leyes mili
tares, y éstos por órdenes emanadas de la direc
ción del Partido Comunista en Santiago, el Go
bierno se vió obligado, en cumplimiento de ele
mentales deberes, a adoptar enérgicas medidas 
contra los responsables. Lo hizo al mismo tiempo 
contra los del interior y los del exterior. El plan 
de penetración soviética debía desaparecer, y con _ 
él. los representantes del país que dirige y en
cabeza esta acción.

No era tolerable mantener relaciones normales, 
basadas en el respeto mutuo, con los Gobiernos 
que instigaban en Chile una guerra civil. No era 
posible aceptar los dictados de un imperialismo 
totalitario, nacionalista y agresivo. No era posi
ble dejar que libremente se atentara contra las 
bases de nuestra economía y contra el orden ins
titucional, influyendo así. también, en nuestra 
propia política exterior. No era posible permitir 
que mañosamente se limitara nuestra soberanía 
V se pusieran tropiezos a nuestros deberes de co
laboración en la defensa del Hemisferio. No era 
tolerable ver, a cada instante, cómo fuerzas ex
trañas dirigían con fines propios a sectores im
portantes de nuestra vida nacional. No podía
mos permanecer impasibles mientras amenazaba 
desmoronarse nuestra organización económica y 
social trabajosamente construida a través de mu
chos años y muchos sacrificios.

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ.

El señor VERGARA (Ministro de Relaciones Ex
teriores).— Y no era posible, finalmente con
templar el desarrollo que adquiría esta penetra
ción extranjera, manteniendo, con la sonrisa en 
los labios, las relaciones usuales de confiada amis
tad con los representantes de un Gobierno y con 
el Gobierno mismo que encarnan esa política 
agresiva.

Con el acuerdo unánime de los miembros del 
Gabinete en funciones. Su Excelencia el Presiden
te de la República, en uso de sus facultades cons
titucionales privativas, resolvió romper las rela- 
C.1O^PS diplomáticas y consulares con la Unión So-

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ.

E! señor COLOMA (Presidente)Advierto a 
los señores Diputados que ya he aplicado todas 
las sanciones que me permite el Reglamento 
Ruego a los señores Diputados no colocarme en la 
dolorosa necesidad de pedir el acuerdo de la Ho 
norable Cámara para suspender el uso de le na' 
labra por tres sesiones a lo señores Diputado^ 
que falten al Reglamento. P 5

Puede continuar el señor Ministro
El señor VERGARA (Ministre <lr Relación« 

Exteriores).- La nota entregada el ml7mn la Embajada Soviética en Lmlago expresó el 
pensamiento del Gobierno. Dice asi; P

“Señor Embajador:
El Gobierno de Chile ha neRM 

miento de que los acontecimiento0 11 
turbado la tranquilidad pública h 
últimos meses han tenido comt) 
nante las instigaciones del comuniCaUíi 
nal ejercidas directamente o a t<*ho b 
afines chilenos. Tales instigación । 
todo un sistema de acción política 8 01 
clón internacional dirigido desde i y dt 
Repúblicas Socialistas Soviéticas a

Tal convencimiento, unido a la 
gación de mantener el orden públl 
institucional democrático que .J00 ? i 
dado el pueblo de Chile, no pernu””11 
bíerno seguir manteniendo relación ** • 
que ha inspirado tan graves atenté001 
independencia política de la Renñhu 05 
to en peligro la vida misma de ift w J

Cúmpleme, por tanto, pnner en NíClí 
Vuestra Excelencia que, a 
cha, el Gobierno de Chile consiri 
relaciones diplomáticas y consular^ ' 
de las Repúblicas Socialistas SovMh Co"

-HABLAN VARIOS SEÑORES fe 
LA VEZ.

El señor COLOMA (Presidente) 
señores Diputados guardar silenri" 

-HABLAN VARIOS SEÑORESfe 
la vez. ***

El señor COLOMA (Presidente) 
/eftor Correa, amonesto a Su 1

El señor GARCIA BURR.J .{*«• 
sor posible para los actos de ios i<

-HABLAN VARIOS SEÑORES fe 
la vez. pifu:

El señor COLOMA (Presidente) 
señores Diputados se sirvan no í™

Puede continuar el señor
El señor VERGARA (Ministro 

Exteriores).— Simultáneamente v J 
medio de defensa interior, se 
terminación, al representante a. rh 
El Gobierno de Chile se da perrí?* 
esfuerzo que realizan estadistas y ,i ' 
en ese país para mantener su inrt.» 
nuca; pero la Influencia prenod. Unión Soviética ejerce sobre é? oo U 
gráficas y concomitancias Interiore, 
tampoco ser desconocidas en Chile' ? 
el propio Vlce Primer Ministro de Che 

. señor Zenkl, expresaba su pesar 
maclón del Cominform significa!» ¡ 
miento de Jas relaciones entre órlenle' 
y decía: "Lamentamos esto sinceran,, 
mo lamentamos que entre los mi™? 
nueva organización esté también el " 
do checoeslovaco, (el Partido ComunJ 
podemos dejar de preocuparnos cuaní. 
tldo que está destinado a transformó 
lumna vertebral de nuestro Frente y 
sa a ser parte de una formación tai 
más amplia de partidos, perdiendo ■ i 
mente parte de su libertad de acción" 
no cambien, por tanto, las cirounsUM 
gurldad interior del Estado que nos 2 
adoptar esa determinación es obllnds 
suspender las relaciones diplomática » 
eslovaquia. K

El señor ROSALES— ¿Me permití 
rrupcion, señor • Ministro.

—HABLAN VARIOS SEÑORES DI! 
A LA VEZ.

El señor COLOMA (Presidente) _ », 
Honorables Diputados se sirvan auard.

El señor ROSALES.- Señor pj 
pedido una interrupción al señor Mln

El señor COLOMA (Presidente) _ 
Honorable señor Rosales guardar sita

El señor ROSALES.— ¿Por qué, ai 
dente? ¿No puede conceder interruncloi 
ñor Ministro?

El señor COLOMA (Presidente) _ s 
está suspendido del uso de la palabra 
sesión.

(El señor Rosales continúa usando (fe 
bra).

El señor COLOMA (Presidente) 
señor Rosales, ruego a Su Señoría no oí 
Mesa a pedir el asentimiento de la Sala 
penderlo del uso de la palabra' por tres

El señor ROSALES— ¿Por qué sefi 
dente?

El señor COLOMA (Presidente).- P 
Señoría está suspendido del uso de li 
por una sesión.

Puede continuar el señor Ministro.
El señor VERGARA (Ministro de Relac 

teriores) .-u No necesito agregar que lasco: 
goeslava y checoeslovaca residentes en ( 
han contribuido y contribuyen hoy con s 
a la prosperidad nacional y se mantienen 
de la intervención ilegitima en asuntos 
que no les corresponden, gozarán de todi 
tección que nuestras leyes otorgan a toá 
jero, cualquiera que sea su origen.

El señor GODOY.— Los enviarán muyp 
a los campos de concentración.

El señor VERGARA (Ministro de Rd 
— El intercambio con Checoeslovaquli 
por acuerdos vigentes, no sufrirá tamp 
parte nuestra, ninguna alteración.

Ante la verdadera agresión, de que h» 
tima nuestro país, el Gobierno asume sui 
sabilldades y expone ante la Honorable 
los medios que ha utilizado para defendí 
to en el frente interior como en el fren! 
máco.

El señor ABARCA.— ¡Pura música < 
¡Nada serlo!

HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUfl 
LA VEZ.

El señor COLOMA (Presidente).- W 
señores Diputados guardar silencio.

El señor VERGARA (Ministro de Reú 
— En este último aspecto, el Gobierno hi 
do con la más absoluta independencia, 
enérgicamente los términos Injuriosos en 
tán concebidos los comunicados oficiales 
grado y de Moscú, cuyos textos han sido 
mente difundidos por la prensa chileni 
corresponde a un país libre y democratice 
tras los comunicados chilenos, oportií 
transmitidos por las Agencias, no han **® 
cados en aquellas capitales.

El señor VALDES LARRAIN.— K$o “ 
de prensa para los comunistaa!

El señor COLOMA (Presidente). - 
ble señor Valdés, ruego a Su Señoría o 
rrumpir.

El señor VERGARA (Ministro de 
— Declara, asimismo el Gobierno de c 
en este caso, ha procedido por su prop»' 
no ha concertado sus actitudes con la 
gún país ni pide que ninguno las adopt*

Se vió impelido a hacerlo por las ne' 
de su defensa interior y ante una nue 
de agresión exterior. No desea par» nl”¿ 
amigo que iguales o semejantes circuns 
obliguen a las mismas reacciones.

El señor GODOY— Nosotros hemos > 
ridículo!

El señor VERGARA (Ministro de Rd» 
— Se da cuenta, por expresiones de ai? L. 
sa extranjera respetable, pero mal iní° 
no se ha conocido en algunos lugares to 
tensión del fenómeno subversivo aue - 
biúo sufrir. Ojalá que nunca esta 
nuestra tenga que servirles de

Debo, finalmente, agradecer al en 
Nación Argentina, el haber asumido h 
taclón de los Intereses chilenos en los^^ 
didos; al Gobierno de los Estados Unid 
Hdades que nos ha otorgaáo para hace 
las necesidades del carbón... , o

—(El señor Godoy pronuncia pala0 
rías al Reglamento).

El señor COLOMA (Presidente) •- p 
señor Godoy Urrutla, Su Señoría <lueQS 
del uso de la palabra por una sesión-

—VARIOS SEÑORES DIPUTAD05 
A LA VEZ. jjoI>

El señor COLOMA (Presidente'.- jji 
8ei?°r Godoy, ruego a Su Señoría 8ua^iDiU

El señor GARDEWEG.— Si lo sUsp 
uso de la palabra, se va a morir.



--------------- LA NACI0N- - Miércoles 5 de noviembre de
1947 VIIi roLOMA (Prealdentel— Ruejo al 

í 5,s no Interrumpir.
^vÁmos señores diputados 
Escobar 'don Alfredo) — Que que-

7 hp lo que dice el señor Gardeweg.
° <T3e-aciHarttp) __ T.lamn •]

» STORES DIPUTADOS HABLAN A

COLOMA (Presidente) — Honorable 
K,>°sSoría se sirva guardar silencio. 

8 timiar el señor Ministro.
VFRGARA (Ministro de Relaciones), 
padecer también al Gobierno de los 

8 dnc las facilidades que nos ha otorga- 
1110 frente a las necesidades del carbón, 

una'paralización segura a impor- 
15 trias nacionales, y a los gobiernos de 
Mariones hermanas de América la soh- 

mprensión que han demostrado hacia 
y10CR difíciles momentos por que atraviesa 
fllca.
íorrespondldo el alto honor de dar cum- 
• ins instrucciones de Su Excelencia el 
’ ’d la República en el desarrollo ae su 
Ftprnacional en los últimos meses, poll- 

r ñero también de seguridad. No hemos 
¿^eraremos, intromisiones extrañas en 

Etrla No hemos aceptado, ni aceptare- 
P8’ pretenda torcer la limpia trayectoria 
Kaiqu* hemos heredado de nuestros an- 
n Hemos rechazado, y rechazaremos, cual- 
¡íativa Para aleJar a chile de sus her- 
S América y para transformar al país en 
iB pxnerlmentaclón de doctrinas exóticas. 
)S SEÑORES DIPUTADOS HABLAN A

1 ue u*« - -___  _______ „.
Llamo ai

JU 
os

ba% ” P’reC' ’ ’* H°nora“e Cámara ae apro-
Aprobado.
® 7"'”' SBCKETA»IO- El señor Montané, 

apoyado por el Comité Radical, presenta el si
guiente proyecto de acuerdo- ‘ 81
"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA:

Oficiar a! señor Ministro de Obras Pública, y 
Vias de Comunicación, a fin de que disponga Juc 
a la mayor brevedad se dé comienzo a la cons
trucción del puente definitivo «obre e] río Lon- 
íní? S 61 C”uln0 d€ Quirlhu* a Coelemu. para 
cuya obra se han consultado los fondos necesa
rios, los que ya están en poder del Ingeniero de 
la provincia de Nuble”.

El señor COLOMA (Presidente).— Si le pare
ce a la Honorable Cámara, >e declarará sin dis
cusión este proyecto de acuerdo.

Acordado.

1 vErgARA (Ministro de Relaciones». 
hrar así. con altura de miras, pero con 
v decisión, el Gobierno está cierto de In- 
t los sentimientos de la enorme mayoría 
hílenos.
Al’SOS EN LA SALA.
«vectos de acuerdo; obvios y 
ÍCILLOS.
lt>r COLOMA (Presidente).— Se va a dar 
a los proyectos de acuerdo.
ior SECRETARIO.— El señor Olivares, 

ñor el Comité Radical, presenta el si- 
■rovecto de acuerdo:
KoRABLE CAMARA ACUERDA: 
fVal señor Ministro de Tierras y Coloni- 
tólicitándole que de los fondos que obten- 
t venta de los fundos, autorizados por ley 
mente despachada, destine le. suma nece- 
ira expropiar y parcelar el fundo “El 
-jn el Departamento de Illapel”.
B COLOMA (Presidente'.— Si le parece 
uorable Cámara, se declarará sin discusión 
¡cto de acuerdo.
Ko.
parece a la Honorable Cámara, m apro-

L
Jor SECRETARIO.— El señor Montané, 
Eor el Comité Radical, presenta el ai- 
niovecto de acuerdo:
IGNORABLE CAMARA ACUERDA: 
r al señor Ministro de Obras Públicas y 
Comunicación, a fin de que se sirva im- 

gg instrucciones pertinentes para que s« 
e] estudio del trazado que deberá llevar 

entre Cachapoal y San Fabián, que

Bistruirse con cargo a los fondos de la 
estinó tres millones de pesos para este 
y de la cual fué autor el mencionado

Sor COLOMA (Presidente).— Si le pare- 
Honorable Cámara, se declarará sin dis- 
I proyecto de acuerdo.
So.
parece a la Honorable Cámara, ae apro« 
proyecto de acuerdo.
ádo.
Sor SECRETARIO.— El señor Uribe, don 
apoyado por el Comité Radical, presenta 

ante proyecto de acuerdo: 
SUPERANDO:
dificultades que se presentan en el pueblo 
■utín, capital del departamento del mis- 
itíre, para mantener los reos que determi- 
■utoridádes competentes, debido a la ca
le una Cárcel Pública, o sea, de un local 
lo’ para este objeto.
SONORABLE CAMARA ACUERDA:
Klicio al señor Ministro de Justicia para 
llre los medios a objeto de iniciar la cons- 
i de un edificio para la Cárcel Pública, o 
lidio se arriende un local con el fin de 
reos que sufren las penas de reclusiones 

Acondiciones humanas”.
ior COLOMA (Presidente).— Si le pare- 
Honorable Cámara, se declarará iln dis- 

d proyecto de acuerdo.
ado.
parece a la Honorable Cámara, se aproba* 
royecto de acuerdo.
■¡lo.
Ior SECRETARIO.— El señor Medina, 

por el Comité Radical, presenta el ai- 
proyecto de acuerdo:
SIDERANDO:
le en las localidades Los Muermos y Fre- 
a provincia de Llanquihue, hay numerosa 
n escolar;
le los locales escolares que existen en 
ligares, a más de ser Inadecuados, carecen 
ciclad para atender a la totalidad de los 
le están en condiciones de recibir instruc- 
maria.
IGNORABLE CAMARA ACUERDA:
f al señor Ministro de Educación Públl- 
1 de que se sirva solicitar de la Sociedad 
¡tora de Establecimientos Educacionales 
enrre los locales a construirse, en el próxi- 
• los grupos escolares de las localidades

bará Pftrece 8 18 Honor«ble Cámara, ee apro-
’ Aprobado.
El señor SECRETARIO.- El señor León y el 

uftor Jullet, apoyado« por el Comité Liberal pre
sentan el siguiente proyecto de acuerdo:

‘La Cámara de Diputados acuerda:
téSaÍulari 81< *?fi04 Minlstro del Interior solici
tándole la inclusión en la actual convocatoria 
del proyecto que autoriza a la Municipalidad oe 
Cuneó para donar terrenos a la institución de
nominada - Rodeo de Curicó”-. proyecto que se en
cuentra en estudio en dicho Minlsferio".

El señor COLOMA (Presidente».— Si le parece 
e. la Honorable Cámara, ¿e declarará sin discu
sión el proyecto de acuerdo.

Acordado.
Si le parece a la Honorabla Cámara, se dará 

por aprobado.
Aprobado.
El señor SECRETARIO.— Los señores León y 

Jullet, apoyados por el Comité liberal, presenta! 
el siguiente proyecto de acuerdo:

“LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA:
Oficiar al señor Ministro del Interior, solici

tándole la dictaclón dej decreto correspondiente, 
con motivo de la petición formulada por la I. Mu
nicipalidad de Romeral, sobre ampliación de ra
dio urbano”.

El señor COLOMA (Presidente).— Si le parece 
a la Honorable Cámara, se declarará sin disen
sión el proyecto de acuerdo.

Acordado.
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro

bará.
Aprobado.
E] señor SECRETARIO.— Los señores León y 

■Jullet, apoyados por el Comité Liberal, presen
tan el siguiente proyecto de acuerdo-,

"LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA:
Oficiar al señor Minlstro de Obras Públicas V 

Vías de Comunicación, haciéndole presente la ne
cesidad de iniciar los trabajos de construcción 
del camino de Iloca a Pichibudis en el departa
mento de Mataquito, disponiendo la inversión de 
los fondos necesarios".

El señor COLOMA (Presidente).— Si le parece 
a la Honorable Cámara se declarará sin discu
sión el proyecto de acuerdo.

Acordado.
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro

bará.
Aprobado.
El señor SECRETARIO.— El señor Pizarro, 

don Abelardo, apoyado por el Comité Liberal, pre
senta el siguiente proyecto de acuerdo:

‘CONSIDERANDO:
Que la Ilustre Municipalidad de San Felipe ha 

adquirido terrenos para construir un Estadio 
que reúna todas las comodidades necesarias, en 
vista de que el actual, construido en terrenos ce
didos al Fisco, por esa Corporación y que es ina
propiado,

“LA HONORABLE CAMARA ACUERDA:
Solicitar del señor Ministro de Tierras dispon

ga la devolución por el Fisco a la Ilustre Mu
nicipalidad de San Felipe de los terrenos del an
tiguo Estadio a fin de darles otra destinación”.

El señor COLOMA (Presidente).— Si le pare
ce a la Honorable Cámara se declarará sin dis
cusión el proyecto de acuerdo.

Acordado.
Si le parece a la Honorable Cámara se apro

bará.
Aprobado.
El señor SECRETARIO — El señor Yrarrazavai, 

apoyado por el Comité Conservador, presenta el 
siguiente proyecto de acuerdo:

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA:
Hacer llegar al señor Ministro del Interior las 

denuncias formuladas por los señores Mohr y 
Badilla. sobre irregularidades cometidas por mlem. 
bros del personal, de Investigaciones de Cauque- 
nes, rogándole, si lo tiene a bien, designar un 
Inspector que se constituya en visita e investigue 
los hechos denunciados y después de efectuada 
esta investigación, informar a la Honorable Cá
mara sobre las medidas que se adopten contra el 
personal que aparezca culpable de esas irregula
ridades”.

El señor COLOMA (Presidente) — Si le pare
ce a la Honorable Cámara se declarará sin dis
cusión el proyecto de acuerdo.

Acordado.
Si le parece a la Honorable Cámara se apro

bará.
Aprobado.

or COLOMA (Presidente).— Si le parece 
nornble Cámara, se declarará sin discu- 
• proyecto de acuerdo.
4o.
Parece a la Honorable Cámara, se apro-

Ifln
«r SECRETARIO.— El señor Martínez, 
Por el Comité Radical, presenta el «1- 

Proyecto de acuerdo: 
ADERANDO:
s actuales caballerizas de los animales del 
or Carabineros de Cañete están en la 

। en el centro de la ciudad y contiguas a 
» Superior de Niñas, atentando con esto 
BxT^?en^a,“s indicaciones d* sanidad, 
HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
KílL".lS''ftCT Mlnl»tro del Interior pera 
illerizs? d posible ordene el retiro de es- 
or COTrarl"1 10081 adecuad°”.
H'norebl^eí'Pr'!'dentt’ “ Sl ” wr"’ 

nrnv e»Cámara’ 8e declarará sin dis- 
(]n Proyecto de acuerdo.

ete ■ la Honorable Cámara, se apro- 
do.
‘ r! ComH^^10-“ E1 señor Quina, apo- 
de aeuerdo,íladiCa1' presenta al »luiente 
fr®WNDo:
1 ContjalorkU“1 >ve" T>««)t«» » Infor- 
» el u Gen'ral de 1« República de- 
I»r maÍártaUC1i° Por abono de aÚM de 
• La Par v Persona: del Terrccarrll 
r está 0.777 desando que a este per- 

cta’e coitESS^? dc 5US (“»Uaelones 
fisto, ue-'Pondiente ,j Hnanclamlento 
' lÍare® ,CAMARA aCUERDA: 
1? aagM ¡i„mG'ne,'al de les FF, CC. 
fl'nlí, a 17 may°r demora los valores 
Wr laa levé?.,®1”'"“08 Jubilados bene- 
» c°lom? v¿entAS'.
10r«ble CárnArnreSldent€),~ Sl le parece 
¿’»«cto de «i» dlaeu-

11—CODIGO DE AGUAS. TRAMITACION DEL 
PROYECTO RESPECTIVO. INDICACION

El señor SECRETARIO.— El señor Ministro de 
Justicia solicita que se pasen a la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia las observa
ciones que el Ejecutivo ha hecho al proyecto 
de Código de Aguas, a fin de facilitar su estudio 
y discusión.

El señor COLOMA (Presidente).— Con el 
asentimiento de la Sala se podría proceder en la 
forma indicada.

Acordado.

12 —PROYECTO DE ACUERDO PARA SEGUN
DA DISCUSION.

El señor SECRETARIO.— Los señores Echa- 
varri y Del Pedregal, apoyados por el Comité In
dependiente, presentan el siguiente proyecto de 
acuerdo:

"CONSIDERANDO:
Que el Fisco es dueño del 86% de las acc'ones 

de la Empresa Periodística "La Nación” S. A., y 
que se formulan denuncias responsables sobre la 
forma en que están siendo manejados los dine
ros de esa Empresa, y sobre los procedimientos 
puestos en práctica para tratar a los empleados 
de la misma,

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA:
Designar una Comisión de su seno para que 

investigue estas denuncias y, en general, todos 
los negocios de la citada Empresa ".

El señor COLOMA (Presidente).— Quedaría pa
ra segunda discusión.

13.—-RENUNCIA Y REEMPLAZO DE UN MIEM
BRO DE COMISION

El señor COLOMA (Presidente).— Con la ve
nia de la Honorable Cámara, voy a dar c lenta 
de la renuncia y el reemplazo de un miembro de 
Con*»sión.

El Honorable Diputado don Manuel Uribe re
nuncia a la Comisión de Gobierno Interior.

Se propone en su reemplazo al Honorable Di
putado, señor Juliet.

Si le parece a la Honorable Cámara se a :ep- 
tarán la rehunda y el reemplazo propuesto.

Acordado.
M —SESION ESPECIAL.— INDICACION

El señor SECRETARIO.— El señor Concha, co
mo Comité del Partido Conservador, solicita una 
sesión especial para el día de mañana, de 19 30 a 
21 horas, a fin de tratar los vetos del Ejecutivo a 
los proyectos de solicitudes particulares.

El señor COLOMA (Presidente».— En votación
—Practicada la votación, en forma «cereta, dió 

el siguiente resultado: por la afirmativa, 21 vo
tos; ñor ln negatic.n, 43.

El señor COLOMA (Presidente).— Rechazada la 
indicación.

OFICIO EN

so
que impi-

15 ~cícioÑDEqDpv»»Mf:J0RAR LAS comuni
caciones lEKKOMAKIAS y oe EST» 
TRF “orno ™ÑCAt,0NES ARREAS EN- 
1KL ObOR.NO Y SANTIAGO__
NOMBRE DE LA CAMARA.

a «ñor COLOMA.(PrMldente)_ Enlrando , 

El señor HERRERA LIRA- FIA. i. „ , .

de cultura y de adelanto de la región' *rad°

señor Presidente, le ollicii situación en oue «e en 
cuentean sus haoitantes, debido a la lalu de me 
dios de locomoción que hoy existe d

Sl eventuahnente se Justillos la Jaita de trenes 
por la escasez de carbón trenes
. ? "ñ0L COLOMA disidente)Ruego , l„s 
señores Diputado, guardar silencio /“¿m“

Puede continuar el Honorable Diputado 
H señor herrera lira,- Decía „eñór Pre- 

oióñnMdí’aU'r S‘ 11 i“““ medl°S "»Mñlca- 
clon podía tener alguna Justificación por la es-

,1B'a W^ntr. u 
ruMment0110™!? ' 1R la R'írá“l<:a
UCloTar 1 " a C‘d" ' eZ míS '"'»’P'ñMbk 
lúelonar los defectos e Inconvenientes que Impl- 
rrocárriles“bl'clml'nt0 normal dfl «érvlclt, de le

la'brevrtíi"”"^00" P""r ” ’■“‘«bleica a 
íesá reeiñn P '■ 61 Servla” n°™al ‘r«“'«

8 ' aprovech°. »ñor Presidente la opor- 
iiere.H u P'dir’ “D’° Una n,'dlda da absoluta 
trenes qU'„Sf eatab!ezca un mayor número de 
oue son m , . an mente trenes rípldos, 
tMleo crido ‘ m°tOr'S 0 «’■ ro" 

a mm0™PrM,llÍente- ’’ 'stabl«:™lento del servicio 
d. m !. y r"‘rlendo. s'ta>'i»a X 1« Empresa 
de los Ferrocarriles una cuantiosa utilidad ya 
oue se calcula que cada viaje no le puede signi
ficar un mayor gasto de unos 5 o 6 mil pesos y, 
en cambio, el crecido numero de asientos que tle- 
nen estos coches le permite una buena entrada. 
Como no consumen carbón, sino petróleo crudo 
que hay en abundancia en el país, estimo que 
ser ja una medioa de alta política y de convenien
cia para la región del sur del país el que, en lu
gar de haber un solo tren de esta clase huoíera 
por lo menos, un tren día por medio. '

Esta petición la han hecho reinteradamente los 
habitantes de Osomo, gente —a diferencia de la 
de otras regiones— sumamente dinámica, de mu
cho esfuerzo, de ansias de progreso y de adelanto 
para su región, que tiene que venir muchas veces 
a Santiago para poder gestionar aquí en la capi
tal de la República, donde por desgracia se cen
tralizan todos los servicios, sus negocios. Hoy día 
no pueden hacerlo por falta de locomoción.

De tal manera. Honorable Cámara que si la 
Empresa accediera a la petición que formulo en 
nombre de gran parte de los pobladores de Ósor- 
no, ae solucionaría este problema, estableciendo un 
servicio de trenes rápidos o de automotores con 
lo que se haría un inmenso servicio a la región

Al mismo tiempo, señor Presidente, como una 
manera de solucionar el pavoroso problema de 
aislamiento de la zona sur, yo pediría, en mí nom
bre o, si se quiere mejor, en nombre de la Cá
mara. que se oficiara al Ministro respectivo a 
fin de que se destinen algunos dé ésos aviones 
que llegan desde Europa, para que se haga un 
servicio regular hacia el sur. Si bien es cierto que 
no hay en todas partes aeródromos adecuados, 
hay cerca de Osorno, en Pilmalquén, y aun en 
Puyéhue, canchas de aterrizaje que’ los vecinos 
han prometido arreglar y dejarlas en forma ab
solutamente eficientes, de tal modo que no haya 
ningún percance, pero siempre que se establezca 
en forma regular este servicio de comunicación.

Yo creo que si se oficiara, en nombre de la Ho
norable Cámara, al Ministerio respectivo, señor 
Presidente, se haría una obra de beneficio para 
la reglón de Osorno, que-merece que los Poderes 
Públicos se preocuben con carlñc y con interés 
del progreso de esta región, que da al país una 
enorme producción de trigo —la segunda del 
país—, ganado de primera clase y otros elemen
tos que hablan muy en alto del adelanto de esa 
reglón, y por lo cual sus habitantes se sienten or
gullosos.

Solicito la benevolencia de la Honorable Cá
mara para poder enviar los oficios a que he he- 
cno referencia.

El .Comité Liberal me ha solicitado 6 minutos" 
para rendir un homenaje al ex miembro de esta 
Honorable Corporación, don Jorge Andrés Gue
rra, homenaje al que, desde luego, adhiere el Par
tido Conservador.

El señor COLOMA (Presidente). — Solicito el 
asentimiento de la Sala para enviar los oficios 
solicitados por el Honorable señor Herrera, en 
nombre de la Honorable Cámara.

Acordado.

16 —HOMENAJE A LA MEMORIA DE DON JOR
GE ANDRES GUERRA, RECIENTEMENTE 
FALLECIDO

El señor PIZARRO (don Abelardo).— Pido la 
Palabra, señor Presidente.

El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la pa
labra Su Señoría.

El señor PIZARRO (don Abelardo>.—Señor Pre
sidente. Honorable Cámara:

Desdé estos bancos, que él ocupó con tanto bri
llo, rindo, en nombre de los Diputados liberales, 
homenaje" de recuerdo a la memoria de don Jorge 
Andrés Guerra. I

Destacado hombre de empresa, de clara inteli
gencia y gran espíritu publico, dedicó a las acti
vidades políticas una gran preocupación. Dipu
tado por Petorca y La Ligua durante tres perio
dos, dejó en esa región el recuerdo de su interés 
por’servirla, y en su tienda política, el ejemplo de 
darse en servicio al país.

Ministro de Guerra y Marina, director general 
del partido, dondequiera que actuó gozo siempre 
de especial consideración y simpatía, que le ga
naban su carácter franco, amistoso, leal y terco 
también si las circunstancias lo exigían.

Con su muerte, pierde el país un gran ciuda
dano, y el Partido Liberal ■ uno de sus buenos 
servidores.

17 —POBLACION OBRERA PARA LA COMUNA 
DE SAN CLEMENTE.— OFICIO EN NOM
BRE DE LA CAMARA.

El señor REYES - Pido la palabra.
El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la pa

labra Su Señoría.
El señor REYES.- Señor Presidente, deseo pe

dir que se dirija oficio al señor Ministro del Tra
bajo a fin de que a través de los organismos tec- 
nicos de la Caja de la. Habitación Popular se dé 
preferencia a la construcción de una población 
obrera en la comuna de San Clemente, en* la ciu
dad de este nombre.

Nadie ignora que en todas las ciudades del país 
hay un déficit considerable de habitaciones; y es
ta situación también existe en la ciudad que aca- 
bo dé nombrar, por lo cual se hace verdadera
mente angustiosa la situación de los 
pobres, que no tienen siquiera un techo para cu 
brlr sú miseria. ,

Desde hace algún tiempo, la Caja de la Habí 
taelórt tiene resuelto construir una población en 
esa localidad- Sin embargo, hasta ahora nada 
V» h»rhn Es necesario, entonces, arbitrar las me í,‘d.s cond^eñt« . continuar !os estudios, sl e. 

que éxísten, y ver modo de que se inicie cuanto 
antes la construcción de esta población obrera, 
que es indispensable al adelanto del pueblo de San 
Clemente y que contribuirá a «oluclonár el grán 
déficit de viviendas que existe.

1«.—CESION DE TERRENOS A OCUPANTES DE 
POBLACIONES DE EMERGENCIA EN LA 
CIUDAD DE TALCA.— OFICIO EN NOM
BRE DE LA CAMARA.

El señor REYES.— Igualmente, deseo pedir que 
se dirija oficio al Ministro de Tierras y Coloniza
ción, a fin de que. de una vez por todas, solucio
ne una situación irregular que viene arrastrándo
le desde hace algún tiempo en la ciudad de Tal
ca. En esta ciudad se han construido casas de 
emergencia en diferentes sitios, que quedan ubi
cados en las calles: 6 Orlente. 3 y 4 Sur, 3 Norte, 
10 y 11 Oriente, 14 Oriente y 3 12 y 4 Sur. Tol
dos estos terrenos provienen de herencias yacen
tes, y. por lo tanto, son actualmente fiscales.

La Corporación de Reconstrucción y Auxilio, que 
construyó estas casas, las cedió a las familias’que 
las habitan. Para regularizar la situación que se 
presenta a los ocupantes de esta población de 
emergencia, la I. Municipalidad de Talca pidió al 
Gobierno —y me parece que éste asi lo prome
tió— la donación gratuita de estos terrenos a sus 
actuales ocupantes. Se favorecerla asi a personas 
muy modestas, que ya tienen como un derecho 
adquirido a disfrutar de esos terrenos; han hecho 
en ellos arreglos y los han adornado con planta
ciones y jardines.

Por estas razones, señor Presidente, he pedi'do 
que se dirija oficio al señor Ministro de Tierras 
a fin de que, de una vez por todas, se dé cumpli
miento a la promesa que se ha hecho a los ocu
pantes de estas casas, los cuales han constituido 
un comité de poblaciones de emergencia, en Tal
ca Este comité se ha dirigido varias veces a las 
autoridades, solicitándoles la solución de este an
gustioso problema de sus habitantes, sin ningún 
resultado positivo.

En consecuencia, pido que se dirija oficio a! sé- 
ñor Ministro de Tierras, en nombre del Diputado 
oue habla, o en nombre de la Corporación, si los 
Honorables colegas tienen la bondad de acompa- 
fis'-rne en esta petición.

El señor COLOMA (Presidente). — Solicito el 
asentimiento de la Honorable Cámara para en
viar. en nombre de la Cámara los oficios a que 
se ha referido el Honorable señor Reyes.

Acordado.

18 —ESCUELA N o 4 DE LA CIUDAD DE TALCA

El señor REYES— Igualmente, he podido visi
tar la Escuela N.o 4, én la ciudad de Talca, la ftue 
carece de amoblado necesario para la atención de 
sus necesidades. Tiene, o menos, una ma
tricula ee... *

E! señor COLOMA (PresidenteComo ha lle
gado 1« hora s* levanta la sesión.

•—Re levanté la aeaión a laa 19 horas y 30 mi
nutos.

EPptTOUE DARROUY T., 
Jefe de la Redacción

SESION H.i EXTRAORDINARIA. EN MARTES 
28 DE OCTUBRE DE 1947 

csesion^deujT¿ 2 Chor A S)

PRESIDENCIA DEL SEROR COLOMA

(VERilON OFICIAL)

CUENTA
—No hubo cuenta.

V.— TEXTO E®L DEBATE

. —Se abrió la sesión a las 18 horas y 45 mi. 
ñutos.

El señor COLOMA (Presidente).— En nom
bre de Dios, se abre la sésión.

—No hubo cuenta.

1 — RECURSOS PARA FINANCIAR EL DE. 
FICIT PRESUPUESTARIO DEL PRE
SENTE AÑO— MODIFICACIONES DEL 
SENADO.

El señor COLOMA (Presidente).— Entran
do al objeto de la presente sesión, continúa 
la discusión de las modificaciones del Hono

rable Senado, al proyecto de ley que concede 
nuevos recursos para financiar el déficit de 
la Caja Fiscal.

Está en discusión la modificación del ar
tículo 11, y con la palabra el Honorable señor 
Abarca.

El señor ABARCA.— Decía en la sesión de 
la mañana, que el articulo 11.o del proyecto 
tiende a darle forma a la autorización que so. 
licita el Ejecutivo para emitir y colocar a la 
par. antes del 31 de diciembre próximo, cua
trocientos millones de pesos en pagarés de 
Tesorería.

Esta sencilla petición del Ejecutivo envuel
ve. en el fondo. la continuación de la po’í. 
tica inflaclonlsta que viene mortificando des
de hace tantas años a nuestro país. Se dice 
que con ello no se hacé sino llevar aguá al 
molino de mayores emisiones inorgánicas, 
que no son otra cosa que una cruel bur’a a 
loe que viven de un sueldo 0 <1« un salario, o 
al que tiene una baja renta.

Lo único qué se va a conseguir con ello es 
disminuir áún más el poder adquisitivo de 
nuestra moneda en circunstancias que hemos 
visto que el Ejecutivo no ha tomado medi
das de fondo ’??-■■» atacar la especulación en 
nuestro país. .Ré que sólo ¡>e han tomado al
gunas medidas extraordinarias, relegando a. 
algunos comerciantes sorprendidos en infrac
ciones al no vender a precios lícitos, o por 
estafar en las medidas de peso.

Esto es más grave, cuando por otro lado he
mos visto que el Gobierno, por intermedio 

del señor Minlstro de Relaciones Exteriores, 
ha hecho esta tarde una pobre exposición que 
no deja bien colocada a nuestra Cancil’.ería. 
En ella ha pretendido culpar a los obreros 
del carbón de estar influidos por una poten
cia extranjera j de no producir lo suficiente 
para satisfacer nuestras necesidades.

No hay tal señor Presidente, y eáoero que 
alguna vez tengamos la ocasión de conocer la 
verdad exacta de lo que ha sucedido alrede
dor de es-te conflicto de los obreros dél car. 
bón. No se pueden acallar tas voces de los 
hombres que estamos en el secreto púb'ico, 
porque lo que se ha pretendido no es otra co

sa que aislar a nuestro país del resto de las 
naciones del mundo.

El señor COLOMA (Presidente). — Hono
rable señor Abarca, ruego a Señoría re
ferirse al problema en debate y en términos 
regimentarlos.

El señor ABARCA.— Decía, señor Presi
lente, que este articulo envolvía medidas ten
dientes a oortmlr a los que tienen que defen. 
dense de las consecuencias de esta mayor 
emisión de 3 400.000.000. Y por eíte hecho, se
ñor Presidente, se encarcela a sus dirigentes, 
se les lleva a c.smooi de concentración, se 
apalea a las mujeres y se utl'iaa a las Fuer
zas Armadas en una misión para la cual no 
han sido creadas en nuestro pala

Por eso, señor Presidente, tiene el país hoy 

más que ayer, que afrontar las consecuen. 
cías de la política emisora del Ejecutivo.

Nosotros hemos hecho una clara distinción 
de una y otra actitud existente dentro del 
Gobierno. ’

Hemos considerado cuál es la actitud que 
a este respecto deben observar los partido« 
democráticos

Por eso e» que no creemos, señor Presiden
te que, con el remedio que se pretende apli
car para cubrir el déficit de Caja que tiene el 
Fisco, llevando adelante estas medidas de 
represión en contra de los llamados a lograr 
una mayor producción, a fin de sacar a nues
tro país del estancamiento en que lo tienen 
aquellos que están Imponiendo en Chile la 
política del dólar, se obtenga un resultado sa
tisfactorio. 9

Hoy mismo, señor Presidente, esta Honora
ble Cámara ha tenido que sostener un ser'o 
debate para defender el impuesto a estas , 
comnañías imperialistas, que tantas utllida. | 
des han obtenido en nuestro país. ,

¿Y cuál era el argumento serio que se da- । 
ba en contra? Que estas compañías no esta- / 
ban'en condiciones de soportar esta mayor 
tributación. Además, se decía que no era con- | 
veniente disgustar a este país nara poder I 
obtener después de los Estados Unidos un em- 1 
prestito. Pero la propia prensa de Washing- * 
ton hoy mismo dice, ana'izando el papel de 
log Estados Unidos en el desarrollo económi
co de la América Latina, que "es un error 
par» cualquier país latinoamericano creer de
masiado en la idea de que los Estados Uni
dos deben exportar capitale« a la América 
Latina..

El señor COLOMA (Presidente).— Ha ter
minado ei tiempo de Su Señoría.

El señor ABARCA.— Solicito má« tiempo, 
señor Presidente.

El señor COLOMA (Presidente).— Solicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara na
ra prorrogar el tiempo del Honorable señor 

Abarca.
VARIOS SEÑORES DIPUTADOS. — No. se

ñor Presidente.
El señor COLOMA (Presidente).— No hay 

acuerdo.
El señor ABARCA.— Muchas gracias. Ho

norable señor Concha.
El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la 

palabra el Honorable señor Prieto.
El señor PRIETO ídon Camilo). — El ar

tículo 8 del proyecto autoriza al Presidente 
dé ’a República para emitir y colocar a la par 
hasta 400 millones de peso.« en vales de Teso
rería; en seguida, el artículo 9 autoriza a Ins 
Bancos Comerciales y a la Caía Nacional de 
Ahorros para adquirir estos pagarés.

Ahora bien, el artículo 11, que está en dis
cusión, aorobado por la Honorable Cámara de 
Diputado« sufrió una modificación en el Ho
norable Senado, que es de simple redacción y, 
además, al final, se le hizo un agregado que 
viene í. completar la disposición.

Así dice la dlsposicón del Honorable Se
nado:

“El Banco Central de Chile, los Bancos Co
merciales y la Caja Nacional de Ahorros po
drán exceder las facultades que les confieren 
sus estatutos y las leyes que los r'ven, para 
realizar operaciones con títulos del Estado en 

el monto de las operaciones que ejecuten de 
acuerdo con el articulo 9.o de la presente 
ley”.

Esta última expresión, "de acuerdo con el 
artículo 9.o de la presente ley ”, no estaba en 
el artículo 11 aprobado por la Honorable Cá
mara de Diputados.

La modificación del Honorable Senado com. 
pleta, pues, el artículo.

Nada más, señor Presidente.
El señor ABARCA.—Pido la palabra.
El señor SECRETARIO.— Los Com tés Li

beral y Radical piden la clausura del debate.
El señor COLOMA (Presidente).— En vo

tación la proposición de clausura del debate.
—Practicadla la votación en forma econó

mica. dió el siguiente resultado: por la afir
mativa. 55 votos: por la negativa. 6 votos.

El señor COLOMA (Presidente).— Apro
bada la proposición de clausura.

En votación la modificación al artículo 11, 
propuesta por el Honorable Senado.

—Practicada la votación en forn ' econó
mica, dió el siguiente rtsultado: po la afir
mativa, 55 votos; pir la negativa, 6 Fotos.

El señor COLOMA (Presidente).— Aproba
da la modificación del Honorable Senado.

En discusión la modificación al artículo 12. ’ 
El señor SECRETARIO— Dice el artículo 

12 del proyecto aprobado por la Cámara d^ 
Diputados:

“Autorízase al Presidente de la República 
para destinar con cargo a la Caja Fiscal, has
ta las siguientes cantidades en lo« fines que 
se indican:

140 millones de pesos en calidad de mutuo 
sin interés del Fisco en favor de la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado, a dos años 
plazo:

$00 millones de pesos como aporte %1 Fon
do de Realizaciones de la Corporación de 
Fomento de la Producción;

84 millones de pesos como aporte a la Caja 
de la Habitación, reduciéndose en una suma 
equivalente la autorización concedila por el 
artículo 20 de la misma ley número 7,600;

30 millones de pesos en calidad de mutuo 
de) Fi«co en favor de la Empresa Nacional de 
Transportes Colectivos, al interés del 3% 
anual.

Para los efectos de lo dispuesto en el inciso 
anterior, se suspende la vigencia del artículo 
11 de la ley N.o 8,132;

40 millones de pesos para rescatar bono« 
fiscales de propiedad de la Caja de Seguro 
Obligatorio.

Los bohos « que se refiere el Inciso ante
rior. una vez rescatados por el Fisco, serán 
incinerado* en la forma prescrita para los bi
llete* de! Banco Central:

200 millones de pesos como subvención ex- 
traordinaaria a 1« Beneficencia Pública.

El Ministro de Hacienda podrá ordenar y 
efectuar directamente por la Tesorería Fiscal 
los pagos de deudas y otros gastos que deban 
atenderse con las cantidades a <rue se refie
re este artícu’o”.

B! Senado le ha introducido la« siguientes 
modificaciones:

En el inciso primero ha suprimido la frase: 
“con cargo a la Caja Fl«cal”.

En el inciso séFvndo ha suprimido las pa
labras: "de Fisco".

Bu el Inciso tercero ha suprimido la frase: 
"al Fondo de Realizaciones de”, y ha ante
puesto la preposición “a” a la frase "la Cor

poración de Fomento de la Producción”.
En el inciso quinto ha suprimido las pala, 

labras; “del Fisco”.
En el inciso séotimo ha substituido el pun. 

to final '.). por una coma (,), y ha agrerad» 
la siguiente frase: “los que serán amortiza
do« extraordinariamente:

Ha suprimido el inciso octavo.
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El señor MAIRA.— Pido la palabra.
El señor GARCIA BURR.— pido la pala

bra.
El señor COLOMA (Presidente)— Tiene la 

palabra el Honorable señor Maira; a conti
nuación Su Señoría.

El señor MAIRA.— Las modificaciones al 
artículo 12 son de simple redacción.

En el inciso primero se suprime la frase: 
"con cargo a la Caja Fiscal” que no hay ne
cesidad de poner, ya que por este proyecto se 
autoriza al Presidente de la República para 
que destine fondos con este objeto; en el in
ciso segundo, ocurre lo mismo; y en el ter
cero. se ha suprimido la frase: ‘‘al Fondo de 
Realizaciones de”.

Son todas modificaciones de redacción.
El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la 

palabra el Honorable señor García Burr.
El señor GARCIA BURR.— La modificación 

del inciso tercero no parece ser de redacción 
únicamente, porque lo que se ha querido evi
tar al suprimir la frase ‘‘al fondo de Realiza
ciones de’’, es Que los fondos de la Corpora
ción sean invertidos en. gastos que no son de 
interés nacional.

Entre ellos, por ejemplo, están aquellos 
gastos que se han hecho por funcionarios 
de la Corporación de Fomento de la Produc
ción en el extranjero.

Tengo aquí a mano datos oficiales propor
cionados por la Corporación: El señor Fa- 
vián Levine Bawden, por asistir como Secre
tarlo de la Comisión Económica de la Reunión 
de Cancilleres Sudamericanos, como Asesor 
Económico — estando un mes en Estados 
Unidos — de la Conferencia de Chapultepec, 
y, por organizar la Corporación de Fomento 
como Asesor Técnico Financiero, ha recibi
do $ 19.500, $ 104.021.15 y $ 138.110, respec
tivamente.

Para la Corporación de Fomento este gas
to ha sido totalmente innecesario. Y si es
te señor asistió a reuniones de carácter in
ternacional, debió hacerlo con cargo a gas
tos de la Nación, pero no de la Corporación 
de Fomento.

Otro gasto en que ha Incurrido la Corpo
ración de Fomento es el de don Oscar Gaj ar
do Villarroel. Por seis meses en Méjico y en 
Estados Unidos como delegado a la Confe
rencia de Chapultepec y como encargado de 
gestionar el crédito en el Exlmbank; después 
como delegado a la Conferencia Internacio
nal del Trabajo, ha recibido $ 818.889.30, y 
$ 310.700, respectivamente.

El señor Carlos Iñiguez S., como delegado 
también a la Conferencia de Chapultepec 
para estudiar el proyecto de ampliación de la 
planta “Madeco”, ha recibido $ 226.982.78.

Don Manuel Fredes Pérez, para organizar 
en Venezuela la Corporación de Fomento y 
como delegado a la Conferencia de Comer
cio y Empleados de Londres, ha recibido 
$ 143.110 y $ 193.051.50, respectivamente.

Por esto, señor Presidente, con el objeto 
de evitar que los fondos de la Corporación 
se destinen a que continúen viajando al ex
tranjero funcionarios de la Corporación, a 
desempeñar labores ajenas a esta entidad, 
considero conveniente que se mantenga el ar
tículo en los términos en que estaba redac
tado, o sea, que se destinen como aporte al 
Fondo de Realizaciones. No formulo cargos 
a los funcionarios que se limitaron a desem
peñar labores que se les encomendaron; pero 
rechazo que los gastos se carguen a la Cor
poración.

Nada más. señor Presidente.
El señor SECRETARIO.— Los Comités Ra

dical y Liberal han pedido la clausura del 
debate.

El señor COLOMA (Presidente).— En vo
tación la petición de clausura del debate.

—Practicada la votación en forma econó
mica, dió el siguiente resultado: por la afir
mativa. 55 votos.

El señor COLOMA (Presidente).— Aproba
da la proposición de clausura.

Se van a votar las modificaciones recaídas 
en el articulo 12, con excepción del inciso 3.o, 
que se votará posteriormente.

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobarán las modificaciones al artículo 12, 
con excepción de las recaídas en el inciso 3.o.

Aprobado.
En votación las modificaciones del Honora

ble Senado al inciso 3.o del articulo 12.
Si le parece a la Honorable Cámara, se re

chazarán estas modificaciones.
El señor CORREA LETELIER.— No, señor 

Presidente.
El señor COLOMA (Presidente).— En vota

ción.
—Practicada la votación en forma económi

ca, dió el siguiente resultado: por la afirma
tiva, 2 votos; por la negativa, 35 votos.

El señor COLOMA (Presidente).— Recha
zada la modificación del Honorable Senado al 
inciso 3.o del articulo 12.

Los artículos 13, 14, 15 y 16 no han su
frido modificaciones.

El señor SECRETARIO.— Dicen estos ar
tículos'*.

Articulo 13.— Reemplázase la letra c) del 
articulo 25 de la ley N.o 8,143, modificada por 
la ley 8,816, por la siguiente:

“c) Con $ 300,000.000, que el Fisco entrega
rá a la Caja de Crédito Agrario en cinco 
anualidades, distribuidas como sigue:

$ 100.000,000, en el año 1947, y 50.000,000 en 
cada uno de los años 1948, 1949, 1950 y 1951”.

Artículo 14.— La exención de impuestos y 
de contribuciones que concede al Banco Cen
tral de Chile el artículo 100 de su Ley Orgá
nica no rige respecto del impuesto sobre la 
cifra de negocios que establece el artículo 7.o 
de la ley sobre Impuesto a la Internación. Pro
ducción y Cifra de Negocios, cuyo texto defi
nitivo se fijó por decreto supremo del Minis
terio de Hacienda N.o 2,772, de 18 de agosto 
de 1943.

Se autoriza al Presidente de la República 
para transigir, en el juicio que sigue el Fisco 
con el Banco Central de Chile, sobre cobro 
de impuestos a la cifra de los negocios. La 
transacción s> hará sobre las bases siguientes: 
el Banco Central de Chile quedará exento de 
pagar los impuestos a la cifra de los negocios 
que procedan de operaciones efectuadas antes 
del 4 de octubre de 1945 y deberá pagar al Fia
do, sin intereses, multas ni sanciones, los que 
graven las operaciones efectuadas después de 
esa fecnu.

Artículo 15. Se condonan los intereses pe
nales, sanciones y multas en que hubieren in
currido Jos actuales deudores de impuestos y 
contribuciones fiscales o municipales de cual
quiera naturaleza, por la parte de esos im
puestos o contribuciones que paguen antes del 
15 de diciembre de 1947.

Se condonan, Igualmente, los intereses pe
nales, sanciones y multas en que hubieren 
incurrido loa contribuyentes, por falta de de
claraciones de rentas o por declaraciones in
completas o maliciosamente falsas, siempre 
que las declaraciones omitidas o las rectifi- 

caclones de las Incompletas o falsas se pre
senten antes del 15 de diciembre de 1947 y los 
impuestos correspondientes se paguen antes 
del l.o de enero de 1948. Si estos Impuestos se 
pa,gan después de esta fecha, se devengarán 
intereses penales y sanciones por mora, a par
tir del l.o de enero de 1948.

Para las personas que se acojan a lo dis
puesto en este artículo y paguen los impues
tos que correspondan, se declaran prescritas 
las acciones que procedieren por falta de de
claración errada c incompleta o no pago de 
cualquier Impuesto fiscal o municipal que co
rresponda a años tributarios anteriores al 
año 1945.

Articulo 16.— Intercálase en el Inciso 3.0 
del artículo 14 de la ley N.o 8,403 después de 
la palabra “Intereses” las palabras "y comi
siones”.

El señor COLOMA (Presidente).— En discu
sión las modificaciones del Hono able Senado 
al artículo 17.

El señor SECRETARIO.— Dice el proyecto 
de la Honorable Cámara:

“Articulo 17.—Los oficiales del Presupues
to a que se refiere el artículo 5.o de la ley N.o 
8,406, y el personal de Contabilidad Presu
puestaria de ’ot diferentes Servicios a que se 
refiere el mismo inciso dependerán, para los 
efectos de su nombramiento, remoción, medi
das disciplinarlas y para todo otro efecto, de 
la Oficina de Presupuesto y Finanzas del Mi
nisterio de Hacienda”.

Dice la modificación del Honorable Senado: 
“Ha sido substituido por el siguiente: 
“Articulo 17.—Los oficiales del Presupues

to a que se refiere el artículo 5.o de la ley 
N.o 8,406, y el personal de Contabilidad Pre
supuestaria de los diferentes servicios a que 
se refiere el mismo inciso dependerán, para 
los efectos de su nombramiento, remoción y 
medidas disciplinarias, del Ministerio de Ha
cienda y figurarán en la planta de la Oficina 
de Presupuesto y Finanzas del Ministerio de 
Hacienda.

Esta disposición no regirá parala Dirección 
General de Impuestos Internos”.

El señor COLOMA (Presidente).— Ofrezco 
la palabra.

El señor CORREA LETELIER.— Pido la pa
labra, señor ^residente.

El señor VIVANCO.— Pido la palabra.
El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la 

palabra el Honorable señor Correa Letelier y, 
a continuación, el Honorable señor Vlvanco.

El señor CORREA LETELIER.— Señor Pre
sidente, el Honorable Senado na aceptado el 
pensamiento de la Honorable Cámara, que se 
tradujo en el articulo 17, con pequeñas modi
ficaciones. Los .oficiales del Presupuesto van 
a depender del Ministerio de Hacienda para 
los efectos de su nombramiento, remo
ción y medidas disciplinarias. La Cámara 
de Diputados dijo que dependerán “de la Ofi
cina de Presupuesto y Finanzas del Ministe
rio de Hacienda”. Es más lógico decir que de
penderán "del Ministerio de Hacienda y fi
gurarán en la planta de la Oficina de Presu
puesto y Finanzas del Ministerio de Hacien
da”, como lo establece el Honorable Senado.

“Esta disposición — dice el Inciso 2.o — no 
regirá para la Dirección General de Impues
tos Internos”.

Personalmente, soy partidario de aprobar el 
criterio del Honorable Senado solamente para 
el Inciso l.o, pues no veo la razón para la 
modificación del inciso 2.o.

En consecuencia, pido la división de la vo
tación para este artículo.

El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la 
palabra el Honorable señor Vlvanco.

El señor VIVANCO.— Señor Presidente, la 
Honorable Cámara aprobó un artículo primi
tivo que, en realidad, habría producido una 
verdadera alteración en el régimen de ma
nejo de la Administración Pública, en cuan
to a que los funcionarios del departamento 
de contabilidad de cada servicio quedaban al 
margen de la tuición y del control del Direc
tor Inmediato responsable de estos servicios.

Según mis informaciones, fué sugerida la 
supresión del articulo 17 de la Honorable Cá
mara por la Comisión de Hacienda del Se
nado, lo qu^ habría constituido, en realidad, 
la solución más efectiva del problema.

Desgraciadamente, el Honorable Senado op
tó por rechazar la Insinuación de la Honorable 
Comisión de Hacienda y reemplazó el artícu
lo 17 de la Honorable Cámara por el que vie
ne en el proyecto y que es materia de este 
debate. Si bien es cierto que este artículo 17 
que aprobó el Honorable Senado es menos 
malo, no puede dejarse de reconocer que va 
a traer ciertas alteraciones en el manejo de 
este personal, que va a dejar de depender del 
Director inmediato de los Servicios. Sin em
bargo, señor Presidente, dada la altura del 
debate, los Diputados radicales vamos a votar 
por las observaciones que hace el Honorable 
Senado1.

El señor SECRETARIO.— Los Comités Ra
dical y Liberal piden la clausura del debate.

El señor COLOMA (Presidente).— Si le pa
rece a la Honorable Cámara, se aprobará la 
petición de clausura del debate.

Aprobada.
En votación el Inciso l.o del articulo 17 o, 

propuesto por el Honorable Senado.
Si le’ parece a la Honorable Cámara, se da

rá por aprobado.
Aprobado. z •
En votación el inciso 2.o del artículo 17.o.
Si le parece a la Honorable Cámara, se re

chazará.
El señor ATIENZA.— También se puede 

aprobar.
Varios señores DIPUTADOS.— Que se vote, 

señor Presidente.
El señor COLOMA (Presidente).— En vo

tación.
—Practicada la votación en forma econó

mica, dió el siguiente resultado: por la afir
mativa, 33 votos; por la negativa 16 votos.

El señor COLOMA (Presidente).— Aproba
da la modificación del Senado.

El artículo 18.o no ha sufrido modificacio
nes.

El señor SECRETARIO.— Dice el artículo: 
“Las Instituciones o empresas semifiscales o 

fiscales de administración autónoma o de la 
Beneficencia Pública, no podrán hacer desig
naciones para desempeñar comisiones remu
neradas en el extranjero o dar autorizaciones 
para trasladarse al extranjero, con goce de 
sueldo, sino por decreto supremo subscrito por 
el Ministro respectivo, y por el Ministro de 
Hacienda, fundado en necesidades imprescin
dibles, y en el que se Indique el gasto que de
mandará y los fondos con que se atenderá. 
Esta disposición no se aplicará al personal de 
la Universidad de Chile.

La Contraloria General de la República en
viará a la Cámara de Diputados copia de los 
decretos a que se refiere el inciso anterior, 
Inmediatamente después de tramitados”.

El señor UNDURRAGA— En este artículo 
hay que hacer una aclaración.

El señor ALDUNATE PHILLIPS.— ¿Me per

mite la palabra, señor Presidente, para hacer 
una aclaración?

El señor COLOMA (Presidente).— Con la 
venia de la Sala, tiene la palabra Su Señoría

El señor ALDUNATE PHILLIPS.— El artícu
lo 18.o dice que “las Instituciones o- empresas 
semifiscales o fiscales de administración au
tónoma o de la Beneficencia Pública, no po
drán hacer designaciones para desempeñar 
comisiones remuneradas en el extranjero o 
dar autorizaciones para trasladarse al ex
tranjero. con gose de sueldo, sino por decre
to supremo..., etc., etc.”.

Es conveniente dejar establecido señor Pre
sidente, que es el sentir de la Corporación que 
esta disposición no se refiere a aquellas em
presas que, por el giro propio de su negocio, 
deben salir al extranjero, como es el caso, por 
ejemplo, del Ferrocarril de Arica a La Paz, y la 
Linea Aérea Nacional, que es una empresa 
fiscal autónoma. En consecuencia, todas las 
empresas que, según su función propia de
ben salir al extranjero, no estarán sujetas a 
está disposición. Creo que éste es el criterio 
de la Corporación. He querido hacer esta acla
ración para que quede constancia de ella en 
1a historia fidedigna de la ley.

El señor CORREA LETELIER.— Pero sola
mente par . esos efectos.

El señor COLOMA (Presidente).— Se de
jará constancia de la observación de Su Se
ñoría .

En discusión las modificaciones del Hono
rable Senado al articulo 19.

El señor SECRETARIO.— Decía el proyecto 
de la Honorable Cámara de Diputados:

Artículo 19.— La ley que aprueba los Pre
supuesto de la Nación de cualquier año podra 
resolver, a iniciativa del Presidente de la Re
pública, la Incorporación a dichos Presupues
tos de todas las rentas y entradas y de todos 
los gastos de cualquier organismo o repar
tición fiscal, que actualmente no figure en di
chos presupuestos o figure sólQf-con asignacio
nes globales, y de cualquiera Institución seml- 
fiscal o entidad de cualquier denominación a 
que el Fisco haya aportado capital o que se 
costee, en todo o parte, con el producto de 
Impuestos, contribuciones, tasas o derechos. Se 
exceptúa solamente al Banco Central de Chi
le y demás sociedades por acciones en que el 
Fisco tenga Interés, a la Caja Autónoma de 
Amortización y a la Superintendencia de 
Bancos.

En tal caso, los Presupuestos del año respec
tivo, señalarán en los ítem 01, 02 y 12 los gas
tos fijos y permanentes del organismo, re
partición, Institución o entidad que quedare 
Incorporada al Presupuesto de la Nación. Los 
demás gastos serán detallados también con
forme a las mismas reglas que rigen la con
fección de los Presupuestos de la Administra
ción Pública y las rentas se detallaran en las 
respectivas Cuentas del Cálculo de Entradas.

La mera Incorporación al Presupuesto de la 
Nación de los servicios e Instituciones referi
das en el inciso l.o, no significará la priva
ción para ellos del dominio de los bienes ni 
de la autonomía y personalidad jurídica que 
les conceden las leyes ni alterará la* calidad 
jurídica de sus empleados ni el régimen de 
previsión a que están sujetos.

Dice la modificación del Honorable Senado: 
“El nárrafo final del Inciso primero, que di

ce: "Se exceptúa solamente... etc.”, ha sido 
redactado diciendo: “Se exceptúan la Univer
sidad de Chile, el Banco Central de Chile y 
demás sociedades por acciones en que el Fis
co tenga interés, la Caja Autónoma de Amor
tización, la Superintendencia de Bancos, la 
Caja Agraria, la Caja de Crédito Hipotecarlo 
y la Caja Nacional de Ahorros”.

El señor MAIRA.— Pido la palabra, señor 
Presidente.

El señor TAPIA.— Pido la palabra.
El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la 

palabra el Honorable señor Maira; a conti
nuación, el Honorable señor Tapia.

El señor MAIRA.— Señor Presidente, en
cuentro plenamente justificada la modifica
ción del Senado por la cual las entradas y 
gastos de la Universidad de Chile, el Banco 
Central de Chile y demás sociedades por ac
ciones en que el Fisco tenga interés, y las 
otras Instituciones que enumera el artículo 
19, quedan exceptuadas de la incorporación 
a los Presupuestos de la Nación.

Saben los Honorables Diputados que la 
Universidad de Chile, de acuerdo con su ley 
orgánica, tiene asignada una suma global en 
los Presupuestos de la Nación. La Universi
dad es autónoma y está dirigida por su pro
pio Consejo. Si su presupuesto fuese incor
porado al Puesupuesto de la Nación, desapa
recería la independencia de la Universidad, 
Independencia que siempre se ha tratado de 
mantener.

En la misma forma, el artículo exceptúa a 
la Caja Nacional de Ahorros, a la Caja de 
Crédito Agrario y a otras i.>'titueiones d* 
crédito, que no pueden estar sujetas a un 
régimen fijo, ya que necesitan crear oficinas, 
trasladar personal e Incurrir en otros gastos 
motivados por las circunstancias y las nece
sidades de las regiones donde deben prestar 
sus servicios.

Por estas razones, señor Presidente, esti
mamos preferible aprobar la modificación del 
Honorable Senado.

El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la 
palabra el Honorable señor Tapia.

El señor TAPIA — El Honorable sehor Mal
ta me ha ahorrado gran parte de lo que iba 
a decir.

Sólo quiero recalcar, en lo que respecta a 
la Caja Nacional de Ahorros, que se Justifi
ca. más que en ninguna otra institución de 
crédito, la modificación del Honorable Sena
do, por el carácter especialísimo que tienen 
gran parte de los fondos que esta Institución 
mueve.

Sabe la Honorable Cámara que la mayor 
parte de los fondos que moviliza la Caía Na
cional de Ahorros provienen de depósitos del 
público; de manera que no sería propio en
tregar la administración de estos dineros, 
que pertenecen al público, a la suerte que 
pudiera correr el proyecto de ley de Presu
puestos de la Nación.

Por estas razones, yo estimo, señor Presi
dente, que. más que ninguna otra institu
ción de crédito, la Caja Nacional de Ahorros 
debe quedar excluida de -la disposición pri
mitiva del artículo 19. en atención a las fi
nalidades de orden social que ella ejecuta.

El señor COLOMA (Presidente).— Los Co
mités Radical y Liberal han pedido la clau
sura del debate.

SI le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará la petición de clausura del debate.

Aprobada.
SI le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobarán las modificaciones del Honorable 
Senado al artículo 19.'

Aprobadas.
En discusión las modificaciones Introdu

cidas por el Honorable Senado al artículo 20.

El señor SECRETARIO.- Decía el proyec
to de la Cámara de Diputados. . disnuesto 

Articulo 20- sin perjuicio de lo ^P«^ 
en el artículo 3.o de la 1 y. „/presupuesto 
presupuestos y suple”'^(lscales de la Bene- 
de las Instituciones semiíiscales ae 
ricencia Pública y ™PrJ-“„ 'S“ aprob“ 
minlstración autónoma. deberán s f> °
dos por decretos supremos que Urnar 
firma del Ministro del ramo y la de Mlnis 
trn Ha Hacienda Los mismos Presupuesios 
yr°supTemeMos serán, además, publicados en 

el '‘Diario Oficial”. .
A las mismas normas se sujetaran los 

cretos que fijen o alteren las plantas de 
oleados o concedan o aumenten sueldos, 
asignaciones familiares, gratificaciones an
ticipos de sueldos de carácter general, o re 
muneraciones de cualquiera especie, .aMos 
empleados de las entidades a que se refiere 

61 Para °los’efectos de lo dispuesto eni el ar
ticulo 39. N.o 2, de la Constitución Política 
del Estado, las Instituciones y empresai a 
que se refiere el inciso l.o de este .artic“'° 
deberán enviar a la Cámara de Diputados 
copia integra de los proyectos de presupue- 
tos y suplementos que sometan a la apr - 
baclón suprema, con indicación de la P an 
ta de su personal, moito de sus sueldos, 
asignaciones, gratificaciones y cualquiera 
otra forma de remuneración y el plan de in
versiones de los recursos de que dispongan. 
El incumplimiento de esta obligación se san
cionará con una multa de cinco mil pesos 
($ 5.000) que pagará de su peculio personal 
el Vicepresidente o Director del servicio mo
roso Esta cantidad Incrementará los fondos 
del Presupuesto de Ingresos de la respectiva 
Institución.

Dicen las modificaciones del Senado:
“Ha substituido el inciso primero por el 

siguiente:
“Artículo 20.— Sin perjuicio de lo dispues

to en el artículo 3.o de la ley número 7.200. 
los presupuestos y suplementos de presupues
tos de las instituciones’semifiscales, de Be
neficencia Pública y empresas fiscales de 
administración autónoma y la planta de su 
personal y el plan de inversiones de los re
cursos de que dispongan, deberán ser apro
bados por decretos supremos, suscritos por el 
Ministro del ramo y por el Ministro de Ha
cienda, y se»án, además, publicados en el 
“Diario Oficial”.

A continuación ha consultado los siguien
tes Incisos nuevos, que pasan a ser Incisos se
gundo. tercero, cuarto y quinto del artículo:

“Serán nulos los decretos que importen 
aumentos de remuneraciones, por cualquier 
concepto, que no estén taxativa y expresa
mente determinados por una ley”.

"Los vicepresidentes o funcionarios de las 
Instituciones semifiscales que den curso a 
acuerdos que autoricen pagos ilegales com
partirán la responsabilidad pecuniaria deri
vada de tales acuerdos, con los consejeros o 
directores que concurran con sus votos a la 
aprobación de los mismos e Incurrirán en 
causal de destitución. Sin embargo, los fun
cionarlos de estas instituciones quedarán 
exentos de responsabilidad si representaren, 
por escrito, la Ilegalidad del pago al Conse
jo, Vicepresidente o autoridad superior que 
lo ordenare, y éstos insistieren por escrito en 
la orden respectiva”.

"Quedan prohibidos los anticipos por suel
dos no devengados y pagos de desahucios 
extraordinarios no autorizados por la ley” 

“Corresponderá exclusivamente al Contra
lor General de la República Informar sobre 
derechos a sueldos, gratificaciones, asigna
ciones, desahucios y otras remuneraciones de 
las Instituciones v empresas fiscales de ad
ministración autónoma, siempre que se sus
citen dudas por la exacta aplicación de las 
leyes respectivas.”

Ha suprimido el inciso segundo del pro
yecto de esa Honorable Cámara.

El inciso tercero del proyecto de esa Hono- 
rabie Cámara ha pasado a ser Inciso sexto 
sin modificaciones.”

E¡ señor ROGERS — Pido la palabra 
Presidente. ’

El señor BERMAN.— Pido la palabra 
Presidente.

—VARIOS SEÑORES DIPUTADOS PIDEN LA 
PALABRA A LA VEZ.

El señor COLOMA (Presidente) — Puede usar 
de !a palabra el Honorable señor Rogers; des
pués el Honorable señor Berman.

RO^ERS-— Quisiera, señor Presiden
te, ser informado por el señor Diputado Informan- 
ou'e fl^i 1 eD® no.t.lclas con respecto al sentido 
Hnnnríw c 1 21S° ílna de la modiflcación del 
Honorable Senado que dice:

's'rán nulos los decretos que Importen aumen- 
» no Le,T?TraC. "S' por cua'qnier concepto, 

S" por u™ lear.tlVa y úetermlna-

El señor CORREA LETELIER, . Hay un error 
de imprenta. Pido al señor Secretarte que lea 

mal el Impreso; hay un error de ftnptenta. *
a ® señor SECRETARIO.- Dice el Inciso segun- 

a^SHr.ai\nUl°. l0B decretos supremos y los acuer
dos de Consejos o Directorios que importen au
mentos de remuneraciones, por cualquier con- 
Sün!*' n° e“en ,axativa y expresamente de- 
terminados por una ley” ।

El señor ROGERS.— Continúo en el uso de la 
palabra, señor Presidente. ° d la

?Ue había cierta contradicción en- 
del artU~ , nUeV° ” 61 otr° seguMo 
railoiís E1 CUal 105 auulentos. remune-

E1 señor COLOMA (Presidente)__ El Senado
propone suprimir el inciso segundo, señor Dipu
tado. La modificación aparece en la uáelna 7 
segunda columna, del Impreso P 8 a ’’ 

El señor ALBSSANDRI (Ministro de Hacienda) 
—¿Me permite, señor Presidente? hacienda).

El señor COLOMA (Presidente) _
Paisbra el señor Ministro de Hacienda.

u„S?'°r,“'BSSANDRI (Ministro de Hacienda!
Presldente. este articulo fué necesario 

modificarlo porque el texto de la Cámarí a/n 

XX','Cta “ matírla ■melatlv”“:

solver ^“‘“e 1 texTcieT ¿t-

»ePOe;t^^LroeePneT‘^UC‘tar aP“: 
del Honorable Senado ÍOrffla en ’ue viep» 

El señor COLOMA (Presidente)_Tíenp la «a
iabra ei_ Honorable señor Aldunate. P

El señor ALDUNATE PHILLIPS 
ba de expresar el señor Ministro S™“.
mero y segundo del articulo 20 vienra metor P 

IOrma “ “ H°nX

«E!a‘nXPrs‘Z0 

£”Hda^ 
cial, cuando se refiere a to. el-Dlarla Ofl- 
suplementos del Presupuesto a * 1“
personal de instituciones ..m'irit, 1 S plantas del 
de inversiones. En el ¿o™tó 2'L V; 5U pla" 

dadea tos aumentos

señor

señor

etc., cuando, en reaiid 
ya que existe una di?*/1; % 
que reglamenta esto 
do del Senado Se comí CaW 
las disposiciones le¿i?Pa,lettí 
Presidente, es que estos M 
que vienen redactados £ 
son más claros y más rP°r '! | 
favorablemente pOr .’W.

Otro tanto vale decfr?r°« 
por el Senado. asl 1k

Pero existe en la reria 
nado un inciso al cual 
especial y es aquél qn. L,'1» h 
los anticipos por sueldn. e: *5 
desahucios extraordl^H

Como norma teórica 
ter general esta es una 
una situación de hechn- anil 
tículo 58 de la ley 7 9oa\ent- 
de instituciones seminé?» > 
de ellas por causas t. 
el articulo 1M dei cóá'“” »í 
recho a un mes de suelH0„‘l 
cío siempre que hayan ” 
años el cargo. En consee^í’15 
funcionario es colocado .'"'■t 
esta causal no está lnC)„Ü »1 
164 del Código del t,“ “• 
al retirarse de la lnstltuc£ * 
por cada año de servirte. ' * 
en la práctica.

En las instituciones semin. 
un desahucio extraordin¿i^ 
que so nalejados de las m í!‘ 
Como consecuencia de ,sl„ ’ 
clones por razones de lo.«.!1: 
que voluntariamente se tep1 
o sea aquéllos que n0 son 7* 
ola, sino que siendo Mielen.,,'' 
les otorga este mismo benuu! 
este desahucio extraordlnM5 
el texto de este inciso v. ,'1 
situación y. entonces, ]01 ” 
de las instituciones van a ,, 
de este articulo 53 de lft 1¿’, 
sueldo por cada año de s(m.l 
clonarlos no gozarán d. est, J

Por esta razón, mientras n, 
completa sobre estas sllu..|2! 
el inciso en discusión impla.? 
lo menos a los buenos funcloaS

El señor RUIZ SOLAR 
observación, señor Presidente

El señor ALBSSANDRI 
da).- Pido la palabra. ¡íñ.ro

El señor COLOMA (Prel*.’ 
la clausura del debate, sej.,?

El señor HERMAN.— y0 * 
segundo lugar.

¿Cuántos Diputados pueda t 
bidente?

en la práctica.
En las instituciones

El señor COLOMA (Presida 
Diputados.

El señor BERMAN.— Justare 
crito en el segundo lugar.

El señor RUIZ SOLAR 
do a un mismo tiempo la palabn

El señor SECRETARIO.- Lj 
y Liberal piden la clausura ds’ j

El señor COLOMA (Presiden 
¡a petición de clausura de] detn

—Practicada la votación cb | 
dió el siguiente resultado: p?/ 
votos; por la negativa, 1 voto,

El señor COLOMA (Presida!, 
petición de clausura.

El señor COLOMA (Presldeú 
la modificación del Honorable! 
lo 20.

El señor TAPIA.— Que se t; 
ñor Presidente.

El señor COLOMA (Preside 
dido la votación por Incisos,

En votación la modificación ( 
nado al Inciso primero.

Si le parece a la Honorable 
bará esta modificación.

Aprobada.
En votación la modificación i 

nado el inciso segundo que ccr 
este inciso.

—Practicada la votación en 
dió el siguiente resultado: ;■ 
53 votos; por la negativa, 11 ti

El señor COLOMA (Presiden: 
modificación del Honorable Ser 
gundo, que consiste en suprimí:

En votación la modificación t 
nado que consiste en consultar! 
pasan a ser incisos segundo,' 
quinto del artículo 20.

Tiene la

—DURANTE LA VOTACION:
El señor ALDUNATE PHILL 

ción separada para cada uno í 
ñor Presidente.

—HABLAN VARIOS SEÑOR 
A LA VÍZ.

El señor ERRAZURIZ.- B 
la votación por incisos, señor J

El señor COLOMA (Presiden^ 
el inciso segundo nuevo.,

—Practicada la votación 
dió el siguiente resulta*: > 
55 votos; por la negativa, 3

El señer COLOMA (Pr«W«J 
modificación del Honorable S©

En votación la nrodificacl® 
consulta un inciso nuevo tere®

Si a la Honorable Cámara 
bará el nuevo inciso.

Aprobado.
Corresponde ocuparse ahe 

del Senado que consiste en 
,nuevo, cuarto.

—Efectuada la votación e 
el siguiente resultado: por 
por la negativa, 38.

El señor COLOMA 
la modificación del Hon ^,

En votación la modificado'1 
inciso nuevo, quinto.

Si a la Honorable Ca®sr> 
bará la modificación de e 
establecer un inciso nue ,

Aprobado. o,jn ]• ¡
El señor BERMAN.- 
El señor COLOMA (Prest" 

slón el articulo 21. e
Hago presente a la S®'» ’ w 

gina 7, al final, hay HM » w 
ben considerarse refundí®^ 
slón, aparecen como B«»” )

-El articulo 21
Artículo 21. Tendrán e । 

desde la fecha de vigencia jjf 
hasta el 31 de diciembre d s 
que figuren en el 
el solo electo de que. co"poi|is 
N.o 4 de la Constitución^ 
puedan alterar en el P peI0 
al año próximo, las pl1 -a loS .< 
mentarías de empleados . j 
sueldos que deben fiP1

Las plantas, sueldos y 
cidos, subsistirán en e ,jentíJ 
dando autorizado el -t0 s® 
para consignar en un 
glo en todo al <
finltivo de la Plapt ' 
se determine en el P • aCU(it-

Los empleados que. jgtf 
puesto correspondiente f
dos de la planta perm»n qfleí 
rados en la suplemento 
mismo presupuesto. njonta *

Los empleados de ia 
renuncien a sus cargo। g
de 1948, tendrán dere 
extraordinaria, de carg 
ve veces el monto de los díC> 
sueldo, sin perjuicio )(zentes 
les confieran las leycS * den110

Los cargos que vad (jos f5 
permanentes serán Pr 
la ley-■Los cargos que vaqu
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■----- oprimidos y no podrí haber a«. ।

’en lo dispuesto en los tres incl-
exceptué" ° mrantes de cargos que. seguí, 

anterior56 la® ,Itlca del Estado, sean de la 
constitución r presidente de la Bepü- 

(nan» 6X6’“Ogos del Congreso Nacional, las 
■a ¡“s de ael Poder Judicial, las de los cargos 
w cargos a6‘ adas y de Cuerpo de Carabl 
las Fuerzas " vlcios dependientes del MI 
os, y l*s Bducaelón Pública, todos los cuales 
terlo de „Los por 1» leyes actu.ales' 
oirán regidos una vacante con persona 
a decreto C1“ Í7|straclón Pública, de acuerdo 
n» " ’? anterior, se sujetará a lo dispuesto , el ine'so anter^ ,200
el articulo contratar empleados en los

lelamente se v el PresUpUest0 de la Na
vicios i“6 ™ (ten) expresamente destinados a 
D. con cargo tlv0 presupuesto

articulo 21, aprobado por el Honorable 

wd°’lndclsos primero, segundo y tercero no ha» 
trido '"Odl’lf“l’ineinclso cuarto diciendo: “loa 
8» re H- la planta permanente o suplemen- 
.pleados tratados que sean imponentes de 
■la i S „.„nal de Empleados Públicos y Perío
ca)» N*. ñor ley tengan derecho a desahucio, 
tas y O"6 P sus cargos antes del 30 de abril 
6 ^“ífndrán derecho a indemnización extra- IB« tendrán Avalente a ocho ve-
linaria a® 8etc.”.
. ci n}ont°‘¡’’»o no ha sufrido modificaciones. 
0 lncl.s° L^to del proyecto de esa Honorata 
0 sido substituido por el siguiente. 
‘n’ara¿.tnte lo dispuesto en el Inciso anterior. "NO obstante proveer con persona ajena a la 
p . .„„lón Pública las vacantes de cargo» 
¡ministro61 confianza exclusiva del Presidente 
6 sei° oHllea Igualmente, las vacantes que se la República, grado deJ esca]aIón pM.
oduaquellos en que sólo pueden ingresar 
snente o» J d conoctmiento de alguna espe- 
1 -LrSn siempre proveerse con el perso- 
í'qul' no pertenezca a 1» Administración del 

K’inclso séptimo ha substituido el punto fl- 
P>,“ ™r una coma (,). y ha agregado la si- 
" . "salvo si se tratare de cargos de 
teuÁva confianza del Presidente de la Re- 

Pllc*”: „ «nal ha sido modificado como sigue, fe 2: lado a continuación de la frase "Pre- 
Lt'’tat^e la Nación" y antes de las palabras 
n” ... la frase, entre comas: "y que arec-

v ha agregado, substituyendo el pun- 
D„l.i < >' por una coma (.1, la siguiente frase: 
. «riulc'lo de la aplicación a los servicios de 1" bíblicas de lo dispuesto en el articulo 64 
tlev N o 6,283. de 24 de septiembre de 1945". 
A eSnuaclón y como inciso final ha consul- 
í!° '«Sstí'en“este'articulo no se aplicarán! 

Lo d'El’U ction¡il al poder judiclal y Trlbuna- 
°“fn Trabajo a las Fuerzas Armadas, al Cuer- ‘ J'nSllnéros. al Servicio de Investigaciones 
’ L establecimientos de enseñanza dependlen- 
a a i Ministerio de Educación Pública . 
eÜS COLOMA (Presidente).- Ofrezco la 

EUe’íior BERMAN — Pido la palabra.
a señor OPASO,- Pido la palabra
H señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa
tos el Honorable señor Berman; a continuación 
i Honorable señor Opaso.
a señor BERMAN.- En la discusión general 
„ „te proyecto manifestábamos que estos ar- 
Los entregan al Poder Ejecutivo facultades 
priores que tas que se otorgan a un monarca. 
E señor ROSALES.— Con corona.
vi señor BERMAN.- Ya el Congreso se ha 

«nrendido del control y de las atribuciones que 
lene frente a la custodia de las libertades enl
atan». En seguida, ha quedado impasible ante 
‘ desarticulación de las Municipalidades. El 
bebió no tiene ante quién protestar.
Y en este artículo, para colmar la medida se 

aloca a todo el personal de la Administración 
•Ublica en interinato. Se propone la -eorgani- 
ición sin ulterior reclamo y se fija una gran 
danta suplementaria, con la agravante, que el 
Jénado le agregó a todos los empleados públicos 
, redujo el monto del desahucio que fijó la ca
ñara en sus sesiones anteriores, o sea, redujo el 
lerecho de indemnización, de nueve meses a ocho. 
Estos hechos, señor Presidente, son gravísimos. 

Breguemos que las instituciones semifiscales han 
Sedado prácticamente sin atribuciones por la 
probación del artículo 20. «

¿Cómo va a quedar la Administración Publica y 
emifiscal? ¿A quién va a recurrir la cmdadania 
i los empleados cuando corresponda ap’ car este 
artículo y vean la gravedad de pasar todos a una 
llanta suplementaria, que no tiene movimiento, 
[Ue no tiene ascensos y mantiene a una pobla- 
ión de empleados, angustiada por su futuro? 
¡Señor Presidente, estas razones nos han movi- 
lo a salvar en algo a este sector de la población 
[Ue va a quedar damnificada oon el proyecto en 
¡bate.
Este proyecto es enormemente inflacio usta y 

ih embargo, hoy en día cuenta a su favor, con 
odos los que eran contrarios a la inflación en 
ste país. Como seguramente paga ya la acción de 
lérsecución al comunismo iniciada por el Go- 
nerno. Queremos salvar, siquiera en parte rept- 
o, a la Administración Pública y la estabilidad 
le los empleados, rechazando este artículo y, al 
¡Bsino tiempo, vamos a propiciar una indicación 
®ra salvar las condiciones en que se debaten 
K empleados semifiscales, a quienes se pretende 
jivar además, en el antículo anterior, de obte- 
ier anticipos por sueldos y pagos por desahucios 
Xtraordinarios.
¡Nosotros vamos a solicitar del señor Ministro 
é Hacienda que en el proyecto de bonificación 
be ha presentado para el personal fiscal y de 
Ineficencia, considere la situación ya creada^ el 
fio pasado por el Gobierno que presidió el señor 
abarren, que autorizó con cargo a un proyecto 
® los señores Falvovich-Bossay, dos meses de 
fitlcipo a todo el personal semifiscal.
^Esta iniciativa al parecer ha sido dejada de 
laño.
Es por ello que nosotros vamos a presentar una 

ídlcación que deseamos que el señor Ministro de 
Icienda considere, para reparar situaciones an
cores y que dirá:

'Las Instituciones Semifiscales procederán a 
ondonar los dos meses de anticipo de sueldos o 
órnales concedidos a su personal en el segundo 
Bmestre del año 1946".
En esta forma iremos en alivio de una parte 

la ciudadanía, que creyó en ciertas promesas, 
’ que la otra parte de ella está botada en la 
tación Chepe de Concepción. El Gobierno ase- 
‘ro'que reina la normalidad. Sin embargo, una 
•rte de la ciudadanía ha quedado a merced de 
^caridad pública. De ello se ha impuesto el 
notable Senador señor Cruz Coke: hay 700 fa- 

“ibas botadas en una...
VEZLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 

H señor OPASO— ¿Esto qué tiene que ver 
el artículo en discusión?

leñArTn°r COLOMA (Presidente).— Ruego a Su 
El bÍa reí®rirse a la materia en debate.

Cahn ?°r BERMAN.- Señor Presidente lo que 
culo m manlfestar tiene atingencia con el ar
os fu? ? estamos discutiendo, • pues los emplea- 
SDociotA68 y semlflscales a que se refiere esta 
Una niJLy el artIculo anterior y que pasarán 

»as mn« suPlementaria van a sufrir las mls- 
*s faminCUencla que los obreros del carbón, cu
to el rnkf’ cuyos niños han sido abandonados 
n carros h6™0, en la estación de Chepe. Viven 
PCa en ur«e C(ar^a’ entregados a la caridad pú- 
le tener la. P aK' que siempre «e ha vanagloriado 

más avanzadas leyes de segundad so-

On PararavíiriLí^ER"~ ¿Y las c°lectas que hicie- 
—Har ayudarles?•A VEZ.1^ VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 

ñor Berman— Lo que dije va en honor

Cm Cok.0“’1?15?™’ E1 Proi”° Sem>ior .señor 
? k ’ Se ha Wuesto de ello y la Munici-

Un-ejolá PhrWldajPír ™ conservador. el señor 
umjola, ha acordado cien litros de leche cara ta normLZ V“"‘ “ 'Stos nlfte' ""»Xle^n 
la normalidad que anuncia el actual Gobierno 
Señorunor,C°LOMA (Presidente).- Ruego a Su 

a la mat6rlx 6" debate.les^nuede R“AN-; E5t“y hablando de lo que 
quedar’los empleados que van a 
famm» ‘ an suPlementarla. Ellos y sus tarantas van a ser trasladados a la estación Ma- 
pocho, para que los atiendan la Cruz Roja, el 
señor Arzobispo o la Municipalidad respectiva.

Nosotros defendemos la estabilidad conquistada 
™’:Ieados a través de grandes y cruentas 
. no exlstcn eetualmente tribunales 

administrativos que los defiendan, como no tie- 
P0<te la Honorable Cámara, que los 

pueda defender porque ha entregado sus facul- 
w? ** Eiecutlvo. c°rao no existen Municipa
lidades, porque han sido dislocadas por el Eje- 
Ste0?/’?0 cxlste' seftor Presidente, soli
daridad de todas las directivas ciudadanas como 
sec^clonT:. “ d°1OT 7 ír'n" ‘ la! per- 

mlXaJab,ra“..'™P,rimldar de la v'rsl6ra «n confor
midad al articulo 12 del Reglamento).

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
señórSBe°™aCnOLOMA <Pre!ld“te>- Honorable

-SE PRODUCE GRAN BULLICIO EN LA SA-

sefior5™reto<;OI'OMA <Pr6sld™t'>- ¡Honorable 

dótaos?” ESCOBAR <d»n Alfredo).- ¡Son ¡os 

sefiirSeEteobaC°LOMA <Pr“ld“tB>- ¡Honorable 

reHr°»nr°tale ”*7 Berman' "“«so a Su Señoría 
retirar las expresiones antlrreglamentarlas.
T s ví?LAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A J-i A V iliZ .
tirtaas“” OOLOMA (Presidente).- Quedan re-

E1„T®” BERMAN.- Por este motivo...
LA VEZIOS sesores DIPUTADOS hablan a 
señm £oobaCr0^1.«“'’'H’n°rrt1' 

PrTside'nte.BERMAN- C°n ” propóslt°. "fi°r 

lLvÉz LAN VARI0S SEÑORES DIPUTADOS A 

Presídate 5®^- C0" E1 pr°pósit° ««"r 
Presidente, de defender el futuro de ta Adml- 
en i™ r” y de su pers°"a>. votaremos
en contra de este artículo.
muta »».“i™0 tl.'mp2; me voy a permitir for- 

® lndso' “odHtaado por
va Sentd0. ¿se Púede votar por ideas?
ya. que la Honorable Cámara aprobó una indem- 
M ext™ordtoarla equivalente a 9 meses de 
» 8 mes™“10 q“e rC'’ai6 el Honoiab16 Senado, 

enEel'te»rLÍdfa “ clerto. dúe está Incluida 
Sólo nír J d * ls° senor Presidente separada 
solo por comas, pero es una Idea precisa v defi- 

dE tad““ *>n sido re-
alL^tenarabtev„á”ara creyó I“6 dehta ofrecer 
al empleado publico de la planta suplementaria 
S1 r%del a86"’010 8 ”esl!s da ™!do Y
raflrar Senado acePtó la idea que podía
letirarse de la planta suplementaria y también deEieSa„reMeA^r0 “ qUlta “ mK dC ™“d°- 

E señor MAIRA.- Es lo mismo.
doHelStil.mtS0HI,0J<Ae(PreSldente) •“ Ha tern'ln^- 
do el tiempo de Su Señoría.
ou^drEmtLBERM^N'~ Querla Preguntar si se 
pu^ae votar separadamente esta idea.

El senor COLOMA (Presidente).— Se va a vo
tar separadamente.

Tiene_ la palabra el señor Ministro.
EJ señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 

—• Creo que no puede votarse separadamente la 
idea .. •
quTsieñ°r BERMAN-~ H señor Presidente d<jo

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda) 
- Las observaciones que está haciendo el Hono
rable Diputado son fruto de un error.

Antes Se hablaba de que los empleados se po
dían retirar hasta el 31 de marzo. Ahora este 
plazo se ha extendido, a indicación de un Sena
dor socialista, hasta el 30 de abril.

Se había fijado el plazo de 9 meses para que el 
Presupuesto del próximo año resultara financiado, 
porque 3 más 9 hacen el año entero de sueldos 
del Presupuesto respectivo.

Ahora, dentro de la nueva modalidad que se ha 
I establecido, un empleado se puede retirar con 9, 

10 y 11 meses de sueldo. Sólo bastará que se reti
re oportunamente...

El señor MAIRA.— Claro.
El señor ATIENZA.— Evidente.
El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 

— Se estableció esto, porque se dijo que algunos 
empleados podrían entrar en vacaciones durante 
el mes de marzo.

El señor COLOMA (Presidene).— Tiene la pa
labra el Honorable señor Opaso.

El señer OPASO.— Señor Presidente, vamos a 
votar favorablmente las modificaciones del Hono
rable Senado a este artículo, poroue tienden, en 
gran parte, a mejorar su redacción, Involucrando 
en ella las ideas aprobadas por esta Honorable 
Cámara.

También, señor Presidente, quiero referirme, 
muy ligeramente, a las observaciones formuladas 
por el Honorable señor Berman en e^ta Sala.

El Honorable Diputado ha querido presentar es
te artículo, que es obra de la Honorable Comisión 
de Hacienda y que ha sido aprobado y corregido 
en ferma bastante eficiente por el Honorable 
nado, como destinado a iniciar una persecución 
en la Administración Pública y Semlsfical.

Si el Honorable Diputado hubiera leído el ar
ticulo, se habría dado cuenta de que el sólo se 
refiere a la Administración Fiscal

Este es el primer error del Honorable seftor
Berman...

— (Palabra® retiradas de la versión, en confor
midad al Art. 12, del Reglamento).

El señor COLOMA (Presidente).— Ruego a Su 
Señoría retirar las palabras contraria« al Regla
mento.

El señor OPASO— Muy bien, señor Presidente.

El señor COLOMA (Presidente).— Quedan reti
radas.

Puede continuar Su Señoría
El señor OPASO.— Estoy diciendo que el error 

en que ha incurrid» el Honorable señor Berman, 
no tiene otra justificación...

— (Palabras retiradas de la versión, en confor
midad al Art. 12, del Reglamento).

El señor COLOMA (Presidente). — Honorable 
señor Opaso, ruego a Su Señoría retirar esas pa
labras por ser antirreglamentarias.

El señor OPASO — Las retiro, señor Presidente.
El señor COLOMA (Presidente).— Quedan reti

rada*.
El señor ATIENDA. — Lo van a dejar sin dis

curso.
El señor OPASO.— No existe

los Diputados que han aprobado este artículo, ni 
en el del señor Ministro de Hacienda, quien rei
teró esta misma declaración en varias ocasiones 
en la comisión de Hacienda, el propósito de eli
minar a nadie de la Administración Publica.

El señor ROSALES.— Pero Su Señoría asistió 
muy poco a las sesiones de la Comisión de Ha
cienda. , . _ , _

El señor ESCOBAR (don Andrés).— Es la in
tención de un Ministro.

El señor OPASO.— La existencia de dos plan
ta® suplementarias es la única forma de organi
zar en buena forma la Administración Publica.

Yo he querido levantar este cargo que ha he
cho el Honorable séñor Be man. noraue lo repite 
a cada instante.

en el ánimo de

— Pido la palabra, seftor

(Presidente). — Solicito e) 
de la Sala para conceder la 
señor Vivanco. z

Nada más, señor Presidente.
El señor SECRETARIO— Lo$ Comités Radical 

V Liberal piden la clausura del debate
Bi señor COLOMA (Presidente).- si le perece 

a la Honorable Cámara, se aprobará la petición 
de clausura del debate.

Aprobado.
¿Su Señoría insiste en que «e divida la votación?
El señor BERMAN.— Si, seftor Presidente.
El señor COLOMA (Presidente).— Se va a di

vidir la votación.
Se va a votar el artículo 21, con excepción del 

Inciso 4, en el cual $e fija para los empleados de 
la planta permanente o suplementaria una in
demnización extraordinaria de 8 veces el monto 
de su último sueldo o sobresueldo.

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 
— ¿Me permite, señor Presidente?

El señor COLOMA (Presidente). — solicito el 
asentimiento de la Sala para conceder la palabra 
al señor Ministro de Hacienda.

Acordado.
Tiene la palabra el señor Ministro.
El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 

— Señor Presidente, constltvcionalmente. no se 
pueda dividir la votación en el artículo 21. Proce
der en esta forma, importaría aumentar los gas
to® públicos, iniciativa que sólo le corresponde al 
Presidente de la República.

En consecuencia, yo, en representación de Su 
Excelencia el Presidente de la República, pido 
que no se haga esta división de la votación...

El señor COLOMA (Presidente). — Honorable 
feñor Ministro, el inciso 4.o que estableció la Cá
mara, concedía una indemnización extraordinaria 
de cargo fiscal equivalente a nueve veces el mon
to del último sueldo del empleado.

El inciso 4.o del Honorable Senado estableció 
una indemnización extraordinaria, de cargo fiscal, 
equivalente a ocho veces el monto del sueldo pa
ra los empleados de la planta permanente o su
plementaria.

Los nueve meses de desahucio fueron aprobados 
en la Honorable Cámara con la venia del Go
bierno.

En consecuencia, la Mesa estima que la Cáma
ra puede insistir en la aprobación de lo® nueves 
meses de desahucio.

El señor ABARCA.— O sea, señor Presidente, 
que el discurso demagógico del Honorable señor 
Opaso, estaba fuera de lugar...

El señor VIVANCO. 
Presidente.

El señor COLOMA 
asentimiento unánime 
palabra al Honorable

No hay acuerdo. 
El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda).

Pido la palabra, señor Presidente.
El señor COLOMA (Presidente). — Solicito el 

asentimiento unánime de la Sala para conceder 
la palabra al señor Ministro de Hacienda.

El señor REYES.— Muy bien.
El señor COLOMA (Presidente).— Acordado. 
Tiene la palabra el señor Ministro.
El s€ñor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda).

— Señor Presidente, si se aceptara el procedi
miento propuesto por el señor Berman, el proyec
to quedaría desíinanciado. porque, dentro de las 
ideas aprobadas por la Honorable Cámara ¿cuál 
es la situación máxima que se podría producir? 
El empleado que renuncian- el 31 de marzo reci
biría nueve meses de desahucio. O sea, que en 
total le impondría al Erario Nacional un gasto de 
12 me-es.

Si se siguiera el procedimiento que indica la 
Mesa, un empleado que renunciara el 30 de abril 
y recibiera nueve meses de desahucio, recibirla 
durante el año 13 veces su sueldo y, en conse
cuencia. se produciría un mayor gasto y por lo 
tanto, el desfinanciamiento del Presupuesto.

Varios señores DIPUTADOS.— ¡Exactamente! 
El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 

— Esta es la razón por la cual, constitucional
mente, no se puede seguir el procedimiento indi
cado por la Mesa, porque importarla recargar el 
Presupuesto del año próximo y dejarlo, a la vez, 
desfinanciado.

El señor COLOMA (Presidente).— Si la propo
sición hubiese sido formulada en la Cámara y no 
hubiere contado con el asentimiento del Gobier
no, la Mesa no la habría podido poner en vota
ción.

La indemnización extraordinaria de nueve me
ses fué aprobada en la Honorable Cámara con la 
venia del «ñor Ministro. El Honorable Senado la 
rebajó, incluyendo a la planta permanente.

La Mesa estima que puede dividirse la votación, 
a pedido de un Honorable Diputado.

En votación la modificación del Senado.
El señor BERMAN.— ¿El señor Ministro de Ha

cienda parece que trató de demostr-”- que era lo 
mismo 8 o 9 meses de indemnización?

El señor COLOMA (Presidente). — Honorable 
señor Berman, ruego a Su Señoría se sirva guar
dar silencio.

Si le parece a la Honorable Cámara, se aproba
rán las modificaciones del Honorable Senado a 
e*te artículo, con excepción de la que se va a vo
tar posteriormente relacionada con los meees de 
desahucio

Aprobadas.
En votación la modificación del Honorable Se

nado que consiste en rebajar a 8 meses el monto 
del desahucio de cargo fiscal.

—Durante la votación:
El señor ABARCA— ;En qué quedó la dema

gogia, Honorable señor Opaso?
El señor COLOMA (Presidente). — Honorable 

señor Abarca...
El señor OPASO.— Pero Su® Señorías me dan 

toda la razón, al votar en la forma en que lo 
hacen. „

El señor COLOMA (Presidente). — Honorable 
señor Opaso... .

El señor CONCHA— ¡Se equivocaron’
—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS

A —Practicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resu tado: por la afirmativa. 60 
votos; ñor la negativa, 6 votos.

El señor COLOMA (Presidente).— Aprobada 
Ja modificación del Honorable Senado.

En el artículo 22. inciso Lo. se ha suprimido la 
frase “en el Presupuesto Nacional”.

Si le parece a la Honorable Cámara, se aproba
rá esta modificación.

Acordado.
El Honorata Senado ha establecido un artícu

lo nuevo con el número 23.
En discusión la modificación del
El señor SECRETARIO. - Dice el articulo 23

”“dA iniciativa del Presidente de la ReP“p“'a- ’* 
ley que apruebe los presupuestos de la Nación po 
di consultar en el cálculo de entradas los des
cuentos oue se haceq actualmente, con arreglo a 
diversas leyes, sobre determinados impuestos y cu- 
vn valer Ingresa a las cuentas de deposito. En tal 
caso, entre los gastos de los (espectivosm^n‘ater!£ 
se consultarán loe desembolsos que pueden ser 
iguales o mlerlorés al monto de dichos porcentajes 
deHrasPU¡ta°COLOMA (Presidente).— Ofrezco la 

Paabsefior OPASO.- Pido la palabra, señor Pre- 

Slll¿ntséítar COLOMA (Presidente).— Tiene la 

P El^eflo8/OPASO.- Se trata única y exclusiva
mente de suprimir unas palabras. Nada más, «- 
n°n sitar PRIETO (don Camilo)— Pido la pa- 
labra señor Presidente.

El sciior COLOMA (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señaría.

El señor PRIETO (don Camilo).— Señor Pre- 
• sidente el Honorable Senado introdujo un ar- tS, nuevo «1 proyecto de la Cámara de Dlpu- 

lados, articulo que figura en ta página 8 del Bo- 
letín Es una disposición que tiende a cónsul a 
en el Cálculo de Entradas, los descuentos <IW se 
hacen actualmente, con arreglo a diversa« leyes.

sobre determinades impuestos y cuyo valor in
gresa a las cuentas de depósito. En conjunto, se 
consultarán en el Presupuesto y se les dará su | 
salida por gastos.

Es esta la novedad que se le ha dado al pro
yecto. i

El señor SECRETARIO.— Los Comités Radi
cal y Liberal piden la clausura del debate.

El señor COLOMA (Presidente).— Si le parece 
a la Honorable Cámara, se aprobará la petición 
de clausura.

Aprobado.
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro

bará la modificación del Honorable Senado, que 
consiste en consultar un artículo nuevo con el 
número 23.

Aprobado.
El artículo 23 ha pasado a sto 24, y en su in

ciso segundo ae ha substituido la palabra “Minis
tro", per ‘'Ministerio”.

Si le parece a la Honorable Cámara, se apro
bará esta modificación.

Aprobado.
En discusión las modificaciones introducidas 

al artículo 24, que ha pasado a ser 25.
El señor SECRETARIO— Dice el articulo 24 

aprobado por la Honorable Cámara:
Articulo 24. Ninguna autoridad encargada de 

la fijación o ccntrol de precios o del raciona
miento de mercaderías o productos podrá percibir 
de terceros, ni aun con el acuerdo de éstos, cual
quiera prestación, multas, comisiones, tasas o de
rechos de cualquiera especie que directa o indi
rectamente constituyan un impuesto o tributo y 
cuyo cobro no esté debidamente autorizado por 
las leyes. No podrán tampoco procurar recursos 
por aquellos medies para el Servicio respectivo 
o para arcas fiscales, sea valiéndose de acuerdos 
o convenios con particulares u otorgando conce
siones para la distribución de las mercaderías o 
fijando ccmisicnes sobre los precios máximós que 
autorice.

La infracción a este artículo sujeta tanto a los 
funcionarlos responsables ccmo a las personas 
que paguen la prestación ilegítima a la pena de 
presidio menor en sus grados medio o máximo.

El funcionarlo infractor será destituido de su 
cargo, una vez establecida su responsabilidad en 
el correspondiente sumarlo administrativo y sin 
aguardarse la¿ resultas del proceso criminal.

El Honorable Senado ha substituido el inciso 
l.o del proyecto de la Cámara, por los siguientes:

“Las reparticiones, empresas e instituciones fis
cales v semifiscales no podrán percibir de terce
ros, ni aún con el acuerdo de éstos, cualquiera 
prestación, multae, comisiones, tasas o derechos 
de cualquiera especie que directa o indirectamen
te constituyan un impuesto o tributo y cuyo co
bro no esté expresamente autorizado por las leyes.

"Lo dispuesto en el inciso anterior no obsta a 
que las reparticiones semifiscales cobren comisio
nes o precios por los servicies que presten a par
ticulares a requirlmlento de éstos y que incidan 
en sus actividades ordinarias.

‘ Las reparticiones públicas, por excepción, a 
partir del l.o de enero de 1948, podrán percibir 
precios y comisiones por iguales servicios a los 
Indicados en el inciso anterior, siempre que ellos 
sean autorizados por decretos supremos dicta
dos por el Presidente de la República.

-En todo caso lo dispuesto en los incisos ante
riores no legirá para las autoiidades encargadas 
de la fijación o ccntrol de precios o del raciona
miento de mercaderías o productos, las que no 
podrán en caso alguno percibir las prestaciones 
prohibidas en este articulo ni procurarse recursos 
por aquellos medios o a título de compensaciones 
o depósitos, para el servicio respectivo 0 para ar
cas fiscales, sea valiéndose de acuerdos o conve
nios con particulares u otorgando concesiones pa
ra la distribución de mercaderías o fijando comi
siones sobre los precios máximos que autoricen”.

El señor COLOMA (Presidente).— Ofrezco la 
palabra.

El señor CORREA LETELIER.— Pido la pa
labra, señor Presidente.

El señor MAIRA— Pide la palabra.
El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la pa

labra el Honorable señor Correa Letelier; a con
tinuación, la concederé al Honorable señor Malra.

El señor CORREA LETELIER.— Señor Presi
dente, cuando la Honorable Cámara despachó, en 
su primer trámite constitucional, este artículo 24, 
yo fui ae opinión de ampliar la definición que él 
contiene en orden a que ninguna autoridad podrá 
percibir de terceros, multas, comisiones, tasas, et
cétera.

El Honorable Senado acogió estas ideas, pero 
incurrió en una omisión, señor Presidente. Debió 
haber acordado* que el producto de estas comisio
nes de servicios, etcétera taxatixamente estableci
das por decreto, deberían ingresar a rentas gene
rales de la Nación. Sin este agregado, la indica
ción del Senado no va a tener ninguna importan
cia práctica y va a ser completamente Ineficaz. 
Por eso, no satisfaciéndome el primitivo artículo 
24 de la Cámara, pero estimando por la modifi
cación hecha .por el Senado, pido a la Honorable 
Cámara se sirva rechazar ésta última.

El señer SECRETARIO .— Los Comités Radi
cal y Liberal piden la clausura del debate.

El señor COLOMA (Presidente).— Si le parece 
a la Honcrable Cámara, se rechazará la modifica
ción del Honorable Senado.

Acordado.
Les artículos 25, 26, 27 y 28 han pasado a ser 

artículos 26. 27, 28 y 29 .respectivamente, sin otras 
modificaciones.

—DICEN ESTOS ARTICULOS:
"Artículo 25. — Establécese un impuesto de 

$ 0.16 por litro de bencina que se expenda en el 
país.

Las cantidades que hayan recibido o que reci
ban las compañías distribuidoras de bencina por 
diferencias de precios establecidos para beneficio 
fiscal, ingresarán a Rentas Generales de la Na
ción.

Autorízase al Presidente de la República para 
que, por intermedio del Ministerio de Hacienda 
pueda pagar las bonificaciones que actualmente 
se adeuden a los servicios de movilización colec
tiva que empleen gasolina, con cargo al rendl- 

I miento de los recursos a que se refiere este ar
tículo.

Los presupuestos de la Nación consultarán 
anualmente las sumas necesarias para los fines 
que menciona el artículo l.o del decreto ley nú
mero 519. de 31 de agosto de 1932.

Artículo 26 —Establécese un impuesto de S 10 
por tonelada de carbón que vendan directamente 
las empresas productoras.

Los Presupuestos de la Nación consultarán 
anualmente las sumas que se estime convenien
te destinar a los fines que menciona el decreto 
supremo N o 238, de 20 de abril de 1943, del Mi
nisterio de Economía y Comercio.

Artículo 27. — Elévase, a beneficio fiscal, del 
4.6 olo, al 5 o o y del 2.875 o'o al 3 ob los impues
tos sobre el valor de las mercaderías internadas 
a que se refiere el inciso 2.o del artículo l.o y 
el artículo 2.o del decreto del Ministerio de Ha
cienda número 2.772, de 18 de agosto de 1945, que 
fijó el texto refundido de las leyes sobre impues
tos a la internación, producción y cifras de ne
gocios .

Artículo 28 —Fíjase en dos pesos cincuenta cen
tavos ($ 2.50) oro por kilo bruto el derecho bá
sico de la internación que afecta al té a granel 
y envasado en cantidades mayores de cinco kilos 
brutos que se afore por la partida 150 del Aran
cel Aduanero.

El señor COLOMA (Presidente). — El artícu
lo 29 ha pasado a ser 30 y sólo se han substituido 
por el Senado los guarismos 24, 26, 27 y 28, por 
los siguientes: 25, 27. 28 y 29. respectivamente.

El señor SECRETARIO.—Dice el artículo 29 
aprobado por la Honorable Cámara:

"Artículo 29. — La presente ley comenzará a 
regir desde la fecha de su publicación en el "Dia
rio Oficial”, a excepción de los artículos 26, 26, 
27 y 28, que regirán desde el l.o de enero de 
1948”.

El seftor COLOMA (Presidente) .—Si le parece 
a la Honorable Cámara, se aprobarán las modi
ficaciones del Honorable Senado.

Aprobadas.

Terminada la discusión del proyecto.
El señor ALDUNATE PHILLIPS. — Pido la 

palabra, señor Presidente, para hacer una acla
ración .

El señor COLOMA (Presidente). —Con la ve
nia de la Honorable Cámara, puede usar de la 
palabra Su Señoría.

El señor ALDUNATE PHILLIPS. — Señor Pre
sidente, quiero aprovechar la presencia del señor 
Ministro de Hacienda para hacer una aclaración 
referente al artículo 15, que condona lo« interese« 
penales, sanciones y multas a los deudores de es
tos impuestos o contribuciones fiscales. Esta acla
ración nace del deseo de evitar apreciaciones erró
neas

Sabe el señor Ministro y los Honorables cole
gas que estas contribuciones se cobran a través 
de roles o boletines. Tengo entendido que el es
píritu del legislador fué que, cuando un contribu
yente moroso tuviere un grupo de roles o boleti
nes atrasados, podria pagar una, dos o tres, sin 
pagarlas todas; pero, en ningún caso, se le debe 
facultar para pagar una cuota de un giro, una 
cuota de un semestre o una cuota de un boletín 
devengada, lo cual crearía toda clase de proble
mas de orden administrativo. Creo que ésta es 
la idea del señor Ministro.

El señor MAIRA. — ¿Si me permite, Honorable 
colega?

Creo que es lo contrario. Entiendo que se es
tableció que se puede pagar una parte del impues
to. Y esto se hizo, precisamente, para los peque
ños contribuyentes oue no eran capaces, en un 
momento aeterminaao, de acogerse a estas facili
dades. Se les da, pues, la posibilidad de pagar una 
parte del impuesto. Este es el contenido del ar
tículo. De manera que se refiere no a un giro, 
sino a una parte de él.

El señor ALDUNATE PHILLIPS. — Yo tengo 
entendido precisamente después de la opinión ma
nifestada por el Honorable señor Maira, que se 
van a crear al respecte, toda clase de problemas, 
y me alegro de haber hecho esta consulta para 
demostrar que hay opiniones divergentes en cuan
to a la interpretación de esta disposición, que 
conviene que el Ministro aclare:

El seftor ALESSANDRI (Ministro de Hacien
da^. — A mí me parece más factible que se pro
ceda en la forma enunciada por el Honorable se
ñor Aldunate, porque lo demás va a crear una se
rie de problemas difíciles a la Tesorería.

El señor COLOMA (Presidente). — Terminada 
la discusión del proyecto.

La sesión de la noche, de 22 a 24 horas, queda 
sin efecto.

Se levanta la sesión.
—Se levantó la sesión a las 20 horas y 44 mi

nutos.
ENRIQUE DARROUY 

Jefe de la Redacción.
SESION 12.a EXTRAORDINARIA, EN MIERCO

LES 29 DE OCTUBRE DE 1947

(Sesión de 16 a 19 horas)

PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES COLOMA 
Y ATIENZA

(Versión ofiieal)

CUENTA

Se dió cuenta de:

l.o.— Seis oficios de S. E. el Presidente 
de la República con los cuales devuelve con 
observaciones los siguientes proyectos de ley 
despachados por el Congreso Nacional:

El que modifica la ley 7552, en lo relativo a 
la distribución de los fondos destinado« a la 
reconstrucción de las provincias de Atacama 
y Coquimbo.

El que concede el goce de una pensión a 
doña Eufrosina Arrlagada viuda de Burgos:

El que concede diversos beneficios a don 
Eduardo Stuven Armas;

El que concede pensión a doña Inés Parga 
viuda de Zavala;

El que otorga igual beneficio a doña María 
del Tránsito Hernández viuda del Albornoz, y

El que otorga una pensión a don Rafael 
Díaz Lazcano.

—Quedaron en tabla.
2.O.— Un oficio del señor Ministro del In

terior, con el que se refiere al acuerdo de es
ta Honorable Cámara, sobre envío de datos 
acerca de las cantidades percibidas por el 
Fisco por concepto del impuesto al turismo.

3.o.— Dos oficios del señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación:

Con el primero, se refiere al que se le en
viara por acuerdo de esta Honorable Cámara, 
a fin de que se destinen los fondos necesarios 
para la construcción de un edificio destinado 
a la Escuela Industrial de Chillán.

Con el segundo, contesta el que se le diri
giera a nombre del Honorable señor Tomic, 
sobre terminación del edificio destinado a la 
Escuela de Artesanos de Iquique.

—Quedaron a disposición de los señores Di
putados .

4.o.— Una nota de la Mesa Directiva de la 
Falange Nacional, por la cual da a conocer 
el texto de la Orden del Día del Comandante 
de la Zona de Emergencia de María Elena, 
relacionada con la entrada de los señores par
lamentarlos del Partido a la reglón de su 
manao.

5.o.— Una presentación de doña Lidia Sa- 
zlé viuda de Pérez, en la que solicita de la 
Honorable Cámara, se le otorgue copla auto
rizada de un documento acompañado a una 
presentación anterior y que rola entre lo« 
asuntos archivados de interés particular del 
año 1944.

—Quedó en tabla.
V - TEXTO DEL DEBATE

—Se abrió la sesión a las 16 ñoras y 15 
minutos.

El señor COLOMA (Presidente).— En nom
bre de Dios, se. abre la sesión.

Las Actas de las sesiones 4.a, 5.a, 8.a, 7-a,
8.a y 9.a quedan aprobadas.

Se va a dar la Cuenta.
—El señor Secretario da cuenta de lo» 

asuntos que han llegado a la Secretaría.
El señor COLOMA (Presidente).— Termi

nada la Cuenta.
1 .—COPIA AUTORIZADA DE DOCUMEN

TOS ACOMPAÑADOS A UNA PRESEN
TACION

El seftor COLOMA (Presidente).— Doñ» 
TJdia Sazlé viuda de Pérez solicita copia au
torizada de documentos acompañados a unt 
presentación suya anterior.-

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará.

Acordado.
2 .—PETICION DE PREFERENCIA PARA 

USAR DE LA PALABRA
El señor ROGERS.— Pido la palabra sobre 

la Cuenta, señor Presidente.
El señor COLOMA (Presidente).— Solicito 

el asentimiento unánime de la Honorable Cá
mara para conceder la palabra sobre la Cuen
ta al Honorable señor Rogers.

Varios señores DIPUTADOS.— No, señor 
Presidente.

El señor PIZARRO (don Abelardo).— No, 
señor Presidente.

El señor COLOMA (Presidente)No hay 
acuerdo.
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El señor PIZARRO (don Abelardo)Lo 
^ento mucho, pero ayer no tuvieron esa gen
tileza conmigo.

El señor ROGERS.- No ha habido oposi
ción de parte de los Diputados de estos ban- 
eos.

El señor GODOY.— Está peor que el Go
bierno.

El señor COLOMA (Presidente).— Honora
ble señor Godoy. ruego a Su Señoría se sirva 
guardar silencio.

El señor BRAÑES.— El Gobierno está mejo
rando.

El señor GODOY.— ¡El Gobierno está me
jorando mucho! ¡Quedan algunos vivos to
davía!

El señor BRAÑES.— Ha habido algunos 
“vivos” en el Gobierno.

El señor COLOMA (Presidente).— Honora
ble señor Godoy, Honorable señor Brañes. 
ruego a Sus Señorías se sirvan guardar si
lencio.

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ

—(El señor Godoy pronuncia palabras con
trarias al Reglamento).

El señor COLOMA (Presidente).— Honora
ble señor Brañes, Honorable señor Godoy...

El señor BRAÑES — Honorable Presiden
te. no puedo permitir que un señor Diputado 
exprese en contra mía lo que acaba de decir 
el señor Godoy Urrutla.

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS
A LA VEZ

—EL SEÑOR PRESIDENTE AGITA LA 
CAMPANILLA.

El señor COLOMA (Presidente).— Ruego a 
los Honorables señores Brañes, Rosales y Go
doy guardar silencio.

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ

—EL SEÑOR PRESIDENTE AGITA LA 
CAMPANILLA.

El señor COLOMA (Presidente).— Honora
ble señor Godoy, ruego a Su Señoría retlrar 
las expresiones que ha pronunciado.

No coloque a la Mesa en situación de tener 
que aollcar otras medidas a Su Señoría

•—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ

—(El señor Rosales nronuncia palabras con
trarias al Reglamento).

El señor CÓLOMA (Presidente).— Llamo al 
orden a Su Señoría.

Honorable señor Godoy. ruego a Su Señoría 
retirar las expresiones que ha pronunciado.

El señor GODOY.— Por deferencia a la 
Meca, las retiro.

El señor COLOMA (Presidente).— Quedan 
retiradas.

Ruego al Honorable señor Rosales retirar 
las expresiones antirreglamentarias que ha 
pronunciado.

El señor ROSALES.— Por deferencia al se
ñor Presidente, las retiro.

El señor COLOMA (Presidente)Quedan 
retiradas.

Ruego al Honorable señor Brañes, retirar 
las expresiones oue ha pronunciado.

El señor BRAÑES.— Si alguna he pronun
ciado, queda retirada.

El señor COLOMA (Presidente).— Quedan 
retiradas.

El señor ROGERS.— ¿Por qué, señor Pre
sidente, no solicita nuevamente el asentimlen 
to de la Sala para que se me conceda la pala 
bra, ya que el Honorable señor Pizarro ha re
tirado su oposición?

El señor PIZARRO (don Abelardo).— He 
retirado mi opisición, señor Presidente.

El señor COLOMA (Presidente)-.— Solicit? 
el asentimiento unánime de la Honorable Cá 
mara para conceder la palabra al Honorable 
señor Rogers. sobre la Cuenta.

El señor BRAÑES — Me opongo, señor Pre
sidente.

El señor COLOMA (Presidente).— Hay opo-

N.o 3 — ESTABLECIMIENTO DF, LA PER
MANENCIA DE LOS AUMENTOS 
TRANSITORIOS DE LOS IMPUES. 
TOS SOBRE LA RENTA FIJADOS 
POR LAS LEYES NUMEROS 7.750 
Y 8.404.— MODIFICACIONES DEL 
SENADO

El señor COLOMA (Presidente).— Entran 
do al Orden del Día, corresponde ocuparse 
del proyecto que establece con el carácter de 
permanente los aumentos transitorios de los 
impuestos sobre la renta, producción, inter
nación y cifra de negocios a que se refiere 
la ley 7,750.

Se va a dar lectura a las modificaciones 
del Senado.

El señor SECRETARIO— Dicen aá:
“El Senado ha tenido a bien aprobar el 

proyecto de esa Honorable Cámara que esta
blece en el carácter de permanentes los au
mentos transitorios de los impuestos sobre 
la renta ordenados por la ley N.o 7,750. de 
6 de enero de 1944, y prorrogada por la ley 
N.o 8.404, de 29 de diciembre de 1945. reem. 
plazando su artículo único por el siguiente;

“Artículo único.— Prorróganse los efectos 
de la ley N.o 8.404, por ei plazo de dos años.

“Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el “Diario Oficial”.

—El proyecto de la Cámara decía:
PROYECTO DE LEY

“Artículo único.— Establéense con el ca
rácter de permanentes los aumentos transi
torios de los impuestos sobre la renta, orde
nados por el artículo 2.o de la ley N.o 7,750, 
de 6 de enero de 1944, y prorrogados por la 
ley N.o 8.404. de 29 de diciembre de 1945.

Establécense, asimismo, con el carácter de 
permanentes, los aumentos transitorios de 
los impuestos sobre la Internación, produc
ción y cifras de ríegocios, ordenados por ei 
artículo 5.o de la citada ley N.o 7,750 y pro
rrogados. también, por la referida ley nú
mero 8.404.

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el “Diario Oficial”.

El señor COLOMA (Presidente).— En dis
cusión las modificaciones del Honorable Se
nado.

El señor ABARCA.— Pido la palabra.
El señor COLOMA (Presidente).— Puede 

usar de ella Su Sañoría.
El señor ABARCA. —En 1* forma que vie

ne este proyecto, señor Presidente, aparece 
absolutamente inofensivo; pero no es tal, 
porque se trata de prorrogar por dos años 
más el impuesto transitorio de la tasa del 
dos y medio por ciento que consulta la ley 
N.o 8,404

Cuando se discutió este proyecto, pregun
tamos al señor Alessandri si la disposición 
contenida en el Inciso l o del artículo úni
co iba a nuedar Incorporado a él, y se nos 
contestó que no.

Pero ahora llega este proyecto en forma 
sororesiva, y viene a gravar sueldos y sa. 
larics, como lo establece la quinta catego
ría del impuesto a la renta.

Creo que el espíritu de la Cámara ha si

do el de liberar de esta contribución a obre
ros y empleados, y por eso debe rechazarlo. 
Además, no existe razón alguna que aducir 
para seguir gravando sueldos y salarios en 
las circunstancias actuales.

Estimo, por lo tanto, que habrá aquí la 
suficiente comprensión para la Inmensa ma
yoría de la población de este país, a fin de 
no dejarle caer sobre sus espaldas, ya in
mensamente laceradas con los impuestos y 
la especulación, esta nueva carga tributaria.

De consiguiente, señor Presidente, creo 
que todos los sectores de esta Honorable Cá. 
mara deben estar en contra de que nueva
mente se quiera hacer efectiva esta tributa
ción del dos y medio por ciento a los sueldos 
y salarios, máxime cuando hemos visto que 
existe una ofensiva por parte del Ejecutivo 
para doblegar la resistencia de los obreros 
y empleados a objeto de que no puedan 
presentar nuevos pliegos de peticiones aun 
cuando procedan conforme a los precepto* 
legales, como les ha sucedido a los obreros 
del carbón, que han sido acusados de estar 
implicados en el famoso complot de una po. 
tencla extranjera en contra de nuestro país. 
De manera que estos empleados y obreros 
van a ser violentamente reprimidos

-(Palabras retiradas de la versión, en con. 
formldad al articulo 12 del Reglamento)

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego 
uronnn^do3 retlrar Ias exPreslonta que ha 
pronunciado y que son contrarias al Regla 
mentó. ®

El señor GODOY.— ¡Desgraciadamente, 
es efectivo lo que está diciendo!

E1 señor COLOMA (Presidente).— La Me. 
sa va a retirar esas expresiones.

El señor ABARCA.— Señor Presidente, yo 
no he querido faltar al Reglamento y por 
eso no tengo inconveniente en que Su Seño
ría retire de la versión aquellas palabras que 
pudieran estar en contra de él. Pero como 
lo he dicho aquí repetidas veces, el Regla
mento no puede prohibir a los parlamenta, 
ríos decir los hechos tal cual están suce
diendo. Decía que los afectados por este lm. 
puesto pueden ser violentamente reprimidos, 
porque no se hace discriminación de nlngu- 
na especie. Es así como hemos visto la re. 
Presión de los obreros del carbón; la de los 
obreros del cobre y del salitre, y no sola
mente esto, sino que también se ha atrope
llado domicilios particulares y se ha lleva, 
do detenidos a lo5 hombres y mujeres. Pero 
el Ejecutivo no ha tenido la entereza de de
cir que se Ies persigue solamente por ser co 
munistas, porque debo decir que, por des
gracia para este Gobierno, no han caído ni 
caeran bajo su control los dirigentes de 
nuestro partido, como él cree. Esto no slgní. 
nca en ningún caso que no estén dispues
tos a afrontar las responsabilidades de esta 
situación.

El señor COLOMA (Presidente).— Hono 
Aba,'ca- rueso a Su Señoría con. 

cretarse al asunto en debate
ABAJÍCA- Lo que digo tiene 

PrwMenM C°n a materia ™ debate, señor 
Presidente, porque he querido señalar la» 
do"SeelU^nCla5n',Ue tendria para 105 a^larla. 
dos el que ellos pretendieran defenderse de

Así es. señor Presidente, como el Ejecutivo

“Tr^^R 

a°usa°doesndr meíOramlpnt“™densuenidó”C 

tales . e comunIstas X Perseguidos

¿Dónde están las garantías que la Con» 
titunion y el Código del Trabado establecen 
?aPa °S asalarlados. como un medio de de 
Tenderse de la inmensa carestía de la vida 
oue élSEtacutiavoy ''‘i may°r trlbutaclóo 
¡arlados? ‘ P”n5a lmpon" a e5t°a ata

continúan luchando 
. serán 

como

No se ve por ninguna parte.
Existe, además, el agravante de que no 

solo el Ejecutivo se ha opuesto en estos ins 
tantes a reconocer estas garantías v ha 
anunciado ya públicamente su política de 
oponerse a todo aumento de salarios sino 
que también uno de los famosos diarios lia. 
mados 'senos”, como el diario “El Metan 

\?a. .ni' ° t,ue ser rebatido por el oro. 
pió Ministro de Hacienda, señor Jorge Ales 
?eandíarinndSU edÍC1Ón deI vIerMS último es 
nnede,ó d J° <!ue exlstia un convenio más 
que eso un compromiso con los función! 
('os públicos, o sea, con los empleado, fk 
cales y semifiscales, y qU. ante la

Hoy mismo, la Honorable Cámara puede 
ver las tribunas atestadas de empleados de 
Impuestos Internos, que se hallan en una si
tuación económica extremadamente difícil v 
que han llegado hasta aquí a pedir, que este 
Parlamento les despache un miserable quln- 
quetüo que ellos desean obtener para mejorar 
!?' C,ond C10nes miserables de vida en que se 
ocoaten. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).— ¡Han 
venido a obtener el despacho del proyecto, y 
no a escuchar largos discursos de Sus Seño
rías!...

El señor ABARCA.— Nuestros discursos, 
que siempre dicen la verdad, no pueden dejar 
de molestar los oidos tranquilos del Honora
ble señor Pizarro.

Su Señoría quisiera, como se hace con los 
inquilinos de los fundos, que los parlamenta
rios del Partido Comunista nos calláramos y, 
como lacayos, bajáramos la cabeza; pero eso 
nunca lo conseguirán. Cualesquiera que sean 
los consecuencias, los comunistas las afron
taremos y, si es necesario, caeremos luchan
do al lado de nuestros hermanos de clase.

El señor PIZARRO (don Abelardo).—¡Tam
bién las afrontaremos nosotros, Honorable 
Diputado!

El señor COLOMA (Presidente).— Honora
ble señor Pizarro, ruego a Su Señoría guar
dar silencio.

El señor ABARCA.— Pues bien ¿qué es lo 
que ocurre actualmente a los obreros que tra
bajan en las faenas salitreras?

Así, una pléyade de patriotas ha teni
do que hacer esfuerzos extraordinarios para 
doblegar la Intransigencia y testarudez de 
muchos administradores y abogados, que des
graciadamente también son criollos. A estos 
señores les ha Importado mucho más la pa 
ga que se les ha hecho para servir esos inte
reses extranjeros que el deber que tienen, co
mo chilenos, de defender los intereses de sus 
hermanos decíase.

El señor COLOMA (Presidente).— Ha ter

minado el tiempo durante el cual podía usar 
de la palabra Su Señoría.

El señor ABARCA.— Tengo derecho a un 
segundo discurso, señor Presidente. Le ruego 
recabar el asentimiento de la Honorable Cá
mara para continuar usando de la palabra.

El señor COLOMA (Presidente).— Un mo
mento, señor Diputado.

Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Tiene la palabra Su Señoría, por diez mi

nutos más.
El señor ABARCA.— Decía, señor Presi

dente, que la Honorable Cámara no puede 
aceptar esta mayor tributación, porque con 
ello, se gravan aún más los sueldos y sala
rios; y tengan presente los señores Diputados 
que actualmente los empleados y obreros no 
tienen garantías para defenderse de la ca
restía de la vida que significará el proyecto 
económico del señor Alessandri.

Quiero decir, entonces, que el derecho de 
los obreros para luchar por un mejor sueldo 
o salarlo no se los garantizan la ley ni la Cons 
titución, que están siendo atropelladas.

Pero lo más grave de todo esto es que el 
propio Presidente de la República no de
fiende este derecho.

¿Dónde quedaron las promesas hechas al 
pueblo en diversas oportunidades? El pais 
sabe, a ciencia cierta, que la clase obrera no 
ha faltado a sus deberes. Son otros los que, 
una vez exaltados al poder, han olvidado sus 
propios principios.

El Partido Comunista sabrá defender los 
ideales de justicia y democracia, los que ha
rá resonar nuevamente de uno a otro con
fín del pais. Luchará también por la unidad 
sindical y sabrá hacer a un lado a aquéllos 
que, con la cantinela en desuso del antico
munismo, siembran la confusión: a aquéllos 
que el propio señor González Videla, Presi
dente de la República, estigmatizara en la 
siguiente forma, en un discurso...

El señor COLOMA (Presidente!.— La Mesa 
ruega a Su Señoría referirse al proyecto en 
debate.

Están en discusión las modificaciones del 
Senado al proyecto que prorroga algunos im
puestos.

El señor ABARCA.— Lo que estoy mani
festando, señor Presidente, tiene relación con 
el proyecto en debate; sólo trato de defender 
a aquellos empleados y obreros sobre quienes 
va a recaer esta tributación. Pero ¿qué es 
lo que quieren los señores facistas en este 
país? Lisa y llanamente, la persecución y li
quidación de la clase obrera. Esto es lo que 
tiene que impedir la Izquierda y aún los 
nombres patriotas de Derecha.

El señor COLOMA (Presidente).— Honora
ble señor Abarca, la Mesa ruega a Su Señoría 
referirse al proyecto en debate.

—HABLAN A LA VEZ VARIOS SEÑORES 
DIPUTADOS.

El señor COLOMA (Presidente).— Honora
ble señor Rosales, ruego a Su Señoría se sir
va guardar silencio.

El señor ABARCA.— Por eso. señor Presi
dente. nos preocuoa este problema, y espe
ramos que los partidos de Izquierda y de De
recha.. ..

El señor ROSALES.— Por la boca muere 
el pez”.

El señor COLOMA (Presidente) .—¡Honora
ble señor Rosales ¡

El señor ABARCA.— ...estos últimos rei
terando esos principios del social-cristianls- 
mo que dicen respetar, no hagan efectiva es
ta mayor tributación a los sueldos y sala
rios.

Esperamos una mayor sensibilidad para to
dos aquellos que viven de un salario, y es ne
cesario ayudarlos de una manera más hu
mana. Por lo tanto, no les impongamos es
ta mayor tributación.

Con ej pretexto de perseguir al comunismo 
se va en contra de los empleados y obreros 
llegándose a insinuar que todas las aspira
ciones de los asalariados están inspiradas por 
una potencia extranjera.

Es una verdadera vergüenza que. para jus
tificar este mayor gravamen y satisfacer los 
intereses de compañías extranjeras, se haya 
inventado todo un complot. Desgraciadamen
te, el d.scurso que pronunció el Canciller en 
a Honorable Cámara en la sesión de ayer es 

el mejor mentís para quienes nos pretenden 
acusar de antipatriotas.

,._,(•PaI,abras. retiradas de la versión, en con
formidad al Art. 12 del Reglamento) 
W.E1JañOrAK0L0MA (presidente).— Honora. 
ble -enor Abarca, ruego a Su Señoría que se 
sirva retlrar los conceptos antlrreglamentarios 
que ha expresado.

El señor ABARCA.- Si Su Señoría me dice 
cuales son, los podría retirar.

El señor COLOMA (Presidente)— La Mesa 
los retirará oportunamente.

Puede continuar Su Señoría.
. Sen,°r ABARCA- Señor Presidente, ac
tualmente es la existencia misma de las orga
nizaciones obreras la que corre peligro. SI 
nosotros aprobamos el Impuesto que hoy se 
quiere establecer en esta Honorable Cámara 
se atenta contra la vida misma de ellas

Es un hecho cierto que no se puede matar 
una causa con leyes represivas. El estómago de 
nuestro pueblo, la seriedad y la respetabilidad 
oe los hogares asalariados chilenos valen mu
cho mas que estas leyes represivas

Por eso, señor Presidente, esperamos que la 
Honorable Cantara rechace este proyecta en

’la armonla Iue necesita el pais, de 1» 
unidad que necesita nuestra Patria par, de
fendernos de los que nos están acechando, de 
ms que quieren nuestro petróleo, de los que 
desean que vayamos entregando en forma 
mas incondicional que hasta hoy el cobre y el 
sa itre.

Se pretende que hagamos todo esto a tra
vés de una mayor tributación, a través de un 
tipo de cambio especial, a través de menores 
sueldos y salarios para nuestros empleados y 
obreros y a través de la destrucción de las or
ganizaciones sindicales.

Por eso, señor Presidente, los parlamentarlos 
del Partido Comunista no solamente votare
mos en contra de este proyecto, sino que soli
citamos de todos los sectores de ]a Honorable 
Camara que pongan su mano en e' corazón y 
miren la tragedia de nuestros obreros y em
pleados, sean particulares, fiscales o semilis- 
cales.

Nada más. señor Presidente. '
El señor PRIETO (don Camilo).— Pido la 

palabra, señor Presidente.
El señor COLOMA (Presidente)— Tiene la 

palabra Su Señoría.
El ssñor PRIETO (don Camilo).— Yo creo 

que el Honorable señor Abarca ha olvidado, al 
pronunciar su discurso, una disposición cons
titucional que tiene relación con la tramitación 
de los proyectos de ley.

En el trámite en que se encuentra actual-

clon que señala Su Señoría 
sido adoptada durante la ai ,l'íl 
mer trámite, del proyecto "“’'•i 

Según los antecedentes ‘
la vista, Su Señoría apar"1' •’l 
concurriendo a la sesión en ' * 
de Hacienda aprobó este n •t,Ue ■ 
ningún antecedente que
Señoría se haya opuesto >7» 

El señor ESCOBAR (do„
Su Señoría recordará que i ** 
habla votó en contra tie e-l Oil 
Comisión de Hacienda t-':, . »'’I 
mos después los Diputados n 
en la Honorable Cámara

El señor PRIETO (don r 
rabie colega, de los 
a la vista, y en el originar"1«! 
la Comisión de Hacienda 1 díl 
de septiembre, aparece el’ n !t; 
noria, según consta en el . b,e 
currí a esa sesión. Acla. ]

El señor ESCOBAR (dOn . 
Presidente, no recuerdo si "d,Í! 
sesión de la Comisión de w cn" 
las Actas debe haber outa'J'"d 
nuestra posición frente a

Esta posición nuestra n?te ” 
ta en ese informe que s„ . ’p,'i 
vista. 4 • s>u Staori,

Por otra parte, el Honn. . 
be también que mucha" l1' 
obligados a colocar nuestras « " 
formes de las Comisiones > 
efectos reglamentarios” de SOí 
alcance que quiere darle .1 
a sus observaciones Dret.-J®01 
aparecer en contradicción

Vuelvo a repetir, señor ’ '«
nuestro interés de aver a . 1,1 
na ha sido y será siempr,> 
y a los empleados se les ini ‘ 
a la renta, puesto qu " 
renta que sus propios sueldo. 1 
todos lo sabemos, en este ? ? ” 
ta no les alcanza para vivir*

Un señor DIPUTADO — »
El señor ESCOBAR (don ? 1 

tonces, es Injusto —y Ar,d' 
mimo- que se continúe B sueldos y salarios la eXlb.fi"’ 
raedlo por ciento por con?.'10" 
a la renta. P “neepto j

Esta es, concreta, nue.tr, 
guiremos luchando porqué 
impuestos a los sueldos v sal.1"

¿Por qué perseguimos esto’p “ 
picados y los obreros no L?" 
que sus brazos y sus eer t ' 
arriendan y que produce e'nom 
os particulares o al Estado 
t" es que estas grandes riqueí" 
man, gracias al esfuerzo del h J 
a la «erra, a las minas , 
utilizando lo más grande que ¿U", 
-V pagando, en cambio, muv 
sueldos, sean as que e„ defiS' 
impuestos que necesita’ el Estés 
envolvimiento. Ellas d^eé'p’ ’ 

que reciben miserables sueldw , 
salarios. J

Es por eso que, como ayer y ™ 
gulremos combatiendo m el tota 
puesto que venga a gravar Ios “ 
sue dos, porque ellos no significa 
ta ~„7ag°’ 61 VeStUar‘° y 
ta gente que. como he dicho, no tie 
pital que sus brazos y su cereb, 
arrienda muy mal, porque asi se 
régimen en que vivimos.

El señor GODOY.- Sobre lo(to 
empresas son militares.

El señor ATIENZA (Vicepreside. 
norable señor Godoy. ruego a Su 
sirva guardar silencio.

El señor ESCOBAR (don Andrés 
bien, señor Presidente, éste es ej pr 
siempre hemos sustentado.

Cuando hemos discutido el Proye 
mico u otros proyectos de este carác 
en la Comisión de Hacienda o en 1 
toe Cámara, hemos dicho que deben 
impuesto los ricos, los que acumul 
quezas que producen los empleados, 
ros y los profesionales, porque elli 
veces no tienen gran intervención e 
cna de as empresas y, en ocasiones 
pues todo lo encomiendan, todo lo e 
esfuerzo de estos hombres

Señor Presidente como he dicho I 
repetirle, continuaremos luchando pe 
libere del impuesto a la renta a los 
balarlos.

Nada más, señor Presidente.
El señor ABARCA.— Si me peni 

Presidente. Hay una proposición coi 
El señor ATIENZA (Vicepresideni 

«a venia de a Honorable Cámara, til 
labra el Honorable señor Abarca.

El señor ABARCA.— He hecho w 
sición en el sentido de desglosar del 
-a disposición que pueda liberar del 
a la renta a los sueldos y salarios.

E señor IZQUIERDO.— No se P« 
de este trámite, Honorable Diputado 

El señor ATIENZA (Vicepresiden 
improcedente la proposición de Su

El señer ABARCA — Creo que por ui 
se puede hacer, señor Presidente.

El señor CONCHA.— Tampoco se I 
El señor ALDUNATE PHILLIPS.- 

palabra. señor Presidente.
El señor ATIENZA (Vicepresidente 

ne la palabra, el Honorable señor Ale 
El señor ALDUNATE PHILLIPS- 

Presidente, voy a hacer una breve olx 
respecto a este proyecto, teniendo 
a a Honorable Cámara, en el tercer 
no le cabe seguir sino uno de dos c’j 
mslstir en el temneramento ya apeo' 
la Cámara de Diputados o aceptar el 
mentó del Senado, que hace transito* 
dos años, las disposiciones establecida^

Los Diputados de estos bancos 
tar de acuerdo con ej criterio del H 
Senado, porque sucede, en realidad» 
ccntribucoines fueron pedidas a 'a ' 
<*n forma transitoria para financiar u 
puesto determinado. Pero sucede, 
que estas contribuciones de carácter 
rio se transforman continuamente en° 
clones de carácter permanente, 1° (lue 
viene que haga el Paramento, PorqU 
la desconfianza.

El señor ABARCA.— ¿Me perrt>lu 
torrupclón, Honorable colega9 , 

El señor ALDUNATE PHlLLlPSC 
oportunidades en que, por un ’ 
minado, se deberá solicitar a la c>” 
contribución de carácter transito’

EJ señor ABARCA.— ¿Me pennlt 
rrupción Honorable colega?

El señor ALDUNATE PHILLIPS- 
terminar mis observaciones, Honor» 
Seré muy breve. . ,.n

Existe e ambiente ya en la 
de ^que toda contribución transí

mente este proyecto, a nosotros no nos cabe 
otra cosa que pronunciarnos, o por el texto del. 
proyecto que despaché la Honorable Cámara 
o por el texto dei que aprobó el Honorable Se
nado. Pero nosotros no podemos, como lo ha 
insinuado el Honorable señor Abarca, rechazar 
el proyecto. Nosotros debemos pronunciarnos 
por uno u otro texto.

La Honorable Cámara de Diputados, en el 
primer trámite del proyecto, prorrogó por tiem
po indefinido la vigencia del aumento de jas 
tasas de los impuestos a la renta, internación, 
producción y cifra de negocios.

Este aumento de las tasas fué establecido 
por la ley N.o 7,750, de enero de año 1945 
Dicho aumento estaba destinado a financiar el 
Presupuesto que iba a regir para el año 1 4. .

En esta ley se dispuso que este aumento de 
tasas regiría por dos años. Terminado este 
plazo de dos años, se dictó la ley N.o 8,404, que 
prorrogó nuevamente el aumento de tasas por 
otros dos años. ,

Lo que nosotros despachamos hace poco fue 
•1 mantenimiento de ese aumenta de las tasas 
q, los impuestos a la renta, Internación pro
ducción y cifra de negocios, como he dicho 
por tiempo indefinido; y, por el contrario, mien
tras nosotros aprobamos esta Pro‘™Ba p0.r 
tiempo indefinido el Honorable Senado limito 
la vigencia de esta prórroga a dos años nueva-

Esto es lo que nosotros vamos a resolver 
ahora.

Por mi parte, señor Presidente, creo que la 
Honorable Cámara, en este caso, debería acep
tar la modificación del Honorable Senado, con- 
cediendo esta prórroga solamente por dos 
años...

El señor ABARCA.— ¿Me permite una in
terrupción, Honorable colega?

El señor PRIETO (don Camilo).— Con todo 
gusto.

E señor CÓLOMA (Presidente).— Con la 
venia del Honorable señor Prieto Concha, pue
de usar de la palabra el Honorable señor 
Abarca.

El señor ABARCA.— Al leer el artículo que 
se pretende aprobar, vemos que establece un 
aumento transitorio del impuesto sobre la renta 
que está contemp'ado en la ley 8.404.

En esa ley se contempla un aumento tran
sitorio del dos y medio por ciento a los impues
tos de quinta categoría.

El señor PRIETO (don Camilo).— ¿Me Per
mite, Honorable colega?

El señor ABARCA.— Lo que he dicho, Ho
norable señor Prieto, si no hay ninguna alte
ración en mi intervención, es que no podemos 
prorrogar por más tiempo este gravamen que 
afecta a los asalariados de nuestro país.

Eso es todo.
El señor REYES.— Pero no es eso lo que Je 

está discutiendo.
E señor PRIETO (don Camilo).— Vuelvo a 

insistirle que. en el estado actual en que se 
encuentra la tramitación del proyecto, a nos
otros no nos cabe otra cosa que aprobar el 
proyecto primitivo de la Honorable Cámara 
o el del Honorable Senado. No podzmos, en es.- 
te trámite del proyecto, desecharlo. Tenemos 
que pronunciamos por una u otra solución.

Ahora bien, dentro de] punto de vista en que 
está co'ocado Su Señoría, la solución más 
acertada...

El. señor REYES.— La solución del Senado 
es la mejor.

El señor PRIETO (don Camilo).—... la que 
más se acerca a la proposición de Su Señoría 
es, justamente, la que ha dado el Honorable 
Senado, al limitar a dos años la prórroga de 
estos impuestos.

La Honorable Cámara, en cambio, había 
aprobado una prórroga indefinida, o sea, sin 
limitación alguna. Y debo advertirle a Su Se
ñoría que no solamente se prorroga el au
mento de la tasa de la quinta categoría, sino 
que el proyecto se refiere a los impuestos a la 
lenta, a la internación, a la producción y a la 
cifra de negocios. Todo esto representa, se. 
gún un informe que tengo a la vista, una en
trada extraordinaria de $ 380.000,000.

Por eso, señor Presidente, creo que en esta 
oportunidad, buscando la solución menos do- 
iorosa para el contribuyente, debemos pro 
nuncíamos por la prórroga de estos Impuestos 
por el plazo de dos años, cómo lo propone el 
H. Senado.

Es todo lo que quería decir.
El señor PIZARRO (don Abelardo).— En

tonces, votemos.
El señor ESCOBAR (don Andrés).— Pido 

la paíábra.
El señor COLOMA (Presidente),.— Tiene

la palabra Su Señoría.
El señor PIZARRO (don Abelardo). — 

¿Entonces, no vamos a votar?
El señor ESCOBAR (don Andrés).— La 

situación que ha planteado el Honorable 
señor Abarca es ésta: que venciendo esta 
ley, que grava sueldos y salarios, debió ha
berse lisa y llanamente dejado que caduca
ra, para que asi los empleados y obreros 
quedaran liberados del impuesto a la renta. 
Esto es lo concreto.

Pero, desgraciadamente, el Honorable se
ñor ...

El señor PIZARRO (don Abelardo).— El 
Honorable señor Abarca.

El señor COLOMA (Presidente).— Hono. 
rable -señor Pizarro, ruego a Su Señoría .se 
sirva guardar silencio.

El señor ESCOBAR (don Andrés).— Está 
muy chistoso hoy día el Honorable señor 
Pizarro. don Abelardo.

El señor PIZARRO (don Abelardo).— Lo 
estoy acompañando en su discurso, Honora 
ble colega.

El señor COLOMA (Presidente).— Hono
rable señor Pizarro, llamo al orden a Su Se
ñoría .

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA 
DOS A LA VEZ.

El señor COLOMA (Presidente).— Hono
rable señor Escobar, ruego a Su Señoría di 
rigirse a la Mesa.

¡Honorable señor Pizarro!
El señor ESCOBAR (don Andrés)__ Señor

Presidente, creo que, a pesar de todo, la Ho 
norable Cámara, por unanimidad, podría 
desglosar esto del impuesto a los sueldos y 
salarios y proceder a votarlo por separado 
ya que en el otro problema de la cifra d» 
negocios, producción e internación, nosotros 
no hacemos cuestión. Lo que nos interesa es 
liberar a los obreros y a los empleados del 
impuesto a la renta.

El señor PRIETO, (don Camilo)¿Me 
permite una interrupción, Honorable Dlm> 
tarín? F

El señor ESCOBAR (don Andrés) — con 
. mucho gusto.

El señor COLOMA (Presidente).— Con la 
n.el Honorable señor Escobar, puede 

hacer uso de la palabra Su Señoría.
El señor PRIETO (don Camilo).— Habría 

sido muy interesante que esa misma posi.



XI •Lter permanente, y de aquí nacen 
* ps que se hacen, en muchas oca- 
LQtribuciones Indipensables que se 

nlantar con carácter transitorio.
?mpsefior Presidente, por principio, 
dos de estos bancos vamos a votar 

Recto del Honorable Senado.
(ABARCA.— ¿Me permite una ln- 
,r Honorable colega?
E, aLDUNATí: PHILLIPS.— Ya he 
■ ¡s observaciones, señor Presidente 
' aTIENZA (Vicepresidente).— Tiene 
r el Honorable señor Abarca.
S ABARCA.— Creo, señor Presidente 
f un criterio formado en el sentido 
g graven los sueldos y salarios.

te es el criterio que existe en esta 
HuXnara. Busquemos, entonces, otro 
, te ya quf por lft unanlmJdad no 
íjherar de este impuesto a los su-’- 

Kngó, sehor Pr.esH1«ñte, y hago in
fera que este Pr°y€cto se mande en 
P ]a comisión respectiva, con ei ob
le la Mesa splicite del Ejecutivo un 
j larando su criterio en el sentido 
•C est,a nueva tributación no se trata 
■sueldos y salarios.
o nos podemos salir por la tangen. 
■residente, y, en últico caso, solicito 
■scusión para este proyecto.
• aTIENZA (Vicepresidente).— So- 
■entln’iiento unánime de Ja Honora-

para enviar nuevamente a Coml- 
|&oyectO, tal como lo ha solicitado el 
i señor Abarca.
efores DIPUTADOS.— No, señor Pre-

(r ABARCA.— Entonces, pido segun
dón .
)r ATIENZA (Vicepresidente).— Re
amente, no cabe formular esta pe-

i la palabra.
Ha palabra.
Reí debate.
ación.
r ABARCA — Nosotros vamos a vo-
•iblemente este proyecto...
ir PRIETO (don Camilo).— Sea con- 
■ntonces, Honorable colega.
r ATIENZA (Vicepresidente).— Si le 
la Honorable Cámara, se aprobará la 
tai propuesta por el Honorable Se

do. 1
ida la discusión del proyecto.
JEN DEL DIA DEL COMANDANTE 
■LA SUBZONA DE EMERGENCIA 
LIA SUBDELEGACION DEL TOCO. 
PROYECTO de acuerdo.
r ATIENZA (Vicepresidente’.— Antes 
■8 considerar el segundo proyecto 
i del Día,.solicito el asentimiento uná- 
ía Honorable Cámara para conceder 
i al Honorable señor Rogers.
r CORREA LETELIER.— ¿Por cuán- 
3?
I ROGERS.— Por unos siete minu- 
,,referirme a las garantías constitu

ir ATIENZA (Vicepresidente).— ¿Hay 
para conceder la palabra al Honora- 
Rogers?
¿ CONCHA.— Sí, señor Presidente, 
r ATIENZA (Vicepresidente).—Acor-

asar de la palabra Su Señoría.
ir POGERS.— No sé, señor Presiden- 

las palabras que voy a pronunciar 
¡a serenidad y respeto que esta Ho- 

jámara me ha visto observar invaria- 
en sus debates desde el día en que 

por-' a ella, ahora que debo referir- 
amento que el Presidente de mi Par- 
ránsmitldo oficialmente a la Cámara 
ura en la cuenta de hoy.
ií podré ahogar la clamorosa protesta 
o dentro, de mí mismo para denun- 
Üfoo más insólito e irregular que he 
del actual Gobierno.
a a vista el texto publicado en “El 
I de Antofagasta, de la orden del día 
Comandante de la Zona de Emer
ja Subdelegación del Toco, en- la 
Ritiera María Elena, Mayor de 
íéctor Godoy Osses, dictada la no- 
5 del presente y que dice como si-

a huega ilegal declarada y en con- 
a lo dispuesto por el Supremo Go- 
Rlegrama de esta fecha,
lo:
ítelidad de las faenas en las diferen- 
ne$ deberán reanudarse inmediata- 
dendo los obreros salir al trabajo al 
mo que les corresponda
ue iniciten, amenacen o impidan en 
■orma la vuelta de los obreros al 
S|n detenidos y en el acto juzgados 
3 con la Ley de Seguridad Interior 

foreros que como cameros no salgan 
'.serán cancelados y expulsados de 
Nitrera.
la prohibida la entrada de parla- 
comunistas y falangistas a los dis

ponientes. Tanto los parlamentarios 
aciones políticas indicadas que sean 
08 dentro dei campamento como las 
lu® les presten albergue o cua1 quiera 

e ayuda, serán detenidos de in- 
puestos a disposición de los Tribu- 

lusticia correspondientes.
e te momento tomo la dirección de 
a y asuir o las atribuciones y res- 

8 r5Ue 001110 patrono empleador 
e el Código del Trabajo. , 
’«zas de Ejército y Carabineros ba- 

. "‘^tendrán el principio de au-
, ? ° qUe CUeste’ incluso el empleo 

«n caso de necesidad.
Sentc °rden será trasmitida por 

s e a Compañía durante t¡odo el 
a hOra- La compañía nará 
Visihi °rden para ser colocada 
n es Para conocimiento de toda

tón°SrrÍ.!as 20'3° horas”-
loor D1Putedo no hubiese per-

«taeto. voy a repetir el párra-

.a, entrada de parlamenta-
tos a"?lstas a ios distintos
«SpoUtU !os, paramentarlos de 
«entro ¿Y ™dlcadas SSan ser
le les Dre<üpr>Caíípament'° como las 
de ‘ n albereue o cualquiera 
Puesto, detenidos de In-
Wlcla JL. poslción de los Trlbu- 
1 ver,. ™rresPondiente”.
ladá, Us?ndnXt°; €Sta orden del día 
’“»pafila de tod°’ las parlan- 
' Hp"a de aT, dueaa de la Oli- 
' 5U >«etura ?gaSta’ y estuvu 

a por dos veces, con in-

«Ptólddn! h°ra' de<dí el mom'nto de - 

00^^' «tr a Par‘e' *a H"n°rable Cámara 
e«S- °S?anC0Í- n° ha sa,id° “ una pa- 

ía Óntr d“ h P™teata cuand° íué impedida 
P entrada de los Diputados Bernardo Lelghton 
y Radomiro Tomlc a la zona del carbón ‘ 
„ prbtestamos entonces, porque no nos 
pareció clara la Ilegalidad posible de la medí, 
normií »ídlta!’a a ‘°d0S Ios Parlamentarios, y 
Porjnie, ademas para que los trabajadores 
ra nsrnSr«n0S slentan al Iad0 suw en esta ho- 
proX ■rumo"""1“1”0' t°Car a alarma

Nunca como en estos días de asfixia de pren- 
aJ°5 heobos hablan más que las palabras.

No hemos tenido una voz de protesta cuan- 
~ ha6ta hoy má! de 20

la diversas reglones del país. Han sido 
detenidos porque eran dirigentes sindicales y 
«n dlngen e, sindicales, porque han llegado 
a esos puestos empujados por la confianza de 
..US compañeros de trabajo, y en lucha abierta, 

d!.vece«aaeria y enconada' ron los mlem- 
tros del partido comunista.

Deliberadamente no hemos ido a pedir cle
mencia al Gobierno, porque no es este el mo- 
mente, cuando se está tratando de destrozar 
la organizaren sindical que han logrado darse 
.os trabajadores en Chile, so pretexto de com
batir a un Partido de raigambre internacional 
no es este el momento de mostrar ej abismo 
ideológico que nos ha separado, nos separa y 
nos separará siempre del Partido Comunista 
en quien vemos a un temible adversario po
lítico. *

Nuestros camaradas falangistas dirigentes 
sindicales saldrán de la cárcel o de los luga
res de confinamiento cuando cese la persecu
ción desorbitada y odiosa, cuando todos los 
trabajadores chilenos reconquisten su libertad 
Para esos falangistas no pedimos en estos mo
mentos, que se les libere de pena porque son 
falangistas y se mantenga el castigo a otros 
dirigentes sindicales porque son comunistas y 
por el mero hecho de serlo.

En la lucha insensata desencadenada* por el 
Gobierno en el campo sindical, so pretexto de 
una pugna política que debiera ventilarse en 
e¡ campo político, los parlamentarios de la Fa
lange Nacional, no venimos esta tarde a pe
dir cuartel, ni mucho menos venimos a pedir 
esta vez que se haga distinción entre nosotros 
y los Diputados Comunistas, cualquiera que 
sea la oposición definitiva que a unos y otros 
nos separe.

Queremos otra cosa.
Queremos protestar de la manera más serla 

y responsable de las medidas que inician los 
agentes del Gobierno y que afectan nó a 
dos partidos políticos, sino a las bases mis
mas de nuestro sistema legal e independencia 
de la función parlamentaria toda, la de los 
señores Diputados que me escuchan y la 
nuestra, sin exclusión de ningún Partido po
lítico .

El Comandante Militar de las Salitreras Ma
ría Elena ha promulgado la orden de que se 
ponga en prisión arbitrarla a los Diputados 
falangistas y comunistas que sean hallados 
en los distintos campamentos. No voy a en
trar a discutir sí sería o nó legal la orden que 
se impartiese de impedir la entrada a los 
campamentos de todos los parlamentarios, o 
la que podría darse para obligarlos a salir de 
ellos. Anoto sólo, con estupor, la orden de 
aprehensión anticipada, sin delito flagran
te, sin desafuero judicial, antes que se sepa 
a lo que van o lo que hacen, y — anótelo 
bien la Honorable Cámara —, sólo por el co
lor político que presentan en esta Honorable 
Cámara.

Para el Comandante de la zona de emer
gencia basta el color político que él elige, 
por encargo del Gobierno, para constituir en 
parias a sus representantes parlamentarios; a 
quienes todos los ciudadanos deberán negar
les. “albergue o cualquier otra clase de ayu
da” textual), creándose por el sólo ministe
rio de una orden del día un delito no con
templado en las leyes, señalando anticipada
mente la persona de los delincuentes, no por 
sus nombres sino por su filiación política y 
declarando anticipadamente cómplices o en
cubridores a quienes tomen cualquier contac
to con los así designados ya sea para ayudar
los o nó, en la consecución del delito ima
ginarlo.

La Fuerza Armada no puede hacer políti
ca, y hace política cada vez que discrimina 
nó los hechos, sino los colores partidarios. 
Y cometerán un crimen contra la . democra
cia, y quien sabe si contra sí mismos, quienes 
impulsen a la Fuerza Armada por estas ru
tas de extravíos.

Estas aberraciones morales y Jurídicas pue
den seguir dos caminos: o se las impulsa por 
el encargado de defender los fueros de la li
berta y el Derecho, que en Chile, es este mis
mo Congreso, o se las detiene a tiempo.

He dicho “a tiempo” porque esto de los des
manes de la Fuerza Pública, azuzada por el 
Gobierno cuando la pasión política encegue
ce, es un plano inclinado por el que se va de 
violencia en violencia y cada vez mayor. 
Cuando falta el valor, el coraje, o la cla
ridad se visión en los comienzos para dete
ner el abuso, cuando es chico, después, cuan
do el atropello es grande, cuando se ha crea
do un conflicto político o cuando ha corri
do sangre, entonces ya es tarde para sujetar 
el carro lanzado de las violencias Ilegitimas-

Las violencias futuras no se engendrarán el 
día en que se cometan. Se estarán gestando 
hoy si se dá a los Agentes del Gobierno la 
sensación de que todo les está permitido con 
tal que se trate de adversarlos.

Aún cuando la experiencia política de mu
chos de los parlamentarlos que me escuchan 
sea tan corta como es la mía, todos tenemos 
en la mente el recuérdo de algún desmán des
orbitado y grave de la fuerza pública que tal 
vez se habría ahorrado al país, economizán
dole vidas preciosas, si la Fuerza hubiese es
tado notificada previamente y oportunamen
te de los límites estrechos de su delicado pa
pel.

Y ese límite previo lo va conociendo la 
Fuerza y el propio Gobierno sólo en la medi
da en que va reaccionando la fiscalización 
parlamentaria cada vez que se incurre en 
una extralimitación.

De la corrección oportuna, siempre llega la 
oportunidad de celebrarla, de la cohonesta- 
ción o de la excusa, siempre llega la oportu
nidad de arrepentirse.

No soy el primero que en esta Honorable 
Cámara diga que “nadie clava la rueda de 
la fortuna”.

En estos días nuestro Movimiento atravie
sa una etapa dura en estas horas sombrías 
del momento social chileno, por el hecho de 
que nos hemos negado tercamente a ver na
da más que la mano del Partido Comunista 
en las inquietudes y angustias sociales en es
te reajuste económico de postguerra al que 
asistimos.
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Nos hemos negado con terquedad y nos se 
SeU5‘rde°lSanrrndV h"lr de pas° 'ter 
ses de la clase obrera chilena por disparar 
nuestros fuegos políticos y doctrinarlos en 
contra del Partido Comunista que es y sigue 
siendo nuestro adversarlo M " S’gUe

Comprendemos el interés y la pasión con 
que por la Inversa otros buscan la onSicl^ 
y°para dartW° °°™unista Precisamente por 
X para desmontar la trinchera sindical que 
es la única defensa tras la cual se cobfian 
de Romaaid»°res desde,?ue la P™Pla Cátedra 
de Roma la recomendó como la mejor he- 
rramienta de su emancipación 
m,e?enttai c°m°Ken utodaa las »Pilonadas 
querellas de los hombres, hay un momento 
en que se disipa la niebla de las odiosidades ? 
la verdad queda al desnudo y
i.1?“ ,haCe., toda''ía 30 años ,ué acus«la an
te la faz del país a toda úna brillante gene- 
d 6C Uiü naclda en la Postguerra
íroÍ? i ’ J Ten<“da aI °ro Pera-ino por 

. e «r yahamentembnte el arreglo de nues
tras dificultades con el Perú a la manera que 
hoy están afortunadamente sanjadas.

En este mismo Congreso, el Ministro del 
Interior don Samuel Claro Lastarrla leyó 
violando el secreto bancarlo, la voluminosa 
cuenta corriente en el Banco de Chile del en
tonces Joven, don Santiago Labarca, para de
mostrarle a la opinión pública la veroslmlll- 
túU de su denuncia de estar traicionando a 
la Patria.

Y entonces, como ahora, no hubo prensa 
ni tribuna desde la cual el inculpado pudie
ra decir que había leído el Ministro la cuen 
ta de su señor padre en vez de la suya pro
pia.

Ahora, como otras veces, la verdad recu- 
perará su sitio, también, un día.

Para ese entonces, cúando las odiosidades se 
aquieten es indispensable que los Partidos y 
Jos hombres tengamos lo menos posible de 
qué arrepentimos.

Y habrá ocasión de arrepentimiento cada 
vez que por obtener una ventaja ocasional 
y transitoria hayamos herido ilegítimamente 
a un adversario a quién hayamos creído pe
queño o debilitado.

La Falange Nacional, señor Presidente, es 
un Partido Nuevo en esta Cámara.

Ahora en la beasióh de que estoy tratan
do, tiene un derecho- el de apelar a la con
ciencia y a los Partidos que nacieron junto 
con nuestra tradición parlamentarla.

El Código moral por el cual debemos ceñir
nos siempre creo personalmente, que está dic
tado por don Adbón Cifuentes en los Anales 
de este Parlamento con estas palabras.

"Acordaos, señores, — y conviene no apar
tarlo jamás de la memoria— que los Congre
sos no tienen bayonetas para hacerse respe
tar, no tienen dinero para comprar concien
cias venales, ni tienen destinos con que ha
lagar la vanidad o el Interés. Su única fuer
za. que es una fuerza moral, consiste en el 
poder de esas armas de que ahora ha echado 
mano estérilmente para salvar su honor, y, 
con su honor, su vida. El día que esas armas 
desaparezcan o se mellen, ese día los Congre
sos se acaban y la República concluye”...

Como dice el señor Cifuentes, el respaldo 
de un Congreso es Su autoridad moral ante 
la opinión pública y la forma como sepa de
fenderla, pues no se sabe, como se ha di
cho, “cuantas veces haya que pedirle a la 
opinión pública su- aiñpáro”.

Fundado; pues, en la más pura tradición de 
este parlamento en que ruego al señor Pre
sidente solicite el asentimiento de la Cámara 
para aprobar sobre tabla el siguiente acuerdo: 

“La Honorable Cámara acuerda: C
l.o.— Pedir informe al señor Ministro del 

Interior acerca de si hace suya la orden del 
día N.o 3 del Comandante de la Subzona de 
emergencia de la Subdelegación del Toco, 
Mayor de Ejército Héctor Godoy Osses, o res
pecto de las medidas que haya adoptado para 
rectificarla.

2.0.— Comisionar al señor Presidente de 
la Honorable Cámara para transmitir este 
acuerdo al Ministro del ramo”...

En manos de la Honorable Cámara, nó en 
las nuestras, dejando la tarea de velar por 
sus propios fueros democráticos.

He dicho.
El señor ATIENZA (Vicepresidente).— So. 

licito el asentimiento unánime de la Hono. 
rabie Corporación para considerar de inme
diato la proposición formulada.

No hay, acuerdo. •
N o 5 —SUSPENSION DE LA APLICACION 

DE LOS DERECHOS E IMPUESTOS 
QUE SE PERCIBEN POR INTER
MEDIO DE LAS ADUANAS Y QUE 
GRAVAN AL CARBON DE PIEDRA 
A GRANEL— MODIFICACION DEL 
SENADO.

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Co
rresponde ocuparse del proyecto de ley que 
suspende la aplicación de los derechos e 
impuestos que se perciben por intermedio de 
las aduanas y que gravan al carbón de pie- 
dra a granel.

El señor SECRETARIO.— Dice el oficio 
del Honorable Senado:

•‘El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de esa Honorable Cámara que sus
pende por dos años la aplicación de los de
rechos e Impuestos que se perciben por in 
termedio dé las aduanas que gravan al car
bón de piedra a granel, especificado en la 
partida 43'-U del Arancel Aduanero, reem
plazando su articulo único por el siguiente:

••Artículo único.— Suspéndese, por el ter
mino de tres años, la aplicación de los dere. 
chos é impuestos que se perciben por inter
medio de las Aduanas, que gravan a la an- 
traclta y al carbón de piedra a granel, espe
cificados en las partidas 43 B y 43 C del 
Arancel Aduanero.

Esta ley regirá desde el l.o de diciembre 
de 1945".

El proyecto de la Honorable Cámara de 
Diputados, dice:

"Artículo único.— Suspéndese por el termi 
no de dos años la aplicación de los dere
chos e impuestos que se perciben por inter
medio de las Aduanas, que gravan el carbón 
de piedra a granel, especificado en la parti
da 43-C del Arancel Aduanero.

Esta ley regirá desde el Lo de diciembre 
de 1945”.

El señor ATIENZA (Vicepresidente’.— En 
discusión la modificación del Honorable Se
nado.

Ofrezco la palabra.
El señor PRIETO (don Camilo).— Pido la 

palabra.
El señor ATIENZA (Vicepresidente).— 

Tiene la palabra Su Señoría.
El señor PRIETO (don Camilo).— Antes 

de referirme al proyecto que en estos mo
mentos entra a considerar la Honorable Cá
mara, me parece conveniente que se conoz
ca la situación que planteaba el Honorable 

señor Andrés Escobar al discutirse el pro
yecto anterior.

El Honorable colega declaraba —y lo ha
cia con extraordinario énfasis— que los 
Diputados comunistas luchaban por la dis
minución del costo d^ la vida y que por eso 
ellos votaban Invariablemente en contra del 
aumento de los impuestos o de su manten!, 
miento. Agregaba que él había adoptado es
ta actitud al discutirse el proyecto que tra
to la Honorable Cámara hace un momento 
y que en la comisión de Hacienda había 
opinado en este mismo sentido y había vo
tado en contra del proyecto.

Yo, en ese momento, no tenia los antece. 
tientes de que ahora dispongo y por eso no 
me hice cargo de esa afirmación. He pedido 
el acta respectiva, que tengo aquí a la ma 
no, y voy a dar lectura a las partea pertl- 
Dente«.

Dice asi:
vn«?6 éa seguida, el pro
yecto del Ejecutivo que prorroga en carác. 
ter de permanente los aumentos transitorios 
próximos a vencer de los impuestos a la 
renta y cifra de negocios”

En seguida expresa lo siguiente:
Puesto en discusión el proyecto el Hono

rable señor Escobar, don Andrés, manifies. 
ta que, en razón de necesitar el futuro Pre. 
supuesto de los recursos que están por ca. 
ducar —debo hacer presente a los Honora
bles colegas que no se refiere este proyecto

Presupuesto ninguno— es indispensable 
aprobar el proyecto”.

El señor ESCOBAR (don Andrés).— En lo 
que se refería al impuesto a la cifra de ne
gocios.

El señor prieto (don Camilo) — En te. 
do caso quedó en claro que Su Señoría apro. 
bo el proyecto.
dos^^la^e^105 SEÑ0RES diputa.

El señor PRIETO (don Camilo).— En es
ta oportunidad, la Honorable Cámara debe 
pronunciarse sobre si se suspenden o no los 
derechos de internación al carbón.

Por nuestra, parte, señor Presidente, vamos 
a votar favorablemente las modificaciones 
da Hnnorabie Senado. Y con esto, dejo la 
paiaora.

El señor ESCOBAR (don Andrea).- Pido 
la palabra.
TiS; S,eB0r, ?TIÍNZA (Vicepresidente).- 
Tiene la palabra Su Señoría

El señor ESCOBAR (don Andrés).- Señor 
Presidente yo fui bien claro en mi exposl. 
HaHendterJ.0IL-y dlje que en 'la c°mlsión de 
Duesto » íoabla. 65 ad0 en contra del im- 
?Sto o ? anos y sueldos- per° n°as¡ 
w»rn?< d 1 que 8rava a la producción e 
Internación y al de la cifra de negocios, 
claro QUe dMe° que eso quede bleu
d- e.sa 65 una P°!itica Invariableae nuestro partido.

Un señor DIPUTADO.- ¡Pero varió!
El señor ESCOBAR (don Andrés).— No es 

una política ocasional, pues nosotros siem
pre nemos sostenido, tanto en las Comisio
nes como en la Honorable Cámara, la con
veniencia de liberar de impuestos a los sala
rios y a los sueldos; de manera que los de
seos y el esfuerzo que hizo el Honorable se
ñor Prieto Concha para colocarme en con
tradicción.. .

El señor PRIETO (don Camilo)__ ¡Son
tantas las actas!

El señor ESCOBAR (don Andrés).— ... no 
tienen ningún valor.

El señor ROSALES.— ^Su Señoría no sabe 
leer!

El señor ESCOBAR (don Andrés).— Por 
otra parte, el Honorable Diputado que trata 
de apoyar al Honorable señor Prieto, el jo
ven Valdés...

El .señor ATIENZA (Vicepresidente).— Rue
go a Su Señoría dar al señor Diputado el 
tratamiento que corresponde. ♦

El señor ESCOBAR (don Andrés).— ... que 
tanto se reía en los jnomentos en que el Ho
norable señor Rogers defendía el fuero de la 
Honorable Cámara y el prestigio del Parla
mento. ..

—VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HA
BLAN A LA VEZ.

El señor ESCOBAR (don Andrés).— Aho
ra. con respecto al proyecto que discutimos, 
que libera de derechos arancelarios a la in
ternación de carbón del extranjero, debo de
cir que nosotros también fuimos contrarios a 
tal exención, porque, a nuestro juicio, lo que 
es necesario hacer en Chile es impulsar )a 
producción de carbón hasta que podamos 
abastecernos totalmente y aún exportarlo, a 
fin de que produzca algunas divisas al país.

Dijimos que liberar de derechos arancela
rlos a la internación de carbón extranjero 
significaba. perjudicar la producción nacio
nal, permitiendo a algunos grandes nego
ciantes de este país, que se amparan en al
gunas leyes siempre, hacer suculentos nego
cios.

Por eso, nosotros estimamos que la Ínter 
nación de caroon no debe ser liberada de de
rechos aduaneros, porque esta internación 
no es indispensable, ya que nuestro país tie
ne suficiente carbón. Para producir en can
tidad suficiente para sus necesidades, basta 
solamente con aplicar en la zona del carbón 
una política de aumento en la producción, 
que pudo perfectamente haberse puesto en 
práctica. Pero ya que las empresas del carbón 
no se han interesado por ello, fueron los 
propios obreros los que. durante el Gobierno 
de nuestro malogrado Presidente don Juan 
Antonio Ríos, presentaron un plan concreto 
y preciso para aumentar la producción de 
carbón...

El señor CONCHA.— ¡Menos mal que lo 
respetan!

El señor ESCOBAR (don Andrés).— Pero 
esto no interesaba a las empresas...

El señor CONCHA.— ¡Ahora que se murió 
lo respetan!

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA
DOS A LA VEZ.

El señor ESCOBAR (don Andrés).— Esto 
no interesaba a las empresas, aunque le pa
rezca mal al Honorable señor Concha...

El señor CONCHA.— ¡SI no me parece mal!
Un señor DIPUTADO.— Al contrario, le pa

rece bien.
El señor ESCOBAR (don Andrés).— ... 

porque ellas querían mantener la política de 
la menor producción y de los precios altos, 
mantener el monopolio, y producir poco, pa
ra alzar los precios y lograr mayores utilida
des, no sólo de la industria del carbón sino 
de todos aquellos productos que tienen como 
base fundamental al carbón.

Ahora, señor Presidente, en lo que se re
fiere al carbón, no se puede continuar esta 
política, y menos todavía la torpe política 
impuesta por el Gobierno en este últimu 
tiempo en la zona del carbón.

Todos sabemos que, por espacio de varios 

meses, se tramitó infructuosamente un plie
go legal de peticiones de los obreros, que si
guió todos los trámites establecidos por la 
ley. Los obreros esperaron el fallo de la Jun
ta de Conciliación y Arbitraje, la que, en úl
tima instancia, dió el pase para ir a la huel
ga, ya que no hubo avenimiento.

Estos obreros, con gran patriotismo, vie
nen sacrificando sus salarios, desde hace 
mucho tiempo, desde hace muchos años. Po
dríamos decir que vienen sacrificando sua 
aspiraciones desde que subió al Poder el Pre
sidente de la República el señor Pedro Agul- 
rre Cerda.

Mientras los obreros de las industrias par
ticulares. de todas las industrias, obtenías 
años tras año aumentos de $ 10 $ 12 o 15 peses 
diarios, los obreros del carbón aceptaban, part 
solucionar sus conflictos, aumentos de 3, 4 o 
5 pesos aldía. _ .

De manera que. en estos 8 años o mas, loa 
salarios de los obreros carboníferos han au
mentado en muy pequeña proporción. Es as! 
como en la zona del carbón todavía hay sa
larios mínimos de S 30.

¿Qué pedían los obreros?
Pedían un reajuste de sus sueldos o sala, 

ríos, de acuerdo con el alto costo de la vi
da- trataban de disminuir en algo esos 
grandes déficits de arrastre de sus salarios.

Después de haberse autorizado la huelga 
por la Junta de Conciliación y Arbitraje, 
los obreros, a petición del Gobierno, la pos
tergaron durante 12 días en espera de que, 
durante ese lapso, se arreglara el conflicto.

¿Cómo respondió el Gobierno a esta acti
tud patriótica de los obreros, a esta maní, 
festación de voluntad conciliadora de los 
obreros?

Respondió empujándolos a la huelga, que 
fué declarada el lunes 4, a las 4 de la tarde.

A las 6, ya todas las faenas de Lota y Co. 
ronel y parte de Curanilahue estaban to. 
talmente militarizadas, bajo un decreto en
teramente distinto a otros mucho más sim
ples que se habían dictado en épocas ante, 
riores. de reanudación de labores.

Ese decretó no era de reanudación de la
bores, sino que de recontratación de per. 
sonal.

¿Qué persigue el Gobierno con ésto? Lisa 
y llanamente, hgeer perder a todos los obre
ros del carbón su antigüedad, sus derechos 
y las prerrogativas que les daba su larga 
permanencia en el trabajo. Quince, veinte y 
treinta años de servicios iban a quedar to
talmente anulados, mediante un simple de
creto. ¿Y qué ven los obreros en todo ésto? 
La privación de sus derechos actuales y de 
los que podía haberles dado el proyecto de 
ley ayer aprobado por la Honorable Cáma
ra y que hoy se encuentra en el Honorable 
Senado; un mes integro de salario por ca
da año de servicio.

Hay obreros que tenían 30 años de serví, 
cios y a los cuales debería habérseles paga- 
do uñ desahucio de treinta meses de sala
rios; sin embargo, han perdido ésto y mu
chos otros derechos que habían conquistado 
durante muchos años de dura faena.

Este decreto no obligaba a las compañías 
a aceptar los pequeños aumentos que los 
obreros pedían; en cambio, dejaba sin efec
to los beneficios que los obreros tenían, co
mo, por ejemplo, el quince por ciento de 
"premio de asistencia”.

Un señor DIPUTADO.— Señor Presiden- 
te, ¿estamos en la Hora de Incidentes?

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— 
Honorable señor Escobar, sin duda alguna es 
muy interesante su discurso, pero ruego a 
Su Señoría que se atenga a la materia en 
debate.

El señor ESCOBAR (don Andrés).— Dicen 
relación con el proyecto mis observaciones. 
La huelga del carbón está íntimamente liga, 
da con el proyecto que libera de derechos ds 
Internación al carbón extranjero.

El señor ALDUNATE PHILLIPS.— Y, ade
más, si Su Señoría abreviara sus observacio
nes, facilitaría enormemente el despacho de 
la ley de quinquenios para el personal de 
Impuestos Internos a que se .ha referido el 
Honorable señor Abarca hace unos momen
tos.

El señor ABARCA.— Podríamos prorrogar 
la hora, señor Presidente.

El señor ATIENZA (Vicepresidente). — 
Puede continuar el Honorable señor Escobar, 
don Andrés.

El señor ESCOBAR (don Andrés).— Quie
ro agregar algunos antecedentes que convie. 
ne que conozca la Honorable Cámara, por
que se ha estado mixtificando a la opinión 
pública, censurando a los diarios, a los dia
rios grandes, como los llaman —nosotros los 
llamamos reaccionarios o amarillos— que 
han proporcionado— informaciones falsas 
sobre el conflicto del carbón.

Es necesario que la Honorable Cámara y el 
país conozcan estos antecedentes para que 
se forme un juicio cabal sobre los verdaderos 
orígenes de la huelga del carbón.

Señor Presidente, a los obreros a trato no 
se les daba ninguna bonificación. Sólo te
nían aumentos los salarios mínimos de 
treinta pesos; todos lo demás, quedaban co
mo antes, sin obtener una sola bonificación. 
De ahí. señor Presidente, que este decreto 
era totalmente draconiano y favorecía ex
clusivamente a las compañías, por cuanto 
procuraba que los obreros volvieran al tra
bajo en forma totalmente desmedrada y 
humillante.

Por otra parte, ni siquiera se permitió a 
los obreros reunirse para^conocer el decreto 
de marras, sino que, entre el sonido de cla
rines y de bandas militares, se gritaba: “Es
to dice el decreto”. Pero los obreros no con
currían,- no estaban allí, y muchas veces se 
leía al vacio o solamente a algunas mujeres 
o a algunos niños.

Yo creo que lo que se pretende con esto 
proyecto de liberación de derechos de inter
nación al carbón a granel, es perjudicar aún 
más la industria nacional y meeqntoar aún 
más los salarios que ee deben pagar a loe 
obreros.

Cabe hacer notar que a tos obreros que han 
ido ahora a trabajar a las minas del carbón, 
se les ha dicho que se les van a pagar sala
rios de $ 100 diarios y se fes ha descrito el 
laboreo como el de lavaderos de oro, en cir
cunstancias que deben bajar a tres, cuatro, 
cinco, seis y siete mil metros b&fo el nivel 
del mar...

El señor IZQUIERDO.— ¿Siete núl metros?
El señor ESCOBAR (don Andrés).— Sí. se

ñor Diputado; en Lota hay piques que llegan 
a siete mil metros bajo el mar...

El señor DIAZ — Desde la boca de la mina.
El señor ESCOBAR (don Andrés)—.. .des

de la boca de la mina.
El señor IZQUIERDO.— ¡Ah!
El señor ESCOBAR (don Andrés).— Aho

ra, estos obreros se sienten ya inmensamen
te descontentos porque no les pagan, sino 
cuarenta pesos, en circunstaa&Us, como
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go, que han sido contratados con cien pesos 
diarios para trabajar en la zona del carbón, 
y, todavia para trabajar en la superficie, 
no dentro de la mina.

Con estas medidas se ha perjudicado tan
to la producción, que me permito asegurar a 
la Honorable Cámara, que ni en seis meses 
ni en un año más se va a lograr normalizar 
la producción de carbón. Hay que considerar 
también que se ha llevado a gente campe
sina, que sabe hacer rendir su esfuerzo en el 
arado, pero que no sabe absolutamente nada 
del laboreo de la mina. De circaixlas vetas 
de carbón, de extraerlo, de cargarlo, en fin. 
nc sabe absolutamente nada.

Entonces, no son los obreros...
El señor ATIENZA (Vicepresidente).— ¿Me 

permite, Honorable Diputado? Ha terminado 
el tiempo de Su Señoria.

El señor ESCOBAR (don Andrés).— Ya voy 
a terminar, señor Presidente.

Entonces, no son los obreros, sino el pro
pio Gobierno el que está perjudicando, 
la producción nacional, al sacar de las minas 
a obreros expertos, que han estado toda una 
vida desarrollando esas labores, y al llevar a 
esas faenas a elementos de actividades com
pletamente diferentes.

Y asi como lo está haciendo allí, en la zo
na del carbón...

El señor CONCHA.— Pero si ya terminó el 
tiempo del señor Diputado, señor Presidente.

El señor ESCOBAR (don Andrés).—.. .lo 
ha estado haciendo también en las salitre
ras, en los minerales de cobre, y pretende 
hacerlo también en muchas otras industrias.

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Ha 
terminado el tiempo de Su Señoria.

Tiene la palabra el Honorable señor Piza- 
rro.

El señor BERMAN.— Pido la palabra, se
ñor Presidente.

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— A 
continuación del Honorable señor Concha, que 
está incrito, podrá hacer uso de la palabra 
el Honorable señor Berman.

Tiene la palabra el Honorable señor Piza- 
rro.

El señor PIZARRO (don Abelardo).— Se
ñor Presidente, voy a votar favorablemente 
el proyecto, porque considero que es de nece
sidad para el país la importación del carbón 
extranjero. Desgraciadamente, por muchas 
circunstancias, la producción nacional no al
canza a abastecer las necesidades de nuestro 
consumo interno.

El señor ROSALES.— Porque el Gobierno 
no quiere.

El señor PIZARRO (don Abelardo).— De 
ahí que es conveniente la aprobación de es
te proyecto no sólo por esta necesidad de 
consumo interno, sino para la mantención de 
“stocks” permanentes tanto para las indus
trias y para los Ferrocarriles, como para la 
Armada Nacional. Resulta fácil comprender 
que es conveniente que el país tenga a su 
disposición los “stocks” necesarios.

El señor ROSALES.— Para echar carbón al 
Gobierno.

El señor PIZARRO (don Abelardo).. .pa
ra hacer frente a cualquier emergencia ex
terna o interna.

Desgraciadamente, señor Presidente, en los 
últimos años la producción del carbón ha 
estado atenida a las necesidades inmediatas 
de su consumo. Y asi hemos visto que en mo
mentos en que un conflicto se presenta en la 
zona del carbón, el Gobierno se ve impelido 
a buscar una transacción, porque su prolon
gación significaría la paralización lisa y lla
na de las actividades vitales del país.

E1 Honorable señor Escobar expresaba que 
las Compañías habían mantenido una pro
ducción lenta, porque les interesaba mante
ner ui*a situación de salarios bajos.

El señor ESCOBAR (don Andrés).— Y de 
precios altos.

El señor PIZARRO (don Abelardo).— El 
hombre de negocios, el que conoce la indus
tria puede comprender el absurdo que signi
fica sostener una idea semejante.

El señor ROSALES.— Pero si ése es el régi
men capitalista.

El señor PIZARRO (don Abelardo).— A mayor 
producción, hay baja de los costos y una mayor 
utilidad. Esta es la doctrina de “Perogrullo . Y 
no comprendo que haya Honorables Diputados en 
esta Cámara que deben tener la preparación y 
los cnocimientos necesarios, que puedan pensar 
que el capital está interesado en producir menos...

El señor ROSALES.- Y en vender mas alto.
El señor PIZARRO (don Abalardo).- ...toda 

vez que los precios del carbón están controlados 
por el Gobierno con una suma determinada y con 
una utilidad fija, establecida por los organismos 
correspondientes. . __

El señor ESCOBAR (don Andrés).— ¿Me per
mite una interrupción, Honorable colega?

El señor PIZARRO (don Abelardo'.— Lo que 
hay es que los organismos sindicales han mante
nido esta producción de acuerdo con las necesi
dades del pais, restringida para tener en jaque 
al Gobierno y en cualquier momento hacer pre- 
Ei n. paralizando las actividades nacionales.

HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ.

El señor PIZARRO (don Abelardo».— Este es 
el inconveniente y esto es lo que hay que decir 
en estos momentos.

HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ.

El señor PIZARRO (don Abelardo).— Voy a ci
tar, a este respecto, un caso elocuente, que Sus 
Señorías no podrán discutir.

En el conflicto del carbón del año pasado, se 
designó como árbitro a don Oscar Gajardo, tri
bunal que fué integrado por dos componentes más. 
Uno de ellos, representante de los obreros, el Ho
norable señor Uribe, y el otro, un representante 
de la industria carbonífera.

El resultado del fallo, dictado desde hace un 
año solamente, y que también lleva la firma del 
Honorable señor Uribe determinó por parejo pa
ra los obreros del carbón —entiendo que era la 
Compañía Carbonífera de Lota— un aumento de 
cinco pesos.

El representante patronal hizo objeciones, y el 
señor Uribe. representante de los obreros, que 
también trabajó en esa zona, que es camarada 
de los obreros del carbón, y que conoce sus in
quietudes y sus necesidades, estampó su firma én 
ese fallo, aceptando como suficiente el alza de 
cinco pesos que significaba...

El señor GODO Y.— ¡Qué absurda, señor Presi
dente, la historia que nos cuenta el Honorable 
ColegaI ¡SI parece que viniera cayendo de la lu
na!

El señor PIZARRO (don Abelardo).— Para de
cir estas cosas estoy plenamente informado.
* —HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ.

—EL SEÑOR PRESIDENTE AGITA LA CAM
PANILLA.

El señor PIZARRO (don Abelardo).— Muchas 
cosas me pueden decir. He tenido inquietudes en 
mi vida, he tenido dificultades en el trabajo; pe
ro nunca he tenido un doblez; siempre he segui
do una línea moral alta: he sido un caballero, de 
conducta limpia.

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ.

—EL SEÑOR PRESIDENTE AGITA LA CAM
PANILLA.

El señor GODO Y.— ¿Por qué no formula al
gún cargo concreto el Honorable Diputado?

TRENES
Santiago a Valparaíso

En atención a que la Compañía Chilena de Electricidad se encuentra en la actua
lidad en condiciones de proporcionar a la Empresa la energía necesaria para la movi
lización eléctrica de trenes en el sector Santiago-Valparaiso, se ha resuelto reanudar 
a contar desde el Miércoles 5 del actual, la circulación de todos los trenes de pasajeros 
que hablan sido suprimidos en ese sector.

En consecuencia, desde la fecha indicada circularán los siguientes trenes;

DE MAPOCHO:
Expreso 7.45, diario
Ordinario 8.15, diario
Expreso 11.45. diario
Expreso auxiliar a las 12.00. Sábados
Ordinario auxiliar a las 13.40, Sábados
Ordinario 14.00, diario
Expreso auxiliar a las 17.25. Sábados
Expreso 17.45, diario, excepto Domingos
Ordinario 20.00, diario
Expreso 21.45, Domingos

BOLETOS DE IDA Y VUELTA

Desde la misma fecha se expenderán nuevamente boletos de ida y vuelta con y 
sin rebaja en las siguientes condiciones:

SANTIAGO-VALPARAISO:
Válido- cinco días, de Martes a Viernes, excepte festivos:

$ 120.00 en primera clase
100.00 en segunda clase

75.00 en tercera clase
Válido cinco días para cualquier día de la semana, sin rebaja:

$ 150.00 en primera clase
120.00 en segunda clase
90.00 en tercera clase

SANTIAGO-LOS ANDES:
Válido cinco días, excepto Domingos y festivos:

S 80.00 en primera clase
60.00 en segunda clase. (Primera clase en el ra

mal) .
45.00 en tercera clase

Para este ramal habrá los días Lunes, Miércoles y Viernes combinación con los 
expresos de las 17.45 de Mapocho y puerto.

BOLETOS COLECTIVOS
Para viajes con origen y término dentro del sector Puerto-Mapocho y ramales se 

restablecerá también boletos colectivos de 1.a y 3.a clases, con mínimo de 2 12 pasajes, 
con rebaja de 15% en primera clase y de 10% en tercera clase y plazo de validez de 
105 días.

Dentro del mismo sector indicado se restablecerá la rebaja de corporaciones y es
tudiantes de la T.E.4.

FERROCARRILES DEL ESTADO

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Honora
ble señor Pizarro, ruego a Su Señoría retirar las 
expresiones que ha pronunciado.

El señor PIZARRO (don Abelardo).— Yo me he 
referido a mi persona. Estoy contestando los in
sultos que me han dirigido.

El señor GODOY.— ¿Por qué, si quiere decir 
algo no lo hace concretamente?

El’señor PIZARRO (don Abelardo).— Yo he 
hablado de mí; pero sí a alguien le viene el sayo, 
que »e lo ponga.

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ.

—EL SEÑOR PRESIDENTE AGITA LA CAM
PANILLA.

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Honora
ble señor Pizarro, ruego a Su Señoría retirar los 
términos antirreglamentarios que ha empleado.

El señor PIZARRO (don Abelardo).— Sola
mente estoy contestando insultos, señor Presi
dente

De todas maneras, retiro los términos conside
rados antirreglamentarios.

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ.

EL señor ATIENZA (Vicepresidente).— Hono
rable señor Escobar, voy a llamar al orden a Su 
Señoria.

HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ

EL SEÑOR PRESIDENTE AGITA LA CAM
PANILLA.

El señor ATIENZA (Vicepresidente) — Ruego a 
los Honorables Diputados se sirvan guardar si
lencio.

El señor ESCOBAR (don Andrés).— Su Seño
ría es abogado de la Compañía.

El señor PIZARRO (don Abelardo).— No soy 
abogado de ninguna Compañía, señor Presidente; 
no eoy gestor ni soy dirigente de organizaciones 
patronales ni sindicales, de manera que no recibo 
cuota de ninguna especie; he vivido siempre de 
mí trabajo y ojalá otros pudieran decir lo mismo 
y levantar la frente limpia como yo la levanto.

El señor ROSALES.— ¿En qué trabaja Su Se
ñoría?

El señor PIZARRO (don Abelardo1. — Puede 
preguntárselo a Impuestos Internes, donde están 
mis declaraciones; ojalá Sus Señorías cumplieran 
también con sus deberes tributarios.

HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ.

El señor PIZARRO (don Abelardo). — El fallo 
había significado un 20 por ciento de aumento 
en los salarios de los obreros. Se produce el con
flicto actual, viene la intervención de todos cono
cida y el dictamen del Presidente de la República 
establece lo siguiente: un aumento de 12 a 14 pe
sos. Hace diferencia de categorías, pero nb las 
conozco y no tengo los datos a la mano porque no 
es un asunto que me incumbe tratar; pero esta 
diferenciación de categoría- significa 30 a 40 por 
ciento en lo aumentos, es decir, mucho más de 
lo que aceptó el Honorable señor Uribe.

El señor GODOY. — ¿Y qué otra cosa podía 
hacer...?

HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ

El é-eftor PIZARRO (don Abelardo). — Eso es 
lo que quería que se desenmascarara, porque us
tedes quieren tener siempre en el puño, bajo su 
control, al elemento ebrero...

Aparte de este aumento, que significaba un 30 
o 40 por ciento de los jornales, el dictamen del 
Presidente de la República accede a otras con
quistas mucho tiempo solicitadas por los obreros 
ael carbón, como el aumento del 33 por ciento de 
la asignación familiar; les da una asignación de 
casa a aquellos obreros que no disponen de •habi
tación proporcionada por Ja Compañía y da sa
tisfacción a un gran anhelo de la masa obrera 
que hesta ahora no había rido satisfecho —pues 
los dirigentes lo habían pospuesto: la semana co
rrida.

El señor ROSALES.— ¿Y qué les quitó?
El señor PIZARRO (don Abelardo).— ¡Les qui

tó a los dirigentes comunistas y les devolvió la 
libertad de trabajo!

El señor GODOY.— ¡Y a otros Jes quitó la vida!

DE VALPARAISO:
Expreso 7.45. diario
Ordinario. 3.15, diario
Expreso 11.45, diario
Ordinario 14.00, diario
Expreso auxiliar >de Viña del Mar) a las

17.45, Domingos
Expreso 17.45. diario
Expreso auxiliar <de Viña del Mar) a las

20.00, Domingos
Ordinario 20.00, días de trabajo
Expreso 20 00. Domingos y festivos
Excursionista 20.45, Domingos y festivos

El señor ESCOBAR 4 don, Andrés).— Y el 15 o’o 
de premios de producción.

El señor PIZARRO (don Abelardo).— Con este 
fallo mejoró la situación mucho más de lo que 
los dirigentes deseaban, lo que para ellos significa 
una derrota, pues .va no tienen el pretexto para 
nuevos pliegos de peticione.“, ya que se les ha da
do más de lo que anhelaban. Esto es el desarme 
del dirigente sindical, es el desarme del oportu
nista político, que mantiene esta inquietud obre
ra no en beneficio de la masa trabajadora., sino 
para lograr las conquistas políticas y otra« con
signas en la cual está empeñado.

Por eso, porque este proyecto permite la forma
ción de existencias de carbón y porque esta ley 
termina con la tiranía del dirigente sindical, que 
quiere tener al país en .laque. es que vamos a vo
tar favorablemente este proyecto.

El señor CONCHA. — Pido la palabra, señor 
Presidente.

El .señor ATIENZA (Vicepresidente).— Tiene la 
palabra Su Señoría.

El señor CONCHA.— Voy a decir solamente dos 
o tres palabras para que se despache pronto este 
proyecto.

Voy a tomar a mi cargo el refrescar la memo
ria de los Diputados comunistas y, muy en espe
cial, de la« Honorables señores Godoy Urrutla y 
Resales.

Estos caballeros, que son comunistas desde ha
ce poco tiempo, no recuerdan lo que dijeron refe
rente a su actual partido en innumerables dis
cursos aquí en la Honorable Cámara y en una 
cantidad de mítines.

Ayer el Honorable señor Abarca y hoy el Ho
norable señor Escobar...

HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ.

SUENAN LOS TIMBRES SILENCIADORES.
El señor CONCHA. — ...nos han manifestado 

que los comunistas son enemigos de una u otra 
medida que pueda encarecer el costo de la vida.

Quiero ietr parte de un discurso que pronun
ció e’ Honorable señor Rosales cuando todavía no 
era Diputado comunista...

El señor ROSALES. — ¡No he «ido nunca In
tendente de Tbáñez!

El señor CONCHA.— .. .el mismo en que se re
fiere al chalet que acababa de comurarse el se
ñor Elias Lafertte; después dice: “¿Que han he
cho por el pueblo, qué proyecto o Iniciativa han 
tomado en el Parlamento o en la calle para de
tener el costo de la vida? Jamás hemos visto a 
los Diputados comunistas presentar una sola mo
ción siquiera destinada a ese fin".

Se refiere en este caso, a los Diputados comu
nistas.

El señor ROSALES— Diga Su Señoría dónde 
pronuncié ese discurso.

El señor CONCHA.— Sigue diciendo e¡ Hono
rable señor Rosales: “Jamás hemos visto a los 
Diputados comunistas presentar siquiera una so
la moción destinada a este objeto’.

HABLAN VARIOS DIPUTADOS A LA VEZ.
SUENAN LOS TIMBRES SILENCIADORES.

El señor ROSALES.— ¡Diga dónde pronuncié 
es? discurso!

El señor GODOY.— ¡Eso es absurdo!
El señor CONCHA.— Aparece publicado en el 

diario “La Patria’’, del lunes 23 de septiembre...
El señor ROSALES— ¿Dónde fué pronunciado?
El señor GODOY— ¡Diga donde fué pronun

ciado !
HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ.
El señor CONCHA.— Honorable señor Rosales 

y Honorable señor Godoy, en una oróxima se
sión no sólo voy a leer a Sus Señorías estos dis
cursos que he citado ahora sino que voy a leer 
todo lo que Sus Señorías han dicho en otras 
oportunidades y hasta lo qu? nan dicho sobre el 
Honorable Senador señor Lafertte....

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ.

El señor CONCHA. — Señor Presidente, no he 
querido hacer otra cosa que aclarar la posición 
de los Honorables señores Rosales y Godoy...

HABLAN VARIOS DIPUTADOS A LA VEZ 
—SUENAN LOS TIMBRES SILENCIADORES. 
El señor CONCHA.— ... y exponer ante ¡a opi-

Hono-

la palabra, señor 

presidente, tiene

Tiene

nion publica le qu. estos caberos han dicho oh 
diversas oportunidades.
?K”E?°íSa 'So«? Ss™“ 

í“ssr ssres-«» 

palabra oportunamente.
El señor ROSALES.— Pido

aSnZA° »eddente

1. palabra el «te. e. 6n>-
moto' los1 ^»“e T pro’-

:esu~?

s - - ™ 

forma se vaya a despachar- muy 

pr™t0„'¿„r bfrMAN.- pero, señor Presiden- 
te este debate ha sido llevado en forma tan vio- 

afirmaciones a nuestro juicio^ q, pMrogue e) 
lo tanto, pido a minutos nece-tiempo del Orden del Di P > en estudl0, 
« paraEStratar a contmuación el que 
eonced. quinquenios al personal de Impues os ln- 

teS°s¿ñor CARDENAS— Hay tiempo suficiente 

P“S '’señor COLOMA «Presidente,- ¿ Su Se- 
'fiB!asé“o" BKRmÍS-nFormato Tdtoacíón pa- 
ra ou ™ prorrogue el tiempo de) Orden del Día 

,9 rfpsnachar el proyecto en debate y para tratarla Si—’el’proyecto que favorece 

VX’pSX AbXdoi - No tengo 
inconveniente. siempre que el proyecto sea votado 
* HSseñor“ COLOMA «Presidente. - Solicito e> 
asentimiento de la Sala para proceder en la foi 
ma Indicada por el Honorable señor Berman

El señor PIZARRO «don Abelardo).- Dejando el tiempo suficiente para despachar este
H señor COLOMA (Presidente) - No hay 

,CEirleñor GODOY— ¿Quien se opone’.
El señor COLOMA (Presidente)— Puede con

tinuar el Honorable señor Berman.
VARIOS SEÑORES DIPUTADOS— /otemos 

inmediatamente.
El señor GODOY— ¿Quien se opone?
El señor COLOMA (Presidente)— ¡Honorable 

S'fflrseñord°IZQUIERDO— ¿A qué tanto apuro?
El señor COLOMA (Presidente)— (Honorable 

señor Izquierdo!
El señor BERMAN— Voy a recoger entonces 

solamente dos o tres apreciaciones que se han 
hecho con re to al trabajo del ..arbon a fin 
de que el proyecto se vote a la brevedad posible 
y- sea despachado en la forma como la mayoría 
da la Honorable Cámara lo desea. oa^a tratar en 
seguida el proyecto de los quinquenios en Impues
tos Internos.

Debo declarar, desde luego, que el aumento en 
la producción del carbón chileno no se puede rea
liza? con los elementos to trabajo que actualmen-

sesenta u

ochenta años atrás.
Los obreros han presentado planes para el In 

cremento de la producción, sin que ellos hayan 
sido considerados hasta el momento.

En seguida, las faenas se profundizan cada 
vez más. acercándose hasta la isla Santa María a 
quinientos metros bajo el mar. El alejamiento de 
las faenas obliga a mayeres esfuerzos, mayor ac
tividad y da menor rendimiento.

En segundo lugar, quiero desvirtuar otra apre
ciación del Honorable señor Pizarro.

Manifestó que el año pasado el Honorable se
ñor Damián Uribe, como árbitro obrero, se rió 
obligado a aceptar...

El señor PIZARRO (don Abelardo).— ¡No se 
vló obligado; lo aceptó de buen grado!

El señor COLOMA (Presidente)— ¡Honorable 
señor .Pizarro! ¡Honorable señor Godoy!

El señor BERMAN.— Que hubo de aceptar un 
aumento de cinco pesos sobre los salarios vigentes 
en la zona minera del carbón.

Pero el Honorable señor Pizarro debe tomar en 
cuenta que los Tribunales Arbitrales consideran 
el alza del costo de la vida y no existe relación 
ni proporción entre el alza del año pasado y la 
de este añc.

El señor PIZARRO (don Abelardo).— ¿Cuánto 
era el porcentaje?

El señor BERMAN.— En 1946, alrededor de un 
15 o’o. Tengo aquí el Boletín del Banco Central 
de Chile, cuyas estadísticas son citadas con fre
cuencia en esta Honorable Cámara.

Dice, con respecto al costo de la vida: "El pro
medio del índice general del costo de la vida en 
el primer semestre dei año en curso ha alcanzado 
a 635,1, guarismo que representa un incremento 
de 37,9 o|o en comparación con el del mismo pe
ríodo del año 46, que fué de 494.

Vale decir que en este año el costo de la vida 
ha aumentado lo que aumentó el año pasado 
casi en un semestre. En. febrero del presente año. 
los Diputados comunistas anunciábamos insisten
temente un aumento en el costo de la vida, dado 
el Incremento de la inflación de un 5 o’o mensual, 
y el balance del Banco Central de Chile reconoce 
el aumento del costo de la vida en un 38 c|o en 
un semestre para nuestro país.

El señor PIZARRO (don Abelardo).— ¿Hasta 
cuándo miente?

El señor COLOMA (Presidente).— Amonesto a 
Su Señoría.

El señor BERMAN.— No hay Tribunal Ar
bitral que no considere el aumento en el costo 
de la vida, para fijar los aumentos de salarios, 
y en tal caso es escaso lo que el Gobierno ha acor
dado a los obreros del carbón.

Además, debe evidenciar que los obreros del 
carbón, han pedido la modificación del decreto de 
reanudación de faenas, porque estiman que el de
creto tenía emisiones graves y era confuso. El 
Gobierno, después de aplicar las medidas restricti- 
v.®^’ Jeconocíó lo due decían los volantes que se 
tildaban de sediciosos, y, después de perseguir a los 
obreros, dictó un decreto aclaratorio en que reco
gió algunas de estas observaciones de estos obre- 
res que tilda de sediciosos y revolucionarles. Este 
segundo decreto precisó y mejoró un poco la con
dición económica de los obreros, actualmente so
metidos a un régimen militar de tiempo de guerra.

Creemos que con estas violentas actitudes no 
solo va a ser necesario importar carbón, sino ten
drán que importar también obreros, porque se va 
«mr Idiar 4 CS cbreros chllenof- Pero todavia abil-

^Ke<Srr.an35a y segurida<i de que esta sitúa- 
6« rtbto™“1™0 c?Iect,iV0 las »Has «feras

I y ks Agentes políticos, 
no encontrará eco en la ciudadanía en general 
y Aperamos que. ccmo todo ataque de Seria 

de Jla£ar pror'to Y TUe será necesario de-’ 
nuevamente la producción nacional y 

mantener los gravámenes que actualmente se co
bran al carbón Importado tributos . í. 
erarlos para el Presupuesto de la Nacíón^fuerá 
de que las escasas divisas que ooseemne’ ter^aprovechadas para rubro? 

BWsas

1 ,a

El señor COLov 
’"-durÍn^'^’^ 
eabauX”..^0^

? sefi® COLOM. 
señor Escobar. rj(?* «^ 
guardar silencio 0 ’ Sil. 
A-hablan vaRios 

díó el siguiente'* ,

v í >
propcslclón dd^“*

Cerrado el debale ’■ 
Bn votación la. „ 

el Honorable SenaftS 
Cámara. ao al prOíl

Sí le parece 
barán.

El señor ABARca
B señor VIVANco' iS«
El señor GODOY " 

tatos Unidos. tamb¿
B1 señor COLOMA ' 

señor Godoy! lPr«íl(
En votación.
—HABLAN VARine.A LA VEZ. ^IOS SJs
B1 señor COLOMA <». 

señor Escobar!
Practicada la vol .. 

el siguiente resulu?. ” 
por la negativa. 15 J"'11

El señor COLOMA 
las modificaciones del v61

Terminada la disey^ 

6 -ATJMENTo DE gu
DE LA JUDlCATuJí11' 
SERVACIONES D^'

El señor COLOMA 
de ocuparse, a continué 
del Ejecutivo al pro^ 
rabie Congreso, que anm8’ sonal de la Judicatu^?

Boletín N.o 6,073. e 
Las observaciones He! pí 
“Por oficio N.o 734 dS 

bre en curso, V. e 'Se h 1 
que el Honorable Congrí 
bien prestar su aprobad 
QUie ¿lja 4nuevas rentas a b 
calafón judicial -del -hJj 
del Trabajo y al persoJ 
rídico de la misma DlreJ

Por lo que respecta al « 
rión del personal qUe ele¿ 
del Trabajo, no le merece J 
dado el hecho de que la fe 
de administrar Justicia, fe । 
de sueldos semejantes a fe 
Judicial, con la sola exceC 
error de hecho, donde dice 
dos de 2. a categoría con $ f 
cretarios d* Juzgados de 3

Pero en lo que se refiere 
riel Director General del T 
del Departamento Jurídico ( 
no le parece justificado, pe 
administrativos que no ejer 
les propiamente tales. La 
actualmente formen un es 
empleados judiciales, no qu 
funciones de la misma natu 
se justifique, por la mlsni 
miento en cuanto a la ren

Siendo, pues, el Departa 
Dirección General de Tral 
cia de un Servicio Público, i 
General del Trabajo, no't 
narle nuevas rentas o maye 
ley 8,283, para toda la Adn 
general. Esto significaría n 
produjo esta ley. y un privi 
número dé empleados, que 
aceptar en las actuales cli

Una comparación con los 
funcionarlos administrativo 
que fueron igualmente reaji 
pondrá de manifiesto las 
desproporciones:

Al Director General del' 
asignó una renta de $ 120. 
del Subsecretario del Traba 
los Subsecretarios de Estat 
grado l.o de la escala de 
nlstración Pública. El artl 
aumenta «1 sueldo de 
$ 162.000 anuales, es decir 
do, y es más elevada que li 
de Estado, el Secretario 0 
que tiene categoría de MU 
Presidente del Consejo de 
perintendente de Aduanas 
de la Renública, etc., y se 
Ministros de Estado, el Ce 
República y los Directores 
tos Internos y de Obras P

Al Abogado Jefe del D«P 
la Dirección General del i 
fijó una renta de 99.000 ; 
lente al grado 3.o de la es 
un grado superior a la de 
mentó de los Ministerios y 
el proyecto se le aun?^& 
vale decir, ouena también 
superior a. la de los Su-

Los Abogados del mismo 
y el Jefe de la Oficina Inte 
ciña percioen Tina rcn-8 
correspondiente al grad ' 
dos. El proyecto la alza 
lente al grado 2.o. en 
tualmente en la propia 
Jefes de Departamentos i 
tivo y Personal y los J 
nales, tienen asignadai un 
ahora se pretende? aún ^0^ 
sobrepasar considerab. ( 
aquellos funcionarlos en 
también lespecto d« to « 
mentó de les MtoW® >,

El Secretarlo del 
una renta anual de 
al grado 8.o o sea n 
tes funcionarlos de ia a 
bajo: Jefes ProVin^SCo I 
visitadores, Jefe “ediConlr 
jefe del s«™10,,". rento 
yecto les asigna una „ 
actualmente la pe * C(# 
denles de Valpara-a d, 
Antofagasta y l°s se<,:. 
teños y de t0 jeEl oficial dactllóS«1^ 
mil pesos anu®'„ (uncli» 
Inferior a la de 
recclón. fuera de >“ ’ ,6 
proyecto se («
diente al grado ’•dM • 
los Secretarlos Abo8»“ 
citadas. tr»c

Finalmente, el o “ Qt) 
ta de S 30.000 ^^ 
do 13. y que el P™ J(J 
que gozan sola»'"1 mlsBi I 
dependencias de c¡arse,'

Como puede apr® 
se producirían re® 
rentas proyectad»a 
Públicos, sino q“e ”ciíí d 
las demás dependen 
General del Tra^”;,,

El Gobierno, Por " tos > 
ningún
mientras se estudia dinjnl‘- 
juste general de ,ín » 
terá a la “““““ d*
Nacional, un 
nlflcación a los ®

En consecuencia, y de|j 
confiere el artlcuto S3y t 
del Estado, devue’ lon i 
rencla, con la oto» 
no merece mi *P
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I rde a v- E “ GABRIEL GONZA- 
Eorge Alessandri R , Ministro de Ha-

Ipeto observado dice así:
* PROYECTO DE LEY:
- i.o.— Los funcionarios del 
del Trabajo gozarán de los 
1^ Cortes del Trabajo .. .. 

h Juzgados de 1.a categoría .. 
¡I juzgados de 2.a categoría ..

de las Cortes del Trabajo y 
de ia Corte del Trabajo de

Escalafón 
siguientes

138.000
120.000
103.000

99.000
Juzgados de 3.a categoría y 

ríos de Juzgados de 1.a cate- 

’’jé juzgados de 2.a catego- 
fjciales de Cortes del Trabajó 

ps de Juzgados de 2. a. catego- 
íciales Primeros de Juzgados 

categoría. Oficial-Ayudante 
;orte del Trabajo de Santiago 
>tores de Juzgados de 1.a ca-

» Segundos de Juzgados de 1.a

gprimeros de Juzgados de 2.a 
jría, Receptores de Juzgados de 
Ütegoria............................... ...
5 Segundos de Juzgados de 2 a 
)ríft y Oficiales Segundos de 
Jtegoria........................... v...
| de Cortes dél Trabajo, Porte
li juzgados de 1.a categoría y 
mistas de los Juzgados de San-

i'de Juzgados de 2.a categoría 
rde Juzgados de 3.a categoría 
ilo 2.O— Se hacen extensivas a 
de las Cortes del Trabajo y a los Jueces 
io las prerrogativas que establecen para 
cobros del Poder Judicial los artículos 307 
9 riel Código Orgánico de Tribunales, apro-' 
ir ley número 7,421.
ilo 3 o — Fíjahse los siguientes sueldos 
K] Director General del Trabajo y per
ii ¡Departamento Jurídico de la misma Dl-

81.000

72.000

66.000

60.000

54.000

48.000

30.000
27.000
25.200 

lös Ml-

|(General del Trabajo ............. < 162.000
j„jefé del Departamento Jurí- 
le la Dirección General Traba- 
Jefe de la Oficina Interna-

Re esté Departamento...........  108.000
R del Départamento Jurídico
Hpirección General del Trabajo 81.000 
dactilógrafo del Departamento
■............................  60.000
^aductor de la Oficina Inter- 
áal del Departamento Jurídico 
‘Dirección General del Trabajo 54.000 
lio 4.o.— El gasto que demande la apll- 
R la presente ley se cargará al rendi- 
qúe produzcan las modiifcaciones intro- 
á la Ley de Timbres, Estampillas y Pa

gó.
ilo 5.o — La presente ley regirá desde la 
[e su publicación en el “Diario Oficial”.
ior CÓLOMA (Presidente).— En discusión 
Raciones. Ofrezco la palabra.
flor GODOY.— Pido la palabra.
ño REYES.— Pido la palabra, señor Pre-

n- COLOMA (Presidente).— Tiene la pa- 
fconorable señor Godoy.
¡flor GODOY.— Señor Presidente, ya que 
Irten del Día de la sesión de hoy figura el 
o que estamos tratando, antes del veto del 
vo al proyecto que aclara el sentido 
ley 6,915, respecto del derecho para dis- 
■ quinquenios del personal de Impuestos 
Bjytf hago indicación para que la Hono- 
ifanara acuerde prorrogar la hora hasta el 
10 de los dos proyectos.
fficr COLOMA (Presidente).— Solicito el 
liento unánime de la Sala para proceder 
forma...
Kiy acuerdo.
ñor ESCOBAR (dóñ Andrés).— ¿Quién se

¡ñor COLOMA (Presidente).— Ofrezco la 
i respecto de las observaciones del Ejecu- 
■r-yecto que fija la planta y sueldos, del 
¡I del Escalafón Judicial del Trabajo, 
iñor DIAZ.— Pido la palabra.
¡ñor VTVANCO.— Pido la palabra, señor 
hte.
ñor REYES.— Pido la palabra.
ñor COLOMA (Presidente).— Tiene la pa- 
■íonprable señor Díaz; a continuación, el 
ble señor Vlvanco y, en segunda el Ho- 
F|enor Reyes.
$or DIAZ.— Señor Presidente, tengo que 
Ur que los Diputados comunistas votare- 
■ contra del veto del Ejecutivo al proyecto 
Rtos momentos, se empieza a discutir.

Jos Diputados comunistas que el per- 
Hos- Servicios del Trabajo y, en este caso, 
nal de la Judicatura del Trabajo, concre- 
'» <iebe gozar de remuneraciones suficien- 
*5 permitan desempeñar sus puestos con 
F“ económica necesaria y, por supuesto, 
■pendencia que se requiere para evitar 
PWón, especialmente de parte de las gran- 
IWfiias imperialistas que pretenden sobor- 
« perjuicio de los intereses de los obre- 

empleados.
g <iue este personal debe gozar de mejo- 
raieraciones, porque en los actuales mo
fe? hay ningún sueldo —como no sean el 
«n ios grandes duques de la Adminiatra- 
Bbca— suficiente para afrontar- el costo 
g con sus alzas crecientes, día a dia. 
Ími/rtñOr Pre'id€nte- sábemos que hay ma- 
^anos. Pero no queremos qué por culpa 

perjudique a la inmensa mayoría que 
jgon honestos y que cumplen a concien- 
Sineijdo,

¿P'hüa°LPr“ldentt- H de la 
ace hincapié especialmente en el au-

” renta del Director General d*l Tra- 
fniXS?1“' lcneraos gra’'“ carBM 

R DIAT^” Entonces, debe ser bueno. 
Itrr • P01 su connivencia con el

J Trab8--C. Cruz Ponce, por los atro- 
4 ‘'Tpt* 106 obreros en el corto pe- 

nte" y Porque en los actua- 
Hit”0 . Cantado su voz para defen- 

que están siendo 
amenta de fcodo €1 Paífi y atropella- 
K «indi Códig0 del Trabajo y las orga- 
8 <¡¡d cale5 e" su conjunto.
« nals hay much°s sindicatos a 
ÜíBirtÁe » no tienen a sus dirigentes que 
loret voluntad tobera na de los
del vía iC|U€ e^os‘ ° están en Porvenir o 
bue n e 8 ° en 14 1518 de Quiriquina o en 

de la *SS£rSer €1 lug8r favorito del Pre
cita Para construir campos deg para los obreros.
ÍcaiStí°1SUCI<iOs de 300 dirigentes 
»fasta 1 ’ Mar a E’ena> P*010 de Valdivia 

fanX deoia que no obramos
Rlqmero í?riales’ Nosotros defendemos el 

*0a el director que lo des-

E? Tr’l»Jo qué hace en defenea de 

te* OLIVARES. — zQué ha 
ÍAn Trabajo?

ARIOS SEÑORES DIPUTADOS

^sídente-..— Ruego a lo. . 
» Tafta ílrvan guardar silencio.

¿Qué h€Cho el ,,€ñor MI'
OaL°ktA (Presidenta. — Honorable

Honorable señor 
no voy a seguir 
anunciando que 

---- s en contra

señor Tapia, está con la palabra el Honorable se
ñor Díaz.

El señor DIAZ.— No me voy a hacer cargo de 
las palabras de los Honorables Diputados eocialB-

Tenemo« mucho paño que cortar al respecto 
señor SEFULVEDA - No hay nada que cor-

B1 señor GONZALEZ OLIVARES.— Lo. hechos 
ocurridos nos han dado la razón.

B1 señor DIAZ.— Ahora se necesita la unidad 
défj’d íuey“ democráticas de nuestro país para 
S X^v’X1'” demOcrtü':o ^«Oten«a 

b^aTLT13* - ~ «

El señor TAPIA.— Que no se provoque.
El señor ESCOBAR..— s> ve míe el Ter«, 

frente está muy bien. Han sacado pecho otra

.1 GomÍI SBPULV™A.- Mudhp mejor que en el Gobierno comunista.
derí.‘eJ.“rn?AZ'~ No tenemos el espíritu, como 
oP,°r ven«anz“ personales, sino 

dEn°S 61 d<Mcho tlenen » iwolblr 
buenos sueldos, cualesquiera que sean las>erso- 
na^s que sirvan esos cargos.
e>P„°y.Kity raHmeV «“«irado que se despache 
el proyecto a que ha aludido el - ’■ 
Hermán pocos momentos antes 
usando de la palabra y termino' «nu: 
los Diputados comunistas votaremos 
del veto del Ejecutivo.

El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la- Da- 
labra el Honorable señor Bulnes. P

El señor BULNES.— Señor Presidente, las ob
servaciones que está conociendo en estos momen
tos la Honorable Cámara, se refieren, exclusiva
mente al artículo 3.o, del proyecto que aumenta 
los sueldos del personal de la juowatura del tra
bajo El artículo 2.0 considera a los funcionario- 
que desempeñen su cargo dentro del Departamen
to Jurídico de la Dirección General del Traba io

de acnerdd la l«y N o 0,417. dictada en el año 1939, pertenecen actual
mente al escalafón judicial de la judicatura d<l trabajo.

El señor MONTANE.- jMe permite Honorable 
colega?

Quiero pedir a la Mesa que recabe el asentí- 
miento de la Sala, para prorrogar la hora, hasta 
que despachemos este proyecto y el siguiente que 
se refiere a Impuestos Internos.

El señor COLOMA (Presidente).— Solicito el 
asentimiento de la Sala para prorrogar la hora 
hasta el término del despacho de los proyectos a 
que se ha referido el Honorable señor Montané.

El señor GODOY.— ¡Y si me opongo ahora!
El señor MONTANE.— iBien, opóngaee para 

que quede constancia de quien impidió su despa
cho!

El señor COLOMA (Presidente). — No hay 
acuerdo,

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ.

El tefior COLOMA (presidente). — Honorable 
señor Godoy, ruego a Su Señoría guardar silencio.

El señor GODOY.— Señor Presidente, por de
ferencia a los empleados, no me voy a oponer.

El señor COLOMA (Presidente).— Puede con
tinuar el Honorable señor Bulne^,

El señor BULNES. — Señor Presidente, estos 
funcionarlos, como decía, pertenecen...

El señor COLOMA (Presidente). — Permítame, 
Honorable Diputado, ha llegado la hora.

Terminado el Orden del Dia.
7 —SUSPENSION DE LA SESION.

El señor COLOMA (Presidente).— Se su^?ende 
la sesión por diez minutos.

—Se suspendió la sesión.
8.—ACTIVIDADES SUBVERSIVAS DEL CO

MUNISMO INTERNACIONAL EN CHILE.— 
ACTITUD DEL GOBIERNO FRENTE A 
ELLAS — EXPOSICION DEL SEÑOR MI
NISTRO DEL INTERIOR AL RESPECTO

El señor COLOMA (Presidente).— Continúa la 
sesión.

Entrando en la Hora de los Incidentes, ha pe
dido la palabra el señor Ministro del Interior.

Puede usar de la palabra Su Señoría.
El señor HOLGER (Ministro del Interior).— 

Señor Presidente:
Como muy bien lo ha dicho el señor Ministro 

de Relaciones Exteriores, S. E. el Presidente de 
la República ha deseado siempre tener informa
do plenamente al país del desarrollo de los últi
mos acontecimientos nacionales, especialmente en 
estos momentos en que se ha tratado de desvir
tuar la necesidad que invocó el Ejecutivo al so
licitar las Facultades Extraordinarias que se tra
dujeron en la ley N.o 8,837, de fecha 22 de agosto 
próximo pasado.

La ley, expresión suprema de la voluntad so
berana de la Nación, obedece siempre a una sen
tida necesidad pública, y fué en este caso que el Po
der Legislativo, apreciando las razones que eJ 
Ejecutivo le expusiera, para recabarle aquellas fa
cultades, se las otorgó casi por unanimidad de 
sus miembros, haciéndolo en el convencimiento 
de que con ello se atendía a una situación im
periosa, de la defensa del Estado, de la conser
vación del régimen constitucional y de la man
tención de la paz interior de la Nación, satisfa
ciendo así el cumplimiento de deberes de que son 
depositarios los Poderes Públicos.

El país se desenvolvía en un ambiente de ex
trema tensión, la vida ciudadana estaba en crisis 
de carácter económico-social, consolidándose asi 
un campo propicio para que pudieran fructificar 
transtornos de índole político que de un momen
to a otro podrían lanzarnos a un estado caótico 
de funestas consecuencias.

Parecía que un plan artero y definido estaba 
desarrollándose y que la malla que sus tejedores 
habían logrado tender sobre la República para 
ahogar nuestra paz interna, principiaba a ser ya 
tiranteada por todos sus extremos para iniciar el 
derrumbe que se quería producir.

Felizmente, los autores de este plan no conta
ron con que el mal no había barrenado aún los 
grandes valores ciudadanos, que cual centinelas 
de avanzadas están atentos, velando por la inte
gridad nacional, y tan luego como surgieron a la 
superficie las señales inequívocas de tales propó
sitos, el Poder Ejecutivo, cumpliendo con la mi
sión que le señala la Carta Constitucional, supo 
con la serenidad y energía, necesaria, propias de 
la grandeza de la causa que se defiende, adoptar 
aquellas medidas que han significado proteger los 
principios inmanentes de la soberanía nacional, 
nunca mancillados, desde el momento en que na
cimos a la vida independiente, como fruto de la 
sangre generosamente derramada por los que nos 
legaron Patria y Libertad.

Es por eso, Honorable Cámara, que toa perso- 
neros del Gobierno de la República, pertenecie
ran o no a partidos o sustentaran o no ideología» 
políticas, cualquiera que fuera su credo o con
vicción, se despojaron de estas diferencias y au
naron sus esfuerzos cuando se trató de “tealvar 
al páís” del caos o del ataque traicionero para 
defender, con la fe y la mística de verdaderos 
cruzados, los principios básicos de la democra
cia, de la justicia y de la ley a que son sólo 
acreedores los pueblos civilizados que han hecho 
de la Democracia, del trabajo y de la paz social 
la norma que rige sus destinos.

Este país, que había logrado desarrollar sus 
actividades ciudadanas con pleno éxito, por más 
de una centuria, alcanzando un grado de flore
cimiento económico, a la par que el respeto a que 
se hizo acreedor por sus virtudes democráticas, 
en el concierto internacional de las naciones del 
orbe, se ha visto desde cierta época a esta parte 
constituido en el epicentro de unJmovim,le.n^°n"rc- 
dicloso y sordo que va extendiéndose, al amparo > 
de nuestras libertades publicas e infiltrando a 
través de todas nuestras actividades el virus de 
la rebelión y desorganización de que se han he
cho portavoces determinados gremios y 
clones sindicales, dirigidos c inspirados desde el 
”cblTe'cuenta con una .«»«te legislación re
cial, que ha sido promulgada con la mira elec-

Cuide su coche, dándole Servicio Ford
y lo conservará mejor... ¡más tiempo!

Diariamente en las calles y en los ca
ninos se ven cientos de coches y camio

nes Ford con muchos años de servicio. 
Esto prueba definitivamente la extraor
dinaria calidad y resistencia de ios pro
ductos Ford Sin embargo, no debe olvi
darse que “cuidar es conservar".

Sea prevenido, lleve su coche o su ca
mión a alguna.de las estaciones que os
tentan el letrero de'“Servicio Ford" y se

tiva de encauzar la solución de todos los proble
mas de índole económico-social, herramienta que 
usada con honradez y civismo puede proporcio
nar los medios eficientes para encontrar la justa 
ecuación que resuelva sin demagogias les proble
mas que en el diario vivir van creando las nece
sidades que se originan en las relaciones entre 
el capital y el trabajo.

Estamos ciertos, señor Presidente, que abordados 
estos problemas dentro del plano de las realidades 
económicas o sociales, todos ellos pueden solucio
narse en forma ecuánime, sin sacrificar los prin
cipios que la equidad y la verdadera justicia so
cial reclaman en cada caso, teniendo siempre pre
sente los intereses generales de la Nación, pero, 
si como ha sucedido, por lo menos, en los actuales 
movimientos huelguísticos que se están provocan
do a lo largo de todo el país, tales problemas no se 
han suscitado con la mira de buscar la Justa solu
ción a que nos hemos referido, sino que bajo el 
fementido pretexto de reivindicaciones de orden 
económico social, los elementos emboscados y anár
quicos que en este momento se concentran bajo 
el amparo de nuestras libertades públicas, han 
procurado crear un clima francamente revolucio
nario, atentatorio del orden social, destinado a 
socavar nuestras instituciones fundamentales.

Es así, Honorable Cámara, cómo estos elemen
tos anárquicos no trepidan un momento en con
vulsionar el orden público, satisfaciendo consig
nas y directivas del exterior llamadas a realizar 
un vasto plan de trascendencia mundial, de pene
tración y acción revolucionaria para llevar a la 
realidad, en la América Latina, el programa del 
■•PANESLAVISMO”, objetivo principal de la 
UNION SOVIETICA, que significa la absoluta 
claudicación de los altos principios de la Demo
cracia que se pretenden ahogar por un impe
rialismo totalitario, al cual todo debe subordinar
se, no importándoles en absoluto que el cruento 
sacrificio de ayer, consumado en los campos aún 
humeantes de batalla de la Europa y de otros 
Continentes, resulte estéril ante las aspiraciones 
incontenibles de ese nacionalismo agresivo que 
se desea hacer prevalecer sobre la humanidad, 
por todos los medios a su alcance.

Moscú ha puesto en marcha un plan interna
cional, cuyo objetivo principal es crear primera
mente una unidad federal europea, que englobe 
a los países de origen e idiomas eslavos, es decir, 
a la Unión Soviética, Ukrania, Polonia, Checoes
lovaquia, Bulgaria y Yugoeslavia, para continuar 
después extendiendo sus tentáculos sobre América.

Las colonias eslavas de América, por su numero, 
ha llegado a constituir minorías apreciables co
mo las de los polacos, ukranianos y judíos rusos 
en Argentina, que en conjunto suman ciento 
cuarenta mil individuos.

En este plan se utilizan al máximo estos ele
mentes; crgamzándolos dentro de esas ideologías, 
se apodera de sus voluntades, crea organismos su
ficientemente coordinados para que en un mo
mento determinado actúen, en forma sincronizada, 
al servicio ¿el objetivo que se persigue de -hacer 
triunfar el paneslavismo”, o sea sovietizar la 
América., combatiendo . el sentimiento de Unidad 
Panamericana. __

Chile no ha escapado a esta acción internacio
nal, -om tendremos la oportunidad de señalarlo 
mLa reabdad de este plan sutil está condicionado 
a la creación de organismos de coordinación, que 

•deben funcionar bajo la careta ostensible de me
ras organizaciones de carácter cultural, cuya fi
liación comunista debe ocultarse y desconocer^ 
a fin de no suscitar, en un principio, los recelos 
que puedan impeSir que elementos de valor w- 
man c se abstengan de ir a formar parte de ellas 
restándoles asi el apoyo Intelectual y ““t®™ 
nue están obligados a conseguir y aprovechar pa- ?a satisfacer después las finalidades políticas qu. 
realmente deben desarrollar. -..„e

Es así como en Chile, en que las colonias rusas, 
checas, polacas y búlgaras son P««“™’- ’ “ “I 
innia yugoeslava es poderosa en cantidad, el CO 
Mi™y COORDINADOR INTERBSLAVO tiende 
a agrupar estas fracciones en una "’lnor‘a “ ™ 
que exteriormente aparenta consultar sólo fine» 
de Indole cultural, como ya se ha expresado per 
que los hechos que estamos viviendo y de ios c^ 
les ha estado informando el país, por los 
acontecimientos, han revelado su verdadera fina
lidad. 

asegurará su conservación por mucho 
tiempo. Estos talleres cuentan con mecá
nicos adiestrados en ios métodos de fa
bricación y disponen del más moderno y 
cdmpleto equipo para ay revisión. Y en 
caso de necesitar algún repuesto, recuerde 
que dentro del limitado abastecimiento 
de piezas genuinas Ford, la organización 
Ford tiene preferencia sobre las mismas. 
El “Servido Ford" mantendrá su coche 
en perfecto estado de fundonamiento

Para que la Honorable Cámara pueda apreclai 
la forma en que estas organizaciones desarrollan 
sus actividades, cabe hacer presente que las di
rectivas impartidas desde Moscú, al disponer la 
creación de estas entidades paneslavas en dife
rentes repúblicas, debían hacerlo independiente
mente de los partidos comunistas locales, en apa
riencia, dando no obstante, cabida en ellos a to
dos los elementos rusos, polacos, checos, yugoesla
vos, búlgaros y ukranianos que fuesen propicios a 
la eovietización sistemática de América.

La sede central de las UNIONES PANESLAVAS 
que se fueron creando, a lá sombra de la deci
sión Primera de Moscú, fue fijada en Montevideo, 
debiendo también tenerse presente a este respecto 
que la primera Comunidad Peneslava que se creó 
en el Uruguay lo fué poco antes de la llegada del 
Embajador ruso a ese pais, hecho sintomático, que 
volvió a repetirse en Chile, en que el Comité Co
ordinador Paneslavo se constituyó poco tiempo 
antes de la llegada del Embajador Zukhov.

Obran en poder del Gobierno antecedentes fi
dedignos, que el éxito completo de la investigación 
en marcha nos veda, por el momento, develar 
en esta exposición, la que hemos decidido anti
cipar únicamente en atención al deseo de la Ho
norable Cámara, de conocer, aunque sea a gran
des rasgos, los hechos relacionados con los acon
tecimientos que se han estado desarrollando, y 
que constituyen la confirmación más categórica 
de lo expuesto.

Pues bien, señor Presidente, como lo expresé, 
estos antecedentes y testimonios, dignos de toda 
fe, nos dan a conocer la vasta organización que 
los países totalitarios eslavos han creado en La
tino América para el logro de sus funestas fi
nalidades.

Así, podemos manifestar que la Central Urugua
ya de este movimiento de los eslavos en la Amé
rica Latina es conocida bajo la denominación de 
“UNION ESLAVA”, y está dirigida por el doctor 
Karatev y por Miguel Lewitcharsey, principales 
organizadores que nan extendido su acción a Bra
sil. Chile, Paraguay y Bolivia.

Sus agentes Inmediatos en Brasil han mdo: en 
Río de Janeiro, Isabel Spindmova y su marido, 
últimamente detenidos en dicha capital debido a 
sus actividades revolucionarias.

En San Pablo la organización estaba a cargo 
de los dirigentes Sergio Shipiakoff y S. Setecaret 
y, en Santa Rita, de León Doruschui.

En Argentina, la Organización Eslava es cono
cida bajo la dominación de “COMITE PAN- 
ESLAVO”, la que mantendría vinculaciones direc
tas con el Uruguay, estando dirigida por Stames 
lav Kovalosky, Director del '‘Diario Ruso”, siendo 
sus colaboradores Inmediatos: Christo Gonevesky, 
Tatlana Kotocko; Iscardi, connotado comunista 
argentino: Vicente Krokoseky y K. Selinvonchik.

Y en nuestro país, Honorable Cámara, el hombre 
que ha dirigido la organización, que ha estado en 
contacto con el doctor Karatev. o sea. el Jefe má
ximo de la Organización en América Latina, ha 
sido un ruso llamado BORIS ANICHKOFF, quien 
ha desempeñado el cargo de PRESIDENTE DEL 
COMITE COORDINADOR INTERESLAVO EN 
CHILE.

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS.A 
LA VEZ.

El señor ABARCA. — Señor Presidente, Insisto 
en hacer una pregunta al señor Ministró.

El señor COLOMA (Presidente). — La Mesa 
va a consultar al señor Ministro cuando lo esti
me conveniente. Honorable Diputado.

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ.

El señor COLOMA (Presidente). — Si me per
mite el señor Ministro. La Mesa desea consultar 
a Su Señoría acerca de si aceptaría Interrup
ciones .

El señor HOLGER (Ministro del Interior). — 
En vista de que mi exposición es muy larga, yo 
pediría que no se me Hicieran interrupciones, se
ñor Presidente!

El señor COLOMA (Presidente). — El señor 
Ministro no desea ser interrumpido.

Puede continuar Su Señoría.
El señor LEIGHTON. — ¡Porque no manda un 

oficio, entonces!
El señor COLOMA (Presidente). — Ruego a 

Su Señoría guardar silencio.
El señor ABARCA. — Quiero insistir sobre una 

cuestión previa, señor Presidente.

El señor COLOMA (Presidente).— El señor Mi
nistro ha manifestado que no desea ser interrum
pido.

El señor ROSALES. — Es una cuestión regla
mentaria, señor Presidente.

El señor COLOMA (Presidente). — Una ve» 
que termine su exposición el señor Ministro, la 
Mesa no tendrá inconveniente. Honorable Diputa
do

El señor FONSECA. — Deseo hacer una obser
vación, señor Presidente.

El señor COLOMA (Presidente). — En la Hora 
de Incidentes, Su Señoría puede hacer las obser
vaciones que desee. *

El señor HOLGER (Ministro del Interior). — 
Como ya lo he expresado, estos comités procuran 
evitar en todo momento aparecer ante el públi
co como elementos comunistas, y la labor que 
aparentan desarrollar, es la de acercamiento y 
vulgarización de los asuntos eslavos, pretextando 
distribuir propaganda de carácter noticioso, tal 
como lo hace Stanislav Kovalewsky, que es el dis
tribuidor responsable de “Supress”, para Argen
tina, Chile, Uruguay y Bolivia.

Secundaba esta labor un agente del Comintem, 
de nacionalidad letona, llamado Stapran, que es 
un elemento de enlace entre los diferentes coml- 
mltés latinoamericanos, con sede en Buenos Ai
res.

Nacido el Comité Coordinador Intereslavo en 
Chile, a fines de agosto de 1945, sus actividades 
han sido cuidadosamente, observadas por nuestros 
servicios de Investigaciones, pudiéndose afirmar 
que dicho Comité, clfléndose a las directivas im
partidas, y a que me he referido, exhibió en un 
principio, sólo sus finalidades de índole cultural, 
tal como lo hizo en el Brasil, donde posterior
mente logró desenmascarársele, quedando así de
valado su verdadero objetivo, que no era otro qus 
el de realizar la propaganda favorable al régi
men de la sovietización.

Entre las finalidades ostensibles de dicho Co
mité Coordinador, podemos señalar las que con
sisten en: “fomentar las relaciones culturales en
tre la nación chilena y las naciones eslavas: for
mar la conciencia de la unión democrática de lo« 
eslavos, en apoyo a la causa de sus patrias, y ha
cer comprender a todos los eslavos residentes la 
"idea de la confraternidad eslava, _ y note la
Honorable Cámara—, y en ‘coordinar" e¡ traba
jo de Jas organizaciones constituventes en él cam
po "cultural, social y político...".........................

Como el objetivo del Comité Coordinador era lá 
adhesión Incondicional a los Gobiernos de las Na
ciones eslavas, es decir, de los Soviets en la 
URSS., del Gobierno polaco residente en el terri
torio de Polonia: del Gobierno Checo de Benes 
y de la República Popular Federal de Yu poesía vía, 
del Mariscal Tito, el referido Comité sólo podría 
formarse por aquellas entidades que apoyaban 
exclusivamente al partido mayoritario en esos 
Gobiernos totalitarios paneslavistas, es decir, a los 
Partidos Comunistas.

Acorde con ésta línea, el Comité Coordinador 
Intereslavo, se constituyó en Chile, con 15 delega
dos distribuidos como sigue r 5 yugoeslavos, por 
ser ésta la entidad más numerosa: 4 checos; 3 
rusos y tres polacos, siendo las entidades repre
sentadas por el Comité, las siguientes: Comité 
Nacional Checoeslovaco: Defensa. Nacional Yugo
eslava: Centro de Patriotas Rusos, y Comité de 
Patriotas Polacos.

ELÍ“r!au de la orsanización coordinadora se 
constituyó de la siguiente manera: Presidente. 
Borls AnlchkoII (delegado rusol: vicepresidentes: 
Benedicto Koclán (delegado checo): Zvonomir 
Medovic (delegado yugoeslavo) y Enrique Briner. 
(delegado polaco): secretario general: Ceizá 
Mmcer (delegado checo): secretario de actas. Mly- 
nara (delegado polaco): vocales: Vadlm Voto- 
byoff (delegado ruso), Leqn SmlUork (delegado 
ruso), Goic (delegado yugoeslavo), Mllac (delega, 
do yugoeslavo), Marshal) (delegado checo), Domlc 
(delegado checo), Hatfaloviz (delegado polaco) y 
dos vocales más, correspondientes a delegados yu
goeslavo y checo, respectivamente, de apellidos 
desconocidos.
, VARIOS SEÑORES DIPUTADOSA LA VEZ.

El señor COLOMA.(Presidente). _ Honorable 
señor Resales, llamo al orden a Su Señoría 
. 7ÍIA,?JlAN VAHIOS SEÑORES DIPUTADOS A LA VEZ.

El señor COLOMA (Presidente). — ¡Honorable 
señor Fonseca, Hamo al orden a Su Señoría 
Su^ñorí,“' Señ°r R°SalM' ,Oy ’ a

¡Honorable señor Píaarro, llamo al orden a Su 
Señoría!

El señor HOLGER (Ministro del Interior) — 
Dentro de la organización, las relaciones del Co
mité Coordinador con las representaciones diplo
máticas de los países eslavos se realizaban en la 
forma siguiente: La Embajada Soviética sólo re
conocía como único centro de la colonia rusa en 
Chile al Comité de Patriotas Rusos y por tal mo
tivo reconoce al Comité Coordinador en su cali
dad dé tal; la Legación de la República Checoes
lovaca reconoce como portavoz de la colonia checa 
residente al Comité Nacional Checoeslovaco.

En cuanto a Yugoeslavia, estando aún pendiente 
el reconocimiento del Gobierno del Mariscal Tito 
y estando la Legación bajo la responsabilidad de 
un Encargado de Negocios, que lo era el señor 
Andrés Kuknya (ex secretario del Partido Comu
nista de Yugoeslavia), éste, como tal Encargado 
de los Negocios, carecía de atribuciones para efec
tuar el reconocimiento oficial de tal o cual grupo 
colonial, como, representante oficial de la colonia, 
situación que no había alcanzado aún a definirse' 
cuando ocurrieron los hechos que hemos debido 
lamentar recientemente y en los que cupo part« 
preponderante al referido «eñor Kuknya.

Cabe considerar que la acción del Comité Coor
dinador en Chile füé aetivisima, llegando a fun
dar una revista denominada "Los Eslavos”, publi
cación que está dirigida por Zlavo Burcio’ (yugo
eslavo ), siendo secretario de redacción Boris Anich- 
koff (de nacionalidad rusa’.

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ.

El señor COLOMA (Presidente).-^ ¡Honorable 
señor Rosales, amonesto a Su Señoría!

¡Honorable señor Pizarro, voy a amonestar a Su 
Señoría!

Ruego a los Honorables Diputados se sirvan 
guardar silencio.

El señor HOLGER (Ministro del Interior).—Rs- 
ta revista, de cuya ideología no necesitamos hacer 
mayor comentario, dada su orientación de franca 
tendencia comunista, es editada por "Antares' 
empresa subsidiaria del Partido Comunista en 
Chile, está ubicada en el inmueble de calle Mone
da N.o 716, de esta ciudad, sede oficial del Partido 
Comunista.

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ.

El señor COLOMA (Presidente'.— ¡Honorable 
señor Godóy, voy a amonestar a Su Señoría!

¡Honorable señor Pizarro, amonesto a Su Se
ñoría!

El señor HOLGER (Ministro del Interior).— Sa 
ha querido excusar el hecho de la edición de la 
revista en esa imprenta, manifestándose que ello 
se debe a las condiciones económicas sumamenta 
favorables que allí se le hacen... No escapará al 
criterio de la Honorable Cámara que no es esta 
una raxón que le compadezca con la tolerancia de 
que ha hecho gala el comunismo, al sacrificar sus 
intereses en pro de una revista que no estuviera 
destinada precisamente a favorecer la expansión 
de la propaganda totalitaria.

Obedeciendo el Comité Coordinador Intereslavo 
las instrucciones generales impartidas de Moscú, 
ha procurado no aparecer eñ público en concomí-' 
tancla con los elementos comunistas nacionales 
ni relacionado estrechamente con sus actividades, 
y & este respecto debemos señalar algunas áctituá 
de» de éste, destinadas a hacer pública ostentación 
de tales posiciones aparentes, como han sido laa 
observada« con motivo de la iniciativa de alguno» 

alguna.de
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elementos comunistas chilenos, que solicitaron su 
participación activa en nuestra» actividades polí
ticas nacionales, lo que fué rechazado por la di
rectiva de la organización.

Asimismo, a la llegada del Embajador Zukhov, 
el Comité Relacionador se separó del Comité Ofi
cial de Recepción, "pretextando” que los elementos 
comunistas chilenos trataban de efectuar una ma
nifestación política de carácter interno y 'no un 
homenaje a un país amigo”.

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ.

El señor COLOMA (Presidente).— Honorable, 
señor Rosales, voy a censurar a Su Señoría.

El señor HOLGER (Ministro del Interior.— Pe
ro esta posición, como lo he dicho, es sólo apa
rente, pues la actitud observada más tarde, como 
voy a hacerlo presente y queda demostrada con 
la correspondencia encontrada, sirve para llegar a 
la conclusión de que esta posición sólo era para 
la exportación y que tal comité labora e intervie
ne activamente en el movimiento económico-social 
que se ha venido gestando sorda y ocultamente en 
el país.

Esta acción de los comunistas hábilmente des
arrollada en América, no sólo se ha hecho sentir 
en Chile, sino que, como ya lo he dicho, sus efec
tos se palpan en forma notoria en otros puntos del 
Hemisferio sudamericano, donde, al activarse su 
labor, llegó a develarse su acción, saliendo ya del 
campo cultural, bajo el cual mimetizaban sus di
rectivas, haciéndose acreedores a las medidas de 
represión por parte de las autoridades naciona
les. como ha ocurrido en el Brasil con la entidad 
"Unión General Eslava”, en que debió detenerse a 
sus dirigentes, culminando últimamente su acción 
con las medidas que esa nación ha adoptado y que 
son del conocimiento público.

Estadistas americanos de la envergadura del 
Vicepresidente del Senado peruano, señor Manuel 
Seoane, cuya línea democrática nadie puede po
ner en duda, hace declaraciones, en una visita a 
Nueva York, que la United Press nos ha transmi
tido, y que nos revelan cuán palpable es también, 
«n su país, la intensa difusión política del sistema 
fBmunista que propician estas entidades eslavas, y 
<ue resumen las siguientes frases del señor Seoane: 
*Nos parece estar presenciando una resurrección 
del paneslavismo con toda» su» ambiciones de do
minio mundial..

Esta« organiza clones janeadas desde Moscú y 
establecidas en Europa y los p*ise= america
nos. eeMn f feamente controladas desde to Sede 
del Movimiento Eslavo, residente en Belgrado. la 
que eons+antemente envía «18 personeros para ac
tivarles y revistarlas, cual ocurrió últimamente, 
cuando se recibió en diferentes países del Conti
nente americano la visita de uno do dichos altos 
organizadores, quien, bajo el uniforme del diplo
mático, recorría nuestro Hemisferio, activando la 
realización de proyectos destinados a subvertir el 
orden y procurar el derrumbe de nuestras demo- 
Cr—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ

El señor CQLOMA (Presidente).— Honorable 
señor Godoy Urrutia, amonesto a Su Señoría.

Honorable señor Pizarro, voy a censurar a Su 
Señoría.

El señor HOLGER (Ministro del Interior).—Fué 
asi como el 2 de noviembre de 1946 llegó a Chile 
en misión diplomática, bajo el propeeito ostensible 
de asistir a la Transmisión del Mando Presiden
cial, el teniente general yugoeslavo, conocido bajo 
el nombre de General Ljubomir Hic o Ljubomir 
Ulich o Milec Hec.

Pero el verdadero objetivo del referido Embaja
dor fué, en realidad, de carácter político.

Durante su breve estada en el país visitó en for
ma detenida y reiterada la Embajada de la URSS, 
recibiendo, a su vez, la risita de funcionarios de 
dicha Misión. Asistió y contribuyó a la formación 
del Instituto Chileno-Yogoeslavo de Cultura, or
ganización que dejó en marcha, manteniendo ac
tivas vinculaciones con Zvonir Medovic (Spada), 
ciudadano yugoeslavo, de gran influencia en la 
colonia yugoeslava en Santiago, que fué presidente 
del Comité de Defensa Yugoeslava, durante el año 
1946, y dirigente del Comité Coordinador Interes- 
lavo y muy vinculado al Embajador ruso Zhukov.

El general Hic fué también huésped del Centro 
Republicano Español, habiéndose constatado que 
en Antofagasta, antes de partir de Chile celebró 
reuniones con el dirigente comunista Migue! Rojas 
Acuña, secretario local de la CTCH comunista.

No dejará de extrañar a la Honorable Cámara 
que un diplomático que viene únicamente con el 
objeto determinado de representar a su patria en 
un acto tan singular, como lo era la ceremonia de 
la Transmisión del Mando, haya realizado tales 
actividades, dedicando parte principal de su es
tada a celebrar reuniones’ con dirigentes obreros 
comunistas, o sea. a actividades que nada tenían 
que ver con la misión ostensible para la cual ha
bía arribado al país.

Las actividades desarrolladas por este visitante 
obligaron a intensificar las investigaciones desti
nadas a determinar los fines a que ellas estaban 
dirigidas.

Los antecedentes acumulados con morive de oi- 
cha investigación permiten establecer los siguien
tes hechos:

El señor FONSECA. — El Presidente Perón no 
le ha contestado ni le va a contestar.

El señor COLOMA (Presidente). — ¡Honorable 
señor Fonseca'

¡Honorable señor Rosales'
El señor HOLGER (Ministro del Interior). — 

l.o Que todos los Partidos Comunistas de Amé
rica Latina están reunidos en una organización 
denominada actualmente "Agrupación Regional 
Latinoamericana”, eon sede en Buenos Aires, que 
es presidida por el general Pire, Embajador yu
goeslavo en la República Argentina, de quien es 
colaborador Inmediato "Andrés Cuknya”. ex En
cargado de la Legación de Yugoeslavia en Chile, 
militante del Partido Comunista yugoeslavo y ex 
Secretario de la Cédula Yugoeslava en Chile.

2 o Que Andrés Cuknya. amparado por su in
vestidura. ha desarrollado una intensa labor pro- 
selitista. para poner en práctica las instruccio
nes recibida del "Burean” de Buenos Aires y Bel
grado, siendo secundado por un grupo de yugoes
lavos comunistas.

3.o Estos últimos se han introducido a Chile 
con documentos falsos, especialmente con carnets 
de identidad chilenos, fabricados en Buenos Aires.

4.o El General Pire debió haber visitado Chile 
hace algún tiempo a esta parte, pero se rió obli
gado a desistir de sus propósitos ante la actitud 
asumida por nuestro Gobierno, para contrarrestar 
las actividades comunistas.

5.o La risita del General Pire obedecía al pro
pósito de transmitir personalmente las nuevas di
rectivas a las que el Partido Comunista debería 
ceñir su acción en el futuro, o sea. sin reticen
cias de ninguna clase, ni desviaciones de carácter 
nacionalista, siendo las líneas generales de estas 
instrucciones las siguientes:

a) Impulsar y sincronizar la campaña antiim
perialista en contra de los Estados Unidos de 
Norte América, procurando arrastrar a los mayo
res sectores democráticos o social-demócratas a 
unirse a la estrategia de Moscú, en contra de las 
democracias occidentales;

b) La actual lucha que divide al mundo, obliga 
a los Partidos Comunistas de América Latina a 
desarrollar un plan que contrarreste la influencia 
que los Estados Unidos de Norte América ha ad
quirido en Europa a través de la aplicación del 
Plan Marshall, lo que para Rusia significa, en el 
hecho, un grave obstáculo para su política de ex
pansión en Europa o Paneslavismo...

—VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN
A LA VEZ

El señor COLOMA (Presidente). — ¡Honorable 
señor Escobar!

El señor GODOY — ¡Es la misma sinfonía!
El señor COLOMA (Presidente). — ¡Honorable 

— Godoy Urrutia!

Ruego a los señores Diputados guardar silen
cio.

—VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ.

El señor HOLGER (Ministro del Interior). — 
c) Dicho plan táctico en sus finalidades generales, 
tiende a realizar en gran escala y en forma per
manente el "sabotaje" de la producción en las in
dustrias vitales establecidas en Sud América, 
en especial, aquellas que producen materias estra
tégicas y que puedan ser utilizadas por los Esta
dos Unidos de Norte América, en caso de un con
flicto bélico, considerándose especialmente las de 
la producción de uranio, cobre, estaño, petróleo, 
carbón, nitratos naturales o sintéticos y caucho.

Concordando con este plan de acción, las ac
tividades realizadas en el país por Andrey Cuknya 
se concentraron en dos puntos capitales:

1) Intensificar la campaña antiamericana en 
contra de la defensa continental y en contra de la 
uniformidad de armamentos, y

2) Informar constantemente a Buenos Aires y 
Belgrado sobre el aumento o disminución de las 
posibilidades de utilizar las posiciones estratégicas 
conquistadas, por la acción sindical comunista en 
las industrias vitales del país.

Las instrucciones generales a que nos hemos re
ferido anteriormente, son las mismas que se han 
puesto en práctica en otros países, especialmente 
en Uruguay, Brasil. Argentina y Bolivia.

Fué así como en pleno desarrollo de esta campa
ña de penetración, Andrey Cuknya recibía ins
trucciones directas de Belgrado a través de co
rreos diplomáticos que tienen su enlace en la Sede 
de Buenos Aires.

Ha sido, como he manifestado, la investigación 
especial ordenada practicar con motivo de las ra
ras actividades desarrolladas por el general Dic
en su breve estada en el país, lo que ha permitido 
precisar los hechos que acabo de exponer, infor
mación que concuerda con las otras fuentes, 
igualmente dignas de fe, que nos han suministra
do con respecto a estos personajes, que en forma 
tan funesta han pretendido introducirse en las 
actividades políticas de nuestra vida nacional.

Una de estas informaciones provenientes de 
nuestro Embajador en Buenos Aires, señor Al
fonso Quintana Burgos, y a quien le fueron pro
porcionadas de fuentes insospechables de autenti
cidad, dice lo siguiente: “Encuéntrase actualmen
te en el Brasil el teniente general Ljubn Hic, en
viado a la América Latina en misión especial por 
el Gobierno comunista de Yugoeslavia. Hic cele
bró en Río de Janeiro y Sao Paulo, varias con
ferencias con residentes yugoeslavos, así como con 
unos destacados comunistas de la misma nacio
nalidad. Para el 15 de agosto próximo es espera
do en Buenos Aires. Puesto que en Chile existe 
una Legación Yugoeslava, y que en el país residen 
muchos yugoeslavos, lile se trasladará a Chile 
una vez terminada su misión en la Argentina. 
Con este motivo creemos de interés hacer llegar 
hasta el conocimiento del Suoremo Gobierno co
pia de una información producida con motivo de 
las actividades desarrolladas en Francia por la 
policía secreta yugoeslava denominada Ozna, de 
cual es precisamente miembro el Diplomático en 
cuestión, general Hic. Informes relacionados con 
este diplomático dan testimonio de que hubo de 
abandonar el territorio francés por haberse hecho 
"persona no grata", a consecuencia de sus acti
vidades terroristas. Termina esta información 
manifestando que en atención a sus antecedentes 
no se excluiría la posibilidad de que Hic repita en 
la América del Sur, incluso en Chile, lo mismo 
que hiciera en Francia, en perjuicio de naciona
les yugoeslavos no comunistas".

No hubiera deseado. Honorable Cámara, exten
derme más sobre el particular, pero como la in
formación que me voy a permitir leer a continua
ción .revela un aspecto de las peculiares modali
dades del sistema que se ha puesto en práctica 
por las Organizaciones Paneslavistas en los paí
ses europeos, que tienen una marcada similitud 
con lo que hemos podido palpar en los actuales 
movimientos huelguísticos, metódicamente organi
zados en el país, he creído de interés no omitir 
su lectura ya que ello permitirá apreciar en to
da su amplitud, que justifica en todo momento, 
la necesidad de ponemos a cubierto y de resguar
dar en forma enérgica y sin vacilaciones nuestra 
soberanía nacional, reprimiendo con decidida re
solución todo conato’de subversión que tienda a 
hacernos abdicar de aquellos valores que son 
esenciales para la defensa integral del Estado.

El señor ABARCA.— No tiene conciencia de lo 
que dice...

El señor COLOMA (Presidente).- Llamo al or
den a Su Señoría.

El señor ROSALES.— ¡Y es valiente!
El señor COLOMA (Presidente).— Amonesto al 

Honorable señor Rosales.
El señor HOLGER (Ministro del Interior). _

La citada información fué enviada por el señer 
Encargado de Negocios de Yugoeslavia en Madrid 
al Delegado del Gobierno francés en España, y 
es del tenor siguiente: "La Ozna y la Soberanía 
de los Estados Extranjeros".— La actividad de la 
Policía Secreta de Tito se ha desarrollado en 
forma especial en Francia, Después de que Tito 
asumió el poder, el Peder Pudicial de Yugoesla
va ha pasado a manos de la Ozna (denominado 
COMITE DE DEFENSA DEL PUEBI-O).

El Jefe de Guerra inglés ha expuesto las con
diciones horribles en las cuales viven los pueblos 
balcánicos, bajo un régimen totalitario, cuyos re
presentantes proceden a los arrestos nocturnos a 
domicilio, llevándose a los tranquilos ciudadanos 
a destinos desconocidos. La Cámara de los Co
munes se ha ocupado igualmente de la suerte de 
mil triestinos deportados por las fuerzas de Tito 
y de los cuales ninguno ha regresado. Un vibran
te requerimiento ha sido hecho a la opinión pú
blica del mundo entero para llamar su atención 
a la masacre en masa del mes de mayo de 1945. 
en Jenice (Slovenia), donde los partidarios dr 
Tito han hecho pasar por las armas a millares 
de refugiados yugoeslavos que huían hacia el 
oeste ante el avance ruso y que habían sido en
viados a las autoridades de Tito por las Fuerzas 
Aliadas. Estas mismas autoridades aliadas han 
podido constatar que 15.000 refugiados yugoesla
vos habían perecido en esa ocasión.

—VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ.

—(El señor Mcrandé pronuncie palabras con
trarias al Reglamento).

El señor COLOMA (Presidente).— Honorable 
señor Morandé, ruego a Su Señoría retirar las 
palabras que ha pronunciado.

El señor MORANDE.— No tengo inconvenien
te.

El señor COLOMA (Presidènte).— Quedan re
tiradas.

—VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ.

El señor COLOMA (Presidente).— ¡Honorable 
señor Godoy Urrutia!

¡Hcnorable señor García Burri
Honorable señor Godoy, llamo al orden a Su 

Señoría.
—(El señor Rosales pronuncia palabra« contra

rias al Reglamento).
El señor COLOMA (Presidente).— La Mesa 

ruega al Honorable señor Rosales retirar las pa
labras que acaba de pronunciar.

El señor ROSALES.— Las retiro.
El señer COLOMA (Presidente).— Quedan re

tiradas.
El señor GODOY— ¡La vuelta al mundo en 

un cuarto de hora!
—VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN 

A LA VEZ.
El señor COLOMA (Presidente).— ¡Honorable 

señor Godoy Urrutia.
¡Honorable señor Rosales!
El señor HOLGER (Ministro del Interior). — 

Cuando se debatió la política exterior en la Cá
mara de los Comunes. Mr. Eevin habló de las 
provocaciones peligrosas del Gobierno de Tito 
hacia Grecia, y Mr. Eden ha condenado severa
mente los métodos totalitarios de esta extraña I 

democracia balcánica. Simultáneamente la pren
sa angloamericana ha publicado una serie de do
cumentos sobre el terror en Yugoeslavia. trans
formada actualmente en un inmenso antro de 
sufrimientos más horribles que bajo la opresión 
alemana. "Slobodi Dom”, órgano oficial del régi
men de Tito, editado en Zagreb, ha publicado el 
8 de julio de 1945, un discurso del antiguo Dipu
tado del Partido campesino croata Stjepan Prvie- 
clc, en el cual éste describe los horrores del cam
po de la Ozna en Bjelovar (Croacia), que encie
rra a 100.000 yugoeslavos. Y este caso no es el úni
co en Croacia, sin hablar de otras provincias de 
Yugoeslavia. Todos los leaders del Partido Cam
pesino Croata, son arrestados, y la Ozna prepa
ra actualmente, un proceso monstruo contra 93 
de ellos. La Ozna amenaza al país como un cu
chillo. y puede decirse que no hay familia que 
no tenpa una victima. Ninguna seguridad perso
nal existe ya en Yugoeslavia. La Conferencia de 
Ministros de Relacicties Exteriores, de las cinco 
grandes potencias en Londres, deberá ocuparse 
de la suerte de millares de personas puestas fue
ra de la ley en ese ¡»ais.

El señor GODOY.— ¡Está arreglando el mun
do!

El señor COLOMA (Presidente).— ¡Amonesto 
a Su Señoría!

—VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ.

El señor COLOMA (Presidente).— Llamo al 
orden al Honorable señor Díaz.

El señor HOIOER (Miuistro de! Interior). — 
La Ozna ha declarado enemigos del pueblo a to
do» los miembros de los diferentes partidos polí
ticos de Yugoeslavia que no forman parte del 
frente de liberación de Tito; a todas las iglesias, 
y a las sociedades religiosas, a todos los miem
bros de las Fuerzas Armadas del General Mihai- 
loric; a tedos los miembros de agrupaciones de 
campesinos croatas armados y combatientes ca
tólicos eslovenos: al Movimiento Cooperativo Yu
goeslavo. En una palabra, a todos aquellos que 
no aceptan la sovietización del país.

La Ozna está dirigida per Tito en persona, ro
deado de consejeros técnicos de la GPU, agrega
dos en calidad de instructores al Cuartel General 
de Ja Ozna en Belgrado. El ejército de la Ozna, 
compuesto de unidades militares, las más afectas 
a Tito, tiene por misión ahogar toda oposición 
"antititiste". Pero estos agentes pagan a veces ca
ra su opresión.

La, Ozna rro e» una organización terrorista eos 
competencia territorial limitada solamente a la 
Yugoeslavia. sino que. siguiendo el ejemplo de la 
Gestapo. Tito ha doblado sus representaciones 
diplomáticas de delegaciones de la Ozna, que 
obran generalmente, bajo las órdenes directas de 
Jefes diplomáticos o militares de dicha Misión. 
Esta modalidad, que califica tal como es la Ozna 
la distingue igualmente en el país como en el 
extranjero.

Antes que la actual discusión sobre el verda
dero significado de la democracia nc haya teni
do su solución, he aquí, que el significado de la 
palabra diplomacia se encuentra sobre el tapete.

“Porque es cierto que el Occidente no podrá 
aceptar la interpretación de Tito, pues después 
de él la democracia es la Ozna. .” El caso de la 
Embajada de la Yugoeslavia Democrática y Fe
deral ,en París, lo demuestra suficientemente. 
Citaremos a título de ilustración algunos casos de 
su "actividad diplomática”, casos fáciles de veri
ficar. cerca de autoridades francesas que están, 
por otra parte, ocupándose de una nueva moda
lidad de crímenes: “el terrorismo diplomático en 
París”.

"El día 8 de Julio de 1945. a las 11 horas, un 
grupo de 10 individuos armados rodeó la casa 
N.o 134, Boulevard Raspadle de París: después 
de haber cortado todas las comunicaciones tele
fónicas obligó a entrar a dicha casa a todos los 
pensionistas del señor M. Zujovic, Teniente Co
ronel del Ejército Yugoeslavo, miembro del Co
mité Central Nacional y del Comité Ejecutivo del 
Partido Republicano Yugoeslavo. Estos individuos 
penetraron violando las puertas de su casa y lle
vándose toda la correspondencia privada, algunas 
cartas oficiales y muchos objetos de valor.

Solamente algunos días después de esta provo
cación la Embajada de Tito empezó a pu
blicar y repartir bajo formas de extractos, “pa
sajes" de las cartas de M. Zujovic. cambiando 
los textos de manera de comprometerlo con yu
goeslavos antititístas y. además, con sus amigos 
franceses. Gracias a una investigación se pudo 
establecer que el allanamiento fué c/janizado por 
el Agregado Militar de Tito en Paris, el General 
Ljubo Hic, que fué expulsado de Francia por mu
chas peticiones antes de la guerra, a causa de sus 
actividades revolucionarias y, sobre todo, por sus 
estrechas relaciones con los organizadores del ase
sinato del ex Rey Alejandro y del Ministro de Re
laciones Exteriores. M. L Barthou. Los nombres 
de algunos otros provocadores han sido igualmen
te descubiertos.

La lista de crímenes de la Ozna en Francia 
se alarga todos los días; se apodera de los car
nets de identidad de los adversarios políticos de 
Tito, y después denuncia a esos mismos a la po
licía francesa como extranjeros sin documentos: 
calumnia a los honrados patriotas yugoeslavos por 
intermedio del diario L’Humannité de Paris, que 
trata de jefe de la quinta columna a M. Zufjovic, 
conocido por sus sentimientos “francólifos”, y 
cuyo discurso patriótico pronunciado en los mo
mentos de la mayor opresión en los Balcanes, fué 
distribuido en el Ejército Francés como un ejem
plo de resistencia y de sentimientos aliados.

“Pero las agitaciones de la Ozna no serán de 
larga duración. La hora cuando Francia se vuel
va en contra de los elementos internacionales da 
perturbación y de terror no está lejana.

El día de la llegada del Embajador de Tito a 
Paris, Marco Ristlc, tristemente célebre por su 
actuación en Yugoeslavia, como participante de 
la exterminación total de los enemigos de Tito, 
un diario recalcó en un artículo de fondo el pe
ligro corrido por Francia tolerando en su tierra 
el terror de organizaciones secretas extranjeras. 
El Embajador encontró la acogida que merecía.

Las calumnias y el terror de la Ozna no lle
garán a debilitar las filas de los demócratas yu
goeslavos en el extranjero; por el contrario, ellas 
se estrecharán y unirán para el triunfo final de 
la verdadera democracia”.

La información que acabo de leer indicará a la 
Honorable Cámara la naturaleza de las activida
des que gasta la Ozna prosiguiendo las finalidades 
objetivas de su creación

Nadie podrá, por lo tanto, extrañarse de que 
también en nuestro país se hayan dejado sentir 
las redes de esta amplia malla de peneración in
ternacional. y que agentes activistas de la 
Organización Coordinadora Paneslava hayan pre
tendido realizar los actos atentatorios contra 
nuestra soberanía nacional, valiéndose de las In
munidades diplomáticas.

Es así, como estos agentes han procurado lle
var a las organizaciones yugoeslavas a un estado 
de coordinación tal. que sincronizándolas a las 
directivas comunistas regionales de Chile. por 
medio de ia acción oculta de sus diplomáticos, les 
permitiera en un momento determinado paralizar 
la actividad económica e industrial de la Nación.

—VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ.

El señor COLOMA (Presidente).— Llamo al 
orden al Honorable señor Díaz. •

El señor HOLGER (Ministro del Interior) .— 
Si no, Honorable Cámara, ¿a qué ha obedecido la 
creación de estas Institutciones Culturales difun
didas en el país? ¿A qué ha correspondido la ac
tuación del General Hic, llegado al país con el 
objetivo ostensible de asistir únicamente a la 
transmisión del mando presidencial? ¿Con qué 
objeto este diplomático concertó reuniones en 
Antofagasta con uno de los líderes más activos 
del Partido Comunista y Secretarlo Regional d» 
la CTCH Comunista en dicha ciudad, Miguel 
Rojas Acuña? ¿Qué tenía esto que ver con su 
misión diplomática sui géneris de asistir sólo a la 
transmisión del mando presidencial?

Prueba evidente de las preocupaciones de estos 
agentes lo demuestra también Honorable Cámara, 
el texto de la información que éstos habían con- 

fecionado y que fué encontrado entre la docu 
mentación que tenia consigo el señor CuknJ». re
lacionado con una apreciación general de la po
lítica chilena a Unes de 1M6; de 1 apoUtlca ex 
terior e Interior del país y de la situación eco
nómica de Chile; del desarrollo de la colonia yu
goeslava y de las posibilidades que ello podía sig 
niñear nara el desarrollo de sus planes. En e. 
Información que el activo señor Cútala tenia pre 
parado para los bureau de Belgrado y Bu?n°s 
Aires expresaba, entre otros, los siguientes con
ceptos: “Política exterior actual: El Gobierno, lo 
políticos y los capitalistas en general creeri que 
nos acercamos a una nueva guerra; el .Occidente 
contra el Orlente. Estados Unidos contra Rusia, 
debiendo todas las naciones lat noamerlcanas 
participar en ella económica y militarmente. Por 
eso, aquí todo gira alrededor de esta suposicio
nes. Los países latinoamericanos, a pesai de que 
están unidos por lazos de sangre, cultura ren
glón, idioma e historia, siempre se han mtaMto 
con recelo. Por otra parte, los Estados 
Jamás han podido contar con la simpatía y cariño 
de esta República. Por eso el Panamericanismo 
nunca ha podido tener éxito. Sin «“‘»«0. en la 
actualidad se habla mucho del InteramerlcaiJs 
roo. Se celebran conferencias de todas cíases y. 
en general, se trata de hacer méritos ante los Es
tados Unidos. Por eso también se ataca a lo 
países esclavos y de una manera especial a la 
Unión Soviética”.

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS
■ T A VF7

El señor’COLOMA < Presidente ).- ®°™raS 
señor Rosales, voy a suspender a Su Señoría del 
uso de la palabra por una sesión.

El señor HOLGER (Ministro del Interior).- 
•Hace tiempo que el comunismo ” arra" 
pueblo. En sus filas figuran lideres de 
valor; pero en estos últimos meses esta perdiendo 
terreno > causa de que el Gobierno debe segu r 
la linea política que le dictan los Estados Uní 
dos”.
.“Deseo recordar, también, que no se vaya a su- 

poner que los comunistas hrtmoamericanos son 
como los europeos; eéngase présenle que los pue
blos latinoamericano« son flojos, apafleos pa 
eon los Ideales y que tienen muchas toras inhe
rentes a su porcentaje de sangre India. Esmuy 
fácil comprar un latinoamericano. Es propenso a 
traicionar lo. Ideales y al Partido, por un puesto 
o una situación económica mejor de la que nene .

Y refiriéndose el informe a lo situación econó
mica del país, dice iqualmente: “Es mala: el costo 
de la vida sube día en día; el Presupuesto de la 
Nación es superior a sus entradas. Por otra.pane, 
arrastra un enorme déficit de »nos anteriores. Las 
tierras se trabajan poco y mal. El capitalismo pro
cura obtener grandes entradas explotando al 
obrero y al público consumidor. Reina una ve - 
gonzosa inmoralidad capitalista. El Gobierno ha 
establecido controles de precios pero no le ha 
dado resultados positivos. La Izquierda echa la 
culpa de todo a la Derecha, y ésta, a la Izquierda. 
La verdad es que la inmoralidad reina desde arri
ba hasta abajo. Si no se tuviera en vista la posi
ble guerra que algunos divisan muy cerca, y los 
mercados de Estados Unidos, ya aquí hubiera es
tallado la revolución social. No hay que olvidar 
la influencia de la economía en la política ..

Relacione esta exposición la Honorable Cámara, 
con los hechos producidos y podrá fácilmente de
ducirse las conclusiones lógicas que fluyen al res
pecto .

Estos agentes habían hecho su composición de 
lugar en orden a la situación económica del país 
y, en su concepto, los sentimientos antipanameri- 
canlstas unidos a la crisis económica, presentaban 
campo propicio para el logro de su finalidades.

Como muy bien lo ha dicho S. E. el Presiden
te de la República, al develar a la faz del país 
estas actividades comunistas, en sus declaraciones 
formuladas en el discurso pronunciado en la expo
sición agrícola-ganadera de Talca, al expresar 
que el Partido Comunista pretende: "Secundar 
los planes nacionalistas de Rusia, y para ello, en 
lo interno provoca la anarquía y el descenderlo 
e intenta paralizar la producción de aquellas ma
terias primas indispensables a la vida económica 
del país o a la defensa del Hemisferio. La acción 
del Partido Comunista se identifica plenamente 
con los planes de la Rusia en Latinoamérica y con 
las posiciones que desea adquirir para la ejecución 
de sus planes Internacionales”.

"Es de esta manera, sirviéndose Rusia de los 
países en los cuales gobierna o impera, cómo se 
planifica un nuevo tipo de agresión sutil y peli
grosa que no es la concepción clásica militar, si
no la destrucción en los países elegidos de ante
mano de sus fuentes productoras, con lo cual 
puede obtenerse en un momento dado la parali
zación económica de estos pueblos...”

—VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ.

El señor COLOMA (Presidente).- ¡Honorable 
señor Escobar!

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ.

—EL SEÑOR PRESIDENTE TOCA LA CAM
PANILLA.

El señor COLOMA (Presidente)__ Honorable
señor Fonseca, llamo al orden a Su Señoría.

¡Honorable señor Rosales!
El señor HOLGER (Ministro del Interior). — 

Como se ve, pues Honorable Cámara, la ola de 
agitación que hemos estado palpando, no es sino 
la sistemática puesta en marcha de estas direrii- 
vas internacionales, a las que han hecho juego 
dóciles elementos comunistas, tanto extranjeros 
como naclonalrt, para quienes nada valen los sen- 
timientos de Patria, de Democracia y Libertad 
y quienes, rasgando sus vestiduras bajo la hipó
crita falsía de velar por las libertades públicas, 
al amparo de las cuales han pretendido encender 
la mecha aniquiladora de nuestras instituciones 
democráticas, mantienen al país en un estado de 
alarma, atentando criminalmente a la conserva
ción integral de sus fuentes productoras propi
ciando así la formación de un clima de desespera
ción que nos lleve al trastorno social.

HABLAN varios señores diputados 
A LA VEZ.

El señor COLOMA (Presidente).— ¡Honorable 
señor Fonseca, amonesto a Su Señoría i

El señor HOLGER (Ministro del Interior) — 
Es ese ejército invisible, que en cada país le 

presta a Rusia el Partido Comunista que utiliza 
para el logro de sus finalidades, y que como se ha 
Visto aquí, bajo el pretexto de reivindicaciones eco- 
nomico-sociales, se lanzan a la huelga a los obreros 
del carbón, sin que de nada valga la solución eco
nómica efectiva que se les ha dado, como ha ocu
rrido al disponerse, de acuerdo con la ley, la re
anudación de las faenas, mejorándose sus retri
buciones en porcentajes apreciables que jamás ha
bían obtenido y que los colocan en un plano sa
tisfactorio que justifica la reanudación de sus 
labores sin mayor dificultad, situación que segu
ramente hubiera ocurrido, al no mediar la pre
sión de la fuerza y el terror puesto en práctica 
por tos agentes provocadores del Soviet, que sólo 
propiciaban producir el violento estallido, que vi- 
reener^ e”cend®r la foguera fratricida que. cual 
reguero de pólvora, convulsionara a toda la 
Nación.

—'VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN A 
LA /EZ.

El señor COLOMA (Presidente)__ Llamo al
orden al Honorable señor Escobar Zamora.

El señor HOLGER (Ministro del Interior) - 
aC.CÍSn decídida y altamente'pa

triótica de S. E. el Presidente de la República se 
hizo sentir, y gracias a la cual se logró sustraer 
a nuestras clases trabajadoras de esta ooresión v 
terror, yernos que los trabajadores del carbón vuel
ven a las faenas donde deben encontrar la leel- 
tima satisfacción de su» necesidades y las de sus 
familiares.

CUand0- este Amento trabajador, rué debidamente informado del alcance 
beneficioso del mejoramiento obtenido, debido a 
la acción Justa y ordenada del Gobierno, que los 
agitadores comunistas procuraban ocultarle sien
te gozoso la liberación que se ha producido' pues 
en lugar de seguir recibiendo salarlos de mínlmá 
cuantía, van a recibir más «preciables remuS™ 
clones exentas de aquellas prestaciones o rebato, 
que les Imponía el Partido Comunista en henal“

cío de la causa de la „... > 
más sus recursos vitales —.a

-VARIOS SEÑORES nt», LA VEZ. DIP0T<t,
El señor COLOMA tpw.u 

Honorable señor Escobar v11*«
El señor HOLGER

Muestra efectiva y elocuen”, *'" < 
manifestar lo constituye el í dí i 
mente, cuando los traba Im% 
de toda presión, la k
ha. venido excediendo 
neladas diarias los índices n

Asimismo, informa el j¿f Qí 
gencia que en la mina de r?’ 
tos últimos días ha estado 
dotación de 200 hombres ni rab>) 
embargo, una producción b 
explicando que esto se ha rie?ír ’ 
teros ya no trabajan someh?'loi 
"trabajo lento”, qUe era q*» 
cargando ahora 20 carros 6

Pero no crea la Honorable 
tuación ha sido totalmente rt 8151 
hemos visto que. en conclert1' 
huelguístico de la zor» dei 
do también producirlo, en ¿ 
industrias del salitre y ¿el °?Dí: 
caros se hayan observado 1 1 
nuestra legislación social pre*.45 
crear de inmediato un clima 
que no podía finalizarse, a] 
los plazos respectivos se'cumnS 
al procedimiento legal. J: 
se han propiciado la realizad« ” 
huelgas ilegales, que ei Gobier? 4 
ha debido también contrarrest ' 
des que la ley le concede par?1' 
des. disponiendo del concurso”' 
Instituciones Armadas.

S. E. el Presidente de la r«dúk. 
la Carta Constitucional a adii 
asegurar el orden público, ha ¿C 
mer momento ejercer ¡us faculta,' 
resguardo del Estado, y eg ■ 
en adoptar las medidas conducen 
país a aquellos elementos 
socavando nuestra soberanía 
Inmunidad diplomática.

Es-tos elementos han tratado, ju 
de impugnar el vator probatorio” 
convicción que ?1 país conoce y n 
demás, que obraban en conMjjj, 
no, en orden a la naturales 
realizadas.

—HABLAN YA-RWOS
A LA VT5Z.

El señor í'Pwidente)
palabra el señor Ministro de¡ iB

El señor DIAZ— ¡Qne tralg» 
los lea!

El señor COLOMA ('Preeiderti 
señor Díaz!

—HABLAN VARJIOS SEÑCfig 
A LA VEZ.

El señor DIAZ— ¡Esas son hl 
El señor COLOMA (Presidente 

señor Díaz, amonesto a Su Sefitr
El señor HLG®R (Ministro del ] 

bien, en una de las más importan 
pugnaciones encontraremos la con 
cíente e irreputa ble de la veraclde 
mentó».

Esta comprobación la proporc 
Ministro de Yugoeslavia en Bu® 
Pire, el ágil diplomático que prep 
tas, hace muy poco, para venir 
después de los hechos ocurridos 
emprendió viaje urgentísimo a B 
que comprendió que los dccume: 
en Chile lo dejaban en una poste 
ante el Gobierno de Buenos Aire 

El Ministro, General Pire, decl 
de Buenos Aires lo siguiente, re 
cartas cambiadas entre el Secrete 
ción de Yugoeslavia en Buenos 
Jakasay la persona que se firma 

‘■El Consejero Jakasa, dijo el 1 
Pire, se ha trasladado a Chile p 
las formalidades necesarias para 
nuestro Ministro Plenipolenciatii 
a nuestra numerosa colectividad.! 
tas de carácter personal que ni 
esposos Jakasa, y en las cuales h 
pruebas del vínculo con la nací® 
contienen ctra cosa que la mencio 
seguido entre nuestra colectividat 
pecto de la colecta de ayuda para 
guerra en la patria, y no hay son 
alguna sobre éxito de agitación । 
lo quiere imputar el Gobierno de 
jeto Jakasa (sic)”.

No podía el Gobierno de 
una confirmación más irrefutable 
ciones q'Je estas declaración« 
Yugoeslavo en Buenos Aires.

Afirma dos cosas fundamenta 
Pire:

Primero, que el señor Jakasa, que 
es Consejero de Legación, vino a ( 
lo necesario para la recepción y á 
Ministro de Yugoeslavia en

Segundo, que vino a visitar »' 
lonia Yugoeslava, y a imponer« 
qúe ella hacía para los huéni»

El Ministro de Yugoeslavia « 
que travo en agosto último nfe ® 
das para venir a Chile, no podía 
acuerdo chileno-yugceslavo. P1 
Legaciones en Santiago y Belg» 
estaba perfeccionado, sino que - 
Chile había hecho saber al de i 
la actual situación económica de 
le permitía incurrir en el gasto 
nueva Legación.

¿Podría ignorar el Ministro, G< 
tos hechos?

El Gobierno de Belgrado no P- 
cuencla, haber instruido al Gener 
tro yugoeslavo en Argentina, Pa-’ 
la Instalación de un Ministro ”1 
nuestro país, que nuestro Gobieni

Y veamos la otra informad® 
este curioso desmentido: 'Dijo el ■ 
ral Pire, que el señor Jakasa 
de la. colecta que la colonia J » 
realizado en favor de los huerta 
dada por el General Pire, salta 
es sólo un mal expediente para 
de su subordinado a Chile.

Pero, de la lectura de la cari 
quien debemos suponer la espo 
dirige de Buenos Aires, se desp 
ésa la misión. Magda ha tenido 
femenina; le dice en la carta’ 
dijo que tú eras muy reserva do. 
destaca y recomienda tu capaci

¿Hay necesidad, señor Presld'n e 
tan noble, tan humanitaria, co01 
huérfanos de guerra, se reaUc*|( 
encomiende a hombres de espec 
Honorable Cámara. No era un 
lo que el señor Jacasa venia 8 
era una misión reservada.

—VARIOS SEÑORES DlPUl 
A LA VÉZ. ¡^ante'

El señor COLOMA 
señor Rosales, ruego a Su 860 
dar silencio. pj

El señor ROSSETTL— ¡ Sefi0‘ 
es posible que esto continúe a 
al señor Ministro. Esto es aM

El señor COLOMA (Presiden 
Honorables señores Diputados 
silencio. Está con la palabra e 
Interior. rff¡ t

El señor HOLGER (Minlstr0 
embargo, el desmentido que el 
neral Pire, ha hecho, tiene un & 
debemos agradecerle: Reconoc 
las cartas; reconoce que ellas 
da, la corresponsal del seno ‘ 
Aires, y que éste la# reCÍb)L.‘0ort8D: 
es muchísimo más grave e imP"
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. es auténtico, que no ha sido al

as c*r0obierno y, en consecuencia, es útil 
oT ** ase texto para extraer todas las 
"inCX ául se contienen.
'n^eftores DIPUTADOS.— Que se traigan

ROSALES.— Que se traigan las cartas. 
°‘ rOLOMA (Presidente).— En su opor- 
°r<ipfien pedirlas Sus Señorías.
PttOLGER (Ministro del Interior).— Pe- 

°F ntrar al examen de la carta que nos 
dC llamar la atención de vuestras Seño- 

esC°. un hecho: mientras el Ministro de 
en Buenos Aires, General Pirc.no dis- 

tenticidad de las cartas, sino que Ínter- 
ontenido el Gobierno de Belgrado sos- 

C esos documentos son apócrifos y que, 
ie han sido escritos por algún yugoes- 
e--«’cultura o que reside en América des

airases y los Eiros de ella, no correspon
da persona educada.

al Ministro y su Gobierno en pugna, 
°Soclcndo la autenticidad y otro negándo- 
Snrobemos solamente que de esta pugna 

a nueva verdad: la incoherencia de la 
UIMagda escribe a Dalibor, no se debe a 
Cuitura, ni a un olvido del idioma patrio. 
° oue hay allí significados que no cono- 
a ticlas que no estamos en situación de 

11 roue ignoramos la clave personalíslma 
.¿“carta está escrita.
' cartas mencionadas están escritas 
C fórmula demasiado utilizada y conocida 
’ guerra última en los pueblos que, como 
via fueron ocupados por una potencia 
Basta analizar el tenor incoherente de 
rtas para comprobar este aserto. Los 

ade ¿vestigaciones de Santiago y Buenos 
án tratando actualmente de descubrir el 
le clave que se empleaba a través de estas 
inteligibles.
-rimer párrafo, Magda le dice: “En la de 

1 corTeo y otra vez nada y armé un tre- 
oche y me quejé, después el ruso y me 
aver firmó un recibo de una carta tuya, 
io había..."

es este ruso que firma las cartas que 
, enviaba a su esposa a Buenos Aires? 
n empleado del correo? ¿Es una persona 
ie las recibía por cuenta de ella? Nadie

-ca

ra cultura. u - .... ------------
muchos años, toda vez que la Incoheren- 
*nu __ inc trlrns de ella no corresuon-

leíante dice que habló con Krasna, di
que "el papá le ha traído algo”, y des- 
t a otro tema. Inmediatamente: "que des- 
a Luke, porque le rebajaron el sueldo a 
icuenta' pesos”, y — agrega—que la citada 
había empleado con Jacasa por doscien- 
> en seguida dice que le insinuó a "Bod- 
de alguna manera, le cuente al Ministro 
lúe que se deshaga de ella”.
>¡ble que de un problema como despedir 
npleada doméstica, tiene que preocuparse 
ro? ¿O es que Luke es un personaje más 
te que una simple empleada doméstica, a 
contrata por doscientos pesos y rompe el 

o por una rebaja en el salario?
■líneas más adelante un nuevo tema: el 
le alguien se porta mal y golpea a al- 
■ersona que, según Magna, "no se da

es todo esto, Honorable Cámara, que no 
■de? ¿Qué es este cambio permanente y 
de un tema a otro, como si una fiebre 

■tormentase a la persona que escribe? 
jugamos en el examen frío de la carta que 
iierp a lo que ella gasta, y dice que no le 
■detalla faunas compras y agrega: "que 
¿tro, por intermedio de la cocinera de la 
íjfcgó* a. saber que ella manda a la grande’', 
nos, todavía, dos renglones más abajo, don- 
e niro tema inconexo: Elena todavía no ae 
Erque recién está estudiando. Son raros 
gres y raras las citas de estas amistades 
■endonan en la carta.
én unos cuantos renglones más abajo 

fifegda nos permite ver más claro en esta 
■orrcspondencia: “Ayer recibí una carta 
■ referencias. Yo sabia algo de esto-, pe- 
»]< ulé que era tan importante y parecían 
■os. Ahora busco la confirmación. Pare- 
éstán perfecta mente advertidos”.

nes eran los que pedían referencias y que 
>5 se pusieron tan alegres? ¿Eran, acaso, 

los esposos Jakasa tenían en Chile y 
li urgencia pedían noticias de estos amigo« 
ü tenerlas se alegraban tanto?
6or ROSALES. — Estos ven debajo del

for HOLGER (Ministro del Interior). — 
tf, al eran amigos, la esposa -de Jakasa se 
de que esas noticia« hayan sido tan im-

an amigos. Hila misma nos lo está dicien- 
tina frase reveladora: “Ahora busco la 

ación. Parece que están perfectamente ad-

■spués, cuatro frases má« adelante, cam
bíente el pensamiento y después de un 
ífuldo, dice: "Pinté la pieza y ahora pa- 
Bdén”.
^se explica todo este verdadero tumulto 
unientes de frases y giros Inconexos? ¿Oo- 
l«n a una. persona que no sabe el yugoes- 
jue lo ha olvidado?
morable Cámara. Estas frases están per- 
■ calculadas; van dirigidas derecha- 
Eroporcionar una información al Secreta- 
Relavo en misión reservada en Santiago. 
Ríante, la carta, después de hablar de 
Edades de comprar ropa blanca y de ex- 
al esposo sobre sus trajes y sus abrigos 
sirle que sigue engordando, pasa a un te- 
■temente ligado con esta materia. Le dí- 
Ma que “nuestra máquina no sirve". Y le 
ma la necesidad de buscar un mecánico, 
■mediato, revelar todo lo que, desde un 
Jpodía suponerse: que esta carta no es 
fiaras instrucciones o informaciones so- 
^¡ión que Jakasa cumplía en nuestro

ÉAN VARJOS SEÑORES DIPUTADOS

J01 COLOMA (Presidente). — Honorable 
Iturrieta, censuro a Su Señoría

SF HOLGER (Minitro del Interior). — 
Dnorable Cámara, como después de ha- 
»sas aoarentemente domésticas y tan 
’ ella dicp textualmente: “Todos se in- 
■r saber cómo está Chile y como te va”. 
Or GODOY.— ¡Eso es grave!

. ROSALES.— ¡Eso es grave!
COLOMA (Presidente). — Honorable 

«"les, queda suspendido Su Señoría del 
W Palabra por una sesión.
W HOLGER (.Ministro del Interior. — 
K*" que, atando tó saHr to<lo
r ” e b,en’ y el Ministro me dijo que tú 

rvado y que él reconoce, destaca y 
u capacidad y condiciones”.

■ ÍLS-Í qUe fie infceresan tanto por «a- 
E de YuR°eslavia en Buenos Al-

m del Jakasa en Chile?
Bonit 116 ,rnUy Preocupad'os que encuen- 
'df vñJ^dCncla para el Problemático 
¿ r»T^WSla'vla ** Chile?
or o™ ^ué extraño es todo <*o!
[¿ (PreSid«nte'. - Honorable
5e fe censuro « Su señoría.
11 SrñoríJ Correa Leteher, llamo al w- 
^Ín?1 ./Mlnistro interior). — 

teñer;d *r ñervado, y el Mi-
ato ’ 110 ^en^R para qué recomen-

Bucn°8 AlrM' en
■ búsouedi qUe Falga “Perf'ctemente

Mihktr«\ , Una Cftsa- la instalación 
^°rabie cém Multado de la colecta? 1« i*» « par» «o que .1
’» « n«« 41 " capacidad del señor

e«> que habla que es tan re-

rara“™ P°rSU'' 1’,rec'tam'n“. Para Irtmree como 
"ae no se requiere reserva.

aQUÍ’ Honorai>le Cámara, el original de 
vX..taf .5Je I>0n80 » disposición de Vuestra«

“ Cntra4 “4s se examina «u texto y mis 
taconmresibles «■ encuentran «m Ira,«« Incone- 
Inion,. " ",lrraa 12 ‘“Pt«1*-" que no « tan 

de 105 vocatl’os cariñosos con que ella «e ha comenzado.
Dtwlra Cfa,ara- ”» Puede ser más
Preciso el objetivo de la misión del señor Jakasa 

£.1 , no « 1« que corresponde a preparar 
Instalación del nuevo Ministro Plenlpotencla- 

mítJS“ ”?ra “° nadlc ha P°aid0 Punerle difi
cultades, „i menos para realizar una colecta ya 
S tSeíUn J?!.OImaciones fidedignas de la propia 
mí?’3 'I Chn'’ 1,0 oPetahte «u situación econó- 

ha envi»do a Yugoeslavia $ 20.000.000.
Tenoriamos que ser muy ciegos e ingenuos pu

ra, suponer, señor Presidente, que Ir misión de 
este Coneejero de la. Embajada en Buenos Aires 
nníba iü?I.,?nente dlnglda a la instalación del 
nuevo Ministro y a secundar una colecta. Nq Re 
viaja a un país y se permanece en forma deteni
da en el, con tal objetivo. Sobre todo cuando en 
nuestro país estaba a cargo de la Legación un 
Encargado de Negocios, de la confianza y capa
cidad del señor Cunkya.

Por lo demás,, como ya lo hemos hecho presen
te se confiaba en la actitud de los camaradas 
indios para el éxito de la misión ordenada. Ya 
sabemos qué conceptos se tiene de nuestro« traba
jadores del carbón. Como lo hemos manifestado, al 
referimos al informe que se tenia preparado con 
respecto a la situación en el país, se afirmaba por 
los agentes yugoeslavos señores Cunkya y Jakasa 
que debía tenerse presente: “Que los pueblos la
tinoamericanos son flojos, apáticos para con los 
ideales y que tienen muchas taras inherentes a 
su porcentaje de sangre india”. Había que vencer 
la resistencia de la apatía de los camaradas In
dios y a eDo estaba condicionado el éxito del 
plan que Jakasa estaba cumpliendo en Chile, o 
sea, que estos camaradas indios tuvieran fe en la 
cosa, es decir, en el plan de liberación panesla
vista y a que pudieran mantenerse todavía unos 
cuantos meses.

Curiosa coincidencia, Honorable Cámara, con 
la situación constatada en esta huelga del carbón, 
donde pudo comprobarse que sus dirigente« ha
bían acumulado pacientemente, de«de hacía va
rios meses a e»ta parte, recursos y víveres en gtan 
cantidad, para mantener la situación de Inercia, 
o sea, de paralización de Ims faenas en la« minas, 
medio en el cual se cifraba el éxito de esta resis
tencia, llamada a crear la asfixia económica del 
país.

¿Acaso, Honorable Cámara, no «on estos he
chos mucho más que presunciones graves, preci
sas y concordantes que atestiguan y demuestran 
que la actitud de los huelguistas del carbón no 
ha sido obra de la casualidad sino el plan arte
ro y metódicamente desarrollado, fruto de direc
tiva® extrañas que lo han ido poniendo en prác
tica, innovando así las modalidades en que se 
debatieron estas huelgas cada vez que se produ
jeron en el país, en las míe Jamás se había man
tenido una resistencia tan tenaz y firme como 
la que presentaron en un principio loo dirigen
te del carbón?

Si la República no hubiera contado con las fa
cultades especiales que otorga a 8 E. el Presi
dente de la República nuestra Carta Constitucio
nal, como Jas leyes de Conscripción Militar, se
guramente este plan extranjero habría podido te
ner éxito y en estos momentos nos podríamos en
contrar en una grave crisis económica, política 
y social.

—VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ.

El señor COLOMA (Presidente). — ¡Honorable 
señor Fonseca! ,

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ.

El señor COLOMA (Presidente). — ¡Honorable 
señor García! ¡Honorable señor Rósale*!

El señor HOLGER (Ministro del Interior). — 
Ellos confiaron en la apatía de los camaradas m-

El señor FONSECA. — ¿Cómo «e dice “tadiq” 
en yugoeslavo?

El señor COLOMA (Presidente). — Honorable 
señor Fonseca, censuro a Su Señoría.

El señor HOLGER (Ministro del Interior i — 
que seguirían sus consignas ante la mística 

de una nueva fe, cometiendo, señor Presidente, el 
error psicológico de despreciar el sentimiento pa
triótico de todo un pueblo consciente que. si bien 
se habla logrado adormecer bajo la prédica mal
sana de un paneslavismo, ha sabido ahora des- 
pertar a la realidad y a la verdad, estando cier
to oue Chile, haciendo honor a sus tradiciones de 
independencia y de raza, habrá de raizar.en 
definitiva a quienes pretendan «° 
la hoz y el martlDo, u otra Ideología totalitaria 
que no sea la de enaltecer nuestra propia Inde- 

PeparaCqúe podáis apreciar hasta qué prolei « 
han extremado las medidas. « Interesante dejar 
constancia que sus pretensiones han Ido h^ta 
procurar introducirse en nuestra prop a 
za. AI efecto, de acuerdo con las Directivai de 
los Comités Coordinadores y del» rad<, en_Buenos 
Aires, Uruguay y Moscú, se destacó m Chile »1 
activo dirigente yugoeslavo Sl’Vko Gazer Mes 
trovich, a quien le estaba cometida la acción pa
neslavista en Magallanes, para lo cual se le habí» 
nombrado por el Gobierno yugoeslavo de Brida
do. profesor de la escuela yugoeslava de Punta 
Atenas, a quién pagaba el propio 
goeslavo «urna de seis mil pesos m^sua1“:

Los antecedentes reunido, con respecto a arte 
sujeto, son los siguientes, que conviene sean co
nocidos por la Honorable Cámara a fin d > q£e 
se disipe toda duda en orden a las 
de estos agentes del Comlntem: Slavko Graer 
Mestrorich, de 36 años de edad, nacido eni VJ- 
goeslavla y domiciliado en el Hotel Cervantes, de 
Punta Arenas, era portador del pasaporte yugo 
eslavo N.o 4.3«. emitido el año MM, el quei al 
ser examinado reveló que presen raba «v«“*“ 
demostraciones de haber sido adulterado o :tósi 
flcado en la parte que corresponde al nombre y 
apellido. Contiene además este 
sación ordinaria del Cónsul de Chile en Oruro, 
lugar donde anteriormente desarrollaba sus acti
vidades. el que venció el 12 de marzo ultimo, y 
no obstante que este Individuo se encuentra en 
Chile desde hace más de un ano, no se na ins
crito en el Registro de Extranjería, ni ha. presen
tado solicitud de permanencia en el pata, o sea, 
se encontraba llegalmente en el territorio naclo- 

n&Gazer era Igualmente portador del certificado 
N o 38 de la Legación de Yugoeslavia en Chile, 
otorgado el 10 de abril de 1946 por el Encargado 
de Negocios. Andel Cunja, en el que se deja es
tablecido que Gazer es profesor y director de la 
escuela yugoeslava de Punta Arenas, agregándose 
en el mismo certificado que el citado señor Gazer 
vive del sueldo del Ministerio del cua depende 
y, mientras permanezca en w cargo, estar» Roje
to a la supervigllanola de «rta Legación.

Desde luego, no dejará de extrañar q»e un 
Maestro de Educación reciba nombramiento en el 
extranjero para venir a desempeñar un cargo e 
Maestro o Director de una escuela sujeta a núes- 
tra propia soberanía. Jo que es atentatorio a nues
tra dignidad nacional.

Pero esto sólo sirve para demostrar que Ja de
signación del certificado que se le ha otorgado es 
el medio empleado para ocultar su verdadera mi
sión, ya que no se concibe que se mantenga 
por más de un año sin desempeñar en realidad 
su cargo, recibiendo no obstante el pago de sus 
emolumentos sin mayor dificultad. El cargo de 
Director dé la Escuela yugoeslava está en realidad 
servido por don Andrés Kujoj, sin que jamás Ga
zer haya desarrollado la menor labor educacionis-

E1 señor DIAZ. — ¿Qué dióe el señor Ríos Val
divia de esto? Debe tener algunos antecedentes.

El señor HOLGER (Ministro del Interior«. — 
Desde «¡u llegada a Punta Arenas, la colonia yu
goeslava mantiene un eanritu d« lucha entre sus 

elementos, habiéndose éstos caracterizados ante
riormente por su respeto y cariño a las leyes chi
lenas, como por la apatía para considerar las 
ideas políticas que atañen a otros países in
cluso a su propia patria.

La llegada de Gazer altera la situación de tran
quilidad de la colonia, y este activo agente a suel
do del Mariscal Tito procura sólo imponer su 
ideología en forma prepotente.

Sería largo detenerse en el análisis de la corres
pondencia encontrada en poder de este individuo, 
debiendo al efecto hacer sólo una reseña de al
gunas de estas comunicaciones, en las que ae des
taca una, firmada por Andrel Cunkya, en que, al 
tratarle de "camarada”, le agradece las noticias 
enviadas y le expresa que habló con el camarada 
Jakasa, para su traslado a Buenos Aíres, interca
lando, antes de firmar, la frase de "Muera el fas
cismo y Libertad al Pueblo”, lo que prueba su ca
lidad de militante del Partido Comunista. Otra de 
Nokola Vilhar que no lleva fecha, en la que le 
habla del General Tlic. le mega saludar a varios 
individuos de la región y le felicita por su tra
bajo. Ya hemos manifestado que este sujeto, fue
ra del trabajo de hacer activa propaganda comu
nista, no ha realizado otro efectivo en la locali
dad.

También existe otra comunicación del mencio
nado Andrés Cunkya, en la que le manifiesta que 
ha recibido el último informe con respecto a la 
Escuela Yugoeslava y le de cuenta de la asam-. 
Mea general del Club Yugoeslavo, como Igualtnen 
te que ha recibido co»la de la« cartas enviadas por 
los Directores del club.

Otra carta aparece dirigida por la Sociedad Cul
tural Yugoeslava de Santiago, firmada por el "ca- 
matada" Iv4n Petrlc y Autun Mllevclc, en donde 
le hablan sobre la resolución de sus problemas y 
esperan respuesta de Buenos Aires con respecto a 
su cargo y al desmentido de que él pertenecía a 
la organización terrorista croata "Antonio Pave- 
Hc”. Le aconsejan, además, que trabaje por su 
causa v su labor será el mejor certificado de que 
es leal a la patria de “Tito”.

También corre entre esta correspondencia otra 
comunicación del mismo Andrés Cunkya, en la 
que le comunica haber recibido la Legación su in
forme referente a la unión de sus organizaciones. 
Le da noticias sobre el General Hic, manlfestán- 
dolé que emprendió viaje a México, para asistir a 
la Transmisión del Mando Presidencial. También 
le expresa que cuando el señor Jordán vuelva Je 
explicará todo lo que conversó con el General 
nic.

Existe igualmente otra comunicación del mismo 
Cunkya, relacionada con el problema escolar, pre
guntándole acerca de si se efectuó la Asamblea 
y oue envíe el resultado de la votación, anuncián
dole que por conductos privados ha tenido cono
cimiento de que el General Dic fué nombrado 
Ministro Plenipotenciario en Río de Janeiro, y le 
habla, además, de la resolución injusta del pro
blema de Trieste

—VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ.

El señor COLOMA (Presidente). — Honorable 
señor Rosales, ruego a Su Señoría se sirva guar
dar silencio.

El señor HOLGER (Ministro de] Interior).— 
Otra carta es de Ivo Petrlc en la que le comuni
ca que algunos "camaradas” se encontraban des
ilusionados de Hic, pero que estaban mal infor
mados. Le anuncia que le han hablado mal de él. 
al General Ule pero que no se preocupe porque 
éste es muy inteligente y sabe donde está la ver
dad y la mentira. Se alegra de que trabaje en 
concordancia con sus camaradas y le manifiesta 
que para Ule solamente son enemigos los que ac
tualmente son contrarios al régimen actual de 
su patria.

Se glosa, igualmente, una carta desde Monte
video de Nikola Vilhar, quien le comunica haber 
enviado ciertos ejemplares de la “Nueva Yugoes- 
lavia" y le recomienda que trate de enviar tres 
ejemplares a Buenos Aires a la Redacción Yugoes- 
levenski Iseljenlckl Vjesnlc (órganos de los yugoes
lavos comunistas), le habla de un próximo viaje 
a Londres esperando encontrarse pronto con él 
en Buenos Aires.

Igualmente entre la demás documentación que 
se encontró en poder de Gazer, podemos mencio
nar la copia de un párrofo aparecido en la pri
mera página del periódico ‘‘Nueva Epoca Yugoes
lava”, de fecha 29 de Junio de 1946, que se edita 
en Punta Arenas en Idioma yugoeslavo, en el 
que da detalles del Congreso de Emigrantes Yu
goeslavos residentes en América Latina, celebra
do en Buenos Aires entre los días 24 , 25 y 26 de 
mayo de 1946, dejando constancia que durante el 
Congreso se recibió un telegrama de agradecimien
to« del Mariscal Tito, y se anuncia que en «sos días 
convocará a Asamblea a los Eslavos del Snr para 
que den cuenta de su cometido los Delegados. 
Felicitan por el éxito del Congreso en el cual el 
destacado miembro de los eslavos del «ur, doctor 
Juan Diamónoric Dukic, fué elegido miembro del 
Directorio de la nueva Organización.

Tenemos también antecedentes fidedignos que 
acreditan la constitución por algunos ciudadanos 
yugoeslavos del Comité conocido bajo el nombre 
de “Comités Eslavos del Sur”, afecto a la políti
ca comunista del Mariscal Tito.

Esta correapondencia demuestra, Honorable Cá
mara. cuáles eran las actividades del referido pro
fesor Gazer, cuya negada al país, como hemos di
cho, coincidió con una inusitada actividad polí
tica en la Colonia Yugoeslava local que, como sa
bemos, es en esa zona numerosa y rice. Fruto de 
su intervención fué que la Colonia se dividiera en 
dos grupos, uno partidario del Mariscal Tito, pro 
comunista y otro anticomnnista, logrando ri pri
mero alcanzar el Control del Directorio del Club 
Yugoeslavo, sabiéndose qoe el procedimiento pues
to en juego por» Gazer para obtener dinero y pro
sélitos era la "amenaza contra los parientes en 
Yugoeslavia de hw famllas yugoeslavas de la lo
calidad”.

La acción desarrollada así en pro del Paneslavis
mo en Punta Arenas ha logrado la organización 
» más íel Comité Maso« d«l Sur. de la» célula, 
comunista« denominada, "MariK-al THo~ y "Y"- 
roeelavia”. , . ...

Lo expuesto revela, de una manera irredargüi
ble cuál ern en realidad la acción que desarrolla
ba el Encargado de los Negocios Yugceslavos. An
drés Cunkva v las directivas que trasmitían a es
te activista que están muy lejos de significar el 
desempeño de funciones docentes.

Los procedimientos y amenazas puestos en prác
ticas para ganar dinero y prosélitos concuerdan 
plenamente con lo, usado, por esto, 
personeros del Régimen Comunista del Mariscal 
Tito a aue nos hemos referido anteriormente.

Y por último, señor Presidente » Tin de que se 
determine el alcance preciso e Ideológico.que M 
pretendía entronizar en el pal, « través de esta, 
organizaciones nos debemos referir al contenido 
de ciertas comunicaciones cambiadas entre la Di
rectiva local del Partido Comunista en Punta Are
nas, conocido bajo el nombre de Cédula 
lava Mariscal Tito”, fechada en la dudad de Pun
ta Arenas, «1 13 de mayo pasado, dirigida al or
ganismo denominado “Directorio Superior de De
fensa Nacional Yugoeslava de la América de! Sur 
en Santiago”, en la que se procura vapularla a 

.su, actividades comunistas, y que contiene una 
verdadera amenas para el evento de no ser aco
gida- la que esté concebida en los siguientes tér
minos: “de acuerdo con todo esto, y con la mejor 
Intención Informamos a ustedes que nuestra lu 
cha es por la defensa de la actual Yúgoedavl« 
dirigid» por el compañero Tito, y no va . te™ 
n»r nunca harta que no dMaparezra el último trrt 
dor de nuestra patria, y consideramos de nuertro 
deber que a rada «na de las organiraeion^« . na 
estén en contacto con elemento, antlgoHermrt*,. 
1«, Informaremos a nnratra. Embajada, »1 Go- 
Herno Nacional y a . "nuertra Orranirara«oCon 
leal, qoe ,e e»cuenir» en Belgrado”.
nota diciendo. “Con el saludo luchador la 
vo muerte a los padre, del racismo, “
pueblo. (Firmado: Gustavo Marangunlc, Secreta 

rio General; Miguel Mihovilavic, Secretario-Teso
rero”.

Pues bien, Honorable Cámara, esta nota fué con
testada por la Defensa Nacional Yugoeslava de la 
América del Sur por nota de l.o de agosto últi
mo, de la que no« permitimos daros a conocer al
gunos párrafos de su traducción, que sirven para 
revelar el alcance de la proposición que se le ha
bía hecho y que, en su concepto como en el de 
toda persona consciente, importaba Inmiscuirlos 
en actividades contrarias a los intereses de nues
tro país, que ha acogido con generosa hospitali
dad a los yugoeslavos residentes durante largos 
años.

Al efecto, en esta respuesta se dice: "Vivimos 
aquí muchos años y siempre hemos procedido rec
tamente con los hijos de esta tierra, con ellos nos 
hemos vinculado y hemos tomado su suelo, como 
nuestra patria. Ya estamos viejos y con toda se
guridad aquí moriremos. Siempre agradeceremos 
la generosidad con que los chilenos nos han aco
gido. No debemos permitir nunca que de nuestra 
parte se demuestra Jamás ni la más leve muestra 
de ingratitud hacia el pueblo chileno o alguna 
deslealtad con su« organizaciones democráticas y 
su sociedad. Ahora le pedimos, que nos excuse 
nuestra sinceridad tal como lo hicimos en rela
ción con el concepto de su carta los que carecen 
de fundamento y son tendenciosos. Por la Her
mandad y Unidad de la Defensa Nacional Yugoes
lava de la América del Sur, -Consejo General, fir
mado Andrés Guie, presidente; Bogdanovlc, secre
tario".

Basta la sola lectura de esta respuesta para 
que la Honorable Cámara y el país puedan com
prender cuál eran las actividades a que quería 
asociarse a estos yugoeslavos, que. al ser since
ros, no han trepidado en repudiar la concertación 
que se les recababa, para atentar a nuestras or
ganizaciones democráticas y a nuestro Régimen 
Social.

El país he estado sometido en este último 
tiempo, señor Presidente, a una verdadera gue
rra de nervios ante los acontecimientos en mar
cha promovidos por los secuaces de estos movi
mientos huelguísticos, pero ello ha servido para 
recontar las huestes verdaderamente patrióticas y 
honradas que hoy. es satisfactorio decirlo, están 
de pie al lado del Jefe del Estado, para defen
der nuestras Instituciones.

Es voluntad inflexible de S. E. el Presidente 
de la República y del Gobierno que preside, adop
tar todas las medidas que sean necesarias, en de
fensa del Estado, en resguardo del régimen cons
titucional, del orden y de la tranquilidad públi
ca. y es por eso que sabremos, sin vacilaciones, 
cumplir en todo momento con las obligaciones 
que tomamos sobre nuestros hombros al aceptar 
el cargo que desempeñamos.

Hemos venido ante el Parlamento, no a rendir 
cuenta de nuestro cometido constitucional, sino a 
Informaros, como también a la opinión pública, 
sobre el desarrollo de los acontecimientos, con la 
absoluta seguridad de que cumplimos con nuestro 
deber, al mantener el Imperio sacrosanto de la 
Constitución y de la Ley, y si mañana los acon
tecimientos nacionales nos obligan a persistir en 
estas posiciones de restricción de las libertades 
públicas, el Gobierno os demandará nuevamente 
la prórroga de las facultades, en cuanto ellas sean 
Indispensables para consolidar el tranquio des
arrollo de nuestras instituciones democráticas, en 
la seguridad de que sabréis atender su Justa pe
tición en bien del país.

Tenemos fe en el porvenir y creemos que nues
tra ciudadanía libre de la Ingerencia extranjera, 
de extraños elementos, que en un momento de 
error les hizo saltar las vallas que circundan nues
tros principios democráticos, habrán de deponer 
actitudes de lesa patria, para dedicarse por en
tero al trabajo honrado y tesonero donde nues
tros padres ayer, donde nosotros ahora y donde 
nuestros hijos mañana encontrarán la única fuente 
que ha de procuramos el éxito y el verdadero 
bienestar.

Honorables señores Diputados, en este momen
to os pedimos que no consideréis las modestas pa
labras que habéis oido de un soldado de la Re
pública, formado en la Escuela del deber y del 
civismo de nuestra Armada Nacional, título que 
Invoco para testimoniar la veracidad de los he
chos que os he relatado; en cambio, os solicito 
que consideréis la grandeza de la causa por las 
cuales estas palabras han sido vertidas en este 
Hemiciclo que no es otra qué la defensa de la 
Patria amagada por la acción artera y emboscada 
de las consignas extranjeras.

El país que me escucha en estos momentos y 
los dignos representantes del Pueblo que no han 
traicionado los principios democráticos que jura
ron servir, saben que los chilenos no se prestan 
para que se instauren sistemas o regímenes que 
atentando contra los derechos que integran la 
personalidad humana, constituyen la ruina de 
nuestra nacionalidad.

Desde esta alta Tribuna, en nombre de 8. E. el 
Presidente de la República, hago un llamado a 
nuestras clases trabajadoras y en especial a 
aquellos sectores que engañados por un espejismo 
de doctrinas Importadas y de sistemas que, ajenos 
a nuestro medio ambiente y extraños a nuestra 
personalidad de pueblo libre y altivo, para que 
no se dejen embaucar por el proselltismo de pro
fesionales extranjeros, en la agitación y el desor
den. que sólo persiguen la satisfacción de sus 
exclusivos, mezquinos, personales y extraños in
tereses, sin Impórtales los prolongados sacrifi
cios de todo un pueblo, en sus angustias econó
micas. sin otro Interés que capitalizar en «u pro
pio beneficio y en el de los países que represen
tan. la miseria y explotación de nuestra« masas 
asalariadas.

A la vez. deseo expresar con todo el vigor de 
mi conciencia, que las medidas tomadas en res
guardo del Orden Público y de la salud del País 
no son los actos de un enemigo de la clase obre
ra: es justamente en resguardo de los valores del 
trabajo y de la seguridad de los obreros misma* 
que el Supremo Gobierno ha debido restringir las 
libertades públicas en su propio beneficio.

Nada puede temer la clase obrera y laboriosa 
del pais con respecto a sus conquistas sociales, 
pues la sola figura de 8. E. el Presidente de la 
República es su mejor garantía, y bien conoce 
el pais sus desvelos, su constante preocupación 
por las clases proletarias y por su bienestar y por 
su hondo y profundo amor al pueblo, para que 
en un permanente y seguro progreso de las ins
tituciones fundamentales de la República y de 
su legislación social y de la cual tiene un le
gítimo orgullo, por ser baluarte de los intereses 
de los trabajadores, no podrían en ningún mo
mento alterar en su desmedro. La posición fir
me y decidida de mantener y respetar todas aque
llas garantías que constituyen el acervo más pre
ciado de nuestros derechos sociales, como una 
efectiva y verdadera demostración de Justicia so
cial y de progreso de aquellos elementos que en 
la formación de la riqueza nacional son los fac
tores determinantes de la grandeza y prosperidad 
de una nación.

El Ejecutivo no sólo garantiza el respeto abso
luto y el libre juego de los organismos consa
grados en nuestro Código del Trabajo, sino que 
busca como una de sus preocupaciones más sen
tidas, el perfeccionamiento de ellas y, en efecto, 
se encuentra en estudio el mejoramiento de los 
organismos de! trabajo, a fin de que se alejen 
de ellos las influencias políticas que, como en es
ta ocasión y a través de los sindicatos de los 
obreros de la zona carbonífera y por las influen
cias extrañas a que me he referido anteriormen
te. buscaron y empujaron a esas masas trabaja
doras a una huelga revolucionaria que puso en 
grave peligro nuestra vida institucional, para que 
colocados estos organismos en el plano en que 
se inspiraron los principios y las leyes que les 
dieron vida, llenen la función esencialmente gre
mial para que fueron creados: como herramienta 
valiosa para la conquista de mejoramientos de 
las condiciones económicas y de superación moral 
y social a que tiene derecho la noble y auténti
ca clase obrera chilena.

Sólo dentro de los principios democráticos v de 
la tranquilidad, es posible laborar el progreso y 
bienestar de la colectividad y en ello esta empa
ñado el Excmo. señor GnntálM Vidala.

El señor ROSALES.— Lo eligió «1 Partido Co
munista.

El señor HOLGER (Ministro del Interior).— 
.. .que, sin reservas, dedica su atención con se
ñalado patriotismo, en busca de la justa solu
ción de todos lo« problemas en forma de procu
rar a «u Patria y a sus conciudadanos aquellos 
mejores días que también anhelamos con la fe 
sincera con que abrazaron la causa de la libertad 
lo« Próceres de nuestra Independencia, cuyo ejem
plo vivificador e inmarcesible nos señala impe
rativo, en estos instantes, el camino a seguir por 
el bien de la República.

He dicho.
—APLAUSOS EN LA SALA.

9 —PROYECTO DE ACUERDO OBVIO Y SEN
CILLO

El señor COLOMA (Presidente).— Be va a dar 
lectura a los proyectos de acuerdo.

El señor SECRETARIO.-r El Honorable señor 
Concha,- como Comité del Partido Conservador, 
presenta e! siguiente proyecto de acuerdo:

“LA HONORABLE CAMARA ACUERDA:
Solicitar del señor Contralor General de la Re

pública, el envío del informe evacuado por el 
Inspector de ese Servicio, señor Muñoz, sobre irre
gularidades en la Escuela Consolidada de San 
Carlos.

Asimismo, solicitar del señor Ministro de Edu
cación el envío del informe elaborado por la Co
misión Especial que investigó irregularidades en 
el desarrollo del plan educacional de San Carlos.

El señor COLOMA (Presidente».— Si le pare
ce a la Honorable Cámara, se declarará sin dis
cusión el proyecto de acuerdo.

Acordado.
Si le parece a la Sala, se dará por aprobado. 
Aprobado.

10 —PROYECTO DE ACUERDO EN SEGUNDA 
DISCUSION

El señor SECRETARIO.— Se encuentra «n el 
trámite de segunda discusión el proyecto de acuer
do del Honorable señor Rosales, apoyado por el 
Comité Comunista, que dice:

“CONSIDERANDO:
Que con fecha 9 del presente el Supremo Go

bierno denunció al país el descubrimiento de un» 
vasta conspiración de carácter internacional diri
gida por funcionarios diplomáticos del Gobierno 
yugoeslavo, y en la cual tendrían participación 
directa miembros del Partido Comunista de Chile;

Que esta denuncia ha tenido repercusión inter
nacional, por cuanto se informó oficialmente de 
ella al Gobierno de un país vecino:

Que resulta evidente la conveniencia que exis
te de conocer todos los detalles de este asunto, a 
fin de establecer y deslindar responsabilidades, 
tanto en el plano nacional como en el inter
nacional;

Que tanto Chile como Yugoeslavia son miem
bros de las Naciones Unidas,

“LA HONORABLE CAMARA ACUERDA:
a) — Solicitar del Supremo Gobierno que en

víe a la Corporación todos los antecedentes rela
cionados con esta materia;

b) — Invitar al señor Ministro de Relacione! 
Exteriores, a fin de que haga una amplia exposi
ción en la Cámara sobre esta denuncia:

e) — Solicitar del Supremo Gobierno que este 
problema sea llevado al seno de las Naciones 
Unidas”.

El señor COLOMA (Presidente).— En discu
sión el proyecto de acuerdo.

Ofrezco la palabra a algún Honorable Diputado 
que apoye el proyecto de acuerdo.

El señor GONZALEZ OLIVARES — ¡Ha perdi
do su oportunidad, señor Presidente!

El señor ABARCA.— Pido la palabra, señor 
Presidente.

El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la pa
labra Su Señoría.

El señor ABARCA.— Señor Presidente, creo que 
esta es la mejor demostración que puede darle al 
país el Partido Comunista de Chile. Hemos sido 
nosotros los primeros, cuando conocimos los alar
deados anuncios del Gobierno sobre la existencia 
de una comunicación referente a un? conspiración 
planeada y dirigida por una potencia extranjera 
en connivencia con el Partido Comunista de Chi
le. en adelantamos a solicitar todos los antece
dentes al respecto, a fin de dejar establecida to
talmente la verdad sobre nuestra existencia como 
organización política nacional.

Conocemos cuál es la campaña en que está em
peñado el Gobierno, y cuáles son los móviles que 
le asisten para impulsarla.

En cuanto a nuestras relaciones con el comu
nismo internacional, debemos declarar y puntua
lizar que, cuando pertenecimos a la Tercera In
ternacional Comunista, jamás lo negamos y. al 
contrario, lo declaramos con orgullo, afrontando 
cualquiera consecuencia que esto nos trajera: pero 
hoy negamos terminantemente cualquiera conni
vencia que se nos quiera imputar al respecto.

El señor GONZALEZ OLIVARES.— IAntes 10 
negaron también...!

—(El señor Abarca pronuncia palabras contra
rias al Reglamento).

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS
A LA VEZ.

(El señor González Olivare« pronuncia palabra« 
contrarias al Reglamento).

—El señor Presidente agita la campanilla.
E señor COLOMA (Presidente».— Honorable 

señor Abarca, ruego a Su Señoría retirar las úl
timas palabras que ha pronunciado.

El señor ABARCA.— Retiro las palabras, señor 
Presidente, pero mantengo k« conceptos.

El «eñor COLOMA (Presidente).— Quedan re
tiradas.

Honorable señor González OiivarM, ruego a Sú 
Señoría retirar las palabras que ha pronunciado, 
por ser ellas ajiurreglamentarias.

El señor GONZALEE OLIVARES— Las retiro
El señor GODOY.— No importa, aeftor Presi

dente. no tienen importancia.
—HABLAN VARIOS SEÑORES ESPUTADOS 

A LA VEZ.
— (El señer González Olivares, prceruncia pa- ’ 

labras contrarias al Reglamento».
—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ.
El señor COLOMA (Presidente).— Honorable 

señor González Olivares, ruego a Su Señoría re
tirar las palabras que ha pronunciado.

Quedan retiradas.
El señor ROSSETTI.— ¡Hasta cuándo se van a 

soportar estas cosas, señor Presidente!
El señor GARDEWEG.— ¡Está bueno ye, 

ñor Presidente!
—HABLAN VARIOS SOJORES DIPUTADOS 

A LA VEZ.
El señer COLOMA (Presidente).— ¡Honorable 

señor Gardeweg...!
El señor ABARCA.— Y si tuviéramos cualquie

ra convivencia con una organización política in
ternacional, señor Presidente, no k» negaríamos 
en ninguna parte..

—HABLAN VARIOS SEÑORES D1-PUTADO8 
A LA VEZ.

El señor ABARCA.— Y así como hasta ahora 
hemos sabido afrontar las consecuencias de la 
cía de inexactitudes, de persecuciones y de ca
lumnias del capitalismo y del imperialismo ex
tranjero, cuyo predominio en nuestro pais es una 
vergüenza nacional..’.

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADO« 
A LA VEZ.

El señor ABARCA.— ... defenderemos en 
das partes, hidalgamente, nuestros puerto» 4» 
vista.

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ.

El señor COLOMA (Presidente).— »«onevable 
señor Rosales!

¡Honorable señer Brañes!
— 'El señor Abarca pronuncia palabras eontrs* 

Fias al Reglamento).
El señor ROSSETTI.— ¡Cómo es posible. M» 

ñor Presidente!
El señor COLOMA (Presidente).— Honorablg 

señor Abarca, ruego a Su Señoría retirar las pa
labras antireglamentarias que ha pronunciado.

El señor GONZAIEZ OLIVARES— ¡Son ca
lumnias'

El señor COLOMA (Presidente).— ¡HonoraMl 
| señor Abarca!

¡Honorable ceñar Godcfl
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—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ.

El señor COLOMA (Presidente).— ¡Honorable 
señor Abarca, ruego a Su Señoría retirar las pa
labras que ha pronunciado!

El señor ABARCA.— Hago una pregunta con
creta. ¿No es efectivo lo que he dichc?

El señor COLOMA (Presidente).— Amonesto 
a Su Señoría.

Ruego a Su Señoría que retire las palabras 
pronunciadas.

El señor ABARCA.— No he dicho ninguna pa
labra antirreglamentaria.

El señor COLOMA (Presidente).— ¡Ruego a 
Su Señoría retirar las palabras pronunciadas!

El señor ABARCA.— No he dicho ninguna an
tirreglamentaria.

He hechc aquí una afirmación.
El señor COLOMA (Presidente).— ¡Ruego a 

Su Señoría retirar las palabras pronunciadas!
¡Censuro a Su Señoría!
El señor ABARCA.— Retiro las palabras.
Ahora pregunto, señor Presidente...
El señor COLOMA (Presidente).— Ruego a Su 

Señoría referirse al proyecto en debate.
El señor ABARCA.— A eso me estoy refiriendo.
¿Es efectivo eso o no, señor Ministro del In

terior?

— (Palabras retiradas de la versión, en confor
midad al articulo 12 del Reglamento).

El señor ROSSETTI.— ¡No, señor Presidente!
El señor GONZALEZ OLIVARES— ¡Insiste so

bre lo mismo!
El señor COLOMA (Presidente).— La pregun

ta de Su Señoría es contraria al Reglamento.
El señor ABARCA.— ¿Por qué, señor Presiden

te?
¿Dónde se establece?
El señor COLOMA (Presidente).— Ruego a »»i 

Señoría no obligarme a tomar otras medidas.
El señor ABARCA.— ¿Pero por qué, señor Pre

sidente?
El señor ROSSETTI.— ¡Que ** puesto fuera 

de la Sala!
¡Pídalo, señor Presidente!
El señor COLOMA (Presidente).— Ruego * Bu 

Señoría retirar las palabras pronunciadas.
¡Honorable señor Abarca!
El señor ABARCA— Era una pregunta, señor 

Presidente.
El señor COLOMA (Presidente).— La Mesa 

ruega a Su Señoría retirar las palabras pronun
ciadas.

El señor ABARCA.— Quedan retiradas.
Pero que al país contest« esta pregunta.
El señor COLOMA (Presidente).— Ha termina

do el tiempo de Su Señoría.
Ruego a los señores Diputados guardar silen

cio.
—HABLAN VARIOS SEÑORES IMPUTADOS 

A LA VEZ.
El señor COLOMA (Presidente) — Honorable 

señor García Burr. amonesto a Su Señoría.
Honorable señor Díaz Iturrieta, me voy a ver 

obligado a suspenderle el uso de la palabra por 
una sesión.

Honorable señor Rosales, si Su Señoría conti
núa en su actitud, voy a pedir el asentimiento de 
la Honorable Cámara para suspenderle el u«o de 
la palabra por tres sesiones.

—VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABIAN 
A LA VEZ.

El señor COLOMA (Presidente).— Ofrezco la 
palabra a algún señor Diputado que impugne el 
proyecto de acuerdo.

Tiene la palabra el señor Correa.
El señor CORREA LETELIER.— Señor Presi

dente. los Diputados comunistas han presentado 
un proyecto de acuerdo para que el señor Minis
tro de Relaciones Exteriores se sirva enviar los 
antecedentes que motivaron la expulsión del país 
de determinados representantes diplomáticos; pa
ra que concurra a esta Cámara, y para que, si 
lo estima conveniente,, lleve este asunto ante la 
organización Ge. las Naciones Unidas.

Los dos primeros puntos, en cuanto a la infor
mación a la Honorable Cámara sobre estes he
chos ya han sido atendidos por el Ejecutivo.

Quiero llamar la atención a la inconsecuencia 
de estos Honorables Diputados que, mientras por 
una parte piden esta información, por otra, cuan- 
do vienen los Ministros a la Sala, ccn gritos e 
Imprecaciones, no dejan que sean escuchados. 
Esto demuestra que no les interesan las prácti
cas parlamentarias y democráticas.

En segundo lugar, respecto a la posible inter
vención de las Naciones Unidas en este asunto, 
estimamos que es el Presidente de la República, 
con facultades constitucionales propias, quien po
drá decidir esta materia. Pero tampoco nos ex
trañamos de esta petición del Partido Comunista, 
porque en aquella organización, seguramente, 
tendrán el apoyo de Rusia y de sim satélites...

El señor PER EIRA (don Julio).— Y de la fa
lange.

—VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ.

El señor CORREA LETELIER— Pero estamos 
ciertos que todas las naciones verdaderamente 
democráticas estarán al lado de Chile en ceta 
emergencia. Por esta« razones, les Diputados con
servadores votaremos negativamente.

El señor BRAÑES — ¿Me permite una tata- 
rrupción, Honorable Diputado?

El señor COLOMA (Presidente).— Con la ve
nia de! Honorable señor Correa, puede hacer uso 
de la palabra el Honorable señor Brañes.

El señor BRAÑES— Quiero decir a la Hono
rable Cámara que los Diputados radicales tam
bién votaremos en contra de este proyecto de 
acuerdo, porque estimamos que ha perdido total
mente SU' oportunidad.

Ya el señor Ministro de Relaciones Exteriores 
explicó con claridad meridiana todos lo« antece
dentes que tuvo en vista el Ejecutivo para tomar 
las medidas de orden internacional que el país 
conoce.

Fuimos nosotros mismos los que nos adelanta
mos a pedir a S. E. el Presidente de la Repúbli
ca, que se sirviera enviar a la Honorable Cáma
ra al señor Ministro de Relaciones Exteriores 
para que diera a conocer aqui esos antecedentes.

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ.

El señor COLOMA (Presidente).— ¡Honorable 
señor Rosales!

El señor BAEZA.— ¿Y dónde Mlán los docu
mentos?

El señor PIZARRO (don Abelardo)— Hono
rable señor Correa, ¿me permite una interrup
ción?

El señor COLOMA (Presidente)— Ruego a los 
Honorables Diputados se sirvan guardar silencio.

El señor BRAÑES— Señor Presidente, porque 
la actitud de los parlamentarios comunistas de
muestran falta de cultura parlamentaria, y re
baja la dignidad dé un Parlamento, que es la ex- 
prenón soberana de una República, es que vota
remos en contra de este proyecto de acuerdo.

— HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ.

El señor BRAÑES— Con imprecaciones no nos 
podemos entender.

El señor COLOMA (Presidente).— Honorable 
señor Bacza. amonesto a Su Señoría.

Ha terminado el tiempo del Honorable señor 
Correa.

Cerrado el debate.
En votación el proyecto de acuerdo.
—Practicada la votación en forma económica, 

dió el siguiente resultado: por Ja afirmativa, 9 vo
tos: por ]a negativa, 7' votos.

El señor COLOMA (Presidente).— Rechazado el 
proyecto de acuerdo.
11 .—ACTUACION DE LAS FUERZAS ARMA

DAS EN EL MOVIMIENTO HUELGUISTI
CO ULTIMO EN LA ZONA DEL CARBON. 
—EXPOSICION DEL SEÑOR MINISTRO 
DE DEFENSA NACIONAL AL RESPECTO.

El señor COLOMA (Presidente)— Continua la 
Mora d* los Incidentes.

Ha pedido la palabra el señor Ministro de De
fensa Nacional.

Tiene la palabra Su Señoría.

El señor BARRIOS TIRADO (Ministro de 
Defensa Nacional).— “Honorable señor presiden
te.

Después de las exposiciones de mis colegas del 
Interior y de Relaciones, intervengo en este de
bate para referirme a la participación que le ha 
correspondido a las Fuerzas Armadas en el mo
vimiento revolucionario de la Zona Carbonífera.

Como Ministro de Defensa Nacional y general 
de la República, declaro que las instituciones ar
madas han cumplido en forma relevante con la 
misión que les diera el Supremo Gobierno, ajus
tando en todo momento, su acción y su actuación 
a sus gloriosas tradiciones. Esta acción se ajustó 
a dar cumplimiento con estricta puntualidad, a 
las disposiciones del Decreto Supremo N o 2.191. 
de 6 de octubre de 1947, por el cual se llamo al 
servicio a reservistas especializados, cuyas disposi
ciones no admiten discusión en su legalidad, pues
to que no mereció reparos de la Contraloría Ge
neral de la República.

Digo que las Fuerzas Armadas han encuadra
do sus procedimientos dentro de los marcos seve
ros de su tradición,, porque todos sus componentes, 
desde el Ministro de Defensa hasta el conscripto, 
grumete o aprendiz, se han unido férreamente a 
S. E. el Presidente de la Republica, quien, por 
imperio de la Constitución Política del Estado, es 
el Generalísimo de las Fuerzas de Tierra, Mar y
Aire.

Además, haciendo cumplido honor a sus Jura- 
mentes de lealtad, a sus sentimientos de te re Xn. y democrática. su
cumplirán todas las órdenes que emanen dera 
indiscutida autoridad y que en estas 
cías su mando se orienta a la detensa de la so 
bNuertra‘carta'Fundamental prohíbe 
a las Fuerzas Armadas; en consecuencia, ellas no 
han hecho otra cosa que cumplir la 
orientadas a detener y ahogar un 
habría llevado a la República a su total liquida

“ El señor DIAZ__ ¿Qué hizo el Jete de la Pía-
ZR?

El señor GONZALEZ OLIVARES.— ¡Lo que 
le correspondía! „„„vi.

El señor COLOMA (Presidente).— ¡Honorable 
SeHrsSor BARRIOS TIRADO (Ministro de De
tensa Nacional,Me permitirá la Honorable 
Cámara que en esta oportunidad me refiera a 
los principios espirituales que inofrman la per
sonalidad de los hombres de armas de mi Patria, 
v así justificar la razón de sus actividades.
‘ El ejercicio de la profesión militar deriva de la 
necesidad que tiene el pais de salvaguardar su 
vida institucional de toda amenaza intenor o ex
terior y se basa, principalmente, en los sentimien
tos del honor y del deber de todos los que pro
fesan sentimientos que desarrollados en forma 
consciente, impulsan al profesional, de cualquier 
grado o jerarquía, hacia el estricto cumplimiento 
de todas sus obligaciones.

El señor ROSALES.— ¡Hay aquí Diputados que 
no han hecho el servicio militar!

El señor COLOMA (Presidente).— Honorable 
señor Rosales, advierto a Su Señoría que, r su 
próxima interrupción, me voy a ver ogligado a 
solicitar el asentimiento de la Sala para privar
lo del uso de la palabra por tres sesiones.

El señor BARROS TIRADO (Ministro de De
fensa Nacional).— Abocado el país a los hechos 
conocidos, las Fuerzas Armadas se pusieron sin 
debilidades al lado de S. E. el Presidente de la 
Republica, para salvar la vida institucional, ame
nazada por una huelga, planeada, sostenida y 
orietada para herir de muerte la contextura re
publicana y democrática de la Nación. En con
secuencia, todos los componentes de las Fuerzas 
Armadas, en esta oportunidad no han hecho si
no evidenciar la profundidad de sus sentimientos 
del honor y del deber.

El más grave cargo que se le puede hacer a 
un militar, y muy particularmente a los oficia
les. es el de no cumplir las leyes, reglamentos y 
las órdenes de sus superiores. La más exacta y 
puntual observancia de sus prescripciones y man
datos, son la base fundamental del rodaje mili
tar y del servicio institucional. Ante los hechos 
acontecidos, las Fuerzas Armadas han evidencia
do, ante eí país entero, que saben respetar las 
leyes, los reglamentos y las órdenes de sus supe
riores y las cumplen con rigurosa exactitud y pun
tualidad y gracias a su intervención oportuna y 
severa, se impuso el orden, la tranquilidad y la 
confianza. Más aún, las Fuerzas Armadas han 
iniciado la liberación de poblaciones agobiadas 
por la más brutal de las tiranías: la de la auda
cia y el terror.

El señor DIAZ.— Su Señoría no tiene por qué 
pronunciarse en ese aspecto. Las Fuqrzas Arma
das no pueden deliberar.

El señor BARRIOS TIRADO (Ministro de De
fensa Nacional).— La actividad profesional, tan
to en la paz como en la guerra, se hace con igual 
puntualidad y esmero, como si se estuviera frente 
al enemigo. Señor Presidente, las Fuerzas Ar
madas desde su llegada a la zona del carbón, se 
vieron enfrentadas al más peligroso y cobarde 
enemigo, .orno es el que huye y se esconde, que 
se pone a buen recaudo, y deja a sus hombres con 
la consigna de la resistencia y de la esperanza.

Las Fuerzas Armadas recibieron la orden de 
ahogar la subversión y fieles a su deber y a la 
consigna de sus jefes, lo hicieron con fe y ab
negación.

En resumen, señor presidente, las Fuerzas Ar
madas, como paso a demostrarlo, no hicieron si
no que cumplir con los deberes que le imponen 
la Constitución, las Leyes, los Reglamentos vigen
tes y las órdenes que le fueron dictadas para 
mantener el principio de autoridad, expresión le
gítima de democracia, el orden Interno alterado 
gravemente y )a libertad de trabajo de una mul
titud atemorizada por una minoría audaz y des
piadada.

El señor FONSECA.— Creo que no es la opi
nión de las Fuerzas Armadas.

El señor BARRIOS TIRADO (Ministro de De
fensa Nacional).— Es obligación primordial de un 
Gobierno defenderse de su« enemigos, sean ex
tranjeros o nacionales.

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ.

El señor COLOMA (Presidente).— Honorable 
señor Díaz, hago a Su Señoría la misma adver
tencia que al Honorable señor Rosales...

El señor BARRIOS TIRADO (Ministro de De
fensa Nacional).— Pues bien, haciendo uso del 
legítimo derecho de defensa, el Gobierno ordenó 
que dos unidades del Ejército se trasladaran por 
Ferrocarril a Lota y Coronel en acción combi
nada con buques de la Escuadra y una escua
drilla de aviación para ocupar sorpresivamente la 
zona del carbón. Se ordenó, además por razones 
de seguridad, que los jefes militares procedieran a 
cerrar las localidades, Impidiendo la entrada y sa
lida de civiles porque así lo exigía la situación de 
rebeldía en que se había colocado la población 
obrera.

El señor FONSECA.— Muv hábil táctica
E! señor BARRIOS TIRADO (Ministro de De

fensa NacionalEl Ministro que habla, ubica
do en el plano de las responsabilidades y cons
ciente de la gravedad de la situación, para evitar 
males mayores, ordenó que para transitar hacia 
o desde la zona del carbón, se haría sólo con per
miso de la autoridad, porque se estimó que el 
conflicto estaba planteado en un terreno revolu
cionario en que el principio de autoridad pasaba 
al primer ; laño y. como lógica consecuencia, el 
periodo de las componendas y de las discusiones 
académicas sólo prolongarían un conflicto que 
exigía una rápida solución.

Se ha formulado el cargo de que la autoridad 
militar habría atropellado el fuero parlamentario 
al impedirle que visitaran la zona del carbón.

Explicaré el por qué de la medida, como hombre 
de armas que cumplía la orden de salvaguardar 
la vida institucional de la Nación, amenazada 
por un enemigo interior.

Cuando un país esta en guerra...
El señor FONSECA.— ¿Quién ha declarado la 

guerra?
El señor COLOMA (Presidente).— Honorable 

señor Fóngeca. queda privado del uso de la pa
labra, Su Señoría, por una sesión.

El señor BARRIOS TIRADO (Ministro de De
fensa Nacional).— Cuando un país está en gue
rra internacional o fratricida, cesan algunos de 
los privilegio* e impera eí mando militar integral, 
quien asume la responsabilidad ante el Gobierno 
y ante el juicib implacable de la historia, de 
ajustar sus medios y medidas, por ¿olorosas que 
sean, para lograr el buen éxito. El Ministro de 
Defensa Nacional estimó que era imperativo, pa
ra lograr este buen éxito, el no permitir la en
trada r la zona convulsionada por el comunismo, 
a las señores parla menta ñas comunistas que, se
guramente, no iban a servir la causa del Go
bierno.

Por otra parte, jamás los señores parlamenta
rlos han hecho valer su fuero para introducirse 
a los recinto« y localidades declaradas militares, 
como tampoco lo han hecho frente a los cuarte
les. buques o bases aéreas, porque saben que al 
hacerlo atropellan sus propias leyes.

El señor ROGERS.— ¿Me permite una pregun
ta, señor Ministro?

El señor COLOMA (Presidente). — ¡Honorable 
señor Rogera’t

El señor ROGERS. — Señor Presidente, deseo 
preguntar al señor Ministro de Defensa Nacional 
sí puede concederme una interrupción.

El señor COLOMA (Presidente). — Honorable 
señor Ministro, el Honorable señor Rogéis desea 
saber si Su Señoría aceptaría interrupciones a «u 
discurso.

El señor BARRIOS TIRADO (Ministro de De
fensa NacionaL.— No, señor Presidente.

El señor COLOMA (Presidente).— El señor Mi
nistro de Defensa Nacional no acepta interrup
ciones.

Puede continuar el señor Ministro.
El señor GODOY.— Pero, señor Presidente..
El señor COLOMA (Presidente).— Honorable se

ñor Godoy, está con la palabra el señor Ministro 
de Defensa Nacional.

El señor GODOY.— Pero si el señor Ministro 
acaba de manifestar que no acepta interrupcio
nes ...

El señor COLOMA (presidente). — Honorable 
señor Godoy, ruego a Su Señoría se sirva guar
dar «llénelo.

Puede continuar el señor Ministro.
El señor BARRIOS TIRADO. — (Ministro de 

Defensa Nacional).— El 7 de octubre de 1947. el 
Ministro de Defensa Nacional dictó la orden N.o 
90, por la cual nombró a un general comandante 
militar de la región carbonífera, en virtud del de
creto supremo N.o 2,191, que disponía la movili
zación industrial de Lota y Coronel, orden que 
fué divulgada por la prensa, radio, bandos, alto
parlantes, volantes, etc.

Mañosamente se ha querido tergiversar el con
tenido de esta orden. Sin embargo, tengo la inti
ma «-atisfacción de declarar ante el Parlamento 
de mi patria y ante el pais que sus disposicio
nes se han cumplido integramente, sin ne
cesidad de recurrir r la violencia, debido « que 
las obreros se persuadieron del error al produ
cirse la liberación de las masas, tiranizadas y nar
cotizadas por el régimen del terror.

Nadie ha sido llevado al trabajo obligatorio...
El señor FONSECA.— E?o no es exacto.
El señor COLOMA (Presidente). — Honorable 

señor Fonseca. ha quedado Su Señoría privado 
del uso de la palabra por una sesión.

El señor BARRIOS TIRADO (Ministro de De
fensa Nacional).— Nadie ha sido llevado al tra
bajo obligatorio, bajo la amenaza de medidas 
coercitivas; han sido suficientes las explicación«« 
del contenido de la orden y el convencimiento a 
respetar las disposiciones emitidas por la autori
dad militar, para no caer bajo el rigor del Códi
go Militar o de las sanciones del reglamento de 
disciplina

Sin duda, que alguno« han resistido y burlado 
las órdenes de la autoridad militar, inducidos por 
la cheka; pero, a medida que las cabecillas fue
ron cayendo en poder de la autoridad, no obstan
te que desde el comienzo del movimiento tuvieron 
la valentía y el tino de buscar un buen refugio, 
esa resistencia fué declinando hasta que el día 16 
de octubre se produjo la capitulación total, no 
por la acción de las Fuerza* Armadas, sino que 
por el cansancio, por el desengaño de las masas 
y porque evidenciaron y comprobaron. Junto a la 
corrección, la seriedad de la acción gubernativa.

Se ha explotado la burda historia de que la 
autoridad militar habría recurrido al raciona
miento para someter por hambre a los huelguistas.

No, señor Presidente. no hubo necesidad de 
tal medida, porque el Supremo Gobierno no lo 
dispuso y porque había sido ineficaz, por cuanto, 
ha de «aber la Honorable Cámara, la casi totali
dad de los hogares, o por lo menas el de los más 
conspicuos, disponían de dos o tres sacos de ha
rina. abundantes viveras seco* y conservas guar
dado* desde mucho,« meses atrás.

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ.

El señor BARRIOS TIRADO (Ministro de De
fensa Nacional).— La autoridad militar se limitó 
sólo a videnciar esto« hecho.«, lo que permite al 
Gobierno declarar ante esta Honorable Cámara 
que la huelga del carbón habría sido paciente y 
cuidadosamente preparada con la complicidad de 
misiones extranjeras acreditadas en nuestro país.

La autoridad militar, señor Presidente, ha pro
cedido con serenidad y no ha permitido que se le 
burle.

Está protegiendo la« vidas y la libertad de tra
bajo de los miles de obreros que sólo quieren 
tranquilidad y paz. Está persiguiendo a lo« que 
premeditadamente se negaron a cumplir con su 
oeber, los que inexorablemente recibirán la< can
ciones que impone el Código de Justicia Militar.

La autoridad ha sido excesivamente benévola al 
permitir a todos medir mis responsabilidades, ya 
que tuvieron desde el dia 8 al 16 de octubre pa
ra meditar y someterse a las órdenes dictadas por 
el Gobierno. Pero al mi«mo tiempo, no ha permi
tido la burla de parte de aquellos que. en un Ins
tante, pensaron que sus procedimientos consti
tuían una debilidad.

El día 8 de cctubre, a las 8 horas, se hizo cargo 
de su puesto el jefe militar de Lota y Coronel. 
Desde ese día y hora, se inició una paciente pro
paganda invitando a los obreros a cumplir la 
obligación de inscribir«*, de acuerdo con las lis
ias colocada« en lo« lugares públicos más concu
rridos.

En Coronel se inscribieron el primer dia de la 
promulgación de la orden de movilización dos 
mil reservistas especia lizados, los mismo* que 
abandonaron sus hogares el dia en que debían 
reanudar lae faenas, evidenciando un clima de 
provocación y rebeldía.

Se fijó el 15 de octubre como último dia para 
la presentación. Muchos lo hicieron sin temor a 
las represalias, puertas en prácticas en huelgas 
anteriores.

Señor Presidente, nadie puede imaginarse los 
horrores y atrocidades que oí de boca de esos 
pobres obreros, cometidos por los cabecillas o di
rigentes, por el solo delito de haber tomado con
tacto con sus patrones durante los períodos de 
conflictos.

El señor ABARCA.—Su Señoría no habló con 
los obreros.

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ.

El señor BARRIOS TIRADO (Ministro de De
fensa Nacional». — Señor Presidente, me abstengo 
de hacerlo, porque ya tendrán oportunidad los 
señores parlamentarlos de oír estas expresiones 
directamente de aquellos obraros.

Una de las principales labores de las Fuerzas 
Armadas es la de dar la seguridad que todo hom
bre de trabajo es Inviolable en ese derecho, y que 
nadie puede atentar contra sus vidas y la de sus 
familiares. El -«0 por ciento de los apresados lo 
han sido por atentar contra la libertad de tra
bajo.

El 16 de octubre, desde las primeras horas aflu
yó a Jos centros de inscripción la casi totalidad 
de los obreros y en Lnt.a las faenas se estable
cieron normalmente el 18 de este mes.

En Coronel el día 16 concurrieron al turno de 
las 14 horas más de 2.500 hombres, y el día 20,

se trabajó y se logró una producción casi normal. 
, , ri{a .iruiente, se produjo la reneSin embargo, al día siguie. , tropa

lión de todos conocida, y JTnér ia obediencia y 
que bajó a la mina para el Je-
el orden fué '"'"’’T, “ con extrema serenidad 
fe y la tropa procedieron con 
y tranquilidad. é n0 dice quién

El señor ABARCA. - aR“ d(¡ ta mln„y
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vertencia que ya n 
Rosales y Díaz.

El señor GODOY.
nistro. Honorable Presidente... 
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señor Godoy, ----
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Amonesto

— Honorable 
a ______ la misma ad

hice a los Honorables señores

_  Quisiera que el señor Mi-

_  Honorable 
está con la palabra el señor Minis

los Honorables Diputados que la Me-

SRRuego Ttos Honorables Diputados se sirvan 

bv“habl1nC varios señores diputados 
A LA VEZ
n señor BARRIOS TIRADO (Ministro, de De

fensa Nacional). - No me hago cargo, señor Pre
sidente. de los Insultos y procacidades dhulgados 
para ensombrecer el prestigio de las Fuerzas Ar- 
madas. . .

El señor ABARCA. — ¡Nunca las hemos insui- 
tado! ,, ,

El señor COLOMA (Presidente). — Honorable 
señor Abarca, queda privado Su Señoría del uso 
de la palabra por una sesión.

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ.

El señor COLOMA (Presidente). — Honorable 
señor Baeza, censuro a Su Señoría.

Puede continuar el señor Ministro.
El señor BARRIOS TIRADO (Ministro de De

fensa Nacional). — I<os chilenos conocen y apre
cian la constextura moral de la Fuerzas Armadas 
y no pueden creer en los embustes de los enemi
gos de la Patria. Si mañana se encontrara un 
cadáver, los técnicos se encargarán de. dictaminar 
si la víctima fué ultimada por la bayoneta o por 
el puñal aleve de la cheka.

Frente a las huelgas revolucionarias del cobre 
y del salitre las Fuerzas Armadas han procedido 
con el mismo espíritu de firmeza y serenidad que 
en la zona carbonífera. Las Fuerzas Armadas 
han obrado por presencia para proteger la liber
tad de trabajo y mantener el orden público.

Por la presente exposición, dejo claramente es
tablecido que las Fuerzas Armadas sólo han cum
plido con el deber, sin vacilaciones, con pruden
cia y a la vez con energía, lo cual ha permiti
do hacer respetar el principio de autoridad, ba
se de todo régimen democrático. Además, a su 
amparo se ha Iniciado la liberación de las masas 
oprimidas por el terror comunista y, como lógica 
consecuencia, proporciona absoluta ’ libertad a la 
mayoría obrera que, cansada por el pesado yugo 
de la tiranía, sólo quiere trabajo y tranquilidad.

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ.

El señor COLOMA (Presidente). — Ruege a, Jos 
señores Diputados se sirvan no interrumpir.

E! señor BARRIOS TIRADO (Ministro de De
fensa Nacional). — Al terminar, señor Presiden
te, quiero hacer presente mi orgullo y satisfacción 
por la forma abnegada en que soldados, marinos y 
aviadores cumplen con su deber, sin importarles el 
agobiador servicio que las circunstancias les impo
nen. Hac*n honor a su tradición y en el terreno 
de las realidades se presentan ante la faz de sus 
conciudadanos, como fuerzas organizadas, con fé
rrea disciplina y conscientes de la misión que les 
na encomendado sU Generalísimo

E' señor GARCIA BURR. _ ¡y qué dlrA 
pués el valiente Director de “El Siglo’"’

El señor COLOMA (Presidente). - Señor Gar
cía Burr. censuro a Su Señoría.
. 7’.IA™AN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A hiA V EZ.

B1 señor COLOMA (Presidente). _ Llamo ,1 
orden al Honorable señor Undurraga 
re?. S<20r1 BA,BEIOS TIRADO (Ministro de De- 

Tí' “ Estta ^«notando su con- 
i «Pirltual y moral y, para aquellos eter

nos soñadores de su desquiciamiento y que ñor to
dos los medios pretenden apartarlas de su deber

*' P"1S el “P'btioulo brillante de\u' 
“T“16n sus virtudes inmutables, que a tra
vés de todos los tiempos, las han hecho aereado 
ras al respecto del Gobierno y de la .sm í a 
Inspirada ciudadanía. a 1 blen
aTIAv¿zS SEÑOREe atados HABLAN

El señor COLOMA (Presidenta
Sus Señorías guardar silencio ‘ »

El señor BARRIOS TIRADO (uu. atensa Nacional) La Renúhlir. Mln'stro de De
tranquila al amparo de suíhiioa\?Uede descansar 
«rmas que les L ° que emPU«*n las
que sólo las emplean, sin vacKctonS y''"”" * 
meza contra aquéllos que »traten IL”1 
i"! í“ o su honor ™
Me dicho.
—Aplausos en la Sala

GM'.ERrASrESTACIONES TRIBUNAS Y

Eil señor COLOMA (Presidente)

la”vÉzLAN varios stores DIPUTADOS A

B1 señor COLOMA (Presidente).- R,,ao„ .
Señorías guardar silencio Ruego a Sus
,.S.^or GODOY- ‘Podl*° . ). pa

ra señor COLOMA (Presidente).- Honorable

señor Godoy, Su Sefi - 
de la palabra durante“1?5 
12.-ACTUACION ¿g *

LAVA EN ALC,¿¿5 'Ol í 1 
PRITORIO NaCI8 «I.
CIA DF. HACER
LABOR de estos’8'«»7 
elementos SHbvJ’I®. UI.TIMAMrB''»Sl,B

El señor COLOMA i o *1 ■ . 
la Hora de Incidente . e‘%Wf 
no al Comité IndepeníWr’’t.B

Ofrezco la palabra
El señor OJEDA —' r,.. ¡I’

sidente.
El señor COLOMA oh 1 

labra Su Señoría. Pres%|
El señor OJEDA 

visto conmovida en a, 
velaciones hechas por »1 “ÍM 
sentido de que ciuciad* 
nación satélite de M 
activa en la agitación .‘"’’J 
huelga que afectara n 1a y M

Dicha acusación ha , 
nos yugoeslavos, acerca . "M 
dadas han adoptado la. ™ 
en estos casos. No es• 
habla entrar al análu"‘ 
han determinado tales *
para adoptarlas, ha acim,'.. Sí H tecedentes y documeñi?*'|J 1 
los cuales han visto |a ’"'iH

Me gula en esta onorti,™.11»« el de contribuir a qu, '
tendido confusionismo H 
franjara a la cual el > »1 
cía ración oficial, calificó «ni 
peto y consideración “"»d

Como representante n.„, Wal 
que se vió especialmente 
gración yugoeslava la "">foduc 
estimo como un deber Im»“.'1#1 11 
constancia en este recinto™1''!.”10 
na. leal y éxtranrdineri.T’B’8 
los esforzados hijos del ’W' 
contribuido al progreso NAC 
que, por su situación geogrítí’l 
resto del país, por la eSM 
clima y otros factores 5j| 
requería de sus habitantes ií?l

Hace m*.s de medio “,|*3 
ñas era poco más que una '1 
muy escasos los qu* 8é 
gores de su clima implarabl ,14 
primeros inmigrantes Ps)„í .’Wi 
Adriático, atraídos por la 
deros de oro.

La búsqueda del oro no resufaP"- 
se sabe, una labor productiva 
aquel primer grupo de lnm¿3 
Punta Arenas y, añ0 tras «ñ,l 
sus parientes y amigos haq.J 
extranjera más numerosa denj 
tral. Hombres modestos en su5 
ja dores honestos y perseverante] 
tiempo de robustas condicioné«d( 
ron en transformarse en mr-- ip- > 
progreso de aquella abandnnéW- 
retyion. Ellos participaron en ¡kBN 
dos y pesados; en la construa^Bsf 
la pavimentación con piedras¿W' 
constituían las calles de ]g pjH 
albañiles y carpinteros ?n la 
fíelos: como peones y esquili^K 
extensiones, de las estancias 
carneadoras en los frigorific«,^« ¡ 
ahora la mayoría de esos horj* ' 
cendiehtes, no actúen ya en 
Ello se debe a que su tesón loü® 
en algunos casos fortunas 
un mediano bienestar. & 
señalar que, probablemente lé^fr 
en Magallanes como en Anio.’i«^ 
otro punto al que converge H*, 
han sido los extranjeros qu«f.R 
tiva han contribuido al bleo^K 
país, ya que ellos no llegaronaHo' 
pies intermediarios, como 
jefes y administradores. EnsyaBí 
ron hombres del pueblo, peoi!G¡W^ 
dos a las aldeas yugoeslava» 
“hacer la America", comowóa^L 
Fueron a Magallanes por los 
mo otros fueron a California aM_

Punta Arenas es ahora unio^E 
ciudad que honra al pais. De¡1113 
nal ha surgido una ciudad modaM 
trarse sin rubor a los visitanl«^» 
gr» parecido ha ocurrido conAEjan 
es una deuda de gratitud que 
zón bien puesto y con visión 
becimientos no podremos ohi&H

Era y es muy fácil aclimaluiB . 
fértiles del pais, donde la 
te facilita al máximo el esfuem^fc 
no era ni es lo mismo trabajuep- 
el frío llega a catorce 
aquellos tiempos en que ios 
aación eran escasos en aqueü« 
Y cuando, juntamente con r 
incalculable, ha habido tambal 
participación en todo orden d<Kz¡ 
torales y sociales, hay que «jl_l( 
sidad de evitar las interprel»o^K< 
pueden ir en desmedro d« 
adquirido. .&■ al

Como lo dijo hace alguna 
hombre de gobierno y JBs 
gobierno son transitorios, 
eternidad de la historia de ; ® c 
momentos actuales impera en 
gimen encabezado por Ppr‘nr,* 
muñíste. Otros personen» <■’ 
creído oportuno aprovechar fi1 ienta 
eial en países extranjeros 
de sus doctrinas. Tales per^1’-1 
mente Individualizados 
mentos llegados a América 
años. La colonia yugoeslava ;y 
de set.enta años en nuestro 
boriosidad, de riguroso acatan» —ei 
titución y leyes, de acendraonjMs 
nuestras Instituciones ciudada «at 
ser empañados, en modo r ■ 
tudes destempladas.

Es, en consecuencia, PaIa 
poder alzar mi voz en el p’ jfoi 
un patriótico anhelo de ) -»ori; 
decir estas palabras de recf 
en antecedentes históricos J 
identifican con'la vida mis 
13.—RENUNCIA DF. IOS COjgjs

VADOR, LIBERAL 1 * j,8 Jn 
RECHO A USAR DE 
HORA DE INCIDEN!»

TE SESION. b
El señor COLOMA 

palabra al Comité ln(1®p
Lo« Comités Conservador, » 

renunciado a su derecho » ya , 
la Hora de Incidentes de 1 í qut 
14 —RENUNCIA Y REEMp Cor

BRO DF. COMIS 0^ I (
El señor COLOMA p •» i» pc 

ble señor Prieto renuncia ,ria 
clenda. jl®*

Propongo en su reemp osv 
Concha. .^rq (WL

Si a la Honorable C»m 
barán la renuncia y el r

Acordado. „ppl1 a t
15 —PETICIONES DE A UotUSAR DE LA PA,pir'[ÍK,5

El señor COLOMA 
ble señor Rosales ha Pedia Crr Ku_ 
éer algunas observación«- 
suspendido del uso de , en 
nn puede concedérsela- pítete:

Solicito el asentimiem 
para conceder la palabr ID

VARIOS SEÑORES U 
Presidente. .

El Zéfinr COLOMA K 
•cnerdo.

Se levanta la ■esión,M . 10 7® 
— La sesión se leV’rENRIQUE DAF«

Jefe de 1» * I


